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Para Miguel Ángel, un muchacho, como Lorenzo 
de San Pedro, con la cabeza llena de sueños

ÍNDICE GENERAL

Págs.

I. Estudio introductorio  ...................................................................... 13

I.1 Presentación  ............................................................................... 13
I.2 El manuscrito  .............................................................................. 18
I.3 Los argumentos de Lorenzo de San Pedro  ................................. 24
I.4 Las fuentes intelectuales de Lorenzo de San Pedro  ................... 47
I.5 El contexto político  .................................................................... 54

II. Edición del Diálogo Filipino  ........................................................... 59

Criterios de edición  ............................................................................. 59
Memorial dirigido a Felipe II  .............................................................. 62
Exhortación al piadoso lector  ............................................................. 64
Argumento  .......................................................................................... 70
Diálogo llamado Philippino  ............................................................ 71
Índice de congruencias: 

1: Por derecho divino ................................................................. 83
2: Por derecho natural  ............................................................... 90
3: Por derecho de las gentes  ...................................................... 91
4: Por ley civil, canónica y consuetudinaria  .............................. 93
5: Por leyes de este reino de Portugal  ....................................... 95
6: Porque Su Majestad desciende del nobilísimo linaje de los 

godos y del rey Recaredo por línea recta  .............................. 98
7: Porque Su Majestad y la duquesa de Berganza y el duque de 

Saboya y el bastardo don Antonio están en un grado  ......... 101
8: Porque en la sucesión que agora se pretende de este reino de 

Portugal no hay representación  ........................................... 106
9: Por ser Su Majestad varón ha de ser preferido en la sucesión 

de este Reino  ........................................................................ 110



8

Págs.

Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

10: Porque es contra derecho que entre el reino en poder de 
hembra habiendo varón  ........................................................ 113

11: Porque la Casa Real de Portugal no entre en ajena familia  .. 117
12: Por ser Su Majestad más coniuncto a la Casa Real de Por-

tugal  .................................................................................. 119
13: Porque por razón de ser más coniuncto Su Majestad, se pre-

sume que fue más amado del rey Cardenal, su tío, para la 
sucesión de este reino  ........................................................... 124

14: Por ser Su Majestad de mayor edad  ...................................... 125
15: Porque siendo primero en tiempo, ha de ser mejor en 

derecho  ............................................................................. 137
16: Por los muchos daños que se han seguido a los reinos de 

preferirse en la sucesión al menor de edad ........................... 146
17: Por ejemplos de casos semejantes sentenciados quiero con-

firmar este derecho  ................................................................ 147
18: Porque este reino de Portugal es ramo dependiente de la 

Corona de Castilla  .................................................................. 152
19: Porque en duda se ha de dar la cosa que se pretende a cuya 

primero fue  ............................................................................ 153
20: Porque la división del reino de Portugal no se pudo hacer  .. 154
21: Porque ninguna cosa hay tan natural que por donde 

comenzó, por ahí se acabe  ..................................................... 156
22: Porque no es bien que Su Majestad deje perder el derecho 

que le pertenece a este reino de Portugal  ............................. 158
23: Porque ningún defecto es que Su Majestad no haya nacido 

en este reino de Portugal  ....................................................... 159
24: Porque España recupere su primacía y universal monarquía  .. 163
25: Atento el antiguo estado de España  ..................................... 164
26: Considerados sus felicísimos principios con que han exce-

dido a casi todas las naciones del mundo ............................. 171
27: Porque conviene que el señorío de España sea uno solo  ..... 175
28: Porque siempre los reyes de España reconocieron superiori-

dad a los reyes descendientes de la casa de los godos  ......... 177
29: Porque a los súbditos y naturales de España conviene que 

no haya muchos reyes  ........................................................... 180
30: Porque es aprobado de todos este señorío universal y el 

derecho lo aprueba, porque por uno mejor que por muchos 
se proveen las cosas y necesidades de la república  .............. 182

31: Por la utilidad que de esta unión se sigue  ............................. 184
32: Porque así conviene al servicio de Dios y bien de la cris-

tiandad  ................................................................................ 185
33: Por mayor opresión de los herejes, turcos y otras infieles 

naciones  ................................................................................. 187



9

Págs.

Sumario

34: Porque es de gran gloria la restauración del ser primero  ..... 189
35: Porque la restitución hecha por graci,a ha de ser plenísima  .. 192
36: Porque Su Majestad es tal cual conviene a este Reino de 

Portugal  ................................................................................ 194
37: Por la excelencia de sus virtudes, que son tantas cuantas a 

todos son manifiestas ............................................................ 195
38: Por ser príncipe cristianísimo  ................................................ 201
39: Por la excelencia de su verdad  .............................................. 202
40: Por su inviolable justicia con que sustenta sus reinos en 

tranquilidad y paz  .................................................................. 204
41: Por su mucha humanidad y clemencia  ................................. 206
42: Por su graciosa afabilidad y facilidad que tiene en admitir 

los negociantes, por donde merece asimismo mucha gloria y 
alabanza  ................................................................................. 210

43: Por su admirable modestia  .................................................... 211
44: Por su liberalidad  ................................................................... 213
45: Por su grande magnanimidad  ............................................... 216
46: Por su maravillosa sabiduría  ................................................. 218
47: Por su loable continencia  ...................................................... 220
48: Por su inviolable fortaleza  ..................................................... 222
49: Por su admirable bondad  ...................................................... 223
50: Por su maravillosa prudencia  ................................................ 225
51: Por su gran potencia  .............................................................. 226
52: Por su gravísima autoridad  .................................................... 229
53: Por ser Su Majestad de mayor honor y dignidad  ................. 231
54: Por el renombre que tiene de defensor de la fe  .................... 233
55: Porque es columna y sustento de la cristiandad  .................. 237
56: Porque con la cruz que denotan vuestras armas de las qui-

nas, sigáis al defensor de la fe  ............................................... 240
57: Por ser príncipe felicísimo  ..................................................... 242
58: Por ser hijo de César Carlos Máximo  .................................... 243
59: Por la gentileza y serenidad de su rostro  .............................. 255
60: Por la excelencia de su nombre  ............................................. 258
61: Porque la nobleza del que reina es de más excelencia  ......... 260
62: Porque es Su Majestad amado y querido de Dios  ................ 261
63: Porque Dios siempre gratifica las buenas obras a los justos 

reyes  ....................................................................................... 266
64: Por mayor cumplimiento de vuestro gobierno y administra-

ción  ......................................................................................... 276
65: Por las muchas mercedes que Su Majestad hará a este Reino 

de Portugal  ............................................................................. 277
66: Por los muchos beneficios que este Reino ha recibido de los 

reyes de España  ..................................................................... 279



10

Págs.

Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

67: Por la gloria que se sigue a Portugal de ser vasallos de Su 
Majestad  ............................................................................... 282

68: Por imitación de otras naciones que tuvieron su origen en 
España, porque o son sujetas a ella o se glorian y engrande-
cen por descindir de ella ........................................................ 283

69: Por ejemplo de otros reinos que fueron de España  .............. 284
70: Por similitud de casos sucedidos  .......................................... 286
71: Por el daño que viene a los reinos de estar divididos  .......... 288
72: Por acaecimientos y variación de la monarquía del mundo  .. 291
73: Por mudanza de reinos  .......................................................... 292
74: Por señales maravillosas que persuaden nuestra monarquía 

y redarguryen vuestra obstinación  ....................................... 294
75: Por computación de tiempos  ................................................. 304
76: Por computación de lugares  .................................................. 315
77: Por computación de números  ............................................... 319
78: Por computaciones hieroglíficas  ............................................ 324
79: Por computación de letras [y versos sibilinos]  ..................... 326
80: Por otros versos sibilinos  ...................................................... 329
81: Por computaciones armoniacas  ............................................. 331
82: Por lo que debéis a lealtad y obediencia de vuestro natural 

señor  ...................................................................................... 333
83: Por no caer en ingratitud  ....................................................... 335
84: Porque por favorecer la causa común, se han de olvidar los 

intereses y enemistades  ........................................................ 337
85: Porque Portugal recupere el honor perdido y restaure la rota 

de Berbería  ............................................................................. 339
86: Por la mucha necesidad que Portugal tiene de socorrerse de 

la fertilidad de los reinos de España  ..................................... 340
87: Por el mucho parentesco y hermandad que hay trabada 

entre los naturales de Castilla y de este reino de Portugal  .. 343
88: Porque los castellanos y portugueses habemos sido com-

pañeros en ensalzar y propagar la fe en el Oriente y el 
Occidente  .......................................................................... 347

89: Porque se atajen los rencores y enemistades antiguas de 
este reino con los castellanos y nos hagamos todos unos  ... 350

90: Porque estáis muy destrozados y con poco aparato de 
guerra  .............................................................................. 352

91: Por huir de vanas esperanzas  ................................................ 353
92: Porque Su Majestad, como príncipe amador de justicia, en la 

paz ha justificado su causa  ................................................... 358
93: Porque la guerra que Su Majestad intentare contra vosotros 

será justa  ................................................................................ 361



11

Págs.

Sumario

94: Por los daños que se seguirán de la guerra por no admitir a 
Su Majestad  ........................................................................... 364

95: Por evitar otros mayores daños y calamidades  .................... 369
96: Por los grandes bienes que de la paz se siguen  .................... 373
97: Porque en Su Majestad se cumplen y verifican las razones 

en que los portugueses, antes de agora, se fundaron para 
engrandecer su reino  ............................................................. 385

98: Porque la nobleza de este reino de Portugal es grande y 
amiga de justicia y razón  ....................................................... 386

99: Porque sois cristianos  ............................................................ 388
100: Porque Dios lo quiere así  ....................................................... 390

III. Personajes y autores citados en el Diálogo Filipino  ............... 397





13

I. ESTUDIO INTRODUCTORIO

i.1 PresentaCión

El Diálogo Filipino es uno de los textos jurídicos propagandísticos más im-
portantes que se escribieron durante el debate político y diplomático que siguió 
a la muerte sin descendencia del rey portugués Enrique el Cardenal, en enero 
de 1580, y la estancia en Badajoz del rey Felipe II, mientras preparaba su entrada 
triunfal o, en su caso, invasión de Portugal. No es una obra de carácter académi-
co, sino que, como Lorenzo de San Pedro, jurista de profesión, declaraba en el 
memorial que precede al códice, pretendía «emprender esta materia por estilo 
que fuese común a todos, para que grandes y menores entiendan» 1. Su trabajo 
tiene pues una intencionalidad divulgativa, pero no está destinado, por supuesto, 
al pueblo llano: cuando un hombre del siglo xvi pensaba en la opinión pública, la 
gente humilde simplemente no existía, no se la creía políticamente relevante y 
se suponía que, en última instancia, actuaría siempre al dictado de sus cuadros 
dirigentes, voluntariamente o por la fuerza, como explícitamente dice Lorenzo:

«esto principalmente han de advertir los nobles, eclesiásticos y caballeros 
del reino, con cuya autoridad y blandas y continuas amonestaciones, segui-
rá el vulgo esta parte de nuestro rey que más hace en su favor, y cuando no, 
podrán ser compelidos a ello» 2.

Así que estamos ante un documento de carácter propagandístico, pero desti-
nado, teóricamente, a las élites sociales portuguesas –y europeas–, divididas ante 
la posibilidad de aceptar a Felipe II como rey de Portugal: «obra santa de amones-
tar y persuadir rebeldes y ablandar sus duros corazones», en palabras de Lorenzo.

Lo que Lorenzo busca no es tanto la profundidad jurídica o conceptual de sus 
argumentos como su número, su variedad y una forma didáctica de transmitir-

1 f. 1.
2 ff. 67v-68.
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los, basada en los exempla, en los ejemplos o casos semejantes sucedidos en el 
pasado, que se consideraba el método más eficaz en términos persuasivos y di-
dácticos. Los ejemplos contenían también siempre un mensaje moral, una lec-
ción que aprender y aplicar al presente, utilizando un método inductivo, en la 
línea del tacitismo, tan en boga en aquel momento en España 3:

«porque los ejemplos de casos sucedidos son de mucho efecto y alumbran 
los entendimientos y persuaden la razón, y como dice Aristóteles, mueven 
más que las palabras. Y es muy grande artificio, dice Cicerón, saber usar y 
aprovecharse de ajenos ejemplos. Y cada paso, en nuestros legisladores y 
jurisconsultos antiguos, hallamos muchos ejemplos referidos, como fue de 
Sila, Calfurnia y otros muchos, y se refiere también en nuestras leyes de 
Partida» 4.

Pero está pensado para un público con cierto nivel cultural, de tal manera que 
a los ejemplos se le suma también un auténtico bombardeo de citas de filósofos, 
profetas, teólogos y eruditos de todo tipo, recurriendo así al famoso criterio de 
autoridad escolástico para reforzar o verificar sus argumentaciones. Las primeras 
líneas de la «Exhortación al lector» con que se abre el libro, son un buen ejemplo 
del que será su estilo a lo largo de toda la obra:

«Muchas veces suele suceder, piadoso lector, que las amonestaciones 
persuaden y son poderosas de atraer y ablandar los duros corazones más 
que las armas, como hizo Pirro, rey de los Epirotas, que cuando emprendió 
la guerra de Italia, trajo consigo a Cineo Tesaliano, discípulo de Demóstenes, 
que con su elocuencia rendía las ciudades que en los combates y asaltos 
habían sido inexpugnables, y de aquí es verdadera sentencia aquella de 
Eurípides, que la ciencia, gobernada por razón, perficiona y corrige todas las 
cosas, lo que no pueden hacer los instrumentos y municiones de guerra» 5.

Esta estrategia discursiva otorga un interés muy especial al Diálogo Filipino, 
no tanto por sus aportaciones a la teoría política o jurídica –que no era su objeti-
vo–, sino por llevar a cabo un recorrido exhaustivo por todas las creencias que 
conformaban la cultura política de las élites europeas del siglo xvi. Cultura que 
estaba todavía muy alejada del racionalismo, del laicismo y del pragmatismo que 
caracterizará al pensamiento político europeo a partir del siglo xviii. En el si-
glo xvi, la gente, incluso las personas cultas, creen en los prodigios y las adivina-
ciones, no sospechan que exista ninguna ley universal que guíe a los hombres 
hacia el progreso y creen firmemente en que los designios divinos conducen los 
avatares de la historia por senderos extraños, arcanos cuyo sentido los hombres 

3 Vid. tierno GaLván, Enrique, «El tacitismo en las doctrinas políticas del Siglo de Oro espa-
ñol», en Escritos, Madrid, 1971, pp. 11-93.

4 ff. 346v-347.
5 f. 2 v.
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sólo mucho tiempo después descubren. Y esos designios habían establecido –o 
así lo pensaban muchos españoles de entonces– que España gobernase el mun-
do, como ya había pronosticado, por lo visto, el profeta Daniel:

«Y dice Daniel, en su profecía, que en los días de estos reinos levantará 
Dios otro reino que permanecerá para siempre y no se verá en poder de 
ajeno señorío. Pues esto no se podrá decir de los romanos, que no lo tienen, 
si no son alemanes, gente distinta de los romanos, ni de los franceses, por-
que por haber en mucha parte de aquel reino admitido muchos errores 
heréticos, tiene sus fuerzas muy disminuidas y menoscabadas. Ni se puede 
entender de Inglaterra, porque ha faltado a la fe, ni de Alemania, de donde 
procedió esta abominable maldad, y así, de necesidad se ha de atribuir a 
esta monarquía, a Su Majestad, como rey católico y defensor de la fe, y que 
conserva la monarquía Occidental, figurada por Daniel, y tiene el reino por 
concesión de los príncipes romanos, como descendiente de los reyes godos, 
sus progenitores, y tiene la defensa de la fe, que por beneficio de la Sede 
Apostólica estuvo primero en Carlos Magno, emperador y rey de Francia, y 
después en Enrico Octavo, rey de Inglaterra» 6.

Además, el libro no es sólo un documento propagandístico destinado a lecto-
res portugueses; de hecho, el tono despectivo con el que frecuentemente trata a 
Portugal nos invita a sospechar que Lorenzo estaba mucho más interesado en 
hacer una justificación ante la opinión pública española de la estrategia política 
seguida por Felipe II y una loa personal al rey, que en convencer a los portugueses. 
Como es sabido, el tema de la incorporación de Portugal a la Corona de Felipe II 
no sólo dividió a los portugueses, sino que contó con la oposición de la mayor 
parte de las Cortes europeas, empezando por el Papa. Y esa división llegó incluso 
a la Corte española, donde el Partido Ebolista, dirigido por la Princesa de Éboli, 
apoyaba, más o menos abiertamente, las tesis del Papa, contrario al uso de la 
fuerza para obligar a los portugueses a coronar al rey Felipe, mientras que el duque 
de Alba y el llamado Partido Castellano eran partidarios de la anexión, usando la 
fuerza si era preciso 7. Dentro de la Corte, la pugna terminó con el encarcelamien-
to de la Princesa de Éboli y de Antonio Pérez y la vuelta al favor real del desterra-
do duque de Alba, que se haría cargo del ejército de ocupación; y es en este con-
texto político, incierto y conflictivo, en el que se inscribe, como otros muchos 
textos panfletarios que aparecieron en torno a 1580 8, el Diálogo Filipino. Lorenzo 

6 ff. 358-359.
7 Tomo esta información de José Martínez MiLLán, «Grupos de poder en la Corte durante el 

reinado de Felipe  II: la facción ebolista (1554-1573)», en Instituciones y elites de poder en la 
Monarquía Hispana durante el siglo XVI, Madrid, 1992, pp. 172 y ss.; y id., «Las luchas por la 
administración de la gracia en el reinado de Felipe II. La reforma de la Cámara de Castilla, 1580-
1593», en Annali di Storia Moderna e Contemporanea, 4 (1998), pp. 31-72.

8 Véase, por ejemplo: Antonio de esCoBar, Relación de la felicíssima jornada que hizo don 
Felipe en la conquista de Portugal, ed. de Amparo Aplanes, Anexos de la Revista Lemir (2004); 
Advertimiento dado a Su Majestad por cierta persona celosa de su servicio sobre los negocios de 
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es consciente de las dudas que existían –y no sólo dentro de la Corte– acerca de 
la incorporación de Portugal a la Corona de España y de los recelos que desperta-
ba la hipotética apertura de un nuevo frente de guerra, con todo lo que ello con-
llevaba. El Padre Rivadeneira enviaba en 1580 un memorial al Inquisidor General 
en donde se podía leer lo siguiente sobre la hipotética invasión de Portugal:

«Veo todo este reino muy afligido y con muy poca gana de cualquier acre-
centamiento de Su Majestad, y menos de éste, por parescerles que a los par-
ticulares de él o es dañoso o muy poco provechoso; y para decir claro como 
debo lo que siento, veo los corazones muy trocados de lo que solían en el 
amor y afición y deseo de gloria de su rey... y esto en todos los estados, porque 
los pueblos por las alcabalas, los Grandes por parescerles que ya no lo son ni 
se hace caso de ellos, los caballeros por las pocas y cortas mercedes que reci-
ben, los clérigos por el subsidio y el excusado y otras cargas que padescen, los 
perlados por eso y por los vasallos de las iglesias que se venden, hasta los 

Portugal, a último de mayo de 1579; Carta que el obispo de Coria envió a los caballeros portugue-
ses, Coria, 12 de abril de 1581; Copia en molde de la exhortación que un principal de Coimbra 
envió a los Gobernadores del Reino de Portugal, Sevilla, 1580; Luis de MoLina, Iuris Allegatio pro 
Rege Catholico Philippo II ad succesionem Regnorum Portugalliae; Pierre-Laurent Buyrette de 
BeLLoy, Déclaration du droit de legitime succession, sur le royaume de Portugal, apartenant à la 
royne, mère du roy très chrestien, Gante, 1582; Miguel de aGuirre, Responsum de successione 
Regni Portugalliae, Venecia, 1581; Alexander de roa, Responsum in causa regi Portugaliae, editum 
pro confirmatione sententiae a Portugaliae gubenatoribus latae pro rege catholico, 1581; Francisco 
diaz de varGas, Discurso y sumario de la guerra de Portugal y sucesos de ella, Venecia, 1582; 
vaLdivieso, Fernando. Decisio theologorum academiae Complutensis, de ratione, que catholicus rex 
noster Philippus ius debet persequi, quod habet in regnum Portugaliae. s.l., s.n., s.d.; teLLez Girón 
y de La Cueva, Pedro, Ordinatione contra forausciti, con insertione del breue di Sua Santita. 
Philippus Dei gratia Rex Castellae Aragonum vtrisque Siciliae Hierusalem Portugaliae, Roma, 
Antonio Blado, 1585; CaraMueL LoBkowitz, Joanne, Philippus prudens Caroli V Imp. Filius 
Lusitaniae et Legitimus Rex demonstratus, Amberes, 1639; áLvarez de riBera, Francisco, Pro 
Augustissimo Philippo II. Responsum de Successione Regni Portugalliae, Madrid, 1621; MiCh, Fray 
Hurault du, Excellent et libre discours du droit de la sucesión royale au Royaume de Portugal, París, 
Micard, 1607; rhoa, Alessandro, Reponsum de legitima successione in Portugalliae regnum, Milán, 
1579-1580; viPerani, Giovanni Antonio, De obtenta Portugalia a rege Catolico Philippo historia, 
Nápoles, 1588; áLvarez rivera, Francisco, Responsum pro Philippo de succesione regni Portugaliae, 
Madrid, 1621; ConestaGGio, Girolamo Franchi, Historia dell´unione del regno de Portogallo alla 
Corona di Castiglia, Génova, 1585. Trad. al castellano en Barcelona, 1610; herrera, Antonio de, 
Historia de la guerra de Portugal y conquista de las islas Azores, Madrid, 1591; veLázquez, Isidoro, 
La entrada que en el reino de Portugal hizo don Felipe  II, Lisboa, 1583; Brandaone, Antonio, 
Philippus Prudens Lusitaniae rex legitimus demostrari contenditur; BeLLoy, Pierre de, Déclaration 
du droit de légitime succession sur le royaume de Portugal apartenant à la Reine Mère du Roy très 
chrétien avec la réponse aux consultation, Amberes, 1582. También circularon, por supuesto, di-
versos panfletos en contra: José teixeira, Speculum tyrannidis Philippi regis Castellae in usurpanda 
Portugallia, verique Portugallensium iuris in eligendis suis regibus ac principibus cum annotationi-
bus, Paris, 1595; antonio, Prior de Crato, Explanatio iuris quo rex Lusitaniae Antonius I nititur ad 
bellum Philippo regi pro regni recuperatione inferendum, Lión, Plantini, 1583; hoMens, Fray 
Manuel, Memoria da disposiçam das armas castellanas que injustamente invadirao o reyno de 
Portugal no anno de 1580, Lisboa, 1655; Alienações de direito na causa da soccessão destes reinos 
por parte da Senhora Dona Catherina, Almerim, 1579.
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frailes por la reformación que se ha intentado hacer de algunas religiones 
están amargos, desgustados y alterados contra Su Majestad. De suerte que 
aunque es rey tan poderoso y respetado, no es tan bien quisto como solía» 9.

Pues bien, frente a todos esos recelos, Lorenzo comenzaba su discurso con 
unas inquietantes y muy explícitas palabras, que no eran sino una toma clara 
de partido por la tesis del uso de la fuerza para terminar con la resistencia por-
tuguesa, pero que podría extenderse también hacia los españoles que la entor-
pecieran:

«Habiendo el rey Saúl de emprender la guerra contra Naas Amonites, 
dice la Divina Escritura que partió en pedazos dos bueyes que delante de sí 
traía y los envió a todos los términos de Israel, diciendo «Quien no saliere 
y siguiere a Saúl y Samuel, padecerá esta pena», y fue obedecido y todos le 
siguieron. Pues en la justa guerra que Vuestra Majestad de presente empren-
de contra Portugal por el derecho del Reino, como legítimo y verdadero 
sucesor del Serenísimo rey Cardenal ¿Quién habrá tan desconocido y de tan 
duro corazón que con el ánimo y vida no siga a Vuestra Majestad, como a 
su rey y señor, a quien todo lo que tenemos de paz y de tranquilidad, de 
justicia y observancia de la fe católica y obediencia de la Iglesia Romana, es 
enteramente debido?» 10.

Del mismo modo, su trasfondo ideológico va más allá de lo que circunstan-
cialmente se estaba debatiendo en ese momento, más allá de los derechos de 
Felipe II sobre el trono de Portugal, pues contiene la defensa de una determi-
nada estrategia política española a largo plazo, orientada a reforzar la hegemo-
nía de España en Europa y, en última instancia, a la creación de un imperio 
católico universal articulado en torno a la Corona de Castilla, idea que generó 
también una abundante literatura panfletaria en esta época 11, en palabras de 
Lorenzo:

«Pues si España toda somete agora sus fuerzas a un solo Príncipe y señor 
nuestro, será tan invencible, que no sólo no podrá ser ofendida, pero triun-
fará de todas las naciones del mundo» 12.

9 Castro, Américo, España en su historia. Cristianos, moros y judíos, Buenos Aires, Losada, 
1948, pp. 648-649.

10 ff. 1-1v.
11 Véase, por ejemplo: Gregorio LóPez Madera, Excelencias de la monarquía de España, 1597; 

Lucio Marineo síCuLo, De laudibus Hispaniae Libri VII, 1504 y De rebus Hispaniae memorabilibus 
Libri XXV (Alcalá, 1530). Fray Antonio de Guevara, Reloj de príncipes, 1527; Alfonso de Valdés, 
Coloquio de las cosas sucedidas en Roma, 1528; Tomás de CaMPaneLLa, Monarquía hispánica, 1602; 
Francisco suárez, Defensio fidei catholicae adversus anglicanoae sectae erroris, 1614; Francisco de 
quevedo, España defendida, 1609; Pedro Mejía, Historia imperial y cesárea, 1545; Antonio de 
herrera, Historia general de los hechos de los castellanos en las Islas y Tierra Firme, 1601; Juan 
Ginés de sePúLveda, De rebus gestis Philippi II, 1564; Fray Juan de La Puente, Conveniencia de las 
dos monarquías católicas, la de la iglesia romana y la del imperio español, 1612.

12 f. 39 v.
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i.2 eL ManusCrito

Las referencias bibliográficas disponibles sobre el Diálogo Filipino de Lorenzo 
de San Pedro son, ciertamente, muy escasas. Si excluimos un catálogo de los fon-
dos de El Escorial publicado en 1878 13, las noticias más antiguas que hemos loca-
lizado hay que buscarlas en un par de obras de Alfonso Danvila 14 –meras alusio-
nes– y en un catálogo de Jesús Domínguez Bordona 15; habrá que esperar hasta los 
años 80 para que Fernando Checa 16 y Fernando Bouza 17 le dediquen algunas pági-
nas, centradas casi en su totalidad en los emblemas o jeroglíficos que contiene el 
documento. Más allá de estos autores, tan solo existen algunas referencias disper-
sas, que no aportan noticias sobre el origen del documento o de su autor 18.

13 LLaCayo y santa María, Augusto, Antiguos manuscritos de historia, ciencia y arte militar, 
medicina y literarios existentes en la biblioteca del monasterio de San Lorenzo del Escorial, Sevilla, 
Francisco Álvarez, 1878, p. 131.

14 danviLa, Alfonso, Don Cristóbal de Moura, primer marqués de Castel Rodrigo (1538-1613), 
Barcelona, Fortanet, 1900, p. 871; y id, Felipe II y la sucesión de Portugal, Madrid, Espasa, 1956, p. 46.

15 doMínGuez Bordona, Jesús, Manuscritos con pinturas: notas para un inventario de los con-
servados en colecciones públicas y particulares de España, Blass, Madrid, 1933, p. 95.

16 CheCa, Fernando, Pintura y escultura del Renacimiento en España, 1450-1600, Madrid, 
1985, p. 375. También: id., Felipe II: un príncipe del Renacimiento: un monarca y su época, Madrid, 
1998, pp. 60 y 566-567 [catálogo].

17 Bouza, Fernando, «Retórica da imagen real. Portugal e a memoria figurada de Filipe II», en 
Penélope. Fazer e desfazer historia, n.º  4, 1989, pp.  20-58. También: id., Portugal no tempo dos 
Filipes: política, cultura, representações (1580-1668), Lisboa, Edições Cosmos, 2000; id. «La majes-
tad de Felipe II. La construcción del mito real», en Martínez MiLLán, José (dir.), La corte de Felipe II, 
Madrid, Alianza Editorial, 1994, p. 56; y id., «Felipe II y Portugal», en Cuenta y Razón, 1998, n.º 106.

18 Referencias a la obra aparecen en: redondo, Agustín, Le corps comme métaphore dan 
l´Espagne des XVIe et XVIIe siècles, París, 1992, pp. 14-17; GóMez, Jesús, «Aspectos de la política 
imperial en los diálogos del primer Renacimiento», en Espacio, Tiempo y Forma, Tomo 16, Serie IV, 
2003, p.  48; vivas Moreno, A., «Historiografía de la secesión de Portugal en los fondos de la 
Biblioteca Universitaria de Salamanca», en Caravias, A. (ed.), Las relaciones entre España y Portugal 
en la época de los descubrimientos y la expansión colonial, Salamanca, 1994, p. 365; GóMez, Jesús, 
El diálogo en el Renacimiento español, Cátedra, 1988; Édouard, Sylvène, L’empire imaginaire de 
Philippe II: pouvoir des images et discours du pouvoir sous les Habsbourg d’Espagne au XVIe siècle, 
París, H. Champion, 2005, p. 373; GóMez, Jesús, Forma y evolución del diálogo renacentista, Madrid, 
Laberinto, 2000; Parker, Geoffrey, «The place of Tudor England in de Messianic Vision of Philip II 
of Spain», en Transactions of the Royal Historical Society, Volume 12: Sixth Series, Royal Historical 
Society, Cambridge, 2002, p. 182; GuiLLauMe, Jean, Demeures d’éternité: Eglises et chapelles funérai-
res aux XVe et XVI e siècles, Picard, 2005; CiviL, Pierre, «Libro y poder real. Sobre algunos frontis-
picios de la primera mitad del siglo xvii», en Cátedra, Pedro M. y otros, L´Ècrit Dans l´Spagne du 
Siècle D´Or, Salamanca, 1999, p. 77; LóPez áLvarez, Alejandro, Poder, lujo y conflicto en la Corte de 
los Austrias, Madrid, Polifemo, 2007; LaMarCa ruiz de eGuíLaz, Rafael, «La representación del no 
creyente en los emblemas de las decoraciones festivas barrocas: de la bestia del «Apocalipsis» de 
San Juan a la tradición hercúlea de la Hidra de Lerna», en LóPez Poza, Sagrario y Pena sueiro, Nieves 
(coords.), La fiesta: actas del II Seminario de Relaciones de Sucesos, La Coruña, Soc. de Cultura Valle 
Inclán, 1999, p. 190; GaLende díaz, Juan Carlos, «Manuscritos de la biblioteca del Colegio Mayor 
salmantino de Cuenca en el siglo xviii», en Cuadernos de investigación histórica, n.º  19, 2002, 
pp. 211-246; GuiLLÉn Berrendero, José Antonio, «Honor and service. Álvaro Ferreira de Vera and the 
idea of nobility in the Portugal of the Habsburgs», en e-Journal of Portuguese History, vol. 7, num-
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Sobre la fecha en que se escribió la obra no disponemos de otra pista más que 
la lectura detallada del libro. Según esto, su redacción debió de comenzar algo 
después de la muerte del rey Cardenal don Enrique (31 de enero de 1580) –desde 
el primer folio se cita su muerte– y la redacción debió de hacerse conforme iban 
avanzando los acontecimientos. De este modo, durante los 150 primeros folios 
se da por sentado que la rival de Felipe II es la infanta Catalina de Avis, esposa 
del duque de Braganza, y a rebatir sus opciones al trono se dedican buena parte 
de esas primeras páginas, como se dice expresamente en el preámbulo:

«Aunque en este diálogo el principal intento sea excluir a la Infanta doña 
Catalina de su pretensión, porque los demás pretensores ya están excluidos» 19.

Sin embargo, los hechos evolucionaron de distinto modo a como se preveía 
inicialmente: doña Catalina terminó abandonando la pugna por el trono y fue el 
prior de Crato, don Antonio, quien articuló la oposición a Felipe II, de tal modo 
que en la parte final del Diálogo es este personaje a quien se cita ya como rival 
de Felipe. En el texto se menciona la muerte de la reina Ana de Austria en 
Badajoz (26 de octubre de 1580) como hecho más reciente, pero no la proclama-
ción como rey de Felipe el 15 de abril de 1581 por las Cortes de Tomar y ni si-
quiera se cita la entrada de Felipe en Portugal (5 de diciembre de 1580). En con-
clusión, podemos datar el texto, con bastante seguridad, a finales de 1580 20.

Si el manuscrito es poco conocido, con el autor, el Licenciado Lorenzo de San 
Pedro, el problema se agrava todavía más, pues únicamente Fernando Bouza 
ofrece algunas noticias sobre el personaje, citando otras dos obras suyas, una 
traducción al castellano del epítome que de la obra de Olao Magno, Historia de 
gentibus septentrionalibus, hizo Cornelius de Schryver en 1558 21, y un Tratado 
de las reales exequias que en esta insigne, populosa y muy leal ciudad de Sevilla 
se celebraron en la muerte de la serenísima reina de España, doña Isabel de la 
Paz, que debió componer en 1568 22, cuando todavía era sólo bachiller. Bartolomé 
Pozuelo explica también que escribió este último trabajo por encargo del 
Ayuntamiento de Sevilla, para el que ya diez años antes (en 1558) había escrito 
Exequias del invictísimo emperador Carlos V en Sevilla 23, y que se encargó tam-
bién de la iconografía del monumento. Bouza también señala que era natural de 

ber 1, Summer 2009, p. 17; Parker, Geofrey, «The place of Tudor England in the messianic vision of 
philip ii of Spain», en Transactions of the Royal Historical Society (Sixth Series) (2002), 12, pp. 167-
221; LóPez torrijos, Rosa, «Los años de El Escorial: Imágenes históricas y simbólicas», en El Escorial 
en la Biblioteca Nacional, Madrid, Ministerio de Cultura, 1985, p. 59.

19 f. 3v.
20 Fernando CheCa, Felipe II…, op. cit., lo data en 1579.
21 sChrijver, Cornelius, Historia de gentibus septentrionalibus,... sic in epitomen redacta, 

Amberes, C. Plantini, 1558 [el libro original se había editado en Roma en 1555].
22 Se conserva manuscrito en el Museo Cerralbo de Madrid. Vid. PozueLo CaLero, Bartolomé, «El 

túmulo y exequias de Isabel de Valois en Sevilla», en Calamus Renacens, n.º 2, 2001, pp. 193-247.
23 Se conserva en la Biblioteca Capitular de Sevilla, ms. 59-1-3.
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Niebla (Huelva). Desde luego, es muy probable que fuese andaluz, pues el texto 
está lleno de indicios que parecen sugerirlo, y él mismo declara en el Diálogo que 
estaba en Sevilla en  1578, cuando se produjeron unas graves inundaciones. 
También podría ser este mismo personaje quien, a finales del xvi y junto a varios 
vecinos de Moguer y alrededores (Niebla está a escasos kilómetros de allí), escri-
bió un soneto para el libro La Florida, del franciscano Alonso de Escobedo, que 
cita Bartolomé José Gallardo 24, y donde aparece señalado como Licenciado y 
miembro de la Compañía de Jesús, aunque él unos años antes, en el Diálogo 
Filipino, se declara sólo licenciado en leyes. Además, el personaje a través del 
cual habla el autor se hace llamar a sí mismo «Bético», otro indicio que otorga 
verosimilitud a la noticia que ofrece Fernando Bouza. Otra referencia podría ser 
su presencia como Gobernador de la encomienda de Tocina (Sevilla), de la Orden 
de San Juan, en 1573, desarrollando diversas tareas judiciales 25.

Lorenzo era, desde luego, licenciado en Derecho, pues lo declara implícita-
mente en el memorial que dirige al rey y que encabeza el manuscrito:

«Pues como yo, esclarecido Príncipe, no tenga armas materiales y mi ejer-
cicio haya sido la milicia legal y armas de la jurisprudencia, en cuya profesión 
me he ocupado desde mi niñez, determiné, aunque atraído con sobra de atre-
vimiento con lo muy poco que entiendo y alcanzo, servir a Vuestra Majestad 
en esta ocasión, y compuse este diálogo, donde por cien congruencias trato el 
derecho que Vuestra Majestad tiene al Reino de Portugal».

Además de su formación jurídica, que queda patente a lo largo de todo el texto 
no sólo por su aparato crítico, sino también por la forma que adoptan a menudo 
sus argumentaciones, Lorenzo tiene cierta formación histórica, no en vano había 
traducido al castellano algún libro de historia –como señalábamos antes– y tenía 
también experiencia en los espectáculos laudatorios que organizaban las ciudades 
para ensalzar los episodios importantes de sus reyes –se había encargado de dos 
de ellos en Sevilla–. No es pues un intelectual de prestigio, sino más bien un hom-
bre bien formado y acostumbrado a hacer lo que las autoridades esperaban de un 
intelectual de confianza. En este momento histórico, la Corte española se hallaba 
enfrascada en una multiplicidad de frentes abiertos o que en breve lo estarían, pero 
el orgullo español todavía entendía como posible una hegemonía española a escala 
universal: el Diálogo Filipino no sólo tratará pues de justificar los derechos de 
Felipe II sobre Portugal, sino también ese futuro de hegemonía española –y espe-
cialmente castellana–, para lo cual, amén de múltiples adivinaciones, prodigios y 
argumentos pragmáticos, no dudará en presentar a los españoles como seres supe-

24 GaLLardo, Bme. José, Ensayo de una biblioteca española de libros raros y curiosos, 1866, vol. 
II, p. 948.

25 CarMona doMínGuez, José M.ª, Libro de privilegios de la Encomienda de Tocina, 1242-1692, 
Sevilla, Diputación, 1999.
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riores desde los mismos inicios de la historia, desde los legendarios primeros nie-
tos de Noé que llegaron a la península Ibérica.

Su estilo literario está en todo momento lastrado por el deseo de priorizar la 
contundencia de sus argumentos sobre cualquier otro criterio, lo que no era una 
buena estrategia para un diálogo, como tampoco lo era su deseo de dejar fuera 
de dudas su erudición más allá del mundo del derecho, acopiando para ello una 
auténtica marea de ejemplos históricos y bíblicos y citas de eruditos, con mucha 
frecuencia reiterativas, que terminan por afectar a la agilidad del discurso e im-
piden que pueda haber cualquier tipo de discusión real entre los dos tertulianos 
que lo protagonizan. Además está preocupado porque su escritura tenga reminis-
cencias fonéticas latinas, recurriendo para ello al empleo de arcaísmos que ya no 
se utilizaban en su época, lo que le resta también espontaneidad al texto.

El códice se escribió con la intención de ser enviado al rey, y de hecho es un me-
morial señalándolo el documento con el que se abre la edición salmantina. 
Desconocemos cuál fue su recorrido en la Corte, pero por su ubicación en la Biblioteca 
de El Escorial podemos presuponer que despertó cierto interés, al menos en el mo-
narca, pues allí se remitió su biblioteca personal, de la que formaba parte este códice.

Según Bouza, se conservan tres ejemplares del Diálogo: el de la Biblioteca 
Universitaria de Salamanca, que nosotros hemos utilizado 26; otro en la Biblioteca 
de El Escorial 27; y un tercero en la Biblioteca Histórica del Ayuntamiento de 
Madrid 28. El códice salamantino tiene 774 folios, de los cuales componen el tex-
to del Diálogo del f. 11 al f. 564 recto, ocupando los 10 primeros un Memorial 
dirigido al rey (ff. 1-2v) y una Exhortación al lector, que incluye un resumen de 
contenido (ff. 3-10v); y entre el folio 564v y el 774, un listado de autores citados 
–muy deficiente y que nosotros hemos sustituido por un anexo de autores y 
personajes de elaboración propia– y otro de materias tratadas, que nosotros no 
hemos incluido en esta edición, pues el índice inicial de las 100 congruencias 
permite acceder con rapidez a cualquier contenido.

El ejemplar que nosotros hemos manejado procede, según una anotación que 
presenta en su portada, de la biblioteca del Colegio Mayor salmantino de 
Cuenca 29, cuyos fondos manuscritos, tras ser suprimidos los colegios en 1798, 
fueron enviados inicialmente a la Biblioteca Real de Madrid, para retornar a 

26 CastiLLo, Carmen y LiLao, Óscar, Catálogo de manuscritos de la Biblioteca Universitaria de 
Salamanca, Salamanca, 2002, vol. II, p. 1.091.

27 zarCo-BaCas y Cuevas, Eusebio-Julián, Catálogo de los manuscritos castellanos de la Real 
Biblioteca de El Escorial, Madrid, 1929.

28 Según Ascensión Aguerri Martínez, el ejemplar llegó a la Biblioteca Municipal gracias a la 
compra de la colección de don Antonio Anselmi y Torre, un coleccionista, que realizó el 
Ayuntamiento entre 1929 y 1930. Cfr. aGuerri Martínez, Ascensión, «La formación de la colección 
municipal: incunables e impresos del siglo xvi», en Catálogo de incunables y obras impresas del 
siglo xvi, Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 2002, p. 34.

29 Contiene en la portada una glosa que dice: De la Biblioteca del Colegio Mayor de Cuenca. 
Por el Licenciado Lorenzo de San Pedro.
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Salamanca en 1954 gracias a las gestiones del Rector Antonio Tovar, conserván-
dose desde entonces en la Biblioteca Universitaria de Salamanca 30.

Está encuadernado en cuarta (210 x 145 mm.), con 108 cuadernos de ocho fo-
lios de papel cada uno, signaturas alfanuméricas, foliado con arábigos en el ángulo 
superior derecho del encabezamiento y reclamos en el verso de cada folio; además, 
cada capítulo se anota con versículos numerados en arábigos. Presenta un encabe-
zamiento con las palabras Diálogo (en el verso de cada folio) y Philippino (en el 
recto). Las notas marginales, muy numerosas, se indican mediante llamadas alfa-
béticas. Por último, la caja de escritura es de 150 x 95 mm, con 19 líneas por pági-
na. Su estado de conservación es en general bueno, aunque la tinta traspasada di-
ficulta la lectura de algunas páginas. Son también muy escasas las tachaduras u 
otras erratas, que además se corrigen siempre mediante glosa. La principal errata 
formal del documento –no detectada por el escriba– es un error en la foliación, 
pasándose del folio número 267 al 278. Por último, dos de los árboles genealógicos 
que incluye son ilegibles en la edición que manejamos, aunque tampoco aportaban 
información que no estuviese ya contenida en el texto.

30 Sección Manuscritos, n.º 2.692.
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La escritura es una versión española de la humanística cursiva que conoce-
mos como bastarda, trazada en forma bastante caligráfica y recurriendo escasa-
mente a las abreviaturas. Las notas marginales son un asunto diferente, pues 
suelen estar ejecutadas con una caligrafía muy descuidada en su mayor parte y 
recurren sistemáticamente a abreviaturas latinas por suspensión o incluso por 
siglas, resultando en ocasiones extremadamente dificultoso hacer una transcrip-
ción fiable de ellas.

Presenta un número extrañamente elevado de arcaísmos fonéticos, ya prácti-
camente caídos en desuso a finales del xvi, por lo que deducimos que su empleo 
fue seguramente deliberado, tratando de dar al texto un tono culto, con reminis-
cencias fonéticas latinas, como ocurre con la anteposición de la c a la t (tractado 
por tratado), el uso de la s líquida (sciencia por ciencia), la anteposición de la p 
a la t (escriptura por escritura), la b a la j (subjectión por sujeción), la g a la n 
(congnoscer por conocer) o la de la s a la c (meresce por merece), entre otros, 
como sustituir la f por la ph (triunpho por triunfo), la q por ch (monarchía por 
monarquía), las doble c por el grupo ct (action por acción) y la n por el grupo mp 
(redemptor por redentor) o colocar una h tras la t (éthica). Algunos de estos ar-
caísmos, como llamar siempre al rey Felipe Philippo, van incluso más allá, pues 
sus letras contenían, según Lorenzo, diversos mensajes esotéricos que, obvia-
mente, no se cumplían en su versión castellana. Más comunes en la época eran 
las duplicaciones de letras, sin valor fonético alguno, a las que también recurre 
ordinariamente Lorenzo, como la s (latíssima), la f (officio), la c (succeso) o la l 
(illustración). También encontramos, como era habitual todavía a finales del xvi, 
algunas permanencias de trazos góticos en la escritura, como el uso de la s larga, 
ligada por arriba con la t, o el empleo de la s sigmática al final de palabra, pero 
estos arcaísmos gráficos son, en cualquier caso, menos habituales que en otros 
muchos documentos contemporáneos.

Presenta también las letras capitulares someramente decoradas, así como 
adornos al final de cada capítulo, algunos ciertamente bastante elaborados.
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También incluye cuatro árboles genealógicos, un escudo real y un par de di-
bujos en la presentación, todos ellos elaborados a plumilla. Pero lo que mayor 
atención ha llamado a los estudiosos de este documento hasta ahora han sido los 
emblemas o jeroglíficos que contiene, dibujados a plumilla, y con interés, si no 
artístico, sí al menos histórico-cultural. Son 10 representaciones alegóricas, ins-
piradas en la emblemática de Alciato 31, que representan figurativamente deter-
minados argumentos que obraban a favor de la candidatura de Felipe II al trono 
portugués y que ya fueron editadas y estudiadas por Fernando Bouza hace tiem-
po, lo que excusa que lo hagamos ahora nosotros 32.

El Diálogo se organiza en torno a 100 congruencias o conclusiones, un méto-
do muy empleado en la literatura jurídica de la época, y en base a un diálogo 
entre un portugués (Lusitano) y un castellano (Bético), también una técnica muy 
de moda en la literatura política durante el siglo xvi que, además de sus reminis-
cencias griegas, como Platón o Luciano de Samosata, se relacionaba también con 
la técnica empleada en las disputatio jurídicas, a las que sin duda estaba muy 
habituado Lorenzo de San Pedro 33 y en general en toda la literatura ensayística 
orientada a la divulgación:

«Va en forma de diálogo porque mejor y más apaciblemente se confie-
ran las dudas. Y mediante las preguntas y respuestas de los interlocutores, 
que son dos, se resuelven mejor las cuestiones propuestas y así se consiga 
el próspero fin que se pretende» 34.

 Sin embargo, la calidad literaria del documento es bastante limitada, pues en 
la práctica, más que un diálogo –que implicaría una discusión argumental–, lo 
que tenemos es un monólogo, interrumpido sólo ocasionalmente y casi siempre 
por breves intervenciones del personaje portugués, que no son sino afirmaciones 
o preguntas retóricas que justifican la continuación del monólogo.

i.3 Los arGuMentos de Lorenzo de san Pedro

Lorenzo de San Pedro, buscando argumentos que fortaleciesen los derechos 
dinásticos de Felipe II sobre Portugal, hace un recorrido por toda la cultura polí-
tica del momento, desde las supersticiones esotéricas hasta la razón de Estado, 
pero son cuatro los fundamentos intelectuales de su discurso: el derecho, la 

31 aLCiato, Andrea, Emblematum liber, 1531. Lorenzo cita también a Minos divionensis, 
Claudio, Comentario Emblemas de Alciato, 1574.

32 Bouza, Fernando, Imagen y propaganda. Capítulos de la historia cultural del reinado de 
Felipe II, Madrid, Akal, 1998, pp. 70-82.

33 Para este tipo de literatura política, véase: GóMez, Jesús, «Aspectos de la política imperial en 
los diálogos del primer renacimiento», en Espacio, Tiempo y Forma, Serie IV, H.ª Moderna, t. 16, 
2003, pp. 31-51.

34 f. 8v.
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historia, la voluntad de Dios y la racionalidad –o los intereses pragmáticos y la 
famosa prudencia–. Lorenzo cree fervorosamente en dos cosas: en Dios y en la 
Historia, las cuales, en la práctica, terminan siendo una sola, pues la Historia no 
es para él, en última instancia, sino la manifestación de la voluntad de Dios: unas 
veces son directamente los designios de la providencia, que llegan a exigir inclu-
so la destrucción, la injusticia o la muerte para permitir un determinado curso de 
los acontecimientos; otras es el lógico resultado del libre ejercicio humano del 
pecado o de la virtud, que explica éxitos o tragedias. Por eso, el sentido de la 
historia, igual puede rastrearse a través de los exempla del pasado –de los hechos 
humanos–, que a partir de los augurios de los profetas o las adivinaciones de las 
sibilas, signos premonitorios de la voluntad de Dios, que en última instancia 
subyace tras todo lo que ocurre. La fe en la historia, por tanto, poco tiene que ver 
con el racionalismo de la idea del progreso de los hombres del xviii, tiene en 
realidad mucho más de medieval que de moderna, pues es la expresión de los 
designios divinos sobre la historia de los hombres:

«dice San Agustín: “Pésame que el hombre noble entienda que su gloria y ala-
banza depende de la fortuna y que le atribuya lo que es providencia de Dios, 
que ordena las cosas de los hombres a su voluntad, como más convienen a 
nuestro bien y aprovechamiento de nuestras ánimas”. Y muchas veces vemos 
que ha engrandecido reyes y los ha hecho poderosos para algún fin encamina-
do a su servicio, como fue a Salomón, para que en quietud y paz edificase en 
Hierusalem su templo, y a Ciro, para que lo reedificase, y a la República 
Romana, donde había de ser la cabeza de su Iglesia, y agora engrandece a Su 
Majestad, como defensor de la fe contra sus enemigos infieles y luteranos» 35.

Además, la visión que Lorenzo tiene de la historia está sesgada por una acti-
tud, como corresponde a su época, tradicionalista, según la cual todo lo antiguo, 
todo lo sancionado por la costumbre o por los usos o creencias de los admirados 
griegos y romanos adopta visos de sacralidad:

«Y conforme a derecho, siempre se ha de tener consideración con la 
mayor antigüedad, como más digna y de mayor excelencia y autoridad. Y 
en duda, hemos de comenzar de lo que fue más antiguo. Y no tengas en 
poco, portugués, lo mucho que puede la antigüedad y los grandes y maravi-
llosos efectos que tiene, pues ella da honor y reverencia, engrandece los 
linajes, ilustra las familias, hace preciosos los edificios, da estimación a los 
libros… Ésta es la que ennoblece las ciudades, encomienda las hazañas de 
los valerosos varones, sublima los sabios y conserva las posesiones. Ésta 
tiene fuerza de ley, conserva y corrobora las buenas costumbres y las hace 
ser loables, mitiga la pena de los delitos; y finalmente, en derecho, tiene 
tantos efectos que serían largos de referir» 36.

35 ff. 266v-267.
36 f. 177.
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Sin embargo, el espacio que Lorenzo deja en la práctica a todo lo humano y a 
todo lo natural es, ciertamente, amplio, mucho mayor que el que le asignaban los 
historiadores medievales. Y en la explicación de esa dimensión humana de la 
historia es donde tienen cabida las ideas filosóficas de los clásicos, especialmen-
te la ley natural, el naturalismo, al que Lorenzo profesa también una fe absoluta. 
Ésta será una idea central de su discurso –al igual que, siguiendo a los clásicos, 
lo había sido para Ginés de Sepúlveda y otros defensores del imperialismo du-
rante el debate sobre la conquista de América–: que los mejores y más fuertes 
tienen derecho natural a gobernar y los inferiores la obligación de obedecer y 
someterse a ellos, pues el mundo natural y la historia humana no son sino el 
incesante despliegue de este principio –siempre, claro está, por voluntad de 
Dios–. Lorenzo es pues un aristotélico convencido, que de hecho, cuando cita a 
Aristóteles, a menudo no lo hace por su nombre, sino que le llama, sin más, «el 
Filósofo». Todo el Diálogo Filipino no es sino una justificación de por qué 
Felipe II y España son mejores y más fuertes –y por tanto, tienen derecho a do-
minar Portugal– y de qué beneficios se obtendrían del sometimiento portugués 
a esa ley natural. Pero claro, se trata de una ley natural de inspiración divina, de 
tal manera que ese imperio universal que en última instancia creará España, será 
para instaurar el señorío universal de la Iglesia Católica, objetivo último que per-
seguía Dios al provocar el auge y caída consecutiva de los sucesivos imperios que 
gobernaron el mundo conocido a lo largo de la historia.

España es pues el nuevo pueblo elegido, superior a todos los demás de la 
Tierra y llamado, por tanto, para construir ese imperio universal católico que 
persigue Dios desde el comienzo de los tiempos:

«¡Oh, España! Venturosísima provincia, sobre todas las del mundo, en 
quien por su discurso han venido a parar las monarquías de la Tierra y se va 
cumpliendo aquel dicho memorable de Platón, en otra parte referido, que el 
señorío del mundo había de ser de un solo príncipe, a la similitud de Dios, 
que solo es señor de todo. Pon los ojos en nuestro soberano rey, y conforme 
a este triunfo que aquí celebramos, verás como todo el universo se rinde a 
sus pies: Oriente le recibe por señor, Occidente le obedece y de norte a sur 
es reverenciado, y de las antípodas venerado ¡Oh España, cabeza del mundo, 
conquistadora de las gentes, autora de prosperidad y templo de la paz! … Y 
como Roma, que de siete montes miraba la redondez de la Tierra, así tú le 
miras, comprehendes y abrazas con la potencia de tu monarquía. Que te 
dure por muchos años, para que tu prosperidad vaya en aumento y el 
mundo se rinda a sus pies y la Iglesia Católica Romana goce de entera quie-
tud y tranquilidad» 37.

Los españoles son pues, en última instancia, hombres superiores desde sus 
mismos orígenes, desde el mismísimo Túbal, nieto de Noé y legendario primer 

37 f. 432.
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poblador de España después del Diluvio Universal, y como tales llamados, por 
derecho natural y voluntad de Dios, a gobernar el mundo:

«Las hormigas no nacieron sino para cosas bajas y humildes, y se puede 
aplicar a las gentes que se contentan con vivir en su natural. Pero nosotros, 
los españoles, somos criados para reconocer sólo un señor y con él triunfar 
de las naciones del mundo» 38.

Y esto había sido así desde el principio de los tiempos, pues –basándose en 
las especulaciones de Annio de Viterbo y de Florián de Ocampo– los españoles 
habían sido los protectores de la fundación de Roma y, por tanto, los responsa-
bles de su grandeza:

«Y siempre España fue en ayuda de todas las naciones del mundo y en 
todo lugar por españoles se han alcanzado grandes victorias y con su favor 
fueron sobrepujados los enotrios aborígenes y echado Dárdano de Italia y 
contra todo el poder de los italianos se sostuvo Roma en poder de españoles 
en su primera fundación, lo cual confiesan abiertamente los buenos autores 
y entre ellos Dionisio Alicarnaseo en el principio de sus historias, y lo mani-
fiestan Estrabón, Tucídides y Solino, y poblaron en Italia a Alsino, Facena y 
Falerio, que fueron muy buenas fuerzas y de mucha población. Y otros 
españoles, llamados siloros, poblaron la isla de Inglaterra, y españoles fue-
ron la primera gente de fuera de Italia que ayudaron a los romanos» 39.

No sólo habíamos hecho posible la fundación de Roma, sino que éramos los 
responsables del descubrimiento de la escritura, la astronomía, la filosofía y la 
música y los auténticos padres de la cultura griega:

«luego que Túbal entró en el reino de España… dio leyes a los españoles y 
les enseñó astrología, filosofía y música, y les repartió el año en doce partes, 
conforme al movimiento del sol, como lo tenían los caldeos, de manera que 
nuestros españoles fueron los primeros que supieron ciencias y tuvieron 
conocimiento de bien vivir. Y después el rey Beto… puso en España Estudio 
General de todas las ciencias y ejercicios de letras… Y de aquí aprendieron 
los salios, sacerdotes franceses, y los egipcios y griegos, aunque estos se 
jactan que fueron los primeros sabios del mundo. Y se comprueba esta opi-
nión porque en tiempos de Tago, quinto rey de España… salió de España 
cierta compañía de españoles y pobló en la provincia de Fenicia, de donde 
fue natural Cadmo, que floreció ochocientos años después de muerto Túbal, 
y fue a Grecia y enseñó a escribir a los griegos y les dio caracteres y figuras 
del abecedario. Y pues los españoles fueron los primeros sabios del mundo 
y de ellos procedieron los fenices, y Cadmo que enseñó a los griegos, sigue 
de aquí que los griegos heredaron la ciencia de España» 40.

38 f. 216.
39 ff. 151v-152.
40 ff. 223-224.
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Incluso la geografía avalaba los designios imperiales de España, pues de siem-
pre, según Lorenzo, había sido considerada la «Caput Mundi» por los grandes 
geógrafos de la Antigüedad:

«Has de saber que nuestra España es dicha cabeza del mundo y los cos-
mógrafos, como son Ptolomeo, Pomponio Mela, Volaterrano y los demás, en 
la descripción del mundo, comienzan primero por Europa y en Europa por 
primera provincia señalan a España como cabeza, y como de la cabeza, dice 
Varrón, por principio los sentidos y nervios y las demás partes del cuerpo, 
así de esta nuestra provincia salen y se dirivan todas las demás, y de ella, 
como más digna, se ha de comenzar» 41.

Los españoles eran también para Lorenzo un modelo de hombres honorables, 
que llevaban a cabo sus conquistas con un espíritu altruista: conquistaban para 
extender la fe y servir a su rey, y persiguiendo ideales caballerescos, como con-
seguir el honor personal a través de la gloria y de la fama:

«fuimos con un ánimo y voluntad de servir a nuestro rey, de propagar la fe 
católica, de descubrir nuevas tierras nunca vistas, de engrandecer nuestra 
gloria y fama y perpetuar nuestros nombres en los siglos venideros» 42.

La Historia Universal es para Lorenzo una sucesión de imperios universales que, 
por voluntad de Dios, suponen una paulatina traslación –por usar sus palabras– des-
de Oriente hacia Occidente: primero el Imperio Persa, luego el griego –con Alejandro 
Magno–, luego el romano y, por último, el Imperio Español 43. Obviamente, la Edad 
Media le estorba –como solía ocurrirles a tantos renacentistas–, y de hecho no la 
plantea sino como un paréntesis al que Dios condenó a los españoles por los pecados 
de sus dirigentes, un periodo de restauración, por emplear sus palabras. España, por 
tanto, está llamada a ser la heredera de Roma y a crear un imperio católico universal: 
así lo exigen Dios y la ley natural, que permiten a los poderosos someter a los débiles 
y a los mejores sobreponerse –sobrepujarse, dice él– a los peores. Portugal es, de este 
modo, sólo un paso más en la construcción de ese Imperio:

«por razón natural, porque documento de naturaleza es que el más prestan-
te y de mayor valor, reine y presida a los demás, y dice Josefo: “ley es natu-
ral infusa en todos los hombres, aves y bestias y fieras que cada uno se 
someta al más poderoso: el toro al león, el ciervo al oso y la cabra al leopar-
do, el azor al águila, la paloma al azor, los becerros al toro, la oveja al carne-
ro y la cabra al macho”. Y refiere Platón que el justo imperio ha de ser según 
naturaleza, donde lo más poderoso es señor de lo flaco» 44.

41 ff. 151-151v.
42 f. 464 v.
43 Esta visión de la historia, muy extendida hasta el siglo xvii, tiene su origen en De civitate 

Dei, de San Agustín, aunque Lorenzo la readapta para que España sea el nuevo Imperio Elegido. Su 
adaptación para que la elegida fuese la monarquía francesa y no la española, puede verse en 
Discours sur l’Histoire Universelle (1681), de Jacques Bossuet.

44 f. 62 v.
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La consecuencia lógica de la aplicación de esta ley natural es, obviamente, la 
concentración del poder político en una única entidad, el «Imperio», que tras 
cada nueva conquista será todavía más poderoso y, por tanto, con mayor capaci-
dad para emprender ulteriores conquistas, hasta dominar así toda la Tierra. Y 
ésta era la situación que, según Lorenzo, se anunciaba para la monarquía hispá-
nica de Felipe II:

«De manera, portugués, que si vuelves los ojos al Polo Ártico, allí halla-
rás las tierras de nuestro rey, si los extiendes hasta el Antártico, allí es 
también obedecido, si los buscas en Oriente, allí se tiene su nombre en 
reverencia, y si en el Occidente, allí es señor absoluto de todo. Así que, 
como dice David, llega su señorío de mar a mar y corre hasta los últimos 
fines de la Tierra. Éste es aquel príncipe de quien en la Historia General del 
rey don Alonso se hace mención, que había de nacer en España y sería señor 
de todo el mundo... Y de todo punto, la monarquía occidental está traslada-
da en España, y entrando Su Majestad en esta ciudad de Lisboa victorioso, 
se le dará el triunfo de todo el universo».

 Aunque no duda en recurrir a profecías bíblicas y augurios diversos para 
demostrar esta creencia, sin duda sus más queridos argumentos los extrae de los 
autores clásicos, sobre todo de Cicerón y de Aristóteles, a quienes cita con reite-
ración y reverencia en éste y otros asuntos, pero también de Platón, Plinio el 
Viejo, Séneca y otros filósofos y autores clásicos (cita a un total de 160 autores 
greco-romanos, excluidos los teólogos cristianos del mundo clásico). De la histo-
ria y la filosofía clásica extrae principios y, sobre todo, ejemplos de cómo la divi-
sión política genera discordias y fracasos, mientras que de la unidad se derivan 
los triunfos y la prosperidad de las naciones. Esta idea, por supuesto, le servía 
para justificar la unión de todos los cristianos bajo el dominio del rey de España:

«Ves la cristiandad oprimida de infieles y herejes, los reinos alterados, 
las repúblicas destruidas y la Iglesia militante afligida con gravísimos nau-
fragios que padece, y se ha visto por experiencia que de las ligas pasadas de 
los príncipes cristianos han resultado discordias, por querer cada uno ser 
más señor que el otro, conviene que la defensa de la Iglesia se haga no por 
príncipes ligados, sino por uno potentísimo, a quien todos obedezcan y por 
cuya voluntad se rijan y gobiernen, porque las grandes empresas se acaben 
en concordia y los enemigos de la fe sean destruidos y goce la Iglesia de su 
quietud y tranquilidad» 45.

La ley natural también servía para justificar la superioridad personal de Felipe 
sobre Catalina de Braganza, la candidata preferida inicialmente por el pueblo 
portugués, pues ésta era mujer y, por tanto, inferior al hombre. Lorenzo recurre 
a buena parte de los tópicos sobre la inferioridad femenina para demostrarlo, 

45 ff. 161-161v.
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pero es la ley natural la que, en última instancia, explica la superioridad mascu-
lina de Felipe II:

«Porque, como dice Santo Tomás: “La hembra es una cosa ocasionada y 
defectuosa, porque la virtud productiva de generación, que está en el varón, 
procura producir un símil perfecto, según el sexo masculino, pero por debili-
dad y flaqueza de la virtud activa o otra indisposición o transmutación de la 
materia, se engendra la hembra”… Y el consejo de las mujeres es inválido, 
porque es más veces en daño suyo; y es frágil y sin fundamento, siempre ha 
de estar sometida al varón, a tanto que los antiguos quisieron que siempre 
estuviesen en tutela, así que como dice San Agustín: “Es orden natural en los 
hombres que las hembras sirvan a los varones, porque es justo que lo flaco 
esté sujeto a lo más fuerte”. Y esto es clara justicia en los principados, de 
manera que quien es aventajado en razón y más valor, se aventaja en señorío, 
de donde dice Eurípides en su Ifigenia: “mejor es un solo varón, y más digno 
de cualquier dignidad y gloria, que muchos millares de mujeres”» 46.

Pero, como siempre, esa ley natural de supremacía del varón tenía un origen 
divino, era un mandato de Dios a los hombres:

«Y la nobleza del varón y la excelencia más que la hembra, se conoce 
porque la creación de la humana naturaleza fue comenzada en sólo un indi-
viduo y varón, para que el hombre fuese principio de todos los individuos 
naturales, así como Dios es principio de todas las cosas, para que con esto 
oviese en él una similitud a Dios, por la dignidad de la humana naturaleza. 
Y como tal lo colocó solo en el Paraíso del deleite (porque aún Eva no era 
criada) y le puso delante todos animales y cosas que había criado para que 
les pusiese nombre, por donde el hombre es más digno que la mujer» 47.

El derecho es su otro gran argumento, que Lorenzo divide en divino, natural, 
civil, canónico, de gentes, consuetudinario y por leyes de Portugal. Los argumen-
tos genealógicos y hereditarios ocupan, como no podía ser de otro modo, un lu-
gar central en su disertación, basando la prioridad de Felipe II en la aplicación al 
derecho sucesorio de los principios que regían la sucesión de los mayorazgos y, 
en general, el derecho feudal, siguiendo principalmente al jurista francés André 
Tiraqueau –o Tiraquelo, como se le llamaba en España–, un reputado bartolista, 
pero también otras fuentes de derecho, incluida la propia legislación portuguesa 
al respecto. En términos jurídicos, la mayor debilidad de Felipe II radicaba en que 
descendía del rey Manuel I por vía femenina –de Isabel de Portugal–, mientras 
que Catalina de Braganza lo hacía por vía masculina –era hija del infante don 
Duarte–. Lorenzo, como otros juristas partidarios de Felipe 48, solucionará el pro-

46 f. 63.
47 ff. 61v-62.
48 Felipe II encargó diversos dictámenes jurídicos a los más reputados juristas españoles de las 

universidades de Alcalá y Salamanca: Fray Diego de La fuente, Parecer acerca de la sucesión en los 
reinos de Portugal, 1579; Gabriel vázquez, Parecer sobre la conquista de Portugal, 1579; Doctor fray 
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blema negando que en la sucesión de mayorazgos por vía colateral –sin mediar 
descendencia directa– hubiese representación, es decir, que el pretensor hereda-
se la condición jurídica de su padre o madre. Si esto se aceptaba así, entraban en 
juego otros argumentos jurídicos que beneficiaban a Felipe, como eran el sexo y 
la edad. Por supuesto, Lorenzo elude el espinoso asunto de los derechos dinásti-
cos de Filiberto de Saboya, puesto que en este caso los defensores de Felipe II 
argumentaron justamente lo contrario, que sí había representación, de tal mane-
ra que Felipe tenía prioridad por ser hijo de Isabel, primogénita de Manuel I, 
mientras que Filiberto lo era de Beatriz, su segunda hija.

Lo importante que, una vez establecido el derecho de Felipe II como priorita-
rio, cualquier acto de ejercicio de soberanía por parte de las Cortes portuguesas o 
de resistencia popular eran, sin más, actos de rebeldía contra el poder legítimo, 
lo que convertía a la invasión de Portugal que se avecinaba en una guerra justa. 
Es decir, una vez que se establecía el derecho sucesorio del rey Felipe, éste era 
automáticamente un rey absoluto, ante el que no cabía otra opción legítima que 
no fuese el sometimiento sin condiciones, pues, jurídicamente, la monarquía 
portuguesa no era electiva, sino hereditaria, de manera que no cabían votaciones 
en las Cortes ni ningún otro tipo de ejercicio de soberanía nacional portuguesa. 
Esta situación dinástica, además, sólo podía haberse producido por voluntad de 
Dios, de manera que resistirse a las pretensiones del rey Felipe era también opo-
nerse a la voluntad de Dios:

«Así que, portugueses, lo que está ordenado por la mano de Dios, poco 
aprovecha diligencia de los hombres para lo evitar. Y acordaos que, cuando 
lo de Aljubarrota, no quisisteis dar el reino al rey de Castilla por muerte 
natural de vuestro rey don Hernando, y agora le dais por muerte violenta 
del rey don Sebastián. Y si todavía perseveráis en vuestra pertinacia y resis-
tís a la voluntad de Dios, os castigará la divina justicia, como ha hecho a 
Constantinopla, Alemania, Inglaterra y mucha parte del reino de Francia. Y 
si aquellas provincias bebieron el vino, vosotros beberéis las heces» 49.

Por otro lado, Felipe II, como heredero de los reyes de Asturias, representaba 
la continuidad dinástica de los reyes godos, que a su vez habían gobernado 
España legítimamente, por concesión de los emperadores romanos. De tal mane-
ra que la incorporación de Portugal a la monarquía hispánica suponía la restaura-

sánChez torres, Doctor GarCía; Doctor ruiz; fray Jerónimo de aLMorazir; Doctor Cantero, Parecer 
de la Universidad de Alcalá de Henares sobre la sucesión de Portugal, 4 de junio de 1580; Fray 
Diego de Chaves, arias Montano y fray Pedro de CásCaLes, Parecer sobre la sucesión de Portugal, 
marzo, 1580; y id., Apuntamientos tocantes a la sucesión del Reino de Portugal, abril, 1580. Vid. 
GarCía viLar, J. A., «El maquiavelismo en las relaciones internacionales (La anexión de Portugal a 
España en 1580)», en Revista de Estudios Internacionales, vol. 2, n.º 3, 1981, pp. 549-643.

49 ff. 547v-548.
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ción de aquella primitiva unidad dinástica, ilegítimamente rota por la invasión 
musulmana primero y por la secesión del Condado de Portugal después:

«Si los pecados que los reyes Vitisa y Rodrigo hicieron y permitieron en 
su reino fueron causa de la general destrucción de España, y aquí Dios con-
cedió su restauración al infante don Pelayo y sucesores, descendientes de los 
reyes godos. Agora que ha vuelto esta provincia a su primera sinceridad y 
observancia de la fe católica, después de tantos años de castigo, has de enten-
der, portugués, que Dios usa ya de su misericordia. Y si prometió perdón a 
las ciudades de Sodoma por diez justos que en ella se hallasen, donde en 
España ha habido tantos y tan gloriosos santos y católicos reyes, celadores 
de la honra de Dios y virtuosísimos varones, ¿por qué no entenderemos que 
quiere ya su Divina Voluntad que España vuelva a su ser primero y universal 
monarquía en que estaba al tiempo de su perdición? Y que Su Majestad, 
como descendiente de los godos, recupere todo lo que fue de sus pasados» 50.

Esa unidad hispánica tenía, además, un origen histórico divino muy anterior 
a la monarquía visigoda, pues había sido instaurada por Túbal, nieto de Noé, 
después del Diluvio Universal, y, para cerrar el círculo, los godos, a su vez, des-
cendían de otro de los nietos de Noé, Alcenez –y por si estos ancestros bíblicos 
no eran suficientes, Hércules Líbico, uno de los míticos reyes de España, se ha-
bría casado con Hecea, nieta de Abraham–. De este modo lo argumenta Lorenzo:

«Mira como es llegado ese tiempo en que España será invencible y triun-
fará de todas las naciones del mundo. Y de esto se había de gloriar Portugal 
y esto había de desear y procurar, pues es notorio cuan utilísima es esta 
unión a todo este reino y que vosotros os tratásedes y comunicásedes con 
los demás reinos de España, como vasallos todos de un señor. Y esto saben 
y entienden bien los que son verdaderos republicanos y que conocen en qué 
consista la pública utilidad. Todos, portugués, somos unos, como dice 
Sófocles, procedidos de una madre, que es España, y ninguno se puede decir 
más español que otro. La diferencia ha sido en que nosotros hemos obede-
cido rey más poderoso que vosotros, y pues esta deferencia está ya quitada 
y en todo y por todo nos hace Dios iguales, es bien que, como tenemos una 
naturaleza, así tengamos un rey. Y se entienda que la voluntad de Dios es 
que entréis en el señorío universal de España, y vosotros, con los demás 
españoles, reconozcáis un rey, como reconocisteis uno solo en tiempo de 
romanos y godos. Y bien sabéis que para la generación del mundo, crió Dios 
una cabeza, y una cabeza reservó en el Arca para la restauración de él. Y en 
una cabeza, que fue Túbal, comenzó el señorío de España, y con una sola 
monarquía, que fue la romana y de los godos, se prosiguió. Y para principio 
de la restauración de ella, reservó Dios uno solo, que fue el infante don 
Pelayo, con titulo de rey y señor universal de España, y ya es llegado el 
tiempo en que ha de volver este señorío al ser que antes estaba» 51.

50 ff. 141-142.
51 f. 167.
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A las argumentaciones jurídicas e históricas se le sumaba también el pragma-
tismo, los beneficios que, según se reiteraba en los tratados de exaltación del 
absolutismo, tan usuales en la época, se seguían de la concentración de la sobe-
ranía en una sola mano, lo que fomentaba el orden y la concordia social:

«Ni es bien que haya pluralidad de príncipes, porque esta división… se ve 
cuanto daño cause en los reinos y cuantas contenciones, discordias, debates, 
alborotos, sediciones y enemistades levanta. Y las provincias y reinos que por 
un solo príncipe se rigen y gobiernan están en concordia y todos unánimes y 
conformes obedecen a su rey y señor, y así florecen en quietud y paz las ciu-
dades y repúblicas. Afligidas de guerra, tienen por remedio someterse a la 
disposición y obediencia de un solo señor, por cuyo arbitrio sean gobernados» 52.

La valoración de todo lo antiguo significará también la superioridad de la 
ancianidad sobre la juventud –Felipe II era el más viejo de los candidatos al tro-
no portugués– y el respeto a las tradiciones –en este caso, de las dinásticas– so-
bre cualquier otra consideración, y para sostener esta idea podía recurrir a un 
innumerable volumen de autores clásicos y juristas contemporáneos:

«Y prosiguiendo de esta venerable edad, digo que también en los hono-
res, oficios y dignidades seculares ha de ser preferida, porque así lo dispone 
el derecho, y sus sentencias y pareceres se han de guardar y cumplir y se 
han de seguir sus loables y antiguas costumbres, con que se sustentan las 
repúblicas y se conservan los reinos y se ennoblecen las ciudades. Y de aquí 
Favorino nos amonesta, como escribe Aulo Gelio en sus Noches Áticas, que 
vivamos con las costumbres pasadas y hablemos palabras presentes. Y 
Suetonio: “lo que se hace fuera de lo que nuestros mayores observaron y 
guardaron, ni agrada ni parece bueno”. El mesmo Aulo Gelio alaba la cos-
tumbre y la hermosea y adorna de honestidad, de bondad, de templanza y 
modestia. Y Lucio Floro, en su elegantísima prefación, concluye que las 
costumbres antiguas se han de preferir a las modernas, porque con la edad 
crece la sabiduría y sin el tiempo no se puede adquirir perfecta doctrina. De 
manera, porque concluyamos, siempre los más ancianos han de ser más 
privilegiados, estimados, preferidos, como latísimamente concluye 
Tiraquelo, aunque haya igualdad de discreción y sabiduría entre el anciano 
y el mancebo, porque ésta es prerrogativa de la edad y previlegio suyo» 53.

Pero la unidad de España traía aparejadas ciertas condiciones, claro: Castilla había 
de ser la rectora del nuevo Estado, pese a ser el reino de León más antiguo, en este 
caso aplicando el principio iusnaturalista de la legítima superioridad del más fuerte:

«Aunque sea manifiesto que el reino de León es más antiguo que el de 
Castilla, pero por ser aquel reino pequeño y pobre, en ninguna manera se 
puede comparar con la grandeza de Castilla, y así con justa causa, la grande-
za de un reino se prefirió a la antigüedad del otro» 54.

52 f. 355v.
53 ff. 94v-95.
54 f. 156.
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Lorenzo ni siquiera admitía la mera unión dinástica –que era lo que proponía 
Felipe II a las Cortes de Tomar–, sino que planteaba que a Portugal no le corres-
pondía sino reincorporarse a la Corona de Castilla como un territorio más, pues 
su segregación en el siglo xi había sido ilegítima:

«Porque el reino de Portugal es ramo dependiente de la Corona de 
Castilla y en duda se ha de dar la cosa que se pretende a cuya primero fue, 
y su división no se pudo hacer» 55.

El gobierno del Imperio, por tanto, habría de hacerse desde Castilla:

«Has de entender, portugués, que por sola la antigüedad que tienen 
nuestras armas de Castilla, se han de preferir, no sólo a las de Portugal, pero 
de todo el mundo, pues Castilla es la cabeza donde asiste la Majestad y 
Corte de nuestro soberano, rey y monarca cuya grandeza y gloria hinche la 
redondez de la tierra, y de aquí se gobiernan los reinos de Aragón, Italia, 
Alemania la Baja, las islas y Indias Occidentales, y también de aquí os 
habéis de gobernar vosotros, portugueses, y no es cosa nueva en España, 
pues los godos tuvieron este mesmo asiento» 56.

El último argumento es la racionalidad, que Lorenzo plantea, más que como 
razón de Estado, como el ejercicio de un cálculo sensato de costes-beneficios por 
parte de los portugueses sobre los riesgos que implicaría una invasión española 
–«porque la propia conservación es muy amada de las gentes, todos quieren paz, 
todos quieren prosperidad y aborrecen lo contrario»– y de la lógica intrínseca a 
la ley natural. En este sentido, Felipe II es un rey virtuoso, poderoso y capaz, más 
que ningún otro de su época, de tal modo que sería un buen rey –y, además, era 
moralmente justo que el benemérito recibiese su justa recompensa–. Por otro 
lado, era hombre –frente a Catalina de Avis, que era mujer–, hijo legítimo –fren-
te al Prior de Crato, que era bastardo–, y más anciano y más poderoso que cual-
quier otro candidato o grupo opositor, luego la ley natural le convertía también 
en el más digno merecedor del trono y le legitimaba, llegado el caso, para hacer-
se coronar por la fuerza de las armas sin vulnerar los principios de toda guerra 
justa. Que el Prior de Crato se hubiese hecho coronar rey era, de este modo, una 
ofensa a la razón, a la justicia e incluso a la dignidad de Portugal:

«Llorando pudiérades clamar aquello del poeta Ennio, que exclama: ¡Ay 
casa antigua, ay, cómo eres señoreada de señor desigual! Pues saliste ya del 
tronco de don Enrique, nuestro primer señor, de quien los demás reyes han 
descendido. Y eres sometida a señor particular, el cual, siendo vasallo, pre-
tende ser señor, siendo inferior, quiere ser superior, habiendo besado mano 
de rey, procura dar la suya para que sea besada» 57.

55 f. 4.
56 f. 177 v.
57 f. 174v.
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A la superioridad de Felipe se le dedican muchas páginas, llegándose incluso 
a argumentar a su favor que era el más hermoso de todos los candidatos, lo cual 
le daba también prioridad sucesoria sobre los demás:

«Como dice Cipola, en duda, se ha de elegir por emperador y capitán del 
ejército al más hermoso, y no sin razón, porque así entre todas las gentes se 
tiene veneración y reverencia a la majestad y dignidad del cuerpo, y de los 
tales se presumen grandezas y maravillosas excelencias. Y Próculo Licio, 
filósofo, estima y engrandece tanto la hermosura que la prefirió a la justicia 
y con muchos argumentos comprueba que todo lo que es hermano de natu-
raleza, es bueno porque es amable y representa la eclesial hermosura y atrae 
así los ánimos de los hombres y los provoca y sujeta, por manera que todo 
lo que es amable es deseado y lo deseado es bueno, ora sea en esencia, ora 
en apariencia. Y con esto se concluye que todo lo hermoso es bueno y tam-
bién es preciso, como concluye Máximo Tirio, platónico, donde dice que lo 
hermoso nunca es dañoso ni defectuoso, ni causador de desventuras ni 
desastres, ni calamidades, ni dolor alguno, y si alguna cosa se dice será 
amable, de necesidad ha de ser hermosa y añade que si alguna cosa hermo-
sa hay en la Tierra, no se ha de hallar en otra parte si no es en el hombre 
hermoso y sapientísimo y que entiende muy bien la naturaleza y cualidad 
de las cosas. Y todos los platónicos en general difinen la hermosura y dicen 
ser una gracia vivaz y espiritual, ilustrada con el rayo de Dios y comunicada 
primeramente a los ángeles y después dada al ánima del hombre y figuras 
corporales y voces, la cual, mediante la razón, deleita la vista y el oído y 
mueve nuestros entendimientos, y deleitándolos atrae, y atrayendo los 
inflama con ardiente amor» 58.

El acceso de Felipe al trono de Portugal reportaría también beneficios objeti-
vos para Portugal –los derivados de su asociación al mayor Imperio de la cristian-
dad– y personales para quienes le ayudasen a conseguirlo –por las mercedes que 
el generoso Felipe les otorgaría–. Habría también un premio moral adicional para 
los portugueses: contribuir a la construcción de ese imperio católico universal, 
que restauraría la unidad de la Iglesia y la liberaría de la amenaza musulmana y 
protestante. Por último, si los portugueses escogían la opción de la rebeldía, las 
calamidades de la guerra y de las divisiones serían la lógica consecuencia de su 
decisión; y ellos serían, por tanto, los únicos responsables morales de todas las 
desgracias que les sobreviniesen durante la guerra de ocupación que se avecina-
ba. La razón, el ars prudentia, aconsejaba por tanto la unión de Portugal a Castilla 
y los demás reinos hispánicos:

«Pues bien, portugueses, el príncipe que agora habéis de recebir en este 
reino por señor es perfectísimo ¿Qué más queréis? Pues tendréis el reino quie-
to, la república bien ordenada, las ciudades regidas con justicia, los buenos 
conservados, los malos oprimidos, los mares pacíficos, la tierra proveída de 

58 ff. 297-298.
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mantenimientos. Demás de esto, se quitan rencores, se conservan amistades 
y se allanan dificultades… ¿Qué mayor bien quieres? Si no que, siendo de Su 
Majestad, goces libremente de la fertilidad y abundancia de los reinos de 
Castilla, de donde te lleven el trigo, de que tú más necesidad tienes, por tu 
mucha esterilidad, y lo demás de que tú careces. Y teniendo a tus naturales 
arrinconados, tengan agora espacios altísimos donde se extender; y si están 
en Nápoles, en Sicilia, en Milán, en Flandes, en toda España, puedan decir los 
portugueses: “Estamos en la tierra de nuestro rey Philippo y habemos de gozar 
de todo lo que gozan sus vasallos, pues también nosotros lo somos”. Y no ha 
de permitir que haya en este su reino necesidad de cosa, que luego no se pro-
vea de la fertilidad y abundancia de Castilla. Todo ha de ser uno, un amor, una 
voluntad, una concordia, un apellido y un señor que tengáis, portugueses, por 
muchos años, para que remedie vuestras necesidades, socorra vuestra esteri-
lidad, sea vuestro protector y amparo, vuestro honor y gloria y gocéis de los 
bienes y prosperidades que gozamos sus vasallos y lo merezcáis recebir en 
esta ciudad, en forma de Majestad, a quien todo el universo estima y engran-
dece, y su gloria y renombre hinche la redondez de la Tierra» 59.

Además, en términos ya más circunstanciales, los católicos del siglo xvi en-
tendían que estaban viviendo un momento crítico, en el que la Iglesia estaba en 
retroceso frente a las herejías protestantes y, sobre todo, frente a los turcos, que 
estaban llamando ya a las puertas de Europa Occidental. Este miedo aparece rei-
teradamente en el texto, aprovechándolo para justificar la creación de un imperio 
católico universal en la persona de Felipe, único monarca capacitado para invertir 
aquella dramática situación:

«¿Pues es menester daros a entender más el mucho afligimiento que 
tiene la Iglesia, con tantos infieles y herejes contra ella levantados, que tie-
nen oprimido todo el mundo? ¿Y no te duele el corazón que nuestra católica 
fe esté arrinconada? Abre bien los ojos y verás que toda Asia y cuasi toda 
África y la mayor parte de la Europa están fuera del gremio de la Iglesia y 
oprimidas de potentísimos tiranos, y sobre todo del turco, rabioso enemigo 
nuestro, que de bajos principios, por culpa de los príncipes cristianos, ha 
venido a la grandísima potencia y majestad que agora lo vemos. Por nues-
tros pecados, en su poder tiene los potentísimos imperios de Constantinopla 
y Trapisonda, y en oprobio nuestro, la santa ciudad de Hierusalem, toda la 
Grecia y gran parte de Hungría. Y él solo abraza y tiene tiranizado todo lo 
mejor que hay en las tres partes del mundo y pretende acabar de oprimir-
nos, pues agora que este crudo enemigo nuestro está tan soberbio y engran-
decido, que pretende ocupar la cristiandad. Y la mayor parte de lo que hay 
de cristianos está arruinado con las herejías y abominaciones luteranas: las 
provincias de Alemania destruidas, Inglaterra asolada y otros muchos reyes 
estragados. Conviene que Su Majestad, como único defensor de la fe, sea 
aumentado y engrandecido, para que pueda atajar tan grandes males y resis-
tir poderosamente a tan fieros y crueles enemigos» 60.

59 ff. 333-336.
60 f. 172.
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Escrito a las puertas de una guerra, el Diálogo no podía eludir el ya clásico 
debate en su época sobre la guerra justa. Para empezar, como solían hacer todos 
los teóricos de este concepto, se acepta la idea, con una sólida tradición cristiana 
y clásica, de que la paz era la situación deseable, tanto en términos éticos como 
pragmáticos:

«La paz es la que tiene todas las cosas en continuo sosiego y tranquili-
dad, y las cría y da lugar a que crezcan, madre y engendradora de todas las 
virtudes y buenas artes. Ésta junta y reconcilia los hombres con Dios, ésta 
contiene todos los elementos y las cosas en su proprio lugar. A esta virtud 
se han de atribuir todos los bienes que tenemos, porque de ella, como de 
perenal fuente, nacen y maman, de manera que no sin causa dijo Tucídides 
de la paz que era el mayor bien de los bienes y la guerra el mayor mal de los 
males. Y San Agustín: “El hombre pacífico tiene el corazón seguro, todo está 
cercado de compañía de ángeles y lleno de fruto de la alegría y gozo en el 
señor. Todas sus cosas son de paz, huye de la discordia, alumbra los secretos 
del ánima, merece estar en el consorcio de los ángeles y poseerá el reino del 
Cielo”. Y Prudencio, poeta, canta: “La paz es entera obra de virtud, suma y 
fin de trabajos, precio de la guerra acabada y de los peligros de ella”» 61.

Sin embargo, como ya habían establecido San Agustín y Santo Tomás, la 
guerra era legítima si con ella se trataba de establecer la justicia, la paz no era 
pues, de ningún modo, un valor absoluto:

«Dice el mesmo [San Agustín]: “Dos amigos hay, justicia y paz”. ¿Tú, 
acaso quieres una y otra no quieres? Ninguno hay que no quiera paz, pero 
no todos quieren justicia. Pregunta a todos los hombres ¿Queréis paz? Todo 
el género humano te responderá a una boca: deséola, procúrola, ámola y 
quiérola. Pues si quieres la paz, ama la justicia, que son dos amigas, justicia 
y paz, y se besan y abrazan. Y si no amares a la amiga de la paz, no te amará 
la paz, ni vendrá a ti. Pues si, Portugal, quieres paz, ama la justicia de nues-
tro rey, y si no le amares, no serás merecedor de paz, ni podrás justificar la 
causa de tu guerra, aunque sea en tu defensa» 62.

A partir de aquí, Lorenzo abandona ya el tomismo para enredarse en un ma-
rasmo de razonamientos que mezclan profecías bíblicas, ejemplos históricos y 
sentencias de santos y filósofos, todo ello para demostrar que la justicia, en últi-
ma instancia, consiste en respetar a la historia, al derecho y, por encima de todo, 
a la ley natural, que impone el principio aristotélico de que el poderoso tiene 
derecho a gobernar a los débiles:

«Así que el valor de España siempre se ha extendido por todo el 
mundo, y para que se sustente en su primera gloria y sea invencible, no es 
razón que esté dividida, pues nunca los pasados la dividieron y en la con-

61 ff. 114v-115v.
62 ff. 516-516v.
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cesión que de ella hizo el emperador Honorio, toda la dio a los godos y no 
la dividió en partes. Y como los derechos imitan la naturaleza, así regular-
mente en la pluralidad de los miembros hay una cabeza, y si muchas 
cabezas se hallasen, sería monstruo. De manera que tan solamente ha de 
haber un rey y un señor, de donde dice San Pablo: “Conservad la unidad 
del espíritu en vínculo de paz, un cuerpo, un espíritu, un señor, una fe, un 
bautismo y en cada provincia, un señor”… Pues mira lo que dice el profe-
ta Ezequiel: “Esto dice el señor Dios: yo los haré que sean una gente en la 
Tierra y de todos habrá un rey que los rija y gobierne, y no habrá más dos 
gentes, ni se dividirán más en dos reinos”. Palabras son del profeta, que 
agora ves, portugués, cumplidas… dice Platón in Critone: “Que el reino de 
todo el mundo ha de ser de sólo uno, porque ni habría guerras, ni disen-
siones sometidos todos a la voluntad de uno solo”… y escribe San 
Jerónimo a Rufino: “En la nao un gobernador, en la casa un señor y en 
cualquiera grande ejército, un solo estandarte se lleva”. Y si esto es así ¿Por 
qué queréis, portugueses, que en el reino de España haya dos reyes, 
habiendo sido primero de un solo señor?» 63.

La otra alternativa, que en España hubiese dos reyes, sería fuente de discor-
dias y conflictos, y era, por tanto, injusta:

«Al fin, como dice la verdad, todo el reino en sí diviso se asolará. Y 
Aristóteles: “Los entes no quieren disponerse mal”. Ni es bien que haya 
pluralidad de príncipes, porque esta división, por lo que arriba se ha dicho, 
se ve cuanto daño cause en los reinos y cuantas contenciones, discordias, 
debates, alborotos, sediciones y enemistades levanta. Y las provincias y 
reinos que por un solo príncipe se rigen y gobiernan, están en concordia, y 
todos unánimes y conformes obedecen a su rey y señor, y así florecen en 
quietud y paz las ciudades y repúblicas. Afligidas de guerra, tienen por 
remedio someterse a la disposición y obediencia de un solo señor, por cuyo 
arbitrio sean gobernados» 64.

De este modo, la guerra de conquista que se preparaba contra Portugal era un 
conflicto en defensa de la paz y la concordia, es decir, una guerra justa:

«Ésta es la que justifica los triunfos habidos en la guerra, aunque sea con 
mucho derramamiento de sangre, porque la guerra que se intenta, para por 
ella conservar la paz, es justa y permitida» 65.

Y, siguiendo con la lógica de su razonamiento, la resistencia portuguesa, aun-
que fuese una acción defensiva, sería un comportamiento injusto e inmoral:

«Pues si vosotros, portugueses, pensáis que hecho lo último de vuestro 
poder, podéis al fin defender el reino y resistir el poderío de Su Majestad, 
dígoos que, aunque seáis conocidos por caballeros esforzados, seréis habi-

63 ff. 153v, 155, 162 y 164v.
64 ff. 355-355v.
65 f. 518.
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dos por hombres mal aconsejados. Y porque, según vosotros conocéis, ley 
común es a todos los humanos obedecer al más poderoso y cualquier que 
esta ley quiere repugnar, más se puede decir cudicioso de mala muerte que 
amador de verdadera libertad. Y porque pienso que lo entiende vuestra 
prudencia, os lo vengo a declarar, que la voluntad de Su Majestad es haber 
este reino en su señorío, pues de derecho, por muchas causas, le pertenece. 
Y porque conoce ser más seguro el reinar voluntario que el imperio forzoso, 
querría que esto se hiciese con voluntad vuestra, a fin de usar con vosotros 
de piedad y liberalidad y no del rigor, que en la furia del vencimiento no 
tiene templanza. Por tanto, vos amonesto que si pensamiento tenéis de 
guerrear, lo convirtáis en haber paz, y si tenéis propósito de defenderos, lo 
mudéis en obedecer y lo reduzcáis todo en dar vida y seguridad a vosotros 
y a vuestros naturales. Y si entendéis que habéis dado ya otra vez buena 
cuenta de vosotros defendiendo el reino, quedó lo de Aljubarrota, de aquí 
adelante la daréis mejor obedeciendo. Porque notorio es cuanto será vana y 
peligrosa vuestra defensa, aunque de otras gentes seáis socorridos. Y este 
socorro no vos lo puede dar si no es el turco o moro o luterano, que cada día 
os destruirán la tierra, y siendo, como sois, buenos y cristianos, estáis obli-
gados a no preferir el socorro del infiel y del hereje a la obediencia de un rey 
cristianísimo, que cada día os hará mercedes y quiere el reino para os hacer 
beneficios» 66.

Pero por encima de las extensas argumentaciones a las que recurre, el texto 
es un panegírico de exaltación de la persona de Felipe II, a quien se retrata en 
unos términos ciertamente desmesurados, mesiánicos en muchas ocasiones:

«Y aunque sus reinos y señoríos son muchos, mayor es la excelencia de 
su bondad… como príncipe de verdad, lo que dice y promete que ha de 
hacer, lo guarda y cumple inviolablemente. Y con su liberalidad y benevo-
lencia, tiene a todo el mundo aficionado. Y con su potencia, doma y desba-
rata a sus enemigos y los consume más por paz que por guerra. Es príncipe 
sabio, ni con nada desfallece, ni con mayor poder se engrandece, ni con 
prosperidad se levanta, ni con adversidad se abate. En todo es sabio, en 
todo es virtuoso, en todo es fuerte. Siempre es uno mismo, ni se disminuye 
ni altera con mudanza de cosas humanas, ni hace demostración de ira, y si 
alguna tiene, la encubre, y en la serenidad de su rostro jamás se ha visto 
alteración. En todo es modesto y en todo es apacible. Y en el castigo mise-
ricordioso y, como dice Jenofonte, no muestra la grandeza de su principado 
en gestos y suntuosidades, sino en prudencia, diligencia y trabajo, que 
resulta de su loable gobierno. Y tiene por mejor dejar por herencia su buena 
administración de justicia y pacífico estado, que muchos trofeos habidos en 
la guerra con derramamiento de sangre. Y dice Diotimo que tres cosas con-
vienen al príncipe: religión, justicia y ejército. Con estas tres entra en vues-
tro reino de Portugal, portugueses» 67.

66 ff. 509-510.
67 f. 183.
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El Diálogo Filipino forma parte también, por tanto, de lo que Bouza denominó 
campañas de imagen y propaganda de la figura del rey, en las que no sólo los 
hechos políticos o militares memorables, sino incluso sus viajes 68, sus nacimien-
tos 69, sus bodas 70 o sus funerales 71 se convertían en parte de esa campaña de 
exaltación de la figura monárquica 72, especialmente necesaria dadas las múltiples 

68 CaLvete de estreLLa, Juan Cristóbal, El felicísimo viaje de el muy alto y muy poderoso prín-
cipe don Felipe, hijo del emperador don Carlos Quinto Máximo, desde España a sus tierras de la 
Baja Alemania, con la descripción de todos los estados de Brabante y Flandes, Amberes, Martín 
Nucio, 1552; MaL Lara, Juan del, Recibimiento que hizo la ciudad de Sevilla al rey D. Phelipe II, 
1570; COOK, Henry, Relación del viaje hecho por Felipe II a Zaragoza, Barcelona y Valencia, 1585; 
sChryver, Cornelius, Spectacvlorvm in svsceptione Philippi Hisp. Prin. Divi. Caroli. V. Caes. F., 
Amberes, Petro Alosten, 1550; CaMPi, Antonio, Cremona fedelissima citta et nobilissima colonia, 
Milano, Battista Bidelli, 1645; Muñoz, Andrés, Viaje de Felipe Segundo a Inglaterra, Zaragoza, 1554; 
Persons, Robert, Relación de un sacerdote inglés escrita a Flandes a un caballero de su tierra... de 
la venida de Su Majestad a Valladolid y al Colegio de los Ingleses, Madrid, Pedro Madrigal, 1592; 
áLvarez, Vincente, Relación del camino y buen viaje que hizo el Príncipe de España don Felipe por 
Alemania hasta Flandes, 1551; noBiLi, Alberto de, Triomfi et feste fatte in Milano per l’entrata del 
serenissimo principe di spagna, 1548.

69 oviedo, Pedro de, Relación de las sumptuosas y ricas fiestas que la insigne ciudad de Sevilla 
por el felice nacimiento del príncipe nuestro señor, Sevilla, Hernando Díaz, 1572.

70 Sobre Felipe II, véase: andosiLLa y enríquez, Diego Francisco, Epitalamio a las bodas de los reyes 
Filipo y Maria Ana, ca. 1570; fernández de herrera, Juan, Relación verdadera del recibimiento que hizo 
la ciudad de Segovia a la majestad de la reina nuestra señora Ana de Austria, Alcalá, Juan Gracián, 1572; 
LóPez de hoyos, Juan, Real aparato y suntuoso recibimiento con que Madrid recibió a la Serenísima reina 
doña Ana de Austria, Madrid, Juan Gracián, 1572; Báez de sePúLveda, Jorge, Relación verdadera del reci-
bimiento que hizo la ciudad de Segovia a la majestad de la reina nuestra señora doña Ana de Austria, 
en su felicísimo casamiento, Alcalá, Juan Gracián, 1572; MaL Lara, Juan del, Relación verdadera del re-
cibimiento que la muy noble y muy más leal ciudad de Burgos hizo a la Majestad Real de la Reina 
Nuestra Señora doña Ana de Austria, Burgos, Philipp de Junta, 1571; Recebimiento hecho en Salamanca 
a la princesa María viniendo de Portugal a casarse con Felipe II, 1543.

71 Sobre Felipe II, véase: Pitti, Vincentio, Essequie del Re di Spagna Filippo II d’Austria, 1598; 
Benedetti, Felice, L’imprese di Filippo II re di Spagna rappresentate nel tumulo per la sua morte 
eretto dalla Citta dell’Aquila, 1599; Biondi, Aurelio, Essequie del re di Spagna don Filippo II 
d’Austria, celerate in Firenze dalla nazione Spagnuola, 1599; BoCChi, Francesco, Oratio de laudibus 
Philippi II. Hispaniarum regis, 1599; Carrera de La torre, Antonio, Testimonio auténtico de las 
cosas notables que pasaron en la dichosa muerte del Rey D. Felipe II, 1599; CoLonna, Ascanius, 
Oratio in funere Philippi II Hispaniarum et Indiarum regis potentissimi, 1599; LequeriCa, Juan 
Íñiguez de (ed.), Sermones funerales, en las honras del Rey nuestro Felipe II., 1599; Romance del 
serenísimo rey don Phelippe y de su muerte, Barcelona, Juan Amello, 1599; Sermones en las hon-
ras del rey Felipe II, Madrid, Pedro Várez, 1599; Relaçao das exequias d´el rey dom Filippe, Lisboa, 
Pedro Crasbeeck, 1600; Romance de las exequias que la ciudad de Valencia hizo al Católico rey don 
Felipe, Valencia, Diego de la Torre, 1598; fernandez GaLvão, Francisco, Sermão das exeqvias, qve 
se fizeram na igreja de santa Cruz de Lisboa, na morte do Catholico Rey Dom Philippe nosso sen-
hor, Lisboa, 1599; aranha, Ioaõ, Oraçaõ teue nas exequias, que a muy nobre villa de Sanctare[m] 
fez em nossa Senhora de Maruilla a el Rey nosso Senhor Dom Philipe o I. de Portugal, Lisboa, 1599; 
azeredo, Baltasar de, Fvnebris oratio in sacris fvneribus Philippi Secundi Regis Catholici, 
Conimbricae habita in Regio Academiae Caenobio, Lisboa, 1599; Romance de las exequias funera-
les que Zaragoza hizo a la muerte del rey don Philippe, Zaragoza, Juan Pérez, 1598.

72 Algunos ejemplos de literatura laudatoria dirigidos a Felipe  II pueden ser: PÉrez de herrera, 
Cristóbal, Elogio a las virtudes del Rey Felipe  II y carta oratoria al Rey Felipe  III, 1604; herrera 
tordesiLLas, Antonio de, Historia general del mundo de XV años del tiempo del señor don Felipe II, 1606; 
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campañas que se pusieron en marcha en toda Europa contra Felipe II 73. Pero las 
muchas páginas que Lorenzo dedica al rey –y también las que dedica, en general, 
a loar las virtudes de los españoles– van más allá de la propaganda o de presen-
tarle como un dechado de virtudes caballerescas y cristianas. Efectivamente, 
como buen tacitista, bajo su retrato subyace la idea de que las virtudes del hom-
bre –la voluntad, la inteligencia, la prudencia, el valor o la decisión– son capaces 
de sobreponerse a la fortuna. Lorenzo no cita expresamente a Maquiavelo, ni 
tampoco sus opiniones más extremadas, pero como tantos tacitistas, probable-
mente pensase lo mismo que escribió el florentino:

«No se me oculta que muchos creyeron y creen que la fortuna, o dígase 
la Providencia, gobierna de tal modo las cosas del mundo, que a los hombres 
no les es dable, con su prudencia, dominar lo que tienen de adverso esas 
cosas, y hasta que no existe remedio alguno que oponerles. Con arreglo a 
semejante fatalismo, llegan a juzgar que es en balde fatigarse mucho en las 
ocasiones temerosas, y que vale más dejarse llevar entonces por los capri-
chos de la suerte… Sin embargo, como nuestro libre albedrío no queda 
completamente anonadado, estimo que la fortuna es árbitro de la mitad de 
nuestras acciones, pero también que nos deja gobernar la otra mitad, o, a lo 
menos, una buena parte de ellas… Pues… la fortuna… no ostenta su domi-
nación más que cuando no encuentra un alma y una virtud preparadas, 
porque cuando las encuentra tales, vuelve su violencia hacia la parte en que 
sabe que no hay muros ni otras defensas capaces de contenerla» 74.

CaMPana, Agostino, Supplimento all’historia della vita del catolico Re delle Spagne, Filippo II d’Austria, 
1609; CaMPana, Cesare, La vita del catholico et invitissimo don Filippo Secondo d’Austria, Re delle 
Spagne, con le guerre de suoi tempi, 1609; MaMeranus, Nicolaus, D. Philippo Caroli V Caesaris filio 
Hispaniarum principi de felici ipsius in Germaniam adventu carmen gratulatorium, 1549.

73 La literatura panfletaria que se desarrolló contra el rey de España fue inmensa, algunos 
ejemplo, por países son los siguientes: Francia: hotMan, Francois, Franco-Gallia, Colonia, 1574; 
duPLessis-Mornay, Ph., Vindiciae contra Tyrannos, Ginebra, 1579; arnauLd, Antoine, La fleur de lys. 
Qui est un discours d’un François retenu dans Paris, sur les impietez, et desguisemens contenus au 
manifeste d’Espagne, Lyon, 1594; Discovrs, contenant les moiens de delivrer la France de la tyran-
nie d’Espagne. [n.p.]. 1594; MaiLLard, André, Le francophile pour tres-grand, tres-chrestien, tres-
magnamine et tres-belliqueux prince, Henry Auguste 4e, roy de France et de Nauarre. Contre les 
conspirations du roy d’Espagne, du pape, et des rebelles de France. Chartres. 1591; Le ChaLLeux, 
Nichols, Discovrs de l’histoire de la Floride, contenant la trahison des Espagnols, contre les subiets 
du roy, Dieppe, 1566. Italia: tassoni, Alessandro, Le Filippiche, 1612; Benzoni, Girolamo, Novae 
novi orbis historiae libri tres, Venecia, 1572; Inglaterra: haCkLuyt, Richard, The Principall 
Navigations, Voiages, and Discoveries of the English Nation, Londres, 1589. Holanda: oranGe, 
Guillermo de, Apología, 1580. Y los elaborados por los propios españoles, como GonzáLez Montes, 
Reginaldo, Sanctae Inquisitionis Hispanicae artes aliquot detectae ac palam traductae, 1567; 
Antonio Pérez [Rafael Peregrino], Apología, Londres, 1594 o la Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias, de Bartolomé de las Casas. Vid. Alfredo Alvar (coord.), Imágenes históricas de 
Felipe II, Alcalá de Henares, Centro de Estudios Cervantinos, 2000 y Fernando Bouza, Imagen y 
propaganda. Capítulos de la historia cultural del reinado de Felipe II, Madrid, Akal, 1998. Para el 
caso concreto de la publicística en torno a la anexión de Portugal, véase Alfonso Danvila, Felipe II 
y la sucesión de Portugal, Felipe II y la sucesión de Portugal, Madrid, Espasa-Calpe, 1956.

74 MaquiaveLo, Nicolás, El Príncipe [1.ª ed., Roma, 1531. Escrito h. 1513-1515], ed. española de 
Granada Martínez, Miguel A., Madrid, Anaya, 2010, cap. XXV.
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Lorenzo, como hemos dicho, no citará nunca a Maquiavelo –pues aunque 
todavía no había sido prohibido en España por la Inquisición (no lo sería hasta 
el Índice de Quiroga en 1583), gozaba de muy mala prensa entre los moralistas–, 
así que, como buen tacitista, lo sustituirá por las citas de los clásicos, siempre 
menos comprometedoras:

«Porque dice Boetio que la virtud no puede ser sin premio y ésta es la 
que levanta al hombre y lo coloca sobre las estrellas, tiembla los reinos, 
ciudades y provincias, promulga justas leyes y conserva amistades» 75.

En el Diálogo Filipino tampoco se habla explícitamente de absolutismo mo-
nárquico: no era el lugar apropiado para hacerlo, pues era precisamente la posi-
bilidad de que el rey Felipe anulase las fórmulas de autogobierno luso y que 
Portugal fuese gobernada desde Castilla como una mera provincia lo que mayores 
recelos despertaba entre los enemigos de la unión dinástica. Sin embargo, es 
significativo que Lorenzo no escriba ni una sola línea sobre el respeto a los fueros 
portugueses o sobre la reserva de los cargos de gobierno de Portugal a los natu-
rales del reino. Además, aunque no hable del poder absoluto del rey, en todo el 
discurso subyace la idea de que el poder único del monarca es la situación razo-
nable y cristiana. Para empezar porque la ley natural hacía de la desigualdad y de 
la unicidad de los principios rectores el orden del cosmos:

«vemos que todo el mundo es gobernado y regido de un criador, y en el 
orden natural, toda multitud se reduce a un gobierno y los movimientos a 
uno principal y primero, que es el cielo, y este modo de regimiento se tiene 
por más excelente. Y así vemos que en las cosas corpóreas hay admirable 
orden, porque unas hay superiores, otras inferiores y otras medias» 76.

Entre los hombres regía el mismo principio que en la naturaleza:

«Y es proverbio vulgar de los antiguos que una casa no sustenta dos 
perros, ni una rama dos tordos… Y en los hombres hay labradores, merca-
deres, ciudadanos y caballeros y grandes, y de todos hay sólo un señor; y en 
el estado eclesiástico hay rectores, diáconos, arcedianos, deanes, abades, 
obispos, patriarcas y cardenales, y sobre todos un Pontífice» 77.

La ley natural, sancionada por Dios, impone pues la sumisión de los ciudada-
nos a la potestad del príncipe, contra quien no cabe ningún tipo de rebeldía:

«Y al fin, nuestro rey… por ley natural, como más poderoso, ha de rei-
nar y los demás habéis de servir y obedecer, y Dios y la naturaleza, que 
procede por disposición de su divina voluntad, anteponen a los tales y los 
prefiere, aunque los hombres no quieran» 78.

75 f. 193v.
76 f. 36.
77 f. 164v.
78 f. 549.
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El poder monárquico además, como advertía Lorenzo a los portugueses, 
sólo tenía que responder ante Dios, pues él lo había establecido, no ante los 
hombres:

«por lo dicho se entiende que nuestro rey ha de entrar en este reino y que 
es ungido de Dios y está llamado por divina voluntad, no ha de estar sujeto 
su derecho al juicio humano ni parecer de las gentes, sino conformarse con 
lo que Dios quiere y ha permitido» 79.

La historia, el otro gran argumento de Lorenzo, también era entendida en 
términos teleológicos: era Dios quien la había conducido desde el origen de los 
tiempos hasta hacer recaer el poder supremo en la monarquía hispánica:

«Y una cosa te afirmo, portugués: que después de la primera monarquía 
de Caldea, que como he dicho comenzó por tiranía y traslación en los 
Medos, todas las monarquías que de aquí se han derivado, desde Oriente 
hasta nuestra España, han sucedido por voluntad expresa de Dios. De 
manera que España, por divina disposición, ha conseguido y alcanzado 
todas las monarquías antiguas» 80.

¿Y qué pretendía Dios con las mutaciones históricas? ¿Qué buscaba creando o 
destruyendo imperios? Pues orientar el devenir de la humanidad hacia la cons-
trucción de un imperio universal católico y proteger así a la Iglesia:

«Y pues ves, Lusitano, cuánta necesidad tiene la cristiandad de un 
príncipe poderoso que la defienda y ampare, y a sólo nuestro rey Philippo 
se puede cometer esta empresa, por su gran cristiandad y potencia convie-
ne que crezca y se aumente su poder y que se haga más rico y poderoso, 
para que sea temido y con sus valerosas fuerzas destruya los enemigos de 
la Iglesia y la restituya en su tranquilidad y ser primero. Y lo que los obs-
tinados herejes, indómitos y soberbios, no quisieren hacer por bien, lo 
hagan temiendo sus armas y valor. Pues es Su Majestad otro emperador 
Segismundo, de quien dijo el Pontífice Martino V que era restaurador de 
la cristiandad, autor de paz y verdadero defensor de la Majestad 
Pontifical» 81.

Para demostrar su tesis, más que argumentos, lo que Lorenzo utiliza son 
ejemplos y el criterio de autoridad: citas interminables de maestros de la antigüe-
dad, santos diversos y textos bíblicos:

«Y esto afirma el filósofo [Aristóteles] diciendo: «Que la monarquía se 
ha de dar a uno y no dividirse en muchos». Y San Hierónimo: “Mejor es 
temer a uno para no temer a muchos, que temer a muchos para estar segu-

79 ff. 35-35v.
80 f. 28.
81 f. 173.
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ro de uno”. Y Homero: “El principado mandado de muchos no se puede 
bien gobernar”… Y a esto alude lo que dice San Agustín: “Ninguno, coloca-
do en la plenitud de su imperio, quiere consorte y compañero”. De donde 
dice Megabiso en la Talia de Herodoto: “Propuestos los tres estados, y estos 
todos muy buenos, aunque el principado se gobierne bien entre pocos, pero 
mejor es el imperio de uno, y ningún otro gobierno se puede igualar a 
éste…”» 82.

Aunque pueda sorprendernos, uno de los argumentos que con mayor asidui-
dad utiliza (un total de 9 congruencias, casi el 10%, más alusiones dispersas por 
todo el códice) son las predicciones adivinatorias y otras creencias esotéricas que 
predecían el triunfo de Felipe  II y otros hechos prodigiosos que condujeron la 
historia hacia la construcción del Imperio Español:

«Y para el mesmo efecto se traen otras cosas sucedidas por variación de 
tiempos, que parece persuaden esta monarquía presente. Y se refieren todas 
las cosas notables acaecidas en los años de ochenta que han corrido desde 
el nacimiento de nuestro redentor. También esto mesmo se comprueba por 
computación de lugares y números, donde Pitágoras y Platón ponen gran 
fuerza. Y por ellos se prueba de cuánta más excelencia es el varón que la 
hembra. Y por computaciones hieroglíficas y de letras y versos sibilicios, 
donde trata la excelencia de las nueve letras que contiene el nombre de Su 
Majestad, y como de ellas, por sus tríadas, se deduce y deriva la sucesión 
del Reino de Portugal. Y a esto se añaden los daños que vienen a los reinos 
por estar divisos y se persuade la concordia por computaciones armónicas, 
donde se refieren algunas cosas curiosas» 83.

 A partir de estas fuentes, que mezcla tanto con profecías bíblicas como con 
otras de origen pagano, aplica al caso computaciones numéricas, de tiempos, de 
letras, armoniacas, jeroglíficas y de lugares, amén de diversos pronósticos adivi-
natorios hechos a partir de monstruosidades o prodigios: cometas, terremotos, 
inundaciones, tornados, hallazgos extraños o animales nacidos con deformida-
des, que anunciaban hechos memorables; como ocurrió, por ejemplo, el día que 
murió el rey portugués don Sebastián:

«Así Castilla hizo demostración de la pérdida de vuestro rey, cuyo reino 
por su muerte había de pertenecer a Su Majestad, porque en el día que 
murió fue lunes cuatro de agosto del año de mil y quinientos setenta y ocho, 
hicieron sentimiento los ríos de Andalucía, en especial Guadalquivir, que 
padeció grandes inundaciones y lanzó de si, muerto, gran cantidad de pes-
cado por sus riberas» 84.

82 ff. 63-64.
83 ff. 5v-6.
84 ff. 380v.-381.
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En los prodigios que anunciaban grandes hechos se mezclaban viejas supers-
ticiones paganas, fenómenos naturales inexplicables y, por supuesto, también la 
voluntad de Dios sobre los astros y la naturaleza, en la línea de los milagros 
militares medievales:

«Y esta insigne victoria [de Pavía] se pronosticó por muchas señales que 
precedieron, como fue haber hallado vado en el río Albio, por parte que 
nunca se vadeaba… que pasando la infantería española el río, anduvo enci-
ma de ella una grande águila, volteando con mucha mansedumbre; que 
habiendo la infantería pasado el río, salió un lobo de un bosque que allí 
cerca había y se metió entre la gente, donde fue muerto a cuchilladas; que 
el sol, todo aquel día, tuvo un color sanguino y, según afirmaron muchos 
que miraron en ello, estuvo parado un rato, para que el católico príncipe 
consiguiese eterna victoria de los enemigos de la fe» 85.

Las supersticiones están presentes con enorme frecuencia, y no sólo las rela-
cionadas con el mundo del esoterismo, sino incluso para justificar mediante el 
derecho natural, por ejemplo, la prioridad de la primogenitura en las herencias, 
asunto que intenta demostrar con argumentos tomados de la farmacología 
clásica:

«Y al fin, concluye Dionisio Alicarnaseo que todo lo que es primero es 
por naturaleza mejor y más precioso y más eficaz para medicamentos y 
grandes remedios, como escribe Paladio Rutilio, del estiércol del becerro 
primero nacido, que si con él se untan las colmenas, para siempre perma-
necen allí las abejas. Y el corazón del crocodilo, envuelto en lana de oveja 
toda negra y del primer parto, cura las cuartanas, y lo mismo obra el cora-
zón del camaleón en lana negra de la primera tonsura. Y grandes remedios 
de los primogénitos escribe Constantino César en su Agricultura. Y es 
admirable la leche de la mujer primeriza para la perlesía; y su saliva cura 
los ojos enramados. Y untada toda la cabeza con leche de perra primeriza, 
se hace el hombre lampiño y aprovecha para hechizos y expele del cuerpo 
la criatura muerta» 86.

En otro orden de cosas, es sorprendente el desprecio con el que Lorenzo tra-
ta sistemáticamente a Portugal y a los portugueses. Ciertamente, hacerlo le resul-
ta necesario para justificar su principio de que la ley natural dicta que Castilla y 
su rey son superiores y, por tanto, que Portugal debe someterse; pero el desdén 
continuado –y a menudo, innecesario– hacia todo lo portugués, probablemente 
tenga también mucho que ver con el conocido sentimiento de superioridad cas-

85 ff. 327v-328.
86 ff. 103-103v.
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tellano 87, que tantos otros testimonios de la época nos transmiten. Veamos, por 
ejemplo, como describe la derrota portuguesa en Alcazalquivir (1578):

«LUSITANO: ¿Tan poco te parece nuestro poder?

BÉTICO: Poco, por cierto, en comparación del que Su Majestad tiene ¿y 
el que tenéis ha de ser, por ventura, tal como el pasado que llevasteis a 
Berbería? De tanto ornato y compostura, que parece íbades más a bodas que 
a guerra, y fuera mejor entonces mostrar los corazones en la pelea, como 
mostrasteis los arreos en el alarde, y si os señalasteis en los ricos jaizes, 
mejor os fuera señalaros en las fuertes hazañas. Mirad que no es bien abun-
dar en arreo y desfallecer en esfuerzo, y es doblada vuestra infamia, pues 
tuvisteis buen corazón para gastar y no lo tuvisteis para pelear, ni como 
caballeros esforzados pospusisteis el miedo a la gloria, ni el temor al acome-
timiento. Y bien fuera que como hubisteis la honra de bien arreados, la 
hubiérades de fidalgos bien esforzados… pues en espacio de cuatro horas 
dejasteis los campos de Alcazar cubiertos de sangre y a los moros victorio-
sos y prosperados y con muchos prisioneros y arreos de oro y plata y sedas 
innumerables. Y lo que peor fue, que de aquel miserable reencuentro que-
dasteis sin rey y sin honra» 88.

Más que en convencer con argumentos racionales, cuando se dirige a los por-
tugueses directamente, Lorenzo parece mucho más preocupado en atemorizar a 
los hipotéticos rebeldes o, en su caso, en anunciar los beneficios materiales di-
rectos que obtendrán quienes apoyen a Felipe II, ya en el prólogo lo expresa con 
claridad:

«Y tú, lector portugués, no te pese verte reprehendido, que si eres afi-
cionado al servicio del rey Nuestro Señor, consigues gloria y alabanza, y el 
rigor de la reprehensión no se escribe por ti… Y si no eres tal, muévante a 
compasión los daños de tu patria y los bienes que pierde, por querer más el 
mal que el bien y la discordia más que la concordia. Todo lo que se te ofrece 
con la paz es bueno y próspero, mira que todo tu ser y felicidad está en 
conocer y vencerte a ti mesmo, porque vencido serás vencedor y triunfarás 
de tus miserias y adversidades, y todo se convertirá en prosperidad y bien 
andanza, la cual te de Dios por largos años, con vida, gloria y aumento de 
nuestro rey y señor» 89.

Por último, Lorenzo manifiesta conocer, al menos, la literatura jurídica que 
había generado el conflicto diplomático en torno a la sucesión de Portugal –«este 
artículo está tratado y puesto en el ser que conviene por varones muy doctos»–, 

87 Véase: GóMez-Centurión jiMÉnez, Carlos, «Bajo el signo de Sagitario. La visión europea del 
poder español (siglos xvi-xvii)», en Cuadernos de Historia Moderna, n.º  16, 1995. Servicio de 
Publicaciones UCM, Madrid, pp. 201-237.

88 ff. 479-480.
89 ff. 9-9v.
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con informes jurídicos de prestigiosos catedráticos de Salamanca, Alcalá, Bolonia 
y otras universidades, pero sin embargo no los cita ni siquiera indirectamente, de 
modo que suponemos que, aunque conociese su existencia, no había tenido toda-
vía ocasión de consultarlos en detalle en el momento de escribir el manuscrito.

i.4 Las fuentes inteLeCtuaLes de Lorenzo de san Pedro

Lorenzo, como buen hombre del Renacimiento, tiene su principal fuente in-
telectual de inspiración en el mundo clásico, al que otorga una indudable supe-
rioridad cultural e incluso moral sobre cualquier otra época, haciendo a menudo 
un retrato mitificado de su orden social y moral, considerándolo como un mode-
lo de conducta social virtuosa insuperable:

«Y fue entre los antiguos tan estimada la virtud, que todos los ciudada-
nos, sin diferencia de cualquier estado y condición que fuesen, eran admiti-
dos, siendo virtuosos, a la pretensión de magistrados» 90.

 Para él, por ejemplo, los legionarios romanos eran no sólo más poderosos 
militarmente, sino también más virtuosos que los bárbaros celtíberos que se les 
resistían, de ahí que, sorprendentemente, retrate las conquistas romanas como 
victorias heroicas y las resistencias celtíberas como actos sanguinarios de barba-
rie que no se merecían ni el mínimo elogio. La curiosa descripción que hace de la 
conquista romana de Hispania es bien significativa de lo dicho:

«Sobrevinieron los romanos en el año de doscientos y diez y seis antes 
del sagrado nacimiento, y con su benevolencia, humanidad y otras innume-
rables virtudes y excelencias, atrajeron a su amistad los naturales y merecie-
ron la monarquía de España. Y la poseyeron con justo título, como refiere 
San Agustín, por espacio de seiscientos y veinte y siete años, hasta el empe-
rador Honorio» 91.

Romanos y griegos –especialmente los espartanos– son pues el modelo de 
virtudes públicas y privadas, por encima incluso de la propia historia sagrada o 
de la vida de los santos. Resulta curioso, pero no cita ningún exemplum del evan-
gelio y prácticamente ni una sola referencia hagiográfica, algo que hubiese sido 
insólito unas décadas atrás. Cita a 86 personajes bíblicos y a 52 santos, pero la 
práctica totalidad de los personajes de la Biblia son del Antiguo Testamento –que 
trata al modo de un libro de historia cualquiera, buscando tanto ejemplos de 
virtud como de maldad– y de los 52 santos, 41 son referenciados por sus obras 
literarias, no por episodios de su vida. Un repaso cuantitativo de los personajes 

90 f. 90v.
91 f. 140.
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que cita puede ayudarnos a entender cuáles eran sus principales referentes inte-
lectuales 92:

Personajes y autores Citados

Tipo de personaje Número Porcentaje

Autores clásicos greco-romanos 88 8

Historiadores greco-romanos 43 4

Juristas romanos 22 2

Santos-teólogos de los siglos I-VI 22 2

Personajes clásicos greco-romanos (hasta s. V)* 317 29

Historiadores y otros medievales y renacentistas 67 6

Santos-teólogos medievales y renacentistas 18 2

Juristas medievales y renacentistas 78 7

Personajes medievales y renacentistas 340 31

Personajes bíblicos 86 8

Santos sin obra escrita 12 1

 TOTAL 1.093 100

En conjunto, un 45 % de personajes clásicos, un 46 % de personajes medieva-
les y renacentistas y un 9 % de personajes de la Historia Sagrada. Pero si nos 
centramos exclusivamente en sus fuentes intelectuales, en los autores de los li-
bros que cita explícitamente, los resultados son todavía más clarificadores:

autores Citados

Tipo de autor Número Porcentaje

Autores clásicos greco-romanos 153 45

Autores medievales y renacentistas no religiosos 145 43

Teólogos y moralistas cristianos de todas las épocas 40 12

 Total 338 100

92 Puede verse un listado razonado completo al final del libro.
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En términos intelectuales, la primacía del mundo clásico en la obra de 
Lorenzo de San Pedro va más allá de lo que estas cifras invitan a suponer, pues 
ha de tenerse en cuenta que más de la mitad de los autores medievales y rena-
centistas que cita son romanistas, juristas dedicados a los comentarios del 
Corpus Iuris Civilis o al desarrollo y aplicación de sus principios, o historiadores 
que escriben sobre el mundo Antiguo. Además, las citas de los clásicos se reite-
ran mucho más que las otras.

El mayor problema intelectual de la obra de Lorenzo se deriva de sus fuentes 
de información histórica. De los autores clásicos, prácticamente los únicos que 
conoce de primera mano son Cicerón y Aristóteles, el resto de las referencias 
parece tomarlas de un tipo de literatura muy extendida en su época, los libros de 
citas (florilegios, apotegmas, thesauri), recopilaciones compuestas en buena me-
dida por citas en realidad apócrifas o muy adulteradas con respecto a su origi-
nal 93; y los libros de exempla, catálogos de hechos memorables, que recogían 
anécdotas biográficas o acontecimientos históricos con algún tipo de contenido 
moral, pero en los que usualmente la fantasía se mezclaba con la realidad 94. 
Cuando recurre a libros de historia, éstos son, con pocas excepciones, recopila-
ciones, epítomes o historias scholasticas, rara vez obras originales 95, ya sean de 
historiadores greco-romanos o de cronistas medievales. Prácticamente las únicas 
obras originales que parece conocer de primera mano son las de Plutarco 96, 
Josefo 97, Frontino 98 y la recopilación conocida como Historiae Augustae, escrita 
por varios autores clásicos. El grueso de sus noticias sobre el mundo antiguo y 
altomedieval, según se desprende de las citas, parecen provenir, en cualquier 
caso, de dos tratados muy difundidos en la época, como fueron el Catalogus glo-
riae mundi, de Bartolomé Chasseneux y el Commentariorum Rerum Urbanorum 

93 Los que más utiliza son: dióGenes LaerCio, Vidas, opiniones y sentencias de los filósofos más 
ilustres, ca. 300-250 a. C.; erasMo de rótterdaM, Libro de Apotegmas, 1531; stoBaeus, Joannes, 
Florilegium o Sermones, Sententiae ex thesauri graecorum, y Collectanea apophtegmata et morales 
sententiae.

94 Los que más utiliza son: Cayo juLio soLino, Collectanea rerum memorabilium; Cayo suetonio 
tranquiLo, De vitas Caesarum, ca. 121 y De viris ilustribus; CorneLius nePos, De viris illustribus; 
froidMont, Helinand de, Gesta romanorum exempla; Mestrio PLutarCo Apotegmas de los lacede-
monios; PetrarCa, Francesco, De viris illustribus, 1337; PuBLio vaLerio MáxiMo, Factorum et dicto-
rum memorabilium.

95 Para la historia general, las obras que más cita son: CoMÉstor, Petrus, (Pierre le Mangeur). 
Historia Scholastica, 1169-1175; fLavio eutroPio, Breviarium Historiae Romanae o Libro de los cé-
sares; foresti de BÉrGaMo, Giacomo Philipo, Suplementum chronicarum orbis ab initio mundi. 
1486. En español: Suma de todas las crónicas del mundo, 1483; Dionisio de haLiCarnaso, 
Antigüedades romanas; fuLvio, Andrea, Antiquitates Urbis, 1527; LuCio anneo fLoro, Epítome de 
la Historia de Tito Livio y Compendium Historiae Romanae.

96 Mestrio PLutarCo, Vidas paralelas.
97 fLavio josefo, Historia de la guerra de los judíos contra los romanos y de la ruina de 

Jerusalén, y Antigüedades judías.
98 MarCo juniano justino (Frontino). Historiarum Philippicarum libri XLIV.
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de Raffaele Maffei Volaterrano y de una recopilación clásica, las Noctes Atticae 
de Aulo Gelio.

En gran medida, el problema de fondo, independientemente de las fuentes 
bibliográficas que emplease Lorenzo de San Pedro, estaba en la relectura de los 
autores clásicos que hicieron el historiador judío-romano Flavio Josefo y los 
primeros autores cristianos 99 que, empeñados en compatibilizar los contenidos 
de la Biblia con los contenidos de los libros de los historiadores paganos –ya de 
por si cargados de leyendas–, construyeron una Historia Antigua de la humani-
dad plagada de fantasías, que se mantendría como el discurso oficial de las 
crónicas medievales, hasta que la erudición de los siglos xviii y xix consiguió 
desterrarlas 100.

Si para la historia general las fuentes empleadas son deficientes, amén de 
contener un enorme número de leyendas y puras invenciones, para el caso con-
creto de la Historia de España el problema es todavía más grave, si cabe 101. Su 
principal fuente, que Lorenzo sigue hasta la plena Edad Media al pie de la letra, 
es la Crónica General de España de Florián de Ocampo y Ambrosio de Morales 102. 
La parte más deficiente –la escrita por Florián de Ocampo y que abarca desde la 
creación del mundo hasta los inicios de la dominación romana de Hispania– es, 
a su vez, heredera de De primis temporibus et quator ac viginti regibus hispaniae 
et eius antiquitate, del franciscano italiano Annio de Viterbo, que ya en su época 
fue tachada de ser un fraude en toda regla, con invenciones de hechos y falsifi-

99 Lorenzo cita a un buen número de ellos, aunque probablemente sólo los conociese por re-
ferencias: Eusebio de Cesarea, Chronographia; fLavio eutroPio, Breviarium Historiae Romanae; 
Isidoro de seviLLa, Chronica mundi; MaGnus aureLius Casiodoro senator, Historia eclesiastica; Paulo 
orosio, Historiarum adversus paganos.

100 Con todo, las primeras críticas a las obras de Viterbo y Florián de Ocampo, que fueron las 
más difundidas en España, aparecieron ya a comienzos del xvii de la mano de Juan de Mariana y 
Quevedo. Cfr. quevedo, Fco. de, La España defendida v los tiempos de ahora de las calumnias de 
los noveleros v sediciosos [1609], ed. de Felicidad Buendía, Don Francisco de Quevedo y Villegas, 
Obras completas. Obras en prosa, I, Madrid, Aguilar, 1979; y Mariana, Juan de, Historia General 
de España [1601], en Obras del Padre Juan de Mariana, I, ed. de Francisco Pi y Margall, Madrid, 
Atlas, 1950 (BAE, XXX), p. 8.

101 Para la historiografía española de la época, véase: aLvar, Alfredo, «La historia, los historia-
dores y el rey en la España del Humanismo», en Imágenes históricas de Felipe II, Madrid, 2000, 
pp. 217-254.

102 oCaMPo, Florián de (Zamora, 1490/95-1555), doctor en Teología por la Universidad de 
Alcalá, fue nombrado Cronista Real por Carlos I en 1536 y en 1544-53 publicó los cinco primeros 
libros de la Crónica General de España, que comprendían desde la creación del mundo hasta los 
Escipiones, muy defectuosos. MoraLes, Ambrosio de (Córdoba, 1513-1591), fraile jerónimo y pro-
fesor de retórica en la Universidad de Alcalá desde 1550. Realizó diversos trabajos para Felipe II, 
quien le nombró Cronista de Castilla en 1563. Continuó la Crónica General de España, que había 
iniciado Florián de Ocampo, pero con mucho más rigor que su predecesor: Los cinco libros postre-
ros de la Coronica general de España, Alcalá de Henares, 1574. Su colaboración abarca desde el 210 
a. C. hasta el reinado de Vermudo III (1037). Sería continuada por Prudencio de Sandoval: Historia 
de los cinco reyes (Pamplona, 1615).
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caciones de citas de Beroso el Caldeo 103 (obra ya de por sí fantasiosa). A su vez, 
Florián de Ocampo le añadió de su propia cosecha no pocas fantasías y especu-
laciones sin ninguna base empírica. El resultado final fue, como cabía esperar, 
una Historia de España hasta la llegada de Roma que es pura fantasía, y esa es la 
que Lorenzo asume como verídica. A partir de estas fuentes, Lorenzo recrea una 
supuesta monarquía hispánica prerromana, formada por una mezcla de persona-
jes legendarios clásicos y descendientes de Noé, que serían los padres de las 
grandes ciudades del mundo, incluida Roma, los descubridores de la India y los 
inventores de la agricultura, la ganadería, el calendario, la escritura y un intermi-
nable número de maravillosas invenciones, que supuestamente denotaban, des-
de sus mismos orígenes, la superioridad del pueblo español sobre todos los de-
más de la Tierra.

La parte compuesta por Ambrosio de Morales –desde la ocupación romana, 
hasta el siglo xi– fue más fiable, lo que se nota en el trabajo de Lorenzo, que no 
hace sino seguir al pie de la letra la narración de Morales –incluso plagia algunos 
párrafos completos–. Para la Baja Edad Media y el Renacimiento, las fuentes de 
Lorenzo presentan una mayor diversificación y parece acudir a las crónicas origi-
nales, o al menos a algunas de ellas, que ya habían sido llevadas a la imprenta en 
el xvi 104.

Por último, para las noticias referidas a la Historia de la Iglesia, que en la 
práctica Lorenzo reduce a la vida de los papas –ya hemos dicho que prácticamen-
te no incluye referencias hagiográficas–, su principal fuente parece ser Gonzalo 
de Illescas y su Historia Pontifical 105.

En conjunto, cita a 43 historiadores clásicos y a 41 medievales y renacentis-
tas, un volumen considerable, pero que hay que matizar porque, como hemos 
dicho, sólo utiliza de primera mano unas pocas obras, el resto son citas sacadas 
de recopilaciones, de epítomes o de los manuales de historia que maneja.

El mundo del derecho, como cabía esperar dada la condición de jurista de 
nuestro autor, está tratado con mucho mayor rigor, presentándosenos un amplio 
panorama de la jurisprudencia renacentista, medieval y romana. Los principales 
juristas romanos recogidos en el Digesto, sus más reputados glosadores y comen-

103 Beroso eL CaLdeo (Babilonia, s. iii a. C.), sacerdote, astrólogo e historiador, autor de 
Babiloniaka, que pretendía ser una historia de la humanidad, pero se ha perdido y sólo la conoce-
mos por fragmentos.

104 oLao MaGno (Olav Manson), Historia gentibus septemtrionalibus, 1555; GiL de zaMora, 
Juan, De Preconiis Hispanie; jiMÉnez de rada, Rodrigo, De rebus hispaniae; LóPez de ayaLa, Pedro. 
Crónica del rey Pedro y de los reyes Enrique II y Juan I de Castilla, 1390; neBrija, Antonio de, 
Rervm a Fernando et Elisàbe Hispania felicissimis regibus gestarum decades duae; osorio, 
Jerónimo. De Rebus Emmanuelis Regis Lusitani, 1571; tarafa i saBaLL, Francesc. De Origine ac 
rebus gestis Regum Hispaniae.

105 iLLesCas, Gonzalo de (1518-1583), doctor en Teología por Salamanca y beneficiado en 
Dueñas. Historia Pontifical, General y católica, 1565.
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tadores bajomedievales y los jurisconsultos renacentistas más prestigiosos apare-
cen citados –en total, 22 juristas romanos y 78 medievales y renacentistas– y en 
este caso no se trata de citas sacadas de recopilaciones, sino que se referencian 
directamente sus principales trabajos. Lorenzo, dado el carácter práctico y circuns-
tancial de su Discurso, recurre más a los Consilia –libros que recogían dictámenes 
sobre casos prácticos– y a algunos tratados específicos sobre el derecho sucesorio 
–especialmente los de André Tiraqueau 106, Luis de Molina 107 y Guillermo 
Benedicto 108– que a los voluminosos Comentarii del Digesto o de los ordenamien-
tos legales vigentes, aunque éstos también están presentes ocasionalmente.

Lorenzo es seguidor del llamado mos italicus a la hora de interpretar el 
Derecho Romano, de ahí que sean constantes la citas de Bartolo de Sassoferrato, 
Baldo de Ubaldi, Pietro Ancarano o Felino Sandei, entre otros muchos autores 
italianos bajomedievales y renacentistas, aunque también están ampliamente 
representados los juristas franceses de la escuela bartolista. El mos italicus se 
basaba en la consideración del derecho romano como un referente jurídico invio-
lable y con plena virtualidad intelectual en su época, de ahí que sus trabajos 
consistiesen básicamente en glosarlo, comentarlo y, sobre todo, aplicar sus prin-
cipios a casos contemporáneos –los famosos consilia–, que terminaron por con-
ducir al derecho hacia una auténtica selva casuística con la que se podía, en la 
práctica, justificar casi cualquier cosa. Frente a esta tradición, que es la que 
Lorenzo sigue, desde la primera mitad del xvi había surgido el mos gallicus, es-
trechamente vinculado al humanismo renacentista, que historificaría el derecho 
romano, impidiendo de ese modo que pudiese convertirse un una fuente indubi-
table para el derecho común. Pero Lorenzo, como buen bartolista, sigue al pie de 
la letra a los autores romanos y a sus glosadores. El método bartolista por exce-
lencia se basaba en leges, rationes et auctoritates, es decir: el texto de la ley; las 
razones de oportunidad, analogía con otros casos, utilidad o lógica que se encon-
trasen; y, por último, las opiniones de otros juristas que confirmasen la opinión 
propia; método que Lorenzo aplica sistemáticamente durante todo el Diálogo fi-
lipino en sus argumentaciones, lo que complica extraordinariamente, como vere-
mos, el aparato crítico del manuscrito 109.

106 tiraqueau (O tiraqueLo), André (Fontenay-le-Compte, 1488-París, 1558), jurista fancés 
vinculado al Bartolismo, conocido por liberar a Rabelais tras su proceso por publicar Pantagruel. 
Lorenzo cita reiteradamente su tratado De nobilitate et iure primogenitorum 1549.

107 MoLina MoraLes, Luis de (s. xvi, no confundir con el famoso jurista) Licenciado en cánones 
en la Universidad de Sevilla (1547), doctorado en la de Osuna (1549) y oidor del Consejo de Indias 
(1568). Autor de la obra De hispaniorum primigeniorum origine et natura, Alcalá, 1573.

108 BenediCto, Guillermo (Guillaume Benoit) (Toulouse, 1455-1515), profesor de derecho en 
Cahors, jurista y canonista francés. Repetitio ad modum solemnis in capitulum rainutius de testa-
mentis, 1492-1493.

109 Un trabajo reciente sobre este asunto en: CarPintero Benítez, Francisco, La Ley Natural: 
Historia de un concepto controvertido, Madrid, Encuentro, 2009.
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Las citas de juristas españoles no son tan frecuentes, pero aparecen referencia-
dos Álvarez Guerrero, Diego de Covarrubias, Antonio Gómez, Antonio de Padilla, 
Diego de Simancas, Domingo de Soto, Vázquez de Menchaca y, sobre todo, el ya 
mencionado Luis de Molina, especialista en derecho sucesorio, entre otros.

El derecho y la historia son sus principales referentes, pero también había 
otros con menor presencia, pero no menor interés. Como buen iusnaturalista, 
por ejemplo, conoce y presta especial atención a los tratados de Historia Natural 
e incluso a los de medicina y agricultura, de ahí que sean también frecuentes las 
citas de la Física de Aristóteles, de la Historia Naturalis de Plinio el Viejo y De 
natura animalium de Claudio Eliano, así como otros libros de Constantino VII, 
Jacques Gohory, Alano de Lila, Marcelo de Burdeos, Marco Porcio Catón el 
Censor, Marco Terencio Varrón, Pedanio Dioscórides, Rutilio Tauro, Saliceto o 
Arnau de Vilanova.

Lorenzo también tiene diversas y fervorosas creencias esotéricas y adivinato-
rias, de ahí que le interesen los tratados de astrología, como el Liber Astronomiae 
de Guido Bonati o el de Ecphantes de Corinto; las recopilaciones de prodigios, 
como el De rebus admirabilibus de Alexander de Alexandro; los tratados ocultis-
tas. como el Corpus hermeticum de Hermes Trimegisto o las Propositionis 
Almansoris de Plato de Tívoli; o fantasiosos tratados como el Hieroglyphica, sive 
de sacris Aegyptiorum alaiarumque gentium litteris commentariorum libri LVIII 
de Giovanni Valeriano o el tratado sobre computaciones numéricas de Jacobo 
Gohorio, Liber de uso et mysteriis notarum. En cuestiones esotéricas Lorenzo no 
se limita a copiar referencias, sino que con una aparente solvencia realiza sus pro-
pias interpretaciones empleando las principales técnicas que se conocían en la 
época. En este sentido llama la atención la lectura que hace de los prodigios natu-
rales: anomalías genéticas, terremotos, eclipses, inundaciones, tornados, aparicio-
nes fantasiosas, etc. fenómenos que despertaban una curiosa mezcla de temor y 
admiración en la época. También se advierte la creencia en un sentido teleológico 
de los hechos históricos, en los que subyacía un mensaje moral de premio o ven-
ganza de la divinidad por encima de generaciones e incluso siglos y que aportaba 
una curiosa racionalidad a las tragedias, los desastres o las victorias aparentemen-
te casuales o inmerecidas que recaían sobre dinastías o pueblos enteros.

Sorprende también la presencia entre los autores que cita de nada menos que 
seis proscritos in totum en el Index Librorum Prohibitorum de 1559 –con todas 
sus obras prohibidas–, concretamente Arnau de Vilanova, Charles Dumoulin, 
Erasmo de Rótterdam, Marsilio de Padua, Pedro Molineo y Sebastián Münster, y 
otros dos que lo serían parcialmente a comienzos del xvii, Giovanni Bertachini y 
Conrad Braun, algo que podría haberle causado muchos problemas si el Diálogo 
Filipino hubiese llegado a ser editado en imprenta.

Por último, las fuentes cristianas que más presencia tienen en el Diálogo son, 
entre los teólogos, San Agustín, de quien cita con reiteración hasta ocho libros 
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distintos, y ya dentro de la Biblia, las referencias morales y doctrinales proceden, 
casi siempre, de los tres libros atribuidos a Salomón y, en cuanto a los exempla, 
éstos suelen estar sacados, sobre todo, del Génesis, de los textos proféticos y del 
Libro de los Reyes. Fuera del Antiguo Testamento, apenas alguna cita de las 
epístolas de San Pablo.

Lorenzo utiliza la Biblia de dos formas: en primer lugar, como una crónica 
histórica más, de ahí que preste especial atención al Antiguo Testamento para 
obtener ejemplos con determinados mensajes morales o pragmáticos; y en se-
gundo lugar, como fuente para la extracción de principios teóricos de acción y 
ordenación política de inspiración divina, para lo que le interesan especialmente 
los libros de los profetas judíos y los atribuidos a Salomón. El carácter revelado 
del texto bíblico les otorga, además, un refuerzo argumental muy potente para la 
cultura política del momento. Por otro lado, dado que la historia es el despliegue 
de la voluntad de Dios, los mensajes proféticos adquieren una enorme relevancia 
y son reinterpretados de un modo peculiar, aplicándolos unas veces al principio 
rector de la traslación de poder imperial de Oriente a Occidente, hasta llegar a las 
manos del rey de España; y otras como normas de conducta de obligado cumpli-
miento en cualquier época o lugar, al modo de un código católico de comporta-
miento político.

i.5 eL Contexto PoLítiCo

La sucesión de hechos históricos que explican la redacción del Diálogo 
Filipino se inició un 4 de agosto de 1478, cuando la alocada campaña africana 
para conquistar Marruecos, organizada por el rey de Portugal Sebastián I, termi-
nó en la masacre de Alcazalquivir, donde murieron miles de portugueses –y de 
españoles– y entre ellos su rey. El protagonista del desastre, Don Sebastián, era 
entonces un joven de 24 años que había heredado el trono de su abuelo Juan III 
de Avis y que, tras varios años sometido a la autoridad de un Consejo de 
Regencia, al tomar directamente el poder decidió realizar una acción épica, que 
dejase su nombre escrito en la historia. Probablemente homosexual, no se había 
casado y no tenía hijos, lo que sería fundamental en el devenir histórico poste-
rior. Era medio español por vía materna, pues su madre, su abuela y su bisabue-
la habían sido infantas españolas y, de hecho, en su árbol genealógico había in-
cluso más españoles –como advertía Lorenzo– que en el de su tío Felipe II, que 
era en ese momento el rey de España. Sebastián era el resultado de casi cinco 
siglos de sucesivos matrimonios de reyes portugueses con infantas españolas: de 
los 17 reyes de Portugal que había habido hasta entonces, 15 se habían casado 
con esposas españolas, la mayoría castellanas.

Tras llegar la noticia del desastre en Marruecos del ejército expedicionario, las 
cortes europeas comenzaron sus esperados movimientos diplomáticos para in-
tentar sacar partido de la situación de vacío de poder que podía crearse en 
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Portugal, especialmente España, pues Felipe II era tío de Sebastián e hijo de una 
infanta portuguesa, tenía por tanto posibles derechos al trono lusitano. En 
Madrid se crearía una Junta Especial, la llamada Junta Portuguesa, que reuniría a 
los cortesanos de mayor confianza y plantearía desde el primer momento la uti-
lidad política de una hipotética unión dinástica entre España y Portugal, idea que 
terminaría siendo aceptada por el rey Felipe II.

Pero las Cortes portuguesas trataron por todos los medios de conseguir que 
el trono siguiera en manos de un portugués y coronaron a Enrique de Avis, her-
mano del anterior rey Juan III, que era a la sazón un anciano de  66 años y 
Cardenal de la Iglesia Católica. No era, desde luego, el candidato ideal, pero to-
davía podía servir para perpetuar el linaje autóctono si el Papa le levantaba el 
voto del celibato y podía casarse: las maniobras de los embajadores españoles en 
Roma lo impidieron y el Papa no le permitió jamás abandonar el estado eclesiás-
tico. A pesar de ello, el Cardenal terminó, por pragmatismo, siendo partidario de 
facilitar el acceso de Felipe II al trono portugués cuando él falleciese.

A comienzos de enero Enrique el Cardenal convocó las Cortes portuguesas en 
Tomar, con la idea de instarlas a que proclamasen a Felipe como su sucesor, pero 
su muerte el 31 de enero de 1580 dio al traste con este proyecto y las Cortes, ya 
reunidas, se resistieron a designarlo durante los meses siguientes. En principio 
los candidatos al trono eran varios, como correspondía a la multitud de vástagos 
que había dejado esparcidos por Europa Manuel el Afortunado –tuvo 13 hijos 
legítimos–. Las disputas jurídicas sobre derecho dinástico –que Felipe II se tomó 
muy en serio, obligando a varios catedráticos españoles a emitir dictámenes ju-
rídicos a su favor– ocuparon los primeros meses, participando profesores de va-
rias universidades europeas, instigados por sus respectivos monarcas. Los candi-
datos fueron, inicialmente, cuatro nietos y un bisnieto de Manuel I, que eran los 
siguientes:

– Ranuccio Farnesio –un niño de 11 años–, hijo de María de Avis, que 
era a su vez nieta de Manuel I e hija primogénita del Infante Eduardo de 
Avis. Se autoexcluyó de la lucha por el trono a instancias de su padre, 
Alejandro Farnesio, duque de Parma y uno de los principales jefes militares 
del ejército de Felipe II. Era, además, bisnieto del rey Manuel, por tanto sus 
derechos jurídicos eran poco sólidos.

– Catalina, de 40 años, consorte del VI duque Braganza y segunda hija 
del Infante Eduardo de Avis. Inicialmente era la rival más peligrosa, dado 
que había nacido en Portugal (lo que le permitía ganarse las simpatías del 
pueblo), descendía del rey don Manuel por línea masculina y estaba casada 
con uno de los principales linajes nobiliarios portugueses, descendiente 
además de un hijo bastardo del rey Juan I de Avis, el reputado vencedor de 
los castellanos en Aljubarrota doscientos años atrás. Sin embargo, las pro-
mesas hechas a su marido por el embajador de España sirvieron para que se 
autoexcluyera de la pugna por el trono. Por si acaso, Felipe  II, que había 
liberado a su hijo de las cárceles de Marruecos, lo retuvo en Sevilla mientras 
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que se aclaraba la situación política. Más adelante, su nieto Juan IV lideraría 
la secesión de Portugal en 1640, alegando precisamente los derechos dinás-
ticos arrebatados a su abuela.

– Manuel Filiberto de Saboya, de 52 años, hijo de Beatriz de Portugal, 
hija pequeña del rey Manuel I, que además de ser uno de los principales 
generales de Carlos I y de Felipe II (de quien era primo), falleció en agosto 
de 1580, dejando pues de ser un rival.

– Felipe II, de 53 años, hijo de Isabel de Avis, hija mayor de Manuel I.
– Antonio, de 49 años, Prior de Crato, de la Orden de Malta, nieto de 

Manuel I e hijo ilegítimo de su cuarto hijo, Luis de Avis, que permanecería 
recluido en las cárceles marroquíes desde la derrota de Alcazarquivir hasta 
que logró escapar a finales de 1579, cuando el rey de España ya había des-
plegado buena parte de su estrategia diplomática en Portugal y disponía ya 
de sólidos apoyos políticos a su candidatura.

En un primer momento, la situación se tornó muy favorable para Felipe II, 
pues, además de poseer unos derechos dinásticos muy sólidos y la mayor fuerza 
militar, controló mediante promesas de su embajador a 4 de los 5 miembros del 
Consejo de Regencia que Enrique el Cardenal había designado para seleccionar a 
su sucesor y consiguió además que se retiraran voluntariamente tanto la duquesa 
de Braganza como Ranuccio y Manuel Filiberto, cuyos padres eran vasallos de los 
Habsburgo. También logró el apoyo de la mayor parte del alto clero, las órdenes 
religiosas –sobre todo, de los jesuitas–, la alta nobleza y la burguesía mercantil 
portuguesa, que veían en Felipe un rey poderoso, capaz de contener los ataques 
que estaban sufriendo las posesiones coloniales de Portugal, o que directamente 
aceptaron sobornos o promesas de recompensas futuras. Sin embargo, a nivel 
popular las cosas no evolucionaron del mismo modo y el ya tradicional recelo –u 
odio– a los castellanos hizo que las clases populares portuguesas dividiesen sus 
simpatías entre la duquesa de Braganza y el nieto bastardo de Manuel I, Antonio, 
Prior de Crato y Maestre de la Orden de Malta, quien para finales de 1579 había 
escapado de su prisión en Marruecos y estaba ya de regreso en Portugal, apresu-
rándose a incitar los ardores nacionalistas del pueblo llano recordando que 200 
años atrás, otro bastardo, Juan I, había organizado la defensa del país contra la 
invasión castellana y había logrado una rotunda victoria en Aljubarrota, procla-
mándose entonces rey pese a su ilegitimidad.

Aunque Felipe II parecía tener todas las posibilidades a su favor, las Cortes, 
enfrascadas en múltiples disputas internas, se negaron a realizar la proclamación 
durante meses, mientras que los españoles reunían en la frontera un poderoso 
ejército intimidatorio de 35.000 hombres, muchos más de los necesarios para 
vencer al entonces inexistente ejército portugués, y el propio rey, aunque a rega-
ñadientes, se trasladaría en mayo de 1580 a Badajoz, frontera con Portugal, don-
de pasó revista a los 20.000 soldados de infantería y los 1.500 de caballería que 
estaban acuartelados en la ciudad, veteranos traídos de los tercios de Italia y 
Flandes. Otros dos ejércitos de menor entidad, reclutados en toda Castilla a par-



Estudio introductorio

57

tir de febrero, se congregaron al norte, en Galicia, al mando del conde de 
Benavente, y al sur, al mando del duque de Medina Sidonia. Era un aviso explí-
cito a las Cortes de Tomar sobre cuáles eran las intenciones del rey si no tomaban 
una decisión inmediata favorable a sus intereses.

Para legitimar de algún modo la estrategia intimidatoria del rey de España, el 
Consejo de Regencia portugués hizo entonces público su esperado dictamen jurí-
dico: el elegido era, como se esperaba, Felipe II; pero la noticia no fue acogida en 
absoluto con aclamaciones en Portugal, es más, los miembros del Consejo se 
apresuraron a huir a territorio español para evitar represalias. Como respuesta 
inmediata, un grupo de los procuradores reunidos en Tomar votaron la procla-
mación de don Antonio como rey y rápidamente fue reconocido como tal en 
Setúbal, Lisboa y otras poblaciones. Ante el peligroso cariz que estaban adoptan-
do los acontecimientos, el rey de España optó definitivamente por la mano dura 
y ordenó que el ejército español iniciase la ocupación militar del país. A falta 
inicialmente de resistencia militar efectiva, los dispersos partidarios del Prior de 
Crato hicieron públicos apocalípticos panfletos sobre las desgracias que se aveci-
naban para Portugal si Felipe II era coronado:

«Nos comerán todas las rentas del reino de que nos sustentamos… Las 
encomiendas se venderán, como se hace en Castilla, a ginoveses y otros 
extranjeros… y el reino, que es señor de tantas partes del mundo, vendrá a 
ser subjecto y tributario a sus principales enemigos, y para más desconsue-
lo, las encomiendas y oficios y cargos del reino que no se vendiesen, se 
darán al principio a los más dañosos y traidores a su patria y república, y 
después ni a ellos ni a sus hijos, sino a extranjeros que más vejaciones hicie-
ren de la voluntad de su rey» 110.

El Prior don Antonio tenía pocos apoyos poderosos dentro de Portugal, pero 
sí en el exterior, donde todos los enemigos de España cerraron filas para tratar 
de impedir que el rey Felipe aumentara todavía más sus posesiones. Sin embar-
go, la ayuda militar no llegó a tiempo y el autoproclamado rey se vio sin más 
recursos que un ejército inexperto formado por milicias populares, que poco 
podían hacer ante el avance de los experimentados tercios españoles del duque 
de Alba. Las principales ciudades portuguesas fueron rindiéndose sin oponer 
apenas resistencia y por fin, el  25 de agosto de  1580, ambos contingentes se 
encontraron en Alcántara, cerca de Lisboa: el ejército portugués prácticamente 
duplicaba en número al español, pero la calidad de las tropas y de sus jefes no 
era comparable y los soldados del duque de Alba vencieron sin grandes apuros, 
consiguiendo que el ejército rebelde se dispersara tras sufrir grandes pérdidas 
humanas. En las semanas siguientes cayeron las últimas ciudades partidarias de 
don Antonio y la represión fue dura: Setúbal y Lisboa, donde se encontraban los 

110 Cit. en Bouza, Fernando, Portugal en la Monarquía Española, Tesis Doctoral, vol. I, pp. 200-201.
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principales apoyos a don Antonio, fueron saqueadas por el ejército español tras 
rendirse y se creó un tribunal especial para ejecutar o enviar a galeras a los más 
distinguidos partidarios del Prior de Crato, a quien no le quedó otra opción que 
huir al exilio en Francia primero e Inglaterra después, de donde ya nunca regre-
saría.

Cuando todo estuvo en relativa calma, Felipe II, que había esperado el mo-
mento adecuado pacientemente en Badajoz, el  5 de diciembre entró solemne-
mente en Portugal y el 15 de abril de 1581, con más de un año de retraso, era por 
fin reconocido como su rey por las Cortes de Tomar. Tras conceder un perdón 
casi general a los rebeldes, permanecería en Lisboa hasta 1583, durante más de 
dos años, justo el tiempo que duraron las intentonas militares organizadas por 
don Antonio con apoyo francés, holandés y británico –en 1583 fracasó la última 
flota enviada a conquistar las islas Azores en nombre de don Antonio–.
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II. EDICIÓN DEL DIÁLOGO FILIPINO

Criterios de ediCión

De los tres ejemplares del Diálogo Filipino que se han conservado, nosotros 
hemos utilizado el de la Biblioteca Universitaria de Salamanca 1, excepto para uno 
de los emblemas, que no aparece en este ejemplar –aunque sí se describe–, en el 
que se representa, idealizadamente, la entrada de Felipe II en Lisboa 2. Los em-
blemas de esta edición son más pobres, en términos artísticos, que los que editó 
Fernando Bouza hace años, y presentan también algunas diferencias formales, 
pero ya dijimos al principio que éstos no eran el objetivo de nuestro trabajo.

El texto presentaba un problema técnico de no fácil solución: contenía por 
encima de las 3.000 notas marginales con referencias bibliográficas diversas. El 
empleo abusivo del llamado criterio de autoridad en esta época provocaba la 
multiplicación innecesaria y muy reiterativa de dichas notas, sin que de hecho 
aportasen información relevante. Mantenerlas en su totalidad hubiese sido un 
esfuerzo innecesario y probablemente hubiesen también entorpecido la lectura 
del texto. Sin embargo, éstas tampoco pueden obviarse por completo, al menos 
no cuando son referencias a citas literales –o supuestamente literales–. Por este 
motivo, hemos mantenido las referencias exclusivamente cuando Lorenzo inser-
ta citas literales tomadas de otros libros; y para las demás, sólo cuando aparece 
la primera referencia a un autor o a un libro concreto, suprimiéndose las reitera-
ciones. De los libros sólo se cita la fecha de la primera edición impresa conocida 
cuando son autores renacentistas, aunque desconocemos qué edición manejó 
realmente el autor o si empleó copias manuscritas, muy comunes todavía en la 

1 Agradezco sinceramente al personal de la Biblioteca Universitaria su diligencia al proporcio-
narme las copias del códice. También al Prof. Agustín Vivas, que me proporcionó la mayor parte 
del códice fotocopiado.

2 Lo hemos sustituido por el que editó Fernando Bouza en Imagen y propaganda. Capítulos de 
la historia cultural del reinado de Felipe  II, Madrid, Akal, 1998, que procede del ejemplar de la 
Biblioteca del Escorial.
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época. Cualquier duda sobre estos autores o libros citados, que a pie de página 
sólo se referencian sucintamente, podrá ser cubierta acudiendo al exhaustivo 
índice de personajes y autores citados que incluimos como anexo.

También se incluyen en el texto notas explicativas sobre los personajes (más 
de 1.000) y lugares que cita (cuando los cambios en la denominación actual de 
los topónimos lo exigían), así como un elevado número de anotaciones señalan-
do los errores, sobre todo cronológicos y genealógicos, que con mucha frecuencia 
comete Lorenzo. En total, nuestra edición contiene más de 1.700 notas críticas.

El aparato crítico se completa, como hemos adelantado, con un anexo en el 
que presentamos un listado de personajes y autores citados en el texto, de quie-
nes se incluye una breve referencia biográfica –meramente identificativa– y, en 
el caso de ser autores, también las obras que Lorenzo cita expresamente, de las 
que indicamos la primera edición impresa conocida, aunque, como hemos dicho, 
muchas de ellas sabemos que circulaban manuscritas y puede que Lorenzo las 
emplease en este formato.

El texto, como ya dijimos al principio, contenía un número extrañamente 
elevado de arcaísmos, más fonéticos que gráficos, sin que parezca haber otro 
motivo que el deseo de Lorenzo de San Pedro por acercarse a la fonética latina y 
dar así un barniz culto a su estilo literario. Hemos optado por suprimir todos los 
que, a nuestro juicio, tenían este origen y por mantener los que sí eran todavía 
de uso común a finales del siglo xvi. De este modo confiamos en posibilitar una 
lectura más cómoda del texto. Con este mismo objetivo, hemos realizado todas 
al actualizaciones de puntuación y ortográficas que no tenían valor fonético, 
adaptándonos a las normas ortográficas y gramaticales actuales, así como supri-
miendo las contracciones que ya no se utilizan –deste, dello, etc.–. Por último, 
hemos mantenido la foliación original, pero no así otros signos codicológicos 
innecesarios, como los reclamos, la numeración de los versículos y las signaturas 
de los cuadernos.
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DIÁLOGO LLAMADO FILIPINO, DONDE SE TRATA EL DERECHO 
QUE LA MAJESTAD DEL REY DON PHILIPPE, NUESTRO SEÑOR, 

TIENE AL REINO DE PORTUGAL 3

3 [glosa marginal] De la Biblioteca del Colegio Mayor de Cuenca. Por el Licenciado Lorenzo de 
San Pedro.
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[f.1] Al muy alto y muy católico y muy poderoso Nuestro Señor don Felipe de 
Austria, rey y monarca de España y de las Dos Sicilias

El Licenciado Lorenzo de San Pedro besa sus Reales Manos.

CATÓLICA Y REAL MAJESTAD

Habiendo el rey Saúl 4 de emprender la guerra contra Naas Amonites 5, dice la 
Divina Escritura que partió en pedazos dos bueyes que delante de sí traía y los 
envió a todos los términos de Israel, diciendo «Quien no saliere y siguiere a Saúl 
y Samuel, padecerá esta pena», y fue obedecido y todos le siguieron. Pues en la 
justa guerra que Vuestra Majestad de presente emprende contra Portugal por el 
derecho del Reino, como legítimo y verdadero sucesor del [f. 1v.] Serenísimo rey 
Cardenal 6, quién habrá tan desconocido y de tan duro corazón que con el ánimo 
y vida no siga a Vuestra Majestad, como a su rey y señor a quien todo lo que 
tenemos de paz y de tranquilidad, de justicia y observancia de la fe católica y 
obediencia de la Iglesia Romana, es enteramente debido ¿Qué fuera de nuestra 

4 Saúl, Primer rey de Israel (ca. 1030-1010 a. C.).
5 Naas: Najas, personaje bíblico, rey de los amonitas, que invadió Israel amenazando con sa-

carles uno de los ojos a todos los hombres nada más ser elegido Saúl como rey, tras el retorno de 
Egipto.

6 Enrique el Cardenal (1512-1580), hijo del infante Fernando de Avis, regente de Portugal 
entre 1557-1568 y rey entre 1578 y su muerte en 1580, siendo el último representante directo de 
la Casa de Avís tras la muerte del rey Sebastián, su sobrino, en Alcazalquivir (1578).
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quietud, de nuestras conciencias, de nuestras vidas y haciendas, si por Vuestra 
Majestad no fuera? Diga esto el francés, exclame esto el inglés, llórelo el alemán, 
donde la fe está disminuida y los católicos oprimidos y arrinconados. Y pues nos 
preciamos de leales, y lo heredamos de nuestros padres y mayores, y España lo 
tiene de propia cosecha, en el caso presente es bien que todos, sin excepción de 
ninguno, empleemos nuestras vidas en su real servicio. Y éste es aquel verdade-
ro amor que refiere Séneca 7 escribiendo a Nerón 8, donde dice: «Inexpugnable 
presidio y fortaleza es el amor de los súbditos, y qué cosa hay más dulce y suave 
que vivir a contento de todos, y quién osará tener atrevimiento contra el Príncipe 
en quien justicia, paz, seguridad y dignidad florece, y por quien el reino alcanza 
prosperidad y abundancia de todas cosas».

Pues como yo, esclarecido Príncipe, no tenga [f. 2] armas materiales y mi 
ejercicio haya sido la milicia legal y armas de la jurisprudencia, en cuya profesión 
me he ocupado desde mi niñez, determiné, aunque atraído con sobra de atrevi-
miento con lo muy poco que entiendo y alcanzo, servir a Vuestra Majestad en 
esta ocasión, y compuse este diálogo, donde por cien congruencias trato el dere-
cho que Vuestra Majestad tiene al Reino de Portugal.

Y aunque este artículo está tratado y puesto en el ser que conviene por varo-
nes muy doctos, pero yo me atreví a emprender esta materia por estilo que fuese 
común a todos, para que grandes y menores entiendan con cuánta justicia 
Vuestra Majestad emprende esta demanda. Y de trabajo tan dulce y suave, sólo 
me queda un dolor, que mis pocas fuerzas no hayan alcanzado a poner este tra-
tado en el ser y perfición que se debe al servicio de Vuestra Majestad. Y aunque 
merezco ser lanzado del nido como hace el águila a los hijos que no pueden re-
sistir los rayos del sol, pero Vuestra Majestad, como clementísimo Príncipe, 
usará conmigo de la liberalidad que Alejandro Magno 9 usó con el otro soldado 
que le sirvió agua traída en su yelmo, la cual Alejandro derramó, pero gratifican-
do la [f. 2v.] voluntad y amor del soldado, y al tanto hizo Artajerjes al otro pobre 
labrador que le ofreció agua con ambas manos, por no tener vaso en que se la dar.

Por tanto, humildemente suplico a Vuestra Majestad reciba este diálogo en su 
protección y amparo, y con la serenidad de su clemencia, supla sus muchos de-
fectos y juzgue mi sola voluntad, aunque en todo lo demás haya quedado defec-
tuoso, y veamos a Vuestra Majestad recebido por rey y señor de Portugal, en 
conformidad y paz, y monarca del Universo, para que con la defensa y amparo 
de Vuestra Majestad, los enemigos de la fe sean destruidos y la Iglesia Romana 
alcance entera quietud y tranquilidad.

7 Lucio Anneo Séneca, filósofo estoico (Córdoba, 4 a. C.-65 p. C.).
8 Lucio Domicio Enobarbo (Nerón) (37-68 p. C.), emperador romano sucesor de Claudio (54), 

tras unos primeros años fructíferos, su régimen derivó hacia el terror, siendo declarado Enemigo 
Público por el Senado, por lo que se suicidó.

9 Alejandro III de Macedonia (Pela, 356-Babilonia, 323 a. C.), rey de Macedonia desde 336 a. C.
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EXHORTACIÓN AL PIADOSO LECTOR

división de La oBra

Muchas veces suele suceder, piadoso lector, que las amonestaciones persua-
den y son poderosas de atraer y ablandar los duros corazones [f. 3] más que las 
armas, como hizo Pirro 10, rey de los Epirotas, que cuando emprendió la guerra de 
Italia, trajo consigo a Cineo Tesaliano 11, discípulo de Demóstenes 12, que con su 
elocuencia rendía las ciudades que en los combates y asaltos habían sido inex-
pugnables, y de aquí es verdadera sentencia aquella de Eurípides 13: que la ciencia, 
gobernada por razón, perficiona y corrige todas las cosas, lo que no pueden hacer 
los instrumentos y municiones de guerra.

Pues como en la presente ocasión veamos la justa pretensión de Su Majestad 
y los reinos de España turbados, la guerra representada y Portugal en su antigua 
pertinacia y rebeldía, y alterados los ánimos de una y otra parte, yo, como deseo-
so de paz, delibero por este tratado ver si podía aprovechar en algo a la quietud 
de ambos reinos, porque podría ser fuese a tiempo, como el incipiente que con 
una simple medicina que aplica sana al enfermo curado sin remedio y desampa-
rado de grandes médicos. Y tengo de esto alguna esperanza, por haber escrito en 
estilo que de todas gentes pueda ser leído y entendido, donde los bienintencio-
nados y aficionados al servicio del rey [f. 3v.] Nuestro Señor y bien de su patria 
verán en qué se funda el derecho de Su Majestad y cuán clara está su justicia y 
cómo sólo es a quien el reino de Portugal se debe, por muchas razones reducidas 
a cien congruencias, que contienen diferentes materias, a similitud de una musa 
cumplida de todos manjares, donde cada uno de los convidados se adapta al 
manjar que más gusto le da. Pero para mayor claridad de la materia, reduje todas 
cien congruencias a ocho artículos, que van aquí referidos, para división de la 
obra en la manera siguiente.

dereCho de su Majestad

Aunque en este diálogo el principal intento sea excluir a la Infanta doña 
Catalina de su pretensión, porque los demás pretensores ya están excluidos, pero 
también se trata del grado en que cada uno está y cuántos son y por qué razón. 
Su Majestad ha de ser a todos preferido, con el árbol de la descendencia [f. 4] del 

10 Pirro (318-272 a. C.), rey de Epiro, Macedonia y Sicilia.
11 Cineas, embajador de Pirro en sus campañas italianas contra los romanos (280 a. C.). Toma 

esta referencia de las Vidas paralelas de Plutarco.
12 Famoso orador griego (384-322 a. C.), conocido por sus intervenciones contra la expansión 

macedonia (Filípicas), que se suicidó para no caer en manos de los invasores macedonios.
13 Eurípides, poeta trágico griego (Salamina, 480-Macedonia, 406 a. C.).
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rey don Manuel 14 y cuasi todos los fundamentos que se traen en favor de Su 
Majestad contra la Infanta hacen también contra todos los demás, porque se 
funda su justicia por derecho divino, natural de las gentes, civil, canónico, con-
suetudinario y por leyes reales de Portugal. Y aunque concurre con el duque de 
Saboya 15 y duquesa de Braganza 16 y don Antonio, Prior de Crato 17 en un grado, 
esta es sucesión colateral, donde no ha lugar representación, y Su Majestad es 
varón y de mayor ancianidad y más coniuncto al rey Cardenal, y otras más cosas 
se refieren que hacen en su favor.

Y de lo que toca al sexo se refieren algunas cosas, donde se trata del número 
dual y trino. Confírmase este derecho porque el reino de Portugal es ramo depen-
diente de la Corona de Castilla y en duda se ha de dar la cosa que se pretende a 
cuya primero fue, y su división no se pudo hacer y ninguna cosa hay tan natural 
que por donde comenzó, por ahí no se acabe, y así no es bien que su Majestad 
deje perder este derecho que le pertenece, aunque no haya nacido en el Reino de 
Portugal, como [f. 4v.] oponen algunos portugueses.

Monarquía antiGua de esPaña

Para corroboración de este derecho se trae como siempre España, antes de 
agora, obedeció a un solo príncipe, y ansí fue en tiempo de los reyes que comen-
zaron de Túbal 18, nieto de Noé, y romanos y godos, y por haber sido la India 
Oriental descubierta, navegada y frecuentada por españoles andaluces, por don-
de agora la navegan los portugueses, es deuda a este señorío universal, como se 

14 Manuel I el Afortunado (1469-1521), que se casó sucesivamente con dos hijas de los Reyes 
Católicos y luego con una hija de Juana la Loca.

15 Manuel Filiberto, duque de Saboya, hijo de Beatriz de Portugal y nieto del rey portugués 
Manuel I. Como era hijo de la segunda hija del rey Manuel y Felipe II de Isabel, la primogénita, el 
rey español le antecedía en derechos dinásticos.

16 Catalina de Avis (1540-1614), nieta de Manuel I el Afortunado, duquesa consorte de 
Braganza e hija de don Duarte, infante de Portugal. A efectos dinásticos, tenía sobre Felipe II la 
ventaja de descender de Manuel I por vía masculina y la desventaja, lógicamente, de ser mujer. 
Aunque contaba con el apoyo inicial del rey Cardenal y de amplios sectores de la nobleza, la actitud 
esquiva de su esposo, el duque de Braganza, terminó por dejarla fuera de la carrera hacia el trono, 
pasando sus partidarios a engrosar las filas de los apoyos de Felipe II. Su nieto Juan recuperaría sus 
derechos dinásticos en 1640, cuando se proclamó rey de Portugal, iniciándose la secesión portu-
guesa de España.

17 Antonio (1531-1595), nombrado Prior de Crato en 1555, se proclamó rey de Portugal tras la 
muerte en 1580 de don Enrique el Cardenal. Derrotado por el duque de Alba en Alcántara (1580), 
murió exiliado en París. Don Antonio era nieto de Manuel I e hijo del infante don Luis, pero era 
hijo ilegítimo y, por tanto, en teoría no tenía derechos dinásticos. De todos modos aunó en su fi-
gura a los enemigos de la incorporación a España de la Corona de Portugal, especialmente el pueblo 
llano y el bajo clero. Contaba con la oposición, sin embargo, de la mayor parte del alto clero, de la 
alta burguesía y de la aristocracia.

18 Túbal, mítico primer rey de Iberia, hijo de Jafet y nieto de Noé y padre a su vez de Ibero. Se 
supone que reinó 155 años.
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ve en muchas de las otras naciones que tuvieron su origen en España, que al 
presente están sujetos a ella. Y siempre los reyes que hubo en España, después 
de la Restauración, reconocieron superioridad a los reyes descendientes de los 
godos; y los reyes que comenzaron la restauración fue con este título de señores 
universales de España.

Monarquía de su Majestad

Muchas cosas persuaden este señorío universal de España que agora se pre-
tende, tanto que dijo Platón, in Critione, que el imperio de todo el mundo se 
había [f. 5] de cometer a un solo príncipe, a la similitud de Dios, que solo es señor 
de todo. Y de esto se toca también en la congruencia de la unidad, y es notorio 
cuánto conviene que sea uno, y es de todos aprobado por su utilidad y por lo que 
toca al servicio de Dios y bien de la cristiandad y opresión de los enemigos de la 
Iglesia, y es de gran gloria su restauración. Y no es cosa conveniente que en 
España haya muchos reyes, sino sólo uno, y Dios lo quiere así, pues vemos que 
para que entrase Su Majestad por recta vía y justicia en el Reino de Portugal, 
quitó de por medio los muchos descendientes del rey don Manuel, que siendo 
vivos se le prefirieran, porque es su divina voluntad que sea plenísima la restitu-
ción de esta monarquía primera, hecha por gracia.

Y así vemos que se han encorporado otros reinos de España y ponerse algu-
nos casos símiles sucedidos. También se trata cómo la monarquía del mundo 
ha venido sucediendo desde Oriente a Occidente, y parece esté agora, por pro-
videncia de Dios, en España. Y se comprueba por un pronóstico del río de 
Guadalquivir, sucedido en el mismo día que murió en [f. 5v.] Berbería el rey don 
Sebastián, y por otro del nombre de Enrico 19, en quien comenzó y acabó el 
Reino de Portugal; y otro de un lechoncillo que se vio en la villa de Cantillana, 
con dos cuerpos distintos pendientes de una cabeza. Y asimismo, por historias 
antiguas se sabe que cuando la monarquía oriental feneció, comenzó la 
Romana, y ésta se acabó cuando se levantó la de España en tiempo de los go-
dos, de quien por derecha sucesión desciende Su Majestad desde el noble rey 
Recaredo 20, por línea paterna, y del rey Cindasvinto 21 por la materna, como se 
trata en el árbol de su descendencia.

19 Enrique de Borgoña, primer conde semiindependiente de Portugal, durante el reinado de 
Urraca en Castilla.

20 Recaredo (¿-601), rey godo convertido al catolicismo. Las posibilidades de que Felipe II des-
cendiese de los reyes godos rozan lo mítico, pero en las genealogías oficiales así se exponía con 
toda rotundidad. Es interesante que se tome como inicio de la dinastía a Recaredo, precisamente 
por ser el primer rey godo católico.

21 Chindasvinto, Rey visigodo (587-653), compilador del Fuero Juzgo.
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Y para el mesmo efecto se traen otras cosas sucedidas por variación de tiem-
pos, que parece persuaden esta monarquía presente. Y se refieren todas las cosas 
notables acaecidas en los años de ochenta que han corrido desde el nacimiento 
de Nuestro Redentor. También esto mesmo se comprueba por computación de 
lugares y números, donde Pitágoras 22 y Platón ponen gran fuerza. Y por ellos se 
prueba de cuánta más excelencia es el varón que la hembra. Y por computaciones 
hieroglíficas y de [f. 6] letras y versos sibilicios 23, donde trata la excelencia de las 
nueve letras que contiene el nombre de Su Majestad, y como de ellas, por sus 
tríadas, se deduce y deriva la sucesión del Reino de Portugal. Y a esto se añaden 
los daños que vienen a los reinos por estar divisos y se persuade la concordia por 
computaciones armónicas, donde se refieren algunas cosas curiosas.

virtudes de su Majestad

Y porque, como dicen los pitagóricos, sola la virtud merece reinar, se refieren 
las muchas y maravillosas virtudes de Su Majestad, y en particular se trata su 
cristiandad, su verdad, justicia y humanidad, afabilidad, modestia, liberalidad, 
magnanimidad, sabiduría, continencia, fortaleza, bondad y prudencia, y por ellas 
es amado y favorecido de Dios y le gratifica sus buenas obras.

exCeLenCias

Dice Platón que las excelencias del Príncipe le hacen digno de cualquier prin-
cipado, de donde, para mayor convencimiento de los portugueses [f. 6 v.], con-
viene que se refiriesen algunas de Su Majestad, como son su gravísima autoridad, 
su gran potencia y la que resulta de su nombre. Y como los portugueses lo tienen 
dedicado en una basa que está en el Chafariz 24 de Lisboa, en una torre que nom-
bran del Rey, y la que le proviene por ser hijo de Carlos César Máximo, y la que 
procede de la gentileza y serenidad de su rostro y por ser Príncipe felicísimo.

diGnidad

Y como la dignidad del Príncipe sea altísima y haga mayor su gloria y me-
recimiento, por esta razón se refieren algunas cosas que constituyen a Su 

22 Pitágoras, filósofo griego (589-500 a. C.). El pitagorismo, que consideraba que en los núme-
ros estaba el origen de todas las cosas, fue más allá de la filosofía para adentrarse en el mundo de 
la adivinación y la religiosidad, siendo parte de los rituales órficos.

23 Técnica adivinatoria, que toma su nombre de las famosas sacerdotisas griegas de Apolo, 
cuyas profecías gozaban de enorme prestigio.

24 Chafariz: Fuente con varios caños adosada a la antigua muralla árabe de Lisboa. La que hoy 
se conserva corresponde a la reconstrucción que se hizo tras el terremoto de 1755.



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

68

Majestad en mayor dignidad. Y se argumenta por el renombre que tiene de 
Defensor de la Fe 25, pues solo es columna y sustento de la cristiandad, y como 
a tal es obligado el Reino de Portugal a seguirle, con la cruz que denotan sus 
armas de las quinas 26

justifiCaCión [f. 7]

Y porque Su Majestad, cumplido de justicia y corroborado de virtudes, exce-
lencias y altísima dignidad, ha querido justificar su causa con medios de paz 
antes que con guerra, se trata de este artículo para que sea notorio cuán justa es 
la guerra contra Portugal.

ProsPeridad de PortuGaL

Para venir a la felicidad de Portugal presente, se refieren los muchos benefi-
cios que antes de agora ha recebido de los reyes de España, y de esta materia se 
refieren algunas, donde se trata del número septenario 27, porque se someta a la 
obediencia de Su Majestad, por no caer en ingratitud y también porque está el 
Reino muy destrozado y con poco aparato de guerra. Y para esta persuasión, se 
refieren las mudanzas de reinos que ha habido desde el año de 1500 hasta agora, 
y cómo es prosperidad de Portugal que en su mudanza pasada haya mejorado su 
Principado y cobrado tal [f. 7 v.] Príncipe y señor, por quien pueda recuperar el 
honor perdido y restaurar la rota de berbería y socorrer su necesidad con la fer-
tilidad de los reinos de Castilla y sus naturales puedan engrandecer sus dignida-
des y estados.

Y todo esto se persuade por ser notorio que Su Majestad es tal, que conviene 
para el reino a Portugal, para mayor cumplimiento de su gobierno y administra-
ción de justicia, porque es de más excelencia la nobleza del que reina, el cual les 
hará mercedes como poderoso. Demás de esto, se atajarán rencores y enemista-

25 El título de Defensor Fidei le fue concedido a Enrique VIII por el Papa en 1521, pero era una 
de las divisas que a menudo acompañaban a las imágenes de Felipe II o de sus escudos, pues se 
suponía que lo había heredado de su primera esposa, María Tudor, al ser su sucesora como reina 
de Inglaterra Isabel I, de religión calvinista.

26 Las quinas son las armas de Portugal, que consisten en cinco escudos azules puestos en 
cruz.

27 Al número 7 los pitagóricos le asignaron valores mágicos y esta tradición fue recogida en el 
Apocalipsis, que adoptó una estructura septenaria: siete cartas, siete trompetas, siete sellos, siete 
visiones, siete copas, siete cuadros. En una curiosa mezcla de misticismo cristiano y tradiciones 
paganas, el siete se interpretaba como un número sagrado: era la suma del  3 –la Santísima 
Trinidad– y el 4 –los cuatro elementos de la naturaleza–, de tal modo que representaba a Dios y a 
su creación. Todavía en el siglo xviii era habitual la publicación de pronósticos basados en este 
número, véase una crítica contemporánea en Benito Jerónimo Feijoo (1676-1764), Ilustración apo-
logética al primero y segundo tomo del Teatro Crítico (1729). Discurso XI.
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des antiguas, las cuales se han de olvidar por favorecer la causa común, y así se 
conservará el mucho parentesco y hermandad que hay entre los naturales de 
Castilla y Portugal, que siempre han sido compañeros en ensalzar y propagar la 
fe en Oriente y Occidente. Donde a los portugueses se seguirá gloria de ser 
vasallos de Su Majestad y evitarán los daños y calamidades de la guerra y no se 
confiarán en vanas esperanzas [f. 8] y gozarán de paz y tranquilidad. Añade a 
esto lo que se refiere en la congruencia donde se figuran la obstinación y la con-
cordia. Y cumplirán lo que deben a lealtad y a su mucha nobleza y loable 
cristiandad.

Estas son las partes a que se reducen las cien congruencias propuestas, donde 
demás de antigüedades, sucesos y variación de cosas, pronósticos, señales del 
cielo y de la tierra, y otras cosas que por la división de arriba están entendidas. 
Se hallarán amonestaciones, persuasiones, consejos y afectos que, como dice 
Volaterrano 28, en cualquiera causa, desde el principio hasta el fin, tienen su prin-
cipado. Y como en nuestro caso haya muchos en el Reino de Portugal que sienten 
bien con Su Majestad y otros que repugnan su pretensión y algunos neutrales, 
ha sido necesario reprehender los rebeldes, en una parte con amonestación de 
blandas palabras y en otra con amenazas de duro castigo. Y persuadir a los bue-
nos y leales tengan perseverancia, con ofrecimiento de mercedes y amplísimos 
beneficios [f. 8 v.]. Y a los neutrales, abrirles el camino de la verdad y que se 
confirmen en la opinión de los leales servidores de Su Majestad y se aficionen a 
sus virtudes, excelencias y grandeza, porque así merezcan ser premiados con los 
buenos y eviten el castigo de los malos.

Y para levantar los espíritus a esta justísima y loable obediencia, los bienes 
de la paz y males de la guerra persuaden mucho, porque la propia conservación 
es muy amada de las gentes. Todos quieren paz, todos quieren prosperidad y 
aborrecen lo contrario. Y esto todo se promete en el discurso de este Diálogo, 
esto se persuade, esto se exclama, los buenos se alaban, los malos se reprehen-
den y los no tales se amonestan. Y todo lo que se pretende es el servicio de Dios 
y bien y prosperidad del Reino de Portugal.

Va en forma de diálogo porque mejor y más apaciblemente se confieran las 
dudas. Y mediante las preguntas y respuestas de los interlocutores, que son dos, 
se resuelven mejor las cuestiones propuestas y así se consiga el próspero fin que 
se pretende [f. 9].

Y aunque en las veinte y tres congruencias primeras se dispute el derecho de 
Su Majestad y las causas porque en la sucesión de Portugal ha de ser a todos 
preferido, por donde parece que es mi propio vocablo usar de este término con-

28 Cita a Rafael Maffei voLaterrano (1452-1522), Commentariorum Rerum Urbanorum 
Libri XXX, Roma, 1506.
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gruencia, pero dásele este nombre por cumplir el número de las cien congruen-
cias o conclusiones que en este Diálogo se tratan.

Intitúlase Filipino porque en él se trata del derecho que el rey don Felipe, 
nuestro señor, tiene al Reino de Portugal.

Por ende, piadoso lector, que con todo afecto y corazón deseas el servicio 
del rey nuestro y pacificación de estos reinos, lee este tratado y favorece lo que 
en él hallares bien dicho, y lo no tal, con tu mayor saber y discreción, lo en-
mienda y suple, para que prosigas conmigo esta obra tan santa de amonestar y 
persuadir rebeldes y ablandar sus duros corazones. Y tú, lector portugués, no 
te pese verte reprehendido, que si eres aficionado al servicio del rey Nuestro 
Señor, consigues gloria y alabanza, y el rigor de la reprehensión no se escribe 
por ti, como respondió Artajerjes [f. 9 v.] a la reina Ester 29. Y si no eres tal, 
muévante a compasión los daños de tu patria y los bienes que pierde, por que-
rer más el mal que el bien y la discordia más que la concordia. Todo lo que se 
te ofrece con la paz es bueno y próspero, mira que todo tu ser y felicidad está 
en conocer y vencerte a ti mesmo, porque vencido serás vencedor y triunfarás 
de tus miserias y adversidades, y todo se convertirá en prosperidad y bien 
andanza, la cual te de Dios por largos años, con vida, gloria y aumento de nues-
tro rey y señor.

ARGUMENTO

Bético, natural de Andalucía, se sale por los campos de la ciudad de Lisboa 
a entretener el día, donde a la sombra de una alameda, ve un fidalgo portugués, 
llamado Lusitano, haciendo doloroso llanto por el rey don Sebastián, su señor. 
Bético procura aliviar la causa de su dolor con palabras de consuelo, trayéndo-
le a la memoria [f. 10] que se remediará su pérdida dando el reino al rey don 
Felipe, nuestro señor, contra lo cual replica Lusitano contradiciendo nuestra 
pretensión. Al fin, se pone en altercación el derecho de Su Majestad y dispúta-
se por cien congruencias, y de ellas resulta gran confederación y amistad entre 
Bético y Lusitano, cual se espera habrá entre ambos reinos, para servicio y 
gloria de Dios y de Su Majestad. Y comienza Bético, solo, a referir consigo lo 
siguiente.

29 Se refiere a la leyenda de Ester, joven judía que se casó con el rey de Persia para salvar a su 
pueblo y que es recogida en la Biblia, en el Libro de Esther. En la Biblia se habla del rey Asuero, 
pero los expertos creen que se trataría de Jerjes (519-465 a. C.), no de Artajerjes, como dice 
Lorenzo.
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[f. 11]

DIÁLOGO LLAMADO FILIPINO, DONDE SE REFIEREN 
CIEN CONGRUENCIAS CONCERNIENTES AL DERECHO QUE SU 

MAJESTAD DEL REY DON FELIPE, NUESTRO SEÑOR, TIENE AL REINO 
DE PORTUGAL

Son interlocutores: Bético, Lusitano

[f. 11 v.] BétIco: Apacibles campos son éstos de Lisboa, y deleitosos, así por 
el asiento de esta nobilísima ciudad, como por la grandeza del río que la riega. Y 
es admirable lo que escriben los antiguos, que conciben aquí las yeguas y paren 
del viento, por ser muy puro y delicado, como refiere Plinio 30, que lo pudo ver 

30 Cita a Cecilio seGundo PLinio eL viejo (21-79 p. C.) Historia Natural.



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

72

estando acá. Y Marco Varro 31 dice ser cosa averiguada y trae sus conveniencias, 
para que a nadie parezca extraño ni imposible. Y más de propósito lo prueba con 
razones naturales Columela 32, y como español que bien lo sabe, lo da por cosa 
manifiesta y sin duda. Y el mesmo Plinio escribe que en esta costa se vio un 
Tritón 33, como los poetas lo pintan, en tiempos del emperador Tiberio César 34; y 
una Nereida 35, partida en forma de mujer y pece, toda cubierta de grandes y muy 
levantadas escamas, y otras cosas maravillosas. ¡Oh, cuánto aflige la soledad! 
Quisiera hallar con quién entretener el día, y veo allí, a la sombra de una alame-
da, recostado, un fidalgo portugués. Parece que está triste, suspirando y torcien-
do las [f. 12] manos. Bien será acercarme por la otra parte de la alameda, sin que 
me vea, y entenderé la causa de su dolor.

LusItano: ¡Oh Príncipe nuestro, tan mal logrado! Que en lo más florido de tu 
edad, en reino extraño y en poder de tus más crueles enemigos y tan dolorosa-
mente diste fin a tus días 36. ¡Oh, Serenísimo rey don Sebastián! ¿Cómo desampa-
raste tu reino natural, cómo quisiste que la famosísima ciudad de Lisboa, que te 
produjo y crió, no pudiese ver tu muerte, como vio la de tus antepasados, en 
quietud y paz? ¿Dó está tu florida juventud, tu grandeza y hermosura? ¿Cómo no 
pudo tu valor, tu noble caballería y poderoso ejército, defenderte de la muerte? 
Dime, señor ¿Qué harán agora tus naturales, sin rey natural que les gobierne? 
¡Ay, desastre nunca visto y dolor nunca pensado y pérdida de nuestro rey, digna 
de ser para siempre llorada! ¡Ay, cuántos nobles acabaron contigo, como buenos 
vasallos, leales a su rey, y cuántas madres lloraron sus hijos, cuántos hijos a sus 
padres y mujeres a sus maridos! ¡Duéleme tanto este [f. 12 v.] dolor y aflígeme 
tanto este sentimiento, que muchas veces me hace llegar al fin de mis días! ¿Y no 
te fuera mejor, Lusitano, haber muerto y no padecer agora mil muertes con la 
sobra de este ruinoso dolor?

BétIco: Quiérome llegar a él, y procuraré con palabras de consuelo darle algún 
alivio. ¡Hermano Lusitano! ¿Qué sientes, de qué te afliges?

31 Cita a Marco Terencio varrón (116-27 a. C.). Rerum rusticarum libri III.
32 Cita a Lucio Junio Moderato CoLuMeLa (3 a. C.-71 p. C.), De re rusticum libri XIII.
33 Tritón: Dios marino, hijo de Poseidón y Anfírite, que se representa con cuerpo de hombre 

y cola de pez.
34 Tiberio Claudio Nerón, emperador entre 14-37 p. C.
35 Nereida: Cada una de las 50 hijas de Nereo y Doris, se personifican en las olas del mar.
36 Sus lamentos son por la batalla de Ksar el Kebir (Alcazarquivir) o batalla de los Tres Reyes, 

puesto que fallecieron en ella el rey de Portugal y los dos candidatos al sultanato de Fez (Marruecos). 
Se produjo el 4 de agosto de 1578 y los portugueses apoyaban a uno de los sultanes, que pretendía 
recuperar el trono del que había sido depuesto por el otro. La derrota portuguesa pudo suponer 
unos 9.000 muertos españoles y portugueses y 16.000 prisioneros, muchos de los cuales fueron 
vendidos como esclavos. El cuerpo del monarca portugués fue sepultado definitivamente en el 
Monasterio de los Jerónimos, pero ello no evitó el mito popular del sebastianismo, según el cual el 
rey seguía vivo y volvería algún día para recuperar la independencia de Portugal; ello alentó los 
sentimientos antiespañoles durante los sesenta años de unión a la Corona de España.
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LusItano: ¡Oh, castellano! ¿Agora me preguntas la causa de mi afligimiento? 
Pues a todo el mundo es notorio nuestro mal y la pérdida de nuestro rey.

BétIco: No te congojes por lo que ya no tiene remedio. Y lo mejor es remediar 
lo por venir y procurar rey con que se olvide el pasado.

LusItano: ¿A quién?
BétIco: A nuestro Serenísimo rey de España, pues de derecho le pertenece.
LusItano: ¿Y quién eres tú, castellano, que vienes agora con esa demanda?
BétIco: Mi nombre es Bético y mi demanda justa, y por vuestro bien querría 

que no usades de tanta dilación y recibiésedes por rey y señor a Su Majestad, 
pues sabéis todos que es suyo el Reino por muerte del rey Cardenal [f. 12 v.]

LusItano: ¡Anda, vete, que primero las partes han de ser oídas! Ya que este 
derecho está sometido a jueces, los cuales han excluido a los demás pretensores, 
y agora está pendiente entre el rey Philipo y la duquesa de Braganza.

BétIco: Pues ya que el negocio está en ese estado y los demás excluidos y os 
es notorio que Su Majestad y la duquesa están en un grado, y que por ser Su 
Majestad varón y rey más poderoso, ha de ser preferido ¿Por qué no le dais el 
Reino que es suyo? Pues el que da presto da dos veces y seréis merecedores de 
muchas mercedes, y en otra manera, cualquier tardanza os será dañosa.

LusItano: No es de espantar que haya esta dilación, porque como nosotros 
hasta agora estemos en costumbre tan antigua de tener nuestro proprio rey, ha-
cemos muy de mal la sujeción del ajeno, como agora se pretende.

BétIco: ¿Ajeno, qué dices, estás en tu juicio? Tan proprio y natural señor es 
nuestro rey de este reino, como cuantos habéis tenido, y mucho más que los 
pretensores de agora. Lo cual [f. 13 v.] probaré muy a la clara.

LusItano: ¡Anda, castellano, que muchos portugueses estamos de contraria 
opinión, y no se cómo pueda ser eso!

BétIco: Pues, Lusitano, para que pudiésemos tratar de esta materia tan ardua, 
querría despojases tu corazón de cualquier odio y rencor, como es el que tenéis 
los portugueses, cuasi todos en general, porque no es más trataros de esta suce-
sión que daros de lanzadas.

LusItano: El odio, yo lo confieso, y creo tenéis vosotros la culpa, que nos te-
néis en poco, y no hay para qué, porque algunas veces habéis sentido nuestras 
manos y experimentado lo que valemos y podemos. Y bien sabéis que cuando 
los romanos vinieron a España, fuimos tenidos por muy valientes y sagaces en 
la guerra, y con nosotros Bruto Calaico 37 tuvo grandes competencias, que fue el 
primer capitán romano que emprendió la conquista de este Reino, y padeció 
grandes peligros y le costó muchas pérdidas de su gente. Pues mira, más adelan-
te [f. 14], las muchas victorias que alcanzamos de los romanos en tiempos de 

37 Decimo Junio Bruto (180-120 a. C.), procónsul de la Lusitania ca. 139 a. C.
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nuestro capitán Africano 38, que desbarató al pretor Calfurnio Pison 39 en el año de 
ciento y cincuenta y dos antes del sagrado nacimiento, y alcanzó otras muchas 
victorias contra Marco Manlio 40. Y el otro capitán Cesarón, venció en batalla a 
Lucio Mumnio 41, pretor de la España Ulterior, y le mató diez mil hombres y com-
batió los reales 42 y hubo gran despojo y muchas banderas y armas.

Pues el valor y gloria de los Ilustres capitanes Viriato 43 y Sertorio 44, en todo 
lugar se sabe, cuán grande fue y cuántas victorias alcanzaron de los romanos. Y 
en tiempo del emperador Otón, hubo en Italia algunas compañías de portugue-
ses, como gente que siempre fue muy estimada para la guerra, y de una de estas 
compañías fue capitán Cayo Calpurnio Fabato 45, portugués, y su nombre dura 
hasta hoy, dedicado en una piedra que está en Italia, en Como 46, ciudad del 
Ducado de Milán [f. 14 v.]. Y esto he querido referir para que lo digas allá donde 
se hacen esos aparatos de guerra 47, tantos y tan de propósito que espantan al 
mundo, y entiendan que lo han con gente que saben bien defender su tierra y 
ofender sus enemigos.

BétIco: Verdad es lo que has dicho y así se halla referido en las historias an-
tiguas, pero pasa portugués adelante y refiere el suceso en que pararon vuestras 
guerras y triunfos. Y primeramente, la victoria que Escipión Nasica 48, pretor de 
la España Ulterior, alcanzó junto a Peñaflor, lugar entre Córdoba y Sevilla, donde 
mató doce mil portugueses y les ganó ciento y treinta y cuatro banderas. Y la otra 

38 Según Appiano Alexandrino, capitán cartaginés que, comandando a los lusitanos, venció al 
general romano Marco Manilio en el 153 a. C. y al pretor Calpurnio Pison en el 152 a. C.

39 Lucio Calpurnio Pison, pretor en 154 a. C.
40 Marco Manlio, pretor de Hispania Ulterior del 155 a 154 a. C.
41 Lucio Mumio, pretor de la Hispania Ulterior (153-152 a. C.) y cónsul (146 a. C.).
42 Real: campamento militar.
43 Viriato: Caudillo lusitano que, tras las matanzas ordenadas por Galba, dirigió una subleva-

ción celtíbera desde 147 a. C. Murió asesinado tras firmar la paz con Roma (139 a. C.).
44 Quinto Sertorio (Nursia, 123-Osca, 72 a. C.), pretor de la Hispania Citerior, desde donde 

dirigió la resistencia contra Sila desde 81 a. C. con el apoyo de las tribus celtíberas. Murió asesina-
do en Osca. Sertorio no era portugués, sino nacido en Nursia, Italia.

45 El personaje que cita no fue ningún capitán lusitano, ni se llamaba Cayo Calpurnio, sino 
Lucio Calpurnio, y el epigrama que cita, que trascribió Juan Francisco Masdeu (Historia critica de 
España y de la cultura española, Madrid, 1789, Tomo VI, p. 230) en absoluto prueba lo que afirma 
Lorenzo: LUCIO CALPURNIO FABATO, DE LA TRIBU OUSENTINA, HIJO DE LUCIO SEVIRO, 
UNO DE LOS QUATORVIROS JUECES, PROCURADOR DEL MUNICIPIO, PREFECTO PRETORIO. 
TRIBUNO MILITAR DE LA LEGIÓN VIGÉSIMA, PRIMERA RAPAZ, PREFECTO DE LA COHORTE 
SÉPTIMA, COMPUESTA DE LUSITANOS, GÉTULOS Y ARSENARIOS, PUEBLOS DE LA 
NUMIDIA, FLAMEN DE DIVO AUGUSTO. EL MUNICIPIO PUSO ESTA MEMORIA A SU 
PATRONO.

46 Como: ciudad italiana ubicada en la Lombardía, 45 km al norte de Milán.
47 Se refiere, sin duda, al agrupamiento que hizo el ejército español en Badajoz durante 1579-

80, trayéndose los Tercios de Flandes e Italia, al mando del duque de Alba y con el rey en persona 
residiendo en la ciudad.

48 Publio Cornelio Escipión Nasica (227-171 a. C.), se refiere a la campaña contra los lusitanos 
del 194 a. C.
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de Paulo Emilio 49, donde mató diez y ocho mil y captivó más de tres mil, y com-
batió y tomó por fuerza sus reales. Y otra no menos memorable de Cayo Catinio 50, 
junto a la ciudad de Asta 51, cerca de Sanlúcar de Barrameda. Y fueron asimismo 
celebradas las que hubo de vosotros [f. 15] Manlio 52, pretor de España Ulterior; 
y la otra que alcanzó el pretor Postumio Albino 53 contra los de Braga. Y Tiberio 
Graco 54 les tomó una fuerte ciudad, cuyo nombre no declaran los autores, y 
triunfó de ellos en Roma. Otra vez fuisteis vencidos en el año de ciento sesenta 
y uno, antes del sagrado nacimiento, y el pretor Acilio 55 os hizo mucho daño y 
asoló de todo punto la gran ciudad de Ostrace 56, con que hubo mucho temor y 
espanto en toda Lusitania. Y el cónsul Lúculo 57 hubo otra gran victoria, donde 
mató muchos portugueses junto al estrecho de Gibraltar y entró en Portugal a 
fuego y a sangre. Y otro tal acometimiento hizo el pretor Sergio Galba 58 por aquí, 
junto a Lisboa, con gran matanza vuestra. Y Lucio Histilio Mancino 59, por la 
banda de Galicia, venció otra gran batalla de portugueses y mató treinta mil de 
ellos. Y Cayo Mario 60 alcanzó otra victoria, año de ciento y veinte antes del naci-
miento. Y otra vez, en el año de [f. 15 v.] noventa y nueve, fueron vencidos los 
portugueses por Decio Junio Silano 61, capitán romano. Y otra vez triunfó de ellos 
en Roma Lucio Cornelio Dolabela 62, año de noventa y siete antes del nacimiento.

Y si cuentas la gloria de vuestros capitanes Africano, Cesarón, Viriato y Sertorio, 
de necesidad has de referir que Africano fue muerto teniendo cerco sobre Blasto, 
fenicia ciudad que fue en la costa del Condado de Niebla; y Viriato fue una vez 
vencido de Quinto Fabio Emiliano 63 y otra vez de Fabio Cónsul, y al fin fue muerto 

49 Lucio Emilio Paulo (230-160 a. C.), padre de Escipión el Africano. Fue pretor de la Hispania 
Ulterior (191-190 a. C.).

50 Cayo Catinio, pretor de la Hispania Citerior, venció a los lusitanos en Asta en el 184 a. C.
51 Asta Regia, ciudad tartésica cercana a Jerez de la Frontera, con gran pujanza en época 

romana.
52 Publio Manlio, pretor de la Hispania Ulterior en 182 a. C.
53 Lucio Postumio Albino, propretor de la Hispania Ulterior en el 181 a. C. y cónsul en el 173 a. C.
54 Tiberio Sempronio Graco (163-133 a. C.), cuestor en Hispania. Fue el autor de la famosa 

reforma agraria del Ager Publicus romano, repartiendo tierras entre la plebe.
55 Marco Acilio Glabrio, pretor de la Hispania Citerior y cónsul de Roma en el 196 a. C.
56 Ostrace: actual Crato, en el distrito de Portalegre (Portugal).
57 Probablemente, Lucio Licinio Luculo (100-57 a. C.), famoso por su victoria sobre Mitrídates 

en el 69 a. C.
58 Sergio Galba, pretor de la Hispania Citerior en el 150 a. C., que realizó una de las más cono-

cidas matanzas de lusitanos, provocando la rebelión de Viriato.
59 Lucio Hostilio Mancino, cónsul en 143 a. C., cuya presencia en Hispania aquel año y su 

participación en los hechos es muy dudosa.
60 Cayo Mario (155-86 a. C.). Líder del partido plebeyo en Roma y cónsul siete veces, comenzó 

su carrera como pretor de la Hispania Ulterior, de donde regresó extraordinariamente rico.
61 Decio o Decimo Junio Silano, pretor de la Hispania Citerior ca. 99 a. C. y cónsul en el 62 a. C.
62 Lucio Cornelio Dolabela, pretor en Hispania en el 99 a. C.
63 Quinto Fabio Maximo Emiliano, cónsul en el 145 a. C. y enviado luego a Hispania como 

procónsul en el 144 a. C., derrotando a Viriato, pero sin conseguir capturarle.
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en tiempo de Servilio Cepión 64, en el año de ciento y treinta y ocho antes del naci-
miento; y Sertorio 65 fue vencido de Pompeyo 66 cerca de Valencia y muerto; y Junio 
Bruto 67 conquistó a Braga y a Morón, ciudades vuestras.

LusItano: Ya esos triunfos romanos que refieres son pasados, y Roma, como 
fue triunfadora del mundo, triunfó también de [f. 16] Portugal y de toda España. 
Mas por lo presente, bien sería que nuestro rey Philipo se contentase con los 
muchos reinos y señoríos que tiene y nos dejase en quietud, pues es manifiesto 
que, después que Portugal tuvo propio rey y señor, hemos alcanzado grandes y 
milagrosas victorias. Porque luego que don Enrique 68, primero conde de Portugal, 
tomó el Estado, hizo muy cruda guerra a los moros y hubo de ellos grandes vic-
torias y les ganó muchos pueblos principales. Y su hijo don Alonso Enríquez 69 
venció al rey Ismar 70, con otros cuatro reyes que le ayudaban, año de mil y cien-
to y treinta y nueve, de donde tomó las quinas de sus armas. Y luego, en el año 
de mil y ciento y cuarenta y siete, ganó esta gran ciudad, cabeza de este reino; y 
en el año de mil ciento y setenta y tres, trasladó aquí, del Promontorio Sagrado, 
el cuerpo del bien aventurado mártir San Vicente 71. Y el rey don Juan 72 ganó a 
los moros la ciudad de Ceuta 73 y otras en Berbería, y venció la gran [f. 16] batalla 
de Aljubarrota 74, en todo lugar tan memorable.

64 Quinto Servilio Cepion, cónsul en el 139 a. C., siendo pretor en Hispania ordenó el asesina-
to de Viriato en el 138 a. C.

65 Quinto Sertorio (122-72 a. C.), general partidario de Mario durante la guerra civil contra Sila, 
tras ser nombrado pretor de Hispania en el 90 a. C., se atrincheró en Hispania tras la muerte de 
Mario, donde resistió hasta su muerte en Osca, en el 72 a. C.

66 Cneo Pompeyo Magno (106-48 a. C.), procónsul en Hispania durante las guerras contra 
Sertorio (77-71 a. C.).

67 Marco Junio Bruto (85-42 a. C.), partidario de Pompeyo contra César, terminó participando 
en su asesinato. Se suicidó tras ser derrotado por Octavio y Antonio en Filipos.

68 Enrique de Borgoña, que en realidad era duque consorte, pues la condesa de Portugal era 
Teresa, hija natural de Alfonso VI de Castilla.

69 Alfonso Enríquez (1110-1185). Heredó el condado de Portugal de su madre, Teresa, hija de 
Alfonso VI. Extendió el reino hasta el Guadiana y en 1139 se declaró independiente de Castilla.

70 Ismar no era rey, sino un general almorávide, derrotado por los portugueses en la batalla de 
Urichio (1139).

71 San Vicente Mártir, diácono de Zaragoza, que sufrió martirio en Valencia en aplicación de 
los decretos del emperador Diocleciano hacia el 304 p. C.

72 Juan I (1357-1433), hijo natural de Pedro I el Cruel, llegó al trono en 1385, contra las pre-
tensiones de Juan I de Castilla, quien deseaba el trono para su mujer, doña Beatriz, que era la he-
redera legítima.

73 Ceuta: Fue conquistada por los portugueses en 1415, pasando a poder español tras la sece-
sión portuguesa de 1640.

74 Batalla de Aljubarrota: Se produjo en 1385, y en ella el Maestre Juan de Avís, futuro Juan I 
de Portugal, derrotó con apoyo inglés al ejército castellano, en teoría superior. Las tropas castella-
nas, que habían sido diezmadas por la peste, estaban formadas por muchos caballeros jóvenes e 
inexpertos que no supieron guardar la debida disciplina. La derrota fue total y los portugueses la 
aprovecharon para ocupar varias plazas fronterizas, Badajoz la más importante.
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Y hemos triunfado de potentísimos reyes orientales y grandes provincias, 
entre las cuales son África, con la Etiopía 75, toda la costa de Guinea 76, Jolofe 77, 
Manicongo 78, y los reinos de Milinde 79, Adén 80, Ormuz 81, Zafala 82, el mar 
Bermejo 83, Arabia Félix 84, Persia 85, riberas del río Indo 86, Calicut 87, Malaca 88, 
Goa 89, Cambay 90, Chaul 91, Dubal 92, Betunla, Camamor 93, Bengala 94, Cuchín 95, 
Ceilán 96 y otros muchos reinos de la primera y segunda India, así de esta como 
de aquella parte del río Ganges, y la China 97, Gilolo 98, Islas Molucas 99 y 

75 Como en otros muchos territorios que cita el autor, los portugueses sólo tuvieron alguna 
factoría comercial en las costas de Eritrea, siempre bajo el acoso de los turcos. En el siglo xix, tras 
diversas injerencias británicas e italianas, se reinstauró la monarquía etíope (1855).

76 Los portugueses ocuparon Fernando Poo y Annobon en el siglo xv, aunque por el Tratado 
del Pardo (1778) dichos territorios pasaron a ser colonia española, denominándose Guinea 
Española desde 1885. El resto del territorio, tras diversas vicisitudes, pasó a constituir parte del 
África Occidental Francesa, país que ya instaló sus primeras factorías en el siglo xvii. Actualmente 
forman, respectivamente, los países de Guinea Ecuatorial y Guinea-Bissau.

77 Wolof, lengua de los nativos de Senegal y, por extensión, nombre de este país.
78 Reino del Congo, en la que sería la Angola portuguesa, donde llegaron los portugueses 

en 1480, convirtiéndose en su principal fuente de esclavos.
79 Milinde: Actualmente en Mozambique, portuguesa desde 1507.
80 Adén: Ciudad del actual Yemen.
81 Ormuz: Isla en la costa de Irán, base portuguesa entre 1514 y 1622.
82 Zafala: Reino en la «costa de los Cafres», actual Sudáfrica, donde los portugueses se asenta-

ron para traficar con esclavos bantúes.
83 Mar Bermejo: Se refiere al Mar Rojo.
84 Arabia Félix: Actual Yemen. Los portugueses conquistaron Adén en 1517, aunque fueron 

expulsados por los turcos otomanos en 1538.
85 Se debe referir a las efímeras conquistas portuguesas de Ormuz (1507) y Barein (1521).
86 Los portugueses (Vasco de Gama) llegan a la India en 1498, fundando sus primeras colonias 

a partir de 1510. Durante 100 años mantendrán el monopolio comercial, hasta ser desplazados por 
los holandeses a comienzos del xvii.

87 Calicut: Ciudad portuaria del estado hindú de Kerala.
88 Malaca: Ciudad portuaria de Malasia.
89 Goa: Estado de la India, que toma el nombre de la primera base portuguesa, fundada 

en 1510.
90 Cambay: Actual Khambhat, en la costa occidental de la India.
91 Chaul: Ciudad del estado indú de Maharashtra, conquistada por los portugueses en 1521.
92 Debe referirse a Dubai, adonde llegaron los portugueses en 1498.
93 Cananor, ciudad de la India en el estado de Kerala, conquistada por los portugueses 

en 1502.
94 Los portugueses se asentaron en el Golfo de Bengala, en Santo Tomé, cerca de Madrás, 

en 1522.
95 Cuchín: Ciudad del Sur de la India, estado de Kerala.
96 Ceilán: La actual Sri Lanka fue ocupada por los portugueses en 1517, y fueron expulsados 

por los holandeses en 1638.
97 Mediante un tratado con el emperador chino, se establecieron en Macao en 1557.
98 Gilolo: Una de las islas Molucas.
99 Molucas: Archipiélago actualmente en Indonesia, entre Java y Nueva Guinea. Llamadas 

también las Islas de las Especias. Los portugueses llegaron al archipiélago en 1511. Objetivo prio-
ritario de todas las expediciones portuguesas a Oriente. Su principal base se situó en Timor des-
de 1520, en conflicto con los holandeses, que se establecieron al sur de la isla en 1620.
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Japrobana 100 y otras muchas en que tenemos señorío y contratación y camino de 
más de seis mil leguas contadas por la costa. Y entre nosotros hay grandes ma-
rineros y todo el trato viene a esta gran ciudad que ves.

BétIco: Siempre os preciáis, portugueses, de mucha jactancia y no miráis lo 
que se os puede oponer. Y bien sabéis que cuando don Alonso Enríquez 101 [f. 17], 
vuestro primer rey, negó obediencia y feudo debido a Castilla, fue contra él don 
Alonso VII 102, rey de Castilla, y lo tuvo en Guimaranes 103 cercado y muy afligido. 
Y si en la batalla de Aljubarrota vencisteis, también fuisteis vencidos en tiempo 
del rey Católico 104 una vez junto a Zamora en el año de mil cuatrocientos setenta 
y seis y otra vez junto a Lobón, año de mil cuatrocientos y setenta y nueve. Pero 
dejados aparte estos sucesos, que son fuera de nuestro propósito, volvamos a 
nuestra principal materia. Y una cosa te quiero, Lusitano, afirmar: que aunque no 
queráis haber de ser de Su Majestad, porque ni la ley divina permite otra cosa, ni 
la potencia humana os puede defender, porque de nuestra parte hay más justifi-
cación y mayor poder.

LusItano: Y aun ese es mi dolor y la causa más eficaz de mi sentimiento, ver 
que hayamos venido a tal tiempo y miseria y que vuestro rey nos acometa tan 
flacos y tan sin [f. 17v.] remedio. Y es posible que portugués ha de besar la mano 
a rey castellano y que Portugal ha de ser sujeta a Castilla. ¡No me digas tal, Bético, 
que salgo de juicio y me parece cosa de sueño y muy imposible! Porque un reino 
tan glorioso como este, triunfador de poderosos reyes y altísimas provincias, no 
ha de padecer sujeción, y más de castellanos. Y bien sería que nos dejásedes en 
paz y no perturbásedes nuestros naturales.

BétIco: Bien parece, portugués, que te ciega la pasión, y no querría fueses de 
corazón tan duro como los sarios 105, tus antepasados, gente antigua y nación 
cruel, que comía los extranjeros que hospedaban y a todos los que podían haber. 
Y acuérdome haber leído que tenían sus moradas desde la boca de este río Tajo 
hasta Setúbal, por la marina. Ni tampoco imitases a los suevos 106, indómitos y 

100 Japrobana: Taprobana, nombre antiguo de Ceilán, citado desde la Antigüedad como un 
lugar mítico donde habitaban seres fantásticos.

101 Alfonso Enríquez o Alfonso I de Borgoña (1109-1185), se autoproclamó rey de Portugal 
en 1139, aunque el rey de Castilla no le reconoció como tal hasta el Tratado de Zamora (1143).

102 Alfonso VII el Emperador (1106-1157). Durante su reinado se consumó la independencia 
de Portugal.

103 Se refiere al asedio fracasado sobre Guimaraes (1127).
104 Se refiere a Fernando de Aragón, esposo de Isabel I, durante la guerra civil por la que lle-

garon al trono y en la que el monarca portugués, casado con Juana la Beltraneja, intervino militar-
mente.

105 Sarios: Pueblo, quizá mítico, especialmente salvaje que habitaba el norte de Portugal.
106 Los suevos fueron una confederación de tribus germánicas (semnones, alamanes, lombar-

dos) que se establecieron en el siglo ii a. C. en la zona de Brandemburgo. En el 409 penetraron en 
Hispania y terminaron creando un reino en la zona N. O.
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crueles, que tuvieron este reino [f. 18], cuyo rey Reciario 107 fue desbaratado de 
Teorico 108, rey godo, y su potencia acabada. A vosotros me vuelvo, nobles de 
Lisboa, que según dicen nuestros historiadores 109, de tiempo antiquísimo siem-
pre fuisteis personas virtuosas y prudentes, inclinados a buenas obras, más hu-
manos y más bien regidos que ninguno de vuestros comarcanos.

LusItano: Vuelve acá el rostro, castellano, que también hablas conmigo, que 
soy de esos fidalgos.

BétIco: Y bien sabéis que el obstinado se enlaza en la red de su obstinación, 
porque como dice Job 110: «La ira consume al hombre loco y la invidia al que poco 
puede». Digo esto a fin para que todos entendáis que pues este reino, por dere-
cho y legítima sucesión, pertenece a nuestro católico rey, no es razón que digáis 
que se contente con lo mucho que tiene y deje vuestro Principado. Y no creo yo 
que semejante opinión pueda caber en corazones nobles y caballerosos, como 
entre vosotros hay [f. 18 v.]. Mirad nuestra mucha potencia y cuán destrozados 
os tiene la rota de Berbería, y sobre todo, que es freno principal, la verdad y jus-
ticia muy sujetos, porque al fin sois gente de razón y gobierno, temerosos de 
Dios y amigos de conformaros con su divina voluntad.

LusItano: No digas más, castellano, porque si piensas que Berbería nos tiene 
atadas las manos, vives muy engañado. Y antes de que por temor nos sujetemos 
a Castilla, padeceremos rabiosas muertes, como hicieron los de Estepa 111, 
Numancia 112, Calahorra 113, Galicia, Vizcaya y otra ciudad que refiere Tito Livio 114, 
sin la nombrar, y tan españoles somos como ellos.

BétIco: Españoles y más cristianos, que os obliga seguir con humildad la vo-
luntad de Dios. Y no parece bien que traigáis agora a la memoria esas inhumani-
dades bárbaras, aunque sucedidas en España.

LusItano: Ciégame el [f. 19 v.] dolor, pero vuelto en mí, conozco que soy obli-
gado a hacer el deber como cristiano y amador de justicia. Y querría entender el 
derecho que Su Majestad tiene a la sucesión de este Reino, que hasta agora no 
me lo has declarado.

107 Requiario (448-456), protagonista de la conversión de los suevos al cristianismo.
108 Teodorico II (453-466) Tras asesinar a su hermano el rey Teismundo, penetró desde Tolosa 

en Hispania, derrotando a suevos, vándalos y alanos. Lorenzo de San Pedro equivoca el nombre del 
destructor del reino suevo, que fue en realidad Leovigildo (584-585).

109 Florián de Ocampo y Ambrosio de Morales, Crónica General de España, Madrid, 1543-1578.
110 Job, personaje bíblico a quien Satanás provocó toda clase de penalidades con la esperanza 

de que perdiera la fe, cosa que no hizo.
111 Se refiere a la destrucción de Astapa por Cayo Lucio Marcio Septimio en el 208 a. C., du-

rante la II.ª Guerra Púnica.
112 Se refiere al largo asedio de la ciudad de Numancia por los romanos (153-133 a. C.), que 

terminó en un suicidio colectivo.
113 Se refiere al asedio de Kalakórikos o Calagurris por Cneo Pompeyo y Metelo durante la 

guerra contra Sertorio, en el 72 a. C., durante el que los defensores recurrieron al canibalismo.
114 Cita a Tito Livio (59 a. C.-17 p. C.), Ab urbe condita o Décadas.
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BétIco: Eso haré yo de buena voluntad.
LusItano: Si te parece, entrémonos en esta casería mía, que está debajo de esta 

alameda, donde yo al presente estoy retirado y paso mi tiempo, y allí, mejor que 
en otra parte, trataremos de esta materia.

BétIco: Bien será, hágase como ordenas ¡Gentil asiento tiene esta casa y muy 
buena sala es ésta!

LusItano: Sentémonos a esta ventana, para que gocemos de esta vista agrada-
ble y podremos proseguir lo comenzado. Y dejando otras razones ¡Comienza 
luego, castellano!

BétIco: Pues has de saber que este reino de Portugal se debe a Su Majestad 
por muchas razones, que se reducen a cien congruencias siguientes: [f. 20 v]

Congruencia primera: Por derecho divino, f. 27
Congruencia segunda: Por derecho natural, f. 35
Congruencia tercera: Por derecho de las gentes, f. 37
Congruencia cuarta: Por ley civil, f. 39
Congruencia quinta: Por leyes reales de este reino de Portugal, f. 42
Congruencia sexta: Porque Su Majestad desciende del nobilísimo linaje de los 

godos y del rey Recaredo por línea recta, f. 45
Congruencia séptima: Porque Su Majestad y la duquesa de Braganza y el duque 

de Saboya y el bastardo don Antonio están en un grado, f. 48
Congruencia octava: Porque en la sucesión que agora se pretende de este reino 

de Portugal no hay representación, f. 54 [f. 21]
Congruencia nona: Porque Su Majestad es varón, f. 60
Congruencia 10: Porque es contra todo derecho que entre el reino en poder de 

hembra habiendo varón, f. 66
Congruencia 11: Porque la Casa Real de Portugal no entre en ajena familia, f. 71
Congruencia 12: Por ser Su Majestad más coniuncto 115 a la Casa Real de Portugal, 

f. 75
Congruencia 13: Porque por razón de ser más coniuncto, Su Majestad se presume 

que fue más amado del rey Cardenal, su tío, f. 81
Congruencia 14: Por ser Su Majestad de mayor edad, f. 83
Congruencia 15: Porque siendo primero en tiempo, ha de ser mejor en derecho, 

f. 97 [f. 21 v]
Congruencia 16: Por los muchos daños que se han seguido a los reinos de prefe-

rirse el menor de edad en la sucesión, f. 108
Congruencia 17: Por ejemplos de casos semejantes sentenciados, f. 110
Congruencia 18: Porque este reino de Portugal es ramo dependiente de la Corona 

de Castilla, f. 116

115 Coniuncto: cercano o conjunto.
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Congruencia 19: Porque en duda se ha de dar la cosa que se pretende a cuya pri-
mero fue, f.

Congruencia 20: Porque la división de Portugal no se pudo hacer, f. 120
Congruencia 21: Porque ninguna cosa hay tan natural que por donde comenzó, 

por ahí se acabe, f. 123
Congruencia 22: Porque no es bien que Su Majestad deje perder el derecho que 

le pertenece a este reino de Portugal, f. 126 [f. 22]
Congruencia 23: Porque ningún defecto es que Su Majestad no haya nacido en 

este reino de Portugal, f. 128
Congruencia 24: Porque España sea restituida a la universal monarquía que tuvie-

ron los godos hasta el rey don Rodrigo, f. 133
Congruencia 25: Atento el antiguo estado de España, f. 135
Congruencia 26: Considerados sus felicísimos principios, f. 145
Congruencia 27: Porque conviene que el señorío de España sea uno, f. 150
Congruencia 28: Porque siempre los reyes de España reconocieron superioridad 

a los reyes descendientes de la Casa de los godos, f. 155
Congruencia 29: Porque a los súbditos y naturales de España conviene que no 

haya muchos reyes, f. 159 [f. 22 v.]
Congruencia 30: Porque es aprobado de todos este señorío universal, f. 162
Congruencia 31: Por la utilidad que de esta unión se sigue, f. 165
Congruencia 32: Porque así conviene al servicio de Dios y bien de la cristiandad, 

f. 167
Congruencia 33: Por mayor opresión de los herejes, turcos y otras infieles nacio-

nes, f. 171
Congruencia 34: Porque es de gran gloria la restauración del ser primero, f. 174
Congruencia 35: Porque la restitución hecha por gracia ha de ser plenísima, f. 179
Congruencia 36: Porque Su Majestad es tal cual conviene a este Reino de Portugal, 

f. 181 [f. 23]
Congruencia 37: Por la excelencia de sus virtudes, f.
Congruencia 38: Por ser príncipe cristianísimo, f. 194
Congruencia 39: Por la excelencia de su verdad, f. 196
Congruencia 40: Por su inviolable justicia con que sustenta sus reinos con quie-

tud y paz, f. 198
Congruencia 41: Por su mucha humanidad y clemencia, f. 202
Congruencia 42: Por su graciosa afabilidad, f. 209
Congruencia 43: Por su admirable modestia, f. 211
Congruencia 44: Por su liberalidad, f. 213
Congruencia 45: Por su grande magnanimidad, f. 218 [f. 23 v.]
Congruencia 46: Por su maravillosa sabiduría, f. 222
Congruencia 47: Por su loable continencia, f. 225
Congruencia 48: Por su invidiable fortaleza, f. 228
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Congruencia 49: Por su admirable bondad, f. 231
Congruencia 50: Por su maravillosa prudencia, f. 233
Congruencia 51: Por su gran potencia, f. 236
Congruencia 52: Por su gravísima autoridad, f. 242
Congruencia 53: Por ser majestad de mayor dignidad, f. 245
Congruencia 54: Por el renombre que tiene de defensor de la fe, f. 248
Congruencia 55: Porque es columna [f. 24] y sustento de la cristiandad, f. 255
Congruencia 56: Porque con la cruz que denotan vuestras armas sigáis al defensor 

de la fe, f. 261
Congruencia 57: Por ser príncipe felicísimo, f. 265
Congruencia 58: Por ser hijo de César Carlos Máximo, f. 278
Congruencia 59: Por la gentileza y serenidad de su rostro, f. 296
Congruencia 60: Por la excelencia de su nombre, f. 301
Congruencia 61: Porque la nobleza del que reina es más excelente, f. 306
Congruencia 62: Porque es amado y favorecido de Dios, f. 308
Congruencia 63: Porque Dios siempre gratifica las buenas obras a los justos re-

yes, f. 315 [f. 24 v.]
Congruencia 64: Por mayor cumplimiento y perfición al vuestro gobierno y ad-

ministración, f. 331
Congruencia 65: Por las muchas mercedes que Su Majestad hará a este Reino de 

Portugal, f. 333
Congruencia 66: Por los muchos beneficios que este Reino de Portugal ha recibi-

do de los reyes de España, f. 337
Congruencia 67: Por la gloria que sigue a Portugal de ser vasallos de Su Majestad
Congruencia  68: Por imitación de otras naciones que tuvieron su origen de 

España, f. 344
Congruencia 69: Por ejemplo de otros reinos de España, f. 346
Congruencia 70: Por similitud de casos sucedidos, f. 350 [f. 25]
Congruencia 71: Por el daño que viene a los reinos de estar divididos, f. 353
Congruencia 72: Por acaescimientos y variación de la monarquía del mundo, f. 357
Congruencia 73: Por mudanzas de reinos, f. 359
Congruencia 74: Por otras señales maravillosas, f. 363
Congruencia 75: Por computación de tiempos, f. 381
Congruencia 76: Por computación de lugares, f. 400
Congruencia 77: Por computación de números, f. 407
Congruencia 78: Por computaciones hieroglíficas, f. 417
Congruencia 79: Por computación de letras y versos sibilinos, f. 420 [f. 25 v.]
Congruencia 80: Por otros versos sibilinos, f. 425
Congruencia 81: Por computaciones armoniacas, f. 428
Congruencia 82: Por lo que debéis a lealtad, f. 433
Congruencia 83: Por no caer en ingratitud, f. 438
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Congruencia 84: Porque por favorecer la causa común se han de olvidar los inte-
reses y enemistades, f. 441

Congruencia 85: Porque Portugal recupere el honor perdido y restaure la rota de 
Berbería, f. 444

Congruencia 86: Por la mucha necesidad que Portugal tiene de socorrerse de la 
fertilidad de los reinos de España, f.

Congruencia 87: Por el mucho [f. 26] parentesco y hermandad que hay trabada 
entre los naturales de Castilla y este reino de Portugal, f. 454

Congruencia 88: Porque los castellanos y portugueses habemos sido compañeros 
en ensalzar y propagar la fe en el Oriente y Occidente, f. 461

Congruencia 89: Porque se atajen los rencores y enemistades antiguas, f. 465
Congruencia 90: Porque estáis muy destrozados y con poco aparato de guerra, 

f. 468
Congruencia 91: Por huir de vanas esperanzas, f. 472
Congruencia 92: Porque Su Majestad, como príncipe amador de justicia, en la paz 

ha justificado su causa, f. 481
Congruencia 93: Porque la guerra que Su Majestad intentare contra vosotros será 

justa, f. 485
Congruencia 94: Por los daños que se siguen de la guerra, f. 491 [f. 26 v.]
Congruencia 95: Por evitar otros mayores daños y calamidades, f. 501
Congruencia 96: Por los grandes bienes que de la paz se siguen, f. 507
Congruencia 97: Porque en Su Majestad se cumplen y verifican las razones en 

que los portugueses antes de agora se fundaron para engrandescer su reino, 
f. 533

Congruencia 98: Porque la nobleza de este reino de Portugal es grande y amiga 
de justicia y razón, f. 535

Congruencia 99: Por sois cristianos, f. 539
Congruencia 100: Porque Dios lo quiere así, f. 542

ConGruenCia PriMera

Por derecho divino

[f. 27] BétIco: Comenzando por lo más digno, será la primera congruencia del 
derecho divino, porque la divina sabiduría dice 116: «Por mí reinan los reyes y 
príncipes y los poderosos deciernen justicia», de donde dice el apóstol 117: «Los 
que bien presiden, son dignos de honor doblado». Y San Agustín: «Los buenos 
y justos reyes merecen cuasi divinos honores y aún doblados».

116 Proverbios, Capítulo 8.
117 san PaBLo, Primera a Timoteo, cap. 5.
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LusItano: Contra eso, parece que hace que al principio los dominios y reinos co-
menzaron por soberbia y ambición de reinar, como se lee de Lucifer, que quiso en-
grandecer su trono y sublimar su silla. Y esto se demuestra por este notorio argumen-
to: que solos los malos en el principio del mundo usurparon el dominio y señorío de 
las gentes, como fue Caín antes del Diluvio, que fue el primero que reinó entre los 
hombres, lo cual se manifiesta por testimonio de [f. 27 v.] San Agustín 118. Después 
del Diluvio, el primer rey fue Nembroth, que ocupó el imperio de Babilonia 119 por 
tiranía. De Nombroth descendió Belo 120, rey de Babilonia, de quien procedió Nino 121, 
rey de Nínive, que fue el primer monarca de los asirios 122, procreado por el arte má-
gica, como se contiene en las Historias 123 y lo refiere Cassaneo 124. Y éste fue el prime-
ro que levantó estatua a su padre Belo, que fue ocasión de idolatría, porque esta es-
tatua después se llamó Bel, Behal, Behalis, Belsebuch 125, según la diversidad de las 
lenguas, de donde consta el señorío, en el principio del mundo, consideradas las 
personas que lo usurparon, procedió de soberbia y tiranía.

BétIco: Contra esto que opones, se puede decir que aunque la ambición de 
reinar sea odiosa a Dios, pero el príncipe que desea el reino para refrenar la [f. 28] 
malicia de los hombres y conservar a cada uno en justicia y disponer las repúbli-
cas en concordia y castigar los malos, es acepto a Dios y que por divina voluntad 
competen los reinos. Se prueba muy bien por el libro primero de los Reyes, capí-
tulo décimo, donde el profeta Samuel 126, habiendo ungido por rey a Saúl 127 le 
dijo: «Mira que te ungió Dios por Príncipe sobre su heredad, y librarás su pueblo 
de las manos de sus enemigos». Y una cosa te afirmo, portugués: que después de 
la primera monarquía de Caldea, que como he dicho comenzó por tiranía y tras-
lación en los medos 128, todas las monarquías que de aquí se han derivado, desde 

118 Cita a san aGustín de hiPona (354-430 p. C.), La ciudad de Dios, libro 15.
119 Nemrod, rey legendario de Babilonia, identificado con el héroe Gilgamesh.
120 Belo: Personaje legendario, fundador de Nínive y del Imperio Asirio.
121 Nino: Legendario rey de Nínive, que murió asesinado por su esposa Semíramis.
122 Asirios y caldeos formaron el reino de Asiria, con capital en Assur, en la cuenca media del 

Tigris, hacia el siglo xii a. C. Constituyeron un inmenso Imperio que ocupó la práctica totalidad de 
Oriente Medio hasta su definitiva derrota y destrucción por Nabucodonosor en Carquemish, en 
el 605 a. C.

123 Se refiere a la Historia de Herodoto (484-425 a. C.).
124 Cita a Bartolomé Cassaneo [Chassaneux] (1480-1551), Catalogus gloriae mundi, 1529.
125 El Dios babilónico Bel, ciertamente, fue identificado luego con diversos dioses por otros 

pueblos, como con Zeus los griegos y con Baal o Belcebú, los judíos.
126 Samuel (ss. xii-xi a. C.). Profeta que, tras derrotar a los Filisteos, recobró el Arca de la 

Alianza y fundó el Reino de Israel, eligiendo a Saúl como primer rey. Cuando éste trató de rebelar-
se contra el dominio sacerdotal, le depuso, coronando en su lugar a David. Se le atribuye la autoría 
de tres libros de la Biblia, el de los Jueces, el de Rut y parte del Libro de los Reyes.

127 Saúl, primer rey de Israel, hacia finales del siglo xi a. C.
128 Lorenzo de San Pedro, probablemente se refiera aquí a la conquista de Asiria por el rey 

medo Ciájares o, quizás, a la definitiva conquista de Mesopotamia por Ciro el Grande en la segunda 
mitad del siglo vi a. C.; probablemente a este segundo hecho, pues fue precisamente Ciro quien 
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Oriente hasta nuestra España, han sucedido por voluntad expresa de Dios. De 
manera que España, por divina disposición, ha conseguido y alcanzado todas la 
monarquías [f. 28 v.] antiguas.

LusItano: Ardua proposición es esa y deseo saber cómo fundas esa sucesión.
BétIco: Muy a la clara verás lo que digo, de manera que sin duda me confieses 

que la monarquía de España, por celestial ordenación, pertenece a Su Majestad, 
y para esto quiero tratar de cada una de las monarquías en particular.

Monarquía de Persia

La monarquía de Caldea 129, como ya referí, después trasladada en los medos 130, 
permaneció allí hasta que Ciro 131 la trasladó en Persia. Y esta traslación la quiso 
Dios porque había de restituir los judíos de la transmigración en Judea y mandar 
edificar el Templo en Hierusalén. Y lo llama el señor [f. 29] por el profeta Esarías 132, 
ungido suyo, y dice estas palabras: «A Ciro, mi ungido, cuya diestra he tomado en 
señal que he de someter ante su presencia y acatamiento todas las gentes y abatir 
el poder de los reyes, y delante de él abriré las puertas y no se cerrarán, y yo iré 
delante de ti y humillaré los gloriosos de la Tierra y quebrantaré las puertas de 
bronce y romperé las cerraduras de hierro y te daré tesoros escondidos y secreto 
de secretos, para que sepas que yo soy el señor Dios de Israel, que llamo tu nom-
bre». Y así lo libró Dios muchas veces de la muerte y manos de su cruel abuelo 
Astiages 133. Y en el primer año de la traslación de su Imperio, cumplió lo que Dios 
le había mandado por el Profeta, diciendo 134: «Todos los reinos de la Tierra me dio 
el Señor [f. 29 v.] Dios del Cielo y me mandó que le edificase su templo en 
Hierusalén, que está en Judea», y por sus provisiones dio licencia para ello a los 
judíos. Y esta monarquía de Persia duró hasta el rey Darío 135, por espacio de do-
cientos y cincuenta años, como afirma Estrabón 136 y refiere Volaterrano 137.

liberó a los judíos del cautiverio de Babilonia y es citado con frecuencia en la Biblia. Los medos eran 
una tribu aria belicosa asentada en el norte del actual Irán, que terminarían convirtiéndose en una 
satrapía persa en tiempos de Ciro (556 a. C).

129 Se refiere al Imperio Neo-Babilónico (626-530 a. C.) en Próximo Oriente.
130 Se refiere al Imperio Medo, en Persia y el Cáucaso (701-550 a. C.).
131 Se refiere a Ciro II el Grande (576-530), conquistador de Babilonia, donde liberó a los judíos del 

cautiverio. Fue el fundador del Imperio Persa aqueménida, destruido por Alejandro Magno (330 a. C.).
132 Esdras o Esdrod (s. v a. C.), sacerdote y escriba judío, autor de dos libros de la Biblia 

(Esdrod y Nehemías), y comisionado por Artajerjes II, rey persa, para organizar el estado judío en 
Palestina después de su regreso.

133 Se refiere a Astiages, último rey medo, contra quien se sublevó Ciro, formándose a partir 
de entonces el reino Persa.

134 Esdras, cap. 1.
135 Se refiere a Darío III (336-330), derrotado por Alejandro Magno.
136 Cita a estraBón (63 a. C.– 19 d. C.), Geografía.
137 Cita a Rafael Maffei voLaterrano (1452-1522), Commentariorum Rerum Urbanorum 

Libri XXX, Roma, 1506.
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Monarquía de GreCia

De Persia se trasladó la monarquía en los griegos y fue también por divina or-
denación, porque escribe Josefo 138 que, sabiendo los judíos que Alejandro venía a 
Hierusalén, fueron puestos en mucho cuidado y temor, porque desde el principado 
no habían obedecido sus mandamientos. Y su Gran Sacerdote [f. 30] Yado 139 los 
esforzó diciendo que ofreciesen sacrificio a Dios, que habiendo de ellos misericor-
dia, de mayor peligro los podía librar, y así se hizo. Y hecho el sacrificio, durmiose 
el Gran Sacerdote y apareciole el Señor en sueños y díjole que no temiese más, que 
tuviese en él confianza, que los libraría y que aderezasen la ciudad como para tal 
fiesta convenía, y abriesen luego las puertas como gente pacífica, y vestidos todos 
de blanco saliesen a recebir al rey y los sacerdotes con aquellas vestiduras que en 
la ley estaban ordenadas. Y despierto, contó el sueño, con que todos se esforzaron 
y lo cumplieron así. Y como los vio Alejandro en aquella forma y al sacerdote con 
ropa tejida de oro y azul y el cidarín 140 puesto sobre la cabeza y encima la plancha 
de oro escrito el nombre de Dios [f. 30 v.], descendió de su caballo y fue solo el 
primero que llegó a hacer acatamiento al Gran Sacerdote. Y los suyos, espantados, 
le preguntaron la causa de esta novedad, y Alejandro respondió: «No he adorado 
yo a este hombre, qué pensáis, mas adoro a aquel en cuya virtud este tiene el sa-
cerdocio, al cual yo vi en sueños antes que de Macedonia saliese, vestido en el 
mismo hábito que este trae, y me dijo que siguiese mi pensamiento y viniese con-
fiado, que él pondría en mis manos el Imperio de Persia».

Y así entró en la ciudad y hizo sus sacrificios a Dios como el sacerdote lo or-
denó, y les dio todos los previlegios que le pidieron, muy más cumplidos que los 
tuvieron en el tiempo pasado. Y así mereció ser triunfador [f. 31] de toda Asia, 
por la reverencia que tuvo al Templo y ministros del Señor. Y lo contrario, como 
escriben Josefo y Pedro Comestor 141, fue causa de la perdición del gran Pompeyo. 
Y duró esta monarquía de Grecia todo el tiempo que vivió Alejandro y con su 
muerte se acabó y feneció.

Monarquía roMana

De Grecia fue trasladado el Imperio a Roma, y fueron merecedores de esta 
monarquía por tres virtudes que tuvieron entre otras de grande excelencia, como 
dice San Agustín 142, causadoras de inmortal gloria y renombre, que fueron: sin-

138 Cita a Flavio josefo (37-100 p. C.), Antiquitatis iudaicis.
139 Yado: Shimon haTzadik, Kohen Gadol o Sumo Sacerdote de Jerusalén durante la conquista 

de la ciudad por Alejandro Magno.
140 Cidarín: corona persa.
141 Cita a san Pedro CoMestor (1110-1198), Historia Scolastica.
142 Cita a san aGustín, De civitate Dei, libro 5, cap. 12.
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cero amor de su patria, benevolencia de costumbres y santísimas leyes que pro-
mulgaron, por cuya causa [f. 31 v.], aunque apartados del conocimiento de Dios 
y ofuscados en las tinieblas de su gentilidad, alcanzaron por divina ordenación el 
señorío del mundo y amplísimo imperio, y el de España tuvieron hasta el tiempo 
del emperador Honorio 143, hijo del gran Teodosio 144, en el año de cuatrocientos 
y once.

Monarquía de Los Godos

La nobleza de los godos en todo lugar se sabe cuan grande fue, cuya habita-
ción fue en la Scitia, cerca de Noruega, como refiere Olas Godo en su Historia 
Septentrional 145, en las provincias de Suecia y Dania 146, y de ellos hacen men-
ción Rutilo 147 y Claudiano 148, poetas, y Orosio 149, en su Historia, y San Agustín 
[f. 32] y San Hierónimo 150 sobre el Génesis y otros muchos autores antiguos y 
modernos. De cuyo valor receló Alejandro Magno y Pirro temió y Julio César no 
acometió, de cuyo origen y primor trataremos adelante en la congruencia veinte 
y cinco.

Y aunque en su tierra eran idólatras, pero como escriben Juan Magno y Olas 
Godo 151, arzobispos Upsalia 152, creían la inmortalidad del alma y gloria y pena en 
el otro mundo y tuvieron uso de las letras antiquísimo, como en peñas y cuevas 
de sepulturas parecen hasta agora escritas. Y escribe Volaterrano que, la postrera 
vez que los godos salieron de sus tierras, enviaron a pedir al emperador Valente 153 
les diese la provincia de [f. 32 v.] Misia 154 para su morada y maestros que les 

143 Flavio Honorio (384-423), emperador romano. Durante su reinado se perdieron a manos 
bárbaras Galia, Britania e Hispania y Roma fue saqueada por Alarico.

144 Teodosio el Grande (3476-395) era de origen hispano (Cauca). Se convirtió al cristianismo 
(380) y persiguió a los arrianos. Apoyó los acuerdos del Concilio de Nicea, que serían desde enton-
ces el fundamento doctrinal del catolicismo frente al Concilio de Constantinopla.

145 Cita a Olao MaGno (1490-1557), Historia gentibus septemtrionalibus, 1555.
146 En el siglo iii los visigodos emigraron desde los países nórdicos hasta el Caspio, en donde 

entrarían en contacto con Roma, actuando en múltiples ocasiones como tropas auxiliares en el 
ejército imperial. A finales del siglo iv, la expansión de los Hunos les empujó hacia Occidente.

147 Rutilius Namatianus, poeta romano del siglo v.
148 Claudius Claudianus, poeta cristiano greco-romano (370-404).
149 Cita a Paulo orosio (390-420), Historiarum adversus paganos libri septem (418).
150 San Jerónimo (345-419). Escritor y Padre de la Iglesia, cuya traducción al latín de la Biblia 

(Vulgata) fue considerada como la canónica por el Concilio de Trento (1545-63).
151 Cita a Olao MaGno (1490-1557), Historia Gothorum Suevorunque, 1550.
152 Upsala, ciudad y condado del mismo nombre en Suecia.
153 Flavius Iulios Valens (364-378), emperador romano de Oriente, que reinstauró el cristianis-

mo tras el paréntesis del emperador Juliano y sofocó una rebelión goda cediéndoles territorios.
154 Misia: Antigua comarca del Noroeste de Asia Menor, situada entre el mar Egeo y el 

Helesponto (actual Turquía).
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enseñasen la fe cristiana 155. Y el emperador se la concedió, y por ser arriano les 
envió maestros herejes, que les enseñaron aquel error, en que perseveraron do-
cientos y diez y nueve años. Y si recibieran la fe católica, limpia y sin error, se 
puede bien creer que nuestro Señor, desde luego, se sirviera mucho con ellos.

Y con ser muy fieros y robustos, tuvieron también mansedumbre y blandura, 
con buenos respetos de cristianos. Y escribe Paulo Diácono 156 que Alarico, rey de 
los godos, acometió a la ciudad de Roma y la tomó y mandó saquear y quemar 157 
y primero pregonó que ni en hombre ni en ropa que se metiese en las iglesias 
[f. 33], nadie osase tocar, que así se lo puso Dios en corazón, para que entendie-
sen los enemigos de la cristiandad que, en tan gran tribulación, las iglesias de 
Jesucristo eran amparo contra la ferocidad de los godos. Y en ellas se salvaron 
muchos que en Jesucristo creían. Y saqueándose la ciudad, un caballero godo 
topó con una virgen religiosa y pidiole, con mucha cortesía, alguna cosa de oro o 
plata, y ella, por no mentir, descubriole el tesoro que en su monesterio había y 
mostrole ciertos vasos de oro, y él fue espantado de la hermosura de ellos. La 
virgen le dijo: «Estos vasos son de San Pedro, apóstol de Dios, y a mí me son 
encomendados para que los guarde, yo no te los puedo dar, pero tú tómalos [f. 33 
v.] si te atreves de ello, que yo no te los defenderé». El godo, maravillado de lo 
que oía, no osó tocar a ellos, pero hizo saber al rey lo que había pasado y qué 
mandaba se hiciese. El rey respondió que no tocase a ninguno de los vasos, ni en 
la virgen que los tenía a cargo, porque él no venía a pelear con los apóstoles de 
Cristo, sino con los emperadores de Roma.

Y dice San Agustín que los godos, a los enemigos que querían salvar, metían 
en las iglesias. Y por esta reverencia que el rey Alarico tuvo a las iglesias de 
Roma, mereció el Principado de España para sí y sus descendientes 158 que le 
concedió el emperador Honorio 159, de consentimiento del Senado y pueblo roma-
no, como escriben [f. 34] Roderico 160, arzobispo de Toledo, y el doctísimo 
Covarrubias 161, y porque en esto cumplió la ley divina, por ley divina alcanzó el 
señorío universal del reino.

155 En realidad, los visigodos realizaron durante años sangrientas incursiones en Capadocia 
desde sus bases en el Danubio, por lo que el emperador Valente decidió hacerles frente, siendo 
derrotado y muriendo en la batalla de Adrianópolis (378). Su sucesor, Teodosio, los asentó como 
federados en Mesia y Tracia (382).

156 Cita a Paulo warnefred o Paulus diaConus (720-800), Historia gentis longobardorum, ca. 
787-795.

157 Alarico I (370-410), rey de los visigodos, que asoló Tracia y Grecia en el 398 y, luego, en 
el 410, saqueó Roma.

158 Alarico no recibió principado alguno en España, pues murió el mismo año del saqueo de 
Roma. La concesión de Hispania a los visigodos en calidad de federados se produjo a favor de su 
rey Wallia en el 418, para que expulsasen de la Península a vándalos y alanos.

159 Flavius Honorius, emperador romano, que autorizó la entrada de los visigodos en España 
como federados en el 418.

160 Cita a Rodrigo jiMÉnez de rada (1170-1247), De rebus hispaniae, hacia 1245.
161 Cita a Diego de Covarruvias y Leiva (1512-1577), Practicarum quaestionum, Salamanca, 1556.
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restauraCión de esPaña

Después de perdida España 162, por divina providencia se otorga su restaura-
ción a los reyes godos 163, como se vio claro en el milagro de Covadonga 164 y en la 
invención del cuerpo del glorioso apóstol Santiago 165 en tiempo del rey don 
Alonso el Casto de León 166, y cuando apareció al rey don Ramiro en el cerro de 
Clavijo 167, y con su ayuda consiguió aquella gran victoria, y otras muchas alcan-
zaron los reyes sus sucesores [f. 34v.].

Pues advierte, portugués, que si Dios a los infieles y bárbaros paga la reveren-
cia que tienen a su Iglesia y sagrada religión con aumento de reinos, a nuestro 
rey católico, que lleno de fe y religión defiende la Iglesia y solo es coluna y sus-
tento de la cristiandad, como trataremos en la congruencia cincuenta y cinco, 
nadie podrá negar que el aumento de sus reinos y sucesión de Portugal no le sea 
concedida por divina disposición, pues, como hemos visto por el profeta Isaías 168, 
la traslación del Imperio de los medos en Persia, por divina ordenación, fue con-
cedida al rey Ciro. Y cuando después se trasladó en Grecia, otorgó Dios esta 
monarquía al grande Alejandro, como afirma Josefo. Y por divina voluntad la 
tuvieron los romanos, como [f. 35] escribe San Agustín, a quien sucedieron nues-
tros godos. Y este derecho se confirmó en el noble rey Recaredo 169, por su mucha 
fe y católica religión. Y todo es indicio y señal que los reyes godos, por voluntad 
de Dios, suceden en estos reinos.

162 Se refiere a la conquista musulmana a partir del 711.
163 Hace referencia a una leyenda no probada según la cual, Pelayo, el caudillo de los astures, era 

en realidad un noble godo que huyó al norte buscando refugio tras huir de sus captores musulmanes.
164 Batalla entablada en el 718 o 722 en la que los astures liderados por Pelayo, elegido rey en 

asamblea poco antes, logran derrotar a las tropas musulmanas. En la Cova Dominicana (Covadonga) 
se refugian los astures y la Virgen hace que las flechas de los atacantes se vuelvan contra ellos, 
además de hacer que se desplome sobre el ejército musulmán una montaña, matando a 63.000 de 
ellos. El relato, por supuesto, es legendario, y no aparece mencionado en las crónicas musulmanas, 
que sí citan, sin embargo, la existencia de Pelayo.

165 Ni siquiera es probable que Santiago predicase en España, y en cualquier caso murió en 
Palestina. La leyenda concluyó, sin embargo, que unos discípulos recogieron el cadáver y lo traje-
ron a Hispania, de modo que cuando en Iria Flavia se localizó un sepulcro sobre el que se decía 
lucían extraños resplandores, se creyó que era el del apóstol.

166 Alfonso II el Casto (791-842), rey de Asturias, artífice de la consolidación territorial y mili-
tar del incipiente reino asturiano y constructor de la primera iglesia sobre el sepulcro de Santiago.

167 Ramiro I (791-850), rey de Asturias tras la muerte de su padre Alfonso II. La batalla de 
Clavijo es un mito, según el cual el rey asturiano venció a las tropas de Abd al-Rahman II gracias a 
la intervención del apóstol, que apareció montado en un caballo blanco degollando moros. En 
realidad, la batalla real sucedió en el 859 en Albelda y enfrentó al rey Ordoño II con Musa, el go-
bernador semiindependiente musulmán de aquel territorio.

168 Isaías (s. viii a. C.), personaje bíblico. Profeta que denunció la inmoralidad de los judíos y 
que fue ejecutado por el rey de Judá Manasés por decir que había visto a Dios.

169 Recaredo I (¿-601), rey visigodo, que continuó la labor de unificación religiosa iniciada por 
su padre Leovigildo. Así, en el III Concilio de Toledo, abjuró del arrianismo y se declaró católico, 
la fe mayoritaria entre la población hispanorromana.
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Y la mesma es que Su Majestad, descendiente de ellos por línea recta, como 
referiremos en la congruencia sexta, alcance el de Portugal en pago de sus reli-
giosas y esclarecidas virtudes. Y esto se puede ver en la mucha misericordia de 
que Dios ha usado con otros reyes de España, cristianísimos, como por nuestras 
historias se puede ver. Y pues por lo dicho se entiende que nuestro rey ha de 
entrar en este reino y que es ungido de Dios y está llamado por divina voluntad, 
no ha de estar [f. 35 v.] sujeto su derecho al juicio humano, ni parecer de las 
gentes, sino conformarse con lo que Dios quiere y ha permitido.

CONGRUENCIA SEGUNDA

Por derecho natural

Y es notorio que todo el reino es habido por un cuerpo, del cual tenemos el 
rey ser cabeza, y no lo podéis quitar, pues la natura lo defiende. Ni por razón, ni 
por justicia podéis privar a nuestro rey de este reino que es suyo. Y ha de reinar 
por derecho de sucesión, para que así venga a ser toda España de un señor. Y que 
este señorío universal sea mejor y más natural, concluyen [f. 36] muchos autores 
antiguos y modernos, cuales es Francisco Patricio 170, Pontano 171, Celio Rodigino 172, 
Lucas de Peña 173, Alberico 174 y Antonio Corseto 175.

Y se comprueba esto, pues vemos que todo el mundo es gobernado y regido 
de un criador, y en el orden natural, toda multitud se reduce a un gobierno y los 
movimientos a uno principal y primero, que es el cielo, y este modo de regimien-
to se tiene por más excelente 176. Y así vemos que en las cosas corpóreas hay ad-
mirable orden, porque unas hay superiores, otras inferiores y otras medias. Las 
mismas son las elementadas y todo lo inanimado y vegetativo tiene el medio 
lugar, y lo sensitivo tiene su asiento en lo más alto, y a todo tiene superioridad 
el hombre. Y la naturaleza humana tiene también su estado multíplice [f. 36 v.], 
según lo que es superior o inferior. Pues si estas cosas inferiores se ven hermo-
seadas con orden tan maravilloso, mucho más será admirable, artificioso y jocun-
do en los nobilísimos y altísimos espíritus que asisten ante la divina majestad. Y 
en los elementos vemos que el fuego es más digno, en los peces el delfín, en las 
aves el águila y en las bestias el león. Y en las partes, el ánimo rige el entendi-
miento, en la multitud de los miembros el corazón.

170 Cita a Francesco Patrizzi (1413-1492), De rei publicae et regis, 1474.
171 Cita a Giovanni Pontano (1426-1503), De obedientia, escrita hacia 1470.
172 Cita a Luis riCChieri (1453-1525), Antiquae lectionis, escrita en 1516.
173 Cita a Lucas de Penna (1325-1390), Commentaria in tres libros Codicis Justiniani imperatoris, 1512.
174 Cita a Alberico GentiLLi (1552-1608), De Juris Interpretibus Dialogi Sex y De Legationibus 

Libri, 1582.
175 Cita a Antonio Corseto (¿-1503), De potestate regia, Venecia, 1495.
176 Cita a san antonino de fLorenCia (1389-1459), Summa sacrae theologiae, 1438.
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Y toda natural gobernación procede de uno, y así es cosa conveniente que 
entre muchos hombres de una naturaleza y de una provincia, sea uno el señor y 
cabeza, de quien los miembros se diriven. Y en todas las cosas obra Naturaleza 
por unidad mejor y más perfectamente, según la especie de cada una, como dicen 
los filósofos. Y entre algunos [f. 37] animales vemos este orden naturalmente 
guardado, como son las abejas, que tienen un rey, y las grullas un capitán, y en-
tre las aves vemos que si de alguna águila o aves otras de rapiña se ven afligidas, 
aunque hasta entonces hayan andado derramadas, se juntan todas en un cuerpo, 
y así se defienden de su enemigo, puestas en unidad y conformidad. Y así queda 
concluido que, por derecho natural, debéis admitir a nuestro rey, para que en 
España haya una provincia, un rey y un solo gobierno.

CONGRUENCIA TERCERA

Por derecho de gentes

Pues como los hombres [f. 37 v.] deseen su quietud y conservación, y ésta me-
jor y más enteramente la consigan siendo vasallos de rey poderoso, de aquí es que 
todos desean el aumento de este principado y así al príncipe constituyeron este 
derecho, para mayor seguridad suya. Y Caín fue el primero que reinó, el cual edifi-
có la primera ciudad del mundo en el monte Líbano, y la llamó Enoch, del nombre 
de su hijo. Y escribe Leo Baptista Alberto 177 que esta ciudad duró después del 
Diluvio muchos años, y en la restauración del Mundo, Túbal obtuvo 178 el reino de 
España, Chan 179 el de Egipto y su nieto Nembroth el Imperio de Babilonia 180, que 
duró doscientos y cuarenta años por sucesión de treinta y seis reyes. Y así proce-
dieron los reinos y monarquías. Y los hijos de Israel pidieron rey a Samuel 181, di-
ciendo: [f. 38] «Danos rey, como tienen otras gentes, y queremos ser como ellos y 
tener quién nos juzgue, ampare y defienda». Y Salomón 182, por el gran poder que 
le dio Dios, tuvo sus reinos en quietud. Y los romanos, después que obtuvieron la 
monarquía universal, quedó el mundo pacífico y libre de guerras y calamidades. Y 

177 Cita a León Bautista aLBerti (1404-1472), De re aedificatoria, 1450.
178 Francisco Tarrafa (1495-1556), De Origine ac rebus gestis Regum Hispaniae, Amberes, 1553.
179 Cam, hijo de Noé y mítico origen de los pueblos africanos negroides.
180 Nembroth era bisnieto de Noé y fue el mítico fundador y primer rey de Babilonia, donde 

construyó la famosa torre de Babel.
181 Samuel (ss. xii-xi a. C.). Profeta que, tras derrotar a los filisteos, recobró el Arca de la Alianza 

y fundó el Reino de Israel, eligiendo a Saúl como primer rey.
182 Salomón (¿-932 a. C.), rey de Israel, hijo de David. Hizo construir el Templo en Jerusalén y 

a él se le atribuyen diversos libros de la Biblia: Proverbios, Eclesiastés, Cantar de los Cantares y 
Libro de la Sabiduría.
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lo mismo fue en tiempos del rey Flabio Suintila 183, hijo del noble rey Recaredo 184, 
que habiendo ganado este Reino y alcanzado el señorío universal de España, quedó 
la tierra en tranquilidad y sosiego por espacio de ochenta y seis años, que corrieron 
hasta su perdición y muerte del rey don Rodrigo 185.

Y pues por lo de arriba tenéis entendido cuántos males causa la división, ¿por 
qué queréis repugnar al derecho de las gentes? Huís de vuestra propria conserva-
ción, porque claro es que, teniendo más poderoso príncipe, será [f. 38 v.] mayor 
vuestra seguridad. Y esto entendieron muy bien los romanos, que como muchos 
refieren, y entre ellos Pomponio 186, jurisconsulto, cuando se veían afligidos de 
continuas y peligrosas guerras, criaban un dictador, a quien a tiempo daban la 
suma potestad, y esto tomaron de los griegos, como dice Teofastro 187. Y lo hacían 
porque conocían claramente que en el principado de uno estaba su mayor auto-
ridad, de quien dependía todo el buen estado y gobierno de la república y el 
verdadero camino para escapar de los peligros y estar en la paz, gozar de mayor 
quietud y más libre administración de justicia. Y escribe Tito Livio 188 que en la 
dificilísima guerra contra los latinos, Aulo Postumio 189, segundo dictador de los 
romanos (porque Tito Largio 190 fue el primero), reprimió la furia de los enemigos 
en el campo Tusculano, junto al lago de Santa [f. 39] Prasede 191. Y también refie-
re el mismo Tito Livio que Quinto Cincinato 192, dictador, desbarató los ecuos 193, 
pueblos de la Toscana vencedores, y los puso so el yugo romano. Y los fidena-
tes 194, habiendo sido primero vencedores, fueron vencidos de Mamerto 

183 Suintila (621-633), rey visigodo, que tras someter a cántabros y vascones y expulsar a los 
bizantinos del sur, se hizo dueño de toda la Península. En absoluto inauguró un periodo de paz, de 
hecho, él mismo fue derrocado, al tratar de convertir la monarquía visigoda en hereditaria, por una 
sublevación nobiliaria que colocó en el trono a Sisenando.

184 Recaredo (586-601), rey visigodo, que abjuró del arrianismo y adoptó el catolicismo en el 589.
185 Rodrigo (710-711), llegó al trono tras una guerra civil con los hijos del anterior rey Witiza, 

que recurrieron al apoyo árabe, motivo directo de la invasión de la Península y la derrota y muerte 
del rey en la batalla de Guadalete (711).

186 Sexto Pomponio (s. ii a. C.), jurista romano, cuya obra más conocida es el Enchiridion.
187 Cita a teofrasto (llamado Tírtamo) (372-288 a. C.), De regno et tirano.
188 Cita a Tito Livio (64 a. C.-17 p. C.), Ab urbe condita, y Cayo Suetonio Tranquilo, De viris 

ilustribus.
189 Aulo Postumio Albo Reginense, Dictador en Roma (498 a. C.) durante las guerras itálicas.
190 Tito Larcio, primer dictador de Roma (500 a. C.).
191 Se refiere a la victoria romana del Lago Regilio contra la Liga Latina (496 a. C.), que esta-

bleció la hegemonía romana sobre las ciudades del Lacio.
192 Lucio Quincio Cincinato, cónsul en el 460 a. C. y nombrado dictador dos años después. Fue 

una figura mítica, pues tras derrotar a los enemigos de Roma, renunció a la dictadura y regresó a su 
trabajo en el campo. Fue dictador otra vez en el 439 a. C., durante las revueltas de los plebeyos contra 
los patricios.

193 Los ecuos eran un pueblo itálico del noroeste del Lacio.
194 Fidenates: Habitantes de Fidaene, ciudad rival de Roma.
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Emiliano 195, dictador, y la ciudad de Fidena tomada. Y Furio Camillo 196, dictador 
(Como refieren Tito Livio y Plutarco en su Vida 197 y Eutropio 198, ya citado, capí-
tulo final), sujetó a los veyos 199, y después, como, desbaratados los romanos 
junto al río Mosso 200, se apoderasen los franceses 201 de Roma, excepto del 
Capitolio, y los cercados, oprimidos de hambre, pretendiesen redimir su mucha 
vejación con mucha suma de dineros que ya tenían repartida, Camillo, dictador, 
vino a la ciudad y hizo gran matanza en los franceses y libró su patria. Y después 
de mucho tiempo afligida Italia con las victorias del capitán Aníbal 202, y ya Roma 
a punto de perderse, fue Quinto Fabio Maximo 203 nombrado dictador y remedió 
Italia y disminuyó las fuerzas y poder de Aníbal [f. 39 v.].

Y todas estas victorias se causaron de estar cometido el señorío universal a 
uno solo. Pues si España toda somete agora sus fuerzas a un solo príncipe y señor 
nuestro, será tan invencible que no sólo no podrá ser ofendida, pero triunfará de 
todas las naciones del mundo. Y esto ha menester la conservación de vuestro 
Estado, hasta agora afligido con la rota de Berbería. Y así entiendo que lo miraréis 
y conoceréis la gran merced que nuestro señor os ha hecho en daros tan soberbio 
soberano príncipe por señor.

CONGRUENCIA CUARTA

Por ley civil, canónica y consuetudinaria

La civil la establesció el pueblo romano en favor de su príncipe y monarca 
Augusto César y sus sucesores, por la cual les cedió toda la plenitud de su poder 
para que solos fuesen absolutos 204 señores [f. 40] de todo el Imperio Romano y 
el beneplácito de su voluntad fuese habido por ley inviolable y de todos fuese 
guardada.

195 Mamerco Emilio Mamercino, nombrado dictador de Roma en tres ocasiones: 438, 433 
y 426 a. C.

196 Marco Furio Camilo (446-365 a. C.), dictador de Roma en varias ocasiones: 396, 391, 389, 
368 y 367 a. C., durante las guerras de Roma contra etruscos e itálicos.

197 Cita a Mestrio PLutarCo (46-119), Vidas paralelas.
198 Cita a eutroPio (ca. 320-390), Breviarium ab urbe condita, 369-370.
199 Veyos: ciudad etrusca enfrentada a Roma.
200 Mosso: Debe referirse al río Mosa.
201 Se refiere a la invasión de tribus galas del 391 a. C.
202 Aníbal (247-183), general cartaginés protagonista de la segunda Guerra Púnica al invadir 

Italia (221-202 a. C.). Tras varias victorias, tuvo que regresar a Cartago para defender la ciudad ante 
Escipión, quien le derrotó en Zama (202 a. C.). Tras exiliarse en Grecia, se suicidó en Bitinia.

203 Quinto Fabio Máximo (ca. 275-203 a. C.), llamado Cunctator.
204 Cayo Octavio (63 a. C.-14 p. C.), que se hizo llamar Cayo Julio Cesar Octaviano Augusto, reci-

bió en el 29 el título de Princeps Senatus y en 27 el de Augustus, acumulando de forma vitalicia los 
principales cargos públicos de Roma (Cónsul, Pontífice Máximo, Defensor Plebis), que se convirtie-
ron, de hecho, en hereditarios al serles transferidos a su yerno Tiberio, casado con su hija Julia.
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LusItano: Manifiestos son los derechos que de eso se disponen, pero yo dudo si 
esa ley es justa, porque me parece que Augusto César hizo violencia a los romanos.

BétIco: Ninguna, porque fue muy bien quisto y amado de todos y fue llamado 
Augusto y Padre de la Patria. Y fue justísima la ley, porque como ya te declaré en 
la congruencia segunda, muy mejor por uno que por muchos se proveen las cosas 
y necesidades de la república. Y esta ley fue admitida del pueblo romano y obser-
vada inviolablemente por longuísimo tiempo de muchos siglos. Y para mayor elu-
cidación de la materia, hagamos algunas conclusiones, para que de ellas resulte 
más claro el derecho de Su Majestad, atenta la disposición de aquella ley romana.

LusItano: Bien harás, porque por ahí resultará más clara la razón en que te 
fundas.

BétIco: Muy [f. 40 v.] grande es y manifiesta, y no te diré cosa que no sea muy 
notoria.

• Primera conclusión es que en virtud de aquella ley y plenitud de potestad 
transferida en el príncipe por el pueblo romano, Augusto César y todos los em-
peradores romanos hasta Honorio, hijo del gran Teodosio 205, español, poseyeron 
con justo título los reinos de España por espacio de seis siglos y veinte y siete 
años, como te declararé en la congruencia veinte y cinco.

• Segunda conclusión: que el emperador Honorio, de consentimiento del 
Senado Romano, concedió el señorío de España a Alarico, rey de los godos, y le 
dio el título de señor universal de ella, para él y los reyes sus sucesores, en el año 
de cuatrocientos y once 206, y entraron los godos a ser señores de España con el 
mesmo derecho que los romanos la poseían.

• Tercera conclusión: que después que los [f. 41] godos obtuvieron el señorío 
de España, ninguno podía entrar en el Reino que no fuese del antiguo linaje y 
nobleza de los godos, como los dispone el Concilio Toletano, Canon 3.º y lo de-
clara el doctísimo Molina 207.

• Cuarta conclusión: que por antigua constitución de los reyes godos el reino 
de España no podrá ser dividido, sino siempre había de estar en un señorío, 
como declararemos en la congruencia veinte.

• Quinta conclusión: que la monarquía de España, después de perdida, se 
continuó en los reyes godos, pues su primer restaurador fue don Pelayo, nieto 
del rey Cindasvindo 208, a quien sucedió su yerno, el rey don Alonso el 

205 Teodosio el Grande, emperador romano (379-395), quien mediante el Edicto de Tesalónica 
convirtió al catolicismo en la religión oficial del Imperio.

206 Esto es un error, probablemente deliberado del autor, pues los visigodos fueron asentados 
en la Galia como federados y hasta mediados del siglo no constituyeron un reino formalmente 
independiente.

207 Cita a Luis de MoLina, De primigeniorum origine et natura, Alcalá, 1573.
208 Chindasvinto (587-653), celebró el VII Concilio de Toledo y comenzó la recopilación del 

Fuero Juzgo. La relación de Pelayo con este rey es, probablemente, una leyenda.
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Católico 209, descendiente del noble rey Recaredo, de quien descienden los reyes 

de España.

• Sexta conclusión: que el rey Filipe, nuestro señor, es descendiente por lí-

nea recta [f. 41 v.] de los reyes godos, como trataremos en la congruencia sexta.

• Séptima conclusión: que el Reino de Portugal no se pudo dividir, atenta la 

antigua constitución de los godos, como tenemos elucido en la dicha congruencia.

• Octava y final conclusión: atenta la sobredicha ley romana y decreto del 

Concilio Toletano y disposición antigua de los godos, se debe este reino a Su 

Majestad, como descendiente que es de los reyes godos, no obstante que ha es-

tado hasta agora dividido, porque también estuvieron divididos Castilla, Aragón 

y Navarra y al fin volvieron al tronco de donde procedieron. Y lo mesmo está 

dispuesto por derecho canónico y consuetudinario, como concluye el doctísimo 

Molina. Y si sois, portugueses, amigos de la justicia, mirad lo que dispone.

LusItano: ¿Qué dispone?

BétIco: [f. 42] Que a cada uno se dé lo que es suyo. Y aunque los preceptos 

del derecho son tres, éste es el más excelente, como concluye Cassaneo 210. Y con 

esto serviréis a Su Majestad, dándole el reino que es suyo, y proveeréis vuestra 

república y del mayor bien que jamás tuvo.

CONGRUENCIA QUINTA

Por leyes de este Reino de Portugal

LusItano: ¿Qué leyes son esas?

BétIco: Dos que vuestro rey don Sebastián promulgó en el año de mil y qui-

nientos y cincuenta y siete y primero de su reinado 211, que parece que fueron 

testamento suyo, por donde declaró la sucesión de este reino pertenece a Su 

Majestad después de sus días, en observancia de la antiquísima costumbre de los 

persas, que [f. 42 v.] habiendo el rey de ir a alguna conquista, era obligado a de-

209 Alfonso I de Asturias (693-757) no sucedió a Pelayo, sino a su cuñado Favila en el 739. Fue 
el creador del reino Astur y el iniciador de la primera expansión hacia el sur aprovechando la re-
belión de los bereberes del Duero en el  741, ocupando buena parte del Alto Duero y Galicia. 
Aunque era hijo de un conde godo, llamado Pedro, conde de Cantabria, no se sabe que fuese des-
cendiente de Recaredo.

210 Cita a Bartolomé Cassaneo (1480-1541), Catalogus gloriae mundi, 1529.
211 En realidad, en esa fecha don Sebastián tenía tres años, de manera que esas leyes fueron 

redactadas por su abuela Catalina de Austria, regente del Reino y tía-abuela del propio Felipe II.
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clarar sucesor, como lo hizo Darío 212, hijo de Histaspis 213, antes que fuese a la 
guerra de los griegos y egipcios, como dice Herodoto 214.

LusItano: Ora di el tenor de ellas, si te acuerdas.
BétIco: Dicen así:

Ley 12

Ordenou el rey don Sebastiao nosso senhor (por tirar las devidas que muitas 
vezes se movias se nos morgados succederia a filha mais velha ou o varao mais 
moço seu irmao em que avia diversas sentencias e opinioes) que sempre o filho 
varao succeda nos ditos moorgados e bees vinculados e preçeda a sua irmaa, posto 
que seja mais velha e sendo a dita duvida entre outros parentes [f. 43] em igoal grao 
mais chegado a o ultimo possuidor sempre o varao preçedera na successao a a fe-
mea, posto que ella seja mais velha o que se entendera nao declarando ou dispoen-
do o instituidor en qua es gra dos ditos cassos do outra maneira, porque o que elle 
ordenar se comprira e na successao dos bees da Coroa nao havera lugar esta les es 
guardara açerca diso a disposicao das ordenaçoes e doaçoes dos taes bees.

Ley 13

Ordenou el rey nosso senhor que de aqui em diante nos moorgados e vees 
vinculados de qualquer qualidade sucçeda o parente mais chegado a o ultima 
possuidor, quando o primero instituidor nao declarar ou disposer en outra ma-
neira en a successao dos bees da Coroa nao havera lugar esta ley e se guardara 
[f. 43v.] açerca diso a disposiçao das ordenacaos e das doacoes dos taes bees.

LusItano: Pues paresce que esas leyes reales disponen en los mayorazgos in-
feriores y no en lo que toca a la sucesión del reino, por aquellas palabras que 
dicen ambas «En a succesao dos bees da Coroa, na o habera lugar esta ley e se 
guardara açerca disso a disposiçao das ordenaçoes e das doaçoes dos taes bees».

BétIco: Engañado vives si piensas que esas palabras disponen acerca de la su-
cesión real, porque solamente hablan de los bienes que los reyes dan en donación 
a las iglesias, monasterios y obras pías y personas con ciertas condiciones. Y en 
faltando cualquiera dellas, vuelven los tales bienes a la corona real de do salieron.

LusItano: Pues todavía me queda otra duda, y es que estas leyes reales hablan 
en mayoradgos inferiores y no [f. 44] se han de extender al reino, porque aunque 
sea verdad que todo lo dispuesto en la sucesión del rey no ha lugar en los demás 
mayorazgos, pero esto no se entiende al contrario, porque sería absurdo que el 
superior se gobernase por la ley del inferior.

212 Darío I (550-486 a. C.), rey persa, que accedió al trono tras una guerra civil a la muerte de 
Ciro. Inició la primera Guerra Médica contra los griegos, siendo derrotado en Maratón (490 a. C.).

213 Histaspes (s. vi a. C.), sátrapa persa de Hicarnia, colaborador de Ciro el Grande. Padre de Darío I.
214 Cita a Herodoto de aLiCarnaso (484-425), Los nueve libros de historia, ca. 444 a. C.
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BétIco: Con facilidad te responderé a esa duda. Y para eso has de saber que el 
reino de España es verísimo mayorazgo, y aunque la ley real nuestra solamente 
hable del reino de Castilla, lo mesmo se ha de entender del reino de Portugal, como 
afirman muchos doctores que refiere Tiraquelo 215. Por manera que en la sucesión 
de estos reinos, Castilla y Portugal, se guarda el verdadero y preciso orden de pri-
mogenitura, que comenzó con don Pelayo, como rey de España, y así se ha ido 
derivando la sucesión hasta Su Majestad. Y el rey don Pelayo promulgó ley, por la 
cual dispuso que si el rey fuese católico, su hijo primogénito [f. 44 v.], y si éste 
muriese en vida del padre, el segundo génito, y así los demás, por su orden, fuesen 
admitidos al reino de cualquier edad que fuesen. Y faltando varón, se admitiesen 
las hembras, por el mesmo orden sucesivo 216. De donde queda averiguado y tú no 
podrás negar, que este reino de Portugal no sea mayorazgo. Por lo cual las leyes 
reales del rey don Sebastián que hablan de los mayorazgos, se han de guardar en 
la sucesión del reino, que también es mayorazgo. Esto se comprueba porque si por 
conservar la agnación 217 son preferidos los varones a las hembras y esta razón mi-
lita más eficaz en el reino que en los mayorazgos inferiores, de necesidad se han 
de extender estas leyes reales al reino. Y pues sus palabras convienen al caso 218 
nuestro, también ha de convenir su disposición, y esta razón se confirma y fortifi-
ca porque este reino de Portugal es cabeza [f. 45] de todos sus mayorazgos, de 
donde lo que la ley establece en sus súbditos, también ha lugar en el superior. 
Porque de derecho está determinado que el emperador, como cabeza del Senado, 
guarde los dispuesto en los senadores, y el general cumpla lo determinado en los 
soldados, y el padre familias lo que se manda cumplir en la familia, y el Romano 
Pontífice lo que está ordenado en el Collegio de los Cardenales, y el Senado todo 
aquello a lo que está obligado el pueblo, y el rector las ordenanzas de su universi-
dad, y el deán las de su cabildo, y el abad las de su monesterio.

Y por el consiguiente, se ha de guardar y cumplir en la sucesión del reino lo 
que estas leyes de Portugal disponen en los mayorazgos, pues milita la mesma 
razón. Y así, por estos fundamentos, lo concluye el doctísimo Molina. Y en co-
rroboración de esto hace aquella elegantísima ley promulgada por el Gran 
Teodosio César 219, nuestro español, en la ciudad de Rávena, que dice: «Digna voz 

215 Cita a André tiraqueau (1488-1558), De nobilitate et iure primogenitorum, 1549.
216 Esta supuesta ley de Pelayo es legendaria, en realidad la monarquía asturiana fue siempre elec-

tiva –siguiendo la tradición goda– y el primero en proclamarse rey fue Alfonso I (739). El primer rey que 
accedió al trono sin votación fue Ordoño I, en 850, más de un siglo y 11 reyes después de Pelayo.

217 Agnación: término jurídico que se refiere a la relación de consanguinidad y, en cuanto al 
derecho sucesorio, a la herencia de varón a varón.

218 Cita a triBoniano (ca. 546), jurista bizantino de la época de Justiniano que coordinó la com-
pilación conocida como Digesto, una de las partes del Código de Justiniano, conocido como Corpus 
iuris civilis.

219 Flavio Teodosio el Grande, emperador de Roma (378-395), que convirtió al catolicismo en 
la religión del Estado y dividió definitivamente el Imperio en Occidental y Oriental.
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es de la majestad real que el [f. 45 v.] Príncipe se someta a la ley dada al inferior, 
porque nuestra autoridad depende de la autoridad del derecho, y en la verdad, 
sujetar el principado a la ley, es mayor que el mesmo principado, y por el orácu-
lo del presente edicto queremos que se entienda cómo hay cosas que a nosotros 
también no se permiten». Y nuestras leyes de Partida disponen esto mesmo. Y 
de esta manera queda bien claro que el reino pertenece a Su Majestad, por lo que 
disponen las dichas leyes reales de este reino.

CONGRUENCIA SEXTA

Porque Su Majestad desciende del nobilísimo y muy antiguo linaje 
de los godos y del rey Recaredo por línea recta

Cuya antigüedad, cuán grande haya sido, declararemos en la Congruencia 
[f. 46] veinte y cinco. Y lo que en tiempo precede, se ha de estimar por más 
venerable, como el Oriente, que por esta razón tiene más estimación que el 
Occidente; en el siglo, el principio es más venerado que el fin; y en la vida, la 
generación se estima más que la corrupción, como dice Periandro 220, uno de los 
siete sabios de Grecia. Y en todo lugar son manifiestas sus virtudes y la gloria 
de sus hazañas y el nobilísimo principado que tuvieron en España, y de ellos 
procede Su Majestad, y por la línea paterna desciende del rey Cindasvinto 221, 
porque la infanta Ormisinda 222, hija del rey don Pelayo, fue su bisnieta y casó 
con don Alonso 223, que después sucedió en reino y se llamó el Católico, por su 
mucha cristiandad y heroicas virtudes. Y por la línea paterna también es la 
descendencia de Su Majestad de los godos y del rey Flavio Recaredo, cristianí-
simo y muy noble, y este nombre de Flavio tomó de los emperadores de Roma, 
como sucesor de aquella [f. 46 v.] monarquía.

Y aunque el linaje real de Castilla tenga mucha gloria en proceder de la ínclita 
sangre gótica, mucho mejor la puede y debe tener por su ligítima y verdadera des-
cendencia de un príncipe tan señalado entre todos los demás reyes godos, herma-
no de un mártir, San Hermenegildo 224, y sobrino de cuatro santos tan principales: 

220 Periandro de Corinto (ss. vii-vi a. C.), tirano de Corinto entre 625 y 585 a. C.
221 Chindasvinto (587-653), rey visigodo de Toledo entre 645-653. Durante su reinado se cele-

bró el VII Concilio de Toledo y comenzó la compilación del Fuero Juzgo.
222 Ermesinda, hermana del rey Favila, que casó con el hijo del duque de Cantabria, Alfonso.
223 Alfonso I el Católico (739-757), tercer rey de Asturias, que accedió al trono al morir su cuñado 

Favila. Aprovechando la rebelión bereber (741) y la hambruna de 1750, expansionó el reino astur a lo 
largo de toda la franja norte, desde Galicia, por el norte de la cuenca del Duero (Astorga), hasta La Rioja.

224 Hermenegildo (¿-585) era el hijo primogénito de Leovigildo, contra el que se rebeló en 
el 579, según parece, tras convertirse al catolicismo. Las fuentes visigodas recogen que fue deste-
rrado a Valencia, pero Gregorio Magno cuenta que fue ejecutado por su padre al negarse a recibir 
la comunión de un obispo arriano, por lo que se le consideró mártir y santo.
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San Leandro 225, San Isidro 226, San Fulgencio 227, Santa Florencia 228; restaurador de 
la fe católica en España, vencedor de Francia 229, domador de los romanos 230, vale-
roso por su persona, amado por su bondad y temido por su grandeza.

Y aunque en la sucesión de los reyes godos que sucedieron después de 
este noble rey hubo grandes diversidades y personas que, por muchas causas, 
entraron en el reino, sin perseverar jamás la sucesión real en una casa y en 
una familia [f. 47], pero la descendencia de este rey la conservó Dios, porque 
en ella tornase a entrar el reino en tiempo de mayor necesidad, como fue el 
católico rey don Alonso, nieto de don Pedro 231, duque de Cantabria 232, yerno 
del rey don Pelayo, y todos afirman que este rey don Alonso desciende del 
rey Recaredo, como es Sebastiano, obispo de Salamanca 233, cuasi contempo-
ráneo suyo, y por esto de mucha autoridad; lo mismo dice Isidro Portugués, 
obispo de Beja 234, llamado comúnmente el mozo, por diferenciarle de San 
Isidro, arzobispo de Sevilla, este es autor grave y de mucha autoridad entre 
historiadores y de buen juicio; dicen lo mesmo don Lucas de Tuy 235 y el ar-
zobispo don Rodrigo 236 y el Doctor Fray Juan Gil de Zamora 237 y Rafael 

225 Leandro, obispo de Sevilla durante la conversión al catolicismo de San Hermenegildo (579) 
y luego presidente del III Concilio de Toledo, en el que profesó la fe católica Recaredo (587).

226 Puesto que San Isidro es un santo castellano del siglo xi, debe referirse a San Isidoro de 
Sevilla (565-636), hermano de San Fulgencio y San Leandro, nombrado Doctor de la Iglesia, obispo 
católico de Sevilla que presidió el II y el IV Concilios. Entre sus obras de contenido científico y 
teológico destacan las Etimologías y los Libri Sententiarum; obras de contenido histórico son Liber 
de viris illustribus, el Chronicon y la Historia de regibus gothorum, wandalorum et suevorum.

227 San Fulgencio (¿-633), obispo de Écija y hermano de Isidoro y Leandro, que se destacó 
como ellos en el acoso al arrianismo. Fue autor de varios Comentarios al Pentateuco y del tratado 
De las mitologías o Ficciones.

228 Se refiere a Santa Florentina (s. vi), hermana de Isidoro, Leandro y Fulgencio, fundadora, 
se dice, de más de 40 conventos.

229 Se refiere a la victoria de Recaredo sobre el rey franco Gontran, que había invadido la 
Septimania aprovechando la rebelión arriana contra el rey del obispo Ataloco en el 587.

230 Debe referirse a la guerra del 599 contra los bizantinos, que por cierto terminó con la de-
rrota de Recaredo y la ocupación de territorios en Hispania por Bizancio.

231 Pedro de Cantabria (? – 730), duque de Cantabria; lo era en 702 (año de la muerte de Egica) y 
en 710 (año de la muerte de Vitiza), padre del rey Alfonso I y abuelo de los reyes Aurelio y Bermudo I.

232 Algunos cronistas medievales le hacían hijo del rey visigodo Ervigio, lo que convertía a la 
dinastía instaurada por su hijo Alfonso en heredera de la visigoda. Hoy no se considera probable 
esta posibilidad.

233 Se refiere a la obra Historia Gothorum o Cronicón del obispo Sebastián de Salamanca, ca. 883.
234 Se refiere a Isidoro, obispo de Beja, a quien se le atribuía una crónica de historia de España 

escrita hacia el 754, aunque Menéndez Pidal cree que el término latino Isidorus Pacensis debería 
entenderse como Isidro de Badajoz.

235 Cita a Lucas de tuy (?-1249), Chronicon Mundi.
236 Cita a Rodrigo jiMÉnez de rada (1147-1247), De rebus hispaniae hacia 1243.
237 Cita a Juan Gil de zaMora (1241-1318), De Preconiis Hispanie.
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Volaterrano y lo afirman la Historia [f. 47v] General del rey don Alonso el 
Sabio 238 y las Crónicas de Aragón 239 y todos los que después han escrito.

Y aunque con la autoridad de tan graves autores queda esto bien cierto y ver-
dadero, pero todavía lo certifica más el decirlo el rey don Alonso el Casto 240 en un 
privilegio que dio a la iglesia de Lugo, su data a diez y siete de marzo de ochocien-
tos y treinta y dos años, refiriendo allí como el rey don Alonso el Católico cobró de 
los moros aquella ciudad, y cuando nombra don Alonso, añade luego: descendien-
te por derecha sucesión del rey Recaredo de los godos. Y desde este rey don Alonso 
el Católico hasta agora, claramente se deduce la sucesión de hijo a padre o de 
hermanos a hermanos, sin que jamás los castellanos, desde entonces acá, hayamos 
besado mano de rey que no obiese besado también las de su padre o abuelo. Por 
manera que por ambas líneas, paterna y materna, dede los reyes Recaredo 241 y 
Cindasvinto 242, se diriva derechamente esta real descendencia hasta Su Majestad. 
Y lo afirma Menchaca 243 y Alonso Álvarez 244 y parece por este árbol.

[árbol genealógico ilegible]
[f. 48] Que aquí se figura y así es ligítimo descendiente de los godos y sucesor 

de esta Monarquía de España; y entre los antiguos era laudatísima toda nobleza 
que procedía de ambas líneas, paterna y materna, y de aquí es alabado Platón y 
celebrado el grande Alejandro, que de la descendencia de su padre procedía de 
Hércules y de su madre 245 del grande Aquiles; y Marco Antonio Pío 246, como dice 
Eutropio, por el padre descendió del rey Numa Pompilio 247 y por la madre del rey 
Solentino, y de Pericles 248 refiere Plutarco en su Vida que publicó una ley en 
Atenas por la cual mandó que ninguno fuese habido por ciudadano ateniense que 
no fuese nascido de dos atenienses. Y así la descendencia de Su Majestad es más 
eficaz y por ella ha de ser en esta sucesión preferido, porque por ambas líneas 
procede de este nobilísimo linaje real que obtuvo el señorío universal de España, 
por lo que concluyen los doctores y es común opinión.

238 Se refiere a la Grande e General Estoria, escrita por Alfonso X y sus colaboradores en-
tre 1272 y 1284.

239 Cita a Guadalberto faBriCio de vaGad, Crónica de Aragón, 1499.
240 Alfonso II de Asturias (760-842), rey en dos periodos distintos: 783 y 791-842, durante su 

reinado se descubrió el sepulcro de Santiago.
241 Recaredo I (559-Toledo, 601) rey de los visigodos (586-601), convertido al catolicismo en el 

III Concilio de Toledo (589).
242 Chindasvinto (563-653) rey de los visigodos (642-653).
243 Cita a Fernando vázquez de MenChaCa (1512-1569) Controversiarum illustrium aliarumque 

usu frecuentíum, 1563.
244 Cita a áLvarez Guerrero, Alfonso (1502-1576), Thesaurus cristiana religionis, 1559.
245 Se refiere a Olimpia (375-315 a. C.), esposa principal de Filipo II de Macedonia y madre de 

Alejandro Magno. Era hija de Neoptólemo I de Epiro.
246 Tito Fulvio Boyonio Arrio Aurelio Antonino Pío (86-161), emperador romano (138-161).
247 Numa Pompilio (753-674 a. C.) segundo rey de Roma (716-674 a. C.), sucesor de Rómulo.
248 Pericles (c. 495-429 a. C.), político ateniense del partido democrático, hombre fuerte de 

Atenas entre 461 y 429 a. C.
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[f. 48v] CONGRUENCIA SÉPTIMA

Porque Su Majestad y la duquesa de Berganza y el duque de Saboya 
y el bastardo don Antonio están en un grado

LusItano: Pues este es el mayor fundamento nuestro en lo tocante a doña 
Catalina, porque vuestro rey Philippo y el duque de Saboya descenden por línea 
femenina y la duquesa de Berganza por masculina, y del bastardo don Antonio 
no hay que hacer caso, por ser incapaz del reino.

BétIco: Antes que adelante pasemos, será bien que veamos como lo referidos 
están en un grado, de donde se resultará gran claridad para nuestra materia. Y a 
todos es notorio que don Manuel, rey de Portugal, fue casado tres veces y de 
estos tres matrimonios tuvo once hijos, como más claramente paresce por este 
árbol que aquí se te figura.

[f. 49] Por el cual parece que el rey don Manuel fue casado tres veces:

MatriMonio PriMero

Primera vez casó con la princesa doña Isabel 249, hija mayor de los Reyes 
Católicos, que por muerte del príncipe don Juan había de heredar los reinos de 
España y en ella hubo un hijo que se llamó don Miguel de las Paces 250 y de su 
parto murió la Princesa, y este Príncipe, que había de ser heredero de España, 
murió de edad de dos años.

MatriMonio seGundo

Segunda vez casó con doña María 251, hija menor de los Reyes Católicos, y 
hubo en ella ocho hijos, seis varones, que fueron don Juan, primogénito 252, don 
Luis 253, don Hernando 254, don Duarte 255, don Antonio, Cardenal 256, y don 

249 Isabel de Trastámara y Trastámara (Dueñas, 1470– Zaragoza, 1498) o Isabel de Aragón, 
esposa del príncipe Alfonso de Portugal (1490) y del rey Manuel I (1497).

250 Miguel de la Paz de Avís y Trastámara (Zaragoza, 1498 – Granada, 1500), príncipe de 
Asturias y de Portugal.

251 María de Aragón y Castilla (1482 –1517), cuarta hija de los Reyes Católicos y segunda es-
posa de Manuel I de Portugal (1500).

252 Juan III, el Piadoso (1502-1554), rey de Portugal (1521-1554).
253 Luis de Avís (1506-1555), infante de Portugal, V duque de Beja y Prior de San Juan de 

Jerusalén en Crato, tuvo como hijo natural a don Antonio, Priór también de Crato.
254 Fernando, duque de Guarda (1506-1555), infante de Portugal.
255 Eduardo de Avís, IV duque de Guimaraes (1515-1540), infante de Portugal.
256 El único hijo de don Manuel llamado Antonio (Lisboa, 1516), fue el décimo y último de su 

matrimonio con María de Aragón, que murió poco después de nacer y no fue cardenal, así que 
probablemente Lorenzo lo confunde con el infante Alfonso (Évora, 1509-Lisboa, 1540), que fue 
nombrado sucesivamente obispo de Guarda (con 7 años), cardenal (con 8 años), obispo de Viseu, 
obispo de Évora y finalmente arzobispo de Lisboa.
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Enrique, Cardenal; y dos hembras, que fueron la emperatriz doña Isabel 257 y la 
infanta doña Beatriz 258, que casó con el duque de Saboya.

MatriMonio terCero

Tercera vez casó con la infanta doña Leonor 259, hija de Philippo Primero, rey 
de España, y de ella hubo al infante don Carlos, que murió niño 260, y a la infanta 
doña María 261, que no se casó. Por manera que del tronco del rey don Manuel y 
su descendencia han procedido veinte varones y ocho hembras. Son ya defuntos 
quince y quedan vivos cinco. Y de las hembras [f. 50] son muertas seis y están 
vivas dos. De modo que solamente quedan siete personas descendientes del rey 
don Manuel, y porque en esta sucesión ninguno puede entrar por derecho des-
cendiente, sino colateral, por haber sido el último poseedor del reino el rey 
Cardenal, constituyamos los grados en que cada uno de éstos está, para que vea 
y se entienda la propinquidad 262 que cada uno tiene.

PriMer Grado

Todos los hijos del rey don Manuel están en el primer grado, que como ya 
referimos fueron once, procedidos de tres matrimonios, y éstos todos son ya 
difuntos, y el último que de ellos murió fue el rey Cardenal, de quien como últi-
mo [f. 50v] poseedor se diriva esta sucesión que agora se pretende.

seGundo Grado

En este grado están los nietos del rey don Manuel, que fueron doce: Su 
Majestad, hijo de la Emperatriz doña Isabel; don Juan, príncipe de Portugal 263, don 
Manuel 264, don Antonio 265, don Felipe 266, la princesa doña María 267 y doña Catalina, 
hijos del rey don Juan 268 que fue de Portugal; don Manuel, duque de Saboya 269, hijo 

257 Isabel de Portugal (1503-1539), casada con su primo Carlos I de España.
258 Beatriz de Avís (1504-1538), casada con Carlos III, duque de Saboya.
259 Leonor de Austria (1498-1558), primogénita de la reina Juana, esposa primero de Manuel 

de Portugal (1519) y Luego de Francisco I, rey de Francia (1530).
260 Carlos (1520-1521), infante de Portugal.
261 María (1521-1577), infanta de Portugal y duquesa de Viseo, murió soltera.
262 Propincuidad: Proximidad, cercanía.
263 Juan (1537-1554), casado con Juana de Austria, hermana de Felipe II. Murió antes de here-

dar el trono, que ocuparía su hijo Sebastián.
264 Manuel (1531-1537), infante de Portugal.
265 Antonio (1539-1540), infante de Portugal.
266 Felipe (1533-1539), infante de Portugal.
267 Maria Manuela (1527-1545), infanta de Portugal, casada con Felipe II.
268 Juan III de Avis, apodado el Piadoso (1502-1557), fue rey de Portugal. Sucedió en el trono 

a su padre, Manuel I el Afortunado.
269 Manuel Filiberto de Saboya (1528-1580), duque de Saboya desde  1553 hasta  1580. Fue 

apodado Cabeza de Hierro y fue uno de los mandos militares del Ejército Español en Europa.
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de doña Beatriz; don Duarte 270, doña María 271, doña Catalina, hijos del infante don 
Duarte; don Antonio, hijo bastardo del infante don Luis. De estas doce personas 
que constituyeron este segundo [f. 51] grado, son difuntos don Duarte y doña 
María, hijos del Infante don Duarte; don Juan, príncipe de Portugal, don Manuel, 
don Antonio, don Felipe, la Princesa doña María y doña Catalina, hijos del rey don 
Juan. De manera que quedan vivos Su Majestad, don Manuel, duque de Saboya, 
doña Catalina, duquesa de Braganza, y el bastardo don Antonio, Prior de Ocrato.

terCero Grado

Este grado está constituido de los bisnietos del rey don Manuel, que fueron 
don Sebastián, rey de Portugal, hijo del Príncipe don Juan, don Carlos 272, Príncipe 
de España [f. 51v], hijo del rey Filipo nuestro señor, Rainucio y doña Margarita 273, 
hijos de doña María, princesa de Parma 274; don Duarte 275, hijo de doña Catalina, 
duquesa de Braganza. Destos son muertos el príncipe don Carlos y el rey don 
Sebastián, y viven Rainucio y doña Margarita, su hermana, y don Duarte.

LusItano: Pues veamos agora qué personas pueden pretender esta sucesión 
real.

BétIco: Todos los cuatro que están en el segundo grado y de los tres del grado 
tercero, solamente tiene derecho de mostrarse parte Rainucio, por la persona de 
su madre difunta, y éste, como varón, excluye a su hermana, que está en el mes-
mo grado; y a don Duarte excluye la infanta doña Catalina, su madre, como más 
propincua [f. 52] que su hijo al rey Cardenal.

Así que en suma de todos los ya referidos, solamente cinco quedaron en el 
letigio de este reino. De los cuales, el Prior don Antonio, como bastardo, está 
excluido por sentencia que contra él pronunció el rey Cardenal, su tío, como in-
mérito del Reino. Don Manuel, duque de Saboya, desciende de doña Beatriz, hija 
menor del rey don Manuel, y es menor de edad que Su Majestad; doña Catalina, 
aunque procede del infante don Duarte, pero en el caso de esta sucesión colate-
ral, no puede representar a su padre, como concluiremos en la congruencia si-
guiente, y es hembra y de menor edad. Rainucio no ha de ser tampoco admitido, 
porque está un grado más remoto, como constituido en el tercer grado.

270 Duarte o Eduardo (Almeirim, 1541-Évora, 1576), segundo duque de Guimarães.
271 María (1538-1577), casada con Alejandro Farnesio, duque de Parma.
272 Carlos de Austria (1545-1568). Heredero al trono de Felipe II, pero considerado loco por su 

padre fue encerrado y murió en prisión.
273 Margarita Farnesio (1567-1643), casada con Vicenzo I Gonzaga.
274 María de Portugal (Lisboa, 1538-Parma, 1577), hija del infante Eduardo de Portugal, IV 

duque de Guimarães.
275 Duarte o Eduardo de Braganza (1569-1627), hijo de Catalina de Braganza, a quien el Rey 

Felipe II otorgó el título de marqués de Frechilla y Villarramiel.
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Por manera que sólo Su Majestad tiene mejor derecho, de donde muy a la 
clara se deduce que son [f. 52v] cuatro puntos principales los que en favor de Su 
Majestad excluyen los cuatro pretensores.

– Mayor edad, con que excluye a don Manucio, el duque de Saboya, del cual 
artículo largamente trataremos en las congruencias catorce y quince.

– Masculinidad, con que excluye a doña Catalina, duquesa de Braganza, 
como trataremos más por entero en las congruencias nueve, diez y once.

– Propincuidad, con que excluye a Rainucio, Príncipe de Parma, y de esta 
materia se trata en las congruencias doce y trece.

– Matrimonio, con que excluye al bastardo don Antonio, Prior de Crato, y de 
este derecho altercaremos en muchas partes de este diálogo, y en especial en la 
congruencia 37.

Y porque mejor entiendas la materia de estos [f. 53] cuatro artículos, los quiero 
poner en esta figura que ves, que cuadra al modelo de vuestras armas de las quinas:
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[f. 53v] Ya ves, portugués, como el número de los pretensores convienen al 
número de vuestras quinas y claramente está por esta figura deducido que Su 
Majestad tiene derecho a este Reino de Portugal y excluye a los demás, y por aquí 
se abre camino a los muchos y fortísimos argumentos que hacen en nuestro 
favor.

LusItano: Pues no porque doña Catalina sea mujer ha de ser excluida, porque 
dejado aparte lo que el Derecho dispone en favor de las mujeres, ellas son gloria 
de los hombres y tienen señorío sobre ellos. Y Zorobabel 276, delante del rey 
Darío, refirió admirables cosas en su alabanza, y concluyó que aunque era fuerte 
el vino, fuerte el rey, pero que las mujeres eran más fuertes. Y son alabadas de 
magnanimidad, de fortaleza, de sabiduría, de industria, de clemencia y liberali-
dad. Y se celebra 277 Artemisia 278, reina de los Halicarnaseos, donde agora es la 
ciudad de Messi, en la provincia de Caria, y Semiramis 279, reina 280 [f. 54] de 
Babilonia, Psitadoris 281, reina del Ponto, y Mannia y Cleopatra 282, reinas de 
Egipto; Martesia, Marpesia 283, Campadon 284, Pentesilea 285, Hipólita 286, reinas de 
las amazonas 287; Camila 288, reina de los volscos, pueblos antiguos de la Toscana; 
Tamiris 289, reina de los escitas, que agora llaman tártaros; Cenobia 290, reina de los 
palmirenos, provincia de la Siria; Chelia 291, doncella romana; y otras muchas que 

276 Zorobabel: Rey de Judea, deportado a Babilonia por Ciro ca. 597 a. C. y que regresó a 
Jerusalén ca. 538 a. C.

277 Cita a san justino (100-162), Epitome Historiae Philippicae.
278 Artemisia (s. v a. C.), tirana de Halicarnaso. Lideró cinco naves en la Batalla de Salamina 

luchando en el bando persa.
279 Semiramis, nombre legendario, probablemente Samuramat, reina de Asiria (810-805 a. C.).
280 Cita a Pedro CoMestor (Pierre Le ManGeur) (ca. 1110-ca. 1178), Historia Scholastica, ca. 1169-

1175.
281 Pythodoris, reina del Ponto tras la muerte de su marido, el rey Polemón I, entre el 8 a. C. 

y el 21 p. C.
282 Cleopatra Filopator Nea Thea, Cleopatra VII (69-30 a. C.).
283 Marpesia, legendaria reina amazona hija de Ares, que gobernó juntó a su hermana 

Lampedo.
284 Campadon: Probablemente se refiera a Lampedo, legendaria reina amazona mencionada en 

la historiografía romana. Gobernó con su hermana Marpesia y con Otrera.
285 Pentesilea o Pentesilia, legendaria reina amazona, hija de Ares, que acudió a la Guerra de 

Troya en defensa de los troyanos.
286 Hipólita, legendaria reina amazona, dueña de un cinturón mágico que le había regalado su 

padre Ares, el dios de la guerra.
287 Amazonas: Pueblo de mujeres guerreras que aparece en la mitología griega y en algunas 

obras de historia, como en Herodoto, ubicado en el Ponto Euxino (Mar Negro).
288 Camila: Personaje legendario citado en la Eneida, virgen guerrera que llegó a ser reina.
289 Tamiris, reina de los escitas –citada por Herodoto, Virgilio y otros–, que luchó contra Ciro 

el Grande ca. 530 a. C.
290 Cenobia (Septimia Bathzabbai Zainib), reina de Palmira entre 267 y 272.
291 Santa Cecilia o Celia de Roma, que murió mártir por no querer perder la virginidad entre 

el 180 y el 230.
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refiere Textor en su Oficina 292 y Casaneo en su Cataloga. Y del valor de la católi-
ca reina doña Isabel refieren Dorgomense 293 y Rafael Volaterrano, grandes exce-
lencias.

BétIco: Pues aplica agora todos esos ejemplos.
LusItano: Digo que como estas excelentes mujeres, y otras que no refiero, 

tuvieron valor en la administración y gobierno de sus reinos, así lo puede tener 
doña Catalina, y merecerá no ser excluida. Y como dice vuestro Doctor Molina: 
las mujeres son admitidas a la sucesión por derecho divino, natural, civil y [f. 54 
v] real.

BétIco: No arguyes bien, porque aunque algunas hayan sido valerosas y me-
recedoras del reino, lo que ha sido especial, no se ha de traer en consecuencia de 
lo ordinario, y entre las amazonas mujeres solas reinan, como escribe Volaterrano, 
ni jamás se ha visto que mujer fuese admitida habiendo varón, y así tu opinión 
ha de ser excluida como artículo de poco fundamento.

CONGRUENCIA OCTAVA

Porque en la sucesión que agora se pretende del reino de Portugal 
no hay representación

LusItano: Mucho hay que dudar en eso, y para mí tengo persuadido la contra-
ria opinión, porque bien [f. 55] sabes que determinación es de derecho que en la 
sucesión de los mayorazgos, primero y ante todas cosas se ha de considerar la 
línea, para que aquellos que proceden de línea del primogénito se prefieran a los 
demás y no se haga tránsito a otras líneas hasta que los descendientes de ésta se 
acaben, y luego se vuelve a la línea de segundo génito por toda su descendencia, 
y de ahí al tercero génito y a los demás, por este orden en esta manera. El rey 
don Manuel del segundo matrimonio tuvo seis hijos varones y dos hembras, 
como ya referimos en la congruencia pasada, por manera que se han de conside-
rar ocho líneas procedientes del rey don Manuel. La primera línea fue del primo-
génito don Juan, que sucedió en el reino, y en la reina doña Catalina, hermana 
del Emperador, tuvo seis hijos. Con la muerte de estos seis señores y de don 
Sebastián, hijo del príncipe don Juan, y don Carlos, hijo [f. 55v] de vuestro rey 
Philippo y de la princesa doña María 294, se acabó la línea del primogénito. 
Volvamos a la línea del infante don Luis.

292 Cita a Jean tixier (1480-1524), Officinae epitome, París, 1520.
293 Cita a Jacobo Felipe de BÉrGaMo (1434-1520), Suplementum chronicarum orbis ab initio 

mundi, Venecia, 1486.
294 María Manuela de Portugal (Coímbra, 1527-Valladolid, 1545), infanta de Portugal y prime-

ra esposa de Felipe II.
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BétIco: Deja, no tienes que tratar, porque no dejo sino a don Antonio, 
bastardo.

LusItano: Verdad es, y lo mesmo fue de don Hernando, don Antonio y el rey 
Cardenal.

BétIco: No, doña Beatriz, madre del duque de Saboya, se ha de traer en con-
secuencia, porque es hermana menor.

LusItano: Por manera que la sucesión está agora pendiente entre el rey 
Philippo, como hijo de la emperatriz doña Isabel, y doña Catalina, como hija del 
infante don Duarte. Y hallo que tiene gran derecho doña Catalina, por ser des-
cendiente por línea masculina y representar, como representa, el sexo del infan-
te, su padre, y por esto ha de ser tenida por más cercana al rey Cardenal, y así 
parece que es llamada para la sucesión de este reino, porque [f. 56] ab intestato, 
el más cercano es admitido. De manera que, en la sucesión de los mayorazgos, 
se ha de conceder representación al hijo solamente en el caso en que si su padre 
viviera pudiera suceder, y como esta sucesión se halla de diferin por la represen-
tación de la persona del padre, infiérese de aquí que el ascendiente que no es 
llamado, no pudiera, aunque viviera, suceder en el mayorazgo, tampoco puede 
ser representado del hijo, porque no puede tener más derecho en el causado que 
en la potencia influente de la causa.

Y aplicando esto a nuestro propósito, digo que si hoy fueran vivos la empe-
ratriz doña Isabel y el infante don Duarte, no hay duda sino que fuera admitido 
al reino el infante como varón y excluida la Emperatriz ¿Pues cómo quieres tú, 
castellano, que lo que la madre no pudiera haber siendo viva, haya el hijo que 
la representa y que doña Catalina sea excluida, que representa al infante don 
Duarte, el [f. 56v] cual de necesidad, si fuera vivo, había de haber el reino? Y 
esto se confirma por aquella regla común que dispone que todas las veces que 
para alguna sucesión son llamados aquellos que descienden por línea masculi-
na, en esta ocasión es comprehendida la hembra, que desciende por línea mas-
culina, y de aquí es que la hija del primogénito muerto en vida del poseedor, 
entra en el mayorazgo, representando la persona de su padre y excluye al tío 
varón.

BétIco: Probable parece tu opinión y los fundamentos que traes a favor de la 
duquesa doña Catalina, pero entiéndense en materia de sucesión de descendien-
tes, y nuestro caso habla en sucesión de colaterales.

LusItano: Pues contra eso hace otra decisión de derecho a todos muy no-
toria: que la representación se extiende a los hermanos y hijos de hermanos, 
y sabemos claro que entre los tales no puede haber sucesión si no fuere cola-
teral [f. 57], porque no son descendientes. Y lo mismo ha de ser nuestro caso, 
donde aunque el último poseedor haya sido el rey Cardenal, pero los preten-
sores de este reino son hijos de hermanos y así ha de haber entre ellos lugar 
representación, mediante la cual ha de haber el reino para doña Catalina, por 
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la persona del infante su padre, por descender como desciende por línea mas-
culina.

BétIco: Esa ley que pretendes aprovecharte habla solamente en sucesiones 
hereditarias y no de mayorazgos, lo cual se da claro a entender por aquellas pa-
labras. Después de los hermanos y hijos de hermanos, se llaman los que fueren 
más cercanos en grado y los iguales en grado se admiten juntamente, quitada la 
diferencia de varones y hembras, porque en los tales sola la cognición se consi-
dera, y la división se hará por cabezas y no por estirpes, de donde se da claro a 
entender que esta disposición no habla ni puede haber lugar [f. 57v] en los ma-
yorazgos, donde aunque los pretensores estén en un grado, no se pueden admitir 
todos, sino uno solo, prefiriendo el varón a la hembra y el de mayor edad al de 
menor. Y para que no obste lo que contra el derecho de Su Majestad has traído, 
quiero proceder en esta materia por conclusiones, de donde resultará gran clari-
dad para esta materia de representación, que para la sucesión de este reino de 
Portugal tratamos:

• Primera conclusión es que la sucesión del mayorazgo se considera en dos 
maneras: una cuando se adquiere en hábito al hijo primogénito, luego como nace 
y otra cuando, ya muerto el padre, real y actualmente entra en la posesión del 
mayorazgo.

• Segunda conclusión es que, como primogénito, nace luego con el derecho 
de la primogenitura, adquiere una esperanza cierta y [f. 58] incomutable y un 
derecho de suceder en acto en el mayorazgo en su lugar y tiempo. Y aunque este 
derecho esté suspendido en la vida del padre, pero no se puede quitar, y este 
primogénito lo transmite a su primogénito. Y este derecho es considerable para 
efecto que el primogénito, antes de la real y actual sucesión, haga propria línea, 
de manera que habiendo quien la constituya descendiente del primogénito, no 
se pueda hacer tránsito a otra línea.

• Tercera conclusión, es que el reino defiere al sucesor, no por derecho here-
ditario, sino de sangre, como concluyen Tiraquelo y el doctísimo Molina y es 
común opinión.

• Cuarta conclusión, es que en las sucesiones que se defieren, no por derecho 
hereditario, sino de sangre, como es la sucesión de los mayorazgos, no hay repre-
sentación, y esto es opinión admitida en nuestro derecho.

• Quinta conclusión, es que, aunque [f. 58v] sea verdad lo contenido en la 
conclusión antes de esta, cuando se ha de suceder en el mayorazgo por recta lí-
nea de primogenitura, dado que entonces esta sucesión no se defiera por derecho 
hereditario, pero en este caso la representación y subrogación de un primogénito 
en lugar de otro primogénito, se ha de admitir, porque de otra manera, por dere-
cho de primogenitura, no se pudiera suceder por línea recta si no es mediante 
esta representación, la cual es especial sólo en este caso de los descendientes.
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• Sexta conclusión, es que el hijo primogénito y su hijo primogénito y todos 
los descendientes in infinito, son llamados a la sucesión del mayorazgo, y enton-
ces no se puede dudar sino que ha muerto el padre, se subroga él en su lugar y 
representa su persona. Y esta no se llama tanto representación cuanto vocación 
y sustitución, como declaran todos [f. 59].

• Séptima conclusión es que, cuando se trata de la sucesión de los ascendien-
tes, el derecho de representar se extiende no sólo al nieto, pero al bisnieto y a 
todos los otros descendientes, porque es tal la naturaleza de la representación 
que, cuando se trata de representar la persona del ascendiente, se hace hacer sin 
restriccion de grados ni persona.

• Octaba conclusión es que los descendientes en la sucesión del mayorazgo, 
en cuanto a la representación, se llaman aquellos que descienden del último po-
seedor.

• Nona conclusión es que los transversales se dicen aquellos que son trans-
versales al último poseedor, aunque sean descendientes del instituidor.

• Décima conclusión es que de derecho los trasversales suceden en los ma-
yorazgos, no por representación de sus padres o ascendientes, sino por sus per-
sonas o por más propincuos o por ser varones o de mayor edad.

Por manera que aplicando a nuestro caso presente y consideradas las ocho lí-
neas del segundo matrimonio que procedieron del rey don Manuel, hubiera sido el 
último poseedor en este reino, todas estas líneas fueran habidas por descendientes, 
y faltando la del primogénito don Juan, fuéramos discurriendo por los varones, 
prefiriendo los mayores a los menores. Y faltando en cada línea el hijo y sus des-
cendientes, ocurriéramos a las hembras, y en este caso tuviera derecho doña 
Catalina de ser preferida a Su Majestad, porque siendo descendiente, había de re-
presentar al Infante su padre y ser admitida al reino. Pero ya que el rey don Manuel 
murió y le sucedió el rey don Juan su hijo, y a don Juan, don Sebastián, su nieto, 
en cuyo lugar fue admitido al reino el rey Cardenal, todos los hijos del rey don 
Manuel [f. 60] y sus descendientes quedaron transversales para la sucesión del 
reino y no pueden suceder en él por representación, sino por propincuidad de per-
sonas, y esto decidió muy claramente vuestra Ley Real  12, de que ya hicimos 
mención en la congruencia quinta, en aquellas palabras que dice:

E sendo adita duvida entre outros parentes em igual gras mais cegado a o 
ultimo posuidor, sempre o varas precedera na succesas a amemea posto que ella 
seja mais velba

Y por esto no tenemos que alterar de las líneas ni representación de ellas, si no 
es del grado, sexo y edad de los pretensores de este reino. Y porque doña Catalina 
y Su Majestad y el duque de Saboya están en un grado, del cual tratamos en la 
congruencia siete, vengamos agora a tratar del sexo y después de la edad [f. 60v].
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CONGRUENCIA NONA

Por ser Su Majestad varón ha de ser preferido en la sucesión de este reino

Porque en todo estado y por toda manera, siempre los varones han de ser 
preferidos a las hembras y son más dignos de honor, pues por ellos se conserva 
la agnación y la memoria eterna de los ascendientes. Y los padres naturalmente 
más aman los varones que las hembras y también las madres (a quien la hija, por 
similitud, había de ser más dulce y graciosa) quieren más concebir y parir varón 
que hembra, porque la preñez de la hembra es más grave y fastidiosa y el parto 
más peligroso, como dice el filósofo en su Historia de los animales 295. Y el infan-
te varón es de mayor vigor y deja presto el lugar de su concepción [f. 61] y nace 
con mayor velocidad y en el parto no atormenta tanto a la madre. Y la hembra, 
como dice el filósofo en el lugar arriba referido, denota imperfección, por razón 
del defecto de la materia. Y por calor se engendra el varón en la parte diestra y 
por frialdad la hembra en la siniestra, como escribe Arnaldo de Villanueva 296 y 
por esto fácilmente conocemos y debemos conocer que somos en obligación a 
Dios, que nos hizo hombres y no mujeres, de donde refiere Lactacio 297 en su libro 
tercero, no sin causa Platón por cuatro cosas daba gracias a Dios:

• La primera que nació hombre racional y no bruto.
• La segunda que fue griego y no bárbaro.
• La tercera que nació en Atenas en tiempo de Sócrates.
• La cuarta que fue varón y no mujer [f. 61v].

Porque como dice Santo Tomás 298: «La hembra es una cosa ocasionada y de-
fectuosa, porque la virtud productiva de generación, que está en el varón, procu-
ra producir un símil perfecto, según el sexo masculino, pero por debilidad y fla-
queza de la virtud activa o otra indisposición o transmutación de la materia, se 
engendra la hembra». Y la nobleza del varón y la excelencia más que la hembra, 
se conoce porque la creación de la humana naturaleza fue comenzada en sólo un 
individuo y varón, para que el hombre fuese principio de todos los individuos 
naturales, así como Dios es principio de todas las cosas, para que con esto oviese 
en él una similitud a Dios, por la dignidad de la humana naturaleza. Y como tal 
lo colocó solo en el Paraíso del deleite (porque aún Eva no era criada) y le puso 
delante todos animales y cosas que había [f. 62] criado para que les pusiese nom-

295 Se refiere a la Historia de los animales de Aristóteles.
296 Cita a Arnau de viLanova (1238-1311), Tractatus de consideracionibus operis medicine, 

1298-1300.
297 Cita a Lucio Cecilio (o Celio) firMiano LaCtanCio (245?-325?), Institutiones divinae, Libri III.
298 Cita a Tomás de aquino (1225-1274). Summa theologiae, 1265-1272.
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bre, por donde el hombre es más digno que la mujer 299. Y aunque la ciudad de 
Atenas fue nombrada del nombre de mujer, pero porque Neptuno, airado, con 
las aguas del mar destruía toda la provincia, por le aplacar fueron castigadas las 
mujeres en tres maneras, como dice San Agustín 300:

• La primera que en los cabildos y congregaciones públicas no tuviesen voz 
ni voto, porque son frágiles y su parecer inválido y de poca firmeza.

• La segunda que los hijos siguiesen el nombre y familia de sus padres.
• La tercera que ninguna mujer se llamase Atenea, como dice allí San 

Agustín.
Y que los varones hayan de ser preferidos a las hembras se comprueba por 

muchas razones:

La primera por razón natural, porque documento de naturaleza es que el más 
[f. 62v] prestante y de mayor valor reine y presida a los demás, y dice Josefo 301: 
«ley es natural infusa en todos los hombres, aves y bestias y fieras que cada uno 
se someta al más poderoso: el toro al león, el ciervo al oso y la cabra al leopardo, 
el azor al águila, la paloma al azor, los becerros al toro, la oveja al carnero y la 
cabra al macho». Y refiere Platón 302 que el justo imperio ha de ser según natura-
leza, donde lo más poderoso es señor de lo flaco. Y pues esta conocida ventaja 
tienen los hombres a las mujeres, y son aventajados en fuerzas y más animosos, 
claro es que se ha de preferir en la sucesión de los reinos. Y el sexo masculino 
tiene esta prerrogativa más que la hembra en todos los animales. Y es cosa ma-
ravillosa que este término masculino usurparon los antiguos por lo más firme, 
valeroso, fuerte, vehemente y magnánimo, y de las hierbas, plantas, árboles 
[f. 63] de mayor virtud, los escritores naturales dieron nombres masculinos y a 
la menor femenino.

La segunda razón, porque quienes tienen mayor entendimiento, ingenio, 
prudencia y consejo han de ser preferidos a los que no son tanto. Y pues el con-
sejo de las mujeres es inválido, porque es más veces en daño suyo y es frágil y 
sin fundamento, siempre ha de estar sometida al varón, a tanto que los antiguos 
quisieron que siempre estuviesen en tutela, así que como dice San Agustín 303: 
«Es orden natural en los hombres que las hembras sirvan a los varones, porque 
es justo que lo flaco esté sujeto a los más fuerte». Y esto es clara justicia en los 
principados, de manera que quien es aventajado en razón y más valor, se aven-

299 Cita a Guillermo BenediCto (Guillaume Benoit) (1455-1515), Repetitio ad modum solemnis 
in capitulum rainutius de testamentis, 1499.

300 Cita a san aGustín, De Civitate Dei contra paganos, 412-426.
301 Cita a Flavio josefo, De bello iudaici, 78 p. C.
302 Cita a PLatón, Las leyes, libro III-IV.
303 Cita a san aGustín, De Genesi ad litteram libri XII (401-415).
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taja en señorío, de donde dice Eurípides en su Ifigenia 304: «mejor es un solo va-
rón y más digno de cualquier dignidad [f. 63v] y gloria que muchos millares de 
mujeres».

La tercera razón que hace dar excelencia al varón es atento su principio, por-
que los hombres y mujeres se han dividido de un principio, que fue Adán, y to-
dos representan este principio como más singular. Y es más natural y de mayor 
excelencia la representación que hace el varón que no la hembra, por la mayor 
similitud que tiene a su principio. Y se confirma esto por lo que dice Pitágoras 305, 
que el macho, en todo género de animales, es principio de la naturaleza y virtud.

La cuarta razón: por la virtud activa, que es más poderosa en todo género de 
operación, y de aquí es que el varón es más noble que la hembra, por esta virtud. 
Y es más fuerte y merece el primer lugar y nombramiento, por donde dice el fi-
lósofo que el padre ha de ser más amado de sus hijos que la madre, por ser prin-
cipio de la [f. 64] generación.

La quinta razón de prelación: porque tiene mayor autoridad en el señorío. Y 
según verdadero orden, no la mujer al varón, sino el varón, ha de ser preferido a 
la mujer como la cabeza al cuerpo. Por manera que, cuando el varón y la hembra 
están en un grado y concurriendo ambos, no se pueden admitir sino que la suce-
sión se ha de deferir a uno solo, el varón siempre ha de ser preferido, aunque la 
hembra sea mayor de edad. Y ésta es común resolución en derecho, la cual sola-
mente se admite en defecto del varón. Y no sólo esto procede en los mayorazgos 
simples, mas también en los reinos, donde se sucede por derecho de mayorazgo. 
Porque dice Eurípides: «los hijos varones son columna y sustento de las fami-
lias». Por manera que, aunque la hembra sea primero nacida, siempre es habida 
por secunda geneta. Y advierte que como en nuestro caso no haya sucesión 
[f. 64v] de lineal, porque el rey Cardenal, último poseedor del reino, murió sin 
descendientes, ni doña Catalina puede representar al Infante su padre, y sola-
mente tratamos aquí de igualdad de grados, es conclusión averiguada en derecho 
que siempre el varón se ha de preferir a la hembra, porque la masculinidad del 
padre 306, entre los transversales, no se puede transmitir en la hija, ni ser por ella 
representado.

Y así concluye la común resolución de nuestros doctores, que si la nieta sola-
mente representare el grado sin ninguna duda fuera excluida del segundo génito, 
pero porque presenta la línea del primogénito es admitida contra su tío, pues 
mira lo que va a decir ser descendiente o ser colateral.

LusItano: Doña Catalina, pues desciende del rey don Manuel, ¿Por qué no se 
dice descendiente, sino colateral?

304 euríPides (480-406 a. C.) escribió Ifigenia hacia el 414 a. C.
305 Cita a san aLBerto MaGno (1206-1280), De animalibus, 1256-1268.
306 Cita a Bartolo da sassoferrato (1313-1357), Consilia, quaestiones et tractatus, 1486.
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BétIco: Ya te he dicho que para la sucesión del reino [f. 65] se considera el 
último poseedor y de él se deriva el derecho de la sucesión y como haya muerto 
sin descendientes, todos los que pretenden el reino son colaterales y no repre-
sentan a sus padres, sino por sus personas representan el grado en que están, y 
el sexo y la edad para adquirir el derecho de mayor propincuidad, la cual se ha 
de considerar al tiempo de la muerte del último poseedor, como refiere el Doctor 
Molina. Y como a esta sucesión no es llamado más que uno, no puede ser admi-
tida doña Catalina por persona de su padre, no tiniendo derecho para le repre-
sentar. Y esta es opinión más verdadera y común y practicable y si en el estatuto 
exclusivo de hembras por varones, es común sentencia que la hija del varón ya 
difunto no tiene prerrogativa para excluir a su tía hermana de su padre, mucho 
menos la tendría para excluir varón, a quien el derecho da [65v] privilegio de 
prelación. Y si el varón que nace después que la hembra ha sucedido en el mayo-
razgo la excluye y sin embargo de la posesión es admitido, mucho más en nues-
tro caso, estando pendiente. Y no obsta que Su Majestad descienda por línea 
femenina, porque basta que haya varón al tiempo que la sucesión se defiere. Y 
no se ha de considerar por qué vía desciende, no habiendo representación, como 
ya te he dicho, porque también se dicen varones y tienen derecho de prelación 
los que descienden de las hembras como los que descienden de los varones. Así 
que, concurriendo Su Majestad con doña Catalina, sin duda ha de ser preferido.

Y de suceder su Majestad en este reino 307 se os siguen grandes bienes, como 
se verá en las congruencias 21, 73, 74, 75, 76, 90, 95, 96.

[f. 66] Tratemos agora de los inconvenientes que se seguirían si entra el reino 
en poder de hembra.

CONGRUENCIA DÉCIMA

Porque es contra derecho que entre el reino en poder de hembra 
habiendo varón

LusItano: Antes en derecho esta exclusión se tiene por odiosa y a los que in-
troducen diferencia entre varones y hembras llama la ley acusadores de natura-
leza y es diferencia inicua intolerable, impía y introducida con demasiada sutile-
za. Y demás de las sobredichas iniquidades, la exclusión de las hembras contiene 
cierta especie de exheredación y por esto se ha de juzgar por odiosa y ésta es 
común resolución [f. 66v] de doctores. Y la igualdad es muy favorecida en dere-
cho, conforme a lo mucho que de ella escribe Tiraquelo.

BétIco: Tenéis artículo y comunes opiniones. La primera, que la exclusión de 
las hembras por los varones sea favorable, considerada la principal intención de 
los instituidores. La segunda opinión, es que esta exclusión es odiosa y irrazona-

307 Cita a Antonio GóMez (1509-1561), Ad leges Tauri commentarium, 1555.
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ble conforme a lo que has propuesto. La tercera, que en parte es odiosa y en 
parte favorable.

LusItano: De esa manera sí y al fin conforma mi opinión, que siempre es 
odiosa la exclusión de las hembras, atento a las excluidas.

BétIco: Para esto será menester declararte [f. 67] más de raíz esta materia. Y 
has de saber que cada una de estas tres opiniones se pueden comprobar por au-
toridad de gravísimos doctores. Y a cada paso los escribientes, en consejos y 
lecturas, suelen variar, diciendo a las veces que la exclusión de las hembras es 
odiosa, otras veces favorable y a las veces parte favorable y parte odiosa. De 
manera que de sus dichos ninguna cosa cierta se puede sacar y por esto quiero 
proponerte en este negocio dos casos, de donde se colija la sustancia de toda ella, 
en cuanto a la sucesión de los primogénitos.

El primer caso es cuando el odio se puede separar y apartar del favor y en este 
caso sin duda la disposición exclusiva de las hembras se juzgará favorable respec-
to de los varones y respecto de las hembras será odiosa 308. Y esta proposición es 
verdadera e infalible y en este caso hay algunos doctores que dicen que, en los 
estatutos [f. 67v] que excluyen las hembras por los varones, no se ha de hacer 
separación del odio y favor, antes en ellos se ha de atender sólo el favor, que 
principalmente en ellos consiste, y no el odio, de que incidentemente de las 
hembras se trata.

El segundo caso es cuando el odio no se puede separar ni apartar del favor, como 
en nuestro caso podremos ejemplificar de la sucesión de este reino, y en esta especie 
es común determinación que la exclusión de la Infanta doña Catalina por Su 
Majestad, que está con ella en un grado, sea de justicia favorable y muy conforme al 
derecho común, por la conservación de la agnación 309 y familia, que es el principal fin 
de los mayorazgos. Y aunque respecto de la Infanta se tenga esta exclusión por odio-
sa, siempre se ha de mirar la cualidad más favorable y que más pertenece a este reino, 
y esto principalmente han de advertir [f. 68] los nobles, eclesiásticos y caballeros del 
reino, con cuya autoridad y blandas y continuas amonestaciones, seguirá el vulgo 
esta parte de nuestro rey, que más hace en su favor, y cuando no, podrán ser compe-
lidos a ello. Pues a todos consta que la sucesión de la hembra repugna a la conserva-
ción de la agnación, pues ella es el fin de la agnación.

LusItano: El mesmo inconveniente de ajena familia que tú consideras en la 
infanta doña Catalina, casada con el duque de Braganza 310, hay en la emperatriz 

308 Cita a Jacopo MenoCChio (1532-1607), De arbitrariis judicum quaestionibus et causis, 1567 
y a Francesco Piscina (1546-¿), Dispvtatio in statua feminarum exclusiua porrigantur ad bona fo-
rensia, 1570.

309 Cita a Cino da Pistoia (Guittoncino de siGhiPuLdi) (ca. 1270-1337), Lectura in Digestum ve-
tus, 1526.

310 Juan I de Braganza y Lencastre (Vila Viçosa, 1543-1583), VI duque de Braganza, hijo único 
del duque Teodosio I de Braganza y de Isabel de Lencastre.
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doña Isabel, casada con el emperador don Carlos: entró en ajeno poder, de donde 
procedió el rey Philippo.

BétIco: A eso te satisfaré muy bien, y aunque sea verdad que nuestro 
Emperador era rey de España, no era de ajena familia, antes por ambas líneas, 
paterna y materna, coniuncto con la sangre de Portugal, porque doña Leonor 311, 
hija del rey don Duarte de Portugal 312 [f. 68 v], casó con el emperador Federico 
de Alemania 313, y fue madre del gran emperador Maximiliano 314, bisabuelo de 
nuestro rey Philippo, esta es la línea paterna. Y doña Isabel 315, sobrina del rey 
don Duarte, prima-hermana de la emperatriz doña Leonor, casó con el rey don 
Juan el Segundo de Castilla 316, de quien procedió la católica reina doña Isabel, 
bisabuela de Su Majestad. Por manera que por ambas partes en igual grado es de 
la familia de este reino. Pero doña Catalina, aunque sea de casa real, nieta del rey 
don Manuel, hase de juzgar como persona que entró en la familia del duque de 
Braganza, como declararemos en la congruencia siguiente. Y demás desto, no es 
razón que reine mujer, donde se dice entre los griegos que la naturaleza no con-
cedió a las mujeres que reinasen. Y de allí procedió el proverbio vulgar, cuando 
negocio se comete a algún inútil y no apto para su administración, se suele decir: 
«mujer [f. 69] reina y mujer, ejerce la soldadesca». Por lo cual, entre muchos 
pueblos, las mujeres eran incapaces del reino, como fue entre los lacedemonios 
y en muchos reinos de la India oriental y en Francia. Y esto se admitió porque 
no convence que la mujer reine. Y Hércules, rey de España, como las hazañas que 
emprendió fuesen por la salud de los hombres, destruyó el reino de las amazo-
nas, porque tuvo por cosa indigna y no tolerable que las mujeres reinasen. De 
donde dice Lucas de Penna 317, que los varones fueren admitidos a los reinos y 
principados, porque con su valor los amparasen y defendiesen, lo cual no pueden 
hacer las mujeres, y si por esta razón dijésemos que el feudo pertenecía a la hem-
bra habiendo varón, sería destruir y frustrar la defensa del bien público, que sería 
de grande inconveniente. Demás de esto dice el filósofo 318 que sería [f. 69v] co-
rrupción de toda urbanidad que el dominio venga a manos de la mujer, y así, no 
sin gran razón, dijo un sabio: «las hembras rigen los reinos, toda la gente procla-
ma diciendo: destrucción es del reino ser regido de mujer». Y escribe Tito 

311 Leonor de Portugal y Aragón ( 1434-1467), infanta de Portugal.
312 Eduardo I de Avís (1391-1438), rey de Portugal desde 1433.
313 Federico III de Habsburgo (1415-1493), emperador del Sacro Imperio desde 1440.
314 Maximiliano I de Habsburgo (1459-1519), emperador del Sacro Imperio desde 1508.
315 Isabel de Avís y Braganza (1428-1496), nieta de Juan I de Portugal.
316 Juan II de Trastámara (1405-1454), rey de Castilla desde 1406, siendo declarado mayor de 

edad en 1519, con 14 años.
317 Cita a Penna, Lucas de (1325-1390). Commentaria in libri III Codicis Justiniani, 1516.
318 Cita a diodorus siCuLus, Biblioteca historica. siglo i a. C.
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Livio 319: «Nuestros mayores quisieron que las mujeres no tuviesen administra-
ción de república, porque sería cometer el gobierno a naturaleza impotente y a 
indómito animal». Porque dice Alano 320 que las tales, admitidas a oficios viriles, 
desturjan la masculinidad. De aquí suelen decir los sabios que la que sucede en 
el reino, no se ha de llamar reina, sino ruina de su pueblo.

Y dejados aparte estos inconvenientes, que a todo el mundo son manifiestos, 
digo que por ninguna vía la duquesa doña Catalina 321 tiene derecho a lo que pre-
tende, porque como la hija no puede pretender la sucesión previlegiada que 
competiera al [f. 70] padre si viviera, por la cualidad masculina o por razón de 
conservar la agnación, como es la duquesa por razón de su padre, porque le falta 
la representación. Así por el contrario, Su Majestad ha de ser admitido, sin em-
bargo que desciende por línea femenina, porque no se sigue ni es buena hilación 
que hacéis algunos portugueses: si fueran vivos los hermanos, fuera preferido 
don Duarte, luego también ha de ser preferida doña Catalina. Porque conforme 
a derecho, cuando en la sucesión ha de ser preferido el varón a la hembra, no se 
atiende el medio inhábil como los extremos sean hábiles. En esta manera, muer-
to el rey Cardenal, ha de pasar la sucesión a sus sobrinos, uno es Su Majestad y 
otro la infanta doña Catalina, y como en la sucesión de los reinos de España 322, 
el varón, aunque sea menor, ha de ser preferido a la hembra, esta prelación 
[f. 70v] siempre da lugar en cualquier igualdad de grado que estén y aunque el 
medio sea inhábil, no se impide el tránsito de un extremo a otro cuando los ex-
tremos son de sí hábiles.

Pues vengamos al rey Cardenal, este es un extremo hábil, y el otro extremo 
es Su Majestad, ha de ser de necesidad admitido al reino, porque el medio inhá-
bil de la Emperatriz, su madre, no se considera. Y la infanta doña Catalina es 
extremo inhábil, porque tiene varón en el mesmo grado, que se le prefiere y sería 
monstruosidad, faltando como falta el derecho de representación, decir que el 
infante don Duarte transmitió en la hija el derecho de la masculinidad, por la 
disimilitud que hay del varón a la hembra.

Así que, portugueses, recibiendo a Su Majestad por vuestro rey, recebís al que 
es de la propria familia y sangre real de este reino, preferís el varón a la hembra, 
el favor [f. 71] al odio, lo poderoso a lo flaco, el propio señor al ajeno, como es el 
duque de Braganza, hacéis vuestro al que siempre ha sido grande y poderoso y 

319 Cita a Tito Livio (59 a. C.-17 p. C.), «De bello macedonico», contenida en las Historiae 
romanae decades.

320 Cita a Alano de LiLa (1128-1202), De planctu naturae, 1168-1172.
321 Cita a Monte, Piero da (Venecia, 1404-1457), Consilia, tractatus, quaestiones et practica, 1578.
322 Cita a Diego de siManCas (1519-1583), De primogeniis Hispaniae, ac potissimè de illorum 

publicatione disputatur, 1575; a Paolo de Castro (1360-1441), Prima pars consiliorum, Lión, 1522; 
y a Diego de Covarrubias (1512-1577), Variarum Resolutionum ex jure pontificio regio et caesareo 
libri IV, 1552 lib.1-3, 1570 lib. 1-4.
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os excusáis de besar la mano a quien ayer con vosotros la besó a los reyes pasa-
dos, abrís la puerta a vuestra felicidad, a la prosperidad de este reino y a muchos 
bienes que de esta sucesión os resultarán, como iremos prosiguiendo hasta el fin 
de nuestro razonamiento, si no te fastidio.

LusItano: Ora prosigue, castellano, lo que de la tarde nos queda, que aunque 
blasonas mucho, te quiero oír.

CONGRUENCIA 11

Porque la casa Real de Portugal no entre en ajena familia

Y cerca de esto pregunta Tiraquelo: ¿Por qué la mayor parte de Francia defie-
re la casa [f. 71v] principal al primogénito? Y allí trae veintinueve repúblicas cu-
yas ordenanzas disponen esto mesmo, y concluye 323 que este derecho de la pri-
mogenitura parece haber sido introducido para conservación de la casa, familia y 
agnación, así que la costumbre, queriendo conservar la familia de los nobles, 
quiso ante todas cosas asignar la más principal casa al primogénito, la cual de-
sean mayormente los nobles que se conserve en la familia, por causa del honor, 
memoria y dignidad. Y con mucha solicitud y congoja procuran que su casa prin-
cipal no se enajene fuera de la familia, como hizo el otro soldado principal, que 
en su testamento 324 mandó que su casa mayor no se enajenase y parece fue éste 
su mayor cuidado y prevención y lo que dispone la otra ley de las casas de los 
menores que fueron de sus pasados.

LusItano: Pues eso queremos, que este reino no salga de la casa [f. 72] real y 
para eso querríamos tener nuestro propio rey.

BétIco: Todo eso cumpliréis con recebir a Su Majestad, pues es de esta sangre 
real por muchas líneas coniuncto, como te declararé en la congruencia doce, y es 
espejo y gloria de todos vuestros pasados.

LusItano: Mas antes parecía que doña Catalina debía, por esta razón, ser ad-
mitida, porque es más cierta de la familia, nacida y criada en este reino y de todos 
nosotros conocida y tratada. Y el rey Philippo, al fin, nació entre vosotros y se ha 
criado en reino extraño y no nos tendrá amor, tal como si acá naciera.

BétIco: A lo primero te respondo que si doña Catalina fuera varón, bien dices, 
porque en él se fuera conservando la agnación, pero siendo como es mujer y 
sujeta a ajena familia, se ha de juzgar de ella, no como de la familia y casa real, 
sino de la familia del duque, su marido.

LusItano: Eso fuera si doña Catalina fuera constituida en menor nobleza y de 
aquellas que se suelen [f. 72] turbar y oscurecer con la bajeza de los maridos, pero 
siendo como es de sangre real, nieta del rey don Manuel, ella sola por si es bas-

323 Cita a Paulo Paris (1473-1545) (Pietro Paolo Parisio), Consilia ex innumeris mendis, Lion, 1553.
324 Cita a Salvio juLiano, jurista romano (ca. 100-ca.169).
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tante a dar lustre y valor al duque, su marido, para la pretensión del reino, aun-
que fuera plebeyo, cuanto marqués de muy ilustre sangre y de la casa real y 
desciende de don Alonso 325, hijo bastardo del rey don Juan de Portugal, primero 
de este nombre 326.

BétIco: Ese rey don Juan fue el bastardo de Avís, que se alzó con el reino, de 
manera que don Alonso, de quien procede la Casa de Braganza, fue bastardo de 
bastardo, y conforme a derecho, no puede constituir agnación, porque es incierto 
a su padre y demás de esto, es descendencia muy remota y no es considerable. 
Y cuando doña Catalina, junto con la nobleza que tiene, llevara consigo el estado, 
bien dices que ella ilustrara al duque, su marido, pero habiendo entrado en el 
estado y dignidad del duque, se hizo de su familia. Y es común resolución [f. 73] 
que la mujer, aunque muy noble, sea luego que se casa con hombre, ora sea noble 
ora no lo sea, pierde la nobleza de su familia y entra en la nobleza del marido.

LusItano: También hay otra ley que dispone que cuando la cosa es prohibida 
enajenar fuera de la familia, se puede enajenar en la mujer de la familia, aunque 
sea casada, de donde la mujer casada no se puede decir que está fuera de la fa-
milia.

BétIco: Para responder a esa ley es menester que procedamos por algunas 
conclusiones, que serán para mayor claridad de la materia.

Primera conclusión 327, es que cuando en la sucesión demandasen de la familia 
se requiere cualidad masculina, como es en nuestro caso, no basta para ser admi-
tida al reino ser doña Catalina de la familia y casa real, si falta esta cualidad y 
requisito de masculinidad, para la sucesión del reino necesaria [f. 73 v].

Segunda conclusión, es que cuando se considera la nobleza de la familia, en-
tonces la hija casada no se dice ser de la familia; y es razón, porque casándose 
pierde la nobleza de su casa, como hizo doña Catalina, y en ninguna sucesión se 
mira más la nobleza como en la sucesión de los reinos.

Tercera conclusión, es que cuando se pretende suceder por última voluntad y 
en caso dudoso, se admite la hembra que es de la familia, pero aquí, tratando de 
sucesión no hereditaria, sino por derecho de sangre y mayor propincuidad y que 
tiene otros requisitos singulares, mediante los cuales doña Catalina es excluida, 
como parece por lo que hemos dicho y trataremos en la prosecución de nuestro 
razonamiento.

Cuarta conclusión: que cuando a la sucesión previlegiada, como es la de este 
reino, se llama la hija como una de la [f. 74] familia real, se entiende la que no es 
casada, pero no de la casada, y es la razón porque parece trasladada y enajenada 
en ajena familia, a la similitud del hijo adoptivo, y esta respuesta, como es segu-

325 Alfonso (1377-1461), conde de Barcelos y I duque de Braganza.
326 Juan I de Avís (1358-1433), rey de Portugal.
327 Cita a Giovanni Crotto da Monferrato (¿-1540), Consiliorum sive responsorum, 1576.
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ra en la sucesión de los previlegios, así parece proceder en la sucesión de los 
reinos, donde el varón es preferido a la hembra y le es más debido el reino por 
su aptitud y masculinidad. De aquí es lo que dice Eurípides 328: «La mujer que sale 
de casa paterna ya no es de sus padres, sino de su marido». Pero el varón perpe-
tuamente representa la casa y familia de sus padres y mayores.

Y si agora, portugueses, admitiérades al reino a la infanta doña Catalina y 
fuera el rey vuestro el duque de Braganza, llorando pudiérades clamar aquello del 
poeta Ennio 329, que exclama: ¡Ay casa antigua, ay como eres señoreada de señor 
desigual! Pues saliste ya del tronco de don Enrique 330, nuestro primer señor, de 
quien los demás reyes [f. 74v] han descendido. Y eres sometida a señor particu-
lar, el cual, siendo vasallo, pretende ser señor, siendo inferior, quiere ser supe-
rior, habiendo besado mano de rey, procura dar la suya para que sea besada. Mas 
vosotros, portugueses, abriréis los ojos del entendimiento y conoceréis el gran 
bien que os viene que Su Majestad entre a gobernaros, porque entonces podréis 
decir: si perdimos nuestro rey de Portugal, cobramos el rey de España, el más 
católico, el más poderoso y clementísimo príncipe que hay entre todos los prín-
cipes cristianos, rey nuestro de la sangre real de Portugal, nieto de nuestro rey 
don Manuel, sobrino de nuestro último rey Cardenal, tío de nuestro rey don 
Sebastián.

Y porque, portugueses, entendáis cuán coniuncto es Su Majestad con la san-
gre real de este reino, vengamos a tratar de esta materia, que es muy necesaria 
para que mejor se entienda el derecho de Su Majestad.

CONGRUENCIA 12

Por ser Su Majestad más coniuncto a la Casa Real de Portugal

Lo cual causa en las sucesiones grande efecto de propincuidad y siempre a 
los reyes, faltando la línea recta de los descendientes, se admite el más cercano 
transversal. Y como ya en otra parte he declarado, cuando dos pretensores están 
en un grado, miramos el sexo y la edad y otros adjuntos, como es éste de mayor 
coniunction de sangre, que hace grande efecto entre los que están en una igual-
dad de grado. Y siempre los portugueses que habéis querido alcanzar y concluir 
alguna cosa con los reyes de Castilla, les habéis puesto delante los grandes y 
cercanos deudos de [f. 75] sangre que hay entre nuestros reyes y los vuestros. 
Pues vengamos al particular de esta materia, y has de saber que entre la sangre 

328 Cita a euríPides (480-406 a. C.), Ifigenia ca. 414 a. C.
329 Quinto Ennio (239-169 a. C.), dramaturgo y poeta épico romano.
330 Enrique de Borgoña (1069-1112), a quien Alfonso VI le otorgó el condado de Portugal tras 

aceptar casarse con Teresa de León, su hija natural.
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real de Castilla y ésta de Portugal, desde que comenzó en tiempo del rey don 
Alonso el sexto, hallo diez coniunciones, que hacen mucho al derecho de Su 
Majestad.

PriMera ConiunCtión

Guillermo, duque de Lorena, hijo del gran duque Stachio, tuvo tres hijos, 
Teodorico, primogénito que sucedió en el Estado de su padre, Gutifredo de 
Bullón, duque de Bullón en la provincia de Lotoringia, donde también está el 
ducado de Lorena. Este es aquel valeroso e invencible capitán, de todos tan cele-
brado, que emprendió la conquista de Jerusalén y tuvo el señorío de aquel reino, 
Enrico, el otro hermano menor, vino a España en servicio del rey don Alonso VI 
de Castilla, y por su valor lo casó el rey con doña Teresa, su hija bastarda, y le 
dio en dote este reino de Portugal con título de conde, de quien descienden vues-
tros reyes hasta Enrico, rey Cardenal, último sucesor 331.

seGunda ConiuCtión

Don Alonso Enrríquez 332, hijo del conde don Enrique y de doña Teresa, tuvo 
una hija llamada Urraca 333, la cual casó con don Hernando, rey de León, 2.º de 
este nombre 334, bisnieto del rey don Alonso VI, y de este matrimonio procedió 
el rey don Alonso IX de León 335.

terCera ConiunCtión

Don Alonso, rey de Portugal, segundo de este nombre 336, tuvo dos hijos, don 
Sancho Capela 337, que por muerte del padre sucedió en el reino y como fuese inútil, 

331 Lorenzo comete muy graves errores históricos al reconstruir a la familia del primer conde 
de Portugal, Enrique de Borgoña. Su padre no era Guillermo, duque de Lorena, sino Enrique, duque 
de Borgoña (1035-1074), y su abuelo no era Eustaquio, sino Roberto I de Borgoña (1011-1076). 
Entre sus hermanos, por supuesto, no estaba el famoso Godofredo de Bouillón (1060-1100), el cual 
sí que era nieto de Eustaquio II de Bouillon. Lorenzo mezcla ambas familias en una sola.

332 Alfonso I Enríquez (1109-1185), segundo conde y primer rey de Portugal, al ser proclamado 
por sus tropas como tal después de vencer a los almorávides en 1139. El rey de Castilla lo recono-
cería por el tratado de Zamora (1143).

333 Urraca (1151-1188), casada con Fernando II de León y repudiada en  1171, detalle que 
Lorenzo oculta.

334 Fernando II de León (1137-1188), rey de León desde 1157.
335 Alfonso IX de León (1171-1230), rey de León desde 1188.
336 Alfonso II el Gordo (1185-1223), rey de Portugal desde 1211.
337 Sancho II de Portugal (1207-1247), depuesto en 1247 no por orden del Papa (quien cierta-

mente lo había excomulgado en 1245), como dice Lorenzo, sino por una sublevación nobiliaria. 
Lorenzo también oculta que era hijo de Urraca, infanta castellana, y que a su vez se casó en 1245 
con Mencia López de Haro, hija del conde de Haro y también castellana, con la que no tuvo hijos.
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incapaz y disipador del patrimonio real [f. 77v], por autoridad del pontífice 
Inocencio IV 338, se cometió la gobernación a don Alonso 339, su hermano, conde de 
Bolonia, que fue segundo génito del rey don Alonso, pues como el rey don Sancho 
muriese sin hijos, sucedió en el reino don Alonso, su hermano, y fue tercero de 
este nombre, el cual casó con doña Beatriz 340, hija bastarda del rey don Alonso X 
de Castilla y hubo con ella toda la tierra del Algarbe, que el rey Sabio había ganado 
de los moros, y de aquí procedió don Dionis, que sucedió en el reino, a quien el rey 
don Alonso, su abuelo, alzó el feudo y dejó libre el reino de Portugal 341.

Cuarta ConiunCtión

El rey don Dionis, ya referido, casó a su hija doña Constanza 342 con el rey don 
Hernando IV de Castilla y León 343, de quien procedió don Alonso XI 344, príncipe 
valeroso que ganó las Algeciras y otras muchas ciudades de los moros.

quinta ConiunCtión

Don Alonso IV, rey de Portugal 345, hijo del rey don Dionis, casó a su hija doña 
María 346 con el rey don Alonso Onceno de Castilla, su primo-hermano, y de ellos 
procedió el rey don Pedro 347. Y aunque parece que la Corona de Castilla por muer-
te del rey don Pedro entró en el rey don Enrique 348, que dicen el Bastardo, pero 
púrgase este vicio y tornó después el reino a los descendientes del rey don Pedro, 
porque de don Enrique procedió el rey don Juan el Primero y del rey don Juan, 
don Enrique III 349; y el rey don Pedro hubo una hija que fue doña Constanza 350, 

338 Inocencio IV (ca. 1185-1254), Papa n.º 180 de la Iglesia católica, desde 1243.
339 Alfonso III el Reformador (1210-1279), rey de Portugal desde 1248.
340 Beatriz de Castilla y Guzmán (1244-1303), hija natural de Alfonso X y reina consorte de 

Portugal.
341 Dionisio I (1261-1325) o Dinis –en portugués–, rey de Portugal llamado el Labrador des-

de 1279.
342 Constanza (1285-1313), Infanta de Portugal, casada con Fernando IV de Castilla.
343 Fernando IV el Emplazado (1285-1312), rey de Castilla desde 1295.
344 Alfonso XI el Justiciero (1311-1350), rey de Castilla desde 1312, declarado mayor de edad 

en 1325, con 13 años.
345 Alfonso IV el Bravo (1291-1325), rey de Portugal desde 1325.
346 María de Portugal (1313-1357). Lorenzo oculta que los continuos desprecios públicos de 

Alfonso XI hacia su esposa portuguesa (incluida su convivencia con su amante Leonor Núñez de 
Guzmán), llegaron a provocar la huida de María a Portugal y una guerra entre Castilla y Portugal en 1335.

347 Pedro I el Cruel (1334-1369), rey de Castilla desde 1350.
348 Enrique II (1333-1379). Hijo bastardo de Alfonso XI, se sublevó contra su hermano Pedro 

y lo asesinó en 1369, coronándose como rey de Castilla.
349 Enrique III el Doliente (1379-1406), rey de Castilla desde 1390.
350 Constanza (1354-1394), Infanta de Castilla, esposa de Juan de Gante, duque de Láncaster e 

hijo de Eduardo III de Inglaterra.
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que casó con el duque de Lancastre, de quien nació doña Catalina 351, mujer del 
rey don Enrique III, y así volvió la casa real de Castilla a la descendencia del rey 
don Pedro y se purgó toda la bastardía y se confirmó esta coniunction, como se 
ve por este arbol [falta árbol genealógico].

[f. 79] sexta ConiunCtión

Don Juan el Bastardo 352, comúnmente llamado Maestre de Avis, que se alzó 
con este Reino de Portugal, entre otros hijos tuvo dos: don Duarte, primogénito, 
y el infante don Juan 353. De este infante procedió Doña Isabel, que casó con el 
rey don Juan el Segundo de Castilla; y aunque este rey fue primeramente casado 
con Doña María 354, hija del rey don Hernando de Aragón, su tío, en quien hubo 
a don Enrique, que después fue rey, pero de este segundo matrimonio de Doña 
Isabel procedió su escalerecida reina Católica doña Isabel, de gloriosa memoria, 
de quien por línea materna desciende Su Majestad.

sÉPtiMa ConiunCtión

Don Duarte 355, rey de Portugal, hubo tres hijos: don Alonso 356, primogéni-
to, competidor del rey Católico, el infante don Hernando 357 y la Infanta doña 
Leonor 358. Esta señora casó con Federico 359, emperador de Alemania, y fue 
madre del grande emperador Maximiliano 360, bisabuelo de Su Majestad, de 
manera que por la Casa de Austria también está conjuncto con la sangre real 
de Portugal.

351 Catalina de Lancaster (1373-1418), hija de Juan de Gante, duque de Lancaster, y de 
Constanza de Castilla.

352 Juan I de Portugal (1357-1433), rey de Portugal, fundador de la Dinastía de Avís. Era hijo 
natural del rey Pedro I de Portugal y consiguió coronarse tras derrotar a Juan II en Aljubarrota (1385).

353 Juan de Portugal (1400-1442). Infante de Portugal y conde de Aveiro, hijo de Juan I de Portugal 
y Felipa de Lancaster y padre de Isabel, casada con Juan II de Castilla y madre de Isabel la Católica.

354 María de Aragón (Medina del Campo, 1403-Villacastín, 1445), infanta de Aragón y esposa 
de Juan II de Castilla entre 1420 y 1445.

355 Duarte I (1391-1438), rey de Portugal desde 1433, casado con Leonor de Aragón.
356 Alfonso V de Avís (1432-1481) rey de Portugal desde 1438, casado con Juana la Beltraneja 

en 1475 en Plasencia.
357 Fernando (1433-1470), II duque de Viseu, padre del rey Manuel I de Portugal y de Leonor, 

casada con Juan II de Castilla.
358 Leonor de Portugal (1434-1467) infanta portuguesa y emperatriz consorte del Sacro 

Imperio Romano Germánico por su matrimonio con Federico III de Habsburgo.
359 Federico III de Habsburgo (1415-1493) duque de Alta Austria (1439-1453), Archiduque de 

Austria (1453-1493) y emperador del Sacro Imperio Romano Germánico desde el año 1440.
360 Maximiliano I de Habsburgo (1459-1519), Archiduque de Austria, rey de Romanos y em-

perador del Sacro Imperio Romano Germánico desde 1508.
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oCtava ConiunCtión

El infante don Hernando fue padre de don Manuel, que por muerte del rey 
don Juan el Segundo de Portugal sucedió en el reino. Este casó con la Infanta 
[f. 80] doña María, hija de los Reyes Católicos, en quien hubo seis hijos varones 
y dos hembras, como ya hemos tratado en la congruencia séptima, y Su Majestad 
es nieto de este valeroso príncipe.

novena ConiunCtión

Don Felipe I 361, rey de España, hijo del esclarecido emperador Maximiliano, 
casó con la Serenísima reina doña Juana, hija de los Reyes Católicos, y con este 
matrimonio la Casa de Austria, coniuncta con la sangre real de Portugal, se tornó 
a juntar con la de Castilla. Por manera que has de advertir, portugués, que por 
esta descendencia Su Majestad tiene más de portugués que de castellano [f. 80v], 
pues por la línea femenina de Castilla tiene la mitad de este reino y por la mas-
culina de Austria le toca también otra parte, y por esto es rey más natural deste 
reino y propio vuestro que los otros pretensores.

dÉCiMa Conjuntión

El rey don Felipe, ya referido, en la reina doña Juana, su mujer, entre otros 
hijos tuvo a la esclarecida señora doña Catalina 362, que casó con el rey don Juan 
de Portugal, de quien procedió la Serenísima princesa doña María, mujer primera 
de Su Majestad, y el príncipe don Juan, padre del rey don Sebastián. Y para ma-
yor claridad, te figuro aquí este árbor [árbol genealógico ilegible].

[f. 81] Por el cual árbol entenderá mejor esta descendencia y coniunciones y 
aunque el duque don Manuel y la duquesa de Braganza estén en un grado con Su 
Majestad, pero por razón de estas coniunciones, Su Majestad se ha de tener por 
más cercano, y éste es punto muy averiguado en derecho. Y si la coniunción 
doblada vence una, mucho más la ha de vencer y sobrepujar siendo decena. Y en 
este número, como dice Marcilio 363 y afirma Tiraquelo, que lo instituyó Platón la 
entera forma y estado de la República y de ella compuso diez libros, a cumpli-
miento de este número y todas diez coniunciones son considerables y han efecto 

361 Felipe I de Habsburgo, el Hermoso (Brujas, 1478-Burgos, 1506), duque de Borgoña, 
Brabante, Limburgo y Luxemburgo, conde de Flandes, Habsburgo, Henao, Holanda y Zelanda, 
Tirol y Artois y rey consorte de Castilla desde 1506.

362 Catalina de Habsburgo (Torquemada, 1507-Lisboa, 1578). Archiduquesa de Austria y casa-
da con Juan III de Portugal.

363 Cita a Marsilio fiCino (1433-1499), Epistolae familiares, 1495.
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en este nuestro caso, porque como dice Felino 364, también se dicen propincuos 
los muy remotos, aunque disten mil grados, cuanto más Su Majestad siendo 
sobrino del [f. 81v] rey Cardenal, hijo de su hermana. Y así concluyo que, por 
razón de esta multíplices coniunciones, Su Majestad ha de ser preferido en la 
sucesión de este reino.

CONGRUENCIA 13

Porque por razón de ser más coniuncto Su Majestad, se presume 
que fue más amado del rey Cardenal, su tío, para la sucesión 

de este reino

Y así es determinación de derecho que el más coniuncto se presume más 
amado, y a esta dilección, que resulta de mejor derecho, se ha de recurrir habien-
do perplejidad en [f. 82] especie de sucesiones ab intestato, mayormente si éste 
más coniuncto es varón, porque concurriendo en hembra, sin duda ha de ser 
preferido. Y así se ha de entender que para la sucesión de este reino amó más el 
rey Cardenal a Su Majestad que a doña Catalina y los demás pretensores, y para 
esta sucesión hace mucho al caso ser por tantas partes coniuncto con el rey 
Cardenal, su tío, para que de aquí se entienda este amor más claramente y como 
quiso que fuese preferido en la sucesión, porque es su sobrino, hijo de su herma-
na 365, y fue casado con la princesa doña María 366, su sobrina, hija de su hermano, 
y es nieto de la reina doña María 367, su madre del rey Cardenal, y de ahí se siguen 
las demás coniunctiones que te he declarado, y se manifiestan por el árbol que 
ya has visto, y esta pluralidad de vínculos se atiende en la sucesión de hermanos 
y tíos.

Y extiéndese [f. 82v] a tanto este amor, que Dios omnipotente al pueblo de 
Israel, que como dice San Ambrosio 368, no era el primero en edad, lo llamó pri-
mogénito, porque lo amaba más que a los otros pueblos. Y de esta dilección 
procedió que Abel fue preferido a Caín, Isaac 369 a Ismael, Jacob a Esaú 370, Fares a 

364 Cita a Felino sandei (1444-1503), Commentari, in V. lib. Decretalium, 1567.
365 La madre de Felipe II fue Isabel de Avis y Trastámara (1503-1539).
366 María de Portugal (1527-1545), casada con Felipe II el 15 de noviembre de 1543. Tuvieron 

un único hijo: el príncipe Carlos.
367 María de Aragón y Castilla (1482-1517), reina consorte de Portugal.
368 Cita a san aMBrosio de MiLán (ca. 340-397), De paradiso.
369 Según el Génesis, patriarca judío, nacido de Abraham (que tenía 100 años) y de Sara (que 

tenía 90).
370 Según el Génesis, mellizos hijos de Isaac y Rebeca.
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Zaram 371, Efraín a Manafsé 372, Judas a Rubén 373, David en la elección del reino a 
todos sus hermanos, Moisés a Aarón 374 y otros muchos que refiere San 
Hierónimo 375. Y de aquí afirman los escritores eclesiásticos que la última plaga de 
los egipcios, donde murieron todos los primogénitos, fue la más grave y cruel de 
todas, y es tan poderoso este amor, que en derecho causa grandes efectos y la 
natural afición permite lo que en otra manera no se permitiera, de aquí procede 
que la pretensión de la madre sea habida por institución, como regularmente 376 
[f. 83] el derecho la tenga por exheredación, de aquí es que el Primer Testamento 
no se revoca por el Segundo y al soldado que desamparó la milicia se le perdona 
por la afición de sus padres y parientes y esta mesma afición disminuye la pena 
del delito y tiene fuerza de clausura conciliar. Y que esto mesmo haya querido el 
rey Cardenal se manifiesta muy a la clara, porque a la hora de su muerte declaró 
que este reino pertenecía a la majestad del rey Philippo, nuestro señor 377. Y pues 
tiene de su parte declaración del rey su tío y presunción de mayor amor y es 
varón y de mayor edad, ninguna duda queda ni puede quedar para que no sea 
admitido en esta sucesión que pretende, pues siendo primero en amor, primero 
en ser varón, primero en edad, primero en merecimiento, ha de ser de necesidad 
primero en nombramiento [f. 83v] y vengamos a tratar de los privilegios de la 
mayor edad.

CONGRUENCIA 14

Por ser Su Majestad de mayor edad

Y esto es de grande efecto en la sucesión de los mayorazgos y muy observado 
y guardado de muchas naciones, como adelante te referiré, y Sebastián 
Castelio 378, como refiere Tiraquelo, dice que primogenitura es tanto como prerro-
gativa de mayor edad, y de esta prerrogativa entre los autores [f. 84] se hallan 
escritas admirables cosas, de las cuales te quiero referir algunas: Por la ciudad de 

371 Según el Génesis, Hijos gemelos de Thamar, inicialmente se consideró primogénito a Fares 
o Phares porque sacó una mano del cuerpo de su madre el primero, aunque luego nació antes 
Zaram, de quien descendería María.

372 Según la Biblia, patriarcas hijos de José y su esposa Asenat, nacidos en Egipto.
373 Según el Génesis, patriarcas hijos de Jacob.
374 Aarón, personaje bíblico, hermano mayor de Moisés y primer Sumo Sacerdote del pueblo 

de Israel. Probablemente vivió durante el siglo xiii a. C.
375 Cita a Jerónimo de estridón, Santo (ca. 340-420), Comentaria in Isaiam.
376 Cita a Clemente de aLejandría (150-215), Clementis Alexandrini omniae quae quidem ex-

tant opera.
377 Enrique el Cardenal publicó un edicto anulando los derechos sucesorios del Prior de Crato, 

pero no declaró nunca a Felipe II como su heredero.
378 Sébastien Châteillon (Castellio) (1515-1563), humanista protestante.
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Susa 379, cabeza del reino de Persia (que agora se dice Taurino, donde tiene su 
asiento y corte el Sofi 380) corre el río Euleo 381, como refieren Agatocles 382 y 
Ateneo 383 y con ellos Plinio; y Herodoto lo nombra Choaspes, de cuya agua, lla-
mada de oro, a ninguno era lícito beber, sino al rey y a su hijo mayor de edad, 
por la maravillosa virtud que tiene de atraer hervida y cebada en vaso de plata. 
Los romanos, a los de mayor edad preferían en las honras y dignidades y otros 
oficios de administración de república y de aquí es aquello del Eclesiastés, capí-
tulo décimo: ¡Ay de ti, tierra, cuyo rey es muchacho! Y esto trae Baldo 384 para la 
prerrogativa de la edad y el señor por el profeta Esaías 385, capítulo tercero, ame-
naza a Hierusalém diciendo: Los [f. 84v] reyes que les diere serán muchachos. Y 
Falconio Nicomaco 386, en aquella oración que hizo al Senado, como refiere Flavio 
Vopisco 387, dice: «Los dioses nos libren de reyes muchachos». Y un poco antes, 
como el Senado hubiese elegido a Tácito 388 como emperador, esta aclamación fue 
hecha en el Senado y muchas veces repetida: «¿Quién mejor puede reinar que el 
de mayor edad y anciano?» Y hay infinitos ejemplos por do claramente parece 
cuantos daños vengan a los reinos por tener príncipes mancebos, como se escri-
be de Roboan 389, rey mancebo, que quiso más creer a los mancebos que a los 
viejos, por donde perdió de doce partes de su reino las diez, y dice Justino que el 
rey de los dárdanos 390 anunció que el ínclito reino de Macedonia había de acabar-
se en breve tiempo, por la temeridad de Ptolomeo 391, rey mancebo. Y este es caso 
semejante al de vuestro rey don Sebastián [f. 85] Y los romanos, en todo género 
de vida sapientísimos, en sus leyes anales que promulgaron, constituyeron que 
el mayor de edad fuese preferido en los consulados y otros magistrados. Y Latino 

379 Susa: una de las capitales del Imperio Persa, desde su conquista a los elamitas en el 540 
a. C. por Ciro, situada en la zona montañosa que separa Mesopotamia de Irán.

380 Sophi: Shah de Persia (corrupción del Caesar latino).
381 Euleo: hoy río Karún.
382 Agatocles (361-289 a. C.), militar y político griego, tirano de Siracusa (317-289).
383 Cita a ateneo (ca. 200), Deipnosofistas (El banquete de los eruditos),.
384 Cita a Baldo de uBaLdi (1327-1400), Comentarii de ius commune.
385 Esaías, personaje bíblico, profeta en los tiempos de Abraham.
386 Falconio Nicomaco, senador romano que a la muerte de Aureliano defendió la elección de 

Tácito (275 p. C.) con un celebrado discurso.
387 Cita a Flavio voPisCo, historiador romano del siglo iii, co-autor de la Historia augusta.
388 Marco Claudio Tácito (ca. 200-276), emperador entre 275 y 276.
389 Roboam, rey de Judá (930-913 a. C.). Hijo y heredero de Salomón.
390 Dárdanos: tribu que habitaba en los Balcanes. Era extremadamente salvaje y Estrabón 

afirmaba que hacían sus chozas con estiércol.
391 Ptolomeo Cerauno (?-279 a. C.), rey de Macedonia (281-279 a. C.). Fue el primogénito de 

Ptolomeo I Sóter (faraón de Egipto). Accedió al trono de Macedonia asesinando al rey legítimo y 
falleció luchando contra los gálatas.
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Pacato 392, en el panegírico dirigido a Teodosio 393, refiere estas palabras: «Los 
mayores tuvieron muy gran cuidado que no sólo en los amplísimos magistrados 
consideraron la edad de los pretensores, mas también en las preturas y dignida-
des edilicias». Y esto mesmo estableció entre los atenienses 394 Solón 395. Y esto 
observaron los lacedemonios y los cartagineses 396, lo guardaron diciendo: «con-
viene que los de mayor edad reinen y los de menor edad estén sujetos». Y los 
naturales de la fertilísima ínsula Taprobana, que vosotros portugueses llamáis 
ahora Ciela 397 (como parece por testimonios de Volaterrano) y otros llaman 
Zamotra, eligen por su rey al de [f. 85v] más loables costumbres y de mayor cle-
mencia y edad 398. Y esto mesmo hacían los árabes 399 que habitan en el océano 
hacia el medio día, y los persas 400, y esto entre los milesios estableció 
Hippodamo 401, hijo de Eurifonte. Y otro tanto por ley divina ordena Moisén 402 
entre los judíos. Y de aquí Platón (de quien es común opinión que ley del 
Pentateuco de Moisén), en el libro tercero de su República, escribió: «conviene 
que no sea gobernador sino el de mayor edad». Y de los sabeos 403 escribe esto 
mesmo el grande Estrabón 404, que el de mayor edad es señor y a éste obedecen 
los demás. Y por esta razón solemos decir «nuestros mayores», y es lo mismo 
que si dijéramos «nuestros superiores» 405.

LusItano: Pues contra todo eso hace lo que en la congruencia doce pasada 
dijiste que Abel fue preferido a Caín, Isaac 406 a Ismael 407, Jacob 408 a Esaú 409, 

392 Cita a Latino PaCato drePanio (s. iv), Panegyricus Latini Pacati Drepani dictus Theodosio, 389.
393 Flavio Teodosio (ca. 346-395). Emperador romano que convirtió el catolicismo en religión 

oficial del Imperio, cuya división realizó ya de forma definitiva.
394 Cita a Joannes stoBaeus (s. v), Florilegium o Sermones y Sententiae ex thesauri graecorum, 1557.
395 Solón (638-558 a. C.), poeta y político ateniense, uno de los siete sabios de Grecia, que di-

señó el sistema político de Atenas, basado en la división en clases según la fortuna de cada cual.
396 Cita a Mestrio PLutarCo (50-120), Vidas paralelas, 96-117 a. C. y a Marco Tulio Cicerón, De 

senectute, 44 a. C.
397 Ciela: Ceilán.
398 Cita a Cayo Julio soLino (s. iv), Collectanea rerum memorabilium, ca. 350 p. C.
399 Cita a Diodoro síCuLo (s i. a. C.), Bibliotheca Historica, 36-30 a. C.
400 Jenofonte (ca. 431-354 a. C.), Ciropedia, 380-365 a. C.
401 Hipodamo, Mileto, hacia el 500 a. C., arquitecto griego citado por Aristóteles en la Política.
402 Moisés (ss. xiv-xiii a. C.), profeta y legislador judío. Educado como un príncipe egipcio, llevó 

al pueblo judío hasta la Tierra Prometida.
403 Sabeos: Habitantes del reino de Saba (actual Yemen).
404 Cita a estraBón (64 o 63-19 o 24 d. C.), Geografía, 29 a. C.
405 Cita a Giovanni Andrea Bussi (1417-1475), Asinus aureus florida, 1469.
406 Isaac, personaje bíblico, hijo de Abraham y patriarca del pueblo judío.
407 Ismael, personaje bíblico, hijo de Abraham, considerado por los musulmanes como el ori-

gen genealógico de Mahoma.
408 Jacob, personaje bíblico, hijo de Isaac, tuvo 12 hijos, de donde surgieron las 12 tribus de 

Israel.
409 Esaei (Esaú), hijo primogénito de Isaac, enfrentado a Jacob, que era el preferido de Dios. Su 

progenie no serían los judíos, sino los edomitas o idumeos.
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Fares 410 a Zaran 411, Efraín 412 a Manase 413, Judas 414 a Rubén 415, David [f. 86] en la 

electión del reino a todos sus hermanos, y Moisés a Aarón 416. Y sabemos que 

todos estos preferidos fueron secundo génitos y David el menor de todos sus 

hermanos, y la reverencia de la edad no se considera por solos los años, si con 

ellos no concurre la prudencia y loables costumbres, de donde dice Filón 417, grie-

go: «la vejez con buen entendimiento es honorable, sin entendimiento es más 
vituperio de muchos años». Y de aquí escribe Estrabón, libro decimoquinto, que 

los indios ninguna prerrogativa atribuyen a la edad si no es ilustrada de pruden-

cia, y los de menor edad, muchas veces venden en consejo a los más ancianos, 

como fue Diomedes 418 entre los griegos, que siendo de menor edad, era el mayor 

en consejo, y Demófilo, escribe Píndaro 419 que era mancebo en edad y en 

consejos viejo. Y Appio Claudio 420, nieto del que fue decenviro, como fuese mozo 

y de menor edad, en un [f. 86v] negocio muy perplejo y dudoso que se trataba 

en el Senado, dio su parecer y fue tan aventajado, que todos los senadores lo 

siguieron.

Y en algunos el ingenio 421 y prudencia viene con presteza, mucho antes que 

la edad, como se vio en Papiniano 422, jurisconsulto, a quien Spartiano 423 llamó 

oráculo del derecho y tesoro de la jurisprudencia, y fue varón prudentísimo y de 

acutísimo ingenio y digno de ser sobre todos aventajado. Este tal y tan grande 

varón, murió de treinta y siete años. Y de Nerva 424, consulto, escribe Ulpiano 425, 

que de diecisiete años respondía de derecho públicamente 426. Y de esta edad, 

410 Phares, personaje bíblico, fruto de la violación de Thamar, hija de David, por su hermanas-
tro Amnón.

411 Zarán, personaje bíblico, hijo de Judas y nieto de Jacob.
412 Efraín, personaje bíblico, hijo de José.
413 Manafsé (Manasés), personaje bíblico, hijo de José.
414 Judas, personaje bíblico, hijo de Jacob.
415 Rubén, personaje bíblico, hijo de Jacob.
416 Aarón, personaje bíblico, hermano de Moisés y primer Sumo Sacerdote judío.
417 Cita a Filón de aLejandría (15/10 a. C.– 45/50 p. C.), Apologia pro Iudaeis.
418 Diomedes: Héroe aqueo durante la Guerra de Troya.
419 Píndaro (Cinoscéfalos, actual Grecia, 518-Argos?, id., 438 a. C.). Poeta lírico griego, 

Epinicios. Demófilo es el protagonista de una de sus odas.
420 Appio Claudio Cieco (350-271 a. C.), político y literato romano.
421 Cita a Aulo Persio fLaCo (34-62), Sátiras.
422 Emilio Papiniano (?-212) jurisconsulto romano.
423 Cita a Aelio esPartiano (s. iv), Historia augusta.
424 Cita a Marco CoCCoCeio nerva (s. i), De Usucapionibus.
425 Cita a Domicio uLPiano (170-228), Fragmenta quaedam Papiniani, Pauli, Vlpiani, Gaii, 

Modestini aliorumque veterum iuris auctorum.
426 Cita a Catteliano Cotta (1484-1553), Memoralia ex variis IV Doctoris collecti, Venecia, 1572.
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Bartolo 427 hizo lo mesmo y Baldo 428 repitió de quince años y Ángelo 429, su herma-
no, de veinte años fue abogado y de veinticuatro doctor. Y Celso 430, consulto 
mancebo era cuando interpretaba el derecho, y así los otros consultos le llaman 
mancebo. Y escribe [f. 87] Cornelio Tácito 431, en el libro de Oradores, que Lucio 
Craso 432, de diez y nueve años acusó a Cayo Carbón 433, y César de veinte y uno a 
Catón 434. Y Tulio era muy mancebo cuando difendió prósperamente a Sexto 
Roscío 435, de cuya oración todos se admiran. Y Augusto César, como afirma 
Suetonio 436, de doce años alabó a Julia 437, su abuela difunta, en sus exequias. Y 
Eupolo 438 ateniense, poeta celebérrimo, de diez y siete años escribió sus come-
dias y siete veces fue vencedor. Y Plinio Segundo, de catorce años escribió una 
comedia, como él de si confiesa 439. Y como muchos antes de tiempo fueron es-
clarecidos en prudencia, virtud y doctrina, así antes de tiempo han alcanzado 
honores y magistrados y han sido preferidos a los más ancianos, como fue 
Hieremías 440, que siendo niño fue [f. 87v] constituido del señor sobre las gentes 
y reinos, para que arrancase, destruyese, perdiese, disipase y edificase y plantase. 
Y Daniel 441 niño fue juez contra los viejos. Y Cornelio Escipión 442, aunque muy 
mancebo, alcazó la dignidad edilicia, y Augusto César el consulado, y hicieron 
cosas memorables y así fueron los Rulos, Decios y Corvinos y otros muchos. Y 
Africano Superior y Tito Flaminio 443, muy mancebos fueron electos cónsules y 
acabaron tan grandes cosas y esclarecidas hazañas que engrandecieron su nom-

427 Bartolo de sassoferrato (1313-1357), jurista italiano.
428 Baldo degli Ubaldi (Perugia, 1327-Pavía, 1400), jurista italiano, alumno de Bártolo de 

Sassoferrato.
429 Angelo degli Ubaldi (1328-ca. 1407), jurista italiano.
430 Cita a Iuvencio CeLso (s. ii), Digestorum libri novem et triginta.
431 Cita a Cayo CorneLio táCito (ca. 55-ca. 117), Dialogus de oratoribus, ca. 75 p. C.
432 Lucio Licinio Craso Orator (140-91 a. C.), cónsul romano (95 a. C.) y censor (92 a. C.).
433 Cayo Papirio Carbón (164-119 a. C.), cónsul (120 a. C.) y orador romano, fue forzado a 

suicidarse tras dejar el consulado.
434 Marco Porcio Catón (el joven) (95-46 a. C.), aristócrata enemigo de César, que suicidó tras 

el éxito de éste en la guerra contra Pompeyo.
435 En el año 80 a. C. Sexto Roscio Amerino, hijo, había sido acusado de haber matado a su 

padre Sexto Roscio Amerino y fue defendido por Marco Tulio Cicerón.
436 Cita a Cayo suetonio tranquiLo (ca. 70-ca. 140), De vitas Caesarum, ca. 121.
437 Julia Caesaris (c. 130-69 a. C.), hija de Cayo Julio César II, pretor y abuelo de Julio César, 

luego era tía de Julio, no abuela.
438 Eupolis (Eupolo) (446-411 a. C.), poeta y comediógrafo ateniense, que fue asesinado por 

Alcibíades por reirse en una de sus comedias de la diosa Cotito.
439 Plinio el Joven (61-112 p. C.), Epistulae. Ciertamente, con 14 años (ca. 76 p. C.) escribió una 

comedia en griego, hoy perdida.
440 Jeremías (Anatoth, 650-Daphnae, 585 a. C.) profeta hebreo, hijo del sacerdote Hilcías.
441 Daniel: Profeta bíblico. Educado en la Corte de Nabucodonosor, logró alcanzar altos pues-

tos gracias a sus dotes adivinatorias.
442 Publio Cornelio Escipión Africano Maior (236-183 a. C.). Se refiere a su elección como edil 

en el 212 a. C., con 24 años. Cita a Cicerón, Filípicas, 44 a. C.
443 Tito Quincio Flaminio (ca. 230-175 a. C.). General romano. Fue elegido cónsul en 198 a. C.
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bre y aumentaron el Imperio Romano. Y el grande Alejandro, cuando murió de 
treinta y tres años, ya tenía sujeta toda la Asia, en edad de siete años menor que 
por las leyes annales se requería en los cónsules romanos.

De donde se puede juzgar que el curso de la virtud [f. 88] es más ligero que el 
de la edad. Y de César escribe Cicerón 444: «quién dudara llamar a César 
Emperador, pues aunque le faltan los años, con virtud sobrepuja la edad». Y 
Didio Juliano 445, antes de la edad legítima fue nombrado cuestor. Y Licinio 
Craso 446, mancebo alcanzó el pontificado, en competencia de Fulvio Flaco 447, 
cónsul, y que antes de esto había sido dos veces cónsul y censor. Y de Tito 
Manlio Torcato 448, que había tenido también dos consulados y una censura. Y 
Germánico 449, no menos es de todos alabado, que fue cuestor cinco años antes 
que por ley annal, le fue permitido y luego alcanzó el consulado, donde acabó 
grandes y admirables cosas. Y Justino 450, libro sexto, escribe que, después que los 
atenienses se libraron del yugo y servidumbre de los lacedemonios, enviaron un 
ejército en socorro de [f. 88v] Beocia y por general a Sphierates 451, de edad de 
veinte años, mancebo de gran excelencia y ánimo, cuya virtud admirable sobre-
puso la edad. Y antes de él, los atenienses, entre tantos y tan ilustres capitanes, 
ninguno tuvieron de mayor valor y grandeza de corazón. Y Cicerón 452, haciendo 
ausencia de su provincia, no dudó dejar a Celio 453, mancebo, en su lugar, por la 
mucha integridad suya.

Y de esto hay infinitos ejemplos, que a cada paso se hallan referidos entre los 
autores, y sabemos que muchos aman sus hijos postreros más que los primeros, 
como tenemos ejemplo en el patriarca Jacob, que amaba a Joseph 454 sobre todos 
sus hijos, porque lo engendró en la vejez. Y Príamo 455 amó a Poliodoro 456, último 
de sus hijos, más que a ninguno de los otros. Pues cómo quieres tú, castellano, 
fundar tu opinión en la prerrogativa de la edad, que no es de ninguna, como se 
ve por los ejemplos referidos.

444 Cita a CiCerón, Philipicas, 44 a. C.
445 Marco Didio Severo Juliano, también conocido como Juliano I (137-193), emperador romano.
446 Publio Licinio Craso Dives, Pontífice Máximo de Roma entre 212 a. C. y 183 a. C.
447 Quinto Fulvio Flaco, candidato a Pontífice Máximo en el 212 a. C.
448 Tito Manlio Torcuato, cónsul (235 y 224 a. C.), censor (231 a. C.) y dictador (208 a. C.).
449 Julio César Germánico (15 a. C.-19 p. C.), nombrado cuestor a los 21 años.
450 Cita a Marco Juniano justino (s. ii), Historiarum Philippicarum libri XLIV.
451 Sphierates: Se refiere a Ifícrates (¿-353 a. C.), general ateniense, hijo de un zapatero, que 

llegó a dirigir el ejército ateniense en la Guerra de Corinto contra los espartanos, introduciendo 
diversas reformas muy exitosas en el ejército ateniense.

452 Cita a CiCerón, Epistulæ ad familiares (escritas entre el 62 y el 43 a. C.).
453 Marco Celio Rufo (82-48 a. C.), político y banquero romano, primero aliado y luego enemi-

go de César.
454 José, personaje bíblico, hijo de Jacob. Odiado por sus hermanos, le vendieron como esclavo 

y terminó en la Corte del Faraón de Egipto, donde llegó a ser primer ministro.
455 En la mitología griega, Príamo fue el rey de Troya en la época de la Guerra de Troya.
456 Poliodoro: Último de los 50 hijos del rey Príamo de Troya.



Edición del  Diálogo Fi l ipino

131

BétIco: Todavía afirmo que es de grande excelencia esta prerrogativa y recibi-
da en la ley divina y humana, como declararé en la congruencia siguiente, y en 
lo presente satisfaré a tu duda. Y para esto has de saber que hay cosas a que los 
mancebos han de ser admitidos y preferidos a los ancianos, como es en ejercicios 
corporales, cerca de lo cual pregunta Aristóteles ¿por qué los ancianos tienen más 
vigor en el entendimiento que en el cuerpo? porque la naturaleza, nuestra madre 
y autora de todas las cosas, nos dio dos instrumentos propios con que pudiése-
mos aprovecharnos de los instrumentos ajenos, que son manos que dio al cuerpo 
y entendimiento al ánima, para que venida la edad perfecta, cuando ya ha faltado 
el instrumento corporal, nos aprovechemos del intelectual. Pues si tratamos 457 de 
aquello que con solo las [f. 89v] fuerzas se ha de pirficionar, de necesidad habe-
mos de dar la ventaja a los mancebos, que para este acto corporal son más sufi-
cientes, y como dice Cicerón, han de ser preferidos. Otros actos y ejercicios hay 
que son propios de los ancianos y en este artículo has de dividir tres miembros 
principales: uno es cuando los mancebos son suficientes y los ancianos no; otro 
cuando los unos y los otros tienen suficiencia; y el tercero cuando somos en caso 
de duda. Y discurriendo por cada uno de estos miembros, traeré lo que en los 
autores hallo referido:

El primer miembro de la insuficiencia de los viejos resulta de lo que dice el 
sabio de la senectud 458: «es venerable no la que es muy antigua y cargada de 
años, porque la edad no se estima, si no es acompañada de prudencia y loables 
costumbres». Y el mesmo Salomón dice en otra parte 459: «la senectud que [f. 90] 
se halla en el camino de justicia es corona de dignidad». Y escribe Cicerón 460: 
«qué desventurada la vejez que se defiende con oración, porque no las canas ni 
las arrugas dan autoridad, sino el discurso de la vida bien empleada». Y Isaías 
llama niño de cien años al viejo que en sus costumbres es niño, y por esto, no ha 
de ser más honrado que si fuera niño y éste tal, hallado en su error, puede ser 
reprehendido con moderación del mancebo y en ello no recebir agravio, ni ha de 
recebir molestia en someterse a su mejor opinión, pues muchas veces el menor 
suele vencer en parecer al mayor, cuando es más suficiente y adquiere prudencia 
antes de la mayor edad y el anciano no la tiene 461.

Y en este caso se entiende tu opinión y los ejemplos que al propósito trajis-
te, porque si la prudencia y virtudes que el viejo había de tener, faltan en él y 

457 Cita a Pietro aretino (1492-1556), Diálogos (1532-1534), que fueron traducidos al castellano 
en 1548 con el título de Coloquio de las damas; y a Saliceto, Guilielmus de (1210-1277), De saluta-
te corporis.

458 Sabiduría, cap. 4.
459 Proverbios, cap. 16.
460 Cita a CiCerón, De inventione, 86 a. C.
461 Cita a Ludovico BoLoGnini (1447-1508), Tractatus super arboribus consanguinitatis et affi-

nitatis, 1476.
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[f. 90v] resplandecen en el mancebo, justo es que sea en los actos y ejercicios 
intelectuales preferido y aventajado, porque la virtud y buena fama, siempre se 
prefiere a la edad y dignidad. Y de aquí se dispone por derecho que el mejor ha 
de ser preferido al más antiguo menos idóneo. Y la dignidad y honores siempre 
se han de conferir a los más dignos y muchas veces hemos visto en los muy 
mozos grande excelencia de prudencia, virtud y doctrina, con que se han au-
mentado a los muy ancianos 462. Y fue entre los antiguos tan estimada la virtud, 
que todos los ciudadanos, sin diferencia de cualquier estado y condición que 
fuesen, eran admitidos, siendo virtuosos, a la pretensión de magistrados, ni la 
edad era excluida, porque los muy mancebos eran preferidos en los consulados 
y dictaduras. Y de aquí nos manda el derecho que en [f. 91] todo honremos el 
tiempo, pues muchas veces 463 la prudencia suple la edad y con esto concluyo 
que los mozos más doctos se han de preferir a los viejos menos doctos, de 
manera que no la edad, sino la prudencia, discreción y sabiduría, se han de 
considerar en los honores y dignidades, y esto es en lo tocante al primero 
miembro de mi división.

El segundo miembro es cuando los unos y los otros tienen suficiencia y en este 
caso en los actos, ni intelectuales, son preferidos los más ancianos por razón de la 
edad y son más dignos de honor y dignidad, y siempre en Roma la senectud fue 
venerable y se le atribuyó el mesmo honor que a los magistrados. Y esta costumbre 
emanó de los lacedemonios, donde por leyes de Licurgo 464 estaba dispuesto que los 
honores se recibiesen con la edad. Y escribe Plutarco 465 que Valerio Publícola 466, 
muerto Bruto 467, su colega, y después de algún tiempo, subrogado en su lugar 
Lucrecio 468, padre de Lucrecio, porque éste era más anciano, le entregó Publicola las 
insignias consulares y este honor quedó después en costumbre, a tanto que hubo 
lugar y se recibió aquella memorable acusación que Domicio Córbulo 469 intentó con-
tra Lucio Sula, mancebo, porque en el espectáculo de los gladiadores no le dejó el 
asiento siendo anciano y pretor, y el Senado castigó esta irreverencia. Y este honor 
atribuyeron los lacedemonios a la senectud por sus grados de edad y ninguna pro-
vincia honró más a la edad que aquí la honró y estimó Licurgo por ley, que inviola-

462 Cita a Enrique de susa (Hostiense) (¿-1271), Suma aurea super titulis decretalium.
463 Cita a Publio vaLerio MáxiMo (s i a. C.-s. i p. C.), Factorum et dictorum memorabilium.
464 Licurgo (700-630 a. C.), legendario legislador de Esparta.
465 Cita a Mestrio PLutarCo (ca. 50 o 46-ca. 120 p. C.), Vidas paralelas.
466 Publio Valerio Publícola (¿-503 a. C.), cónsul romano y colega de Lucio Junio Bruto, en 509 

a. C., considerado tradicionalmente el primer año de la República romana.
467 Lucio Junio Bruto ( ¿-509 a. C.) es, según la tradición, el fundador de la República Romana, 

al liderar la expulsión de los Tarquinios, los reyes etruscos.
468 Tito Lucrecio Tricipitino, cónsul en el 508 y el 504 a. C.
469 Gneo Domicio Corbulón (7-67), político y militar romano, cuñado de Calígula y comandan-

te del ejército romano en Germania bajo Claudio, acusado de conspiración por Nerón, fue obligado 
a suicidarse.
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blemente se guardó, a tanto que, refiere Plutarco, que como un viejo ateniense en los 
espectáculos Paneteos ninguno diese asiento y fuese recebido de los lacedemonios, 
con muy gran aplauso popular, dijo un lacón: «los atenienses saben lo que es bueno, 
pero no lo hacen», y por consiguiente, como en los juegos olímpicos [f. 92] un viejo 
no tuviese donde sentarse y ninguno le admitiese ni diese asiento, vino adonde es-
taban los lacedemonios, y todos los mancebos y varones laconicos se levantaron a él 
y le dieron asiento conforme a su edad, con grande aplauso y admiración de los de-
más griegos. Y el viejo entonces, moviendo la cabeza, dijo con lágrimas: Ay, triste de 
mi, que todos los griegos saben y entienden la excelencia de la virtud y de ella usan 
solos los lacedemonios. Y escribe Cicerón que solía decir Lisandro 470, lacedemonio, 
que el domicilio de la senectud era tenido en mucha estima y veneración entre los 
lacedemonios y ninguna nación atribuyó tanto a la edad, ni honró tanto la vejez. Y 
cuenta el mismo Plutarco que, como uno viniese a Lacedemonia y visto cuanto los 
mancebos honraban y reverenciaban a los ancianos, dijo: «conviene que la vejez nos 
halle en Esparta» (ciudad es cabeza de Lacedemonia [f. 92v], que agora se nombra 
Mizitra, poseída de turcos). Y otra vez, preguntado Telecro 471 por qué en Esparta los 
mancebos reverenciaban tanto a los viejos, respondió: «porque reverenciando los 
extraños, reverenciaban mejor a sus padres y mayores».

Y esto mesmo observaron y guardaron los egipcios 472, que en el andar y ha-
blar y asiento tuvieron gran respeto a los mayores y siguieron la loable costum-
bre de los lacedemonios. Y por el consiguiente 473 vieron esto los albanos 474, que 
no solamente honran la senectud de los padres, pero de todos los demás. Y los 
fariseos, en tanto reverenciaban los mayores de edad, que no los osaban contra-
decir, y esta era ley general de todos los judíos. Y escriben Eliano 475 en su Varia 
Historia y Philostrato 476 en la Vida de Apolonio, libro quinto al principio, que en 
Cádiz hubo templo dedicado a la senectud, en veneración de la edad [f. 93], maes-
tra de todas las cosas. Y refiere Cicerón 477 que Escipión a Quinto Máximo 478, su 
hermano, aunque en valor no se le igualaba, pero porque era mayor de edad, lo 
acataba como a superior. Y Homero canta que Neptuno, hermano de Júpiter de 
padre y madre, reverenciaba a Júpiter, ni le osaba contradecir, porque era mayor 

470 Lisandro, militar espartano, conocido por ser el comandante de la flota espartana que ven-
ció a los atenienses en Egospótamos en 405 a. C.

471 Teleclo, Teleclos o Teleklos, rey de Esparta del siglo viii a. C.
472 Cita a heródoto (484-425 a. C.), «Euterpe», en Historia.
473 Cita a estraBón (63 a. C.-24 p. C.), Geografica, 29-7 a. C.
474 Albanos: Habitantes de Alba Longa, una antigua ciudad del Lacio, situada en los montes 

Albanos, fundadora y cabeza de la Liga Latina; fue destruida por Roma alrededor de la mitad del 
siglo vii a. C.

475 Cita a Claudio eLiano (ca. 175-ca. 235), Varia Historia.
476 Cita a Lucio Flavio fiLostrato (ca. 170-249), Vida de Apolonio de Tiana, ca. 217.
477 Cita a CiCerón, Laelius De amicitia, 44 a. C.
478 Quinto Fabio Máximo Emiliano (186-130 a. C.), cónsul de Roma (145 a. C.) y hermano 

mayor de Publio Cornelio Escipión Emiliano.
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de edad. Y Antilocho 479 dice que al anciano se ha de dar la ventaja a quien honran 
los dioses inmortales. Y Amfilonomo 480 a Ulises, que parecía muy viejo, lo llama 
padre, aunque venía en hábito de mendigante. Y San Juan, por honor, llama pa-
dres a los que escribe, por ser más viejos, como nota San Hierónimo 481. Y por esta 
razón el emperador Alejandro 482 llama padre al consulto Ulpiano 483, porque padre 
es nombre de honor y reverencia. Y San Pablo nos manda que [f. 93v] honremos 
los viejos como a padres, y allí dice. «No reprendas al más anciano, pero acátalo 
como padre, abuelo y madre». Y esto nos amonesta Platón 484, que les hagamos 
acatamiento y les demos nuestros asientos. Y nos persuade Pitágoras 485, como 
dice Laercio 486, y lo mesmo Focilides 487, y está decretado en el Concilio 
Cartaginense 488, 4, capítulo 84. Y dice Cicerón en sus Oficios que de mancebos es 
honrar los mayores de edad y de ellos escoger los mejores y más aprobados, con 
cuyo consejo y autoridad se gobiernen. Y la buena vejez, dice Plinio, es venerable 
y dedicada para la buena gobernación de las ciudades. Y este precepto dan las 
Sagradas Letras y por nuestro derecho está decidido. Y el señorío, dice Aristóteles 
en su Política, capítulo 2: «compete al mayor de edad, por honor y premio de su 
ancianidad y experiencia, de cosa que se recibiere en el hombre sabio y [f. 94] 
prudente», cual Homero canta haber sido Ulises y Virgilio, Eneas, y otros que con 
su antigüedad y larga experiencia adquirieron el conocimiento de las cosas y 
fueron perfectísimos para el gobierno de la república y con dificultad pueden ser 
engañados.

Y a estos tales se ha de dar más crédito y han de ser eligidos 489 por generales 
de los ejércitos, porque ninguno (dice Aristóteles 490) elije capitanes mancebos, 
porque el soldado ha de ser mancebo y el capitán viejo. Y escribe Justino, libro 
undécimo, que en el ejército de Alejandro Magno a ningún capitán se encomen-
dó compañía de soldados que no fuese de sesenta años.

479 Antilocho, personaje legendario, héroe griego de la Ilíada.
480 Amphilonomo, personaje legendario, uno de los pretendientes de Penélope cuando ésta 

esperaba a Ulises.
481 Cita a san jeróniMo (ca. 340-420), Commentaria in Isaiam.
482 Marco Aurelio Severo Alejandro (208-234), emperador romano desde el 222. Murió asesi-

nado por sus soldados.
483 Domicio Ulpiano (170-228), jurisconsulto romano.
484 Cita a PLatón, La Leyes y La República.
485 Pitágoras de Samos (582-507 a. C.), filósofo y matemático griego.
486 Cita a Diógenes LaerCio, siglo iii, Vidas, opiniones y sentencias de los filósofos más ilustres.
487 Focílides, poeta griego de Mileto, nacido ca. 560 a. C.
488 Concilio Cartaginense, celebrado en Cartago en el 393. En él se encomendó a San Jerónimo 

la traducción oficial de la Biblia al latín, la llamada Vulgata (405).
489 Cita a Sexto Julio frontino (ca. 30-104 p. C.), Stratagemata, y a Bartolomé Cepola (o Cipolla) 

(1420-1475), De imperatore diluyendo, 1552.
490 Cita a aristóteLes, Ética a Nicómaco.
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Y prosiguiendo de esta venerable edad, digo que también en los honores, 
oficios y dignidades seculares ha de ser preferida, porque así lo dispone el dere-
cho, y sus sentencias y pareceres se han de guardar y cumplir [f. 94v] y se han 
de seguir sus loables y antiguas costumbres, con que se sustentan las repúblicas 
y se conservan los reinos y se ennoblecen las ciudades. Y de aquí Favorino 491 nos 
amonesta, como escribe Aulo Gelio en sus Noches Áticas, que vivamos con las 
costumbres pasadas y hablemos palabras presentes. Y Suetonio 492: «lo que se 
hace fuera de lo que nuestros mayores observaron y guardaron, ni agrada ni pa-
rece bueno». El mesmo Aulo Gelio alaba la costumbre y la hermosea y adorna de 
honestidad, de bondad, de templanza y modestia. Y Lucio Floro 493, en su elegan-
tísima prefación, concluye que las costumbres antiguas se han de preferir a las 
modernas, porque con la edad crece la sabiduría y sin el tiempo no se puede 
adquirir perfecta doctrina. De manera, porque concluyamos, siempre los más 
ancianos han de ser más privilegiados, estimados, preferidos, como [f. 95] latísi-
mamente concluye Tiraquelo, aunque haya igualdad de discreción y sabiduría 
entre el anciano y el mancebo, porque ésta es prerrogativa de la edad y previlegio 
suyo, y con esto queda concluido el segundo miembro.

El tercero miembro de mi distinción es en caso de duda, cuando no se sabe 
cuál de los dos es más suficiente, y en este artículo se ha de concluir que siempre 
se ha de presumir a favor de los ancianos, porque se entiende que la prudencia, 
sabiduría y las demás virtudes y excelencias del ánimo y entendimiento crecen 
con la edad, de manera que cuando uno es más viejo, se presume más prudente 
y más fortalecido de virtudes, lo cual se comprueba por testimonio de Job 494, que 
dice: «En los antiguos está la sabiduría y en el mucho tiempo la prudencia», y en 
otra parte dice: «Los muchos años enseñan [f. 95v] sabiduría». Y el Eclesiástico: 
«Cuán preciosa es en los ancianos la sabiduría y cuán glorioso su entendimien-
to». Y Telémaco 495, hablando con Antinoo 496 y otros pocos, decía: «Hasta agora 
era mancebo, pero ya que soy grande, comienzo a saber y se me aumenta el en-
tendimiento.» De modo que el viejo, aunque perezoso, aprovecha más que mu-
chos mancebos y vale más su nombre que los instrumentos bélicos. Y la edad 497 
es condimento de la sabiduría y el sabio es manjar a la edad. Y Temístocles 498, 

491 Favorino de Arlés (ca. 80-150), maestro de retórica.
492 Cita a Cayo suetonio tranquiLo, De viris ilustribus, 106-113.
493 Cita a Lucio anneo fLoro (s. i-s. ii), Epítome de la Historia de Tito Livio.
494 Cita a Alessandro tartaGna de iMoLa (1424-1477), Consiliorum, 1539.
495 Telémaco, legendario hijo del héroe griego Ulises.
496 Antinoo, personaje legendario, uno de los pretendientes de Penélope cuando ésta esperaba 

a Ulises, era especialmente violento y trató de asesinar a su hijo Telémaco.
497 Cita a Tito MaCCio PLauto (251-184 a. C.), Trimunnus o El hombre de los tres denarios.
498 Temístocles (Atenas, ca. 525-Magnesia, actual Turquía, 460 a. C.), militar y estadista ate-

niense.
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como cumplidos ciento y siete años de su vida se viese morir, dijo que tenía do-
lor porque salía de la vida cuando comenzaba a saber 499.

Así que cuasi todas las virtudes del cuerpo se mudan en los viejos, y crecien-
do la sabiduría, se disminuyen las otras virtudes corporales. Y con la edad se 
aumenta en doctrina [f. 96], alcanza más experiencia y crece en sabiduría. Y es 
sentencia de Sócrates 500, referida de Alcibíades 501 en el Simposio de Platón, que 
entonces los ojos del entendimiento comienzan a mirar con agudeza, cuando la 
vista corporal disminuye. Y Tulio, en el libro De Senectud, dice que de la edad 
floreciente es propria la temeridad y de la vejez la prudencia, y por esto, en los 
actos intelectuales, se requieren varones de perfecta edad y madura sabiduría, y 
los tales para los consejos y decisión de las causas en duda han de ser preferidos.

Y de aquí infieren nuestros doctores que, en caso de duda, se ha de estar más 
a la opinión de los antiguos que de los modernos, y refiere Homero de Valegón 
y Antenor 502 que por su vejez no se ocuparon en el ejercicio militar, pero eran 
utilísimos para el Consejo de Guerra, y lo mismo afirma de Néstor 503, porque dice 
[f. 96v] que el ánimo de los mancebos es más pronto, pero son de más flaco con-
sejo. Y es proverbio de los antiguos, como refiere Eurípides: «Las hazañas son de 
los mancebos, pero más aprovecha el consejo de los viejos, mediante el cual se 
conservan y sustentan los reinos». Y dice Cicerón 504: «Las grandes empresas y 
valerosos acontecimientos ni se acaban con fuerzas y velocidades o prestezas 
corporales, sino con buen consejo, autoridad y acertado parecer, y aunque parece 
que en algunos mancebos se hallen estos requisitos, pero la senectud hace al 
hombre más sabio, por donde es mayor su autoridad». Y dice Cicerón en el libro 
De Senectud: «Grandes cosas se acaban con buen consejo, autoridad y parecer, 
con que la vejez suele engrandecerse». Y allí hablando de Valerio Corvino 505, dice: 
«Su edad postrera en esto fue más bien andante, que alcanzó más auctoridad y 
tuvo menos trabajo.» Y de aquí 506 es alabado Herón Egipcio 507 y emanó la cos-
tumbre que hubo entre los senadores romanos, que primero votaban los más 
antiguos en edad y de ahí venían hasta los menores. Y es la razón que el más 
digno ha de comenzar primero y el más anciano se tiene por más digno. Y esta 

499 Cita a Girolamo Grati (Bolonia, ¿-1542), Responsorum liber primus et secundus, 1544.
500 Sócrates (Atenas, 470-ib., 399 a. C.), filósofo clásico griego.
501 Alcibíades Clinias Escambónidas (ca. 450-404 a. C.), estadista, orador y general ateniense 

durante la Guerra del Peloponeso, que aparece como personaje ficticio en varias obras de Platón.
502 Antenor, personaje legendario, consejero del rey Príamo durante la guerra de Troya y mí-

tico fundador de Venecia y Padua.
503 Néstor, personaje legendario, rey de Pilos, puesto al que accedió después de que Hércules 

asesinase a su padre y a todos sus hermanos. Participó en la Guerra de Troya.
504 Cita a CiCerón, Oratione ad Pontifices pro domo sua, 57 a. C.
505 Marco Valerio Corvo (371-270 a. C.), cónsul y dictador de Roma en varias ocasiones.
506 Cita a Dionisio de haLiCarnaso (ca. 60-ca. 7 a. C.), Antigüedades romanas, 30-7 a. C.
507 Herón el Viejo de Alejandría (ca. 10-ca. 70).
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costumbre era usada y guardada en los ayuntamientos de Sicilia. Y cuando se 
requiere consentimiento de algunos, han de ser preferidos los más ancianos.

Y concluyendo sobre el artículo, digo que siempre se presume por los mayo-
res que, en virtudes y buenas costumbres, vencen a los menores. Y San Jerónimo 
escribe a Rústico 508: «No se ha de presumir mal de la perfecta edad, a quien la 
vida pasada defiende». Y el vocablo de dignidad [f. 97v] da honor y en tanto se 
presume de la bondad y prudencia de los más ancianos, que para probar lo con-
trario se requieren quince testigos 509. Por donde queda concluido que siempre en 
las honras, dignidades y administración de la república hemos de preferir la 
mayor edad a la menor. Y así Su Majestad ha de ser admitido a este Reino, pues 
es manifiesta su edad, acompañada de prudencia, valor, sabiduría y otras muy 
excelentes virtudes, como en la prosecución te declararé más por extenso. 
Vengamos agora a la prioridad del tiempo.

CONGRUENCIA 15

Porque siendo primero en tiempo, ha de ser mejor en derecho

Esta es regla muy [f. 98] notoria y muy recebida en nuestra jurisprudencia y 
por ella se deciden muchas y muy notables cuestiones, que entre los autores a 
cada paso están referidas. Y porque no tocan a nuestro propósito, solamente re-
feriré lo que hace a nuestra materia de la sucesión de este Reino.

LusItano: ¿Por dónde quieres probar esta prioridad?
BétIco: Por derecho divino, natural y de las gentes, y por equidad, de donde 

emanaron leyes civiles y reales.
LusItano: Ora di, castellano, lo que toca al derecho divino.

Por dereCho divino

El derecho divino concede esta prioridad porque se manda por el Deuteronomio 510 
que el primogénito de los bienes de su padre lleve el doble que los otros hermanos. 
Y advierte que [f. 98v] dice, contra vosotros, portugueses, «aunque el primogénito 
sea odioso», porque éste, dice Dios, es el primero de sus hijos y se le debe la pri-
mogenitura 511, la cual es como un privilegio, prerrogativa y dignidad que tiene el 

508 San Rústico (s. v), obispo de Narbona.
509 Cita a Felino María sandei (1444-1503), Consilia seu Responsa domini, 1530.
510 Cita a Giovanni d’andrea (1270-1348), Consilia.
511 Cita a san antonio de fLorenCia (1389-1459) Summa Historialis, ca. 1440 y Andreas de 

Cecilia, alias Barbacio (ca. 1400-1479) Commentarium Super secundo Decretalium. Eiusdem consi-
lium de nova iuris civilis demonstratione, 1502.
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hijo mayor para ser más aventajado y honrado que los otros 512. Y en los días de 
fiesta, a él sólo competía ofrecer los sacrificios al señor y solo tenía derecho de 
sentarse a la diestra de su padre. Y a éste sólo competía el Reino, por este derecho, 
como se lee de Josafat 513, que entregó el reino a Joran 514, su hijo, porque era primo-
génito. Y sólo el primogénito 515 recebía las primicias del ganado. Y de Abel 516 dice 
la Divina Escritura que ofrecía a Dios las primicias del ganado, como mejores, y en 
comprobación de esto hace lo que se escribe en el Deuteronomio, capítulo  21: 
«Éste es principio de sus hijos y a éste se debe la primogenitura». Y también [f. 99] 
es señor de sus hermanos menores, como se colige de la bendición que dio Isaac a 
Jacob, diciendo 517: «Serás señor de tus hermanos y los hijos de tu madre se humi-
llarán ante ti». Y la Divina Escritura dice que los primogénitos son primicias y 
principio de la virtud de los padres. Y el salmo setenta y siete, donde dice: «Hirió 
todos los primogénitos en tierra de Egipto, primiolas de todo su trabajo de ellos». 
Interpreta Munstero 518: primicias de la virtud de ellos, porque el primogénito es 
principio de la virtud y fuerzas del padre. Y esto se confirma por lo que se escribe 
en el Génesis, que dijo Jacob a su hijo mayor: «Rubén, mi primogénito, tú eres mi 
fortaleza y principio de mi dolor». Y por ley divina está dispuesto que se ofrezcan 
a Dios las primicias de las mieses. Y los étnicos 519 hacían esto mesmo, porque dice 
Homero 520 [f. 99 v], en el libro decimocuarto de la Odisea, que Eumeo 521 sacrificó 
las primicias a los dioses sempiternos, por cuya autoridad 522 manda Juliano 523, 
emperador, a Arsacio 524, Pontífice de Galicia, que enseñase a los paganos ofrecer a 
los dioses las primicias de sus mieses. Y escribe Livio que Cajenates las traía al 
bosque de la diosa Feronia 525; y los hiperbóreos 526 las ofrecían al dios Apolo; y 

512 Cita a Antonio Pierozzi (Antonio Florentino) (1389-1459), Summa theologica, 1449.
513 Josafat (ca. 873-ca. 849 a. C.), personaje bíblico, sexto rey de la casa de David y cuarto de Judá.
514 Jorán, personaje bíblico, rey de Israel desde el 851 al 842 a. C.
515 Cita a Martino Laudense (Martino Garatti de Lodi) (¿-1453), De legatis et legationibus maxi-

me principum, 1506.
516 Abel, personaje bíblico, segundo hijo de Adán y Eva. Era pastor y fue asesinado por su 

hermano.
517 Génesis, cap. 17.
518 Cita a Sebastian Münster (1488-1552), Proverbia Salomonis iam recens iuxta Hebraica ue-

ritate, 1520.
519 Étnicos: paganos.
520 Homero (siglo viii a. C.), poeta griego al que se atribuye la autoría de la Ilíada y la Odisea.
521 Eumeo, personaje legendario, criado de Ulises en Ítaca, le reconoce cuando regresa y le 

ayuda a vencer a los pretendientes de Penélope.
522 Cita a Magnus Aurelius Cassiodorus (485-580). Historia ecclesiastica o Historia tripartita, 540.
523 Flavio Claudio Juliano, el «Apóstata», emperador romano (331-363). La anécdota procede 

de una de sus epístolas.
524 Arsacio, Pontífice Máximo de la Galia en tiempos de Juliano (355-363).
525 Feronia: antigua diosa romana de la fertilidad y la abundancia.
526 Cita a Pomponio MeLa (s. i p. C.), Corografía, 40 p. C., y a Pausanias (s. ii), Descripción de 

Grecia, 160-180 p. C,
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entre los romanos 527 se ofrecían a la diosa Ceres 528, y antes de ser hecha esta ofren-
da, ninguno gustaba del pan ni vino de su cosecha. Y esto 529 acostumbraron los 
griegos, y Numa Pompilio 530, por sus leyes, estableció que se ofreciesen las primi-
cias al dios de los términos; y Apuleyo 531, acusando la impiedad de Emiliano 532, 
entre otras cosas le reprehende que no daba a los dioses las primicias del vino. Y 
no sólo de esto, pero se ofrecían de los despojos [f. 100] de la guerra, como hizo 
Abraham a Melehischech 533, rey de Salen, y entre las gentes 534 se observó lo mes-
mo. Y de aquí es que toda cosa que es primera en tiempo se dice primogénita, y 
Orfeo 535 llama a dios primogénito, como refiere Lactancio, lib. I, cap.  5 536, y 
Pausanias 537, entre muchos altares que dedicó en Atenas a los dioses, fue uno a 
Proserpina 538, primogénita. Y también decimos a la sabiduría, a la prudencia y cle-
mencia primogénitas. Y así queda esta prioridad bien probada.

Por dereCho naturaL

Esto se puede corroborar por muchas maneras, primeramente porque todos 
los animales [f. 100v] que carecen de razón, por instinto natural aman más en-
cendidamente sus primogénitos y les atribuyen una cierta prerrogativa como de 
primogenitura. Y cerca de esto refiere Herodoto 539 que, como los lacedemonios 
fuesen amonestados del oráculo que eligiesen por reyes a los dos hijos de 
Aristodemo 540 y Egina 541 y honrasen más al primogénito y no supiesen cuál era 
el mayor, porque la madre y ama lo disimulaban, pero aconsejados de Parirtes, 
natural de Mesina, atendieron a cual de los niños la madre lavase y diese de co-
mer primero, y conocieron que en esto era el primogénito preferido, a quien lla-

527 Cita a Publio Ovidio nasón (43 a. C.-17 p. C.), Metamorfosis, 8 p. C. y a Tito Calpurnio 
(Sicilia, siglo i), Eglogas.

528 Ceres, diosa romana de la agricultura, las cosechas y la fecundidad, equivalente a la griega 
Deméter.

529 Cita a teóCrito (Siracusa, Sicilia, ca. 310-ca. 260 a. C.), Idilios.
530 Numa Pompilio (715-676 o 672 a. C.), segundo rey de Roma.
531 Cita a aPuLeyo (124-180), Apología o De magia pro se liber, 158 p. C.
532 Emiliano Estrabón, cónsul romano en 156 a. C.
533 Melquisedec, personaje bíblico, rey de Sodoma, a quien Abraham llama «rey de Salem», 

rey de paz.
534 Cita a heLiodoro (s. iii). Las Etiópicas o Teágenes y Cariclea.
535 Orfeo, legendario hijo de Apolo y de la musa Calíope, que descendió al Inframundo en 

busca de su amante Eurídice.
536 Cita a Lucio Cecilio firMiano LaCtanCio (ca. 245-ca. 325), Institutiones divinae Libri III, 305 p. C.
537 Pausanias, viajero, geógrafo e historiador griego del siglo ii.
538 Proserpina, diosa romana de vida, muerte y resurrección. Equivalente a la griega Perséfone.
539 Cita a Claudio MaMertito (s. iv), Panegyrici Latini, 362.
540 Aristodemo: Personaje legendario, tataranieto de Hércules, y que fundó la dinastía real 

espartana.
541 Egina, ninfa hija del dios-río Asopo y de Metope.
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maron Aristenes 542, y al menor Proclen, así que manifestó naturaleza lo que la 
madre de industria ocultaba. Y por esta razón Gregorio Nazareno 543 reprehende 
a Vitaliano [f. 101] porque aborrecía a sus hijos primogénitos. Y de derecho na-
tural lo explica admirablemente Homero, cuando dijo que Menalao 544 rompió por 
medio de las batallas a favor de Patroclo 545, como hace la madre, que brama por 
la becerra de su primer parto; y de la puerca se escribe que al hijo primer nacido 
da su primera teta 546, más cercana al pecho, y cada hijo conoce su teta por el 
orden que fue concebido. Y refiere Eliano 547 que las perras al cachorro primer 
nacido le guardan su primogenitura, y aunque de un parto procedan muchos, 
pero el que primero sale a luz es muy parecido a su padre y representa mucho su 
especie y similitud, y los demás nacen como la suerte los produce, lo cual parece 
ser hecho mediante estudio y procedencia de naturaleza, que prefiere el macho a 
la hembra y antepone el primogénito a los demás. Y de la golondrina [f. 101v] 
vemos que guarda igualdad entre sus hijos en la distribución del cebo y a cada 
uno provee por su prioridad, porque de un pasto no puede proveer a todos, y el 
primogénito ceba primero y después al segundo y luego al tercero; y de ahí pro-
cede hasta el quinto, que no suele procrear más. Y los elefantes, como siempre 
caminan en escuadrones, el mayor de edad lleva el gobierno y todos le obedecen 
y, gobernados de sola naturaleza, reverencian a sus mayores y en los pastos les 
dan lo mejor y los libran de los peligros, y embarazados, les echan ramas de los 
árboles, como por escalera salen, y también vemos entre las hormigas, que bus-
cando su cebo las más ancianas, como capitanas, guían a las demás.

Y de esta primogenitura natural hallo dos principales razones, sacadas de las 
íntimas entrañas de naturaleza: la primera ¿por qué los primogénitos son como 
[f. 102] más coniunctos a sus padres y parece que les son más allegados? y de 
fácil se colige esta razón, por lo que afirman los astrólogos, que como los sucesos 
y hechos de los padres se alcancen y juzguen por el nacimiento de los hijos, para 
lo cual se asigna la cuarta casa. El nacimiento de los primogénitos tiene en esto 
más fuerza que los otros, como afirma Almansor 548 y dice que el primogénito es 

542 Eurístienes, personaje legendario, uno de los heraclidas, hijo de Aristodemo y hermano 
gemelo de Procles con quien hubo de compartir el trono de Lacedemonia (Esparta).

543 Gregorio Nacianceno (Nacianzo, Capadocia, 329-389), también conocido como Gregorio el 
Teólogo.

544 Menalao (Menelao), personaje legendario, rey de Esparta y hermano del rey Agamenón de 
Corinto, vio como Paris raptaba a su esposa Helena, provocando la guerra de Troya.

545 Patroclo, mítico amante o amigo de Aquiles durante la guerra de Troya, donde murió a 
manos del troyano Héctor.

546 Cita a aristóteLes, Historia Animalium, 343 a. C.; a Plinio el Viejo, Naturalis Historia, 77 
p. C.; y a San Alberto Magno (1193-1280), De animalibus, 1256-1268.

547 Cita a Claudio eLiano (ca. 175-ca. 235), De Natura Animalium; ca, 200; y a Joannes Tretzes 
(ca. 1110-1180), Historiarum variarum.

548 Cita Propositionis almansoris, Venecia, 1492, compendio de aforismos astrológicos tradu-
cidos del árabe por Plato de Tívoli (Plato Tiburtinus) en 1136.
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más fuerte significador de la vida de los padres. Y esto sigue Emar y por su auto-
ridad Bonato 549, natural de Forli, ciudad de Francia en la Romaña, doctísimo as-
trólogo, y Hermes Trimegisto 550, eruditísimo varón, en su Centiloquio, capítu-
lo  20, parece querer que solos los primogénitos y no los demás tengan esta 
virtud, porque dice: «Por tres causas se conocen los sucesos de los hombres: pro 
propio nacimiento, por nacimiento del primogénito y por interrogación con afec-
to y solicitud [f. 102v] conocida».

Y de esta estrecha coniunctión de los primogénitos parece haber emanado lo 
que leemos que muy de ordinario guardaron los antiguos, llamar los primogéni-
tos del nombre de sus padres, como afirman autores graves y refieren aquello de 
San Lucas 551, capítulo primero, en el nacimiento de San Juan, y llamábanlo del 
nombre de su padre, lo cual anotó allí Lira 552, y dice que es muy frecuentado ¿Y 
quién mueve y persuade esto, si no es naturaleza, guía y maestra de todas las 
cosas? Y como sabidora de este estrecho y proprio vínculo de amor, pone nom-
bres a los hombres y cosas según la propriedad de cada uno. Y esto afirma y 
comprueba con muchos ejemplos aquel gran Platón 553 indagando de los secretos 
y propriedades naturales. Y entre los romanos escritores, Gebio 554, por autoridad 
de Nigidio 555, aunque Baldo haya tenido lo contrario [f. 103] segunda razón, por-
que por la mayor parte, el parto primero suele ser mejor que el postrero, de 
donde Homero en el Catálogo 556, hablando de Protesilao 557 y Filacida 558, su her-
mano, los alaba, pero dice que Protesilao, como mayor, era mejor; y lo mismo 
dice en su Odisea, libro 18, del rey Idomeneo 559 y Eton 560, su hermano menor. Y 
Plinio dice de Silio Itálico 561, dichoso y bienaventurado, que aunque perdió uno 
de dos hijos, le quedó el mayor y mejor colocado en la dignidad consular. Y al 

549 Cita a Guido Bonati (1223-1300), Liber Astronomiae, 1277.
550 Hermes Trimegisto fue un personaje ficticio creado en la Edad Media y al que se le atribu-

yeron diversos tratados ocultistas antiguos. Cita Centiloquium.
551 Lucas el Evangelista (¿-84 p. C.), considerado por la tradición el autor del Evangelio según 

san Lucas y de los Hechos de los Apóstoles. Fue discípulo de Pablo de Tarso.
552 Cita a Lira, Nicolás de (1265-1349), Commentarium in universa Biblia, 1322-1331.
553 Cita el diálogo de PLatón Crátilo, 360 a. C.
554 Cita a GeBio o auLo GeLio, Noctes Atticae, ca. 161-180.
555 Publio Nigidio Fígulo (98-45 a. C.), erudito, filósofo pitagórico y gramático romano.
556 Se refiere al «Catálogo de las naves» que aparece en un pasaje de la Iliada.
557 Protesilao, personaje legendario, príncipe de Tesalia que participó con los griegos en la 

guerra de Troya, donde fue el primer griego en morir.
558 Filacida, personaje legendario, príncipe de Tesalia, hermano de Protesilao, que participó 

con él en la guerra de Troya. Murió a manos de Pentesilea, reina de las amazonas.
559 Idomeneo, rey de Creta que participó en la guerra de Troya. En el viaje de regreso, para 

salvarse de una tormenta, prometió ofrecer en sacrificio, si sobrevivía, a la primera persona que 
encontrara, y ésta fue su propio hijo, a quien tuvo que ejecutar.

560 Ethon (Etón), personaje legendario, hermano del rey Idomeneo de Creta.
561 Tiberio Catio Asconio Silio Itálico (25– Campania, 101), político y poeta épico latino, cónsul 

en el año 68 y autor de la Púnica, un poema épico sobre la Segunda Guerra Púnica.
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fin, concluye Dionisio Alicarnaseo 562 que todo lo que es primero es por naturale-
za mejor y más precioso y más eficaz para medicamentos y grandes remedios, 
como escribe Paladio Rutilio 563 del estiércol del becerro primero nacido, que si 
con él se untan las colmenas, para siempre permanecen allí las avejas. Y el cora-
zón del crocodilo, envuelto en lana de oveja toda negra y del primer [f. 103v] 
parto, cura las cuartanas, y lo mismo obra el corazón del chamaleón en lana negra 
de la primera tonsura. Y grandes remedios de los primogénitos escribe 
Constantino César 564 en su Agricultura. Y es admirable la leche de la mujer pri-
meriza para la perlesía y su saliva 565 cura los ojos enramados 566. Y untada toda la 
cabeza con leche de perra primeriza, se hace el hombre lampiño y aprovecha para 
hechizos y expele del cuerpo la criatura muerta. Y la ubre de puerca del primer 
parto es muy buena y la primera leche que viene después del parto, que se llama 
calostro, es suavísima, como se puede ver por Plauto.

Y esto no sólo se ve en los animales, pero también en los árboles, como se 
escribe de las primeras hojas del enebro y del álamo blanco y el zuño del primer 
pimpollo del olmo y otras infinitas cosas que por haber sido muy largo [f. 104] 
dejo de referir, de donde, portugués, podrás conocer ser precepto mero natural 
que los más ancianos reinen y sean señores y los de menor edad les obedezcan 
y sean sus súbditos. Y este nombre, primogénito, significa el primer nacido, aun-
que sea por espacio de un momento, y el primer nacido ha de ser preferido en la 
sucesión, porque está en el primer grado de naturaleza. Y ser primogénito es 
tanto como ser mayor de edad, por la prioridad de su nacimiento, habiendo 
igualdad de grados, como es en nuestro caso, y con esto vengamos al derecho de 
gentes.

Por dereCho de Las Gentes

De este derecho natural emanó el de las [f. 104v] gentes, de casi todas las 
naciones muy recibido, de quien así mesmo procedieron los testamentos y li-
bre disposición de ellos a cada uno concedida. Pues vengamos a nuestro artícu-
lo y prelación de la mayor edad. Digo que esto han guardado siempre los 
franceses, ingleses, húngaros, puglios, pueblos cerca de Venecia, sicilianos, 
saboyanos, milaneses, los naturales de Tochi, los egipcios, albanos, griegos, 

562 Cita a Dionisio de haLiCarnaso (60-7 a. C.), Antigüedades romanas.
563 Cita a Rutilio Tauro Emiliano PaLadio (s. iv), Opus agriculturae.
564 Cita la recopilación que hizo Constantino VII (905-959) de diversos autores clásicos y que 

se conoció en Europa como Scriptores rei rusticae. En 1542 se editó como: Constantino, Cesare, De 
notevoli et utilissimi ammaestramenti de agricoltura.

565 Cita a Marcelo de Burdeos «eL eMPíriCo» (s. iv), De medicamentis empiricis phisicis et racio-
nalibus, 394-395.

566 Cita a Pedanio diosCórides anazarBeo (ca. 40-ca. 90), Acerca de la materia medicinal y de los 
venenos mortiferos, 65 p. C.,.
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lacedemonios, donde agora es la ciudad de Mizitra, macedones, troyanos, per-
sas, sirios, partos, alemanes, numidanos, do son agora los reinos de Túnez y 
Bugía, tártaros y los incas del Perú, como se vio en la sucesión y guerras de 
Huascar con Atabaliba 567, su hermano, y los árabes y en general cuasi todas las 
gentes, y esto se comprueba con lo que ya dije del rey Josafat [f. 105], que dejó 
el reino a Jorán, su hijo mayor; y Ciro declaró por rey a Cambises 568, primogé-
nito (este es el que los historiadores se nombra Nabocodrosoro, que alcanzó el 
señorío de nuestra España, como dice Josefo 569 y se colige de Eusebio 570, y 
Esdra 571 lo llama Artajerjes, que impidió la restauración del templo comenzada 
en tiempo de Ciro). Y escribe Volaterrano que Darío, 2.º de ese nombre 572, rey 
de Persia, dejó dos hijos: Artajerjes 573 y Ciro 574, hermano menor. Y Artajerjes, 
como mayor de edad, sucedió en el reino. Y los lacedemonios, en la contienda 
que hubo entre Cleomenes, hijo del rey Anaxandrino 575, y Dórico, menor de 
edad, por la sucesión del reino, prefirieron a Cleomenes y fue jurado por rey 
por ser de mayor edad. Y Juan Galeazo 576, duque de Milán, tenía dolor porque 
a Philippo María 577, de sus hijos el menor, pero mayor en [f. 105v] virtudes y 
grandeza de ánimo, no podía preferirlo a su hijo primogénito en la sucesión del 
Estado. Y como escribe Josefo, se tuvo por gran maldad que Aristóbulo 578, hijo 
menor del rey Alejandro 579, fuese admitido al reino de los judíos y quedase 
despojado Hircano 580, hermano mayor, a quien por razón de la edad se le debía 

567 Se refiere a la guerra civil entre Atahualpa y Huascar, hermanos que lucharon por el trono 
Inca entre 1527 y 1532.

568 Cambises II, rey de Persia (530/529-522 a. C.), de la dinastía aqueménida, hijo y heredero 
de Ciro II el Grande.

569 Cita a tarafa, Francisco, De originibus ac rebus gestis Regum Hispaniae, 1553.
570 Eusebio de Cesarea (ca. 265-340). Escritor y prelado cristiano griego.
571 Esdras (480-440), sacerdote judío que trajo a los judíos de vuelta a Jerusalén tras el cauti-

verio de Babilonia.
572 Darío II, rey de Persia (423-404 a. C.), era hijo bastardo y llegó al trono tras asesinar al rey 

legítimo, entonces cambió su nombre original, Oco, por el de Darío.
573 Artajerjes II Mnemón (c. 436-358 a. C.), rey de Persia desde 404 a. C.
574 Ciro el Joven (424-421 a. C.), príncipe persa, que murió tratando de derrocar a su hermano 

Artajerjes, rey legítimo de Persia.
575 Anaxandridas II (Anaxandrino) rey de Esparta, perteneciente a la dinastía de los Agíadas, 

que gobernó entre los años 560 y 525 a. C.
576 Gian Galeazzo Visconti (1351-1402), primer duque de Milán.
577 Felipe María Visconti (1392-1447), tercer duque de Milán.
578 Aristóbulo I (ca. 140-103 a. C.), primer representante de la dinastía de los asmoneos con 

título de rey.
579 Alejandro Janeo (125-76 a. C.), personaje bíblico, rey y sumo sacerdote de los judíos (103-

76 a. C.).
580 Hircano II (¿-29 a. C.), personaje bíblico, era el hijo mayor del rey y Sumo Sacerdote 

Alejandro Janneo y de su esposa Salomé Alejandra, quien tras la muerte de Alejandro en el 79 a. 
C., lo sucedió en el gobierno de Judea y designó a Hircano como Sumo Sacerdote, proclamándose 
rey en el 67 a. C. Consiguió deshacerse de su hermano Aristóbulo, rebelado contra él, aliándose 
con los romanos.
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el reino. Y concluyendo sobre este artículo del derecho de las gentes, digo que 
también es observado en nuestra España, porque lo han guardado los aragone-
ses 581 y lo guardamos los castellanos y lo mesmo hacéis vosotros, portugueses, 
que siempre en la sucesión legítima de este reino habéis preferido al de mayor 
edad, y es lo que agora se pretende y entre otros derechos que Su Majestad 
tiene es éste uno: estar con doña Catalina en un grado y ser varón y de mayor 
edad. La cual prerrogativa hemos fundado por derecho divino, natural y de las 
gentes [f. 106], para que ninguna excusa podáis tener, portugueses, si no es 
sola vuestra contumacia y dureza de corazón, que temo ha de ser para mayor 
mal vuestro.

De todo lo cual se colige que es cosa congrua, muy conforme 582 a equidad y 
razón natural, que la mayor edad, como es Su Majestad, sea preferido en la suce-
sión de los reinos a todos los demás pretensores, porque en lo que a uno tan 
solamente excidiese, ha de ser preferido el más antiguo y de mayor edad y esta 
conclusión se confirma con dos principales razones: la primera es porque se pre-
sume que el mayor de edad administrará el reino con más valor y prudencia, cual 
Su Majestad la tiene, como demostraremos en la congruencia cincuenta. Otra 
razón es que por ordenación natural está difinido que los mayores de edad reinen 
y presidan y sean señores, y los menores sirvan y obedezcan. Y esto es cosa tan 
natural que, como [f. 106v] ya hemos probado, los brutos animales cumplen y 
guardan.

Por dereCho CiviL

Este derecho natural y de las gentes sigue el derecho civil, como afirman 
nuestros doctores, y no sin causa, los que pusieron nombres a las cosas quisie-
ron que tuviese nombre de príncipe quien obtiene reino, imperio, potestad o 
principado, y esto se confirma por testimonio de Cicerón y Livio y otros muy 
buenos autores y se admite por imitación de los griegos, entre los cuales prin-
cipado y principio tiene una mesma significación. Y entre los hebreos, princi-
pio y potestad se toma por una mesma cosa, por donde se da a entender que 
quien es primero en [f. 107] edad, como principio, éste ha de obtener el princi-
pado y ser preferido a los demás. Y aunque todo esto emanó del derecho de las 
gentes, pero la forma, solemnidad y aprobación fue del derecho civil, como 
elegantemente comprueba nuestro doctísimo Molina. Y es determinación clara 
de nuestros doctores, que al hijo mayor ha de entregar el padre el anillo de su 
sello y llaves para custodia, y las insignias y armas de la casa y familia han de 

581 Cita a Oldraldo da Ponte (Lodi, ¿-1335), Consilia iuris, 1535.
582 Cita a Pietro d’anCarano (Petrus anCarrano) (1330 ca.-1416), consilia siue responsa summo 

cum apparatu et diligentia elaborata nitorique pristino restituta, 1549.
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quedar al primogénito, como comprueba muy bien Tiraquelo, porque en él, 
como cabeza y principal, está el resplandor de la primogenitura. Y a éste tal, 
entre los griegos, se dejaba por herencia las cosas sagradas de casa. Y estíma-
se 583 en tanto la prerrogativa de la edad, que cuando se trata de honores y su-
cesión de estados, ante todas cosas se mira y guarda notablemente y lo prime-
ro, entre los muy aprobados autores 584, se pone por lo [f. 107v] mejor y más 
aventajado.

Por Ley reaL

Esto mesmo de la edad está mandado por leyes reales, de manera que en los 
que en un grado se hallan, siempre el mayor de edad ha de ser preferido en la 
sucesión del mayorazgo. Y faltando la sucesión de los descendientes legítimos, 
se difiere la sucesión al transversal más cercano, como se colige por la ley real de 
este reino que tengo ya referida en aquellas palabras: «Ordenou el rey nosso 
senhor que de aquí en diante, nos mo orgados e bees vinculados de qualquer 
qualidade suceda o parente mais cegado a o ultimo possuidor quando o primeiro 
instituidor nao decarar [f. 108] ou disponzer en outra maneira»

LusItano: ¿Pues quien se dirá más llegado al último poseedor?
BétIco: El mayor de edad
LusItano: Advierte, castellano, que mayor se dice en muchas maneras, como 

declaran vuestros doctores.
BétIco: Este término mayor se entenderá conforme los adjuntos que tuviere, 

pero en duda se entiende por el mayor de edad, porque cuando las palabras se 
pueden entender de acto natura o civil, en duda, se han de entender del natural, 
y de aquí dicen muchos de nuestros doctores que mayor y primogénito tienen 
un significado. Y muchas veces, en nuestras leyes, el mayor se toma por el más 
anciano y el menor por el más mozo. Y así se recibe entre los hebreos y latinos, 
como se puede ver ejemplificado por Tiraquelo, arriba referido, y esta prerrogati-
va de edad se puede [f. 108v] adquirir en un momento, cuanto más Su Majestad 
la tiene adquirida por cuatro o cinco años de prioridad, y por esta razón se le debe 
el reino, pues hemos fundado su anterioridad por derecho divino, natural y de 
las gentes y por vuestra propia ley real. Vamos a otro artículo, que éste ya queda 
bien comprobado.

583 Cita a inoCenCio iv (ca. 1185-1254), Apparatus in quinque libros decretalium, 1234.
584 Cita a Marco Porcio Catón «eL viejo» (234-149 a. C.), pero le asigna la obra de varrón Rerum 

rusticarum libri III (37 a. C.). Suponemos que deseaba referirse a De Agri Cultura; a Publio Terencio 
afro (¿-169 a. C.), Heautontimorumenos (El atormentador de sí mismo), 163; y a Cayo Salustio 
CrisPo (86-34 a. C.), De Catilinae coniuratione o Bellum Catilinae, 43-40 a. C.
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CONGRUENCIA 16

Por los muchos daños que se han seguido a los reinos de preferir 
en la sucesión al menor de edad

Y si entendieses cuan grandes han sido, te admirarías y por algunos ejemplos 
que te traeré lo [f. 109] entenderás. En las historias romanas se escribe de 
Amulio 585, hijo de Procas 586, rey de Alba, que habiendo muerto Numitor 587, su 
hermano mayor y heredero del reino, con dos hijos que tenía, puso en el templo 
de la diosa Vesta 588 una hija del muerto llamada Ilia Rea, para que de esta mane-
ra fuese imposible tener hijos que le quitasen el reino. Mas como ya estuviese 
ordenado que el pueblo romano descendiese de Numítor, Ilia Rea parió dos hijos 
de un parto, Rómulo y Remo 589, a los cuales libró Dios de grandes peligros y al 
fin vengaron la muerte de su abuelo y tíos y fundaron el pueblo romano. Y 
Amulio pagó con la vida el delito cometido. Y cuando Heraclio 590, emperador 
oriental, pasó a Persia contra el rey Cosdroes 591, perseveró contra él en la guerra 
poco menos de seis años, y al fin el rey, por se valer mejor contra el Emperador 
[f. 109v], hizo a su hijo menor, llamado Medarses 592, su compañero en el reino y 
le dejó con gente y recaudo bastante en las fronteras, para que no se le entrasen 
los enemigos por sus tierras, de lo que al malaventurado se le siguió su total 
perdición, porque Siroes 593, a quien otros llaman Sirichio, su hijo mayor (a quien 
por ley natural pertenecía el reino y por su valor lo merecía) recibió tanta indig-
nación contra su propio padre, que por vengarse de la injuria y agravio rescebido 
trató secretamente de conciertos y paz con Heraclio y se vino a concluir ciertas 
condiciones: una era que Siroes entregase al Emperador vivos o muertos a su 

585 Amulio, personaje legendario, hijo de Procas, rey de Alba Longa, que asesinó a su herma-
no, el rey Numítor, y encerró a su hija, Ilia Rea, en el templo de Vesta. Allí fue violada por Marte 
y nacieron los gemelos Rómulo y Remo, a quienes abandonó en el río Tíber para que no los asesi-
nase el rey. Amulio enterró viva a Ilia Rea.

586 Procas, rey latino de Alba Longa (817-794 a. C.), bisabuelo de Rómulo y Remo.
587 Numítor, heredero al trono de Alba Longa y abuelo de Rómulo y Remo, desterrado por su 

hermano Amulio.
588 Vesta, diosa romana del hogar, hija de Saturno y de Ops y hermana de Júpiter, Neptuno, 

Plutón, Juno y Ceres, equivalente a la griega Hestia.
589 Rómulo y Remo, legendarios fundadores de Roma, hijos gemelos de Ilia Rea y Marte. 

Abandonados en una cesta en el río Tiber por su madre para salvarlos del rey de Alba Longa, re-
gresarían ya adultos y matarían al rey Amulio. Rómulo fundaría Roma y asesinaría a su hermano.

590 Flavius Heraclius Augustus (ca. 575-641), emperador bizantino desde 610 hasta 641. La 
guerra no duró 6 años, sino quince, del 613 al 628.

591 Cosroes II «El Victorioso», rey de Persia (590-628).
592 Medarses, hijo ilegítimo de Cosroes II, fue designado rey por su padre, pero una rebelión 

del primogénito Siroes terminó con su ejecución y la de su padre en el 628.
593 Kavad II o Siroes, rey de Persia durante unos meses en 628, accediendo al trono tras asesi-

nar a su padre y a sus 18 hermanos.
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padre y a su hermano, y así se cumplió, y Cosdroes y Medarses fueron muertos 
por solamente haber preferido en el reino al hijo menor.

También se han de notar las guerras que se siguieron de Andrés 594, rey 
[f. 110] de Hungría, contra quien se levantó su hermano menor, pretendiendo el 
reino 595, y le costó la vida, como se refiere en Historia Pontifical 596. Y el Gran 
Turco Zelin 597, hijo de Bayaceto 598 y de este nombre, que siendo hermano menor 
se alzó con el reino contra su padre y hermanos. Aunque salió con su intención, 
pero no duró en el principado más de siete años, como escribe Cuspiniano 599, y 
murió rabiando y comido de gusanos de una hinchazón que se le causó en los 
riñones. Por ende, portugueses, debéis huir que en vuestro reino no sucedan 
semejantes calamidades por querer preferir, contra todo derecho, al menor de 
edad. Y por ello no pague el pueblo inocente la culpa de los que perpetraren y 
cometieren este delito [f. 110v].

CONGRUENCIA 17

Por ejemplos de casos semejantes sentenciados quiero confirmar 
este derecho

LusItano: ¿Qué se nos da que en otra parte se haya determinado lo contrario?
BétIco: Mucho se os ha de dar si queréis justicia y razón, porque por ejemplos 

y similitudines se procede de unos casos a otros y esto es muy recebido [f. 111] 
en nuestro derecho y así se determinó en el Supremo Tribunal de Sicilia sobre el 
Condado de San Marcos 600, en esta manera, que muerto el poseedor del mayo-
razgo quedaron de él tres hijos: don Francisco, primogénito; don Virgilio, segun-
dogénito; y don Pedro, tercerogénito. Don Francisco poseyó el mayorazgo y 
muerto dejó un hijo llamado don Hidrónimo, el cual murió sin dejar sucesor, y a 
esta razón ya era muerto don Virgilio, segundogénito, y de él quedó una hija que 
se llamó doña Lucrecia. [f. 111v]

594 Se refiere al destronamiento de Andrés I de Hungría (1046-1061), que fallecería poco des-
pués.

595 El sublevado fue Bela I el Campeón (1016-1063), que sería rey de Hungría (1061-1063) tras 
destronar a Andrés I, el rey legítimo.

596 Cita a Gonzalo de iLLesCas (1518-1583), Historia Pontifical, General y católica, 1565.
597 Se refiere a Selim I sultán del Imperio de Otomano desde 1512 a 1520, que ejecutó a su 

hermano y depuso a su padre Beyezid II (Bayaceto).
598 Bayezid II el Justo (1447/48-1512), sultán del Imperio otomano desde 1481 hasta 1512.
599 Cita a Ioannes CusPinianus (1473-1529), Oratio protréptica ad bellum Turcicum, 1526.
600 San Marco d’Alunzio, localidad siciliana de la provincia de Mesina.
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Como parece por este árbol, por manera que para la sucesión del condado 
quedaron don Pedro, tercerogénito, y doña Lucrecia, su sobrina, y cada uno de 
ellos pretendió tener mejor derecho. Y al fin se pronunció a favor de don Pedro 
por ser varón y fue excluida la hembra, aunque parecía ser más propincua a don 
Hidrónimo, último poseedor.
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Otro tal negocio fue el del reino de Aragón, cuyo suceso fue de este modo: 
don Pedro IV de este nombre, que llamaron el Ceremonioso 601, dejó tres hijos: 
don Juan 602, primogénito, que sucedió en el reino, y don Martín 603 y doña 
Leonor 604, que casó con el rey don Juan I de Castilla 605, de quien nacieron don 
Enrique III 606, rey de Castilla, y el infante don Hernando [f. 112v] Y al tiempo 
que don Juan de Aragón murió, dejó una hija llamada doña Violante, a la cual 
fue preferido en el reino su tío don Martín, y reinó en Aragón y murió sin hijos, 
y por su testamento mandó que los grandes del reino se juntasen y eligiesen a 
uno de sus parientes que pareciese más digno de la sucesión del reino 607. La 
causa se comprometió en nueve jueces religiosos, nombrados de los tres esta-
dos, Aragón, Valencia y Cataluña, y uno fue el bienaventurado Fray Vicente 
Ferrer 608, fraile dominico, y demás de otros pretensores, fueron dos principa-
les: uno doña Violante 609, como hija del rey don Juan, primogénito y rey que 
había sido de los estados de Aragón, nieta del [f. 113] rey don Pedro, y ésta 
parecía tener mucho derecho, porque descendía por línea masculina y su padre 
y abuelo habían sido reyes. Por otra parte pretendió tener derecho el infante 
don Hernando, hijo de doña Leonor, reina de Castilla, y nieto del rey don 
Pedro. Por manera que ambos, don Hernando y doña Violante estaban en un 
grado de consanguinidad del rey don Pedro y sobrinos del rey don Martín, 
último poseedor, y don Hernando descendía por línea femenina y doña 
Violante por masculina, como parece por esta figura [f. 112v]:

601 Pedro IV el Ceremonioso (1319-1387), rey de Aragón desde 1336.
602 Juan I de Aragón, llamado el Cazador o el Amador de la gentileza (1350-1396); rey de 

Aragón desde 1387.
603 Martín I el Humano (1356-1410), desde 1396 rey de Aragón y de Sicilia desde 1409.
604 Leonor (1358-82), madre de Fernando I de Antequera.
605 Juan I de Castilla (1358-1390), rey de Castilla desde 1379.
606 Enrique III de Castilla, el Doliente (1379-1406), rey de Castilla desde 1390.
607 Se refiere al famoso Compromiso de Caspe, que no fue convocado por Martín I, sino por 

los delegados de los tres reinos, que tras dos años de discusiones (1410-1412) pactaron aceptar 
como rey a Fernado de Trastámara o el de Antequera.

608 Vicente Ferrer, fraile dominico y santo (1350-1419).
609 Violante o Yolanda de Aragón (1383-1443), duquesa consorte de Anjou.
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Y al fin los jueces pronunciaron a favor de don Hernando, así por ser varón 
como porque fue reputado de más digno y merecedor del reino ¿Pues qué pides 
más, portugués, ya que ves aquí otro tal caso como éste que de presente pende, 
decidido a favor del varón?

Vamos a la similitud: Su Majestad y la infanta doña Catalina son nietos del 
rey don Manuel y sobrinos del rey Cardenal, último poseedor de este reino. Su 
Majestad desciende por línea femenina, como el infante don Hernando, y la in-
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fanta doña Catalina por línea de varón, como doña Violante, y en aquel caso el 
bienaventurado Santo y los demás prefirieron al varón ¿por qué tú, Portugal, no 
admites a Su Majestad y te prostras a sus pies, reconociéndole por señor, por 
[f. 113v] ejemplo del infante don Hernando? Y en este nuestro caso hay razón 
más urgente que en aquel, porque allí doña Violante fue hija de don Juan, que 
poseyó el reino, y aquí doña Catalina fue hija del infante don Duarte, que ni 
poseyó el reino ni tuvo derecho a él en aptitud ni potencia, pues lo poseyó don 
Juan, su hermano, y sus descendientes. Y cuando murió el rey don Sebastián ya 
él era difunto, por lo cual es falso decir que doña Catalina pueda hacer represen-
tación alguna por la persona de su padre. Y la verdad de derecho es como ya 
tengo probado: que concurriendo Su Majestad y la Infanta en un grado, como 
colaterales, ha de ser preferido el varón por su cualidad masculina y prerrogativa 
[f. 115] de edad.

LusItano: También doña Catalina es de la casa real y familia del rey don 
Manuel, nacida y criada en el reino de Portugal y como natural es razón que sea 
preferida.

BétIco: Probable fuera tu opinión, sino que nuestro caso es de aquellos donde 
demás de ser de la familia, se prefiere la cualidad masculina, y solía decir 
Labeón 610, consulto, como refiere Aulo Gelio 611, que la hembra puesta en poder 
de su marido es como cosa distinta y apartada de la casa y familia del padre. A 
tanto, que la tal no puede ser admitida ni gozar de los previlegios concedidos a 
la casa paterna. Y esta decisión no solamente ha lugar y se ha de guardar en la 
sucesión de los privilegios, mas también en la sucesión de los reinos 612, donde el 
varón [f. 115v] ha de ser preferido a la hembra. Y al propósito de esta congruen-
cia, es conclusión averiguada que en el feudo concedido por si y por sus herede-
ros varones y hembras, donde los varones han de ser preferidos a las hembras, 
el varón que desciende por línea femenina, aunque esté en grado más remoto, se 
ha de preferir a la hembra que desciende por línea masculina, como concluye 
Philippo Cassola 613, repiense, y con él otros dieciséis doctores. y los sigue Gaspar 
Calderino 614. Y aunque otros doctores tengan lo contrario, pero hablan en suce-
sión de ascendientes y nuestro caso es de colaterales, donde sólo se considera, 
como ya hemos dicho, el grado, el sexo y la edad. Y con este artículo se enten-
derá la opinión de Philippo Cassola y los demás secuaces, como más sin [f. 116] 
duda y recebido en nuestro derecho.

610 Marco Antistio Labeón (43 a. C.-20 p. C.), jurista romano.
611 Cita a Antonio de PadiLLa y Meneses (?-1580), De fideicomisis commentarius, 1568.
612 Cita a Maynier (Mainerios), aCCursius (ca. 1450-1536), Oratio in senatu Veneto, 1499.
613 Filippo Cassola (s. xiv), doctor y profesor en la Universidad de Pavía.
614 Gaspar CaLderini (1345-1399), Consilia Iohannis Calderini et Gasparis Calderini, 1497.
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CONGRUENCIA 18

Porque este reino de Portugal es ramo dependiente de la Corona 
de Castilla

Y cerca de esto, preguntado Antonio Ludovico 615, portugués, natural de esta 
ciudad de Lisboa, ¿por qué los hijos primeros son más queridos de sus madres?, 
dice: «Porque son principio de donde depende la confirmación de su amor.» Y 
como este reino de España esté ofrecido a Dios y de aquí depende la defensa de 
la su iglesia [f. 116v] romana y Su Majestad, como cabeza, sea defensor, entién-
dese por esto que este reino es amado de Dios, pues es principio de la restaura-
ción de la cristiandad y como tal se lo habemos de ofrecer. Pero no es razón que 
se le ofrezca manco ni disminuido, sino la monarquía perfecta y entera, como las 
primicias que ofrecían al señor, y cerca de esto dice Aristóteles: «Ninguna cosa 
manca ni disminuida ofrecemos a los dioses, sino todo entero y acabado.»

Pues vengamos a tratar más en particular de la manera propuesta y demás de 
lo que referiremos en la congruencia 66, que del nombre de Atanagildo 616, primer 
rey de los godos, católico, tenéis un pueblo cuatro leguas de Guimaranes, sobre 
la ribera del río Vizela y parece que de él tomó su denominación, porque [f. 117] 
allí se ven hasta hoy día, como dice Ambrosio de Morales, fundamentos y pare-
dones antiguos que se llaman los Palacios y son de fábrica manifiestamente gó-
tica y no romana. Y sin éstos hay otros rastros de antigüedad. Y en el Concilio 
que se celebró en la ciudad de Ilíberi 617, que es Granada, en tiempo del emperador 
Constantino, concurrieron diecinueve obispos españoles y lo firmaron, hubo de 
este reino de Portugal Vincencio, obispo de Osonova, que se llama Estorbar, de 
la costa del Algarbe, cerca de donde está la villa de Faro; Januario, obispo 
Salariense, llamado agora Alcázar de la Sal; y Quinciano, obispo de Évora 618.

Y en tiempo de Teodoredo 619, 6.º rey de los godos, por mandado del Papa León, 
en el año de [f. 117] cuatrocientos cincuenta y uno, se juntó concilio en Galicia 620, 
donde concurrieron los obispos de las provincias Tarraconesa, Cartaginesa, 

615 Cita a Antonius Ludovicus oLisiPonensis (antonio Luiz), Totidem libri Problematon, 1540.
616 Atanagildo (¿-567), rey de los visigodos, primero como rebelde (551-554), en guerra contra 

Agila I, y luego como único rey (555-567). Lorenzo le considera, erróneamente, católico, cuando era 
arriano.

617 Parece que se celebró en torno al 304.
618 Quinciano, obispo de Évora (303-314).
619 Teodoredo, Rey visigodo de Tolosa (419-451), que participó junto a los romanos en la de-

rrota de Aníbal en los Campos Cataláunicos (451), falleciendo en ella.
620 Toda esta información es falsa, pues los visigodos no conquistaron la Galicia sueva hasta 

el  586, de modo que difícilmente pudieron convocar concilios. Lorenzo confunde al rey suevo 
Teodemiro, que se convirtió al catolicismo en el 550, con el Teodorico o Teodomiro visigodo. La 
fecha que cita tampoco puede ser cierta (en el 451 los suevos todavía no eran cristianos) y proba-
blemente se refiera al I Concilio de Braga, convocado por el rey suevo Teodemiro en el 569.
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Lusitana y Bética, súbditas a una monarquía. Y por mandado del noble rey 
Recaredo, se celebró en la ciudad de Toledo, como primada de las españas, otro 
concilio en el año de quinientos ochenta y nueve, donde concurrieron setenta y 
ocho obispos de todas partes de España, y fueron de Portugal, que allí se hallaron 
los siguientes: Pantardo 621, arzobispo de Braga, Palmacio, obispo de Beja, Paulo 622, 
obispo de Lisboa, Constancio 623, obispo de la ciudad del Puerto, Simula, obispo de 
Visco, Pedro, obispo de Ossonova 624. Y de este Recaredo se halla una moneda que 
debió labrar en Évora Iustus, justo en Évora, y se labró año de quinientos ochenta 
y nueve. Y el rey Bamba 625 mandó celebrar dos concilios, uno en Toledo y otro en 
Braga, y dividió los términos de los obispados de toda España y los obispados de 
Badajoz 626, Lisboa, Évora, Coimbra, Viseo, Lamego 627, Salamanca, Soria, Ávila, 
Coria. Y luego fueron declarados por sufragáneos de la metrópoli de Mérida.

Así que siempre, Lusitano, este reino de Portugal ha sido ramo dependiente 
de Castilla, en lo espiritual y temporal, en tiempo de romanos y de godos, como 
parece por estos ejemplos que te he traído [f. 118v] y otros muchos que hay al 
propósito, que por no causar fastidio dejo de referir. Solamente me contentaré 
con traer a la memoria lo que en su testamento dispuso el infante don Enrique 628, 
hijo del rey don Juan de Portugal, el cual, como hubiese conquistado a la fe las 
islas de la Tercera y de la Madera 629 a su costa, cuando murió, no teniendo hijos, 
dejó la conquista a la Corona Real de Portugal, como tronco de donde descendía, 
y pues los reyes de Portugal con este título han poseído aquellas islas y su con-
quista, justo es que por la misma razón Su Majestad agora sea admitido a este 
reino, pues es ramo dependiente de la Corona de Castilla.

CONGRUENCIA 19

Porque en duda se ha de dar la cosa que se pretende a cuya primero fue

Ya por otras muchas congruencias te he probado, y en todo lugar es notorio, 
que los godos poseyeron todo el reino de España y que Su Majestad desciende por 

621 Pantardo, obispo de Braga (579-589).
622 Paulo, obispo de Lisboa (580-589).
623 Constancio (585-589), primer obispo católico de Oporto.
624 Osonova: Antigua ciudad romana cercana a Faro (Portugal).
625 Wamba (646-688), rey de los visigodos (672-680) y sucesor Recesvinto.
626 La ciudad de Badajoz no sólo no tenía obispo en esta fecha, es que ni siquiera estaba fun-

dada todavía. Además, el rey Wamba no convocó ningún concilio en Braga.
627 Lamego: ciudad portuguesa del distrito de Viseu.
628 Enrique de Avis y Lancaster, llamado El Navegante (1394-1460), que patrocinó las expedi-

ciones que incorporaron a Portugal las Azores (1427), Madeira (1418) y Cabo Verde (1444), entre 
otros territorios de la costa africana.

629 Tercera y Madera: Se refiere a las islas Azores y Madeira.
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línea recta de ellos. Y que Dios, por su inmensa misericordia, quiso y tuvo por bien 
que el reino de España se restaurase y de pequeños y pobres principios levantó en 
las Asturias al infante don Pelayo y le dio ánimo para acometer tan grande [f. 119v] 
empresa con el manifiesto milagro que con él hizo en Covadonga 630, pues digo 
agora que, en duda, habiendo de entender que Dios obró esta restauración para que 
volviese a cuya primero fue, en el estado en que España antes estaba, y de aquí el 
profeta Hieremías, llorando la caída de Hierusalén, pidió a Dios que restituyese el 
reino de los judíos a su ser primero, y dijo: «Renueva señor nuestros días como 
estuvieron en el tiempo antiguo». Y el profeta Amós 631 dice: «Yo reedificaré el 
templo como estaba en los días antiguos».

De manera que en duda siempre se ha de estar por lo primero y se ha de elegir 
lo más antiguo y preferir. Y pues este reino fue primero de los godos, se ha de dar a 
su descendiente. Y habiendo sido el señorío de España [f. 120] sólo uno, agora se ha 
de reducir a aquel ser primero y que goce España de este nombre y el rey Philippo de 
esta grandeza y los españoles de la gloria que corre por toda la redondez de la Tierra, 
en cumplimiento de lo que dice el profeta Zacarías: «Las manos de Zorobabel funda-
ron esta casa y sus manos la perficionaron». De lo cual vosotros sois participantes, 
como aquellos con quien esta monarquía alcanza su entera perfición.

CONGRUENCIA 20

Porque la división del reino de Portugal no se pudo hacer

LusItano: ¿Por qué no [f. 120v], castellano?
BétIco: Porque está así por derecho determinado. Y el rey don Alonso VI, con 

doña Teresa, su hija bastarda [no] pudo dar en dote el reino de Portugal, porque 
fue contra la disposición del derecho, que prohíbe la división de los reinos 632 y 
que no se puedan dar en dote 633, ni los feudos regularmente puedan siendo tales. 
Y el doctísimo Molina lo comprueba muy bien donde escribe que el reino de 
España es individuo y lo comprueba por una ley de Partida que dice estas pala-
bras: «Cognosciendo que esta partición no se podría hacer en los reinos, que 
destruidos no fuesen, según nuestro señor Jesucristo dijo: que todo reino partido 
sería estragado».

630 La batalla de Covadonga tuvo lugar en el 722, tras una revuelta antifiscal de los astures 
contra el gobernador musulmán de Gijón.

631 Amós, profeta hebreo, uno de los profetas menores. Vivió durante el reinado de Jeroboam II 
(783-743 a. C.).

632 Cita a Antonio GóMez, Ad leges Tauri commentarium absolutissimum, 1501; Mathei Bruni 
(1503-1575), Tractatus de cesione bonorum, 1567; Alfonso Álvarez Guerrero (1502-1576), 
Thesaurus Christiana religionis, 1559; Julio Claro (1525-1575), Practica civilis et criminalis, 1525.

633 Cita a Giovanni Francesco PurPurato (1485-1544), Consexos liber primus et secundus, 1574.
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LusItano: Esa ley fue hecha por el rey [f.  121] don Alonso X, que dicen el 
Sabio, y el rey don Alonso VI hizo la división de este reino y la pudo muy bien 
hacer, pues lo dividió mucho tiempo antes de la promulgación de la ley.

BétIco: Arguyes bien, porque el reino estaba dividido por derecho común 634 
y se había de considerar los males que de semejantes divisiones habían sucedido 
en España y como era contra el bien público y conservación de la dignidad real 
de los godos.

LusItano: Luego no se conservó entre nosotros, mira castellano lo que dices.
BétIco: No digo ya tal, sino que la majestad y grandeza de los godos, por esta 

división, no quedó tan entera como estaba antes de la perdición. Y los reyes 
godos hicieron antiguamente [f. 121] una constitución entre sí: que su reino nun-
ca se dividiese, sino que fuese siempre de un señor. Y cuando el rey don 
Hernando 635 partió el reino entre sus hijos don Sancho 636, don Alonso y don 
García 637, dice la Crónica General que pesó mucho al infante don Sancho, que era 
el primogénito, y contradijo la división, atento a aquella tan antigua constitución 
de los godos, de donde después se siguieron muchos males y daños. Y no pocos 
se han seguido de la división de este reino, porque luego que don Alonso 
Enríquez se vio rey, se alzó contra Castilla y pretendió por armas eximirse de la 
sujeción que debía Portugal. El rey don Alonso VII 638 de Castilla sacó contra él un 
poderoso ejército y le cercó y puso en mucho aprieto en la ciudad de Guimaraes 639, 
hasta que [f. 122] lo redujo a obediencia. Y aunque el rey don Hernando de León, 
2.º de este nombre, fue casado con doña Urraca 640, hija del rey don Alonso de 
Portugal, nunca faltaron guerras y pasiones entre suegro y yerno. Y el rey don 
Hernando 641 pobló Ciudad Rodrigo y vuestro rey sobre destruir a Ciudad Rodrigo 
y tomar a Badajoz, y nuestro rey hizo salir al vuestro huyendo de Badajoz 642. Y al 

634 Cita a BenediCto, Guillermo (Guillaume Benoit) (1455-1515), Repetitio ad modum solemnis 
in capitulum rainutius de testamentis, 1499.

635 Se refiere a la partición llevada a cabo por Fernando I de León, llamado el Magno, fue 
conde de Castilla desde 1028 y rey de León desde el año 1037 hasta 1065. Fernando dividió su 
reino entre sus tres hijos: García (Galicia), León (Alfonso) y Castilla (Sancho), que se enzarzaron en 
una guerra civil hasta que Alfonso se hizo con los tres tronos.

636 Sancho II de Castilla, el Fuerte (1038 o  1039-1072), primer rey de Castilla, entre  1065 
y 1072, y, por conquista, de Galicia (1071-1072) y de León (1072).

637 García de Galicia o García II (1042-1090), rey de Galicia (en dos periodos: 1065-1071 
y 1072-1073).

638 Alfonso VII, el Emperador (Caldas de Reis, 1105-Santa Elena, 1157), rey de León y Castilla 
entre 1126 y 1157, primer rey de la Casa de Borgoña.

639 En 1127, Alfonso VII de Castilla y León sitió a Alonso Enríquez en Guimaraes, levantando 
el sitio tras conseguir que le jurase fidelidad y vasallaje.

640 Urraca (1151-1188), casada con Fernando II de León y repudiada en 1171.
641 Fernando II de León (1137-Benavente, 1188). Rey de León entre los años 1157 y 1188. 

Estuvo en guerra con Alfonso I de Portugal entre 1068 y 1069, cuando consiguió hacerle prisione-
ro tras intentar Alfonso conquistar la ciudad musulmana de Badajoz.

642 Se refiere a la conquista de Badajoz por Gerardo Sempavor en 1169 y su posterior derrota, jun-
to con el rey Alfonso I de Portugal ante Fernando II, aliado de los musulmanes, que capturó a ambos.
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salir de la ciudad [fragmento ilegible] fue preso y traído a don Hernando, el cual 
le trató muy bien y le dio libertad sin ningún interés y quedando tan amigos que, 
sin ser para ello requerido, le libró del cerco que sobre él los moros tenían en 
Santarem. Y por haber el rey Sabio alzado el homenaje a este reino, le costó a él 
el suyo 643. Pues no fueran poco gravísimos los [f. 122v] males que se causaron de 
la batalla de Aljubarrota 644, donde los portugueses, olvidada la piedad, usasteis 
de toda crueldad contra los castellanos vencidos y ejecutasteis contra ellos mu-
chas injurias y muertes afrentosas. Y demostrasteis a la memoria los daños que 
se siguieron de otra guerra que vuestro rey don Alonso V intentó contra 
Castilla 645, por el derecho que pretendía de doña Juana, cuando los portugueses, 
con orgullo y soberbia grande, entrasteis robando este reino, injuriando y matan-
do los pobres labradores y gente pacífica que nada merecía y forzando mujeres. 
Aunque después de la rota de Zamora, algunos pagaron muy bien este pecado en 
Val de Sayazo, donde habían hecho muchos desafueros, y así permitió Dios que 
[f. 123] donde hicisteis las maldades fuésedes castigados.

LusItano: Serían los que hicieron el mal.
BétIco: De esos hablo yo, y así por estas causas y daños que han resultado de 

esta devisión, permite agora Dios que Portugal vuelva a Castilla.
LusItano: Al rey Philippo, pero no a Castilla.
BétIco: Sea como quieres, porque siendo todo de un señorío y juntados los 

poderes de ambos reinos, se podrá hacer mucho servicio a Dios, como empren-
der guerra justa contra los enemigos de su Iglesia [f. 123v].

CONGRUENCIA 21

Porque ninguna cosa hay tan natural que por donde comenzó, 
por ahí se acabe  646

Esta regla es muy recebida en nuestro derecho, y se deciden por ella dudas 
notables. Y este reino tuvo su origen de hembra, de aquí se infiere que por línea 
de hembra ha de entrar en la Corona de Castilla, de do salió, como en el caso 
símil del reino de Aragón concluyen nuestros doctores 647. Y esto se comprueba 
por lo que naturaleza obra en todas las cosas, que como comienzan así acaban, y 

643 Se refiere a la rebelión protagonizada por su hijo Sancho en 1282.
644 La batalla de Aljubarrota, que en 1385 enfrento a castellanos y a una coalición anglo-por-

tuguesa. Supuso el asentamiento en el trono de la dinastía de Avís, de la mano de Juan I.
645 En 1475, Alfonso V de Portugal se casó con Juana la Beltraneja, candidata al trono de Castilla, 

e invadió Castilla con la intención de hacerla proclamar reina, siendo derrotado en Toro (1476).
646 En el original: por ahí no se acabe.
647 Cita a Giovanni nanni (Ioannes Annio de viterBo) (1432-1502), Commentaria super opera 

diversorum auctorum de antiquitatibus loquentium, 1498.
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las generaciones, unas pasan [f. 124] y otras vienen, nace el sol y se pone al oc-
cidente y vuelve a su lugar, y de allí tornando a nacer va por el mediodía y vuel-
ve al Aquilón 648. Todos los ríos entran en la mar y vuelven al lugar de do salieron. 
Lo que ha de ser, se entiende por lo que ha sido y lo que se ha de hacer por lo 
que antes se hizo. Y sabemos ser esta regla generalísima, pues a ella están sujetas 
las monarquías, los reinos, los señoríos, grandezas y otras cualesquier dignida-
des, como trataremos en la congruencia 73.

LusItano: Pena me da considerar la gran mudanza de este reino.
BétIco: Se ha de admirar, pues los otros reinos de España, Castilla, Aragón y 

Navarra han padecido otra tal mudanza y como ríos han vuelto [f. 124v] al mar 
de do salieron y qué cosa hubo de mayor grandeza que el Imperio de Alejandro 
y de mayor firmeza que el romano, ni más feroz que el de Taberlán 649, y vemos 
que todo hizo declinación y se acabó, y como el sol y las demás estrellas son 
arrebatadas de oriente a occidente, así las monarquías que comenzaron de los 
asirios caminaron al occidente a parar en los romanos y de los romanos a España, 
más occidental, cuya potencia está extendida por el universo.

restauraCión deL iMPerio GrieGo

Por ende, lo que fue de los romanos será del potentísimo otomano, aunque 
mayor [f. 125] sea su potencia; y Cuspinidino 650, tratando de él, refiere esta pro-
fecía antigua: «Vendrá el águila grande que vencerá a todos, excepto uno, el cual, 
al fin, menospreciado, será desamparado de los suyos». Por el águila se entiende 
el Imperio Oriental, que triunfó de todos, excepto del turco, que lo ocupó, año de 
mil y cuatrocientos y ciencuenta y tres. Y éste al fin acaba su grandeza por me-
nosprecio de los suyos, y este menosprecio procederá de algún potentísimo 
príncipe cristiano, como es nuestro rey, con cuyo favor y ayuda, los muchos 
cristianos que tiene oprimidos en su señorío se levanten contra él y lo destruyan 
y echen del reino.

restauraCión de hierusaLÉn

De aquí resultará la recuperación de la Santa Ciudad de Hierusalén, y has de 
notar que, siendo destruida por Tito emperador, en venganza de la muerte de 
nuestro Redentor, según fue reedificada por Adriano, monarca español y entre-

648 Aquilón: norte, polo ártico. No entendemos muy bien qué pretende decir Lorenzo, pues el 
sol se pone por el oeste.

649 Tamerlán, líder militar turco, que al frente de un ejército formado por turcos y mongoles 
asoló desde el norte de la India hasta Moscú entre 1382 y 1405.

650 Cita a Iohannes CusPinianus (1473-529), De turcorum origine, 1541.
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gada a los cristianos 651, así agora será restaurada por nuestro rey Philippo, mo-
narca asimismo español, a quien por derecho título pertenece la conquista 652 y 
será habitada de cristianos.

LusItano: Dios tenga por bien, por su gran misericordia, que sea así, que bien 
lo ha menester la cristiandad.

BétIco: Pues eso es lo que su divina providencia ha ordenado con Su Majestad, 
y de cada día más se aumenta su potencia. Y de lo que me pesa es ver [f. 126] que, 
sin consideración, queréis resistir a su voluntad, sabiendo cuan mal fin consiguen 
los que hacen semejantes resistencias. Así que, hermano Lusitano, ya es llegado el 
tiempo que la monarquía de España vuelva a ser primera y para este efecto, este 
reino, como comenzó, así acabó, porque si comenzó por hembra, vuelve por línea 
de hembra, como ya otras veces he referido. Y si comenzó por matrimonio de doña 
Teresa, acaba por matrimonio de la esclarecida emperatriz doña Isabel, de quien 
procedió Su Majestad, y lo que fue de Aragón, ha de ser Portugal de ti, pues cami-
nas por sus pisadas y tienes similitud con él, no sólo en el tiempo, como declara-
remos en la congruencia 75, donde se trata [f. 126v] de Aragón y Portugal, parece 
la causa, porque también Aragón se incorporó por matrimonio de varón, habiendo 
salido por línea de varón, lo cual todo es indicio que ablandéis vuestros corazones 
y conozcáis que Dios lo quiere así. Y con esto, a otra congruencia.

CONGRUENCIA 22

Porque no es bien que Su Majestad deje perder el derecho 
que le pertenece a este reino de Portugal

Vuelvo agora a la opinión vuestra, portugueses, que decís que se contente Su 
Majestad con lo mucho que tiene y deje la pretensión de este reino. Y no sabéis 
vosotros lo que dice el filósofo [f. 127] Sodíades 653, que es bien que el hombre 
adquiera y conserve lo que es suyo proprio, mayormente siendo cosa que perte-
nece a la conservación de la dignidad, que es indivisible e incomunicable, ni el 
reino admite compañero, porque sería contra el Estado universal de España, que 

651 Publio Elio Adriano (I76-138). Adriano ocupó Jerusalén tras la revuelta judía de 132-134, 
destruyendo la ciudad y llevando a cabo considerables matanzas de rebeldes. Tras la destrucción 
emplazó una estatua de Zeus sobre los restos del antiguo Templo de Salomón y otro a Afrodita 
sobre el monte Gólgota, en absoluto entregó la ciudad a los cristianos.

652 En 1229, Federico II, rey de Sicilia y emperador del Sacro Imperio Romano Germánico, se 
autoproclamó «Rey de Jerusalén», al pasar el título de reyes de Sicilia en 1250 a los monarcas ara-
goneses, éstos asumieron también el de reyes de Jerusalén, de manera que Felipe  II era rey de 
Jerusalén (como lo sigue siendo Felipe VI).

653 Sodiades: Dosiades, poeta griego nacido en Rodas, autor de dos enigmáticos poemas que 
constan a la «Antología griega» de Planudes Máximo, de los siglos x-xiii. Se desconoce la época en 
que vivió.
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siempre antes de agora tuvo sólo un príncipe y señor y no conviene a la defensa 
de la Iglesia y de la cristiandad. Y esto se comprueba porque claro es que todo el 
reino de España fue mayorazgo de los reyes godos, hasta el rey don Rodrigo, que 
la perdió. Pues si los mayorazgos y dignidades son indivisibles y pro derecho este 
reino se ha tornado a juntar con los de Castilla, síguese de aquí que Su Majestad 
no lo podrá dividir, ni apartar de si este derecho, mayormente porque por dispo-
sición [f. 127v] antigua, el reino de España es individuo. Y aunque en la sucesión 
de este reino entre Su Majestad y doña Catalina hubiera alguna duda, que no hay 
ni puede haber, notorio es que Su Majestad está constituido en mayor dignidad, 
y esto basta para obtener el reino, porque siempre lo más digno 654 trae a si y 
abraza lo menos digno. Y esto tal, en todo y por todo, ha de seguir la naturaleza 
del mayor y por el derecho que tiene de superioridad ha de ser preferido. Y no 
sólo toca esto a Su Majestad respecto de su dignidad real, que es individua, mas 
también de su honor, que lo ha de estimar sobre todas las cosas del mundo, 
atento que se iguala con la vida y sobrepuja todos los bienes y riquezas del mun-
do [f. 128]. Y en el libro de los Números se refiere que, estando Dios enojado del 
pueblo de Israel y queriendo alzar su mano de ellos, Moisén le dijo: «No permita 
esto vuestra misericordia, porque no digan los egipcios que por no los poder 
meter en la tierra prometida, los dejastes señor morir en esta soledad». Pues si 
estas palabras de honor tocaron a Dios, también es razón que toquen a nuestro 
rey y no se diga de él que por no padecer, dejó la conquista comenzada. Y es bien 
que conozcas sus proprias fuerzas y estimándose en lo que él ve que merece, es 
obra virtuosa y de magnánimo príncipe, y no se le puede imputar a soberbia, ni 
acto desordenado, pues es como dice Cicerón 655, aquella divina sentencia, «conó-
cete a ti mismo», no solamente se dijo para que los hombres, conociendo [f. 128] 
su flaqueza y los defectos que tienen, no se ensoberbezcan, ni sean arrogantes y 
presuntuosos, pero también se dijo para que conozcan los hombres los bienes 
que tienen y se estimen en lo que saben que valen. Y con esta gloria de entender 
Su Majestad su gran potencia, entra en este reino y lo pretende y procura, para 
que sus fuerzas aumentadas se empleen en servicio de Dios y de su Iglesia.

CONGRUENCIA 23

Porque ningún defecto es que Su Majestad no haya nacido en este reino 
de Portugal

LusItano: [f. 129] Pues agora traes a la memoria esto que se dice en favor de 
doña Catalina, que nació en el reino y Su Majestad fuera.

654 Cita a Jasón de Mayno (1435-1519), Apogthemata seu Singularia iuris, 1489.
655 Cita a CiCerón, Epistulæ ad Quintum fratrem, en 3 libros (escritas entre el 60 y el 54 a. C.).
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BétIco: Sí, por satisfacer a todo.
LusItano: Pues veamos de qué manera.
BétIco: Muy bien, y para esto te quiero traer a la memoria una cuestión que 

preguntan los teólogos: ¿Por qué el hombre criado fuera del Paraíso es más cons-
tituido en dignidad que la mujer criada dentro? Y a esto San Ambrosio 656 respon-
de muy bien: «porque el hombre da dignidad al lugar y no el lugar al hombre». 
Pues si doña Catalina pretende que por haber nacido en este reino de Portugal ha 
de ser admitida a él, esto sería pretender, contra la determinación de este sagra-
do santo, que el lugar le diese dignidad.

LusItano: Pues opinión es de algunos [f. 129v] que la ciudad ennoblece sus 
ciudadanos, ¿cómo dices agora que por el lugar no se adquiere dignidad?

BétIco: Verdad es y en ello me afirmo y lo trataremos en la congruencia se-
senta y siete, pero es diverso caso del nuestro, porque aquello se entiende que 
los ciudadanos han de ser ennoblecidos con los privilegios, antigüedad y nobleza 
de su ciudad, como hijos suyos y dependientes de ella, pero no para que por ello 
sean admitidos a la superioridad de la ciudad, como es nuestro caso, porque 
bueno sería que sólo el nacimiento diese derecho para la sucesión de un reino y 
por eso no hay para qué nos detengamos en comprobar esta congruencia, sola-
mente quiero traer en ella lo que se escribe 657 de los duraznos 658 de Persia, que 
nacidos allí son venenosos y trasplantados fuera del reino [f. 130] se hacen salu-
dables. Y de aquí es lo que dijo Pericles 659, como refiere Tucídides 660, libro prime-
ro, que las posiciones no engrandecen a los varones, sino los varones a las pose-
siones, ni el lugar santifica al hombre, sino el hombre al lugar. Y escribe Rabí 
Josefo Hissoparo, que el varón da honor al lugar, pero no el lugar al varón. Y la 
persona ennoblece la cosa, pero no la cosa a la persona 661. Y finalmente, conclu-
ye Galeno 662: «Si bien atentamente contemplares, hallarás que los hombres no se 
lustraron por las ciudades, sino al contrario, las ciudades por los esclarecidos 
varones».

Porque dime, Lusitano, ¿la ciudad de Stagira 663, qué nombre o dignidad hu-
biera tenido si no fuera por haber en ella nacido Aristóteles? ¿Y qué fuera de la 
ciudad de Solos 664, de la provincia de Cilicia, que agora llaman los turcos 

656 Cita a san aMBrosio de MiLán (339-397), De paradiso.
657 Cita a Andrea aLCiato (1492-1550), Emblematum Líber, 1531; y Minos Divionensis, 

Claudio (Claude Mignault) (1536-1606), Comentario Emblemas de Alciato, 1573.
658 Duraznos: melocotones.
659 Pericles (495-429 a. C.), político ateniense líder del partido democrático.
660 Cita a tuCídides (460-ca. 396 a. C.), Historia de la Guerra del Peloponeso.
661 Cita a Jean Masuer (1394-1432), Practica forenses, 1513.
662 Cita a Galeno de PÉrGaMo (Pérgamo, 130-Roma, 200), Exhortatione ab bonas artes.
663 Stagira: ciudad fundada por colonos griegos en la península Calcídica.
664 Solos: colonia ateniense en la costa sur de Anatolia, fundada hacia el 700 a. C.
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Caramania [f. 130], si no hubiera sido por el poeta Arato 665 y el filósofo Crisipo 666? 
¿Y el nombre de Atenas, de dónde fue tan esclarecido? No por la fertilidad de la 
tierra, porque sus campos era estériles, sino por los sapientísimos varones que 
produjo. Y en nuestra España, Córdoba es ilustrada con la gloria de ambos 
Sénecas 667 y Lucano 668 y Sextilio Hena 669, poetas y de nuestro español Juan de 
Mena 670. Y Calahorra con la retórica de Quintiliano 671; Calatayud con la poesía de 
Marcial 672, y la ciudad de Melaria 673 (que hoy día se nombra Bolonia de la Mar, 
en el estrecho de Gibraltar), aunque destruida, retiene la gloria de Pomponio 
Mela 674, que nació allí, y de allí cerca fue Turanio Gracula 675, escritor español, 
como dice Plinio, y Cádiz no menos se puede gloriar con Pupieno emperador 676, 
que discindió de allí, y con Lucio [f. 131] Columela 677, eminentísimo varón, y con 
su poeta Cayo Canio 678; y la ciudad de Itálica 679, aunque destruida, se puede glo-
riar con los famosos emperadores Trajano 680 y Adriano 681 y el gran Teodosio 682, 
sus naturales, y con Gayo Silio Itálico 683, su famoso poeta; y Momviedro 684 con 
Voconio 685, y demás de estos Cayo Julio Higinio 686, liberto de Augusto César, muy 
docto en todo género de letras de humanidad, escribió muchos libros y duran 
hasta agora dos de astrología y fábulas poéticas; y Porcio Ladrón 687 fue gran ora-

665 Arato (310-240 a. C.), nacido en Soli (Cilicia), escritor griego.
666 Crisipo (ca. 281-ca. 208 a. C.) Filósofo estoico griego.
667 Lucio Anneo Séneca, llamado Séneca el Joven (4 a. C.-65 p. C.), hijo del orador Marco 

Anneo Séneca el Viejo (54 a. C.– 39 p. C.).
668 Marco Anneo Lucano, poeta romano (Córdoba, 39-65).
669 Sextilio Hena, poeta cordobés de la época de Cicerón.
670 Juan de Mena (1411-1456), poeta prerrenacentista.
671 Marco Fabio Quintiliano (Calahorra, ca. 30-100) Escritor y retórico latino.
672 Marco Valerio Marcial (40-104), poeta latino.
673 Mellaria o Melaria, ciudad costera romana cerca de la actual Cádiz, en la ensenada de 

Valdevaqueros.
674 Cita a Pomponio MeLa (s. i), Corografía.
675 Turanio Gracula (s. i), geógrafo romano.
676 Pupieno (Marcus Clodius Pupienus Maximus) (164-238) coemperador con Balbino durante 

julio-octubre, 238 d. C., cuando fueron asesinados por los pretorianos.
677 Cita a Lucius Junius Moderatus (CoLuMeLa) (¿-60/70 p. C.), Los doce libros de agricultura, 42 

p. C.
678 Cayo Canio Rufo (s. i), conocido sólo por algunos epigramas de Marcial.
679 Itálica: ciudad romana ubicada en Santiponce (Sevilla), fundada en el 206 a. C.
680 Marco Ulpio Trajano (53-117), emperador romano (98-117), conquistador de la Dacia y 

Mesopotamia, y primer emperador romano de origen hispano.
681 Publio Elio Adriano (76-138), emperador romano de origen español.
682 Flavio Teodosio (347-395), emperador romano de origen español, dividió definitivamente 

el Imperio Romano en dos partes e impuso (380) al cristianismo como religión oficial.
683 Titus Catius Silius Italicus (25 o 26-101). Poeta latino. Autor del poema Punica.
684 Momviedro: Murviedro, Sagunto en castellano medieval.
685 Poeta hispano-romano (s. ii), nacido probablemente en Sagunto.
686 Cayo Julio Higinio (64 a. C.-17 p. C.), escritor hispano-latino. Según Luis Vives, era natural 

de Valencia. Autor de Fábulas y de Astronómica poética.
687 Marco Porcio Latrón (Córdoba, 58-4 a. C.).
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dor; y el famoso Trogo Pompeyo 688, español, en tiempos de Tito emperador, que 
escribió toda la Historia de España desde Belo, hijo de Nino 689, rey de los asirios, 
hasta la monarquía de César, y la dividió en cuarenta y cuatro libros; y otros 
muchos que [f. 131v] dejo de referir.

LusItano: ¿Cómo no refieres de Apuleyo Diocles, nuestro lusitano, que fue 
famoso hombre en Roma en tiempos de Claudio César y era admirable en su arte 
de correr caballos, cada uno de por si sueltos o uncidos en carros? El arte por si 
es noble, y proprio de portugueses, y en Roma era entonces muy estimada, y 
Diocles extrañamente se aventajó en ella, por lo cual mereció una insigne memo-
ria que fue una piedra que está agora en Roma en el Campo Marcio, de ocho pies 
en largo y cuatro en ancho. La multitud de su escritura y la lindeza de las letras 
la hacen muy costosa, y las innumerables victorias de Diocles que en ella se 
cuentan famosisima, y en suma dice que Cayo Apuleyo Diocles 690, de la Lusitania, 
vivió [f. 132] cuarenta y dos años y siete meses y veinte y tres días, y luego re-
cuerda las victorias, como las refiere nuestro historiador Ambrosio de Morales. 
Y de éste hay otra piedra en Roma que le pusieron en el templo de la Fortuna.

BétIco: De eso os preciaréis vosotros. Vengamos a nuestra principal materia, 
y cerca de ella dice San Gregorio 691: «Nosotros que presidimos y tenemos mando 
y gobierno, no nos debemos de engrandecer por la dignidad de los lugares, ni del 
linaje, ni resplandor de las ciudades, sino por la nobleza de nuestras costumbres 
y pureza de la fe». Y esto parece por algunos ejemplos demás de los referidos. 
Dionisio, como escribe Laercio 692 siracusano, indigando contra Aristipo 693, lo 
mandó sentar en el lugar más ínfimo y bajo, a lo cual replicó Aristipo: «Quisiste 
lustrar el lugar» [f. 132v]. Y escribe Plutarco en sus Apoptegmas Lacónicas 694 que 
aquel grande Agesilao 695, siendo muchacho, como en un ejercicio de lucha, el 
maestro del corro lo mandase sentar en lugar no decente, obedeció, aunque ya 
era declarado rey de Lacedemonia, respondió: «Bien está, mas yo enseñaré que 
los lugares no dan dignidad a los hombres, sino los hombres a los lugares». Y lo 
mismo sucedió a Damónidas 696 con otro maestro que, como lo mandase poner 
en lo último del corro, dijo: «Muy bien está ordenado, porque el lugar, de inde-

688 Cita a Trogo PoMPeyo (s. i), Historias Filípicas. No fue español, sino de origen galo.
689 Personaje legendario, fundador de Nínive y del Imperio Asirio.
690 Cayo Apuleyo Diocles (104-146), deportista hispanorromano, el más notable áuriga de 

Roma.
691 San Gregorio Magno (540-604), Gregorio I, 64.º Papa de la Iglesia Católica.
692 Cita a Diógenes LaerCio (s. iii), Vidas, opiniones y sentencias de los filósofos más ilustres, 

ca. 200-250.
693 Arístipo (435-350 a. C.), filósofo griego fundador de la escuela cirenaica, que identificaba el 

bien con el placer.
694 Cita a PLutarCo (46-120), Apotegmas de los lacedemonios, ca. 90-117.
695 Agesilao II (444-358 a. C.), rey de Esparta.
696 Damónidas, filósofo griego del siglo vi a. C.
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cente, se haga decente y honorable». Así que, portugueses, excluida esta opi-
nión, no tenéis que tratar otra cosa, sino admitir a Su Majestad, que viene a dar 
ser y prosperidad a este reino. Y mejor es que tengáis [f. 133] rey que os engran-
dezca y de gloria y no admitir al que, con lo que le diéredes, ha de tener grandeza.

CONGRUENCIA 24

Porque España recupere su primacía y universal monarquía

Hay otro principio, Lusitano, de derecho que afirman nuestros doctores: que 
no se hace injuria a la cosa si se reduce a su primer estado. Y de aquí es el pro-
verbio vulgar de los griegos: que el peso de la sal vuelve al lugar de donde vino y 
lo que por acto torpe se pierde, se vuelve a recobrar por acto contrario de virtud.

LusItano: Verdad es que todo lo que se pierde por el vicio, se recupera por la 
virtud.

BétIco: Qué mayor torpeza [f. 133v] pudo ser de rey cristiano, que la que hizo 
don Aurelio 697, rey de España, hijo del rey don Alonso el Católico, en el año de 
setecientos sesenta y seis, que con cobardía que tuvo de verse con los moros en 
batalla, les prometió que dejaría el título de rey de España y se llamaría solamen-
te rey de León.

LusItano: ¡Oh, qué torpeza tan grande!
BétIco: Pues si el rey Aurelio, a título de paz, dejó el apellido y renombre que 

tenía de rey de España, al contrario Su Majestad, lleno de virtud, amador de 
justicia, perseguidor de los enemigos de la Iglesia, conservador de la paz y hones-
tidad, quiere agora, con beneplácito de todos y quietud de ambos reinos, recobrar 
este título y monarquía. Por manera que si el rey Aurelio perdió el renombre 
universal de [f. 134] lo que estaba en poder de sus enemigos y le pertenecía su 
conquista, agora la bondad y quietud de nuestro pacífico rey, quiere lo que por 
justo título y derecho tiene adquirido.

LusItano: ¿Pues con qué título el rey Aurelio se llamaba rey de España, no 
siendo más que rey de León?

BétIco: Con justo título, porque el infante don Pelayo, hijo de don Favila 698, 
duque de Cantabria, nieto de Flavio Cindasvinto, fue elegido por rey de España 
en el año de seiscientos y diez y ocho 699, para la reparación de nuestra caída. Y 
aunque algunos tienen por opinión que don Pelayo se llamó rey de Asturias y 
después de León, pero yerran en ello, porque siempre se llamó rey de España, 

697 Aurelio de Asturias (ca. 740-774), rey de Asturias entre los años 768 y 774. No era hijo de 
Alfonso I, sino su sobrino. Accedió al trono asesinando a su primo Fruela I.

698 Favila, duque de Cantabria. Según la leyenda, padre de don Pelayo, asesinado por el prín-
cipe Vitiza, que al ser coronado desterraría a Pelayo a Asturias.

699 La fecha es incorrecta, Chindasvinto fue coronado en el 642, no en el 618.
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con gran razón, por ser elegido rey de diversas gentes de todas las ciudades 
[f.  134v], villas y lugares que los moros ganaron en las Españas, donde había 
también portugueses 700.

LusItano: También pudieron morir todos y no hallar ahí ninguno.
BétIco: O quedarse a vivir con los moros.
LusItano: Pasa adelante, renegado castellano.
BétIco: Pues aunque el rey don Pelayo fue rey de poca parte de España, pero 

pertenecíale por elección a él hecha, y así se llamó después su hijo don Favila y 
su yerno don Alonso el Católico, como parece por sus privilegios que dio a mu-
chos monasterios de este reino. Y los obispos que en la destrucción de España, 
huyendo de los moros, se recogieron en las Asturias, conservaron el nombre y 
dignidad de sus iglesias, y lo mismo sus sucesores por longísimo espacio de tiem-
po [f. 135], hasta que, por la misericordia de Dios, se fue restaurando lo perdido, 
como esto se ve claro por testimonio de Olao Godo, que escribe que por manda-
do del rey de Inglaterra, pasó el obispo de Évora a las tierras septentrionales, 
donde convirtió los godos a la fe de Jesucristo. Y sabemos que en aquella sazón 
estaba la ciudad de Évora en poder de moros, como todo parece a la clara por el 
autor arriba referido, al cual me remito por no me alargar más en esta materia. 
De manera que el rey Aurelio, por su imprudencia y poca consideración, perdió 
el título de rey de España y nuestro católico rey lo recobró agora, para gloria de 
sus reinos y amparo de la cristiandad. Y has de entender, portugués, que no se 
hace injuria a la cosa si se reduce a su primer principio [f. 135v] Y esta no se dirá 
traslación, sino restitución, y es unión y reintegración favorable que vosotros 
habíades de procurar.

LusItano: Para ser de Castilla.
BétIco: Y de nuestro rey Católico.
LusItano: De vuestro rey aún se podría tolerar, pero castellanos no hay quien 

lo sufra.
BétIco: Pues así ha de ser, para que Su Majestad, así como gobierna a Castilla, 

León y Aragón y lo demás, gobierne también este reino de Portugal, y por lo que 
adelante trataré entenderás el mucho bien y utilidad que de esto se os sigue.

CONGRUENCIA 25

Atento el antiguo estado de España

Ya que hemos tratado del derecho, vengamos agora a las conveniencias que 
hacen [f. 136] en favor de Su Majestad, para corroborar su mucha justicia que 

700 Este supuesto reconocimiento como rey es también pura leyenda.
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tiene a la sucesión de este reino, y trataremos primero del antiguo estado de 
España, como principio de nuestras monarquías.

LusItano: Veamos como fundas por ahí ese derecho.
BétIco: Pláceme. En cualquiera cosa, la parte más principal es el principio, y 

de éste 701 hemos siempre de comenzar, para que mejor se extienda la excelencia 
que tratamos, porque cuanto más antiguo, tanto mejor, y es cosa más útil y col-
mada comenzar siempre de lo más antiguo, como capaz de mayor dignidad. Y de 
aquí se encomienda la nobleza que tiene mucha antigüedad y la que desciende 
de muchos siglos es laudatísima y venerable, de donde procedió la contención de 
los escitas y egipcios, de su origen y primordio, y la mesma entre los egipcios y 
troyanos. Pues [f. 136v] tratamos de la nuestra, y es muy notorio como, de tres 
hijos que se salvaron con Noé en el Arca, Sem 702 y Jafet 703 conservaron la noble-
za de sus mayores y Chan 704 la perdió por la maldición de su padre. De estos dos 
hermanos, Jafet, entre otros, tuvo dos hijos, Gomer y Túbal.

Monarquía PriMera de esPaña

Túbal vino a España dos mil y ciento y setenta y cuatro años antes del sagra-
do nacimiento, y su primer asiento fue en la provincia de Andalucía y tuvo el 
principado de toda España. Y en Portugal fundó la ciudad de Setúbal y en 
Navarra a Tafalla y Tudela, y dio leyes a los españoles. Y con Túbal vino a España 
Saga, hijo de Chus 705 y nieto de Chan, que [f. 137] dio nombre a la ciudad de 
Sagunto, llamada ahora Monbiedro, del reino de Valencia. Reinó Túbal, como 
refiere Beroso 706, ciento y cincuenta y cinco años, hasta el año cuadragésimo oc-
tavo de Nino 707, rey de los Asirios.

Ibero sucedió en el reino de España a su padre Túbal, dos mil y dieciocho 
años antes del sagrado nacimiento, de quien se denominó Ebro, famosísimo río 

701 Cita a Sixto Claudio trifonino (finales siglo ii-principios siglo iii), Libri XXI Disputationum.
702 Sem, hijo de Noé y progenitor de los pueblos semitas.
703 Jafet, hijo de Noé y padre de Gómer, Magog, Madai, Javán, Tubal, Mesec y Tirás, por lo que 

fue el progenitor de la rama indoeuropea de la familia humana.
704 Cam, hijo de Noé y progenitor de los pueblos subsaharianos y varios pueblos asiáticos 

(Sodoma, Gomorra, Babilonia, etc.), cuyos descendientes fueron maldecidos por Noé.
705 Kush, Cush o Cus, personaje bíblico, hijo mayor de Cam, hijo de Noé, y hermano de 

Misráyim, Canaán y Fut. Patriarca de la raza negra.
706 La obra de Beroso eL CaLdeo (s. iii a. C.), Babiloniaka, pretendía ser una historia de la huma-

nidad, pero se ha perdido y sólo la conocemos por fragmentos, fue conocida a través de Annio de 
Viterbo (1432-1502), Commentaria super opera diversorum auctorum de antiquitatibus loquen-
tium, Roma, 1498, donde uno de sus libros, lleno de citas falsas de Beroso y con toda clase de fa-
bulaciones, estaba dedicado a España. De ésta lamentable fuente obtiene Lorenzo su información 
para este pasaje.

707 Nino o Nemrod, fundador del Estado Asirio h. 2.137 a. C.
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de España. Y afirman Dionisio Alejandrino 708 y Prisciano Gramático 709 que la isla 
de Irlanda tuvo nombre de este rey Ibero, que fue el primero que la ocupó y fue 
señor de ella. Y reinó treinta y siete años, hasta el año trigésimo tercio de 
Semíramis 710, reina de los asirios.

Iubalda, hijo de Ibero, le sucedió en el [f. 137v] reino en el año de mil y no-
vencientos y ochenta y dos antes de nuestra redención, de quien deriva el nom-
bre de Úbeda. Este príncipe aumentó y ennobleció mucho en España las sagradas 
letras, y en el decimoquinto año de su reinado murió Noé, por sobrenombre Jano 
en Italia, en el monte Janículo, de que hoy día se tiene noticia en la ciudad de 
Roma. Y reinó sesenta y cuatro años, como escriben Beroso y Eusebio 711.

Brigo, cuarto rey de España, fue hijo de Iheso, nieto de Aram, bisnieto de 
Sem, y comenzó a reinar mil y novecientos y diez y ocho años antes de nuestra 
redención. Este potentísimo rey fundó muchas ciudades, de las cuales se refieren 
algunas, como Arcos, Oviedo, Logroño, Coimbra, Montemayor, Valdenebro, 
Segorbe, Talavera. Y de él se derivaron los troyanos y los de Sasna, ciudad de la 
Toscana. Reinó cincuenta y dos años.

Tago, quinto rey de España, por sobrenombre Orma, como quiere Beroso o 
Togorma 712, como escribe Moisén, fue hijo de Gomer, nieto de Jafet. Por manda-
do de este rey, salieron de España muchas gentes y poblaron Albania, Libia y 
África y otras diversas partes del mundo. A tanto que afirman Varrón y Plinio 
que los caspios, fenices 713 y cartagineses procedieron de españoles. Reinó Tago 
treinta años.

Deabo, séptimo rey de España, fue hijo de Dioniso Líbico, hijo de Amón, hijo 
de Tritón, hijo de Gogo, hijo de Saba [f. 138v], hijo de Gur, hijo de Sem. En tiem-
po de este rey fue Baco 714, a quien los griegos y latinos llaman Dionisio y los 
egipcios Osiris y Moisén Mesrain, hijo de Chariq, después de haber andado di-
versas partes del mundo y triunfado de los orientales, vino a España, donde 
venció los Titanes Curetas, soberbios gigantes que habitaban los montes de 
Tarifa y Algecira, y fundó la villa de Lebrija, cerca de la Marisma del Guadalquivir. 
Y entonces fue cuando Noraco 715, valeroso capitán de los iberos españoles, pobló 
la isla de Cerdeña, y de él se denominó la ciudad de Nora 716, primera población 

708 San Dionisio Alejandrino (ca. 190-264)).
709 Cita a PrisCiano (ss. v-vi), Institutio de arte gramatica.
710 Semíramis: Sammuramat, reina asiria, esposa de Nemrod.
711 Cita a Eusebio de Cesárea (ca. 265-340), Chronographia.
712 Togorma: Togarma, personaje bíblico, hijo de Gomer, antepasado de los armenios.
713 Fenices: fenicios.
714 Baco, dios romano de la vendimia y el vino, inspirador de la locura ritual y el éxtasis, equi-

valente al griego Dionisos.
715 Noraco, personaje legendario, príncipe tartésico que pobló Cerdeña.
716 Nora: colonia fenicia del siglo viii a. C. en Cerdeña.
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de aquel reino. Y este Noraco dicen que fue hijo de Mercurio y de Eritrea, hija de 
Gerión [f. 139]. Reinó, como refiere Beroso, treinta y cinco años.

Hercules 717, onceno rey de España, por sobrenombre Líbico, a quien Moisén 
nombra Luabín, comenzó a reinar en el año de mil y seiscientos y setenta y ocho 
años. Éste fundó muchas ciudades en España, entre las cuales son aquellas dos 
memorables, que comúnmente se llaman Colunas de Hércules: Ceuta en África y 
Gibraltar en España, sujetas al señorío de nuestro potentísimo rey Philippo, y 
levantó las colunas en la ciudad de Sevilla para memoria de su grande triunfo de 
muchas naciones del mundo, sujetó las Indias Orientales y destruyó el reino de 
las Amazonas. Y éste fue aquel potentísimo Hércules que [f. 139v], como refiere 
Josefo, socorrió en Libia a Jafrán y Aferán, hijos de Abraham y de su segunda 
mujer Cetura 718, y casó con Hecea, nieta de Abraham, que fue reina de España, 
para que por aquí entiendas, Lusitano, que de la descendencia de Abraham hubo 
también reyes de España.

Y esta monarquía se continuó en España por espacio de mil ciento y cuatro 
años, hasta el rey Abidis, sobrevino la gran seca, que duró cuasi veinte y seis 
años, por lo cual se despobló España y no hubo más señores universales hasta 
los romanos. Y pasada la esterilidad, volvieron los naturales a su provincia y vi-
nieron otras gentes a la fama de su fertilidad, como fueron libios, griegos, tirios, 
fenices, astures, lacedemonios, cartagineses [f. 140] y otras muchas naciones, de 
quien los españoles aprendieron mucha barbaria y ferocidad, en especial de los 
cartagineses, que eran alevosos 719, fementidos 720, avaros, soberbios y crueles.

Monarquía de Los roManos

Sobrevinieron los romanos en el año de doscientos y diez y seis 721 antes del 
sagrado nacimiento, y con su benevolencia, humanidad y otras innumerables 
virtudes y excelencias atrajeron a su amistad los naturales y merecieron la mo-
narquía de España. Y la poseyeron con justo título, como refiere San Agustín, por 
espacio de seiscientos y veinte y siete años, hasta el emperador Honorio 722 
[f. 140v].

717 Hércules Líbico, personaje legendario, onceavo rey de España. Es una de las muchas varian-
tes que circularon en la antigüedad sobre el héroe griego Heracles. A este Hércules le hacían hijo 
de Osiris, de manera que también se le llamaba «El Egipcio». En la Edad Media se le casó con una 
hija de Abraham y se le supuso conquistador de la India.

718 Cetura, segunda esposa de Abraham, con la que tuvo 6 hijos.
719 Alevosos: traidores.
720 Fementidos: mentirosos.
721 La fecha no es exacta, Cneo y Publio Escipión llegaron a Hispania en el 218 a. C.
722 Flavius Honorius (384-423) Emperador del Imperio Romano de Occidente desde el  395. 

Durante su reinado Hispania fue invadida por suevos, vándalos y alanos (409) y los visigodos sa-
quearon Roma (410).
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Monarquía de Los Godos en esPaña

Vengamos a Gomer, el otro hijo de Jafet. Este tuvo un hijo, entre otros, que 
se llamó Alcenez, de quien, como dice Eusebio, descendieron los godos, y escribe 
Jornades 723 que el primer rey de los godos se llamó Gapt 724, pues como en el 
tiempo del emperador Honorio entrasen en España los vándalos, alanos, suevos 
y silingos, pueblos septentrionales bárbaros y crueles, y la oprimiesen y los ro-
manos no fuesen poderosos para la restituir en su primera quietud y libertad, 
porque aunque al principio no hubo cosa más fuerte ni dura que el Imperio 
Romano, pero ya en este [f. 141] tiempo no había cosa más débil. Despertó Dios 
los ánimos de los godos, como descendientes de Gomer, para que tornasen a 
levantar la generación de su hermano Túbal, ya perdida en España. Y así entra-
ron en ella con su rey Ataulfo, en el año de cuatrocientos y treinta y cuatro años. 
Y tuvieron el señorío universal de ella por espacio de docientos noventa y cocho 
años, donde hubo, contando desde el rey Ataulfo, treinta y dos reyes, hasta el 
rey don Rodrigo.

LusItano: Eso es así, pero dime agora ¿A qué propósito has traído el cuento 
tan de atrás todo eso? Te confieso la mucha antigüedad de vuestros reyes, ¿mas 
de qué sirve para la sucesión de este reino?

BétIco: De mucho sirve, porque si los pecados que los reyes Vitisa 725 y 
[f. 141v] y Rodrigo 726 hicieron y permitieron en su reino fueron causa de la gene-
ral destrucción de España, y aquí Dios concedió su restauración al infante don 
Pelayo y sucesores, descendientes de los reyes godos. Agora que ha vuelto esta 
provincia a su primera sinceridad y observancia de la fe católica, después de tan-
tos años de castigo, has de entender, portugués, que Dios usa ya de su misericor-
dia. Y si prometió perdón a las ciudades de Sodoma por diez justos que en ella 
se hallasen, donde en España ha habido tantos y tan gloriosos santos y católicos 
reyes, celadores de la honra de Dios y virtuosísimos varones, ¿por qué no enten-
deremos que quiere ya su Divina Voluntad que España vuelva a su ser primero y 
universal [f. 142] monarquía en que estaba al tiempo de su perdición? Y que Su 
Majestad, como descendiente de los godos, recupere todo lo que fue de sus pa-
sados. Y esto solo había de bastar para que te sometieses a su obediencia, demás 
de otras muchas razones que persuaden este derecho.

723 Cita a jornades (s. vi), De origine actibusque Gotorum o De rebus Gothorum.
724 Gapt o Gaut, legendario primer jefe godo en la isla sueca de Gotland.
725 Witiza, rey visigodo (702-710), sucesor de Egica y antecesor de Rodrigo. Fue acusado en las 

crónicas posteriores de llevar una vida lujuriosa.
726 Roderico o Rodrigo, rey visigodo (710-711). Cronistas posteriores le acusaron, como a su 

antecesor, de lascivia –violó a la hija del conde don Julián–, lo que explicaría el castigo de Dios a 
los visigodos en Guadalete.
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LusItano: Contra lo que agora has dicho, que a Su Majestad pertenece este 
reino de Portugal como descendiente de los reyes godos, que tuvieron este seño-
río universal, hay mucho que dudar.

BétIco: Ninguna duda resulta más de la que tú quieres formar sin fundamen-
to, pues ya tenemos claramente deducido en la congruencia sexta como Su 
Majestad desciende del nobilísimo linaje de los godos por línea recta, donde 
viste el árbol derivado por derecha sucesión desde el rey Cindasvinto [f. 142].

LusItano: Pues de esa descendencia que tú has referido resulta mi duda, por-
que por ella se ve que muchas veces ha faltado la línea masculina y por la feme-
nina han entrado en el reino reyes de ajena casa y familia, por donde ha quedado 
interrumpida la derecha sucesión de los godos. Porque muerto el rey don Favila 
sin sucesor, entró en el reino don Alonso el Católico, yerno del rey don Pelayo, 
y hubo el señorío por doña Ermisenda 727, su mujer. Y el rey Silo 728 también fue 
de León por doña Usenda 729, su mujer, hija del rey don Alonso el Católico. Y el 
rey don Fernando el Magno 730, hijo del rey don Sancho de Navarra, también al-
canzó el [f. 143] reino de León por doña Sancha 731, su mujer, hija del rey don 
Alonso V 732. Otrosí, el emperador don Alonso 733 fue hijo del conde don Remón 
de Tolosa 734 y de doña Urraca 735, reina de Castilla. También don Fernando, rey 
de Aragón, hubo el reino de Castilla y León por la católica reina doña Isabel, su 
mujer. Y don Felipe de Austria 736, conde de Flandes, fue rey de España por la 
reina doña Juana 737, de quien procedió vuestro emperador don Carlos. De donde 
se deduce claramente que desde el rey don Pelayo hasta agora ha sido muchas 

727 Ermisenda (s. viii), hija de don Pelayo y esposa de Alfonso I de Asturias, transmitió sus 
derechos hereditarios a su marido al fallecer su hermano, el rey Favila.

728 Silo, Rey de Asturias entre los años 774 y 783.
729 Adosinda (s. viii), hija de Alfonso I el Católico y esposa del rey Silo de Asturias.
730 Fernando I de León, llamado el Magno o el Grande (ca. 1012-1065), conde de Castilla des-

de 1028 y rey de León desde el 1037, tras su matrimonio con Sancha, hermana del rey de León 
Bermudo III, quien murió luchando contra ella en la batalla de Tamarón.

731 Sancha de León (1013-1067). Hija de Alfonso V de León y esposa del conde de Castilla 
Fernando. Traspasó sus derechos dinásticos sobre León a su marido después de que éste matase al 
rey Bermudo III en la batalla de Tamarón (1037).

732 Alfonso V de León, el Noble (ca. 994-1028). Rey de León desde 999.
733 Alfonso VII el Emperador. Rey de León y de Castilla, primero de la dinastía de Borgoña (ca. 

1106-Fresneda, 1157).
734 Raimundo de Borgoña (1070-1107), nombrado por Alfonso VI conde de Galicia.
735 Urraca I de León, Reina de León y de Castilla (1109-1126), se casó con Raimundo de 

Borgoña.
736 Felipe I de Habsburgo el Hermoso (1478-1506). duque de Borgoña, Brabante, y Luxemburgo, 

conde de Flandes, Holanda, Zelanda, Tirol, y Artois, y señor de Amberes y Malinas, entre otras 
ciudades (1482-1506), y rey de Castilla (1506) por su matrimonio con Juana, hija y heredera de los 
Reyes Católicos.

737 Juana I, la Loca (1479-1555), reina de Castilla de 1504 a 1555 aunque desde 1509 vivió 
encerrada en Tordesillas por orden de su padre Fernando y luego de su hijo Carlos.
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veces interrumpida la línea masculina de vuestros reyes, y por la femenina han 
entrado reyes extraños y ajenos de la genealogía de los godos.

BétIco: Aunque [f. 143] sea verdad que por matrimonio han entrado en esta 
descendencia algunos reyes que a ti parecen extraños, pero todos fueron de la 
casa de los godos, y esto permitió Dios porque la Casa Real de España no saliese 
de su nobilísima sangre. Y porque entiendas ser ansí, quiero tratar de cada uno 
de estos reyes en particular.

El rey don Alonso el Católico, que por doña Ermisenda 738, su mujer, se 
intituló rey de España, sabemos por cosa manifiesta que fue descendiente del 
cristianísimo rey Recaredo, como largamente tenemos tratado en la congruencia 
sexta.

El rey Silo 739, que por doña Usenda 740, su mujer, tuvo el señorío de León, no 
impide la derecha sucesión de los godos, aunque no haya sido de su descenden-
cia, porque murió sin hijos y por su muerte volvió la Casa Real de León a los 
descendientes por línea masculina del Católico rey don Alonso 741.

Don Hernando el Magno, que por doña Sancha, su mujer, alcanzó el reino 
de León, fue hijo de don Sancho el Mayor 742, el cual decindió de doña Urraca 743, 
mujer del rey don García de Navarra 744, la cual, como dice la Historia General, 
venía del linaje de los reyes godos de España y fue madre de don Sancho 
Abarca 745, que casó con doña Toda 746, descendiente de los godos, y hubo en ella 
a don García el Tembloso 747, padre de don Sancho el Mayor, de quien arriba he-
mos hecho relación, por manera que don Hernando el Magno, aunque por su 
mujer entró en el reino de León, también fue de la casa de los godos y en él no 
faltó, antes se aumentó y conservó, esta real descendencia.

738 Ermisenda, hija de don Pelayo y de Gaudiosa.
739 Silo, rey de Asturias (774-783). Sucedió al rey Aurelio por estar casado con Adosinda, hija 

del rey Alfonso I el Católico. Trasladó la corte a Pravia.
740 La mujer del rey Silo fue Adosinda, hija de Alfonso el Católico, no Usenda, que fue la es-

posa de Bermudo I.
741 Fue elegido para el trono Alfonso II el Casto, hijo del rey Fruela.
742 Sancho III el Mayor (Sancho Garcés) Rey de Pamplona que unificó temporalmente la 

España cristiana (ca. 992 – 1035).
743 Su abuela era Urraca Fernández (¿-1007). Noble castellana, que fue reina consorte de León 

en dos ocasiones (951-956) y (958-960) y reina consorte de Navarra en (970-994). Era hija del con-
de Fernán González de Castilla y de Sancha de Pamplona, no pertenecía por tanto a la descenden-
cia de los reyes de León-Asturias.

744 Urraca no fue esposa de García, sino de Sancho Garcés II.
745 Como ya hemos dicho, Sancho Garcés II Abarca no fue hijo, sino esposo de Urraca.
746 Toda Aznárez (876-958) reina de Pamplona por su matrimonio con Sancho Garcés I de 

Pamplona. Lorenzo confunde por completo la biografía de este personaje, que no tenía ascendencia 
goda, sino que procedía de una familia noble navarra.

747 García Sánchez II el Temblón. Fue rey de Pamplona entre los años 994-1000, pero no fue 
nieto, sino hijo de Urraca.
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El rey don Alonso VI casó a su hija doña Urraca 748 con el conde don Remón 
de Tolosa 749, de quien procedió el emperador don Alonso, y dice la Historia 
General de España que el rey, porque no había hijo heredero, tuvo por bien este 
casamiento del conde don Remón, por descindir del muy noble linaje de los go-
dos, porque de tan alta sangre como aquella, se aumentase linaje en los reyes.

Don Hernando el Católico, rey de Aragón, que casó con la esclarecida 
[f. 145] reina doña Isabel, a todos es notorio como descindió por línea recta de 
varón de la Casa Real de Castilla y León, pues fue hijo del rey don Juan de 
Aragón, nieto del rey don Hernando 750, infante de Castilla y bisnieto del rey don 
Juan el Primero de Castilla y León, y esto es a todos muy notorio.

Vengamos a la Casa de Borgoña, donde juntada con la Casa Real de Castilla, 
parece que hay más dificultad, pero por testimonio de Olao Godo, varón de mu-
cha autoridad, sabemos que la Casa de Borgoña desciende del nobilísimo linaje 
de los godos 751, lo cuales, como allí refiere este autor, hermosearon muchas pro-
vincias del mundo con la nobleza de su sangre y sobre todo ilustraron esta 
[f. 145v] de España, donde se ha conservado y conserva su genealogía, que hasta 
agora, desde el rey Alarico, no ha salido de la Casa Real y por especial privilegio 
ha permitido Dios que esta conservación será perpetua, por la universalidad de 
esta Monarquía, que agora se cumple en Su Majestad.

CONGRUENCIA 26

Considerados sus felicísimos principios con que han excedido 
a casi todas las naciones del mundo

Y porque no estéis muy gloriosos y ufanos con la conquista de la India 
Oriental y los demás reinos y señoríos, os quiero decir [f. 146], portugueses, que 
ninguna cosa de esas conquistas poseéis que no haya sido de la monarquía de 
España descubierta y navegada por españoles, como primeros inventores de esta 
navegación.

Pues vamos primero a Ceuta y Tánjar 752, que fueron las primeras fuerzas que 
ganasteis fuera de este reino, y hallaréis que el emperador Marco Otón 753 dio al 

748 Urraca I la Temeraria (León, 1081-Saldaña, 1126), reina de León entre 1109 y 1126.
749 Raimundo de Borgoña (Besanzón, 1070-Grajal de Campos, 1107) noble francés que intro-

dujo la dinastía de Borgoña en León y Castilla al casarse con la hija primogénita de Alfonso VI, la 
infanta y después reina Urraca de León. No era conde de Borgoña, sino hijo del conde.

750 Fernando I de Aragón (1380-1416). Primer rey aragonés de la casa castellana de Trastámara.
751 En realidad, la casa de Borgoña jamás tuvo un titular que procediese de los visigodos. Su 

origen fue un bastardo de Carlos el Calvo y luego pasó sucesivamente por las Capetos, los Valois y 
los Habsburgo.

752 Tanjar: Tánger.
753 Marco Salvio Otón (32-69), emperador desde el 15 de enero al 16 de abril de 69.
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Andalucía jurisdicción sobre algunas ciudades de África que están cerca del es-
trecho. Y tengo por cierto haber sido el principio de tener la Chancillería de 
Cádiz 754 mando y extenderse hasta Ceuta, Tanjar y Arcilla y lo de por allí 755, y 
hasta aquí se extendió también el señorío de los godos, reyes de España. Y así-
mesmo, en tiempo de Augusto César, Cornelio Balbo 756, natural de Cádiz, siendo 
cónsul de Roma, triunfó de los nasamonas 757, garamanitas 758 y marmaridas, latí-
simas provincias y vecinas de la Guinea, en el año diez y seis antes del sagrado 
nacimiento. Y alcanzó lo que ningún extranjero que no fuese de Italia y de muy 
cerca de Roma jamás hasta entonces había podido alcanzar. Y a España le quedó 
esta gloria, y los romanos no tenían más donde subirle, pues ya había sido cón-
sul, y agora se le dio triunfo, porque extendió el señorío de Roma hasta la 
Guinea, mucho más delante de donde hasta entonces había llegado 759. Y tiene 
otra cosa muy particular y muy señalada este triunfo de Cornelio Balbo, que fue 
el último que de capitán que no fuese emperador o hijo o deudo de la Casa 
Imperial hubo en Roma, y en él se acabó esta fiesta, que hasta entonces había 
sido [f. 147] tan solemne y de tanta gloria en Roma. Y el primero que rehusó el 
triunfo fue Marco Agripa 760, cuando se le quiso dar por el vencimiento de los 
vizcaínos. Por manera que el primer cónsul de Roma que hubo extranjero fue 
español y el primero que triunfó extranjero fue español. Y el triunfo que se le dio 
fue por vencimiento de gentes vecinas de la Guinea. Y el primer triunfo que se 
rehusó en Roma fue por vencimiento de españoles. Y este Cornelio Balbo fue el 
que hizo los acueductos antiguos que se trajeron a Cádiz desde la sierra de 
Tempul, con que ennobleció su patria.

Y del mar Bermejo 761, que se dice Eritreo, se denominó la Isla de Cádiz Eritrea. 
Y escriben Justino y Diodoro Sículo Megastenes [f. 147v], alegando a Estrabón, 
Plinio, Solino, Filostrato, Lactancio Firminiano, Paulo Orosio, Marco Antono 

754 Se refiere a la existencia de un Conventus romano, un distrito judicial y administrativo.
755 Copia literal de Ambrosio de Morales, lib. 9, cap. 21.
756 Lorenzo mezcla las biografías de Lucio Cornelio Balbo, el Mayor (97 a. C.– ¿), político y 

gobernante hispano, primer extranjero en conseguir el honor de cónsul en el año 40 a. C.; y la de 
Lucio Cornelio Balbo el Menor (80 a. C.-¿), que realizó las conquistas que cita, pero que no fue 
nunca cónsul, sino procónsul en África.

757 Los nasamonas o nasamones eran un pueblo que habitaba la actual Libia, conocidos por 
dedicarles algunas referencias Herodoto.

758 Garamanitas y marmaridas eran ribus seminómadas del Sáhara citadas por los historiado-
res griegos y romanos, antecesores de los bereberes.

759 La fecha es errónea, fue en el 19 a. C., y Lorenzo exagera, pues en absoluto llevó la fronte-
ra del Imperio hasta Guinea. Por otro lado, no recibió un triunfo, sino una ovación, que era un re-
conocimiento público de menor grado.

760 Marco Vipsanio Agripa (63-12 a. C.). General y político romano. De origen oscuro, apoyó a 
Julio César en la guerra civil. Se encargó de poner fin a la guerra contra los pueblos hispanos del 
norte, cántabros, vascones y galaicos, no vizcaínos, como dice Lorenzo.

761 Mar Bermejo: mar Rojo.
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Sabélico 762, Nauclero 763 y Philippo Bergomense 764, que Hércules, octavo rey de 
España, entró en la India Oriental y la guerreó y sujetó. Y se halla en las historias 
de Cartago que los andaluces tenían gran noticia y frecuentaban mucho la nave-
gación de las riberas de África, del estrecho afuera, y pasaban muy adelante, 
costeando siempre la marina, hasta llegar a las Arabias, y se metían por el mar 
Bermejo y otras fronteras de la India. Y como esto se entendió por la señoría de 
Cartago, mandaron que su capitán Hannón, fuese con los andaluces a este des-
cubrimiento, y así se puso en efecto en el año de cuatrocientos cuarenta [f. 148] 
y cinco antes del sagrado nacimiento. Y continuaron su navegación hasta la India 
y volvieron cuasi al fin del año de cuatrocientos y cuarenta 765, y siempre la con-
tinuaron por muchos años. Y el puerto de esta navegación era Cádiz, donde te-
nían grandes carracas y navíos crecidos.

Y hallamos que en el año de trecientos y treinta y cinco antes del sagrado 
nacimiento, había esta misma contratación en Cádiz muy frecuente y corrían los 
andaluces por diversas partes del mundo y entraban por el mar Océano hasta la 
costa de las Indias y discurrían por la ribera de Arabia trayendo de allí y llevando 
de acá cosas de muy crecidos intereses. Y así diversas veces voltearon el océano 
occidental y meridional y supieron [f. 148v] muy bien todas las rotas, puertos, 
cabos y recogidas buenas y malas que había en esta larga navegación. Y otra tal 
navegación hicieron nuestros andaluces con Polibio 766, capitán romano, y no 
dejaron costa que no demarcasen. Y otra vez los cartagineses, con industria de 
los nuestros, descubrieron las islas Canarias y las Espéridas, que agora dicen de 
Cabo Verde y la isla de Santo Tomé y el viaje de Calicut y Malaca y el seno de 
Arabia, que algunos llaman el mar Bermejo.

Y después de esto, estando Augusto César en Tarragona, después de haber de 
todo punto pacificado a España, le vinieron a dar la obediencia [f. 149] y pedirle 
paz embajadores de la India Oriental, que habían atravesado cuasi todo el mundo 
para buscar un hombre cuya fama se extendía por todo él. Y escribe Volaterrano 
que el embajador se llamaba Iarmanocagas, y el rey de la India que lo envió, 

762 Cita a Marco Antonio CoCCio (saBÉLiCo) (1436-1506), Enneades seu Rapsodiae historiarum, 
1498-1504.

763 Cita a Juan verGen, llamado nauCLero (ca. 1430-1510), Memorabilium omnis aetatis et om-
nium gentium chronici commentarii, 1500.

764 Cita a Jacobo Philipus de BÉrGaMo, Suplementum chronicarum orbis ab initio mundi. 1486.
765 Cita el quizá mítico viaje del cartaginés Hannón (530 a. C. y 450 a. C.), pero el real poco 

tuvo que ver con lo que cuenta Lorenzo. Hoy se supone que, probablemente, no fue más allá del 
Sáhara Occidental o que, como máximo, pudo llegar cerca del golfo de Guinea. Plinio dijo, cierta-
mente, que la expedición partió de Gades.

766 Se refiere a un supuesto viaje que hizo Polibio (200-118 a. C.) por las costas de África a 
mediados del siglo ii a. C., del cual se duda hoy.
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imperaba sobre seiscientos reyes. Y Eutropio 767, en la Vida de Trajano 768, nuestro 
español, dice que este emperador llegó conquistando hasta la India. Y demás de 
esto se ha de notar que los tirios 769 vinieron a España ochocientos y veinte y dos 
años antes del sagrado nacimiento y trataron mucho con los andaluces, porque 
todo lo más de su trato y comunicación fue en Cádiz y Carteya 770, que ahora di-
cen Algeciras, y en Melaria, que es Bolonia, ciudad destruida en el estrecho de 
Gibraltar, junto a los cabos de Plata 771 y a la villa de Bejel Tartesio, que es lo 
mismo que Tarifa. Y por esto es de entender que tendrían noticia de la navega-
ción de la India Oriental y por ventura algunos de ellos correrían esta derrota con 
los andaluces, como hombres que cursarían el mundo y sabrían la costa de toda 
la África hasta el seno de Arabia y mar Bermejo. Por donde se podría entender 
que cuando el rey Salomón, desde el puerto de Asiongaber, que los romanos 
nombraron Arsinoe y los Egipcios Sues y agora los turcos Suecia 772, envió su ar-
mada por el mar Bermejo a Ofir 773, en la cual iban vasallos y criados de Hirán, rey 
de Tiro 774, como marineros diestros en esta navegación [f. 150], que serían los 
que por la vía de Cádiz la habían cursado con los españoles por la costa de África 
hasta salir al mar Bermejo y desde allí cobrarían la derrota de la costa de la India, 
y por ventura entre ellos irían algunos españoles de aquellos puertos de 
Andalucía, como más ejercitados en aquel mar. Porque aunque la ciudad de 
Tiro 775 es puerto, es en el mar Mediterráneo y los naturales, por sí solos, no po-
dían saber otra navegación más de la que hay desde Tiro al estrecho de Gibraltar 
y lo que de allí adelante supieron, fue por industria de nuestros españoles.

Catad aquí, portugueses, como no habéis sido solos en el descubrimiento del 
Oriente y navegación de la costa de África, y su principio se debe a los andaluces 
[f. 150] y de ellos la supieron las otras naciones. Y como este reino se debe a la 
monarquía y señorío de España, por haber sido primero de ella, por la misma 
razón se debe todo los demás que tenéis, y así es bien que lo entreguéis todo a 
Su Majestad, pues todo le pertenece, como rey universal de España.

767 Cita a Flavio eutroPio (s IV), Breviarium Historiae Romanae o Libro de los césares.
768 Marco Ulpio Trajano (53-117), emperador romano (98-117), conquistador de la Dacia y 

Mesopotamia, y primer emperador romano de origen hispano. Contra lo que dice Lorenzo, Trajano 
no pasó más allá de Mesopotamia.

769 Tirios: gentilicio de los habitantes de Tiro, ciudad Fenicia. La primera colonia fenicia en 
España, Gadir, es muy anterior a la fecha que ofrece Lorenzo, se fundó hacia el 1100 a. C.

770 Carteia: colonia cartaginesa del siglo v a. C., repoblada por colonos romanos en el 171 a. C.
771 Plata: Cabo situado en Zahara de los Atunes (Cádiz).
772 Arsinoe: Se refiere al puerto de Suez.
773 Ofir: Esta ciudad, citada en la Biblia como lugar de procedencia de oro y otras riquezas, ha 

sido ubicada tanto en Yemen como en Etiopía.
774 Hiram I, rey de la ciudad fenicia de Tiro entre 969 y 939 a. C.
775 Tiro: ciudad comercial fenicia, ubicada en el sur del Líbano y fundada hacia el III milenio a. C.
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CONGRUENCIA 27

Porque conviene que el señorío de España sea uno solo

LusItano: No me podrás persuadir que en Portugal no puede haber rey, pues 
el derecho establece en cada metrópoli un arzobispo y en cada diócesis [f. 151] 
un obispo y en cada reino un rey, como vemos que hay en Francia, en Hungría y 
en otras partes que a todos son notorias. Y pues hasta agora Portugal ha sido 
reino que se ha regido por su propio rey, también se puede regir de aquí adelan-
te sin que haya la repugnancia que tú dices.

BétIco: Parece que en alguna manera dices bien, pero si bien adviertes, te 
concluiré lo contrario, y para esto has de saber que nuestra España es dicha ca-
beza del mundo y los cosmógrafos, como son Ptolomeo 776, Pomponio Mela, 
Volaterrano y los demás, en la descripción del mundo, comienzan primero por 
Europa y en Europa por primera provincia señalan a España como cabeza, y como 
de la cabeza dice Varrón por principio los sentidos y nervios y las demás partes 
del cuerpo [f.  151v], así de esta nuestra provincia salen y se dirivan todas las 
demás, y de ella, como más digna, se ha de comenzar. De aquí intentó Julio César 
la monarquía, aquí la acabó de obtener universal Augusto César. Pues si quieres 
que esta cabeza esté siempre dividida en dos partes, mal podrá conservar sus 
miembros, que de su ayuda tienen necesidad, que no es poca gloria de nuestra 
nación, como Tito Livio lo cuenta y con razón fueron estimados, pues después 
de las victorias que Aníbal alcanzó en Italia, comenzó a decaecer, porque Roma 
comenzó a tener españoles de su bando, y Escipión 777, hijo de Publio Escipión, 
con los cinco mil hombres españoles confederados que escogió para su guarda, 
sin llevar otra ninguna gente de romanos, dio principio a [f. 152v] las grandes 
hazañas que hizo en España contra cartagineses, y tomó la ciudad de Cartagena. 
Merico 778, español, fue mucha parte para que Marco Marcelo 779 ganase la ciudad 
de Zaragoza 780 en Sicilia, y los romanos por premio le dieron una corona de oro, 
que llevaba en la cabeza yendo delante de Marcelo. Y a sus soldados españoles 
les dieron tierra y los heredaron en Sicilia, en los términos de la ciudad de 
Murgancio 781, que les vino muy a cuento, por haber sido aquella ciudad fundada 

776 Claudio Ptolomeo (ca. 100-ca. 170). Astrónomo, químico, geógrafo y matemático greco-
egipcio.

777 Se debe referir a Publio Cornelio Escipión, muerto en 211 a. C., y a su campaña en Hispania 
durante la segunda Guerra Púnica (217 a. C.).

778 Merico: Según Tito Livio, hispano que traicionó a los suyos y se unió al ejército de Marco 
Marcelo, que sitiaba Siracusa en Sicilia (212 a. C.).

779 Marco Claudio Marcelo (268-208 a. C.), Fue uno de los comandantes del ejército romano 
durante la Segunda Guerra Púnica.

780 Zaragoza: Siracusa.
781 Se refiere a Ergezio, antigua ciudad siciliana que no ha sido identificada.
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y poblada en su principio por gente española. Y en la guerra que Marco Antonio 782 
hizo en Asia, trajo en su campo mucho número de caballeros españoles, que se 
mostraron en todo el discurso de la guerra muy valientes. Y en todos los buenos 
sucesos de Lucio Marcio 783 tuvieron claramente [f. 153] parte nuestros españoles 
y a su esfuerzo y valentía de ellos se puede atribuir mucho de la gloria que él ganó 
con sus victorias. Y en tiempo de Sertorio, vuestro capitán portugués, fueron 
ciertas campañas de españoles a la Asia, con favor de Mitrídates 784, rey del 
Ponto, y fueron de él muy temidos y estimados. Y el nombre e imperio de 
Vespasiano 785 se sostuvo y difendió en España por el valor de Lucio Voconio 786, 
español, que venció el ejército de Vitelio 787, como parece por una piedra que se 
halló en las ruinas de la ciudad de Cáparra 788. Y así Vespasiano dio a toda España 
el insigne privilegio de que gozaban los pueblos latinos comarcanos a Roma. Y 
dice el poeta Claudiano 789 que las otras provincias deban a Roma oro y plata y 
otros tributos, más España le daba emperadores, porque [f.  153v] Pupieno 790 
descindió de españoles naturales de Cádiz, y Trajano y Adriano y el gran 
Teodosio y Arcadio 791 y Honorio, sus hijos, fueron españoles naturales de la ciu-
dad de Itálica y de los buenos emperadores que Roma tuvo. Y Adriano fue tan 
amigo de cristianos y tuvo tanta reverencia a Jesucristo, nuestro redentor, que le 
mandó edificar templos en todas las provincias y ciudades de su Imperio, como 
cuenta Lampridio 792. Y Teodosio quitó de Roma la maldad de las atahonas 793 y 
feo castigo de las adúlteras en el año de trecientos y noventa y uno. Y Honorio 
quitó los gladiadores, ejercicio de abominable crueldad que había durado en 
Roma más de mil años y nunca más los hubo.

Así que el valor de España siempre se ha [f. 154] extendido por todo el mun-
do, y para que se sustente en su primera gloria y sea invencible, no es razón que 
esté dividida, pues nunca los pasados la dividieron y en la concesión que de ella 

782 Marco Antonio (ca. 83-30 a. C.), debe referirse a las campañas contra los partos y los arme-
nios (38-33 a. C.).

783 Cayo Lucio Marcio Séptimo, general a las órdenes de Escipión durante la segunda Guerra 
Púnica en Hispania (208-203 a. C.).

784 Mitrídates VI (132-63 a. C.), también conocido como Mitrídates el Grande, rey del Ponto 
desde el 120 a. C. hasta su muerte, en el 63 a. C.

785 Tito Flavio Vespasiano (9-79) emperador romano (69-79), fundador de la dinastía Flavia.
786 Lucio Voconio, general romano al servicio de Vespasiano durante la guerra civil contra 

Vitelio (69).
787 Aulo Vitelio Germánico (15-69). Fue asesinado por las tropas de Vespasiano en el 69, unos 

meses después de ser nombrado emperador.
788 Cáparra: ciudad romana situada en la antigua provincia de Lusitania, en el valle del río 

Alagón, norte de Extremadura. Fundada en el siglo i a. C.
789 Claudio Claudiano (ca. 370-ca. 404), poeta romano.
790 Marcus Clodius Pupienus Maximus (164-238) Emperador julio-octubre del 238.
791 Flavio Arcadio (377/378-408). Emperador del Imperio romano de Oriente desde 395.
792 Cita a Elio LaMPridius (s. iii), Historiae augustae.
793 Atahona: molino para hacer harina.
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hizo el emperador Honorio, toda la dio a los godos y no la dividió en partes. Y 
como los derechos imitan la naturaleza, así regularmente, en la pluralidad de los 
miembros hay una cabeza, y si muchas cabezas se hallasen, sería monstruo. De 
manera que tan solamente ha de haber un rey y un señor, de donde dice San 
Pablo: «Conservad la unidad del espíritu en vínculo de paz, un cuerpo, un espíri-
tu, un señor, una fe, un bautismo y en cada provincia, un señor». Y en el Concilio 
de Remes 794 está difinido que como en cada iglesia ha de haber un perlado, así 
una Iglesia no se [f. 154] puede dividir en muchos perlados, ni España en dos 
reyes, porque es una provincia. Así que este principado es mejor y más prestan-
tísimo, como dice Philippo Boroaldo 795, porque el ánimo lo desea, la razón lo 
persuade y la sabiduría lo concluye.

Y de aquí habéis de entender, portugueses, cuánto mejor es cuanto más útil 
que los reinos de España se gobiernen por unidad y tengan un solo príncipe y 
señor, y no estén los reinos repartidos, porque así habrá mejor acto de potencia 
para reprimir a los enemigos. Y por esto habéis de entender la grande excelencia 
que en sí contiene la monarquía, y si Francia tiene a su rey, es provincia distinta 
y apartada de España, pero Portugal parte es de España, y en tiempo de los pri-
meros reyes y romanos y godos ha obedecido a los reyes [f. 155] de España. Pues 
mira lo que dice el profeta Ezequiel: «Esto dice el señor Dios: yo los haré que sean 
una gente en la tierra y de todos habrá un rey que los rija y gobierne, y no habrá 
más dos gentes, ni se dividirán más en dos reinos». Palabras son del profeta, que 
agora ves, portugués, cumplidas.

LusItano: Aun no hemos llegado a ese punto.
BétIco: Lo que está a punto de cumplirse, el derecho lo da por cumplido.
LusItano: Eso fuera cuando todos estuvieran unánimes y concordes para rece-

bir a Su Majestad, pero hay muchos.
BétIco: Ese pero ha de ser ponzoña y perdición de muchos, y al fin todos 

verán lo que más les conviene y querrán creer más a buena madre que a mala 
madrastra [f. 155v].

CONGRUENCIA 28

Porque siempre los reyes de España reconocieron superioridad 
a los reyes descendientes de la casa de los godos

LusItano: ¿En qué manera fue esa obediencia y qué reyes godos fueron 
esos?

794 Concilio de Reims (1148), donde se excomulgó a los albigenses.
795 Cita a Philippus BeroaLdus (1453-1505), Declamatio philosophi, medici oratoris: de optimo 

statu et principe, 1497.
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BétIco: Para esto sabrás que aunque España se dividió en cinco reinos, León, 
Castilla, Aragón, Navarra y Portugal, parece que los cuatro fueron como coadju-
tores del de León para la recuperación de España. Y se entiende ser ansí porque 
obedecieron y reconocieron superioridad al de León, como cabeza de todos, 
donde estaba representado el señorío de los godos.

LusItano: Pues si el reino de León es más antiguo y de ahí comenzaron los 
godos la [f. 156] restauración de España ¿Por qué agora el de Castilla es el más 
principal y en las provisiones siempre se dice primero rey de Castilla, de León, y 
en las Cortes habla primero Burgos, como cabeza de Castilla?

BétIco: Con tres razones satisfaré tu duda:

La primera: Que aunque sea manifiesto que el reino de León es más antiguo 
que el de Castilla, pero por ser aquel reino pequeño y pobre, en ninguna manera 
se puede comparar con la grandeza de Castilla, y así con justa causa, la grandeza 
de un reino se prefirió a la antigüedad del otro.

La segunda razón: Porque muy notorio es que en don Hernando el Magno, 
primero de este nombre, el reino de Castilla fue hereditario y el de León dotal, 
que lo hubo este rey don Hernando con [f. 156v] doña Sancha 796, su mujer, her-
mana del rey don Bermudo 797, tercero de este nombre, y se ha de preferir el reino 
habido por línea masculina a la femenina.

LusItano: Contra esto hace que los reinos de Castilla y Aragón se juntaron por 
matrimonio contraído entre don Hernando el Católico, rey de Aragón, y doña 
Isabel, reina de Castilla, por línea femenina es preferido el de Aragón.

BétIco: Eso fue porque así se trató y fue concierto entre los reyes y con este 
pacto se juntó también el derecho que el rey don Hernando tenía a los reinos de 
Castilla, como bisnieto del rey don Juan el Primero, y este derecho se disputó 
bien, como parece por su historia 798, a la cual me refiero [f. 157]

La tercera razón es que como los castellanos y leoneses en este tiempo con-
templasen el antiguo origen del reino de España y considerasen la primera gloria 
de los godos, conocieron que Castilla fue cabeza y principado de España y porque 
pareciese que aquella primera gloria del reino de España se restituía y volvía a su 
ser primero, no consideraron su primero y oscuro origen de la restauración, sino 
su antiguo ser y estado, para que quedase recuperada su grandeza y majestad 
según fue de los godos poseída y observada.

796 Sancha de León (1016-1067), esposa de Fernando I de León —primero conde de Castilla—, 
hijo de Sancho Garcés III de Pamplona.

797 Bermudo III de León, el Mozo (1017-Tamarón, 1037), rey de León desde 1028.
798 Cita a LóPez de ayaLa, Pedro (1332-1407), Crónica del rey Pedro y de los reyes Enrique II y 

Juan I de Castilla, 1390.
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Y así queda satisfecha tu duda. Pues volviendo a la primera materia digo: que 
del reconocimiento antiguo que Castilla debía al reino de León, la libró don 
Sancho el Gordo 799, rey [f. 157v] de León. Y como después se juntaron estos dos 
reinos, fue admitido el de Castilla por superior, por la razón que arriba te he de-
clarado, y después don Alonso VIII 800, rey de Castilla, eximió al reino de Aragón 
de reconocimiento y vasallaje, siendo rey don Pedro 801, porque le ayudó y sirvió 
muy bien en el cerco de la ciudad de Cuenca 802 y Alarcón 803. Y el rey don 
Alonso X el Sabio, libertó a este reino de Portugal en tiempo de don Alonso III, 
su yerno, por merced que hizo a su nieto don Dionis. Y los buenos reyes, aunque 
eximidos del feudo y vasallaje, siempre en estima y reverencia reconocieron esta 
superioridad a los reyes de Castilla, como se escribe del rey don Juan de 
Aragón 804, padre del Católico, que [f. 158] viniendo a la ciudad de Victoria el rey, 
su hijo, que lo aguardaba, lo salió a recibir fuera de la ciudad, y llegando a él, le 
demandó la mano para se la besar y el rey de Aragón no se la quiso dar, y como 
el hijo se pusiese a la mano izquierda del padre, no lo consintió, y así entraron 
en la ciudad, el rey de Aragón a la mano izquierda del rey su hijo, y el rey se fue 
con él hasta su posada y descabalgó para poner a su padre en su cámara, y el de 
Aragón, cuando supo que era aquella su posada, díjole: «Vos, hijo, que sois señor 
principal de la Casa de Castilla, de donde yo vengo, sois aquel a quien de todos 
los que venimos de aquella real casa somos obligados a acatar y servir, como a 
nuestro señor y pariente mayor, y los honores que yo os debo en este caso han 
mayor lugar [f. 158v] que la obediencia filial que vos me debéis como padre. Por 
tanto, tornad a cabalgar, que yo me iré con vos a vuestra posada, porque así lo 
quiere la razón». Y así el rey Católico, forzado de los ruegos y mandado expreso 
de su padre, consintió que fuese con él hasta su posada, y en todos los actos 
públicos y secretos que allí pasaron, ansí en negocios del reino como en otros 
cualquiera, no consintió el rey de Aragón que el rey su hijo le hiciese la cerimonia 
que le debía como a padre, y todas las que él debía hacer hizo al rey su hijo, como 

799 Sancho I el Craso (935-966), rey de León en dos periodos diferentes (956-958 y 960-966), 
siendo desposeído tras una rebelión nobiliaria en el 958 y reinstaurado por un ejército califal cor-
dobés en el 960.

800 Alfonso VIII el Noble o el de las Navas (1155-1214) Rey de Castilla entre 1158 y 1214. 
Protagonista de la batalla de las Navas de Tolosa.

801 Pedro II de Aragón, el Católico (1178-1213), rey de Aragón y conde de Barcelona (1196-
1213) y señor de Montpellier (1204-1213). Renovó el vasallaje directo de los reyes de Aragón con 
respecto al Papa y, a cambio de una cantidad de dinero, consiguió ser el primer rey de Aragón co-
ronado formalmente por el Pontífice. Lo que cuenta Lorenzo sobre el vasallaje a Castilla es pura 
leyenda.

802 Cuenca fue reconquistada por Alfonso VIII en 1177.
803 Alarcón fue reconquistada por Alfonso VIII en 1184.
804 Juan II de Aragón, el Grande o Juan sin Fe (Medina del Campo, 1398-Barcelona, 1479), 

duque de Peñafiel, rey de Navarra (1425-1479), rey de Sicilia (1458-1468) y rey de Aragón, de 
Mallorca, de Valencia, de Cerdeña (1458-1479).



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

180

a pariente mayor. Y esta mesma obediencia y reverencia tuvieron a nuestros re-
yes los de Granada, aunque infieles y bárbaros, porque cuando eran jurados por 
[f. 159] reyes, antes que fuesen obedecidos en el reino, hacían juramento en su 
ley de no pelear en batalla con los reyes de Castilla.

LusItano: Pues parece que fuera razón que en el caso que me has contado del 
rey don Hernando hubiera mayor lugar la reverencia paternal.

BétIco: Antes al contrario, porque los antiguos, en tanto estimaron y acataron 
la dignidad superior, que los padres, cesando toda ley natural, hicieron reveren-
cia a sus hijos siendo superiores, como sucedió a Fabio Máximo 805, que como 
fuesen criados cónsules Sempronio Graco y Quinto Fabio 806, hijo de Fabio 
Máximo, que en el año pasado había sido cónsul, y salió el padre a recibir al hijo 
y no quiso discindir porque era su padre, ni los maceros se lo osaron mandar 807 
[f. 159v] y llegando cerca dijo el cónsul: «manda que descienda» y así el mancebo 
lo hizo discindir y Fabio obedece y alaba a su hijo. Y de allí resultó lo que después 
fue por derecho establecido, que el hijo, siendo juez, puede mandar y apremiar 
al padre, por donde nota Baldo que es mayor la autoridad del magistrado que del 
padre, de donde queda bien claro este artículo de la superioridad que los demás 
reyes de España han reconocido al de Castilla, pasemos ahora a otra congruencia.

CONGRUENCIA 29

Porque a los súbditos y naturales de España conviene que no haya 
muchos reyes

La razón fundamental de esta congruencia depende de lo que trataremos en 
la congruencia setenta y una, como concluyen nuestros doctores, por dos princi-
pales razones:

La primera, porque es mejor ser regidos de uno que de muchos, como ade-
lante declararemos.

La segunda razón es porque ninguno puede servir a dos señores.

LusItano: Esta razón no es concluyente, antes parece muy sin fundamento, 
porque si en este reino de Portugal tenemos nosotros nuestro rey y vosotros el 
vuestro en los reinos de Castilla, cada uno serviría al suyo, porque ni el portugués 

805 Quinto Fabio Máximo Verrucoso (ca. 275-203 a. C.), cónsul en cinco ocasiones (233, 228, 
215, 214 y 209 a. C.), y dictador en otras dos (221?-219 y 217 a. C.) Su alias Cunctator significa «el 
que retrasa» en latín, y hace referencia a sus tácticas dilatorias empleadas contra Aníbal.

806 Quinto Fabio Máximo fue edil curul en el año 215 a. C., y pretor en 214 a. C. Fue elegido 
cónsul en el año 213 a. C.

807 Cita a Quinto Claudio CuadriGario (ss. ii-i a. C.), Annales pontificum, ca. 80 a. C.
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ha de servir al rey de Castilla y al de Portugal, ni el castellano al de Portugal y al 
de Castilla.

BétIco: Muy fuera vas de do mis razones van encaminadas [f. 160v], para otro 
fin sirven y son fundamentales para que queden mejor entendidas. Bien has 
leído y adelante trataremos las grandes disenciones y descordias que resultaron 
de aquellas ligas que por dos o tres veces hicieron los príncipes cristianos para 
recuperar la Casa Santa de Hierusalém y cobrarla de poder de los infieles. Y aun-
que la primera vez les cumplió los sus deseos 808, en las otras faltaron por sus 
enemistades. Y la otra liga que se hizo entre el Papa Paulo III 809 y el emperador 
Carlos Máximo y venecianos 810, se desavinieron y no cometieron la armada del 
turco. Y en la que agora se hizo entre el Papa Pío V 811 y Su Majestad y los vene-
cianos, si perseveraran los venecianos se hicieran grandes efectos mediante el 
auxilio y favor divino 812.

LusItano: Verdad es.
BétIco: También te [f. 161] pregunto si los ejércitos de Hierusalem, estos de 

las ligas, fueran sujetos a sólo un señor, por quien gorbernaran con ánimo y fer-
viente voluntad de acabar estas empresas ¿Qué fuera?

LusItano: Yo no dudo sino que se alcanzaran grandes victorias y resultara gran 
bien y aumento de la cristiandad.

BétIco: Pues si, portugués, ves la cristiandad oprimida de infieles y herejes, 
los reinos alterados, las repúblicas destruidas y la Iglesia militante afligida con 
gravísimos naufragios que padece, y se ha visto por experiencia que de las ligas 
pasadas de los príncipes cristianos han resultado discordias, por querer cada uno 
ser más señor que el otro, conviene que la defensa de la Iglesia se haga no por 
príncipes ligados, sino por uno potentísimo, a quien todos obedezcan y por cuya 
[f. 161v] voluntad se rijan y gobiernen, porque las grandes empresas se acaben 
en concordia y los enemigos de la fe sean destruidos y goce la Iglesia de su quie-
tud y tranquilidad. Y si en la liga pasada, de la victoria naval, faltaron los vene-
cianos, entraréis agora vosotros en su lugar y gozaréis de la gloria de lo que 
aquellos comenzaron, por quien lo comenzado lleva a debida perfición, es más 
digno de honor y alabanza que el primero que comenzó. Y en esto os ama Dios 
y quiere bien, porque es su divina voluntad, que lo que aquellos comenzaron 
como libres, acabéis vosotros como súbditos. Y lo que en este caso merece vues-
tra sujeción, es que la libertad de los venecianos fue causa de su inconstancia y 
vuestro vasallaje será para mayor perseverancia, sin la cual ninguna cosa se pue-

808 Se refiere a la Primera Cruzada (1096-1099).
809 Paulo III. Alejandro Farnesio (1468-1549), Papa entre 1534 y 1549.
810 Se refiere al tratado de 1541, que terminó en el desastre de la campaña de Argel.
811 Pío V, Papa entre 1566 y 1572.
812 Se refiere a la Liga Santa de 1571 y a la defección de las galeras venecianas después de la 

victoria de Lepanto.
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de [f. 162] llevar a debido efecto. «Quita la perseverancia –dice San Bernardo 813– 
ni la obediencia tiene retribución, ni el beneficio gracia, ni la fortaleza alabanza, 
porque ella es nutrimiento para más merecer, mediadora de premio, hermana de 
la paciencia, hija de la constancia, amiga de paz, nudo de amistad, vínculo de 
unanimidad, propugnáculo y presidio de santidad».

Por ende, nobles de Portugal, que siempre tuvisteis los ánimos inclinados a la 
defensa de la fe y propagación de la cristiandad, comenzad ya a tener mayores 
bríos que hasta aquí habéis tenido, engrandeced vuestro corazón, pues la poten-
cia de vuestro príncipe es tan grande, que sin liga de venecianos ni de otro prín-
cipe cristiano puede acometer a sus enemigos, defender [f.  162v] la Iglesia y 
amparar la cristiandad. Y esto es por la razón que arriba dije, que no es bien 
servir a dos señores, ni que se comience tan santa empresa, si no es mediante el 
imperio de un solo príncipe, de donde dice Platón in Critone 814: «Que el reino de 
todo el mundo ha de ser de sólo uno, porque ni habría guerras, ni disenciones 
sometidos todos a la voluntad de uno solo».

CONGRUENCIA 30

Porque es aprobado de todos este señorío universal y el derecho 
lo aprueba, porque por uno mejor que por muchos se proveen las cosas 

y necesidades de la república

Y esto afirma el filósofo diciendo 815: «Que [f. 163] la monarquía se ha de dar 
a uno y no dividirse en muchos». Y San Hierónimo 816: «Mejor es temer a uno 
para no temer a muchos, que temer a muchos para estar seguro de uno». Y 
Homero: «El principado mandado de muchos no se puede bien gobernar». Y dice 
Herodoto que como se consultase del estado de Persia, concluyó Darío a los con-
sultantes que era más excelente el gobierno de uno que de muchos. Y siguiendo 
su parecer, fue electo rey de Persia. Y dice el filósofo 817 que la virtud unida es más 
fuerte que dispersa y derramada; y que mejor la provincia sea regida por un rey 
que por muchos, concluye Egidio 818. Y que los principados estén enteros y se 
conserven en su universalidad es bien público y favor y honor del reino, como 
afirma [f. 163v] Abbad 819, y ninguno puede tolerar consorte en el reino, como 

813 Cita a san Bernardo de CLaravaL (1090-1153), Epístolas.
814 Cita a PLatón, Criton o el deber del ciudadano.
815 Cita a aristóteLes, Política, ca. 344 a. C.
816 Cita a san jeróniMo, Epistolae et tractatus, 1476.
817 Cita a Lelio Francesco Maria sozzini (1525-1562 ), Consiliorum sibe malis responsorum, 1571.
818 Cita a Egidio roMano (1243-1316), De regimine principum, 1292.
819 Cita a tedesChi, Nicola (Abad) (Catania, 1386-1445), Consilia, quaestiones et tractatus pa-

normitani, 1484.
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dice Lucano 820 y confirman Cornelio Tácito 821 y Cursio 822; y dice Herodiano 
Alejandrino 823, libro octavo de la Historia Imperial que escribió en griego, que la 
naturaleza de la potestad es incomunicable. Y escribe Séneca en su tragedia 
Tyeste 824 que el reino no puede sustentar a dos; y refiere Plutarco que como 
Darío 825 ofreciese a Alejandro muchos millares de talentos y le pidiese que divi-
diesen por iguales partes la Asia, respondió Alejandro: «Ni la tierra puede tolerar 
dos soles, ni la Asia dos reyes». Y a esto alude lo que dice San Agustín: «Ninguno, 
colocado en la plenitud de su imperio, quiere consorte y compañero» [f. 164]. De 
donde dice Megabiso 826 en la Talia de Herodoto: «Propuestos los tres estados, y 
estos todos muy buenos, aunque el principado se gobierne bien entre pocos, pero 
mejor es el imperio de uno, y ningún otro gobierno se puede igualar a éste». Y es 
proverbio vulgar de los antiguos que una casa no sustenta dos perros, ni una 
rama dos tordos.

LusItano: Eso se entiende en la gobernación de cada uno de los reinos, que es 
mejor hecha por uno que por muchos, pero nuestra materia es si es bien que en 
una provincia, como es ésta de España, haya dos reinos distintos.

BétIco: También son congruencias para este caso como para el otro que dices, 
y así se entiende lo que respondió Alejandro a Darío, y tú, portugués, habías de 
tener por caso de menos valer que estuviese Francia debajo de [f. 164v] un pode-
río y que la poderosa España sostuviese dos, para que su potencia en alguna 
manera estuviese disminuida, y muy mejor que te digan vasallo del rey de 
España que vasallo del rey de Portugal, y escribe San Jerónimo a Rufino 827: «En 
la nao un gobernador, en la casa un señor y en cualquiera grande ejército, un solo 
estandarte se lleva». Y en los hombres hay labradores, mercaderes, ciudadanos 
y caballeros y grandes, y de todos hay sólo un señor; y en el estado eclesiástico 
hay rectores, diáconos, arcedianos, deanes, abades, obispos, patriarcas y carde-
nales, y sobre todos un Pontífice. Y si esto es así ¿Por qué queréis, portugueses, 
que en el reino de España haya dos reyes, habiendo sido primero de un solo se-
ñor? Y si ha estado [f. 165] dividida en reinos desde la restauración hasta agora, 
por eso estaba primera en un señorío solo y en su primer principio padeció este 

820 Cita a Marco Anneo LuCano (39-65), Bellum civile o Farsalia.
821 Cita a Cayo Cornelio táCito (ca. 55-120), Annalium ab excessu divi Augusti libri o Historia 

augusta.
822 Cita a Quinto Curcio rufo (s. i), Historiae Alexandri Magni Macedonis.
823 Cita a Herodiano aLejandrino (ca. 180-238) Historia de Imperio post Marcum Aurelium.
824 Cita a sÉneCa, Tiestes.
825 Darío III Codomano (380-330 a. C.), último rey persa de la dinastía Aqueménida (338-330 

a. C.), derrotado por Alejandro Magno y asesinado por sus sátrapas.
826 Megabizo (ca. 516-440 a. C.), noble persa que dirigió el ejército de Jerjes contra Grecia en 

el 480 a. C.
827 Cita a san jeróniMo, Ad Rufinum, en Sancti Hieronymi epistvlae.
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yugo universal y toda obedeció a un señor, y así ha de obedecer agora a uno, para 
que acabe de restaurar el ser que primero tenía.

CONGRUENCIA 31

Por la utilidad que de esta unión se sigue

Y para esto sabed que los romanos, que con su virtud y armas alcanzaron el 
imperio de las gentes, fueron de opinión y parecer que el estado de la república, 
en los grandes peligros y calamidades, con ninguna otra cosa se podía conservar 
si no era ponerlo [f. 165v] todo debajo del gobierno y administración de uno solo. 
Y viniendo al estado antiguo de nuestra España, fue tanto su valor, que no se le 
podía comparar Italia ni otra alguna provincia, y así le da la ventaja Tito Livio, y 
esto dice fue la causa porque habiendo sido la primera provincia que romanos 
quisieron conquistar, fue la postrera que acabaron de sujetar, y más de docientos 
años tardaron en pacificalla, desde los Escipiones hasta Augusto César, y costó a 
Roma muchos años de guerra, mucha sangre y muchos capitanes, generales, 
consulares y pretorios; y esto exagera mucho Veleyo Paterculo 828. Y si fue con-
quistada de romanos, fue por estar dividida en repúblicas y carecer de propio 
monarca, lo cual escribe [f. 166] muy bien Lucio Floro 829 en esta manera: «España 
nunca tuvo pensamiento de rebelar toda junta contra nosotros, nunca quiso po-
ner todas sus fuerzas en competencia de las nuestras. Ni tampoco tuvo España 
toda junta codicia de mandar ni aun de defender en concordia su libertad, porque 
si esto fuera, que toda la tierra se juntara, de tal manera está fortalecida con el 
mar y los montes Pirineos que la cercan, que por sola la naturaleza del sitio, ni 
aun llegar a ella pudiéramos». Y así antes la tuvieron ya ocupada los romanos que 
ella pudiese tener entera noticia de sí mesma, y sola ella fue en las provincias que 
sujetó Roma la que conoció sus fuerzas cuando ya estaba vencida.

LusItano: También dice Estrabón que las otras [f.  166v] provincias fueron 
conquistadas de los romanos una vez y España repartió sus guerras por muchos 
tiempos, y parece que las tenía como en depósito, para gastarlas poco a poco.

BétIco: Eso toca al valor de España, lo que agora tratamos es de su división, 
pues si, Lusitano, los escriptores romanos notan de España que, por no estar 
junta en una monarquía, pudo ser vencida de romanos, y claramente publican 
que teniendo un señor universal es invencible, mira como es llegado ese tiempo 
en que España será invencible y triunfará de todas las naciones del mundo. Y de 
esto se había de gloriar Portugal y esto había de desear y procurar, pues es noto-
rio cuan utilísima es esta unión a todo este reino y que vosotros os tratásedes y 

828 Cita a Marco Veleyo PatÉrCuLo (ca. 19 a. C. – ca. 31 p. C.), Historiae Romanae.
829 Cita a Lucio Anneo fLoro (ss. I-II), Compendium Historiae Romanae.
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comunicásedes con los [f. 167] demás reinos de España como vasallos todos de 
un señor, y esto saben y entienden bien los que son verdaderos republicanos y 
que conocen en qué consista la pública utilidad. Todos, portugués, somos unos, 
como dice Sófocles 830, procedidos de una madre, que es España, y ninguno se 
puede decir más español que otro. La diferencia ha sido en que nosotros hemos 
obedecido rey más poderoso que vosotros, y pues esta deferencia está ya quitada 
y en todo y por todo nos hace Dios iguales, es bien que, como tenemos una na-
turaleza, así tengamos un rey. Y se entienda que la voluntad de Dios es que en-
tréis en el señorío universal de España, y vosotros, con los demás españoles, 
reconozcáis un rey, como reconocistéis uno solo en [f. 167v] tiempo de romanos 
y godos. Y bien sabéis que para la generación del mundo crió Dios una cabeza, y 
una cabeza reservó en el Arca para la restauración de él. Y en una cabeza, que fue 
Túbal, comenzó el señorío de España, y con una sola monarquía, que fue la ro-
mana y de los godos, se prosiguió. Y para principio de la restauración de ella, 
reservó Dios uno solo, que fue el infante don Pelayo, con titulo de rey y señor 
universal de España, y ya es llegado el tiempo en que ha de volver este señorío 
al ser que antes estaba.

CONGRUENCIA 32

Porque así conviene al servicio de [f. 168] Dios y bien de la cristiandad

Y esto es lo que el cristianísimo príncipe, sobre todas las cosas, ha de procu-
rar. Y como dice San Agustín, su principal intento y ocupación ha de ser la divi-
na religión y aumento de la fe. Y al que es bueno, y tal como aquí refiero, toma 
Dios por instrumento para volver por su Iglesia y librarla de mano de sus enemi-
gos y perseguidores, como leemos del emperador Constantino y de Carlomagno 
y de Segismundo 831, celosísimo príncipe y remediador de la cisma que había en 
la Iglesia romana. Y a este propósito es divina aquella sentencia de Platón, que 
en otra parte hemos referido: «El señorío del mundo había de estar en un solo 
príncipe, a similitud de Dios, que solo es señor de todo». Y cuando nuestro 
Redemptor nació, ordenó su divina providencia que [f. 168v] hubiese paz en todo 
el mundo, debajo de una monarquía y potencia romana. Y en la Historia General 
de España se escribe que cuando en el rey don Fernando el Magno, primero de 
este nombre, se juntaron los reinos de Castilla y León, tuvieron los moros gran 
recelo de ser perdidos y dice la Historia estas palabras: «A tan grande fue el mie-
do que los moros ovieron de él, que cuidaron de ser concridos y sin falla concrie-

830 Cita a Joannes stoBaeus (s. v), Florilegium.
831 Segismundo de Luxemburgo o Segismundo de Hungría (Núremberg, 1368-Znaim, 1437). 

Rey de Hungría, posteriormente emperador del Sacro Imperio Romano de 1410 a 1437. Segismundo 
fue pieza clave del Concilio de Constanza (1414), que puso fin al Cisma de Aviñón.
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ra toda España, si non por los grandes bullicios que en su tiempo se levantaron 
en los sus reinos de sus altos omes. E el mayor miedo que los moros habíen fue 
que vieron, castellanos y leoneses ayuntados, e que los habíen de señorear». Rey 
sabio y entendido fue éste.

Y cuando segunda vez se juntaron estos reinos en el rey don Hernando el 
Santo [f. 169], como príncipe poderoso, conquistó cuasi toda la Andalucía.

Y el rey don Hernando el Católico, en quien se juntaron los reinos de Aragón 
con los de Castilla, ayudado de mayor poder, ganó el reino de Granada, Nápoles 
y Navarra y descubrió las Indias Occidentales y fue temido y celebrado en toda 
Europa.

Pues si Su Majestad es defensor de la fe y la Iglesia militante de toda parte 
está afligida de infieles y herejes, conviene que Dios [f. 169v] aumente y engran-
dezca su señorío para que los oprima y destruya y como señor superior lo mande 
todo y gobierne.

LusItano: Sin que el rey Philippo fuese tan gran señor, se podrían hacer ejér-
citos poderosos para contra herejes y turcos.

BétIco: ¿De qué manera?
LusItano: Podría ligarse con Portugal y Francia y otros príncipes cristianos.
BétIco: ¡Oh, qué bien lo entiendes! ¿No sabes que cuando semejantes ligas 

proceden de muchas voluntades, luego entra la discordia, con que se ataja cual-
quier empresa, aunque muy justa sea, como tenemos bien declarado en la con-
gruencia veinte y nueve? Y escribe Hierónimo Osorio 832, obispo del Algarbe, en 
la historia que escribió de vuestro rey don Manuel, en Salamanca, y habiendo 
casado el rey don Manuel [f. 170] con la princesa doña Isabel, fueron llamados 
de Portugal a Castilla en el año de mil cuatrocientos noventa y ocho por los Reyes 
Católicos para ser jurados por príncipes de España, y esta solemnidad se hizo en 
la ciudad de Toledo, y entre otras cosas que allí se celebraron, fue una elegantí-
sima oración por la cual fue muy aprobada y encomendada la unión de los reinos 
de Castilla y Portugal que entonces se hacía, pues de ella resultaban tantos bienes 
y utilidades de paz, ocio y tranquilidad de toda España, aumento de su imperio, 
gloria del reino y otros muchos aprovechamientos. Y eso mesmo nota la Historia 
General de España, que se juntaron los reinos de Castilla y León, donde dice: «Y 
de allí adelante quedaron las contiendas de los reinos» 833. Y esto mismo [f. 170] 
dan a entender los Reyes Católicos por una su Pragmática Real, dada en la ciudad 
de Toledo en el año de mil y cuatrocientos y ochenta, donde dicen estas pala-

832 Cita a Jerónimo osorio (1506-1580), De Rebus Emmanuelis Regis Lusitani, 1571.
833 La infanta Isabel, hija primogénita de los Reyes Católicos, se había casado en 1496 con el 

rey Manuel I de Portugal y al morir su hermano Juan en  1497 pasó a ser heredera del trono. 
Regresó con su esposo a Castilla para ser designada heredera en 1498, pero falleció al dar a luz al 
hijo que esperaba, muriendo también éste poco después y pasando entonces la herencia a la prin-
cesa Juana.
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bras 834: «Pues por la gracia de Dios, los nuestros reinos de Castilla y León y de 
Aragón son unidos y tenemos esperanza que de aquí adelante, por su piedad, se 
estarán en unión y permanecerán en una corona real, y así es razón que todos los 
naturales de ellos se traten y comuniquen en sus tratos y hacimientos».

Y esto mesmo encomienda el emperador Justiniano 835 en la pacificación de 
los partos y vándalos y recuperación de África y ciudad de Cartago 836, y lo mismo 
habíase de procurar, pues cuando no hay una cabeza y un solo príncipe, nunca 
faltan discordias y divisiones, la paz se viola [f. 171], la justicia se corrompe, los 
buenos son abatidos, los malos sublimados y sus maldades quedan sin castigo, 
por acogerse los delincuentes de unos reinos a otros, donde son defendidos y 
amparados. Y esta consideración tuvieron los Reyes Católicos, de gloriosa memo-
ria, en el asiento y concordia que hicieron con el Serenísimo rey don Manuel de 
Portugal, en el año de mil cuatrocientos noventa y nueve, sobre el orden que se 
había de tener en la remisión de los delincuentes de un reino a otro. La cual 
concordia se confirmó y amplió entre Su Majestad y el esclarecido rey don 
Sebastián en veinte y nueve días del mes de junio de mil y quinientos sesenta y 
nueve años, y con la sucesión de Su Majestad queda todo esto confirmado y 
perpetuo.

Y así conviene al servicio de Dios [f. 171v] y bien de la cristiandad y tranqui-
lidad de España que esta unión se haga y estos reinos obedezcan a un solo señor, 
para que los enemigos de la fe sean reprimidos y no haya disenciones ni bandos, 
sino que cualquiera justa empresa a favor de la Iglesia se prosiga con unánime 
afecto y voluntad y reconocimiento de un solo señor.

CONGRUENCIA 33

Por mayor opresión de herejes, turcos y otras infieles naciones

LusItano: Ya has tratado de esa materia en la congruencia pasada.
BétIco: Pues es menester daros a entender más el mucho afligimiento que 

tiene la Iglesia, con tantos infieles y herejes contra ella [f. 172] levantados, que 
tienen oprimido todo el mundo ¿Y no te duele el corazón que nuestra católica fe 
esté arrinconada? Abre bien los ojos y verás que toda Asia y cuasi toda África y 
la mayor parte de la Europa están fuera del gremio de la Iglesia y oprimidas de 

834 Cita Nueva Recopilación de las leyes de España, Tit. 18, lib. 6.
835 Justiniano I el Grande (483-565), emperador de Constantinopla desde el 527. Lorenzo hace 

referencia a la conquista del reino de los vándalos en el norte de África (543-544) y a los diversos 
tratados de paz que se firmaron con el Imperio Persa sasánida a partir del 545.

836 Cartago: Ciudad fenicia fundada en Túnez ca. 825-820 a. C., con el nombre de Qart Hadast 
o Ciudad Nueva, enfrentada a Roma durante el siglo iii y destruida en el 149 a. C., en el 29 a. C. fue 
refundada por Augusto como Colonia Iulia Cartago.
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potentísimos tiranos, y sobre todo del turco, rabioso enemigo nuestro, que de 
bajos principios, por culpa de los príncipes cristianos, ha venido a la grandísima 
potencia y majestad que agora lo vemos. Por nuestros pecados, en su poder tiene 
los potentísimos imperios de Constantinopla y Trapisonda 837, y en oprobio nues-
tro, la santa ciudad de Hierusalem, toda la Grecia y gran parte de Hungría. Y él 
solo abraza y tiene tiranizado todo lo mejor que hay en las tres partes del mundo 
y pretende acabar de oprimirnos, pues agora que este crudo [f. 172v] enemigo 
nuestro está tan soberbio y engrandecido, que pretende ocupar la cristiandad. Y 
la mayor parte de lo que hay de cristianos está arruinado con las herejías y abo-
minaciones luteranas: las provincias de Alemania destruidas, Inglaterra asolada 
y otros muchos reyes estragados. Conviene que Su Majestad, como único defen-
sor de la fe, sea aumentado y engrandecido, para que pueda atajar tan grandes 
males y resistir poderosamente a tan fieros y crueles enemigos.

LusItano: Justo es que así se haga y no les dará Dios lugar a eso y su infinita 
misericordia volverá por nosotros.

BétIco: ¡Oh, portugués! Y si entendieses bien lo que dices, eso sólo te conmo-
vería el corazón, para que con todo ánimo y voluntad favorecieses el partido de 
nuestro rey, por el daño que os puede [f. 173] venir por este infernal tirano.

LusItano: A nosotros no tiene el turco por donde nos acometer. Eso allá toca 
a vosotros, que Portugal con so los moros orientales tiene su conquista.

BétIco: ¿No te acuerdas cuando, en el año de mil quinientos treinta y siete, el 
gran turco Solimán envió un capitán contra vosotros por la vía del mar Bermejo 
y tuvo sitiada la ciudad de Dio 838? Y si no fuera por el valor de los portugueses de 
guarnición que en la ciudad había, saliera con su empresa.

LusItano: ¡Huélgome que confieses ya nuestro valor!
BétIco: Cuando Dios es servido de volver por los suyos, a los flacos hace ven-

cedores contra los enemigos de la fe, y si bien adviertes lo de berbería, los turcos 
fueron causa de vuestra destrucción y muerte del rey don Sebastián. Y pues ves, 
Lusitano, cuánta necesidad tiene la cristiandad de un príncipe poderoso que la 
defienda y ampare, y a sólo nuestro rey Philippo se puede cometer esta empresa, 
por su gran cristiandad y potencia, conviene que crezca y se aumente su poder y 
que se haga más rico y poderoso, para que sea temido y con sus valerosas fuerzas 
destruya los enemigos de la Iglesia y la restituya en su tranquilidad y ser prime-
ro. Y lo que los obstinados herejes, indómitos y soberbios, no quisieren hacer por 
bien, lo hagan temiendo sus armas y valor. Pues es Su Majestad otro emperador 

837 Trapisonda: Reino de origen griego situado en Anatolia, a orillas del mar negro, conquista-
do por los turcos en 1461, poco después de Constantinopla.

838 La colonia portuguesa de la isla de Dio –hoy Diu– en la India, fue atacada no por los turcos, 
sino por el sultán musulmán de Guyarat en 1535 y 1546.
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Segismundo, de quien dijo el Pontífice Martino V 839 que era restaurador de la 
cristiandad, autor de paz y verdadero defensor de la Majestad Pontifical ¿Y qué 
mayor gloria queréis, portugueses, que ser contados [f. 174] en el número de los 
que Dios reservó para la defensa de su Iglesia, debajo de príncipe tan cristianísi-
mo? ¡Abrid los ojos y veréis que este vasallaje que agora os espera y llama es 
vasallaje dulce, vasallaje suave y glorioso, para que siempre veáis aumentados de 
bien en mejor!

CONGRUENCIA 34

Porque es de gran gloria la restauración del ser primero

LusItano: Mucho amplías esta materia.
BétIco: Todo es menester para con vosotros.
LusItano: Di, pues.
BétIco: Muchas cosas hubo que antiguamente ilustraron esta monarquía y 

aunque después, por la variación de los tiempos, se perdieron [f. 174v], han tor-
nado a su ser antiguo, y de ellas te quiero referir algunas que hacen al propósito 
de la materia:

arMas de CastiLLa

Escriben Beroso 840 y Eusebio que el primero que puso en su estandarte las 
armas del castillo dorado, de que agora usan los reyes de Castilla, fue Brigo, cuar-
to rey de España, bisnieto de Sem, hijo de Noé, en el año de mil novecientos diez 
y ocho antes del sagrado nacimiento. Y aunque después se perdió la memoria de 
esta insignia, pero don Alonso VII la tornó a renovar, que tomó por devisa un 
castillo dorado sobre campo sangriento, porque hasta su tiempo los reyes de 
Castilla siempre [f. 175] trajeron las armas del reino de León, que son un león 
rapante sobre campo blanco.

arMas de León

Las insignias de los leones también son antiquísimas y se pronosticaron con-
tra los cartagineses. Y Terón 841, su capitán, que habiendo trabado batalla naval 

839 Martín V (1368-1431), Papa n.º 206, entre 1417 y 1431. Con su pontificado se puso fin al 
cisma de Aviñón.

840 Cita a Beroso eL CaLdeo (s. iii a. C.), Babiloniaka.
841 Terón (s. v a. C.), probablemente, rey ibero del sudoeste de Hispania, aliado de los griegos, 

que trató de conquistar Gades, siéndole imposible al recibir los fenicios apoyo militar cartaginés.
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con los de Cádiz, fue vencido y muerto y sus galeras huyeron. Y los prisioneros 
después decían que se habían dejado vencer porque sobre cada proa de sus gale-
ras habían parecido ciertas figuras de leones ferocísimos, que echaban de si rayos 
encendidos contra las galeras de Terón, como los suelen pintar en la cabeza del 
sol, muy resplandecientes, con que se había encendido toda la flota y quemado 
[f. 175v] la gente y acabado todo su valor y denuedo.

Y cuando los godos salieron de sus tierras, figuraron en sus banderas y estandar-
tes esta devisa del león y de ésta usó Héctor 842, descendiente de España. Y aunque 
los godos, después que reinaron en España, dejaron estas insignias, pero en la restau-
ración de ella las tornaron a renovar por el nombre de la ciudad de León, que fue al 
principio cabeza de su reino. Y se fundó por mandado del emperador Trajano y se 
llamó Legio Gemina 843, y del rey Leonegildo, decimoctavo rey de los godos, que la 
ganó y hermoseó de sumptuosos edificios, se llamó León. Y aquí se ha de advertir 
que León, edificada por mandado de emperador español, fue cabeza del reino de 
donde comenzó la restauración de España. Y ansí [f. 176] Trajano fue español, señor 
de España y fundador de la cabeza de la restauración, la cual ganó don Pelayo en el 
principio de su reino 844. Y esto fue como semejante al pronóstico, que por maravillo-
sas cuenta Valerio Máximo 845 y Plutarco en la vida de Camilo: que después que los 
galos destruyeron a Roma y los romanos la cobraron, se trató de la desamparar y 
mudar su asiento a Veyes 846, y estando en la consulta, un centurión dio voces al al-
férez de su compañía: «¡Hinca ahí la bandera, que aquí estaremos muy bien!» Y así, 
como presagio, se admitió esta voz y fue sentencia de lo que se había de hacer. Y por 
este modo el rey don Pelayo hizo su asiento en León, porque así como había sido 
fundada por emperador cabeza de España, fuese cabeza [f. 176v] y principio de la 
restauración y allí se hincase el estandarte de esta conquista.

LusItano: De manera que quieres fundar que las armas de Castilla y León son 
antiquísimas.

BétIco: Otra cosa más quiero, y es que como Brigo, primer inventor de las 
armas de Castilla, fue rey de toda España y debajo de esta insignia se gobernaron 
todas sus provincias y con ellas ésta de Portugal, también se gobiernen agora.

842 Héctor, príncipe legendario, hijo del rey de Troya y hermano de Paris, que murió a manos 
de Aquiles durante el ataque aqueo a su ciudad.

843 La ciudad no debe su fundación a Trajano, sino a los cuarteles de la Legión VII Gémina Pía 
Félix en el año 68 a. C., siglo y medio antes de que Trajano llegase al poder. Su nombre, León, es 
una corrupción de «Legio», y nada tiene que ver con Leovigildo, al que algunos dieron en llamar 
«Leonegildo», como hace Lorenzo.

844 León no fue reconquistada por Pelayo, sino por Ordoño I en el 853, más de un siglo des-
pués de la muerte de don Pelayo (737).

845 Publio Valerio Máximo (s I a. C.-s. I p. C.), escritor romano. Su obra capital son los nueve 
libros Factorum et dictorum memorabilium.

846 Veyes: Ciudad etrusca situada a unos 15 Km. al N. O. de Roma, conquistada por los roma-
nos en el 396 a. C. Lorenzo comenta en este pasaje el saqueo de Roma por los galos en el 390 a. C.
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LusItano: Eso no, castellano, y aunque fuésemos de vuestro rey, nuestras ar-
mas de las quinas habían de quedar en su ser primero y aun puestas a la mano 
derecha del escudo real.

BétIco: No pides bien, porque las armas de las quinas son muy modernas, de 
poco más de cuatrocientos años, y las de Castilla tienen de antigüedad tres mil y 
cuatrocientos y noventa y ocho años, hasta éste de [f. 177] ochenta. Y conforme 
a derecho 847, siempre se ha de tener consideración con la mayor antigüedad, 
como más digna y de mayor excelencia y autoridad. Y en duda, hemos de comen-
zar de lo que fue más antiguo. Y no tengas en poco, portugués, lo mucho que 
puede la antigüedad y los grandes y maravillosos efectos que tiene, pues ella da 
honor y reverencia, engrandece los linajes, ilustra las familias, hace preciosos los 
edificios, da estimación a los libros, como dice Erasmo en las Morales de 
Aristóteles 848 por estas palabras: «Como a los ungüentos y vinos, así a los libros 
da mayor precio la antigüedad». Ésta es la que ennoblece las ciudades, encomien-
da las hazañas de los valerosos varones, sublima los sabios y conserva las pose-
siones. Ésta tiene fuerza de ley, conserva y corrobora las [f. 177v] buenas costum-
bres 849 y las hace ser loables, mitiga la pena de los delitos; y finalmente, en 
derecho, tiene tantos efectos que serían largos de referir.

Por donde has de entender, portugués, que por sola la antigüedad que tienen 
nuestras armas de Castilla, se han de preferir, no sólo a las de Portugal, pero de 
todo el mundo, pues Castilla es la cabeza donde asiste la Majestad y Corte de 
nuestro soberano, rey y monarca cuya grandeza y gloria hinche la redondez de la 
tierra, y de aquí se gobiernan los reinos de Aragón, Italia, Alemania la Baja, las 
islas y Indias Occidentales, y también de aquí os habéis de gobernar vosotros, 
portugueses, y no es cosa nueva en España, pues los godos tuvieron este mesmo 
asiento. Y por historias antiguas sabemos que antes de la destrucción de España, 
en lo temporal y en lo espiritual [f. 178], tuvo Toledo el primado de ella. Y lo que 
de los antiguos fue observado, agora es bien que los modernos lo guarden y con-
serven, y España sea restituida a su ser y gloria antigua. Y lo proprio se ha de 
considerar de las armas de León, que fueron de los antiguos godos, que tuvieron 
todo este señorío.

Y ya que Su Majestad pretende, por justo derecho, la sucesión de este reino, 
que antes de agora estuvo unido con los reinos que posee y todo fue de los ro-
manos y godos, de quien él desciende, ha de ser favorecido en esta pretensión, 

847 Cita a Antonio uziLis (usiLLos) (1.ª mitad siglo xvi), Breves commentarii ad titulum de actio-
nibus quarti libri Institutionum civilium, 1558.

848 Cita a Erasmo de rótterdaM (Geert Geertsen) (1466/69-1536), Ética seu moralia opuscula, 
1526.

849 Cita a Giulio Chiari (Iulius CLarus), VII libris sententiarum receptarum, 1565; Matteo 
d´Afflitto (ca.1448-ca.1528), Decisiones Sacri Regii Consilii Neapolitani, 1552; y Jason del Mayno 
(1435-1519) In Digestum Novum, 1560.
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de modo que Su Majestad recupere lo que fue de sus pasados, porque es gran 
dolor ver en poder ajeno lo que fue de sus progenitores. Y los ejemplos de los 
honrados varones antiguos nos animan para que sigamos sus pisadas, los cuales 
leemos que solían dicir, cuando contemplaban las [f. 178v] imágenes y armas de 
sus mayores, que sobremanera eran incitados a seguir sus virtudes y excelencias. 
Y esta representación de los antepasados no trae poco incitamento a los varones 
prudentísimos, porque no solo se huelgan de leer sus títulos y epitafios, pero 
procuran imitar su grandeza. Y siguiendo ésta, Su Majestad, ya que en el ánimo 
tiene representada la gloria de sus mayores romanos y reyes godos, quiere seguir 
sus pisadas y alcanzar el señorío como ellos lo tuvieron. Y pues tiene en el escu-
do de sus armas las insignias que fueron universales de España, justo es que al-
cance el señorío entero de ella. Y estas insignias de tan honorable y fidelísima 
antigüedad, es bien que se conserven y aumenten y se extiendan a todo lo que 
antiguamente se extendieron [f. 179]. Y quien a esto repugne, comete gravísimo 
delito, del cual huiréis vosotros, porque siguiendo la razón, admitiréis a Su 
Majestad en este reino y seréis merecedores de muchas mercedes y diréis, con 
Esaías 850 el profeta: «Quedó nuestro reino, con tan soberano príncipe, en quietud 
y tranquilidad, gozose y engrandeciose, y ya no habrá quien nos enoje ni perju-
dique con su refugio y favor, que muchos años nos dure y permanezca.»

CONGRUENCIA 35

Porque la restitución, hecha por gracia, ha de ser plenísima

Por historias antiguas tienes entendido, Lusitano, las grandes maravillas que 
Dios ha obrado en la restauración [f. 179v] de este reino, como fue el milagro de 
Covadonga, los muchos aparecimientos del apóstol Santiago: las batallas de las 
Navas de Tolosa 851 y del Salado 852, y otras admirables victorias habidas con ma-
nifiesta ayuda del cielo. Y pues Dios ha tenido por bien que este reino, mediante 
su gracia, volviese a su ser primero, esta restitución ha de ser plenísima, que 
exceda al ser primero, como se leía de María 853, hermana de Aarón 854, que el don 
de la profecía que perdió por el pecado, recuperó por gracia de Aarón después del 
becerro fue consagrado en Sumo Sacerdote David, después del adulterio y homi-

850 Isaías (s. viii a. C.), profeta hebreo durante los reinados de Uzías, Jotán, Acaz y Ezequías.
851 Batalla de las Navas de Tolosa: Librada el 16 de julio de 1212 entre el ejército almohade del 

Califa Muhammad al-Nasir y tropas de Castilla, Portugal, Aragón y Navarra, que terminó con la 
victoria cristiana.

852 Batalla del Salado: Librada el 30 de octubre de 1340 entre el ejército castellano-portugués 
y los benimerines marroquíes, que terminó con victoria cristiana.

853 María, personaje bíblico, profetisa y hermana de Aarón y de Moisés, fue la encargada de 
lanzar a Moisés al río.

854 Aarón, personaje bíblico, hermano de Moisés y primer Sumo Sacerdote judío.
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cidio, recibió espíritu de profecía. Y permaneció en el propio grado Achab 855, 
después de la muerte de Naboth 856, varón santísimo, humillado por penitencia, 
permaneció en su trono real. Y Job 857, después [f. 180] de su gravísima plaga, le 
restituyó Dios al doble todo lo que había perdido.

Y así se verifica bien nuestra proposición. Pues si en tiempo de los godos, por 
la maldad de los españoles y abominaciones del rey Witiza, se destruyó España 
y acabaron los reyes godos, que la poseían toda, como tratamos en la congruencia 
veinte y cinco y consta por testimonio del glorioso mártir San Bonifacio 858, don-
de escribiendo al rey de Inglaterra, dice estas palabras: «Si la gente de los ingle-
ses, como por estas provincias se ha divulgado, y por ello están infamados en 
Francia y en Italia, y los paganos nos lo dicen por afrenta, menospreciado el 
matrimonio, adulterando y lujuriando como gente sodomítica, viven torpemen-
te, de tal mixtura y conversación de rameras, procreando pueblos espurios y 
depravados y a toda lujuria [f. 180v] inclinados, y al fin toda esta república ven-
drá a parar en gente mal inclinada y perversa, que ni sea fuerte en la guerra ni 
firme en la fe, ni sea honorable a los hombres ni acepta a Dios, como aconteció 
de los españoles, que apartándose de esta manera de Dios, fornicaron hasta que 
el soberano Juez, por sus abominaciones y pecados, permitió que viniesen a po-
der y servidumbre de moros.»

Pues mira, Lusitano, agora qué plenísima se hace la restitución, pues nuestro 
rey Philippo, con este reino de Portugal no sólo alcanza el señorío universal de 
España, pero también los reinos de Nápoles, Sicilia, Mallorca, Menorca, Cerdeña, 
Milán y toda Alemania la Baja, Indias Oriental y Occidental, las islas del mar de 
España y del sur y la conquista de la Mauritania Tingitana [f. 181], con toda la 
Guinea hasta el cabo de Buena Esperanza y todo lo que prosigue hasta el reino 
de Persia y costa de China.

LusItano: Todo eso es nuestro.
BétIco: También la conquista occidental será vuestra. Y pues ya todos somos 

unos, no hay para qué decir tuyo ni mío. De manera que en Su Majestad se cum-
ple aquella regla de derecho que dice que el legado se aumenta por la dignidad 
del legatario. Y ya que por divina disposición estaba determinado que todo el 
reino de España fuese de Su Majestad, conviene que este aumento fuese muy 
cumplido, por la gran dignidad que tiene de defensor de la fe. Y aunque la res-
tauración de España comenzó por pequeños principios, mediante la misericordia 

855 Acab (Achab), personaje bíblico, séptimo rey de Israel, reinó durante veintidós años, en el 
siglo ix a. C.

856 Naboth, personaje bíblico, campesino judío que por no querer entregarle su viña al rey, fue 
acusado falsamente de blasfemia por la perversa Jezabel, esposa del rey Acab, muriendo lapidado.

857 Job, personaje bíblico a quien Satanás provocó toda clase de penalidades, con la esperanza 
de que perdiera la fe, cosa que no hizo.

858 Cita a san BonifaCio (680-754), Epistulae.
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de Dios ha venido a tanta grandeza como agora vemos, y siempre irá en [f. 181v] 
crecimiento, porque aunque Dios a nuestro rey ha dado mucho, tiene más que 
dar, con que paga a los justos reyes sus buenas obras.

CONGRUENCIA 36

Porque Su Majestad es tal cual conviene para este reino de Portugal

LusItano: Esa conclusión ya resulta de todo lo que has dicho en lo de atrás.
BétIco: Huélgome que confieses esta verdad, y por esto la concluiré breve-

mente por confirmarte más en ella y la reduciré a algunas razones:

La primera, por el celo de su cristiandad [f. 182]
La segunda, por el amor y cuidado que tiene de sus súbditos.
La tercera, por la mucha diligencia y solicitud que tiene en el gobierno de sus 

reinos.
La cuarta, porque por su clemencia es más padre de todos que rey.
La quinta, porque procura más la utilidad común que la suya propria.
La sexta, por sus virtudes y excelencias.
La séptima, porque es misericordioso con los menesterosos.

Y demás de esto, a sus vasallos instruye como buen músico y los dispone para 
que tengan y conserven una mediocriadad entre modestia y fortaleza, como tono 
grave y agudo en una consonancia, de manera que ni por [f. 182v] bisoños no 
defiendan la tierra cuando fuese menester, ni por osados perturben el estado de 
la paz. Elije para sus consejeros personas de ciencia y gravedad afable y tiene por 
criados fieles los que administran y ejecutan justicia con verdad, y a éstos ama y 
gratifica, y a los no tales desecha de si, porque los malos no sean tan premiados 
como los buenos. Y es tanta su bondad, que no sólo los hombres le obedecen en 
público por temor, pero en particular se admiran de la grandeza de su ánimo y 
prudencia inestimable.

Y aunque sus reinos y señoríos son muchos, mayor es la excelencia de su bon-
dad, porque la gloria, como dice Salustio, de las riquezas y hermosura, es frágil y 
perecedera, y la virtud es esclarecida y eterna. Y hace lo que amonesta Sócrates, en 
que [f. 183], como príncipe de verdad, lo que dice y promete que ha de hacer, lo 
guarda y cumple inviolablemente. Y con su liberalidad y benevolencia, tiene a todo 
el mundo aficionado. Y con su potencia, doma y desbarata a sus enemigos y los 
consume más por paz que por guerra. Es príncipe sabio, ni con nada desfallece, ni 
con mayor poder se engrandece, ni con prosperidad se levanta, ni con adversidad 
se abate. En todo es sabio, en todo es virtuoso, en todo es fuerte. Siempre es uno 
mismo, ni se disminuye ni altera con mudanza de cosas humanas, ni hace demos-
tración de ira; y si alguna tiene, la encubre. Y en la serenidad de su rostro, jamás 
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se ha visto alteración. En todo es modesto y en todo es apacible. Y en el castigo 
[f. 183v] misericordioso y, como dice Jenofonte, no muestra la grandeza de su prin-
cipado en gestos y suntuosidades, sino en prudencia, diligencia y trabajo, que re-
sulta de su loable gobierno. Y tiene por mejor dejar por herencia su buena admi-
nistración de justicia y pacífico estado, que muchos trofeos habidos en la guerra 
con derramamiento de sangre. Y dice Diotimo 859 que tres cosas convienen al 
príncipe: religión, justicia y ejército. Con estas tres entra en vuestro reino de 
Portugal, portugueses, con religión, como cristianísimo, procurando medios de paz, 
prometiendo liberalidades y franquezas y mostrando su derecho para convencer 
vuestra obstinación con justicia, para conservaros en quietud y paz. Y con ejército 
para reprimir los rebeldes que entre vosotros hubiere [f. 184], pero de tal manera 
los reprimirá, que no sea tenido como rey riguroso, sino amado como misericordio-
so. De manera, portugueses, que por estas virtudes y otras innumerables que tiene, 
es tal cual conviene para este reino, conforme a lo que arriba propuse.

CONGRUENCIA 37

Por la excelencia de sus virtudes, que son tantas cuantas 
a todos son manifiestas

LusItano: Esas son para que gobierne con ellas los muchos reinos y señoríos 
que tiene, pero no para que pretenda los ajenos.

BétIco: Ningún reino ajeno pretende Su Majestad, sino suyo, y le [f. 184v] 
pertenece como más propincuo y coniuncto al rey Cardenal y ser varón y de 
mayor edad. Y este mismo derecho debiera guardar Portugal, como parte depen-
diente de los reinos de Castilla, en la sucesión de la reina doña Beatriz 860, mujer 
del rey don Juan I de Castilla, a quien este reino se debía, como única heredera 
del rey don Fernando de Portugal 861, su padre. Y esto se convence más porque 
este Estado comenzó por hembra y no se había de negar a hembra ni hacerla 
incapaz de la sucesión. Por manera que de aquí se colige que aquel acto de elec-
ción que entonces hicisteis fue lleno de violencia y tiranía.

LusItano: Aguarda, no pases adelante, dices que este reino no se podía negar 
a hembra, ¿Pues por qué quieres [f. 185] que se niegue ahora?

BétIco: Porque entonces no había varón ligítimo que la prefiriese y vosotros 
distéis el reino, mal dado, al incapaz y bastardo, y ahora concurren en un grado 

859 Diotimo de Mileto (s. iii a. C.), poeta helenístico.
860 Beatriz (1372-1410), fue injustamente declarada hija ilegítima por las Cortes de Portugal y 

excluida de heredar el trono de su padre Fernando I, lo que provocó una guerra con Castilla, en la 
que vencieron los portugueses. El trono terminó recayendo en Juan I, hijo ilegítimo de Pedro I, 
padre de Fernando.

861 Fernando I de Borgoña, el Hermoso (1345-1383), rey de Portugal desde 1367.
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varón y hembra, ambos ligítimos, y ha de ser preferido el varón, como ya trata-
mos en las congruencias nueve, diez y once. Y caso negado que hubiese duda en 
esta sucesión, que no hay, entonces de derecho se atiende a la prerrogativa de los 
merecimientos cerca de la sucesión de los reinos hereditarios o electivos.

LusItano: Este reino es agora electivo, porque en defecto de príncipe varón, 
tenemos facultad de eligir al que nos pareciere más idóneo, porque se vio ya en 
don Juan, Maestre de la Caballería de Avís, hijo bastardo del rey don Hernando 862, 
que por defecto de hijo legítimo fue admitido al reino [f. 185v], excluida doña 
Beatriz, hija legítima, mujer del rey don Juan I de Castilla.

BétIco: ¡Oh, qué mal arguyes, portugués! ¿No sabes tú que los reinos de 
España y éste de Portugal, como parte y dependiente de ellos, son sucesivos y se 
sucede en ellos por derecho de primogenitura, como largamente tratamos en la 
congruencia quince? Y en defecto de descendiente varón o hembra, se admite el 
colateral más propincuo con las cualidades que ya hemos referido. Y porque en 
este lugar has tocado la materia de elección, quiero tratar algo de ella, para que 
entiendas que no tenéis justicia en esta pretensión, y referiré algunas cosas que 
se requieren para que la elección sea jurídica:

La primera es la facultad de elegir, y ésta es manifiesto que no tenéis, porque 
los [f. 186] reyes de Portugal, desde don Alonso Enríquez, siempre han sucedido 
por derecho de primogenitura, y si vosotros eligisteis al bastardo de Avis, fue por 
violencia y tiranía, de donde ningún derecho podéis sacar ni os puede competer. 
Y aunque aquella elección fuera acto permitido, perdisteis esta facultad por otro 
acto contrario cuando admitisteis al reino a don Manuel, sobrino del rey don 
Juan el 2.º de Portugal 863, excluido don Jorge 864, hijo bastardo del rey, y ninguno 
repugnó ni contradijo esta sucesión. Y pues por un solo acto de elección preten-
déis la facultad, por otro acto contrario habéis de confesar que la habéis perdido.

La segunda es limpieza de nacimiento, y antes que más adelante tratemos de 
esta materia, quiero, portugués, que me confieses [f. 186v] una verdad.

LusItano: Sí confesaré, siendo cosa que me conviene.
BétIco: Si esta facultad os competiera ¿A quién eligiérades por vuestro rey?
LusItano: Tratado el negocio de esta sucesión por derecho de primogenitura, 

quisiéramos a la duquesa doña Catalina, por ser hija del infante don Duarte.
BétIco: De ese artículo no hay que tratar, porque ya lo hemos largamente 

disputado y lo concluimos a favor de Su Majestad, como se verá en las congruen-

862 Juan I de Avis (1383-1433), no era hijo natural del rey Fernando, sino su hermanastro.
863 Juan II de Avís (Lisboa, 1455-Alvor, 1495), rey de Portugal. Juan II sucedió a su padre 

en 1477 cuando éste se retiró a un monasterio y se convirtió en rey en 1481.
864 Jorge de Lencastre (Abrantes, 1481-Setúbal, 1550). Infante de Portugal, duque de Coimbra 

desde 1509, Gran Almirante de Portugal y maestre de las órdenes militares de San Benito de Avis 
y de Santiago. Hijo bastardo y legitimado de Juan II.
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cias pasadas, y especialmente en la congruencia séptima. Lo que agora te pregun-
to es en materia de elección.

LusItano: En ese caso, eligiéramos al señor don Antonio, Prior de Ocrato, 
porque es dotado de grandes virtudes y excelencias, hijo de don Luis, príncipe 
valeroso [f. 187] y es muy acepto al reino.

BétIco: Notorio es que es bastardo.
LustIano: No impide su bastardía, pues con bondad y valor suple ese defecto, 

y como dice San Hierónimo 865: «Nacer de adulterio no es culpa del que nace, sino 
del padre que los engendra». Y así no has de menospreciar la bondad del 
Hacedor, que es Dios, que forma y hace a cada uno como es su voluntad, y la 
operación de los vicios o virtudes no está en la mancha o limpieza de la genera-
ción, sino en la voluntad del que nace, porque de Jepte 866 se escribe que lo contó 
el apóstol entre los varones santos y era hijo de una ramera.

BétIco: Verdad es que algunas veces de adulterio y otras coniunciones ilícitas 
han procedido varones santos y señalados, pero por la mayor parte, de semejan-
tes ayuntamientos [f. 187v] proceden hijos malos, por eso prohíbe el derecho que 
no sean admitidos a honores ni dignidades públicas y esto mucho más compete 
al reino, que como dice el doctísimo Covarrubias 867, es altísima dignidad, origen 
y fuente de todas las dignidades. Y como dice el bienaventurado mártir San 
Bonifacio 868, los que de semejantes cópulas nacen manchados, nacen mal inclina-
dos y viciosos, dados a lujurias y otros pecados, ni son fuertes para la guerra, ni 
firmes en la fe, ni honorables a los hombres, ni aceptos a Dios. Y esto está muy 
recebido en este reino de Portugal, como afirma vuestro doctísimo Hierónimo 
Osorio en la Historia del rey don Manuel, donde al principio de ella escribe que 
aunque el rey don Juan el Segundo de Portugal tuvo un hijo [f.  188] bastardo 
llamado Jorge, hijo de una muy noble señora, pero por defecto de descendiente 
legítimo y porque las leyes y buenas costumbres de Portugal prohíben la suce-
sión de los bastardos, como incapaces del reino, fue excluido don Jorge y admi-
tido su sobrino don Manuel. Y esto se confirma por lo que dice el sabio 869: «¡Oh, 
cuán hermosa es la casta generación con nobleza, inmortal es su memoria, por-
que acerca de Dios y de los hombres conocida!». Y en la Divina Escritura se dice 
que por juntarse los hijos de Dios con las hijas de los hombres procedieron de 
aquí gigantes y tiranos que oprimieron la Tierra. Por donde, Lusitano, este reino 
ha de procurar que don Antonio sea excluido y de consentimiento de todos sea 

865 Cita a Jerónimo de estridión, santo (ca. 340-420), Epistolae et tractatus.
866 Jepte, personaje bíblico. Era un ladrón, hijo de una prostituta, que había sido expulsado del 

pueblo judío. Fue llamado para comandar el ejército contra los amonitas y prometió a Dios hacer 
un sacrificio si obtenía la victoria. La obtuvo y tuvo que sacrificar a su hija.

867 Cita a Diego de CovarruBias y Leiva (1512-1577), Practicarum quaestionum liber unus, 1556.
868 Cita a BonifaCio, Santo (680-754), Epistulae.
869 Sabiduría, cap. 4.
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admitido Su Majestad, pues por ser legítimo [f. 188v] ha de ser preferido al que 
no lo es.

La tercera es celo de los electores, que consiste en la intención del ánimo, y 
unas veces es bueno y otras malo. Bueno es cuando el electo es sabio, de loable 
vida y costumbres, de ligítimo matrimonio y merecedor de la dignidad que se le 
da. Pues atiende, portugués ¿Quién hay más sabio que nuestro rey, quién de vida 
y costumbres más loables y más merecedor de la dignidad real? Y en ésta se in-
cluyen otras dos partes que ha de tener la elección: merecimiento del electo y 
utilidad pública.

Ea pues, portugués, si quieres que el reino sea hereditario, a nuestro rey com-
pete como más propincuo, por las muchas cualidades que en él concurren, y si 
pretendes que sea electivo [f. 189], habiendo de ser admitido el más digno, de 
necesidad a Su Majestad, como tal, no se le puede negar el reino. Y esta prerro-
gativa de merecimientos siguió el rey don Martín de Aragón 870 y aquellos nueve 
jueces que de consentimiento de las partes siguieron su voluntad y declararon al 
infante don Hernando por rey de Aragón, como ya te traté en la congruencia diez 
y siete. Y por eso te quiero referir las grandes y excelentes virtudes de nuestro 
católico rey, porque por ninguna parte te puedas excusar. Y como los bienes sean 
sean tres: exteriores, corporales y del ánimo, éstos son más principales y propria-
mente se dicen bienes que se adquieren mediante virtud. Y quien ama la virtud, 
será varón bueno y grave [f. 189v] y gozará de grandes excelencias y premios, y 
sin ella, dice Pío, Papa 2.º 871, no hay gozo ni placer cumplido. Y Ecfanta 872, pita-
górico, dice: «Sola la virtud merece mandar a los hombres».

Y así es razón, portugueses, que pues nuestro rey es tan esclarecido en virtu-
des, merezca mandaros y alcance vuestro gobierno, pues en todo y por todo 
dispone loablemente: los bienes corporales en defensa de sus reinos y los del 
ánima, que son las virtudes, en servicio de Dios y en defensa y aumento de su fe 
católica, conforme a aquella memorable sentencia de Cleóbulo 873 que dice: 
«Gobierna bien el cuerpo y el ánima», porque según Periandros 874, la virtud es 
eterna. Y con esto Su Majestad se ha hecho digno de la gloria y renombre de sus 
pasados y sigue sus pisadas, y con [f. 190] su virtud las ilustra y engrandece y 
hace su nombre memorable. Y procura en todo, como amonesta el mesmo 
Periandros, que su alabanza se perpetúe. Y su ánima, conjunta a la virtud, es 
semejante a fuente manantial, que corre limpia, quieta y suave. Y es la fuente de 

870 Martín I de Aragón, el Humano, rey de Aragón (1396-1410), que murió sin sucesor, pasan-
do el trono a los Trastámara castellanos, con Fernando I, tras el Compromiso de Caspe.

871 Pío II (Enea Silvio Piccolomini) (1405-1464), Papa entre 1458 y 1464.
872 Ecphantes de Corinto (400-335), astrónomo pitagórico que adelantó la teoría del heliocen-

trismo.
873 Cleóbulo de Lindos (600 a. C.), tirano de Lindos y uno de los Siete Sabios de Grecia.
874 Periandro, tirano de Corinto en el siglo vii a. C. y uno de los siete sabios de Grecia.
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la revelación de Mardocheo 875, que creció en río y en luz y se convirtió en sol y 
dio de sí abundantísimas aguas. Y este es el premio que da la virtud de aumento 
de reinos y estados, y así son pagados los que sirven a Dios en este mundo y 
después en el otro con gloria eterna. Y pues portugueses, sois españoles.

LusItano: Sí somos, y de lo mejor de España.
BétIco: Pues conviene que lo seáis verdaderos, y pues los antiguos españoles 

amaron a los romanos por sus singulares [f. 190v] virtudes y humanidad y entre-
garon su reino y personas, así vosotros agora es razón que os entreguéis a nues-
tro señor rey Católico, cristianísimo y más esclarecido en virtudes que los otros, 
y natural español, y como seguisteis aquel bando extranjero, sigáis al presente 
este bando natural.

LusItano: Mucho costó a los romanos de guerras y muertes de ilustres capita-
nes ¿Cómo dices tú que con so la virtud alcanzaron el señorío de España y otras 
naciones?

BétIco: Verdad es que hubo guerras, pero en sus conquistas más acabaron con 
la virtud que con las armas, porque muchas veces es bastante precio para com-
prar en público el amor de muchas gentes, y parece muy bien la bondad de 
nuestros españoles en estimarla [f. 191] tanto, aun en sus enemigos. Y se escribe 
que siempre estuvieron bien fundados y firmes en su amistad, porque los espa-
ñoles, lo que una vez prometieron, siempre lo guardaron, como los ilergetes 876 
(que son agora los de Urgel) y los saguntinos. Y los catalanes, teniendo guerra 
con los castellanos y Marco Catón 877, cónsul, dejaban entrar los soldados roma-
nos en sus pueblos a buscar de comer y en sus presidios, como si tuvieran tre-
guas con ellos.

LusItano: De miedo hacían eso y no de virtud, ora que vanita gente sois voso-
tros para usar de ellos.

BétIco: Pues no poco es alabada la generosidad del otro caballero de 
Intercacia 878, ciudad entre Valladolid y Astorga, que salió a desafiar a los roma-
nos, y Cornelio Escipión peleó con él y lo venció y rindió en el campo [f. 191v], 
y por ser el vencedor muy mozo, puso admiración al Intercacies y más le espan-
tó después la mucha mesura de que usó con él. Por lo uno y por lo otro, quedó 
tan aficionado de Escipión, que de ahí adelante, en toda su vida, siempre usó 
para sello de un anillo que traía retratado al proprio el rostro de Escipión. Y es 

875 Mardoqueo (ss. vii-vi a. C.), personaje bíblico, primo y padre adoptivo de Ester, judía que 
llegaría a ser reina de Persia, y el primer ministro de su rey.

876 En realidad, los ilergetes fueron aliados de Cartago durante la II.ª Guerra Púnica y se suble-
varon luego contra Roma en el 195 a. C.

877 Marco Porcio Catón el Censor (232 a. C.-?). Como cónsul, en el 195 a. C. mandó un ejército 
en Hispania con el que aplastó la sublevación de los Ilergetes.

878 Esta anécdota la toma de Apiano (95-ca. 165), historiador romano, al tratar la sangrienta 
campaña de Lúculo en Hispania en el 151 a. C.
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digna de honor en este español la estima que hizo de la virtud y esfuerzo de su 
contrario. Y se escribe que muerto Balduino 879, 3.º de este nombre, rey de 
Hierusalem, por el mucho amor que los suyos le tenían, fue muy llorado y afir-
man todos que jamás príncipe ni rey fue tan llorado como él, y él lo merecía por 
sus grandes virtudes, y así dicen que su capital enemigo, Noradino 880, hijo del rey 
de Damasco [f. 192], le lloró, y diciéndole los suyos que acometiese a los cristia-
nos en aquella coyuntura, que pues les había faltado tal rey y estaban tristes, 
llorando, sería fácil cosa vencerles, respondió: «Dejemos los lloren, que razón 
tienen, porque han perdido el mejor rey que los hombres tenían en el mundo y 
no es justo que les perturbemos su llanto, que tiempo nos vendrá para hacelles 
la guerra». Palabra cierta, digna de que la dijera un hombre que no fuera infiel y 
bárbaro, y en la cual se ve claramente la gran fuerza de la virtud, que aun en los 
enemigos es amada y pone acatamiento y reverencia, y esto no se halla sino en 
ánimos muy generosos.

LusItano: Como son los nuestros.
BétIco: Yo lo confieso, y aun eso me persuade que os habéis de someter a la 

virtud [f. 192v] y esclarecida bondad de Su Majestad, como hizo España al empe-
rador Augusto César, por su humanidad y liberalidad y modestia. Y en su honor 
labraron la torre de La Coruña 881, y entre unos peñascos que hay cabe la torre, se 
ven unas letras que dicen: «Cayo Servio Lope, hijo de Aulo, damiense, lusitano, 
arquitecto».

LusItano: ¡Portugués, al fin, había de ser el artífice de obra tan insigne y me-
morable!

BétIco: Todo te lo concedo, por solamente que me confieses que Su Majestad, 
por solas sus virtudes es merecedor de este reino.

LusItano: También en Portugal hay virtudes.
BétIco: Sí hay, pero no concurren con la potencia y derecho de sucesión que 

tiene nuestro rey. Y si los romanos por tres cosas con justo título alcanzaron y 
merecieron su Imperio y [f. 193] monarquía, como dice San Agustín: por el sin-
cero amor que tuvieron a su patria, por las santísimas leyes que promulgaron y 
benevolencia de sus costumbres y otras muchas virtudes, como ya en otra parte 
tengo referido. Justo es que por esto mesmo que tiene Su Majestad más aventa-
jado, alcance este reino, pues los otros alcanzaron el mundo. Y por sola su virtud 

879 Balduino III (1130-1162), rey de Jerusalén de 1143 a 1162.
880 Noradino: Nur al-Din (1118-1174), gobernó gran parte de Siria y otras regiones del próximo 

Oriente de 1146 a 1174.
881 En realidad, la torre de Hércules, en La Coruña, se construyó mucho tiempo después de 

muerto Augusto, entre el 40 y el 80 de nuestra era. La inscripción que cita no es exactamente la 
auténtica, un ara votiva que dice: MARTI AVG. SACR C. SEVIVS LVPVS ARCHTECTVS 
ÆMINIENSIS LVSITANVS. EX. VO, es decir: CONSAGRADA A MARTE AUGUSTO. CAYO SEVIO 
LUPO, ARQUITECTO AEMINENSE (actual Coimbra) LUSITANO. POR UNA PROMESA.
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Sóstenes 882 alcanzó y mereció el reino de Macedonia; de Carolomagno y Carlos 
Magno se escribe que partieron entre si el reino del rey Pipino 883, su padre, y esta 
división duró en ellos hasta que Carolo Magno murió, dejando un hijo pequeño, 
el cual debiera suceder en el reino de su padre, pero los grandes del reino, consi-
derando el peligro grande que se esperaba de tener un rey niño [f. 193v] y los 
muchos merecimientos del rey Carlos Magno, quisieron que se tornasen a juntar 
los reinos y se hiciese todo uno y lo poseyese Carlos Magno, como hombre que 
merecía ser señor del mundo, por sus muy grandes virtudes. Porque dice 
Boetio 884 que la virtud no puede ser sin premio y ésta es la que levanta al hombre 
y lo coloca sobre las estrellas, tiembla los reinos, ciudades y provincias, promul-
ga justas leyes y conserva amistades.

Y ésta mesma virtud, portugueses, os amonesta que proveáis al bien de vues-
tra patria, refrenéis la ira, no deis lugar a guerras y muertes y destrucción de 
vuestros naturales y que seáis amadores de quietud y paz. Y ésta es suma de toda 
virtud, observancia de justicia y camino del cielo. Y para que más quedéis [f. 194] 
satisfechos y convencidos de las virtudes de Su Majestad, ya que lo estáis de su 
justicia, quiero venir a tratar en particular de cada una de ellas.

CONGRUENCIA 38

Por ser príncipe cristianísimo

Mira qué dulce y glorioso de nombre, que sólo él os había de convencer. Y si 
abrís los ojos del entendimiento, veréis la gran misericordia de que Dios ha usado 
con este reino, pues en lugar del rey que perdisteis, cobráis otro en su lugar cristia-
nísimo, potentísimo, defensor de la fe, columna y sustento de la cristiandad y en 
quien todo el universo [f. 194v] tiene puestos los ojos. Y porque veáis su cristian-
dad, mirad como guarda lo que escribe San Agustín en su libro De la vida cristia-
na 885, que usa de misericordia con todos, que no se mueve con injuria de nadie, 
siente el ajeno dolor como el propio, socorre a los caídos y llora con los afligidos.

LusItano: Todos esos son efectos del verdadero cristiano, pero dime agora 
¿Cómo lo guarda eso vuestro rey con nosotros?

882 Sóstenes fue un jefe militar macedonio, muy popular tras detener una invasión celta, que 
en el 279 a. C. asesinó a su primo el rey Antípatro II, haciéndose con el trono.

883 Pipino el Breve, rey de los francos entre 751 y 768, tras deponer al último rey merovingio, 
Childerico III, instaurándose la dinastía carolingia. Fue padre de Carlomán y Carlomagno, a quienes 
cita Lorenzo, quienes compartieron el trono franco durante tres años, hasta la muerte de Carlomán 
en el 771.

884 Cita a Anicio Manlio Torcuato Severino BoeCio (480-525), De consolatione Philosophiae.
885 Se refiere a De beata vita, obra apócrifa de san aGustín, traducida al castellano por Pedro 

Díaz de Toledo en el siglo xv.
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BétIco: Muy bien ¿Pues qué mayor misericordia quieres que siendo el reino 
suyo y viendo vuestra pertinacia y dureza, pudiera haber entrado con mano ar-
mada, no quiere, sino en lugar de castigo os regala y en lugar de rigor os prome-
te mercedes tantas y tan amplísimas que espantan al mundo y [f. 195] justifican 
más su causa y redarguyen vuestro dañado pecho? Y habiendo sido desobedien-
tes, entráis como el hijo pródigo, gozando de los regalos de vuestro rey y señor 
y padre. Y sois como el postrero de los dos exploradores de la Tierra Prometida, 
que traían el racimo de uvas sobre sus hombros, que comía de ellas y el primero 
no las gozaba. Sois los postreros incorporados en la Corona de Castilla y si que-
réis gozar de privilegios y prerrogativas de que gozan los aragoneses, que fueron 
los primeros ¿Pues qué mayor misericordia quieres, portugués?

Y si agora que se va entendiendo vuestra rebeldía os prostráis a sus pies, no 
se acordará de ella y os recibirá con humanidad y clemencia, porque siente las 
calamidades y destrucciones que habéis de padecer con la guerra [f. 195v], como 
si él las padeciera. Quiere socorrer vuestra miseria y tiene compasión de vuestro 
afligimiento, y ésta es verdadera cristiandad, como dice San Agustín, ya referido. 
Y esto solo había de bastar para ablandar vuestros duros corazones: considerar 
que os llama con paz quien pudiera destruiros con guerra y os aumenta privile-
gios quien pudiera quitar los vuestros. Y esto lo hace, no porque os teme, ni 
porque lo merecéis, sino por lo que debe a cristiano y al servicio de Dios y a su 
fe católica. Y con sólo, portugués, que consideres su cristiandad, hallarás en él 
todas las virtudes que dependen verdaderas de este tronco y raíz, pues ves que 
todo lo que edifica sobre este fundamento celestial es virtuoso y conforme a la 
ley de Dios: procura [f. 196] paz, remedia vuestras necesidades, socorre vuestra 
hambre, redime vuestros captivos, regala vuestros naturales, convence por justi-
cia vuestras opiniones, satisface a vuestras dudas. Todo con amor, con piedad, 
con misericordia. ¿Qué más pides, portugués, qué más quieres, ciego reino? No 
pierdas tan buena ocasión de beneficios, ni tan buena oportunidad de paz, cono-
ce tu prosperidad, reconoce tu dichosa suerte y bien andanza, a tiempo que al-
cances bienes tan grandes, porque después no llores cuando te veas sin remedio.

CONGRUENCIA 39

Por la excelencia de su verdad

Porque, como escribe Francisco Patricio 886, Sócrates, varón [f. 196v] sapientí-
simo, decía que siempre la verdad es una mesma, ni se aumenta ni se disminuye, 
y tiene sus números y en todo tiempo es entera y perfecta, de manera que a la 
verdad todas las cosas hacen dulce consonancia. Y como en los instrumentos de 

886 Cita a Patrizzi, Francesco (1413-1492), De institutione reipublicae, 1474.
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música y cantos, si alguna disonancia se halla, toda la armonía se previerte, así 
con la verdad no puede concurrir falsedad alguna que luego no se descubra. De 
donde nuestro serenísimo rey, siguiendo la amonestación de Sócrates, honra la 
verdad y la guarda y conserva y de esta virtud es alabado en todo el universo. Y 
éste es el primer documento que da a los príncipes Bernardino de Bustos 887, y 
dice el sabio que la verdad sustenta a los reyes. Y que [f. 197] sea tenida de nues-
tro príncipe en gran veneración se prueba por esto, porque quien no cumple lo 
prometido, lo hace por una de tres cosas: o porque prometió con ánimo de enga-
ñar, o porque le pesa de haber prometido y se arrepiente, o porque, queriendo 
cumplir su promesa, le falta la posibilidad. Lo primero es de mala voluntad, lo 
segundo de poco entendimiento y lo tercero de pobreza.

Pues ¡Oh, portugueses! Estas tres cosas confirman en nuestro príncipe y señor 
su mucha verdad y os prometen grande bienaventuranza y felicidad: porque en 
las mercedes que os tiene prometidas, se ve claro el mucho amor y buena volun-
tad que os tiene, pues procura vuestra conservación, pudiendo destruiros, quiere 
vuestro bien, pudiendo haceros mucho mal. Por donde queda bien comprobada 
la primera proposición.

La segunda, de [f. 197v] poco entendimiento, no puede caber en nuestro rey, 
así porque en sabiduría, en prudencia, es el más aventajado príncipe de todos los 
de su tiempo, como porque siendo prometidas en forma de solemnidad, se han 
de cumplir, y cada día os hará más mercedes, como los tiempos y ocasiones se 
fueren ofreciendo.

La tercera, la pobreza, que no puede haber en Su Majestad siendo príncipe 
tan poderoso, que ninguno de sus pasados le iguala y el mayor de todos los prín-
cipes cristianos que hoy son. Así que esta verdad, como dice Sófocles 888, confir-
ma su fortaleza, engrandece su generosidad, aumenta su prosperidad y confirma 
su principado. Y de aquí es que los magos veneraban entre los persas un grande 
Dios que llamaban Oromagdo 889, el cuerpo semejante al hombre y el ánima a la 
[f.  198] verdad. Y preguntado Pitágoras qué cosa hiciese principalmente a los 
hombres semejantes a Dios, respondió: «La verdad». Y de ella refirió maravillas 
excelencias el gran Zorobabel 890, y entre otras cosas, concluye que la fortaleza del 
reino, la potestad y majestad, se corroboran con la verdad. De donde este reino, 
aunque más poderoso fuera, no pudiera sustentarse contra nuestro príncipe, 
verdadero en las palabras, verdadero en las obras y a quien compete la verdade-
ra sucesión de este principado. Y aunque algunos de vosotros, portugueses, re-

887 Cita a Bernardino de Busti (ca. 1450-ca. 1513), Rosarium sermonum predicabilium, 1525.
888 Sófocles (Colono, 496-Atenas, 406 a. C.), poeta trágico griego.
889 Oromagdo: Probablemente se refiera al dios persa del mal, Oromán, que los griegos tradu-

jeron como Oromazdo.
890 Zorobabel, personaje bíblico, príncipe judío que condujo al primer grupo de deportados 

judíos por Nabucodonosor a Babilonia hacia el 597 a. C. y que regresó a Jerusalén ca. 538 a. C.
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pugnáis a esta verdad, pero como dice Zorobabel, arriba referido: «Toda la tierra 
la convoca y quiere».

LusItano: Ora, castellano, pasa adelante, que no hay quien te contradiga la 
verdad.

CONGRUENCIA 40

Por su inviolable justicia con que sustenta sus reinos en tranquilidad y paz

BétIco: Y es grande la gloria que de aquí consigue, porque entre las virtudes 
cardinales, la justicia tiene el principado a tanto, que Aristóteles afirma que en 
sola ella se contienen todas las virtudes. Como enseñan los teólogos, es necesaria 
para nuestra salud; y Salomón, «los justos viven para siempre», y Homero, «que 
los reyes son discípulos del soberano Dios, de quien aprenden justicia para ad-
ministrarla entre los hombres y conservarla con todo estudio y [f. 199] diligen-
cia». Y en nuestro católico rey se cumple lo que dice Isaías: «Veis aquí un rey que 
reina en justicia». Porque nunca estuvo la justicia tan temida y reverenciada en 
España como agora. Y como Salomón, para mejor administración de ella, amó la 
paz y con ella mantuvo su reino, aumentó su principado y engrandeció su gloria, 
así nuestro serenísimo príncipe hace lo mesmo. Y se puede de él muy bien decir 
lo que la reina Saba 891 dijo del otro: «Bienaventurados tus vasallos y bienaventu-
rados tus criados que están en tu servicio y gozan de tu sabiduría, bendito sea el 
señor a quien agradaste y te puso sobre el trono de esta monarquía», porque de 
aquí se entiende lo mucho que amó a España y te constituyó [f. 199v] rey, para 
que reines en estos cinco reinos en quietud y justicia.

LusItano: Habla de los cuatro y deja este nuestro reino, que aún no lo tiene.
BétIco: Lo que próximo se ha de alcanzar, se juzga como ya alcanzado. De 

manera que la fama de nuestro rey, por su loable administración de justicia, corre 
por el universo mundo y muchos reyes cristianos y infieles desean y procuran su 
amistad. Y no sólo atrae a los buenos, pero también a los malos, para que le 
amen; y si vosotros no le amáis, será porque sois peores que los muy malos.

LusItano: ¡Ola, castellano, mira como hablas, no te cueste caro!
BétIco: Habla por mí la razón, pues veo que repugnáis a un rey amador de la 

paz, celoso de justicia y príncipe que os ama [f. 200] y quiere regalar y no conocéis 
el mucho bien que os ha venido. Y para que entendáis que no podéis defenderos 
de su potencia y que este reino ha de ser suyo, no os doy otra señal sino ver cuan 
inviolablemente guarda en todo su reino justicia y a nadie perdona de los mayo-
res y menores, y los muy grandes padecen su yugo, y porque es notorio, no hay 

891 Reina de Saba: Según la Biblia, gobernante del Reino de Saba, el antiguo país de los Sabeos, 
localizado en los actuales territorios de Etiopía y Yemen.
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para qué ejemplificarlo en particular. Y de su rectitud, podremos decir lo que dice 
en el Salmo: «Juzgará los pobres del pueblo y salvará los hijos de los pobres y 
humillará los calumniadores, nacerá en sus días justicia y abundancia de paz y 
reinará (a vosotros digo, portugueses) de mar a mar (esto es, del mar de Aragón 
hasta este de Portugal) y por su verdad y mansedumbre y justicia será prospera-
do y [f. 200v] engrandecido sobre todos los reyes». Por ende, alegraos y regoci-
jaos, portugueses, que alcanzaréis rey que juzga los pueblos en equidad y las 
gentes en justicia, y os será padre.

Y por lo que os promete, se conoce y entiende que mira vuestra utilidad, 
procura vuestro sustento, ama vuestra conservación, quiere ser paz vuestra 892, 
amparo de vuestra patria, inmunidad de vuestra república, nutrimento de este 
reino, defensa de vuestra libertad, autor de beneficios, causa de benignidad, au-
mento de prosperidad y, sobre todo, conservador de justicia, de donde dependen 
todos estos bienes, como otro Trajano español, de quien Helinando 893, en los 
Hechos de los romanos, cuenta que habiendo de ir a la guerra y estando ya a 
caballo, una viuda le pidió justicia de los que [f. 201] a su hijo le habían muerto, 
y llorando le dijo: «Augusto, tú reinas y yo padezco tan grave injuria», dijo 
Augusto: «Yo te satisfaré cuando vuelva» Y ella dijo: «¿Y si no volvieses?», «Mi 
sucesor –dijo Trajano– te satisfará» Replicó la viuda: «¿Qué te satisfará a ti si otro 
me satisficiere? Tú me eres deudor y según tu merecimiento recibirás el premio 
y tu sucesor por lo que a él toca administrar justicia». Con esto el Emperador se 
apeó y en persona oyó la causa y administrando justicia, satisfizo a la viuda, por 
donde se le puso estatua y en el Senado se aclamó. Ninguno más dichoso que 
Augusto, ni mejor que Trajano, y de él también se escribe que como su hijo, 
andando a caballo, matase un hijo de cierta viuda, y ella ante él pidiese justicia 
al emperador, entregó su propio hijo a la viuda, con todos sus bienes heredita-
rios, en lugar [f. 201v] del muerto. Y de Zeleuco 894 se escribe, rey de los locrenses, 
que habiendo dado a los suyos leyes celubérrimas y utilísimas, fue una de ella 
que al adúltero le sacasen los ojos, pues habiendo sido hallado en adulterio su 
hijo, todo el reino fue a favor del príncipe y con mucha instancia pidieron todos 
al padre la remisión de esta pena, a lo cual repugnó algún tiempo el rey, mas al 
fin, convencido de sus ruegos, mandó que le sacasen un ojo a sí proprio y otro al 
hijo, y de esta manera satisfizo con el rigor de la ley y usó de maravilloso tempe-
ramento de equidad, y con esta ejecución de justicia se mostró padre misericor-
dioso y justo legislador.

892 Cita a san CiPriano de CartaGo (200-258), Opera Sanctissimi Martyris Caecilii Cypriani 
Episcopi Carthaginensis, 1525.

893 Cita a Helinando de froidMont (¿-1230) Gesta romanorum exempla, erróneamente atribui-
da a este autor.

894 Zaleuco de Locri (ca. 660 a. C.), el primero de los grandes legisladores griegos.
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Y concluyendo sobre este artículo, digo que nuestro serenísimo rey cumple y 
guarda todo aquello en que consiste la justicia, como [f. 202] lo escribe Cipriano, 
y no permite que nadie empañe a otro, sino que todos vivan en seguridad. Y 
acordaos, portugueses, que la fuerza de la justicia es tan grande, que en este reino 
le ha de suceder a Su Majestad lo que al rey Andrés de Hungría 895, contra el cual 
se había rebelado un hermano suyo, y fue que estando los dos hermanos en 
campo y a punto de darse batalla, el rey Andrés (que era el legítimo heredero del 
reino) salió de su ejército y tienda con su espada en la mano desnuda, y lleno de 
confianza de su justicia, entró por el ejército de su hermano, diciendo a grandes 
voces: «¡Quiero ver agora, traidores, cuál de vosotros será osado de poner las 
manos en su rey y señor!». Las cuales palabras fueron de tanta eficacia, que sin 
que nadie le osase alzar el rostro, llegó [f. 202v] a la tienda de su hermano y le 
cortó la cabeza, y con ella se volvió a su campo, y todos vinieron a besar la mano 
y él los perdonó y recibió en su gracia; y en reconocimiento de esta milagrosa 
victoria, se puso luego el rey Andrés en camino para la Tierra Santa. Y con este 
ejemplo os quiero amonestar y apercibir de parte de la justicia. Y con esto con-
cluyo esta congruencia.

CONGRUENCIA 41

Por su mucha humanidad y clemencia

Por donde ha conseguido mayor alabanza y es digno de este principado y para 
[f. 203] siempre durará su gloria. Y Dios constituyó a Moisén sobre su pueblo por-
que era clementísimo sobre todos. Y la clemencia, piedad, misericordia, manse-
dumbre, humanidad, modestia, amor y benevolencia, son joyas preciosísimas de 
nuestro Philippo. Y es maravilla la humanidad que usa con este reino de Portugal, 
en haber guardado su determinación tanto tiempo. Y ningún rey ha de sufrir la ley 
que el súbdito presume de le poner, ni recelar la resistencia que piensa hacer. Pero 
Su Majestad, como todas sus pretensiones funda en clemencia, quiere justificar su 
causa delante de Dios y de los hombres y que todos entiendan la rectitud de su 
pecho y vuestra pertinacia, su piedad y vuestra dureza. Y cumplido lo que 
Demóstenes aconsejaba a Alejandro diciendo 896: «Clementísimo [f. 203v] rey, en tu 
fortuna no puedes tener cosa mayor que puedas, ni en tu naturaleza cosa mejor que 
quieras ser causa de la conservación de muchos, porque ninguna entre las virtudes 
hay más generosa que la misericordia, ni más admirable que la clemencia, ni por 
otra vía puedes alegrar más a Dios que dando salud a los hombres o haciéndoles 

895 Andrés II de Hungría, llamado el Hierosolimitano (ca. 1175-1235), rey de Hungría y de 
Croacia entre 1205 y 1235. Famoso por ser uno de los líderes de la 5.ª Cruzada.

896 Cita a CiCerón, De officiis, 44 a. C.
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muchas mercedes si tuvieren necesidad, o perdonándolos si delinquieren, o rega-
lándolos si algo te suplicasen, porque como en toda cosa nos sobrepujen los dioses, 
sola la clemencia es la que no iguala a ellos».

Y ninguna cosa hay más loable, ni digna de cualquier grande y esclarecido va-
rón, como es la misericordia. Ésta conserva al rey, corrobora su trono y confirma 
su principado, prepara su vida, destruye [f. 204] los malos y conserva los buenos. 
Ésta sostenga el entendimiento y hace olvidar las injurias y desacatos. Y tanto 
mayor se muestra la grandeza y magnanimidad de nuestro rey, cuanto de mayor 
grandeza es el yerro que, portugueses, os ha de perdonar, si agora venís con humil-
dad y obediencia a pedir perdón. Y por historias antiguas y modernas sabemos 
que, muchas veces, la clemencia ha sido poderosa para tomar ciudades y reinos que 
por armas no se pudieron subjetar. Y se escribe que cuando Quinto Metelo 
Macedónico 897 cercó la ciudad de Centóbriga en Cataluña, como la tuviese en mu-
cha fatiga, derribada una parte del muro, los de dentro pusieron en aquel lugar 
donde eran mayores y más continuos los golpes del combate a los hijos [f. 204v] 
de Retógenes, un hombre principal de ellos que se había pasado a Metelo, y estaba 
allí con él Metelo, movido más con su benignidad natural que con la cierta espe-
ranza de la victoria, por no ver derramar la sangre, con tan cruel género de muerte, 
a los hijos de su amigo, por mano de los suyos, alzó el cerco y se fue sin más com-
batir la ciudad. Y con todo esto, dice Valerio Máximo, que Retógenes, con rigor 
verdaderamente español, no dudaba en que se tomase la ciudad a costa de la vida 
de sus hijos. Esta severidad tenía Retógenes, mas todos los catalanes tuvieron en 
tanto la nobleza de Metelo, que se le rindieron todos de muy buena gana.

Y escribe Tito Livio que, después que Furio Camilo hubo vencido a los falis-
cos 898 y los [f. 205] cercó en la ciudad de Faleria, esta gente usaba encomendar 
sus hijos a un maestro y el que a la sazón era los sacaba fuera de la ciudad antes 
y después del cerco. Y un día, por engaño, se fue con ellos al real de Camilo y le 
dijo: «Yo te he dado a los faliscos, pues te traigo a tu mano a estos mozos, que 
son hijos de los principales de la ciudad». Camilo, admirado de tan gran traición, 
respondió: «¡Oh, mal hombre traidor, no pienses que has venido a pueblo ni a 
capitán a ti semejante, porque aunque los romanos no tengamos amistad con los 
faliscos firmada por pleitesía humana, pero tenemos aquella que es general a 
todos, que la común naturaleza nos ha dado!». Y luego le mandó desnudar y atar 
las manos atrás y que todos los mozos que había traído [f. 205v] le fuesen azo-
tando hasta que entrase por la ciudad. Y viendo esto los faliscos, tuvieron en 
tanto la virtud de Camilo que con ellos había usado, que luego se pusieron en sus 

897 Hace referencia a la campaña de Quinto Cecilio Metelo contra los celtíberos en el 143 a. C. 
No se sabe la ubicación exacta de Centóbriga, pero en cualquier caso no era una ciudad catalana, 
sino castellana.

898 Se refiere a la campaña de Marco Furio Camilo contra los faliscos, habitantes de la ciudad 
itálica de Faleri, en el 394 a. C.
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manos. Y al propósito escribe Plutarco, en la vida del rey Pirro, que un médico 
del rey escribió a los cónsules romanos que, si se lo pagaban bien, daría ponzoña 
a su señor. Los cónsules enviaron la carta al rey con otra suya que decía: «Cayo 
Fabricio y Quinto Emilio, cónsules, al rey Pirro, salud. No parece que has habido 
buena dicha en escoger amigos ni enemigos, como verás por esta carta que te 
remitimos, y entiende que te confías de hombres malvados y haces la guerra a 
los buenos y justos varones. Y no te damos este aviso por ganar [f. 206] de ti 
gracias, sino por excusarnos de la infamia que de tu muerte, así procurada, se nos 
podrá seguir, porque dijeran que no bastando contra ti nuestro poder, te procu-
rábamos a traición la muerte». Pirro, leída esta carta y castigado al médico según 
lo merecía, envió a los cónsules todos los prisioneros romanos que tenía, sin 
ningún precio, y a Cineas 899 con ellos, para que tratase de paz. Mas los romanos 
no quisieron ser en cargo al enemigo, ni recibir premio por el aviso, y enviaron a 
Pirro otros tantos prisioneros de los samnitas y tarentinos. Y en cuanto a la paz, 
le escribieron que no tratase de ella hasta que él, con su ejército y naves que 
trajo de Grecia, saliese de toda Italia.

Y habiendo sido el gran Pompeyo muerto en Egipto, por mano [f. 206v] de 
Achila y Fotito, criados del rey Tolomeo 900, como presentasen a Julio César su 
cabeza, lloró y vengó su muerte, aunque era su enemigo, y Julio César, como dice 
Cicerón, ninguna virtud tuvo por más admirable que la misericordia. Por cuya 
causa, afirma San Agustín que, por la providencia de Dios, alcanzó en el mundo 
clarísimo nombre. Y no es menos digno de loor lo que Vivio Pacieto hizo en be-
neficio de Marco Craso 901, que lo mantuvo secretamente en una cueva más de 
ocho meses, con gran peligro de su persona, si acaso Cayo Mario 902 lo supiera. Y 
esta cueva se entiende que fue entre Gibraltar y Ronda, cabe la villa de Jimena.

Y de la clemencia del rey don Fernando el Católico [f. 207] se escribe que, en 
la guerra que tuvo con el rey don Alonso V de Portugal sobre el derecho de doña 
Juana, después de ser desbaratados los portugueses en la batalla de Zamora 903, 
como Juan de Stúñiga 904, alcaide del castillo de Burgos, que siendo castellano lo 

899 Cineas: ministro y legado de Pirro durante sus guerras en Italia (279-278 a. C.), famoso por 
su elocuencia.

900 Se refiere al asesinato de Cneo Pompeyo Magno (106-48 a. C.), a manos de Ptolomeo XIII 
en el 48 a. C. en Alejandría, donde se había refugiado tras ser derrotado por César en la guerra civil.

901 Se refiere a la huida a Hispania de Marco Licinio Craso (115-53 a. C) durante la guerra civil 
entre Mario y Sila en el 85 a. C., donde no estuvo escondido en una cueva, sino reclutando un 
pequeño ejército entre su clientes y criados en Hispania.

902 Cayo Mario (157-86 a. C.). Se refiere a la represión contra el partido aristocrático de Sila 
durante el último de sus siete consulados, en el 86 a. C.

903 Se refiere a la batalla que se libró el 1 de marzo de 1476 en Peleagonzalo, cerca de Toro, en 
el marco de la guerra civil entre Juana la Beltraneja e Isabel la Católica.

904 Lorenzo utiliza la información de Hernando Díez del Pulgar, pero parece ser que el alcaide del 
castillo de Burgos no era Juan, sino Álvaro de Stúñiga, conde de Plasencia, su padre. Se refiere al 
ataque al castillo de Burgos que realizó el rey Fernando en 1475, anterior por tanto a la batalla de Toro.
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tenía y sustentaba por el rey de Portugal y se puso en defensa contra el rey 
Católico, pero cuando después de largos combates se rindió, el rey lo perdonó y 
restituyó en su gracia y le mandó volver su hacienda. Y lo mesmo hizo con el 
mariscal Alonso de Valencia, que tenía por el rey de Portugal la fortaleza de 
Zamora 905, que lo perdonó y mandó restituir sus bienes. Y asimismo, perdonó al 
arzobispo de Toledo 906 y al conde de Ureña 907 y al Maestre de Calatrava, su her-
mano 908 [f. 207v], porque dice Epicteto 909, como refiere Volaterrano, que no hay 
cosa de mayor magnificencia que la mansedumbre y humanidad.

Y el gran Constantino, estando a punto de muerte de una lepra incurable 
llamada elefancia, fue aconsejado de los sacerdotes gentiles se lavase con sangre 
de tres mil niños inocentes, pero después, pareciéndole mejor morir de aquella 
enfermedad que sanar con remedio tan cruel, acordó dar los niños a sus madres 
y enviarlas alegres y llenas de dones, y aquella misma noche aparecieron a 
Constantino San Pedro y San Pablo y, gradeciéndole la misericordia que había 
usado con las madres y niños, le dijeron que enviase al monte Soracte 910 por el 
[f. 208] Pontífice de los cristianos, que aquel le enseñaría otro lavatorio, con que 
sanaría del cuerpo y del alma. Envió luego por Silvestre 911, el cual predicó al 
Emperador la fe y le baptizó, con que súbitamente sanó de la lepra, por manera 
que la clemencia fue causa de todo su remedio.

Y también fue maravillosa la que usó el emperador Honorio 912, natural de 
nuestra España, con la República Romana, que por ley quitó gladiatores, y es cosa 
bien digna de saberse que esta crueldad, usada y conservada cuasi mil años, se 
quitó por emperador español. Y al propósito, es memorable aquella sentencia que 
el gran turco Solimán 913 dijo al rey Sepusio 914: «La mayor felicidad que te puede 

905 Alfonso de Valencia, alcaide de Zamora, recibió compensaciones de Fernando el Católico, 
pero no gratuitamente, sino a cambio de que se pasase a su bando y le cediese la fortaleza de la 
ciudad.

906 Era Alfonso Carrillo de Acuña (1410-1482), arzobispo de Toledo desde 1446 y principal 
valedor de la princesa Juana en la guerra civil.

907 Juan Téllez-Girón, II conde de Ureña (1453-1528).
908 Rodrigo Téllez Girón (1456-1482), Maestre de Calatrava desde 1466, con 14 años.
909 Epicteto (Hierápolis, ca. 50-Nicópolis, ca. 125), filósofo estoico y esclavo de un liberto del 

emperador Nerón.
910 Monte Soratte, situado en el Lacio, cerca de Roma.
911 Silvestre I (Roma, 270-335). Papa n.º 33 de la Iglesia Católica, Papa desde el 314, responsa-

ble del importantísimo Concilio de Nicea. El episodio que cuenta Lorenzo es una de las varias 
versiones que narran el bautismo de Constantino el Grande, poco antes de morir, en el 337.

912 Flavio Honorio. Primer emperador romano de Occidente desde  395 (Constantinopla, 
384-Rávena, 423), hijo del emperador hispano Teodosio.

913 Süleyman I (1494-1566) Kanuni («el Legislador»), conocido en Occidente como Solimán el 
Magnífico. Sultán otomano de 1520 a 1566.

914 Juan I Szapolyai de Szepes (1487-1540), coronado como rey de Hungría en 1526, tras la 
Batalla de Mohács. Llegó a pactar con los turcos para evitar el acceso al trono de Fernando I de 
Habsburgo, el hermano del emperador del Sacro Imperio.
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a ti acontecer en esta vida, es que por tu clemencia sean tus enemigos tenidos en 
el mundo por ingratos [f. 208v] y queden ellos con la infamia de la ingratitud y 
tú con la gloria de haber usado con ellos de misericordias».

Ea, portugueses, afíjese en vuestros corazones la clemencia de nuestro rey, 
mirad que de todas las cosas tiene memoria, si no es de acordarse de vuestros 
deservicios y alteraciones. Esto le manda Dios, esto le enseña naturaleza, que 
entre las avejas hizo rey sin neguijón, y dio instinto a los leones que perdonasen 
los humildes. Si os sujetáis, os amará como hijos, será vuestro padre protector y 
amparo y su benignidad, como sólo en el cielo os alumbrara y conservara. Y si 
todavía perseveráis en vuestra contumacia, permitirá Dios, dice San Ambrosio, 
que de vosotros no se tenga misericordia, pues está escrito: «No tendrás de él 
misericordia». Y de Saúl se lee que [f. 209] hizo ofensa a Dios, porque tuvo mise-
ricordia del rey Agag 915, que Dios mandó fuese castigado.

Lo más seguro es, Portugal, que con tiempo te rindas a la clemencia de nues-
tro rey, que como otro Asuero Artajerjes 916, extenderá sobre ti su espectro de 
humanidad y mansedumbre y te pondrá en el número de sus muy allegados y 
favorecidos, y así merecerás mucho y engrandecerás tu gloria.

CONGRUENCIA 42

Por su graciosa afabilidad y facilidad que tiene en admitir 
los negociantes, por donde merece asimismo mucha gloria [f. 209v] 

y alabanza

LusItano: Lo mesmo han tenido nuestros reyes en el despacho de los negocios 
de su reino.

BétIco: Pues eso hace más en mi favor para que deis el reino a quien sucede 
en el mismo acto de virtud, de donde preguntado Agesilas 917 de qué manera 
podría uno conseguir gloria entre los hombres, respondió: «que sus palabras sean 
muy buenas y sus dichos muy aventajados». Y lo mejor, más precioso y más 
engrandecido que el príncipe puede hacer es usar de facilidad con todos y oír con 
benignidad y apaciblemente las peticiones de los menesterosos. Pues, portugue-
ses, os preciáis de razón y sois sabios y discretos ¿Por qué no ablanda vuestros 
ánimos y atrae vuestros corazones ver en nuestro príncipe cristianísimo la facili-
dad de sus costumbres [f. 210], la moderación de su ánimo, su majestad, huma-

915 Agag: Rey de los amalecitas, tribu árabe en constante guerra con Israel desde Moisés hasta 
la época de Saúl y David.

916 Asuero es el nombre que recibe en el Libro de Ester el Rey con quien ella contrae matrimo-
nio. Se le ha identificado con Jerjes I.

917 Agesilao II (444-358 a. C.), rey de Esparta, que reinó desde el 398 a. C. hasta su muerte.
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nidad y afabilidad con todos? Si no, preguntadlo a los que van de acá y parecen 
en su presencia.

LusItano: Eso es para tenernos gratos para su pretensión.
BétIco: Ya antes que el rey don Sebastián muriese era lo mesmo y esto mes-

mo dice el natural, el italiano, el francés y todas las naciones del mundo. Y esto 
solo os había de convencer y encender en su amor y someter a su principado, 
para que lo sirviésedes, reverenciásedes y mereciésedes su favor y clemencia. Por 
esta afabilidad fue engrandecido el gran Pompeyo, y Plinio alaba a Trajano, que 
siempre solía decir: «Tal ha de ser el príncipe con sus vasallos, cual desea que sus 
vasallos sean con él». Y fue admirable esta virtud en Antonino Pío 918, como es-
cribe Julio Capitolino 919 y refiere Beroaldo 920, que ante Philippo, rey de Macedonia, 
pareció una vieja y le pidió que la oyese a justicia, y como respondiese el rey que 
estaba ocupado, exclamó la vieja: «¡Nunca reines, porque no merece reinar quien 
no da audiencia a los negociantes!». Admirado de esta palabra, Philippo la oyó 
con diligencia y de ahí en adelante se mostró muy fácil con todos, y mucho más 
fue su hijo Alejandro Magno, por donde de sus soldados fue muy amado, porque 
era humano y afable. Y Sparciano 921, en la Vida del emperador Picenio 922, escribe 
que vivo quería ser bien quisto y después de muerto loado.

Y así nuestro rey Philippo lo ha de ser de vosotros, por ejemplos de las otras 
[f. 211] gentes y a imitación de Trajano, pues se muestra con vosotros benigno, 
favorable, manso y amador de paz, y eres obligado, reino de Portugal, a pagalle 
su benignidad con sujeción, su favor con lealtad y su mansedumbre con humil-
dad y su paz con obediencia, porque los tuyos sean verdaderos españoles y que-
ridos vasallos de tan clementísimo príncipe.

CONGRUENCIA 43

Por su admirable modestia

Que, como dice Santo Tomás, es virtud moderativa de pasiones y prestantí-
sima en los hombres, como dice Tertuliano 923. Y de ésta es alabado [f.  211v] 

918 Antonino Pío, Tito Aurelio Fulvio Boyonio Arrio Antonio (86-161) Emperador romano 
(138-161).

919 Cita a Julio CaPitoLino (fines del siglo iii-principios del siglo iv) Historia Augusta.
920 Cita a BeroaLdus, Philippus (1453-1505), Declamatio philosophi, medici oratoris: de optimo 

statu et principe, 1497.
921 Cita a Elio esParCiano (s. iv) historiador romano, coautor de la Historia Augusta.
922 Cayo Pescenio Níger (135/140, Aquino-194, Antioquía), pretendiente al Imperio Romano 

desde mediados de abril de 193 hasta finales de marzo de 194.
923 Quinto Septimio Florente Tertuliano (ca. 160 –220), clérigo y escritor cristiano.
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Ulises 924 y engrandecido Jasón 925 que, como los otros argonautas, por la soberbia 
respuesta del rey Eetes 926, quisiesen poner en él sus manos y procurar su destruc-
ción, pudo Jasón con su modestia refrenar prudentemente sus compañeros y así 
alcanzó todo lo que quiso. Y de Sócrates se escribe que fue pacientísimo con los 
atenienses y Agesilao 927 con los lacedemonios y Pomponio Ático 928 con los roma-
nos, como refiere Cornelio Nepos 929. Y decía que en todas maneras refrenásemos 
la ira, en especial con los que queremos bien. Y David, entre los hebreos, fue 
modestísimo. Y el rey don Alonso V de Aragón 930, hijo del rey don Hernando, 
infante de Castilla, escribe Volaterrano que nunca se airó, y allí dice que [f. 212] 
vio en Roma a Gabriel Brixiense 931, fraile de la orden de San Francisco, Cardenal 
agriense, que había sido muchos días embajador de Matías, rey de Hungría 932, y 
solía jurar que en treinta años con ningún hombre, aunque fuese esclavo, se airó, 
y por aquí mereció el honor que alcanzó. Y escribe Stobeo en sus Collectanea que 
los reyes de Persia, antes de comer, disputaban de la modestia, antes de sacrifi-
car, de la justicia, y de la fortaleza, antes que comenzasen la guerra.

Pues no es menos digna de admiración la modestia y mansedumbre de nues-
tro rey don Philippo, que siendo muerto el rey don Sebastián y aunque sucedió 
en el reino el Cardenal don Enrique, su tío, pudiera muy bien, informado de su 
[f. 212v] justicia, procurar que fuese declarado por sucesor de este reino y jurado 
por príncipe, y sobre ello usar de su potencia, y no quiso, antes, con admirable 
mansedumbre, ha sufrido vuestras dilaciones y tardanzas, que son tales y tantas, 
que dan indicio de vuestra dañada intención.

LusItano: No tenemos tal, sino que los términos de justicia van corriendo.
BétIco: Corre vuestra pertinacia, que en lo demás, en todo lugar se sabe y es 

manifiesto pertenecer el reino a nuestro rey. Y para que satisfagas tu corazón, 
pon ante los ojos que, si en la perseverancia de vuestro delito usa Su Majestad 
de mansedumbre y en vuestra dilación de clemencia, mucho más usará de la 

924 Odiseo o Ulises, uno de los héroes legendarios de la mitología griega, personaje central de 
la Ilíada.

925 Jasón, héroe de la mitología griega. Su padre fue Esón, rey de Yolco, pero Esón confió el 
reino a su hermano Pelias hasta que Jasón alcanzase la mayoría de edad. Protagonista del viaje de 
los argonautas.

926 Eetes era el mítico rey de la Cólquida (actual Georgia), hijo del dios-Sol Helios y de la ninfa 
Perseis.

927 Debe referirse a Agesilao II, rey de Esparta (398-358), que dirigió el ejército espartano en 
las fase final de su hegemonía en Grecia (hasta el 371) y en las guerras ulteriores.

928 Tito Pomponio Ático (109-32 a. C.), historiador y escritor romano.
929 Cita a Cornelius nePos (ca. 100-24 a. C.), De viris illustribus.
930 Alfonso V el Magnánimo (1396-1458), rey de Aragón entre 1416 y 1458 y de Nápoles des-

de 1446.
931 Berona, Gabriel de (¿-1486), fraile franciscano, Inquisidor General de Hungría (1464-1471), 

obispo de Erlau (1476), embajador de Matías de Hungría y Cardenal (1486).
932 Matías I, rey de Hungría y Croacia desde 1458 hasta 1490.
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excelencia de estas virtudes estando sujetos [f. 213] a su principado. Y aunque la 
sensualidad de los malos que entre vosotros hay repugne a esta verdad y justicia, 
al fin ha de vencer la razón de los buenos, porque sois cristianos. Y acuérdate, 
portugués, de lo que escribe Volaterrano de Fabio Ruliano 933, cónsul, que tenien-
do guerra con los pueblos de la Toscana y alojado su campo en el monte Viterbo, 
como creciendo el miedo de sus contrarios, los embajadores le rogasen de parte 
del Senado que declarase a Lucio Papirio 934, su enemigo, por dictador. El cónsul 
puso los ojos en el suelo y no dio otra respuesta, pero venida la noche venció su 
rencor y dañada voluntad y lo declaró, y de parte del Senado le fueron rendidas 
las gracias. Y pues Su Majestad usa de esta modestia en haberos tolerado, usad 
[f. 213v] vosotros de esta otra en vencer vuestras enemistades y rencores, si al-
gunos tenéis, pero yo confío en Dios que todo vendrá a bien y a una mucha paz 
y tranquilidad en estos reinos.

CONGRUENCIA 44

Por su liberalidad

Por la cual los príncipes merecen inmortales alabanzas, porque les conviene 
mucho, y como la real grandeza sobrepuja a todas las demás, así conviene que la 
liberalidad del príncipe tenga más alto lugar, porque dice Francisco Patricio que 
de esta manera engrandece su gloria y serán [f. 214] grandes las que usará con 
este reino, con que gozaréis de mucha prosperidad y bienandanza.

LusItano: Esa liberalidad y largueza de que agora Su Majestad quiere usar con 
nosotros es por la necesidad que tiene de que nos sometamos a su señorío.

BétIco: Entonces no sería liberalidad, ni en Su Majestad puede haber necesi-
dad que le compela a concederos las muchas mercedes y privilegios que os pro-
mete. Y que antes de ésta que llamáis necesidad haya usado con vosotros de 
mucha liberalidad y grandeza, díganlo Castros, Meneses, Silvas, Mascarenas y 
otros muchos que, por Su Majestad, han sido en Castilla engrandecidos y subli-
mados. Y advertid agora lo que en su nombre os propuso en Almerín 935 el duque 
de Osuna 936 a 20 de marzo de este año de 80. Quien solo le fuerza es humanidad 

933 Quinto Fabio Ruliano, nombrado dictador en dos ocasiones durante las guerras contra los 
samnitas. La anécdota que refiere Lorenzo se produjo en el 310 a. C., cuando Quinto Fabio era 
cónsul.

934 Lucio Papirio Cursor, cónsul cinco veces y dictador otras dos entre el 333 y el 309 a. C.
935 Se refiere a las Cortes de Tomar, convocadas por el rey-cardenal don Enrique en 1580 para 

deliberar sobre su sucesión, su muerte en enero truncó las expectativas de Felipe II de ser nombra-
do rápidamente.

936 Pedro Téllez-Girón de la Cueva Velasco y Toledo (Osuna, 1537-Madrid, 1590), V conde de 
Ureña y nombrado duque de Osuna por Felipe II en 1569, con antepasados portugueses, fue nom-
brado embajador en Portugal en 1579.
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y clemencia, por el mucho amor que os tiene. Y que esta liberalidad sea [f. 214v] 
firme y perfecta en Su Majestad, consta por autoridad de San Ambrosio, donde 
dice: «Aquella es perfecta liberalidad, a quien la verdad y constancia, la causa, el 
lugar y tiempo encomiendan».

De la verdad y constancia tratamos en la congruencia treinta y nueve. La 
causa consiste en sola su clemencia y humanidad, como referimos en la con-
gruencia 41, pues pudiendo como poderoso destruiros, quiere como misericor-
dioso evitar vuestros daños y calamidades. El lugar es respecto de ser Portugal 
parte de España y pues la parte se ha de contener en el todo, os quiere y ama Su 
Majestad como a los demás súbditos y naturales de España. El tiempo también 
manifiesta cuala sea su clemencia, pues considerando vuestra desgracia y la la-
mentable destrucción de Berbería y la muerte del [f.  215] Serenísimo rey don 
Sebastián, ha procurado la pretensión de este reino por medios de mucha suavi-
dad y misericordia.

LusItano: ¿De qué modo?
BétIco: Que ha prometido dar y dará muy cumplidamente ciento y veinte mil 

ducados para rescate de cautivos portugueses, a disposición de la Misericordia de 
Lisboa 937, que se empleen por mitad en sacar hidalgos pobres y personas comu-
nes. Item, ofrece Su Majestad ciento y cincuenta mil ducados para instituir y 
acrecentar pósitos de trigo en los lugares necesitados de este reino, como lo or-
dena la Cámara de Lisboa. Item, da otros treinta mil ducados para remediar la 
enfermedad de la peste que al presente corre entre vosotros, distribuyéndose por 
orden del Arzobispo 938 y Cámara [f. 215v] de Lisboa. Y demás de estas mercedes, 
recibiréis otras muchas cada día de su mano y gozaréis de la gloria y bienandan-
za de que todos nosotros gozamos en ser vasallos de tan soberano príncipe.

LusItano: Harta bienandanza tendríamos con tener proprio rey y que el vues-
tro nos dejase en quietud y paz gozar de lo que tenemos.

BétIco: No tienes razón, porque aquí encerrados sois como las aves criadas en 
el nido de su recogimiento, que ni pacen ni se estiman hasta que salen a volar, 
regocijadas con las plumas que les dio la naturaleza.

LusItano: También la liberalidad que naturaleza usa con las hormigas aludas 
es causa de su perdición.

BétIco: Eso es porque las hormigas no nacieron sino para cosas bajas y humil-
des, y se puede aplicar a las gentes que se contentan [f. 216] con vivir en su na-
tural. Pero nosotros, los españoles, somos criados para reconocer sólo un señor 
y con él triunfar de las naciones del mundo. Y este reconocimiento y sujeción a 

937 Se refiere a la Santa Casa de la Misericordia de Lisboa, fundada en 1498 por la reina doña 
Leonor y que tenía entre sus fines el rescate de cautivos apresados por los musulmanes, situación 
en la que estaban muchos portugueses tras la derrota de Alcazalquivir (1578).

938 El arzobispo de Lisboa, uno de los miembros del Consejo de Regencia y que apoyaba a 
Felipe II, era en ese momento Jorge de Almeida, que ocupó el cargo entre 1570 y 1585.
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nuestro príncipe y señor habéis de tener a gran prosperidad, porque no sólo me-
receréis gozar de sus grandes liberalidades, pero se engrandecerá vuestro nombre 
por toda la redondez de la Tierra, como de vasallos del potentísimo rey de 
España, que procura regalaros y poneros debajo de las alas de su protección y 
amparo. Y como decía Artajerjes, hijo de Jerjes, quiere añadiros privilegios y 
mercedes demás de confirmaros las que tenéis de vuestros reyes pasados. Y será 
con vosotros otro Tito 939, emperador, a quien nadie pidió merced que quedase sin 
ella, y preguntado [f. 216v] de sus amigos por qué prometía más de lo que podía 
dar, respondió: «No conviene que ninguno se aparte triste de la presencia del 
príncipe». Y acordándose sobre cena que no hubiese hecho mercedes en aquel 
día, dijo: «Este día he perdido». Y como Alejandro a uno que pedía un dinero le 
diese una ciudad y aquel dijese que tan gran merced no convenía a la pobreza de 
su estado, replicó Alejandro: «No es de mío inquirir lo que tú mereces, sino lo 
que yo he de dar». Y del mesmo se cuenta que a una ciudad que le ofrecía la 
mitad de sus proprios, respondió: «Yo no vine a la Asia para recibir lo que me 
diésedes, sino para que gozásedes de lo que yo os diese».

Y esto has de tener representado, portugués, que Su Majestad quiere este 
reino, no para gozar de sus riquezas, que muchas y amplísimas [f. 217] le ha dado 
Dios, sino para que se aumente su poder en defensa de la Iglesia Romana y opre-
sión de los enemigos de la fe. Y con esto quiere haceros mercedes y engrandece-
ros, aunque vea la repugnancia de vuestra tácita voluntad, que ya casi se tiene 
por expresa. Pero como su bondad y magnificencia sea tan grande, usará con 
vosotros de la liberalidad que Augusto César usó con Corocota, español, que le 
traía muy desasosegada a España y turbada toda la tierra, sin que el Emperador 
lo pudiese haber a las manos, y por esto, incitado bravamente con mucha ira, 
prometió tres mil escudos 940 a quien se lo trajese. El Corocota vino después a 
presentarse ante Augusto y él no solamente no lo mandó castigar, pero le perdo-
nó y le mandó dar los tres mil ducados [f. 217v], como a quien había traído al 
hombre por quien él los prometió.

 Pues Serenísimo rey y señor nuestro, use vuestra Majestad de liberalidad con 
estos ingratos y no merecedores de tan alto beneficio, como es ser vasallos de 
Vuestra Majestad, porque, como dice el Señor, referido por San Lucas en los 
Actos de los Apóstoles: «Mayor bienaventuranza es dar que recibir». Y este es 
oficio de Dios, como escribe Séneca. Y a los malos nace el sol y la mar hace bo-
nanza a los corsarios, como a los buenos marineros; y Dios nunca deja de hacer 
mercedes a los ingratos para su aprovechamiento. Esto también incumbe a vues-
tra liberalidad, clementísimo señor, y aunque esta dura gente no lo merezca, se 

939 Tito Flavio Sabino Vespasiano, conocido como Tito (39-81), emperador del desde el año 79.
940 Corocota: Según Dion Casio, el único historiador romano que cita a este personaje, la ofer-

ta fue de 200.000 sestercios. Corocota es un personaje casi desconocido, quizá un guerrero cántabro 
o un bandolero norteafricano, que actuó en Hispania durante las Guerras Cántabras.
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podrá decir, con Alejandro, que no se ha de considerar la suerte del que recibe, 
sino la cualidad del que da.

LusItano: ¿Por qué no lo merecemos?
BétIco: Por vuestra ingratitud que siempre habéis tenido a los muchos bene-

ficios que habéis recibido, como declararé en la congruencia sesenta y seis, y 
porque allí está referido, pasemos adelante.

CONGRUENCIA 45

Por su grande magnanimidad

Que conviene a solos los reyes, porque según Cicerón, es virtud efectiva de 
grandes y subidas cosas, acompañada de grandeza y admirable resplandor del 
ánimo. De ésta es alabado Scébola 941, Alejandro y Julio [f. 218v] César, de quien, 
entre otras grandezas suyas, cuenta Juanes Cuspiniano en su Vida y Plinio en su 
Natural Historia, que después de vencido Pompeyo en la Farsalia 942, César, to-
mando su real, entre otras cosas halló muchas arcas de cartas enviadas a 
Pompeyo de grandes señores, por donde pudiera saber la intención que cada uno 
tenía contra él, de lo cual no podía dejar de ayudarse para los negocios de la 
guerra, que aun no era acabada, pero él no consintió que las cartas fuesen leídas, 
ni las arcas abiertas, y así como estaban las hizo quemar, porque él, aunque pocas 
veces fuese acostumbrado a airarse, parecíale entonces que sería mejor quitar la 
ocasión del enojo, que no después haber de templar la ira [f. 219]; y dejar antes 
de saber sus ofensas, que no sabidas perdonarlas. Y lo mismo hizo cuando venció 
a Scipión en Tapso 943, ínsula cercana de Sicilia, que agora llamamos Isola delli 
Magnisi.

LusItano: También fue magnanimidad la que emprendió nuestro rey don 
Sebastián en la empresa de Berbería, donde se ha de notar la grandeza de su 
ánimo, su fortaleza, su generosidad y osadía.

BétIco: Y su temeridad. Y pues eso dices, portugués, no entiendas que sea 
magnanimidad, porque no es sólo intentar grandes cosas, sino, intentadas, sa-
berlas conseguir con prudencia. Y bien habrás leído de Jerjes 944, que fue el mayor 

941 Cayo Mucio Escévola (finales del siglo vi a. C.). Héroe legendario romano durante las gue-
rras contra los etruscos.

942 Batalla de Farsalia, librada en Grecia el 9 de agosto de 48 a. C., enfrentó a los ejércitos ro-
manos de Julio César y Cneo Pompeyo Magno.

943 La Batalla de Tapso tuvo lugar el 6 de abril del año 46 a. C., pero no en Sicilia, sino cerca 
de Tapso (hoy en día Ras Dimas, en Túnez). En ella se enfrentaron el ejército de la facción patricia 
republicana del Senado (los optimates), dirigidos por Marco Porcio Catón y Quinto Cecilio Metelo 
Escipión, contra las tropas de Julio César, quien finalmente ganó la batalla.

944 Jerjes I (Asuero en otras partes del texto) quinto Gran Rey del Imperio aqueménida (486-
466 a. C.), hijo de Darío I, iniciador de la II.ª Guerra Médica (480-478 a. C.).
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de los reyes de Persia, hijo del gran Darío, el cual puso debajo de su señorío todo 
el reino de Egipto, que se había rebelado desde el tiempo del rey su padre 
[f. 219v] y intentó la conquista de Grecia con increíble suntuosísimo aparato, en 
que tardó cinco años y juntó un millón de soldados, los cuales afirman Valerio 
Máximo y San Hierónimo que, como viese de una torre, lloró, porque ninguno 
había de quedar vivo después de cien años. Y aprestado con esta multitud, hin-
chió los mares de innumerables navíos, rompió el monte Atos 945, que vulgarmen-
te se dice Monte Santo, por do pasase su armada, y aprisionó a Neptuno en el 
estrecho de la Morca, pero al fin con todo su campo fue después vencido por 
cuatro mil hombres en las angosturas del monte Termópilo 946. Y luego, en la 
batalla naval que intentó con Temístocles 947, capitán ateniense, en el mar de 
Nigroponto, junto a Salamina, que llamamos Coluri, fue desbaratado [f. 220] y 
huyó ignominiosamente en una barca, con muy pocos que de la batalla escapa-
ron, y dejó en Grecia a Mardonio 948, Prefecto, con cuatrocientos mil hombres, el 
cual también padeció otro tal destrozo junto a Baocia 949.

De Aníbal también se escribe que para pasar a Italia, después de haber des-
truido Saguntos, que es la mesma que agora Monviedro, rompió los Alpes y en 
Italia alcanzó contra los romanos grandes victorias, y sobre todas, aquella célebre 
de Cannas 950, pero no se puede llamar magnanimidad, pues, al fin vencido, salió 
huyendo de Italia. Pues si quieres, portugués, referir la grandeza de vuestro ejér-
cito real, no fue menos que el otro de Jerjes, si cuentas su suntuosidad y riquezas, 
fueron como los trogloditas, que agora llamamos megabares, en el reino [f. 220v] 
de Melinde 951, que con fiestas y regocijos llevan los difuntos a la sepultura. Y así 
llevasteis vosotros a vuestro rey a la muerte. Y más dicen que fuisteis llenos de 
instrumentos de música, para hacer lo que hace el cisne cuando quiere acabar la 
vida junto al río Meandro, que agora dicen Palazzia 952, que canta suavemente.

945 Monte Athos: área montañosa que forma la península más oriental de las tres que se ex-
tienden hacia el sur desde la península Calcídica, situada en Macedonia Central, al norte de Grecia.

946 Termópilo: Se refiere a la batalla de las Termópilas (480 a. C.), donde los persas no fueron 
derrotados, sino que salieron victoriosos.

947 Temístocles (ca. 524-459 a. C.), político y general ateniense, uno de los constructores de la 
democracia en Atenas. Dirigió la flota ateniense en la victoriosa batalla de Salamina (480 a. C.) 
contra los persas.

948 Mardonio (¿-479 a. C.), noble persa, comandante del ejército en dos expediciones a Grecia 
durante la primera mitad del siglo v a. C. Murió en la batalla de Platea.

949 Se refiere a la batalla de Platea (479 a. C.), en Beocia, donde se puso fin definitivamente a 
la Segunda Guerra Médica.

950 La batalla de Cannas tuvo lugar el 2 de agosto del año 216 a. C., entre el ejército cartaginés, 
comandado por Aníbal Barca, y las tropas romanas, dirigidas por los cónsules Cayo Terencio 
Varrón y Lucio Emilio Paulo, en el marco de la Segunda Guerra Púnica. Las bajas romanas se cifra-
ron entre 50.000 y 70.000 hombres.

951 Melinde: ciudad y reino de Kenia, explorado por Vasco de Gama en 1500.
952 Meandro: río Büyük Menderes, del sudoeste de Turquía.
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LusItano: Pues ya que murió nuestro rey, también muchos de los fidalgos y 
nobles de este reino que fueron con él, hicieron lo que hacen los habitadores del 
monte Tauro 953, dicho Cortestán, que cuando muere su rey, reciben con él sus 
más amados muerte voluntaria, como la recibieron los nuestros.

BétIco: Pues volviendo a nuestro primero propósito, no es magnanimidad la 
que pone al hombre en temerario peligro, sino la que, gobernada [f.  221] con 
prudencia, acaba grandes empresas. Y muy mayor es cuando el hombre se vence 
a si mesmo, por ser la guerra más contina que tenemos y de mayor dificultad.

LusItano: Grande por cierto, y muy peligrosa.
BétIco: Y la grandeza de un alto ánimo nunca se ve cansado de afanar por 

la virtud y por alcanzar, a costa de generoso trabajo, la gloria más excelente que 
le falta. Y de aquí alcanza grande gloria nuestro rey Philippo, que tanto os ha 
sufrido y sobrellevado vuestras liviandades y palabras sin fundamento y vues-
tras opiniones erróneas y lo que soléis decir: «Es rey de Castilla, son castella-
nos, hagamos como portugueses». Y al fin, haréis lo que hicisteis en Berbería, 
y plega a Dios no vengáis a parar [f. 221v] en Val de Sayago 954. Lo mejor es que 
os pongáis en las manos y clemencia de Su Majestad, que quien es magnánimo 
para tolerar y sobrellevar vuestros desacatos, lo será más para os hacer merce-
des. Y en esto imita Su Majestad a Augusto César, que, como refiere 
Tranquilo 955, escribió a Tiberio estas palabras. «Mi Tiberio, despide de ti toda 
ira y pasión, y no atiendas a los que de nosotros dicen mal, que harto basta que 
no nos puedan hacer mal». Pues quien sufre vuestras faltas para os hacer mer-
cedes, tolera vuestras palabras para regalaros, aguarda vuestras dilaciones para 
prosperaros, tiene mansedumbre para engrandeceros, reconoced tan alto bene-
ficio y postrados a sus reales pies, obedeced por señor a [f.  222] quien tan 
merecido lo tiene lo que le dais.

CONGRUENCIA 46

Por su maravillosa sabiduría

Ésta se requiere mucho en el príncipe, de donde Salomón, para regir su 
reino, no pidió riquezas ni muchos días de vida, sino sabiduría, por donde lo 
mereció todo, y pues nuestro serenísimo rey resplandece con tanta sabiduría y 
siempre la procuró y amó desde la niñez, como elegantemente escribe Luis 
[f. 222v] Vives 956, como otro Salomón, demás de esta sabiduría, le da Dios mu-
cha potencia y aumento de reino y riquezas. De aquí procede que los sabios son 

953 Montes Tauro, cadena montañosa en el sur de Turquía.
954 Val de Sayago: Se refiere a la derrota portuguesa en la batalla de Toro (1476).
955 Cita a Cayo Suetonio tranquiLo (ca. 70-ca. 140), De vitas Caesarum, ca. 121.
956 Cita a Juan Luis vives (1492-1540), Lingvae latina exercitatio, 1539.
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muy estimados en su reino, la justicia muy observada y temida, los menores 
amparados, los malos refrenados y oprimidos, los virtuosos favorecidos. Pues 
¡Oh bienaventurada España y dichoso reino de Portugal, que tal rey has alcan-
zado y merecido para tu gobierno! Que buscará y ya desde agora, con sabiduría 
y prudencia, busca y procura tu provecho y utilidad, conservará tus tierras y 
mares en quietud y paz, será gloria de tu reino, fundamento de tu libertad, 
fuente de equidad, entendimiento, ánimo y consejo de tu conservación [f. 223] 
y aumento. De este serenísimo señor depende todo tu ser, tu concordia y feli-
cidad, porque será tu vida, tu rey y padre, y todo lo que en ti mirare, florecerá 
y recibirá muy grande acrecentamiento de honor y majestad. Será paz de tus 
pueblos, amparo de tu patria, prerrogativa de esta república, nutrimento de la 
gente, gozo de los hombres, cuidado de los enfermos, redención de cautivos, 
templanza del aire, serenidad de la mar, fertilidad de la tierra y consuelo de los 
pobres.

Todo lo cual promete su sabiduría y administración de justicia. Y de tu cose-
cha tienes España criar reyes sabios y florecer con sabiduría, porque luego que 
Túbal entró en el reino de España, que fue año de dos mil ciento setenta y cuatro 
[f. 223v], antes del sagrado nacimiento, dio leyes a los españoles y les enseñó 
astrología, filosofía y música, y les repartió el año en doce partes, conforme al 
movimiento del sol, como lo tenían los caldeos, de manera que nuestros españo-
les fueron los primeros que supieron sciencias y tuvieron conocimiento de bien 
vivir. Y después el rey Beto 957, que comenzó a reinar años de mil ochocientos y 
veinte y cuatro antes del nacimiento, puso en España Estudio General de todas 
las ciencias y ejercicios de letras, y es de creer que en todo el tiempo que corrió 
desde Túbal hasta el principio del reino de Beto, que fueron trescientos y cin-
cuenta años, habría este mesmo ejercicio. Y de aquí aprendieron los salios 958, 
sacerdotes [f. 224] franceses, y los egipcios y griegos, aunque estos se jactan que 
fueron los primeros sabios del mundo. Y se comprueba esta opinión porque en 
tiempos de Tago, quinto rey de España, que comenzó a reinar en el año de mil 
ochocientos y cincuenta y cuatro antes del nacimientos, y dio nombre a este río 
Tajo, salió de España cierta compañía de españoles y pobló en la provincia de 
Fenicia, de donde fue natural Cadmo 959, que floreció ochocientos años después 
de muerto Túbal, y fue a Grecia y enseñó a escribir a los griegos y les dio carac-
teres y figuras del abecedario.

957 Beto, sexto rey legendario de España, nieto de Túbal y último descendiente de Noé por vía 
masculina, dio su nombre al río Betis y a la Bética.

958 Los salios eran una de las tribus francas que invadieron las galias.
959 Cadmo: Mítico héroe griego que, además de enseñar a los griegos el alfabeto, les enseñó 

también la fundición de metales y la agricultura. Era hermano de Europa y llegó a Grecia buscando 
a su hermana, secuestrada por Zeus.
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Y pues los españoles fueron los primeros sabios del mundo y de ellos proce-
dieron los fenices, y Cadmo que enseñó a los griegos, sigue de aquí que los grie-
gos heredaron [f. 224] la ciencia de España. Aquí han florecido muchos sabios, 
de aquí han salido muchos emperadores romanos y han reinado reyes sabios y 
católicos, celosos de la honra de Dios, y reina agora nuestro sapientísimo rey, que 
acompaña su sabiduría con verdadera justicia y prudencia. Y pues Dios aumenta 
al rey sabio su reino y le confirma en su grandeza y hace más poderoso, con ra-
zón nuestro rey merece ser engrandecido, pues estima la sabiduría más que 
perlas preciosas, como dice Pío II 960, Pontífice Romano.

Así que, nobles de Portugal, mirad qué oportunidad tan favorable se os ofre-
ce, no interpongáis más dilación, haced lo que amonesta Bias 961, filósofo, que en 
la ocasión os manda [f. 225] tener aviso para que no la perdáis. Y con esta con-
fianza paso adelante a otra congruencia.

CONGRUENCIA 47

Por su loable continencia

Esta virtud contiene muchas partes, que todas resplandecen en nuestro prín-
cipe, que son honestidad en sus costumbres, templanza en su comida, y aborrece 
sobremanera toda avaricia, ambición y soberbia, menosprecia los vicios, ama los 
virtuosos y los [f.  225v] escoge para honores y dignidades, por lo que dice 
Cicerón: «Si queremos advertir que sea en la naturaleza excelencia y dignidad, 
con facilidad lo alcanzaremos si consideramos cuan hermoso sea vivir con conti-
nencia, castidad, severidad y templanza» 962. «Y esta fue la grandeza de ánimo en 
nuestros mayores, que en las cosas privadas con muy pocas cosas se contenta-
ban, y en el Imperio y pública dignidad, todo lo aplicaban a honor y gloria» 963. 
Así que en las cosas domésticas se busca alabanza de continencia y en las públi-
cas se adquiere alabanza de gloria. Y de esta virtud fue muy alabado Julio César 
y David derramó el agua de la cisterna de Belthen 964, que tenía muy deseada 
[f. 226]. Y el grande Alejandro, como caminando por tierra seca y arenisca no 
hallase agua y padeciese con todo su ejército mucha sed, un soldado suyo llama-
do Cofino, trajo agua en su yelmo, la cual Alejandro derramó por no ser singular 
en la bebida, pero alabó y remuneró la benevolencia del soldado. Y como Scipión 
fuese acusado en el Senado romano que había usurpado dinero perteneciente al 

960 Pío II (1405-1464), humanista y religioso italiano, 210 º papa de la Iglesia Católica, des-
de 1458 hasta su muerte.

961 Bías de Priene, filósofo del siglo vi a. C., uno de los siete sabios de Grecia.
962 Cita a CiCerón De officiis, 44 a. C.
963 Cita a CiCerón, Pro Flacco, 58 a. C.
964 Se refiere a la Cisterna de Belén, referida en la Biblia.
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erario público, respondió: «Como toda la África haya sujetado a vuestra potestad, 
ninguna cosa saqué de allí que se pudiese decir mía, sino el sobrenombre de 
Africano». Y Marco Curio 965 solía decir: «Mas quiero ser señor y príncipe de ricos 
que ser yo rico». De aquí es muy encomendado Poro 966, rey de la India, y 
Masimissa [f. 226v], rey de Numidia, y Mitrídates 967, rey del Ponto, y Viriato, 
capitán de los portugueses.

LusItano: ¡Oh, cómo me huelgo cuando me refieres alguna persona señalada 
de los nuestros!

BétIco: También te has de alegrar cuando te refiero verdades.
LusItano: Esas algunas veces amargan.
BétIco: Pues aunque amarguen, se han de obedecer y cumplir. De Aníbal es-

cribe Tito Livio que no tenía hora cierta para dormir, sino la que sobraba de los 
negocios, y Augusto César, como es autor Tranquilo 968, fue de muy poco comer. 
Y los lacedemonios, por ley de Licurgo, ninguna virtud estimaron por más prin-
cipal que la abstinencia, a tanto que, como afirma Ateneo 969, tuvieron por cos-
tumbre que los magistrados plebeyos en algunos días hacían desnudar los 
[f. 227] mancebos y si en ellos había alguna señal o rastro de gordura inusitada 
e inhábil para la guerra y luchas, los ponían en dieta y otros ejercicios hasta que 
perdiesen aquella grosedad. Y esta abstinencia también en Egipto era observada 
por ley del rey Amaso 970.

De manera que esta virtud, tan alabada de los antiguos y seguida y engrande-
cida de los cristianos, es laudatísima en nuestro príncipe. Y cuanto mayor escogió 
para si la continencia, tanto mayor es la abundancia de su gloria y dignidades que 
tiene para los sabios y amigos de virtud. Pues nobles y virtuosos de Portugal, que 
seguís las letras y amáis la virtud y pretendéis premio de vuestros trabajos, dad 
lugar a que se abran las puertas de tan gran bien, no las tengáis [f. 227v] cerradas, 
como puertas del monte Caspio, rómpanse las cerraduras, comuníquese con vo-
sotros esta lumbre de amor, gozad de esta columna de fuego, no permitáis habi-
tar siempre metidos en ese rincón, donde los premios son cortos y las dignidades 
estrechas, salid a tierra altísima y a sujeción de príncipe que tantos bienes tiene 
para vosotros, el cual os hará capaces de todas dignidades, oficios y premiencias, 
y gozaréis de lo que ninguno de vuestros pasados gozó, y conoceréis de este se-

965 Manio Curio Dentado (s. iii a. C.), cónsul tres veces y vencedor de Pirro. Famoso porque 
tras su éxito se retiró a sus tierras para vivir como un campesino.

966 Poros o Poro, versión griega del nombre indio Purushottama (muerto a finales del siglo iv 
a. C.), gobernante de un antiguo reino indio del Punjab. Aliado de Alejandro durante su invasión 
de la India.

967 Mitrídates VI (132-63 a. C.), llamado Eupator Dionysius, también conocido como Mitrídates 
el Grande. Protagonizó tres guerras contra Roma en Asia.

968 Cita a Cayo Suetonio tranquiLo (ca. 70-ca. 140), De vitas Caesarum, h. 121.
969 Cita a ateneo (ca. 200), Deipnosofistas (El banquete de los sofistas).
970 Amaso o Ramaso: Ramsés.
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renísimo señor, que cuanto mayor fuere vuestra lealtad, vuestra virtud y perse-
verancia, tanto mayores serán las mercedes que os hará. Porque si sois virtuosos, 
si sois cristianos, si sois celosos de la ley de Dios, si [f. 228] profesáis morir por 
la fe, para los tales tiene dignidades eclesiásticas de su reino, las encomiendas, 
los oficios y otros amplísimos premios, de los cuales seréis merecedores si cum-
plís lo que sois obligados.

CONGRUENCIA 48

Por su inviolable fortaleza

Esta virtud es una de las cuatro virtudes cardinales, que contiene muchas 
partes potenciales, por donde se engrandece [f. 228v] más la gloria de nuestro rey 
y señor, que son magnanimidad, como se contiene en la congruencia cuarenta y 
cinco, confianza de vuestra cristiandad y nobleza, seguridad de su justicia, mag-
nificencia, para premio de los que entre vosotros hubiese virtuosos, constancia 
en la pretención de este reino, que queráis que no queráis, tolerancia de vuestra 
rebeldía y pertinacia, firmeza en lo que os tiene prometido, si por vuestra dureza 
no lo perdéis. Y todas estas partes dependen de la fortaleza de ánimo, que es de 
más excelencia que la corporal. Y con ésta, al fin, portugueses, habréis de rendi-
ros, porque no podréis tolerar su gran potencia. Y si por las armas venís a conocer 
su grandeza, entenderéis de él tres cosas, como decía [f. 229] Agesilao 971: Osadía 
contra sus enemigos, benevolencia con sus súbditos y oportunidad en los acon-
tecimientos, conforme a como el tiempo lo pidiere. Las cuales tres cosas hacen a 
los reyes invencibles y no la fortaleza corporal.

LusItano: También podremos nosotros defender el reino, porque asaz tiene de 
gente para ello.

BétIco: ¿Con qué rey y con qué cabeza? ¿No te acuerdas de aquello de 
Epaminondas 972 tebano? Que viendo un hermoso ejército sin capitán, dijo: «Veo 
una hermosa bestia sin cabeza». Y Philippo solía decir que más quería ejército de 
ciervos gobernados de león, que de leones gobernados de un ciervo.

LusItano: Verdad es, pero dice Demóstenes que no son ansí los que intentan 
la guerra [f. 229v] para ganar, como los que pelean por se defender, pero en mu-
cho difieren, porque quien pelea por adquirir, sufre el encuentro en cuanto el 
enemigo le da lugar, mas si halla resistencia se recoge y no pasa más adelante en 
el asalto, y los que pelean por su defensa resisten al enemigo hasta morir, porque 
conocen que en las armas está su salud.

971 Agesilao II (Agesilas) (444-358 a. C.), rey de Esparta, que reinó desde el 398 a. C. hasta su 
muerte.

972 Epaminondas (ca. 418-362 a. C.), general y político griego que transformó Tebas en la po-
tencia hegemónica de Grecia, desbancando a Esparta.
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BétIco: No toda conquista se hace peleando y viniendo a las manos, porque 
hay muchos medios de hambre y otras opresiones con que, afligidos, los cerca-
dos se rinden al vencedor. Y así lo procuraba Julio César en las grandes empresas 
que acabó. Y al fin, portugueses, como veáis vuestra destrucción y de los vuestros 
angustiados de hambre [f.  230] y trabajos, como hicieron los cercados de 
Hierusalem 973, donde murieron un millón y ciento y noventa mil personas, cae-
réis en la cuenta de vuestra loca osadía y mísero estado y triste reino ¿Qué será 
de ti si tal piensas y tal pones por obra? Desde luego, te puedes cubrir de luto y 
llorar la perdición tuya y de tus naturales y lamentar, con el profeta Hieremías, 
tu caída y doloroso fin, porque se acerca tu destrucción, tu muerte, tus llantos, 
tu hambre y calamidades ¡Ay, ciudad de Lisboa, ciudad rica y populosa, como ya 
se llega tu juicio, ya suena la voz militar, ya te amenazan las municiones, ya te 
cercan los soldados, ya te afligen los asaltos, ya te oprime el hambre, ya lloras la 
muerte de los tuyos, ya los clamores rompen el aire y penetran los montes, ya 
buscas remedio y no le hallas, porque [f. 230v] lo procuras tarde, como los de 
Málaga 974 en la conquista del rey Católico! ¡Vuelve sobre ti, ciudad de Lisboa y 
reino de Portugal y no experimentes la fortaleza de mi rey en las armas, sino en 
la misericordia, no la conozcas en los combates, sino en las mercedes, confíate 
de su magnanimidad y no de tu defensa, busca la seguridad de su nobleza y no 
los presidios de sus fortalezas, porque estos padecerán asalto de soldados y su 
nobleza siempre será una, ampárate con la constancia de sus promesas y no con 
las armas de tu gente de guerra y así te librarás del peligro que esperas y conser-
varás tu ser y aumentarás tu gloria y prosperidad con el principado de tan huma-
nísimo príncipe! [f. 231].

CONGRUENCIA 49

Por su admirable bondad

Gravísima es, dice Séneca, la ira del bueno y justo rey, porque como su 
bondad no da lugar al furor, cuando ya se levanta, está la paciencia muchas 
veces ofendida y la razón vuelve por ella. Y si esto considerásedes, portugue-
ses, no daríades lugar a la guerra que contra vosotros se ordena, y debéis, como 
amonesta el mesmo Séneca [f. 231v], pues conoscéis la bondad de nuestro rey, 
elegirlo y ponerlo ante los ojos, para que con su amparo y favor viváis. Y más 
tiene Portugal necesidad de él y de sus reinos de Castilla, que él de vosotros. 
Ni se engrandece con el aumento de este reino, aunque mayor fuera, ni lo pro-

973 Se refiere al sitio y destrucción de Jerusalén por las legiones de Tito en el 70 p. C.
974 Se refiere a la conquista de Málaga por los Reyes Católicos en 1487, tras la que todos sus 

habitantes fueron vendidos como esclavos.
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cura para aumento de su majestad, pues la tiene tanta, que con ella hinche la 
redondez de la Tierra. Sólo quiere que este reino de Portugal se incorpore con 
sus reinos, para que esté en su poder lo que fue de los romanos y reyes godos, 
sus antepasados, y no se de lugar que este puerto de Lisboa y otros de este 
reino e islas de su partido, sean recogedero de luteranos y otras gentes facine-
rosas. Y por ventura, muchos corsarios franceses y [f. 232] ingleses no corre-
rían la mar de España e islas del poniente si no tuviesen por escala las islas de 
vuestro partido. Y mirad el daño que en la costa del Mar del Sur hizo Francisco 
Drac 975, corsario inglés, por llevar consigo piloto portugués, que le enseñó el 
estrecho de Magallanes. Y es cosa maravillosa que el día que salió el corsario 
de Inglaterra con este piloto, apareció la cometa amenazando a Portugal y pro-
nosticando su destrucción.

Y qué mayor argumento de bondad queréis de nuestro rey, que no quiso 
entrar impetuosamente con mano armada en este reino, luego como supo la 
muerte del serenísimo rey Cardenal, sino que para mayor justificación de su 
causa y convencimiento vuestro, ha querido aguardar hasta agora vuestras di-
laciones y detenimientos [f. 232v]. Y no ha sido como vuestro rey Alonso V, 
cuando con la pretensión del reino para doña Juana, entró por Castilla permi-
tiendo que su gente robase haciendas de pobres labradores y forzando sus 
mujeres e hijas, como hicieron en Val de Sayago, pero Dios permitió después 
que donde hicieron la maldad, allí fuesen castigados después de la rota de 
Zamora.

Paz quiere, paz procura, rey pacífico es, rey cristianísimo y justificando su 
causa mediante su bondad. Todos los daños que de la guerra resultaren, caerán 
sobre vosotros. Y como concurren en él todos tres bienes de ánima, cuerpo y 
fortuna, con ellos quiere hacer mayor vuestra felicidad con los bienes del ánima, 
como está referido en las congruencias [f.  233] treinta y siete, treinta y ocho, 
treinta y nueve, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y tres, cua-
renta y seis, cuarenta y siete y te he referido en ésta. Con los bienes del cuerpo, 
como es su potencia y fortaleza, que tratamos en las congruencias cuarenta y 
cinco, cuarenta y ocho, cincuenta y una, cincuenta y cinco. Con los bienes de 
fortuna con que os ofrece muchas mercedes, privilegios y prerrogativas, como se 
trata en las congruencias cuarenta y cuatro, cincuenta y tres, cincuenta y siete, 
cincuenta y ocho, sesenta y tres.

Y al fin concluyo, portugueses, con decir que advirtáis no se diga por voso-
tros: «Quien bien tiene y mal escoge, por mal que le venga, no se enoje».

975 Francisco Drac: Sir Francis Drake (ca. 1543-1596). Lorenzo hace referencia a la expedición 
contra las colonias españolas de 1577 y que en el momento que escribe su Diálogo todavía no había 
concluido, pues no regresaría a Inglaterra hasta 1581.
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CONGRUENCIA 50

Por su maravillosa prudencia

Esta virtud, como dice Macrobio 976, es guía de la razón, que endereza todo lo 
que se piensa y ha de hacer, y ninguna cosa hace que no sea recta y loable. Y sus 
partes son razón, entendimiento, consideración, providencia, docilidad, aviso y 
memoria. Así que Su Majestad con la razón [f. 234] discierne entre bueno y malo 
lo que conviene a este reino, ofrece la paz, elige las virtudes, ama a Dios y por me-
dios loables, como príncipe cristianísimo, encamina este negocio, porque el reino 
no se destruya y se conserve, con el entendimiento considera vuestro ser, vuestras 
pocas fuerzas, el daño que padecisteis en la rota de Berbería, la gente y riquezas que 
allí perdisteis, porque lo presente no venga a mayor perdición y calamidad.

Con la consideración quiere conservar este reino en el ser y prosperidad de 
provincias que tiene, porque no venga a disminución. Con la providencia, por lo 
pasado de otras guerras que ha habido entre este reino y el de Castilla, juzga los 
males y daños que habría en lo por venir.

LusItano: Y aun por eso nos había de dejar Su Majestad en nuestra quietud 
[f. 234v] y paz.

BétIco: Buena razón, bien parece que te ciega la pasión ¿De manera que quie-
res tú que Su Majestad, por conservaros en vuestra errónea opinión, pierda lo 
que es suyo, y vosotros, por evitar vuestro daño proprio, no os sometáis a la 
justicia? Buena razón de hombre fidalgo y que dice que es de los nobles de 
Lisboa. Pues volviendo a las partes de la prudencia, nuestro prudentísimo rey, 
con docilidad enseña y amonesta vuestra impericia con apercibiros de lo que os 
conviene. Con aviso os pone delante los ojos los bienes, para que los admitáis y 
huyáis de los males e inconvenientes que se pueden seguir de la guerra. Con la 
memoria repite y se acuerda que sois españoles, sois cristianos, sois suyos, y 
recibe dolor considerando que han de padecer males a [f. 235] quien desea hacer 
mercedes, han de sufrir desventuras a quien él pretende hacer beneficios, ha de 
haber disminución donde él procura aumento.

¿Pues con qué pagaréis, portugueses, tanto amor y con qué serviréis a tan hu-
manísimo príncipe estas mercedes, sino con admitirle por rey y señor, amarle, 
como siempre soléis amar a vuestros reyes? ¡Ay, cautelosos! ¿No veis que se entien-
de claro vuestra intención dañada? Que no es otra sino para que, con la dilación, 
reforcéis el reino y nuestro campo se disminuya. Lo que podréis hacer será entregar 
las fuerzas y alojar la gente nuestra en este reino, y luego Su Majestad [f. 235v] os 
dará el tiempo que pedís, aunque sea de un año, y de otra manera entended que es 
pretensión sin orden la vuestra, porque oficio de la prudencia es cual en nuestro 

976 Cita a MaCroBio (fines del siglo iv), Commentarii in Somnium Scipionis y Saturnalia, 
ca. 384-395.



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

226

príncipe florece: no dejarse engañar. Y es sentencia de los sabios antiguos que dice 
que en los príncipes y grandes señores que gobiernan el mundo, tan grande falta 
es poder ser engañados, como en otras gentes el saber engañar. Y de los mesmos 
es otra no menos memorable sentencia: que cada uno mire lo que es suyo y no lo 
pierda y mude los consejos según ocurrieren los tiempos. Y harto es haber diferido 
el negocio hasta agora, aguardando la resolución de vuestra determinada voluntad 
y ya no es tiempo de más dilación: Ya la [f. 236] gente se apercibe, los instrumentos 
de guerra suenan, en ninguna cosa tenéis excusa. Y con ánimo de cristiano os pido 
que no deis causa a tanto mal y daño vuestro, no seáis rebeldes, dejad esa dureza, 
no se diga de vosotros lo que en la fábula de [ilegible] y Pirra 977 se refiere: Que de 
piedras arrojadas procedían hombres con corazones de piedra. Ya se acabaron los 
sarios, ya murieron los suevos, vuestros antepasados, ya sois cristianos, doctos y 
prudentes, y así es razón que entendáis lo mucho que os conviene no dar lugar a 
las calamidades y destrucción de este reino.

CONGRUENCIA 51

Por su gran potencia

Que si ésta, en los reyes bárbaros, que tiranizan los reinos y se alzan con las 
provincias, hace grandes efectos, qué será en nuestro rey justo, en nuestro rey 
cristianísimo y clementísimo. Y es oficio de Dios engrandecer los príncipes para 
cosas de su servicio. Y debes considerar que porque el Templo de Hierusalem, ha-
biendo paz se edificó, así engrandeció Dios a [f. 237] Salomón, para que fuese te-
mido de sus comarcanos y así se conservase la paz. Y para la universal que hubo 
en el nacimiento de Jesucristo, nuestro Señor, hizo Dios potentísimos a los roma-
nos contra todas las naciones del mundo, para ser autores de ella. Y así lo fue 
Constantino Magno, para que diese a la Iglesia libertad y tranquilidad contra las 
persecuciones que había padecido. Y contra los longobardos y su rey Desiderio 978, 
que afligía las tierras de la Iglesia, sublimó Dios a Carolo Magno 979, rey de Franica, 
y por este beneficio alcanzó el Imperio Occidental. Y para remediar la cisma 980 que 

977 Se refiere al mito de Deucalión y Pirra, a quienes Patroclo advirtió del Diluvio con el que 
Zeus iba a destruir el mundo. Luego Zeus les concedería el don de repoblar la Tierra lanzando 
piedras, las que tiraba Deucalión se convertían en hombres y las que lanzaba Pirra en mujeres.

978 Desiderio (ca. 710-ca.786), último rey de los lombardos desde 756 hasta 774. Su reinado 
terminó a manos de Carlomagno, quien lo venció en Pavía, haciéndose coronar rey de los lombar-
dos en el 774.

979 Carlos I el Grande, llamado Carlomagno (742-814), rey de los francos desde 768 y emperador 
de Occidente desde el 800. Invadió el reino lombardo en el 773 a petición del Papa Adriano I.

980 Se refiere al cisma iniciado tras el cónclave de 1378, cuando la elección de Urbano VI fue 
contestada por parte del Colegio Cardenalicio –con mayoría francesa–, que designaron a su vez a 
Clemente VII. Tras diversos acontecimientos, en 1410 llegaron a convivir tres papas, Benedicto XIII, 
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hubo en la Iglesia entre Gregorio XII, Pontífice Romano, Benedicto y Alejandro, 
competidores, despertó Dios al cristianísimo [f.  237v] y valeroso príncipe 
Segismundo 981, que no dejó la empresa hasta que puso la Iglesia en entera quietud.

Y convino que el invictísimo Carlos César Máximo, rey nuestro, fuese poten-
tísimo, para que valerosamente reprimiese al turco, que ya se entraba por 
Alemania y casi tenía en su poder la ciudad de Viena, escudo de la cristiandad, 
pero al fin volvió, huyendo de nuestro César, en el año de mil y quinientos y 
treinta y dos, con pérdida de cien mil hombres que le mataron solos tres mil es-
pañoles 982 de la capitanía de don Luis de la Cueva. Y pues el mundo está lleno de 
tiranos, turcos y moros y otras infieles naciones, la Iglesia oprimida de abomina-
bles herejes, que Dios por ocultos [f. 238] juicios suyos ha permitido, y el Gran 
Turco, enemigo común de la cristiandad, se ha hecho muy poderoso y al parecer 
invencible, que por nuestros pecados ha extendido su tiranía por gran parte del 
mundo, Asia, Europa y África, y posee los dos imperios de Constantinopla y 
Trapisonda y otros infinitos reinos de cristianos. Y de él os toca gran parte por la 
vía del mar Bermejo, por esta causa conviene que nombréis rey poderoso, para el 
efecto contenido en las congruencias treinta y dos y treinta y tres, y pues nuestro 
rey Philippo es el mayor que ahora hay en la cristiandad, a él se debe este reino, 
por razón de su mayor potencia. Y advertid que nunca Dios permite el mal 
[f. 238v] y daño por nuestros pecados, que luego no da la medicina de ellos a los 
que, con verdadero corazón y arrepentimiento, se convierten a él.

Cuando la transmigración de los judíos al reino de Babilonia, rey poderoso los 
destruyó y rey poderoso, como fue Ciro, los restituyó 983. Y hasta en los animales 
ponzoñosos se ve esto, que ninguno hay que consigo no tenga la virtud contra 
su propria ponzoña, como es la víbora, de cuya cabeza se hace el medicamento 
de la atriaca contra su proprio veneno, y con el alacrán se curan sus bocados, y 
en las hierbas vemos muchas veces salir una hierba venenosa con otra saludable, 
que casi parecen proceder de una misma [f. 239] raíz. Pues si Dios ha de volver 
por su Iglesia, y no puede faltar, aunque algunas veces parezca estar afligida, y 
en nuestro tiempo vemos tan cruelísimos enemigos contra ella, para opresión de 
ellos ha de criar Dios príncipe que la defienda. Y este oficio está dado a nuestro 
rey, y si vosotros, portugueses, pretendéis y procuráis, como es razón, que la 

sucesor de los papas de Aviñón, Gregorio XII, sucesor de los papas elegidos por los cardenales 
italianos, y Alejandro V, elegido en el Concilio de Pisa con la intención de terminar con el cisma. 
La resolución llegaría en el Concilio de Constanza (1417), donde fueron depuestos los dos papas 
que cohabitaban entonces y elegido Martín V.

981 Segismundo de Luxemburgo (1368-1437). Rey de Hungría, posteriormente emperador del 
Sacro Imperio Romano de 1410 a 1437.

982 En realidad, los turcos se retiraron de Viena sin llegar a presentar batalla.
983 Se refiere a cuando en el 586 a. C. el rey de los babilonios, Nabucodonosor II, conquistó el 

reino de Judá y deportó a parte de la población judía a Babilonia; y a su posterior retorno por orden 
de Ciro II el Grande, rey de Persia, en el 536 a. C.



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

228

Iglesia salga vencedora contra sus enemigos y la cristiandad sea librada de los 
tiranos que la oprimen y deseáis entrar en el número de los caballeros de 
Jesucristo, buscad rey poderoso para este reino, y pues no hay otro tal en la cris-
tiandad como nuestro rey, poneos en sus manos, someteos a su clemencia y li-
beralidad, y con esto podréis hacer [f. 239v] este tan alto servicio a Dios y a la 
Sede Apostólica, nuestra madre, y seréis juntamente señores de todos los mares, 
triunfadores de todas las naciones y descubridores de todo el mundo. Y así ten-
dréis paz con los vuestros y guerra con los enemigos de la fe, concordia con los 
cristianos y discordia con los infieles, amor a vuestros hermanos y odio a los 
paganos. Y acordaos de lo que Julio César solía decir, que todas las cosas le da el 
que niega las justas al que es poderoso. Y escribe Plutarco en la Vida de Alejandro 
y Alejandre de Alejandro 984, que queriendo hacer guerra contra Asia, vino prime-
ro a Delfos para consultar con el Oráculo de Apolo, y siendo acaso aquellos días 
vedados, porque [f. 240] el dios no acostumbraba a dar entonces respuestas, él 
porfió tanto con la adivina que, por no quebrantar la ley, se le defendía, que, 
aunque no quiso, se la llevó consigo y la subió al templo, donde ella, vencida de 
su importunidad, le dijo: «Hijo, tú eres invencible». De la cual palabra fue tan 
contento Alejandro que dijo no tener necesidad de otra respuesta, pues él había 
alcanzado el oráculo que deseaba.

Éste es nuestro rey Philippo en lo que intenta contra vosotros, portugueses, y su 
mayor poder consiste en la justicia y verdad que tiene a la sucesión de este reino. Y 
demás de esto, en sus muchas riquezas y mucha gente con que os tiene por todas 
partes cercados. Y traed a la memoria que, por su grandeza, es amado también de 
sus enemigos. Como el rey Católico, a quien sucedió en la guerra [f. 240] que algunos 
marineros y otras personas de los que pasaban los moros a Berbería, contra el segu-
ro que el rey les había dado, hurtaron algunos hombres y mujeres y criaturas y les 
tomaron sus bienes. Y venido a noticia del rey, por su mandado un Licenciado de la 
Fuente hizo información y hubo en su poder todo el hurto. Y para lo restituir pasó 
a Berbería y llegado al puerto, pidió seguro a los moros para salir en tierra, porque 
venía a restituir lo que les había sido robado. Los moros respondieron que mensa-
jero de tan altos y poderosos reyes no había menester el seguro que demandaba, 
porque la grandeza de sus reyes daba seguridad a sus súbditos en toda la Tierra. Y 
así el juez, aunque le aconsejaron [f. 241] que no saliese a tierra, salió, porque dijo: 
«Nunca plega a Dios que la virtud del rey y reina, mis señores, que estos moros 
hacen cierta, mi miedo la haga dudosa». Y así hizo restitución a contento de todos.

Y estando estos bienaventurados reyes sobre Málaga en el año de mil cuatro-
cientos y ochenta y siete, el rey de Tremecén 985 les envió sus embajadores y un 

984 Cita a Alexander de aLexandro (ca. 1461-1523), jurista italiano, De Rebus Admirabilibus y 
Genialium dierum libri sex: varia ac recondita ervditione referti, 1532.

985 Tremecén: Ciudad y reino ubicado en la costa mediterránea argelina, controlado por los 
españoles desde 1505 hasta 1553, cuando cayó en manos turcas.
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gran presente y les pidió lo recibiesen en su protección y amparo, y en esta ve-
neración es tenido Su Majestad en Berbería, estimado y acatado del Jarife Muley 
Hametc 986, como en estos días se ha visto y es notorio.

Y otra vez, visitando el rey don Fernando al conde de Escalas 987, que con tres-
cientos hombres había venido de Inglaterra a se hallar en la guerra y conquista de 
Granada [f.  241v], y consolándole por estar herido en un asalto que se dio a la 
ciudad de Loja, respondió el inglés: «Gracias doy a Dios y a la gloriosa Virgen su 
madre, porque me veo visitado del más poderoso rey de toda la cristiandad». Y de 
esto mismo se glorió y engrandeció el gran condestable de Francia 988 cuando fue 
preso y herido en la rota de los franceses sobre San Quintín, año de mil quinientos 
y cincuenta y siete. Y Su Majestad lo visitó y consoló con palabras de humanísimo 
príncipe, en que mostró más la grandeza y magnanimidad de su corazón.

Así que por estas y otras muchas causas y ejemplos, a cada paso en las histo-
rias antiguas y modernas referidos, dice Aristóteles que los [f. 242] reinos y las 
gobernaciones se han de dar a personas poderosas y libres de necesidad, para que 
puedan defender a los suyos y sustentarlos en entera quietud y paz. Por tanto, 
mirad que es sin ningún fundamento vuestra pretensión, pues sabéis cuan pode-
roso es Su Majestad y cuan riguroso castigador de desobedientes y rebeldes, muy 
mejor os será gozar de su humanidad y clemencia, que padecer después el rigor de 
su castigo. Acordaos que Platón compara los gigantes Titanes 989 a cualquiera que 
contradice y se levanta contra su rey y superior, como aquellos que se levantan 
contra los dioses, pero al fin fueron castigados como mereció su soberbia, y tam-
bién lo seréis vosotros si perseveráis en vuestra dañada y rebelde opinión [f. 242v].

CONGRUENCIA 52

Por su gravísima autoridad

Que es digna de amplísimos honores y alabanzas y es confirmación de la 
virtud del hombre y causadora de gran reputación y estimación, mayormente en 
el príncipe, para que sea de los suyos tenido, estimado y reverenciado, como lo 
es nuestro serenísimo rey, cuya Corona es de verdadera Majestad y su cetro 
[f. 243] ejercita por seis maneras, como dice Agustino Dato 990: Por disciplina en 

986 Jarife Muley Ahmed al Mansur, Sultán de Fez y de Marruecos entre 1578 y 1603.
987 Conde de Escalas: Se refiere a Richard de Woodville, fallecido en 1491, Lord de Scales y 

Tercer conde de Rivers.
988 Anne de Montmorency (1492-1567), capturado por los españoles y encarcelado durante 

dos años.
989 Titanes, doce gigantes que en la mitología griega precedieron a los dioses, hasta que éstos, 

liderados por Zeus, los destronaron.
990 Cita a Agostino dati de siena (1420-1478), Isagogicus libellus pro confidentes epistoli et 

orationibus, 1471. Reed. como Elegantiarum libellus.
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el castigo de los malos, por potestad en la justificación de este reino –que Su 
Majestad pide y para tenerlo le aumentará Dios el poder contra vosotros–, por 
conocimiento –atento su sabiduría con que instruye y gobierna sus reinos–, por 
custodia –con que defiende y conserva la justicia, la liberalidad, la paz y ejecución 
de las leyes–, por conmiseración –con que vuelve por la justicia de los pobres 
contra los poderosos–, por ejercicio de justa guerra –con que alcanza victoria de 
vosotros, duros y pertinaces–. Y prosiguiendo Agustino Dato, dice que el profeta 
Zacarías 991 tomó dos varas y con ellas apacentó su ganado, y éstas son aquellas 
esclarecidas y señaladas virtudes: justicia y mansedumbre, que se siguen por 
estos dos sceptros:

[f. 243] El uno, como ves, en lo alto una cabeza de cigüeña y en lo bajo, por 
remate, un pie de caballo de agua y una letra que dice: pietas impietati prefe-
renda, que quiere decir: La piedad se ha de preferir a la impiedad. Y este se 

991 Zacarías, uno de los profetas menores, que instó a Zorobabel a reconstruir el Templo de 
Jerusalén, pese a la prohibición de los persas.
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figura así porque la cigüeña sustenta a los padres y a viejos, y su piedad es en 
esto muy celebrada, y por el contrario el caballo de agua, la primera cosa que 
hace en pudiendo es perseguir a sus padres hasta la muerte, y por eso dice muy 
bien la letra: que se prefiera la piedad a la impiedad, y éste es sceptro de cle-
mencia.

El otro sceptro es de justicia y en lo alto tiene una mano levantada, figura 
jeroglífica de los franceses, que tiene [244v] fuerza de justicia y aquí la figura-
mos levantada, por lo mucho que ha florecido y florece en nuestro rey, por 
donde crece cada día más su gravísima autoridad, por el beneficio que hace a 
sus reinos en el ejercicio de estas dos singulares virtudes y este es cetro de 
justicia.

Y demás de esto crece su autoridad por su prudencia, por su mayor poder, por 
su dignidad y mayor edad, y aunque vosotros tuviérades mucha gente que os 
defendiera y muchas armas y aparato de guerra, os pudiera responder lo que 
Marco Castricio 992 respondió a Cneo Carbón 993: «Si tú tienes muchas armas, yo 
muchos años». Pues donde hay mucho de todo, qué se os podrá decir, sino aque-
llo del Evangelio: Que [f. 245] la seguridad está puesta a la raíz del árbol. Y San 
Basilio 994, por sobrenombre llamado Grande, por la excelencia de sus virtudes y 
erudición, amonesta a los religiosos que procuren Superior que sea en vida, cos-
tumbres y edad, grave y de mucha autoridad, porque en el gobierno, la autoridad 
de la mayor edad es mucho más venerable. Y a los tales tuvieron los lacedemo-
nios en gran veneración. Y esta autoridad, en nuestro príncipe, tan esclarecida y 
corroborada de tantas virtudes y potencia, os amonesta que os sometáis a su 
principado y le deis la obediencia que debida le es [f. 245v].

CONGRUENCIA 53

Por ser Su Majestad de mayor honor y dignidad

Por esto ha de ser nuestro rey Philippo más engrandecido y es más digno por 
muchas razones:

La primera, por sus esclarecidas virtudes, que ya hemos referido, porque dice 
Aristóteles que el honor es premio de la virtud, y dice San [f. 246] Agustín, en el 
libro de La Ciudad de Dios, que los antiguos romanos honraban por dioses a la 

992 Marco Castricio, citado como magistrado de Placentia por Valerio Massimo en el 84 a. C.
993 Cneo Papiro Carbón, cónsul en el 85, 84 y 82 a. C. Marco Castricio era un magistrado de 

Placentia con el que tuvo un enfrentamiento tras presentarse con sus tropas en la ciudad en el 
año 84 a. C.

994 San Basilio de Cesarea (ca. 330-379), llamado Basilio el Magno, fue obispo de Cesarea en el 
siglo iv. Es santo de la Iglesia Ortodoxa y uno de los cuatro Padres de la Iglesia Griega.
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virtud y al honor y les fundaron dos templos, de tal manera fabricados, que nin-
guno podía entrar en el templo del Honor sin que primero entrase en el de la 
Verdad, para denotar que ninguno ha de ser honrado si primero no mereciere el 
honor mediante la virtud.

La segunda, por su grandeza real, por la cual debe ser preferido a todos los 
del mundo, porque es mayor y más benemérito.

La tercera, por la antigüedad de su linaje, por lo que dijimos en la congruencia 
sexta.

La cuarta, por su mayor edad [f.  246v], como se trata en las congruencias 
catorce y quince.

La quinta, por su gobierno y administración de justicia, porque dice 
Aristóteles que la justicia del que rige es más útil a los súbditos que la fertilidad 
de los tiempos.

La sexta, por el mayor lugar que tiene en la cristiandad y porque puede apro-
vechar más que otro ninguno a este reino.

La séptima, por el glorioso renombre que tiene de defensor de la fe.
La octava, por lo mucho que esta dignidad aumenta su autoridad real.
La novena, porque la mayor dignidad consiste en el orden de la sucesión [f. 247].
La 10, por los muchos reinos y multiplicación de coronas que tiene.
La 11, por los muchos vasallos que alcanza. Y de aquí San Gregorio, en sus 

Morales 995 y Salustio en la Guerra Iugurtina 996, dicen que al rey procede grande 
gloria de su amplísima monarquía y es laudatísimo premio de dignidad tener 
muchos súbditos, y dice el sabio que en la muchedumbre del pueblo está la dig-
nidad real y en la poca gente, ignominia del príncipe.

Y para que entendáis en cuanto se estima la dignidad y cuanto es preferida 
en la sucesión de los reinos, cuando en Aragón se juntaron aquellos nueve jueces 
a declarar rey, prefirieron al infante [f. 247] don Hernando como más digno y de 
mayor dignidad, que siempre se ha de considerar, mayormente procediendo en 
nuestro rey de tantas partes como arriba hemos dicho y se ha tratado en el dis-
curso de este Diálogo, por lo cual su dignidad es altísima y ningún príncipe cris-
tiano se le puede comparar.

LusItano: ¿Pues qué efecto tiene esa dignidad para ser admitido en este reino?
BétIco: Mucho hace, porque de derecho se tiene por más aventajada para la 

sucesión de este reino, por la prioridad del tiempo, y si de necesidad se ha de 
elegir el más digno, en todo nuestro rey ha de ser preferido, y porque lo conte-
nido en esta congruencia [f. 248] es muy notorio, vengamos a la siguiente.

995 Cita a Gregorio MaGno, Santo (540-604), Moralia, sive Expositio in Job.
996 Cita a Cayo Salustio CrisPo (87-35 a. C.), Bellum Iugurthinum.
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CONGRUENCIA 54

Por el renombre que tiene de defensor de la fe

Este dulce título alcanzó al emperador Carlomagno por los muchos servicios 
que hizo a la Sede Apostólica, por los cuales mereció asímesmo el Imperio 
Occidental que le dio León III, Pontífice Romano, trescientos y treinta años des-
pués que en Augústulo se había acabado y [f. 248v] cuatrocientos y sesenta y 
ocho después que Constantino Magno pasó a Constantinopla la silla imperial. Y 
este renombre, asímesmo, fue dado al rey Enrico VIII 997 de Inglaterra y perdiolo 
el malaventurado príncipe por haberse levantado contra la Iglesia Romana y me-
tido en su reino los abominables errores y herejías de Martín Lutero, que tan 
estragado tienen aquel reino. Pero nuestro católico rey siempre ha procurado 
volver por la honra de la Iglesia, ha merecido este dulce apellido y de tal manera 
vuelve Dios por la honra de su Iglesia, que escribe Paulo Diácono que, dudando 
Atila 998, su pervísimo rey de los hunos, si iría a Roma o no, que la deseaba des-
truir, llegó el Papa León 999 donde estaba el rey bárbaro y ninguna cosa pidió que 
no la hiciese [f. 249] y no sólo alcanzó de él que no hiciese daño a Roma, mas 
aunque le dejase de hacer en toda Italia, y tanto temor puso Dios en su corazón, 
que en palabra no osó contradecir lo que el sacerdote de Jesucristo le mandó. Y 
preguntado de los suyos qué mansedumbre había sido aquella suya y qué obe-
diencia tan no acostumbrada había tenido a aquel hombre, respondió que él no 
había tenido acatamiento a aquel que le había hablado, sino que a par de él había 
visto una persona en hábito de sacerdote y de presencia muy autorizada y con 
unas canas muy reverendas, que con una espada desnuda le amenazaba si no 
hacía lo que el Pontífice le pedía, y así, desde allí, se volvió luego a su tierra 1000.

Y del Gran Turco Selim 1001, escribe Paulo Jovio 1002, que habiendo de acometer 
[f. 249v] a Campsón, Gran Soldán de Egipto, fue primero a Hierusalem y dio 
muchos dones al monesterio del Santo Sepulcro y encargó a los religiosos que 
encomendasen a Dios sus negocios, y luego se volvió contra el Soldán y lo venció 
y mató y tomó todos sus reinos y señoríos. Y de tal manera ha emprendido Su 
Majestad esta gloriosa batalla, que como otro Hércules español, triunfa de los 

997 Enrique VIII (1491-1547), creador de la Iglesia de Inglaterra o Anglicana a partir de 1534.
998 Atila (406-Valle de Tisza, 453), rey de los Hunos, el Azote de Dios, invadió Italia en el 452.
999 León Magno, Santo, Papa entre el 440 y el 461, recordado por salvar a Roma del asalto del 

ejército de Atila, rey de los Hunos, en el 452, pero que no pudo impedir que en el 455 la ciudad 
fuese saqueada por los vándalos.

1000 Lorenzo sigue la fantasiosa descripción de los hechos que hizo san PrósPero de aquitania 
(390-455) en su Epitoma Chronicon.

1001 Selim I (1465-1520) el Severo o el Valiente, sultán entre 1512 y 1520, anexionó Palestina, 
Siria y Egipto al Imperio Turco.

1002 Cita a Paulo jovio (Giovio) (1483-1552) Eclesiástico e historiador italiano, Commentari delle 
cose de’ Turchi, 1531.
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tres heriones que procuraban tiranizar a España, y los ha destruido con espada 
de justicia, como se contiene en esta figura:

Donde se ven tres cuerpos hermanados en una voluntad de ofender la Iglesia, 
que son herejes, judíos y moros, y todos los ha destruido con el ministerio de la 
Santa [f. 250v] Inquisición, justicia del Cielo y lo que muchos reyes sus anteceso-
res hicieron en diversos tiempos, lo ha cumplido y perficionado todo Su 
Majestad, para servicio de Dios y gloria suya y bien de sus reinos.

herejías

Hagamos principio del noble rey Recaredo, que convirtió a la fe católica toda la 
gente de los godos y fue gran perseguidor de la herejía arriana. Y bien sabes, como 
ya referimos en la congruencia [f. 251] diez y ocho, que en el cuarto año de su rei-
nado mandó congregar en la ciudad de Toledo 1003, Primada de las Españas, un 
Concilio de setenta y dos perlados, donde se condenó y anatemizó este error y se 
confirmó nuestra fe en toda España. Y procuró este buen rey lanzar de todos sus 
reinos los arrianos y se celebró este Concilio siendo arzobispo de Toledo Eladio 1004.

1003 Se refiere al III Concilio de Toledo (589), presidido por San Leandro de Sevilla.
1004 San Eladio, obispo de Toledo (615-633).
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Y de esta manera, Su Majestad ha sido fortísimo defensor de la Iglesia contra 
las herejías y abominaciones luteranas, que ya secretamente habían comenzado 
a entrar en sus reinos de España. Y para que más se entendiese su firme y cató-
lica voluntad, se halló personalmente, en forma de Majestad, en el segundo 
[f.  251v] Auto de la Fe que contra estos luteranos se celebró en la villa de 
Valladolid, en el fin del año de mil y quinientos y cincuenta y nueve, donde de-
mostró su ánimo puro, la rectitud de su pecho y la integridad de su cristianísimo 
celo, con que fue poderoso para atajar esta mala simiente, que comenzaba a bro-
tar en España, y esto es cuanto al vestigio de las herejías.

judaísMo

De lo tocante al judaísmo se escribe del católico rey Sisebuto, que comenzó a 
reinar en el Año de quinientos noventa y cinco 1005, que por edicto público mandó 
que todos los judíos de España recibiesen la fe [f. 252] católica. Y los Católicos 
Reyes don Fernando y doña Isabel, de gloriosa memoria, por sus leyes promul-
gadas, una en la ciudad de Granada a treinta de marzo, año de mil cuatrocientos 
y noventa y dos y otra a cinco de septiembre, año de mil cuatrocientos noventa 
y nueve, echaron los judíos de sus reinos que no quisiesen convertirse, así los 
naturales como los que de nuevo venían de otras partes. De manera que como 
estas leyes se ejecutaban, muchos judíos desampararon sus casas y falláronse, 
especialmente en Sevilla y Córdoba y en las ciudades y villas del Andalucía en 
aquel tiempo cuatro mil casas despobladas de los que se habían ido fuera del 
reino con sus mujeres e hijos. Y como quiera [f.  252] que la ausencia de esta 
gente despobló gran parte de aquella tierra, fue dicho a los Reyes Católicos que 
el trato se disminuyera, pero estimando en poco la disminución de sus rentas y 
reputando mucho la limpieza de sus tierras, decían que, todo interés postpuesto, 
querían limpiar la tierra de aquel pecado, porque entendían que era su servicio a 
Dios y suyo. Y las suplicaciones que les fueron hechas en este caso no los retra-
jeron de aquel propósito, y en confirmación de esto, Su Majestad de tal manera 
los ha castigado y castiga, que ya casi no queda memoria de este error.

seCta de MahoMa

Pues lo que toca a los moros que entraron en España, año de setecientos ca-
torce 1006, se atribuye gran gloria a los Reyes Católicos, que habiendo ganado la 
ciudad de Granada, año de mil cuatrocientos y noventa y dos, acabaron de liber-
tar a España de su yugo y servidumbre, y por su ley, dada en Sevilla a doce de 

1005 Sisebuto comenzó a reinar en el 612, no en el 595, desatando, eso sí, una furiosa persecución 
contra los judíos, que parece no surtió grandes efectos, al no ser completamente apoyada por la Iglesia.

1006 Como es sabido, la conquista musulmana se inició en el 711, no en el 714.
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hebrero, año de mil quinientos y dos, mandaron que los moros saliesen del reino 
de Castilla y León, y en el año de mil quinientos y cuatro, todos los que habían 
quedado después de la destrucción de España, fueron convertidos a nuestra fe 
católica y en este año, en premio de tan altos servicios [f. 253v], llevó Dios para 
si a la Católica reina doña Isabel en Medina del Campo.

Y los moriscos del reino de Granada, que eran innumerables, habían queda-
do algunos ritos y ceremonias mahométicas, de que Dios se deservía mucho, 
mandó Su Majestad por sus leyes reales, dadas en Madrid, a diez y siete de 
noviembre de mil y quinientos y sesenta y seis años, que los moriscos no ha-
blasen arábigo, ni lo escribiesen, ni hiciesen contratos ni testamentos en arábi-
go, ni trajesen vestidos de moros, sino que se conformasen en los trajes con los 
cristianos viejos, ni en las bodas hiciesen ritos ni zambras ni leilas de moros, y 
tuviesen las puertas abiertas [f. 254] y no tuviesen nombres de moros, ni hu-
biese baños artificiales en el reino de Granada. De donde los moriscos se alte-
raron y resolvieron contra su rey y publicaron su alzamiento a veinte y seis de 
diciembre, año de mil quinientos sesenta y ocho. Y al fin Su Majestad tuvo por 
bien de sacarlos de aquel reino y derramarlos por toda Castilla y Andalucía y 
dejar muy gran parte de la ciudad y reino de Granada despoblado, a fin que el 
aumento de la fe fuese adelante 1007 y en ninguna cosa recibiese disminución. Y 
en efecto, cumple lo que de derecho es obligado, como bueno y católico prínci-
pe, que destruye los que no sienten bien de la fe. Y con ayuda de la espada 
defiende al Pontífice y Iglesia Romana [f.  254v], en cumplimiento de lo que 
amonesta el Santísimo Pontífice León 1008, donde dice: «Conviene que el cristia-
nísimo y piísimo Emperador ponga en efecto lo que entiende que ha de apro-
vechar para el bien y paz de la Iglesia». Y esto dio gran gloria al católico empe-
rador Constantino y a Carlos Magno, rey de Francia, y a Segismundo en la 
cisma que hubo de los tres Papas, la cual se acabó con la creación del Santísimo 
Pontífice Martino V 1009, que se hizo en el Concilio de Constancia, año de mil 
cuatrocientos y diez y siete. Y por esto nuestro Carlos César Máximo mereció 
aquellos honorables renombre y gloriosos títulos que le dio Paulo III, Pontífice 
Máximo 1010, llamándole por sus [f.  255] letras apostólicas Carolo Máximo, 
Augusto César, Invictísimo, Germánico Fortísimo y Verdaderamente Católico. 
Y el rey Philippo, su hijo, nuestro príncipe y señor, por lo mesmo ha merecido 
nombre de Defensor de la Fe y merece este aumento de sus reinos que Dios le 
da, pues son para mayor propagación y aumento de la fe católica.

1007 Se refiere a la deportación de unos  80.000 moriscos granadinos tras la guerra de las 
Alpujarras (1568-1572).

1008 León III (Roma, 750– 816), Papa n.º 96, entre 795 y 816 y santo. En el año 800 coronó 
emperador a Carlomagno.

1009 Martín V (Genazzano, c. 1368-Roma, 1431), Papa n.º 206, entre 1417 y 1431, con quien se 
pondría fin al Cisma de Occidente.

1010 Paulo III. Alejandro Farnesio (1468-1549). Papa entre 1534 y 1549.
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CONGRUENCIA 55

Porque es columna y sustento de la cristiandad

¡Oh, cuántas excelencias [f. 255v] de nuestro esclarecido príncipe denota la 
columna y no se cómo comience a referirlas! Porque su mucha abundancia em-
pobrece mi ingenio, y no me puedes negar que ser columna y sustento de la 
cristiandad no sea soberano título y renombre.

LusItano: Bueno por cierto, y yo confieso que Su Majestad lo es.
BétIco: Vengamos a sus excelencias, y no me puedes negar que Su Majestad no 

sea rey pacífico y muy celoso de la quietud y prosperidad de sus reinos. Y el ejem-
plo lo tenemos en la mano de este reino, pues perteneciéndole de derecho, os 
procura atraer al conocimiento de lo bueno por muchos medios de paz y ofreci-
miento de muchas mercedes [f. 256]. Y cuanto mayor es su poder, tanto mayor se 
muestra su humanidad y clemencia, por manera que para engrandecer en sus rei-
nos este templo de la Iglesia, ha procurado siempre ser pacífico, semejante a 
Salomón, y es sustento y columna de este templo, para mayor defensa suya, como 
otra columna del templo de Salomón, cual ésta que aquí se te figura [f. 256v].

[f. 257r] Cuya longitud es de diez y ocho codos, y el chapitel que sobre ella 
está asentado es de cinco codos redondo, que consta de dos hemisferios, todo 
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labrado de cuadrados y en ellos figuradas las armas de Su Majestad, con las de 
ese Reino, y en lo alto el glorioso estandarte de la cruz. Pues qué piensas, portu-
gués, que son los diez y ocho codos de longitud, sino vuestros diez y ocho reyes 
que han tenido el señorío de este Reino, contando desde el conde don Enrique, 
primer señor, hasta el rey Cardenal, y Su Majestad, que se figura en el capitel 
redondo de esta columna, ha de ser ahora rey vuestro decimonono, y a este nú-
mero corresponden diecinueve excelencias suyas, que por su orden te quiero 
[f. 257v] yo referir en breve epílogo:

• La primera, firmeza de su fe, monarquía que es basa sobre que se asienta 
esta colina.

• La segunda, amor, con que pretende engrandeceros.
• La tercera, paz, con que procura conservaros.
• La cuarta, afabilidad, con que quiere regalaros.
• La quinta, aceptación, en los privilegios, exempciones y prerrogativas que 

os ofrece.
• La sexta, ecualidad, en la administración de justicia.
• La séptima, equidad, que tiene muy grande contra vuestra dureza y pertinacia.
• La octava, conmiseración de vuestro [f. 258] daño.
• La novena, conservación de vuestro estado.
• La décima, seguridad de vuestra patria.
• La oncena, tranquilidad de vuestra vida.
• La duodécima, quietud de vuestras conciencias.
• La décima tercia, su mucha bondad, que a todo esto previene.
• La décima cuarta, religión, para mayor defensa de la fe contra infieles y 

herejes.
• La décima quinta, honor que se le debe, con que excede a sus pasados
• La décima sexta, gloria, que en nosotros redunda y en este reino [f. 258] y 

en toda la cristiandad.
• La décima séptima, dignidad, que alcanza del señorío universal de España, 

que tiene y le compete.
• La décima octava, reverencia que todos le debemos, el vasallo por amor y 

el enemigo por temor, y así se cumplen las diez y ocho partes de la columna.
• La décima nona corresponde a la sucesión de este reino, que denota el ca-

pitel redondo: es la majestad con que hinche la redondez de la Tierra oriental y 
occidental, y sobre todo esto tiene la cruz, con que representa a la defensa de la 
fe, de quien ha procedido y procede toda su gloria y dignidad, y ésta es, portu-
gueses, columna de concordia, y con estas excelencias sustenta [f. 259] sus reinos 
en paz y sosiego y es amado de los buenos y temido de los malos, y se celebra 
su nombre en la redondez de la Tierra. Y como la basa de esta columna es de 
firmeza, así está asentada sobre tierra firme.
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Pues vengamos agora a otra columna de Discordia, que es la que también aquí 
se te ha figurado, de igual longitud, asentada sobre mar de inquietud, que repre-
senta diez y nueve operaciones de justo castigo, correspondientes al número de 
las otras excelencias:

• La primera es inconstancia, que es basa de esta columna, do consiste todo 
vuestro daño.

• La segunda, rigor de su justicia para perderos.
• La tercera, guerra, causada de [f. 259v] toda vuestra calamidad, en lugar de paz.
• La cuarta, aspereza en lugar de afabilidad.
• La quinta, menosprecio en lugar de aceptación.
• La sexta, privación de todo honor en lugar de ecualidad.
• La séptima, castigo en lugar de equidad.
• La octava, impiedad sin misericordia en lugar de conmiseración.
• La novena, destrucción de vuestro Estado.
• La décima, peligro de vuestra patria.
• La oncena, angustia de vuestras vidas [f. 260]
• La duodécima, condemnación de vuestras conciencias
• La décima tercia, obstinación vuestra, que cierra las puertas de su bondad.
• La décima cuarta, impiedad pertinaz contra el celo de su religión.
• La décima quinta, menosprecio que padeceréis del honor que mereciéredes 

si de grado os humilláredes a Su Majestad.
• La décima sexta, infamia que os ha de redundar por vuestra rebeldía.
• La décima séptima, odio que os ha de tener todo el mundo por vuestra 

dureza.
• La décima octava, por la ofensa que hacéis a quien en todo y por todo 

[f. 260v] debéis reberenciar.
• La décima nona es servidumbre de reprobación, en que habéis de incurrir 

por vuestra necedad, como se figura en lo alto de la columna.

De manera que pudiendo tú, Portugal, en la columna de Concordia ser com-
pañero de Castilla y León, quieres antes representar en la columna de Discordia 
esta miserable servidumbre y que se diga de ti: «Maldito Chanaam 1011, será sier-
vo de sus hermanos». Así que, Portugal, vuelve sobre ti, mira lo que te conviene, 
no seas causa que cambie el ser que hasta agora has tenido y se pierda la libertad, 
abraza la buena ocasión que Dios te ofrece, porque después no vivas con [f. 261] 
dolor y pidas remedio cuando no lo puedas alcanzar. Esto te aconsejo como her-
mano verdadero, tú haz lo que te pareciere.

1011 Chanaam: Canaán, personaje bíblico, hijo de Cam y nieto de Noé.
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CONGRUENCIA 56

Porque con la cruz que denotan vuestras armas de las quinas, 
sigáis al defensor de la fe

Porque así lo concluye Emmanuel Costa 1012, insigne [f. 261] doctor vuestro, en 
su Oración funeral, al fin, donde dice que por esta razón el rey don Alonso 
Enríquez eligió primeramente estas armas, porque le pareció Jesucristo pendien-
te en la cruz, y éste es el deseo de nuestro rey, hacerse más poderoso con este 
reino para poder más seguramente triunfar de todos los enemigos de la Iglesia y 
restituir la cristiandad en su primera quietud y religión.

LusItano: Por cierto, buen deseo.
BétIco: Pues si es bueno, ¿Por qué no le favorecéis, portugueses? Y si tienes 

atención, oirás maravillas después de haber la Iglesia padecido diez persecucio-
nes, y queriéndola [f.  262] Dios poner en quietud, sucedió que Constantino 
Magno venció y mató junto a Roma 1013 al tirano Majencio 1014 en aquella memo-
rable batalla, donde vio en el cielo la señal de la Santa Cruz, con una letra que 
decía: «Constantino, en esta señal vencerás». Y el católico emperador, en memo-
ria de esto, hizo poner en Roma su estatua con la cruz en la mano y estas palabras 
con esta saludable señal, indicio verdadero de fortaleza: «Yo libré nuestra ciudad, 
sacándola del yugo y servidumbre del tirano y finalmente libré al Senado y pue-
blo romano y le restituí en su antigua claridad y resplandor». Y por esta victoria, 
Santa Elena 1015 fue a Hierusalem a [f.  262v] buscar el santísimo madero de la 
Cruz, y por haberlo hallado en tres días del mes de mayo, el Pontífice Eusebio 1016 
mandó celebrar un aquel día la festividad de la Cruz. También Balduino 1017, cuar-
to de este nombre, rey de Hierusalem, en el tercero año de su reinado, entró en 
batalla con el soldán Saladino de Damasco, con tan poca gente que todos se lo 
tenían de temeridad, y plugó a Dios de darle milagrosamente una insigne victoria 
por medio de la Santa Cruz, porque con solos cuatrocientos de a caballo venció 
veinte y seis mil turcos y matolos veinte y cinco mil 1018.

Y en España ha obrado Dios grandes maravillas [f. 263] y entre ellas fue que 
el devotísimo rey don Alonso el Casto tuvo deseo de hacer una cruz lo más cos-

1012 Cita a Manuel da Costa (1512-1562), Oratio funebris in exequijs serenissimi Portugalliae 
regis Ioannis III, 1562.

1013 Se refiere a la batalla de Puente Milvio, sucedida el 28 de octubre del 312.
1014 Marco Aurelio Valerio Majencio, emperador romano de Occidente del 306 al 312. Murió 

luchando contra Constantino en la batalla de Puente Milvio.
1015 Flavia Iulia Helena, Santa Elena (250-329), esposa cristiana de Constantino.
1016 Eusebio, Papa n.º  31, entre el  309 y el  310 y santo. Fue desterrado por el emperador 

Majencio, muriendo en Sicilia.
1017 Balduino IV el Leproso (1160-1185), rey de Jerusalén (1174-1185).
1018 Se refiere a la batalla de Montgisard (25-11-1177), donde los cruzados combatieron llevan-

do la Cruz a la batalla.
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tosa y rica que le fuese posible, para engastar en ella muchas piedras de gran 
valor que tenía, y quiso Dios cumplir este santo propósito enviándole dos ángeles 
del cielo que labraron en un momento aquella preciosísima cruz de Oviedo, que 
por quien la hizo se llama hoy Cruz de los Ángeles 1019. Y de aquel glorioso triun-
fo se pueden engrandecer nuestros españoles, que alcanzaron en la memorable 
batalla de Las Navas de Tolosa, año de mil ciento y doce 1020, donde Nuestro 
Señor mostró milagro manifiesto con el estandarte dela cruz, porque por donde 
quiera [f. 263] que pasaba Domingo Pascual 1021, canónigo de Toledo, que la lleva-
ba, se caían los moros o iban huyendo, y fue cosa maravillosísima que con no 
haber muerto en la batalla más que veinte y cinco cristianos, murieron poco 
menos de docientos mil moros. Por lo cual, en muchas iglesias de España se ce-
lebra hoy la fiesta del triunfo de la Cruz, en la memoria de la victoria, que fue, 
según algunos, a diez y seis de junio 1022. Y en confirmación de tan soberanas 
mercedes como Dios ha hecho a sus españoles mediante el estandarte de la cruz, 
sucedió que, habiendo los Reyes Católicos, en el año de mil cuatrocientos noven-
ta y dos, ganado la ciudad de Granada y acabado de [f. 264] librar a España del 
yugo y servidumbre del falso Mahoma, despacharon luego al Pontífice 
Inocencio VIII 1023 con la nueva de esta victoria. Y en el mesmo día y hora que 
llegó a Roma, fue hallado en la iglesia de la Santa Cruz de Hierusalém la tabla del 
Santísimo Título de la cruz, como se refiere en la Historia Pontifical.

Así que la cruz es nuestra vida, nuestra salud, nuestro honor, nuestra felicidad, 
nuestra nobleza, nuestra bienaventuranza, nuestra gloria y defensa. Ella nos de-
fiende de nuestros enemigos y perseguidores de la fe. Y pues este oficio de defen-
sor, por autoridad apostólica, entregadle, portugueses, la bandera y estandarte de 
la Cruz que está en vuestras armas, para que con ella pase, como [f. 264v] hizo 
Domingo Pascual 1024, por medio de las batallas y alcance victorias de los enemigos 
de la fe. Y como hizo Heraclio, emperador, después de haber triunfado del ferocí-
simo tirano, enemigo común de la cristiandad, lleve la cruz sobre sus hombros a la 
santa ciudad de Hierusalem y la restituya en el lugar donde primero estuvo 1025. Y 
que este glorioso estandarte sea suyo y le competa, como rey de España. Advertid 

1019 Cruz donada a la Catedral de Oviedo por Alfonso II el Casto en el 808. Según expertos, es 
una cruz de factura lombarda, no relacionada con las cruces visigodas españolas.

1020 La batalla no se produjo en 1112, sino en 1212.
1021 Domingo Pascual de Almoguera, arzobispo de Toledo en 1262-1265.
1022 No fue en junio, sino en julio.
1023 Inocencio VIII (1434-1492), Papa n.º 213 de la Iglesia Católica, desde 1484 hasta 1492.
1024 Domingo Pascual de Almoguera, futuro arzobispo de Toledo, pero entonces un simple 

canónigo, cruzó todo el ejército musulmán durante la batalla de Las Navas de Tolosa portando la 
cruz de la Catedral de Toledo, sin recibir ni un solo rasguño, lo que se tuvo por cosa milagrosa.

1025 En el 612, los persas de Cosroes conquistaron Jerusalén y se llevaron la Vera Cruz y otras 
reliquias. Tras una larga guerra, en el 627 el emperador Heraclio consiguió vencer en Nínive y re-
cuperar la cruz.
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que, cuando se ganó la ciudad de Granada y pareció en Roma el título de la cruz, 
como hemos referido, entonces se dio principio al descubrimiento y conquista de 
nuestras Indias Occidentales y en la isla Española de Santo Domingo, en la parte 
que [f. 265] dicen La Vega, obró Dios con la cruz grandes maravillas, como se refie-
ren en la historia de aquel descubrimiento. Y si a todo esto repugnáis y contradecís, 
vendrá sobre vosotros duro castigo de Dios, pues os gobernáis más por vuestro 
apetito, que por lo que su divina voluntad tiene ordenado.

CONGRUENCIA 57

Por ser príncipe felicísimo

Y su felicidad [f. 265v] consiste en muchas cosas que Dios, como artífice pro-
videntísimo, puso en él para bien de sus reinos:

• La primera, por la excelencia de sus virtudes, de las cuales ya tratamos.
• La segunda, por su maravilloso ingenio
• La tercera, por su bien compuesta dispusición y real presencia.
• La cuarta, por su alto y subido entendimiento.
• La quinta, por la quietud de su ánimo y serenidad de su rostro.
• La sexta, por su perfición y pureza en todas las cosas.
• La séptima, por su justísima administración de justicia.
• La octava, porque es rey pacífico [f. 266].
• La novena, por ser hijo de esclarecidos padres.
• La décima, según Heráclito 1026, porque posee mucho y tiene mucho que dar 

y hacer mercedes.
• La oncena, según Demócrito 1027, porque desea su riqueza y poder para co-

sas justas y santas, empleadas en el servicio de Dios.
• La duodécima, como dice Platón, por su mucha sabiduría.
• La décima tercera, por su maravillosa prudencia.
• La décima cuarta, según San Ambrosio, por la tranquilidad de su conciencia.
• La décima quinta, según San Agustín, por su ciencia perfecta y [f. 266v] 

contemplación de la ley de Dios, de donde le ha emanado y emana todo bien y 
prosperidad, y a quien siempre ha atribuido y atribuye todas sus buenas fortu-
nas, por lo que dice San Agustín 1028: «Pésame que el hombre noble entienda que 
su gloria y alabanza depende de la fortuna y que le atribuya lo que es providencia 

1026 Heráclito (544-484 a. C.). Filósofo griego, apodado «el Oscuro» por el carácter enigmático 
de muchas de sus afirmaciones.

1027 Demócrito (ca. 460-370 a. C.), filósofo griego.
1028 Cita a san aGustín, Retractaciones, 427 a. C.
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de Dios, que ordena las cosas de los hombres a su voluntad, como más convienen 
a nuestro bien y aprovechamiento de nuestras ánimas»

Y muchas veces vemos que ha engrandecido reyes y los ha hecho poderosos 
para algún fin encaminado a su servicio, como fue a Salomón, para que en 
quietud y paz edificase en Hierusalem su templo, y a Ciro, para que lo reedifi-
case, y a la República Romana, donde había de ser [f.  267] la cabeza de su 
Iglesia, y agora engrandece a Su Majestad, como defensor de la fe contra sus 
enemigos infieles y luteranos. Y que esto sea así, ningún príncipe hay en la 
cristiandad que en celo del honor de Dios y defensa de la Iglesia y en potencia 
se le iguale. Y si por él no fuera, la cristiandad hubiera padecido grandes ruinas 
y calamidades.

LusItano: Hubiera Dios vuelto por su Iglesia por otras muchas vías.
BétIco: Verdad es, pero siempre había de buscar el príncipe más digno para 

tan alta y subida empresa, y pues nuestro rey fue escogido para ello, se entiende 
y así es verdad que es el más benemérito, y la mayor señal que hay de su altísimo 
merecimiento es ver que en su reino se guarde [f. 267v] tan inviolablemente la 
justicia y todos sus vasallos vivan en perpetua tranquilidad y sosiego, y ésta es 
felicidad tan grande que con ninguna otra se puede comparar en este mundo. 
Bienaventurada tierra, dice el sabio, cuyo rey es noble, esto es, adornado de to-
das las virtudes, porque todas las incluye en sí la verdadera nobleza. Por tanto, 
Portugal, si quieres bien andanza, si quieres felicidad y próspera fortuna, recibe 
a nuestro rey, porque se cumpla en ti la bienaventuranza que tengo referida de 
Salomón [salta de f. 267 a f. 278].

CONGRUENCIA 58

Por ser hijo de Carlos César Máximo

Grande y muy excelente es la gloria que los buenos hijos y descendientes he-
redan de la virtud de sus padres y mayores, y si el hombre, por no se poder con-
servar en individuo, procura la conservación de su especie, y si por esta causa la 
razón natural llama a los hijos a la herencia paterna por voto común de sus padres, 
cuánto más se ha de procurar la conservación de la propria virtud [f.  278v], de 
donde el nombre de Philippo, rey de Macedonia, incitó al grande Alejandro, su 
hijo, y la gloria de Africano Mayor, despertó al menor, y la fama de Julio César le-
vantó a Octaviano Augusto, y Pirro 1029 fue animoso por la memoria de Aquiles 1030, 
su padre. Y dice Salustio de Publio Escipión y Quinto Fabio que como viesen las 

1029 Neoptólemo o Pirro, legendario hijo del héroe Aquiles.
1030 Su padre no fue Aquiles, sino Eácides, rey del Epiro (331-313 a. C.).
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imágenes y retratos de sus pasados, esclarecidos varones, se inflamaban mucho en 
el camino de la virtud. Y Sócrates a la hija de Arístides 1031 la llamó noble, por la 
virtud de su padre. Y aunque entre los romanos el imperio se daba por elección, 
pero muchas veces por la virtud de los buenos padres sucedían en él los hijos, 
como hizo Tito, que sucedió a Vespasiano 1032 [f.  279], su padre, y Trajano a 
Nerva 1033, su padre adoptivo, y Adriano a Trajano, su tío, y Cómodo 1034 a su padre 
Marco Aurelio Antonio 1035, y Casiano Caracala 1036 a su padre Severo 1037, y el gran 
Constantino a Constancio 1038, su padre. Y entre los godos, como dice el doctísimo 
Molina, hubo la mesma costumbre, que siempre entre ellos duró y permaneció 
hasta la rota del rey don Rodrigo. Pero también algunas veces, por el amor que 
tenían a los padres, daban el reino a los hijos, como fue Turismundo 1039, que suce-
dió en el reino de España a su padre el rey Teodorico 1040, y después de él reinó 
Teodorico II 1041, su hermano, y al rey Eurigo 1042 sucedió Alarico 1043, segundo de sus 
hijos, y después de Alarico [f. 219v] entró en el reino Amalarico 1044, su hijo, y a 
Leonegildo 1045 sucedió su hijo, el noble rey Recaredo, y por la excelencia de sus 
virtudes los godos recibieron después por reyes a Luiba 1046 y Suintila 1047. Y la gran 
bondad y valor de Sisebuto 1048 bastó para que Recaredo II 1049, su hijo, aunque niño, 
fuese recebido y obedecido por rey en su lugar.

1031 Arístides (s. v a. C.), político ateniense y héroe de Maratón.
1032 Tito Flavio Sabino Vespasiano, conocido como Vespasiano (9-79), emperador del Imperio 

romano desde el año 69. Fue el constructor del famoso Coliseo.
1033 Marco Coceyo Nerva (30-98), conocido como Nerva, emperador del Imperio romano de 96 

hasta su muerte.
1034 Lucio Aurelio Cómodo Antonino (161-192), emperador romano entre los años 177 y 192.
1035 Marco Aurelio Antonino Augusto (apodado «el Sabio») (121-180), emperador romano 

desde el año 161. Fue también filósofo estoico.
1036 Marco Aurélio Antonino, conocido como Caracala (186-217), emperador romano desde 

el 211.
1037 Lúcio Septímio Severo (146-211), emperador romano de 193 a 211.
1038 Cayo Flavio Valerio Constancio (250-306), emperador de Occidente desde 305 hasta 306.
1039 Turismundo (¿-453) rey de los visigodos entre los años 451 y 453.
1040 Teodorico I o Teodoredo I (¿-451), rey de 418 a 451. Murió luchando contra los Hunos al 

lado del ejército romano.
1041 Teodorico II (¿-466), rey visigodo del año  453 al  466. Llegó al poder tras asesinar a su 

hermano Turismundo.
1042 Eurico (ca. 440-484), rey visigodo tras asesinar a su hermano Teodorico II, desde  466 

al 484.
1043 Alarico II (¿-507), rey visigodo desde el año 484 hasta el 507.
1044 Amalarico (ca. 500-531). Rey visigodo 511 – 531, hijo de Alarico II.
1045 Leovigildo (¿-586), rey visigodo de 572 a 586.
1046 Liuva II (583-603), rey visigodo de 601 a 603, depuesto durante una revuelta nobiliaria en 

la que primero le cortaron una mano, para inhabilitarle como rey, y luego le ejecutaron.
1047 Suintila (¿-634) rey de los visigodos entre 621 y 631.
1048 Sisebuto (¿-621), rey de los visigodos de 612 a 621. Fue también un escritor de cierta fama.
1049 Recaredo II (¿-621), rey visigodo durante unos días o semanas y probablemente murió 

asesinado.
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Pues si la virtud de los padres hace a los hijos merecedores de la sucesión, 
aunque no sean tales, cuánto más merecerá nuestro rey, que demás de sus escla-
recidas virtudes y excelencias, es hijo de Carlos César Máximo, emperador sem-
per augusto, triunfador de todas las naciones, moros, turcos, franceses, italianos 
[f. 280], indios, herejes, alemanes y otras gentes.

LusItano: Pues cuenta agora los triunfos del rey Phelippo.
BétIco: Muy grandes y alcanzados como rey de paz. Porque aunque el rey 

David por armas pacificó su reino y hizo tributarios a los filisteos 1050, moabi-
tas 1051, damascenos y idumeos 1052 y triunfó de Adarefer 1053, rey de Soba, y alcan-
zó otras grandes y señaladas victorias, pero Salomón, en quietud y paz, extendió 
más su señorío y poseyó sin contradicción alguna todos los reinos que hay desde 
el río de los filisteos hasta el término de Egipto. Y ansí, de esta manera, aunque 
el emperador Carlos Máximo fue príncipe tan potentísimo, pero por armas sus-
tentó sus [f. 280v] reinos de Nápoles y Milán contra el furor de los franceses 1054, 
por las tierras del Imperio tuvo guerras con los príncipes de Alemania 1055, y re-
sistió la potencia del Gran Turco. En España tuvo alborotos 1056 y en el Perú alza-
mientos 1057, mas nuestro rey Philippo lo posee ya todo sin contradicción alguna 
y goza de quietud y pacificación, y con esto ha conseguido muchos triunfos 
memorables, así por armas como en aumento de la fe y propagación de la Iglesia 
Católica Romana, los cuales te quiero referir aquí por su orden:

Conversión de inGLaterra

Año de mil y quinientos y [f. 281] cincuenta y cuatro caso Su Majestad en 
Inglaterra con la cristianísima reina María 1058, y hecho el casamiento pidieron 
casi todos los grandes y estados de aquel reino al Cardenal Polo 1059, legado apos-

1050 Filisteos: Pueblo, enfrentado con judíos y egipcios, que dominaron parte de Palestina has-
ta la conquista asiria (732 a. C.).

1051 Moabitas: Pueblo semita habitante de Moab, al este del mar Muerto, en la actual Jordania.
1052 Idumeos o edamitas, pueblo semita habitante de Edam, al sur del mar Muerto.
1053 Adarefer, personaje bíblico, rey de Soba, reino arameo situado en el valle de la Beqaa, en 

Siria, destruido por David, rey de Israel.
1054 Contra Francia tuvo nada menos que cuatro guerras: 1521-1526, 1526-1529, 1535-1538 

y 1542-1544.
1055 Se refiere a la guerra contra los nobles alemanes protestantes de 1546-1547.
1056 Se refiere a las sublevaciones de las Germanías en Valencia (1519-1523) y de la 

Comunidades en Castilla (1520-1521).
1057 Se refiere a la rebelión de Gonzalo Pizarro (1546-1548) por la supresión de las encomiendas.
1058 María Tudor (1516-1558), soberana de Inglaterra e Irlanda desde 1553. Tras casarse con el 

príncipe Felipe en 1554, ordenó el sometimiento de la Iglesia de Inglaterra al Papa y la persecución 
de los clérigos protestantes que se resistiesen.

1059 Reginald Pole (1500-1558), arzobispo de Canterbury y cardenal de la Iglesia católica, se 
enfrentó a la reforma anglicana impulsada por Enrique VIII y fue el último arzobispo católico de 
Canterbury. Fue enviado como Legado Apostólico a Londres tras la coronación de María Tudor.
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tólico, la reconciliación y absolución de las penas y censuras en que habían incu-
rrido por la rebelión y desobediencia que, por espacio de poco menos de veinte 
y cinco años, habían tenido contra la Santa Madre Iglesia Romana. Y el acto de 
la reincorporación y obediencia se hizo a postrero día del mes de noviembre de 
este año, día de San Andrés, y se ha de notar que día de un apóstol que fue 
Santiago se casó Su Majestad y [f. 281v] día de otro apóstol se hizo la reincorpo-
ración. Y ansí, con grandísimo contento de Su Majestad y regocijo de la cristian-
dad, duraron los ingleses en esta conversión todo el tiempo que vivió la católica 
reina doña María, que fueron poco más de tres años. Y aunque por su muerte 
faltó el reino y por suceder su malvada hermana 1060 tornaron a su primer error, 
pero para gloria de este triunfo basta que durante que allí reinó Su Majestad, la 
Iglesia Romana gozó de tranquilidad y sosiego y se aquietaron las tempestades 
de aquel reino.

Conquista de sena 1061

En el año de mil y quinientos y cincuenta y cinco, a veintiuno de abril, por 
mandado de Su Majestad, el valeroso y excelente capitán Juan Jacobo de 
Medici 1062, después de muchos encuentros y memorables hazañas, ganó la ciu-
dad de Sena y alcanzó victoria del campo francés y Pedro Strozi 1063, su general, y 
de esta ciudad poco después Su Majestad hizo gracia al duque Cosme 1064, el cual 
la tiene hoy día.

Guerra de san quintín

A diez días del mes de agosto del año de cincuenta y siete, alcanzó Su 
Majestad otra victoria del campo francés [f. 282v], donde fueron presos el con-
destable de Francia 1065 y un hijo suyo y murieron poco menos de diez mil fran-
ceses, y de los nuestros no murieron veinte personas 1066. Y luego, en veinte y 

1060 Se refiere a Isabel I, La Reina Virgen (1533-1603), reina de Inglaterra e Irlanda desde 1558, 
que reinstauró el protestantismo.

1061 Sena: Siena. Fue conquistada por Carlos I en 1526, pero los españoles fueron expulsados 
tras una revuelta en 1552. En 1555 fue recuperada, de manera que no fue Felipe II quien protago-
nizó este hecho.

1062 Médici, Juan Jacobo (Milan, 1498-Milan, 1555), condotieri de los Sforza y de Carlos I.
1063 Piero Strozzi (ca. 1510-1558) condotiero italiano, que estuvo al servicio de Francia y del 

Papa.
1064 Cosme I de Médici (1519-1574), duque de Florencia y primer Gran duque de Toscana, 1537 

a 1574.
1065 Anne I de Montmorency (Chantilly, 1493-París, 1567), jefe del ejército francés en San 

Quintín, que fue hecho prisionero en la batalla.
1066 Se refiere a la batalla de San Quintín, disputada el 10 de agosto de 1557 junto a la fronte-

ra francesa con Bélgica.
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siete del dicho mes de agosto, se tomó San Quintín por asalto y con ella las 
fuerzas de Chatellet y Han. Y en el año siguiente de cincuenta y ocho, el conde 
de Egmondt 1067, capitán de nuestra caballería, junto a Gravelingen 1068, alcanzó 
otra memorable victoria de Monsieur de Termes 1069, capitán francés, donde mu-
rieron más de mil y quinientos franceses, y toda esta guerra tan reñida se acabó 
con la paz universal que luego se siguió y casamiento de Su [f. 283] Majestad con 
la serenísima reina doña Isabel de la Paz 1070, que está en el Cielo.

autos de La fe

En veinte y un días del mes de mayo del año de mil y quinientos y cincuenta 
y nueve, en la noble villa de Valladolid, en la Plaza Mayor de ella, se hizo auto 
público de la fe por mandado de Su Majestad, donde fueron condenados al fuego 
muchos herejes, hombres y mujeres de gran cuenta y cualidad. Y por estar Su 
Majestad ausente, residieron en él el príncipe don Carlos y la princesa doña 
Juana 1071 [f. 283v], su tía, que a la sazón era gobernadora del reino. Y en el mesmo 
año, en ocho días del mes de octubre, se hizo allí otro auto, donde presidió Su 
Majestad, luego como vino de Flandes. Y este triunfo es de gran gloria, pues 
atajó poderosamente este fuego infernal que tiene abrasados los reinos de 
Inglaterra y el Imperio de Alemania. Y a sólo nuestro cristianísimo príncipe, me-
diante la misericordia de Dios, debemos este bien y tranquilidad de España, pues 
con agudo cuchillo nos ha defendido de tan crueles enemigos, que procuraban 
perturbar nuestra quietud y ofender nuestras conciencias [f. 284].

ConCiLio de trento

En el mes de enero del año de mil y quinientos y sesenta y dos, por la buena 
diligencia y cuidado de Su Majestad, como celoso del bien público, se prosiguió 
el Santo Concilio Ecuménico, la tercera vez 1072, y se concluyó y acabó con grandí-
sima satisfacción y contentamiento de todos los católicos. Las gracias de lo cual 
se deben al poderosísimo y muy católico rey, por el calor grande que ha dado 

1067 Conde de Egmont (1522-1568), primo de Felipe II y miembro de una de las casas nobilia-
rias más afamadas de Flandes. Murió ejecutado por el duque de Alba tras la rebelión de Flandes 
en 1568.

1068 Gravelingen: Gravelinas, batalla sucedida en 1558.
1069 Thermes, marqués de (Paul de la Barthe) (Couserand, 1482-París, 1562). Mariscal. 

Gobernador de Calais y jefe del ejército francés en la batalla de Gravelinas (13-6-1558), en Flandes, 
donde fue hecho prisionero.

1070 Isabel de Valois (1545-1568), hija del rey francés Enrique II, casada con Felipe II en 1559, 
tras la muerte del príncipe Carlos, que era su prometido.

1071 Juana de Austria (1537-1573), hija de Carlos I, que en 1552 se casó con Juan Manuel de 
Portugal, príncipe de Portugal.

1072 Concilio de Trento, que se celebró en distintas fases y lugares entre 1545 y 1563.
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para que se acabase. Y porque lo que en él decretado se pusiese en ejecución en 
todos sus reinos y señoríos, mandó librar su Provisión Real, dada [f. 284v] en 
Madrid a doce de julio del año de sesenta y cuatro, por la cual manda que todos 
sus súbditos y naturales tengan, crean y guarden todo lo por el Santo Concilio 
declarado y estatuido, sin excepción ninguna, y dio luego orden a los perlados de 
estos reinos que, cada uno en sus provincias, celebrasen concilios provinciales y 
sinodales, y en su cumplimiento se celebraron en el año siguiente de sesenta y 
cinco señaladamente cuatro concilios provinciales en Toledo, en Salamanca de la 
provincia compostelana, en Zaragoza de Aragón y en Valencia. Y cada día se 
[f.  285] van celebrando otros concilios provinciales y sinodales, con lo cual la 
república cristiana recibe grande aumento de reformación.

soCorro de franCia

En este mismo año de sesenta y dos, se juntaron Su Majestad y vuestro sere-
nísimo rey don Sebastián y enviaron una embajada al rey Carlos de Francia 1073 y 
a la reina su madre 1074, que procurasen remediar las cosas de la fe, que se iban 
perdiendo en aquel reino de Francia, y que si para esto tuviesen necesidad del 
socorro de Castilla y Portugal [f. 285v], ellos no dudarían de acudir con él a su 
tiempo, y ansí se entendió en Francia en el remedio, y Su Majestad envió a don 
Luis de Carvajal con tres mil españoles, y Portugal no acudió con ningún socorro, 
y los luteranos fueron vencidos y preso su capitán Monseur de Condé 1075.

CerCo de orán

Por la desgracia lamentable que sucedió a don Juan de Mendoza 1076, general 
de las galeras de España cerca del puerto de la Herradura, donde le sobrevino una 
tan nunca vista tormenta que, sin poderlo [f. 286] remediar, pereció él y mucha 
de su gente y se perdieron cuasi veinte galeras, que no teníamos más 1077. De aquí 
se siguió que por el mes de mayo del año de mil y quinientos y sesenta y tres, el 
rey de Argel puso cerco sobre Orán, con tan poderoso ejército que no fue poco el 

1073 Carlos IX de Valois (Saint-Germain-en-Laye, 1550-Vincennes, 1574), rey de Francia desde 1560.
1074 Catalina de Médici (Florencia, 1519-Castillo de Blois, 1589), hija de Lorenzo II de Médici. 

Como esposa de Enrique II, fue reina consorte de Francia desde 1547 a 1559 y a partir de 1560 
Regente con Carlos IX.

1075 Luis I de Borbón, Príncipe de Condé (1530-1569), importante líder y general hugonote, es 
el fundador de la Casa de Borbón-Condé.

1076 Juan de Mendoza y Carrillo, comendador de Mérida de la Orden de Santiago, Alcaide de 
Cartagena y capitán general de las galeras de España, desde 1552 hasta 1562.

1077 En 1562, una tormenta hundió a 25 de las 28 galeras que comandaba Juan de Mendoza en 
la Herradura, un pueblecito cerca de Almuñécar.
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conde de Alcaudete 1078 y don Martín 1079, su hermano, haber podido defender 
aquella fuerza, pero al fin los bárbaros, viendo que no podían salir con su inten-
ción, alzaron el cerco y se volvieron destrozados y con pérdidas de gente y arti-
llería, y Orán quedó libre y seguros de este terrible acometimiento.

Peñón de vÉLez Ganado

En el año de mil y quinientos y sesenta y cuatro, don García de Toledo 1080, 
general de las galeras de España, por mandado de Su Majestad, con grande apa-
rato de guerra fue sobre el Peñón de Vélez Málaga 1081, en Berbería, y poderosa-
mente lo ganó, en seis días del mes de septiembre, con que se aseguraron mucho 
las costas de España y se evitaron los muchos robos y daños que corsarios turcos 
y moros allí recogidos hacían, lo cual todo se debe a la buena industria y diligen-
cia de Su Majestad.

soCorro de MaLta

En el año de mil y quinientos [f. 287] y sesenta y cinco, Su Majestad, solo 
entre los príncipes cristianos, socorrió a Malta, porque los otros príncipes cristia-
nos, a quien también tocaba, no tuvieron el cuidado que convenía, y por su 
mandado fue al socorro don García de Toledo 1082, general de las galeras de 
España, con que hubo fin aquel famoso cerco, tan vergonzoso para Solimán, 
cuanto lleno de honor y digno de eterno loor y fama perpetua del rey don 
Phelippe, nuestro señor, por haber librado con tanta gloria suya y a sus proprias 
expensas aquella isla y con ella toda la religión de San Juan 1083 de un tan mani-
fiesto peligro y por haber él solo tomado por suya la causa común de toda la 
cristiandad 1084.

1078 Alfonso Fernández de Córdoba, 2.º conde de Alcaudete (1512-1565).
1079 Martín de Córdoba y Velasco (-1604), marqués de Cortes y gobernador de Orán, donde 

repelió el ataque musulmán de 1563. Fue Virrey de Navarra entre 1589 y 1595.
1080 García Álvarez de Toledo y Osorio (1514-1577), IV marqués de Villafranca, ilustre marino 

y político español.
1081 Confunde el Peñón de Vélez de la Gomera, en Marruecos, conquistado por don García 

Álvarez de Toledo y Osorio, con Vélez Málaga, pueblo cercano a Málaga.
1082 García Álvarez de Toledo Osorio (Villafranca del Bierzo, 1514-Nápoles, 1577), IV marqués 

de Villafranca del Bierzo, I duque de Fernandina y I príncipe de Montalbán.
1083 La Orden del Hospital de San Juan de Jerusalén empezaría a ser conocida en esta época 

como Orden de Malta.
1084 En 1282, Malta había sido incorporada, junto con el reino de Sicilia, a la Corona de Aragón, 

pero Carlos I, en 1530, se la cedió a los caballeros hospitalarios en arriendo, de modo que el titular 
teórico de la soberanía seguía siendo Felipe II, y fue este detalle lo que le movió a intervenir mili-
tarmente durante el asedio turco.
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jornada de La fLorida

En este año fue notable y digna de memoria la jornada que hizo Pedro 
Méndez de Avilés 1085 a la Florida y la libró de la tiranía de Juan de Ribas, luterano 
francés, con cuasi quinientos luteranos 1086. Y a todos ellos les cortó las cabezas y 
ganó el fuerte que ellos habían hecho, que llamaban el fuerte de Francia 1087. Y por 
haberlo ganado día de San Mateo, lo llamó el fuerte de San Mateo, y hizo otros 
tres fuertes, de San Agustín, de Santa Elena y San Felipe, y fortificó las islas de 
Cuba y Santo Domingo, con que aseguró la canal de Bahama [f. 288] y viaje de la 
mar de España.

trasLaCión de san euGenio

En este año de sesenta y cinco, se trasladaron a Toledo los güesos del bienaventu-
radísimo mártir San Eugenio 1088, primer arzobispo de aquella ciudad, cuyo brazo se 
había traído primero cuatrocientos y diez años antes, de donde resulta loor grandísi-
mo de nuestra nación y gloria de Su Majestad. Y su traslación fue a diez y ocho días 
del mes de noviembre, tres días después de su martirio. Y su entrego se hizo en 
Francia, día de San Ilefonso 1089 [f. 288v], arzobispo de Toledo, a veinte y tres días de 
enero, que parece que San Ilefonso quiso tener parte en la traslación de su predecesor.

PaCifiCaCión de Granada

En veinte y cuatro días del mes de diciembre, principio del año de mil y qui-
nientos y setenta 1090, se rebelaron los moriscos del reino de Granada, y su rebe-
lión fue por las causas que referimos en la congruencia cincuenta y cuatro, a fo-
jas 248, y Su Majestad, con su buen celo y católico corazón, echó de [f. 289] aquel 
reino los moriscos y desarraigó la maldita secta de Mahoma.

1085 Pedro Menéndez de Avilés (1519-1574), militar y Gobernador de Florida (1565-1567) y de 
Cuba (1567-1574).

1086 La llegada de los franceses se había producido dos años antes, en 1562, por orden directa 
del Almirante Coligny, jefe de los hugonotes franceses. La acción militar española fue extremada-
mente cruel: primero exigieron a los varones que se entregasen a cambio de perdonarles la vida a 
ellos y a sus familias. Cuando lo hicieron, les ejecutaron directamente y luego hicieron lo mismo 
con las mujeres y los niños.

1087 Se llamaba Fort Caroline, no Fort de France.
1088 San Eugenio Mártir (s. i), designado también como obispo de Toledo, fue decapitado en 

tiempos de Domiciano.
1089 San Ildefonso de Toledo (607-667), arzobispo de Toledo del año 657 al 667 y uno de los 

Padres de la Iglesia.
1090 La rebelión no comenzó en 1570, sino en 1568, y no pudo ser sofocada hasta 1571 por 

Juan de Austria.
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viCtoria navaL

En veinte y cinco días del mes de mayo de mil y quinientos y setenta y un 
años, se publicó en Roma la Santa Confederación entre Su Santidad el Papa Pío 
V 1091 y la Majestad de nuestro rey y venecianos, perpetuamente, para defenderse 
del turco y ofenderle si fuere necesario, y fue nombrado por general el señor don 
Juan de Austria 1092. Y en siete días del mes de octubre se dio la batalla [f. 289v] 
naval en el golfo de Lepanto. Y por el valor de nuestros españoles, para mayor 
gloria de Su Majestad, fue vencida aquella nunca vencida armada turquesca, y 
vinieron a nuestro poder ciento y setenta galeras y mucho despojo y captivos de 
gran cualidad. Y si los venecianos no faltaran de la Liga, se entiende que con el 
favor de Dios se hubieran hecho otros grandes efectos, pero ya la divina provi-
dencia va ordenando las cosas de manera que Su Majestad, sin liga de otro nin-
gún príncipe, triunfe de los enemigos de la Iglesia, para que goce de entera 
quietud y tranquilidad deseada.

jornada deL finaL

En este año, don Gabriel de la Cueva 1093, duque de Alburquerque, Virrey y 
Capitán General del Estado de Milán, por mandado de Su Majestad, tomó y ocu-
pó el Estado del Final 1094, que es en la costa del mar Mediterráneo, y lo libró del 
peligro y servidumbre que esperaban padecer los naturales, puestos en poder de 
los hugonotes, herejes de Francia, que los pretendían subjetar, lo cual se remedió 
mediante el cuidado y buena providencia de Su Majestad.

Conquista de PortuGaL

Pues si queréis, portugueses, entender por entero el valor y grandeza de Su 
Majestad, poned los ojos en vuestro reino y veréis como no fue poderoso para 
le impedir su entrada, todo se le rindió y abatió a sus pies y no pudo resistir 

1091 Pío V, dominico y santo (Bosco, 1504-Roma, 1572), papa número 225 desde 1566.
1092 Don Juan de Austria (1545/1547-1578), hijo natural del emperador Carlos V y de Bárbara 

Blomberg,
1093 Gabriel de la Cueva y Girón (1515-1571), político y militar español, III duque de 

Alburquerque, que desempeñó los cargos de Virrey de Navarra (1560-1564) y gobernador de Milán 
(1564-1571).

1094 Final: Se refiere al Marquesado de Finale, enclave costero disputado durante mucho tiem-
po por españoles y genoveses. En 1558 había sido ocupado por Génova y Felipe II, poniendo como 
excusa que Génova planeaba vender el marquesado a Francia, ocupó su fortaleza y colocó allí una 
guarnición española permanente. En  1598, el último marqués de Finale vendió sus derechos a 
Felipe II.
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los rayos de su gloria, si no, mirad las fortalezas asaltadas y las ciudades hu-
milladas, los tiranos oprimidos, los mares allanados y vuestras fuerzas abati-
das. Y el ser que agora tenéis, mayor que nunca tuvistes, proviene de ser va-
sallos de Su Majestad, y todo lo ha conseguido y merecido nuestro rey, de 
más de sus muchas virtudes y excelencias, por ser hijo de tan esclarecido 
padre, en quien están muy al vivo representadas sus grandezas, su cristiandad 
[f.  291] y amplísima gloria. Y si este nombre de Magno en Alejandro, en 
Pompeyo, en Constantino, en nuestro Teodosio español, en Carlos, rey de 
Francia, y otros muchos, hinchió la redondez de la Tierra, este nombre 
Máximo, que ocupará un mundo y otros muchos, como fue la pretensión de 
Alejandro Magno, y que el nombre de nuestro rey corra como superior por 
todas las partes orientales y occidentales, sin dejar todo lo que hay de tierras 
incógnitas de norte a sur.

LusItano: Aguarda, castellano, que te extiendes a mucho, ya que el Emperador 
consiguió este nombre de Máximo fue por sus hazañas y victorias, pero al rey 
Philippo aprovecharán poco si no consigue otras por [f. 291v] su propria persona, 
por donde pueda merecer ser llamado Máximo.

BétIco: Más hay que eso, porque como el hijo hereda la nobleza y dignidad 
del padre, así también hereda su prerrogativa, títulos y grandeza, y toda la mul-
tiplicación y aumento que el hijo hace en esto que heredó, es para mayor gloria 
y excelencia del padre, como escribe Homero que los cretenses, que agora son los 
de Candia, recibieron por dios a Cástor 1095, hijo de Hilace, por causa de sus nobles 
y gloriosos hijos, y en otra parte Agamenón 1096 a Tevero 1097, que había muerto 
muchos troyanos, habla de esta manera: «Prosigue en tu vencimiento, amado 
Tevero, hijo de Telamon, Príncipe de [f. 292] pueblos, y serás lumbre de gracia y 
a tu padre, aunque ya difunto, harás más glorioso.» De donde claro se deduce 
que el hijo da lumbre y gloria a su padre. Y escribe Séneca que los hijos nobles 
aumentan la nobleza de sus padres, y al fin dice: «Algunos ha habido que han 
levantado y engrandecido a sus padres hasta las estrellas». Y refiere Justino que 
Olimpiada 1098, madre del grande Alejandro, ilustró la gente y familia de los 
Eácidas desde la última memoria de los siglos y el reino de su padre, hermanos 
y marido y de todos sus mayores, no por más, sino por las grandezas de su hijo. 
Y aquel gran Ptolomeo 1099, rey primero de Egipto, decía que ser padre de buen 

1095 Cástor, personaje mitológico, hijo de Leda, hija del rey de Esparta, y hermano gemelo de 
Pólux, hijo de Zeus. Ambos eran considerados los grandes héroes de Esparta.

1096 Agamenón: Legendario rey de Micenas, jefe de los griegos en la guerra de Troya.
1097 Tevero, hijo de Ayax Telamón, legendario rey de Salamina que combatió en la guerra de 

Troya, donde se suicidó.
1098 Olimpia (375-315 a. C.), esposa principal del rey Filipo II de Macedonia y madre de 

Alejandro Magno. Hija de Neoptólemo I, rey de Molosia, en la región de Epiro.
1099 Ptolomeo I Sóter, el Salvador (367-283 a. C.), general de Alejandro Magno y luego rey de 

Egipto (305-285 a. C.) y fundador de la dinastía Ptolemaica.
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rey, es de mayor excelencia [f. 292v] que haber sido rey. Y en la Sabiduría se es-
cribe: «El hijo sabio alegra a su padre». Y en otra parte: «¡Oh, cuán hermosa es 
la casta generación, con claridad inmortal es su memoria, porque cerca de Dios y 
de los hombres es cognoscida, cuando está presente la imitan y ausente la desean 
y coronada triunfa para siempre.»

PronóstiCos de La Monarquía de esPaña

De donde muchas veces vemos los pronósticos y otros indicios de felicidad 
sucedidos a los padres, se cumplen y verifican en las personas de los hijos y 
otros descendientes, como [f. 293] sucedió que habiendo Julio César vencido en 
España junto a Munda 1100 a Cneo Pompeyo, hijo del gran Pompeyo, en el lugar 
do fue la batalla, nació una palma y como a la sazón estuviese en Roma, recibió 
gran contento, porque le pareció que le anunciaba grande acrecentamiento y 
perpetuidad de señoríos, por ser la palma árbol que representa victoria y dura 
más de cien años sin acabarse. Pero todo esto parece que fue presagio de 
Octavio, su sobrino, que le sucedió en el Imperio, pues a él le mataron luego en 
Roma.

Sergio Sulpicio Galba 1101, siendo gobernador de la España Citerior, fue electo 
emperador en la ciudad de Cartagena, año de 69 [f. 293v], de nacimiento, por 
muerte del cruel Nerón, y entre otros pronósticos que al parecer tuvo de su 
imperio, fue uno que una doncella española, muy cuerda y honrada, con furia 
de adivina, cantaba en aquellos días unos versos en que se contenía que algún 
tiempo había de salir de España un príncipe y señor del universo. Y aunque el 
presagio de esta doncella, según la mucha credulidad de entonces, parecía por 
si de grave autoridad, pero dábase la mayor el afirmar un sacerdote de Júpiter 
en la ciudad de Clunia 1102, cuyas ruinas se ven hoy día no muy lejos de Osma, 
en un lugar que llaman La Coruña, que amonestado en sueños había sacado de 
entre [f. 294] otras muchas escrituras antiguas, los mesmos versos que aquella 
doncella entonces cantaba, y en el título de ellos se parecía que también docien-
tos años antes, otra doncella adivina los había cantado. Y fue también agüero 
en favor de Galba que cavando para fortificación de una ciudad, que Suetonio 
nombra, y le había eligido para hacer desde allí, si fuese necesario, la guerra, se 
halló un anillo que de obra antigua tenía esculpida en la piedra una victoria con 

1100 Batalla de Munda (17 de marzo del 45 a. C.), durante la guerra civil, en la que César venció 
a Cneo Pompeyo el Joven (75-45 a. C.), que murió ejecutado por traición.

1101 Servio Sulpicio Galba (3 a. C.-69 p. C.), emperador desde el 8 de junio de 68 hasta su muer-
te. Procónsul de la Tarraconense desde el 61 hasta su proclamación como emperador. Durante su 
reinado llegaron a coexistir cinco emperadores.

1102 Clunia Sulpicia: ciudad romana situada entre Coruña del Conde y Peñalba de Castro, en el 
sur de Burgos, fundada en el siglo i a. C.
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un trofeo, y en la costa de esta ciudad, que parece era marítima, aportó una nave 
alejandrina, cargada de armas, sin que en ella viniese piloto ni marinero ni otra 
persona alguna, por donde juzgaron [f. 294v] todos que los dioses ayudaban a 
la justa guerra y enviaban armas con que se continuase. Y entiéndese esta ciu-
dad ser Cartagena, por haber sido aclamado en ella por emperador. Y en Roma 
los soldados por una parte y el Senado por otra, aprobaron la elección. Pero por 
no haber tenido el imperio más de siete meses y pocos días y no haber hecho 
en él cosa notable, ni se le puede aplicar el presagio de las doncellas, ni el pro-
nóstico del anillo, y no porque solos fueron indicio o figura de la monarquía que 
agora España tiene, pues de ella se gobierna el nuevo mundo occidental y las 
altísimas provincias orientales y otros muchos reinos y señoríos, y en [f. 295] 
todos los presagios de felicidad sucedidos en España en tiempo de Julio César y 
Sergio Galba sucede agora nuestro rey Philippo, como descendiente y heredero 
de aquesta monarquía.

Escribe Juanes Cuspiniano que en un antiquísimo libro se halló una profecía 
que decía de esta manera: «De la sangre de Carlos César y de Francia naciera un 
emperador, Carlos dicho, por quien el caído estado de la Iglesia se reformará y la 
gloria antigua del Imperio se restaurará»

Con ésta, incitado Carlos VIII 1103, rey de Francia, en el año de mil y cuatro-
cientos y noventa y cuatro entró con gran poder por Italia con ánimo de la ocupar 
y luego pasar a [f. 295v] Grecia. Pero en sus hechos dio a entender que la profecía 
no le tocaba, porque en lugar de volver por la reformación de la Iglesia, entró por 
Roma con violencia y pidió se le entregase el castillo de San Ángel y otras cosas 
contra la libertad de la Iglesia. Hizo grandes desafueros a muchas ciudades de 
Italia y acometió el reino de Nápoles. Y en su pretensión sucedió Ludovico XII 1104, 
rey de Francia, el cual tomó a Milán y Nápoles, pero como la gloria de esta mo-
narquía y antiguos pronósticos y profecías sean en favor de España, prevaleció 
contra los franceses y es agora nuestro rey señor de todo lo que ellos ganaron en 
Italia, por manera que Su Majestad, por [f. 296] este tan alto ministerio que tiene 
de defender la Iglesia es Máximo, y heredó este nombre del emperador su padre 
y de todos sus pasados y con sus grandezas conserva este glorioso título y lo 
aumenta y con él engrandece la gloria de sus mayores, como hijo de tan glorioso 
padre, incitador, conservador y propagador de sus excelencias. Y como tal ha de 
ser preferido en este reino, pues se le ha de dar como a mayor y más benemérito 
[f. 296v].

1103 Carlos VIII (1470-1498), último descendiente directo de la casa de Valois, que reinó en 
Francia entre 1483 y 1498.

1104 Luis XII (Luis de Orleans) (1462-1515), rey de Francia de 1498 a 1515. Recibe la corona de 
su primo Carlos VIII, al fallecer éste sin dejar descendencia.
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CONGRUENCIA 59

Por la gentileza y serenidad de su rostro

Porque como dice Estrabón, los indios orientales de la ciudad de Cathea 1105 
tienen en tanto la hermosura, que eligen por rey al más hermoso, y el mesmo 
Estrabón, en otra parte, cuenta que los etíopes tienen la mesma costumbre de 
elegir al que es de mejor disposición. Y en esto imitan la naturaleza, que ense-
ñó [f. 297] a las abejas que escogiesen por su rey al de más señalada y aventa-
jada disposición, así en lustre como en grandeza, y entre ellas alcanza el prin-
cipado de todas quien en elegancia de cuerpo, hermosura y mansedumbre se 
aventaja a las demás, y como dice Cipola 1106, en duda, se ha de elegir por em-
perador y capitán del ejército al más hermoso, y no sin razón, porque así entre 
todas las gentes se tiene veneración y reverencia a la majestad y dignidad del 
cuerpo, y de los tales se presumen grandezas y maravillosas excelencias. Y 
Próculo Licio 1107, filósofo, estima y engrandece tanto la hermosura que la pre-
firió a la justicia y con muchos argumentos comprueba que todo lo [f. 297v] que 
es hermano de naturaleza, es bueno porque es amable y representa la eclesial 
hermosura y atrae así los ánimos de los hombres y los provoca y sujeta, por 
manera que todo lo que es amable es deseado y lo deseado es bueno, ora sea 
en esencia, ora en apariencia.

Y con esto se concluye que todo lo hermoso es bueno y también es preciso, 
como concluye Máximo Tirio 1108, platónico, donde dice que lo hermoso nunca es 
dañoso ni defectuoso, ni causador de desventuras ni desastres, ni calamidades, ni 
dolor alguno, y si alguna cosa se dice será amable, de necesidad ha de ser hermosa 
y añade que si alguna cosa hermosa hay en la Tierra [f. 298], no se ha de hallar en 
otra parte si no es en el hombre hermoso y sapientísimo y que entiende muy bien 
la naturaleza y cualidad de las cosas. Y todos los platónicos en general difinen la 
hermosura y dicen ser una gracia vivaz y espiritual, ilustrada con el rayo de Dios y 
comunicada primeramente a los ángeles y después dada al ánima del hombre y 
figuras corporales y voces, la cual, mediante la razón, deleita la vista y el oído y 
mueve nuestros entendimientos, y deleitándolos atrae, y atrayendo los inflama 
con ardiente amor, y como dice Baldo, es causa de felicidad en este mundo, y dice 
Porfirio 1109 que Príamo 1110, por sola su hermosura, fue digno del imperio que [f. 298] 

1105 Cathea: Catay, región china ubicada entre los ríos Yang-Tse y Amarillo.
1106 Cita a CePoLa (o CiPoLLa), Bartolomeo (1420-1475), De imperatore diligendo, en Varii 

Tractatus, Lion, 1552.
1107 Proclo Licio Diadoco (410/412– 485/487), filósofo neoplatónico.
1108 Máximo de Tiro (segunda mitad del siglo ii), filósofo griego neoplatónico.
1109 Porfirio (ca. 232-304), filósofo neoplatónico griego, discípulo de Plotino.
1110 Príamo, legendario rey de Troya durante la guerra contra los aqueos.
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tuvo, y Francisco Barbaro 1111 escribe que todos aman a los hermosos y los tienen 
por dignos de cualquier principado y con más facilidad y contento les obedecen. Y 
muchas veces dignidad se toma en significación de hermosura, lo cual se colige de 
Cicerón, donde dice: «Dos géneros hay de hermosura, una perteneciente a la mujer 
y otra al varón, lo cual llamamos dignidad».

Y en consideración de esto, hace que siempre se ha de presumir favor del más 
hermoso, porque como dice Baldo, si nacen de un vientre dos infantes y no se 
puede conocer cuál es el primogénito, se ha de juzgar por el más hermoso. Y 
concluye Alejandro, doctor nuestro, de cierta mujer noble y rica, que siendo fea 
se casó con un [f. 299] mancebo pobre y gentil hombre, no fue vista haber casado 
con persona indigna, porque la nobleza de la mujer se debe recompensar con la 
gentileza del marido. Y David, que por mandado de Dios fue ungido por rey, fue 
dotado de gran hermosura. Y de Jerjes, que tuvo en su ejército un millón de 
hombres, escribe Herodoto que en tanto número de soldados, ninguno se halló 
tan hermoso como él. Y Cassaneo celebra la hermosura de Philippo de Austria, 
abuelo de Su Majestad, y aquel sutilísimo y acutísimo Papiniano 1112, jurisconsul-
to, fue alabado de hermoso.

De donde el más hermoso ha de ser preferido en las honras y dignidades, y 
Beroaldo 1113 dice: «Sin los bienes del cuerpo (entre los cuales cuenta la [f. 299v] 
hermosura) no puede haber verdadera felicidad». Porque la hermosura, como dice 
Homero, es don de Dios, y los dones del cielo no se han de tener en poco, de don-
de Platón celebra una canción en los convites donde solemniza tres cosas 1114:

• La primera cosa muy buena es tener el hombre salud.
• La segunda, ser hermoso.
• La tercera, tener riquezas bien ganadas.

Y allí infiere Beroaldo que sin hermosura no puede haber perfecta felicidad. 
Y de ella fueron muchos alabados, como en Homero Agamenón, Aquiles, 
Menelao, Policino, Nereo 1115, Patroclo 1116, Deifobos 1117, Eneas, Ulises, Telémaco 1118, 

1111 Cita a Franchesco BarBaro (1398-1454), De re uxoria, 1415.
1112 Aemilius Papinianus (142-212), jurista romano, magister libellorum y prefecto del pretorio 

del emperador Septimio Severo, cuyos textos formaban parte del Digesto de Justiniano.
1113 Cita a Filippo Beroaldo (1453-1505), Declamatio philosophi, medici oratoris: de optimo 

statu et principe, 1497.
1114 Cita a PLatón, Gorgias, 388-385 a. C.
1115 Nereo, personaje mitológico, el mayor de los hijos de Ponto y Gea, dios de las olas del mar.
1116 Patroclo, personaje mitológico, hijo del rey Menotio de Opus y compañero de Aquiles en 

la Guerra de Troya, asesinado por el troyano Héctor.
1117 Deífobo, personaje mitológico, príncipe troyano, hijo de Príamo y Hécuba y hermano de 

Héctor.
1118 Telémaco, personaje mitológico, hijo de Penélope y Odiseo, rey de Ítaca y autor de la idea 

de construir un caballo de madera para conquistar Troya.
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Eurialo 1119 y otros. Y Homero no alabó en ellos tanto la hermosura, si [f. 300] no 
fue para enseñar que era gran bien y se había de estimar en mucho de los hom-
bres, porque en el cuerpo hermoso reside el ánima virtuosa, y cuanto uno es más 
hermoso, tanto más resplandece en él la virtud. Y Orfeo 1120 engrandece a Jasón 
de mucha hermosura; y Platón afirma que la perfecta felicidad humana consiste 
en cuatro cosas:

• En el primer lugar coloca la salud.
• En el segundo la hermosura.
• En el tercero la potencia.
• En el cuarto las riquezas.

Y algunos prefieren la hermosura a la salud, porque dicen que no hay her-
mosura que consigo no tenga salud, y escribe Tiraquelo que los primogénitos 
no sólo son mejores [f.  300v], pero más hermosos, y trae aquello del 
Deuteronomio: «Su hermosura como de toro primogénito». Y siempre quiere 
Dios que le ofrezcamos lo mejor y más hermoso, y tales fueron las primicias 
que ofreció Abel a Dios, por manera que Tiraquelo concluye que el más hermo-
so se ha de preferir.

Pues ¡Oh, Portugal! Trae agora a la memoria lo que cantaba Claudiano, poeta, 
de la rabiosa tigre que habiendo perdido los hijos que dejó recién nacidos y yen-
do con increíble velocidad en seguimiento del robador, ya que se va acercando, 
el avisado ladrón deja en el camino una hermosa figura humana de alabastro, y 
como la furiosa madre llega a donde está la imagen, queda tan atraída y ciega de 
su hermosura, que olvidada [f. 303] su rabia y furor y la pérdida de sus queridos 
hijos, se detiene allí mucho tiempo, ocupada en su contemplación, y se vuelve 
quieta y pacífica. Por ende, nobles de Portugal, haced otro tanto, poned los ojos 
en nuestro cristianísimo rey, y como con amor y lealtad contempléis su sereni-
dad, su clemencia y su grandeza y majestad, olvidaréis vuestros desaires pasados 
y la pérdida de vuestro rey y naturales y cobraréis nuevo ánimo y esperanza de 
salir victoriosos en cosas mayores. Y entiendo claramente que, entrando Su 
Majestad a tomar la posesión de este reino, todos vuestros rencores y rigores de 
vuestros corazones, todos los espíritus crueles y todas intinciones enemigas 
[f. 301v] y contrarias y todas alteraciones se han de acabar y amansar. Y de tal 
manera pondréis en él vuestro amor, que habréis de procurar que vuestra volun-
tad y afición exceda a la nuestra.

1119 Euríalo, personaje mitológico, hijo de Mecisteo, uno de los argonautas que acompañaron 
a Jasón en la busca del vellocino de oro.

1120 Orfeo, personaje mitológico, uno de los argonautas y con poderes mágicos con su música.
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CONGRUENCIA 60

Por la excelencia de su nombre

Aunque en la congruencia setenta y nueve trataremos del nombre Philippo 
[f. 302], será solamente para efecto de los versos sibilinos de las nueve letras, y 
agora trataremos de lo que el nombre significa. Y como a todos es notorio, des-
ciende y de diriva de Philos, vocablo griego que quiere decir Amor, porque todo 
es amor, todo es humanidad y clemencia, si no vedlo, portugueses, por lo que usa 
con vosotros.

LusItano: ¿Pues qué misterio pueden contener los nombres, que se ponen 
acaso y se hallaron solamente para el conocimiento de los hombres y cada uno 
puede denominarse como quisiere?

BétIco: No dices bien, porque lo contrario afirma el gran filósofo Platón, como 
refiere Volaterrano, donde dice que los antiguos no en balde pusieron nombres 
a las cosas y en ello tuvieron grande observación y algunos [f. 302] fueron como 
vaticinio de lo que había de ser. Egipto quiere decir «angustia y tribulaciones», 
por las que padeció cuando las diez plagas de Moisén. David, «amado», Dionisio 
«estilado del cielo», Gomorra «pueblo rebelde», Hierónimo «sagrado nombre», 
Holofernes «capitán fuerte», Hierusalem, «visión de paz», Jordán «río de juicio», 
José «aumento», Josué «señor salvador», Josías «fuego del señor», Isaías «salud 
del señor», Manases «olvido», María «engrandecida», Melchisedech «rey de 
justicia», Michael «quién como Dios», Moisén «sacado» (esto es de las aguas), 
Nazareo «santificado», Pedro «piedra firme», Roma «ensalzada», Salen «paz», 
Salomón «pacífico», Samuel «puesto de Dios», Stefano «coronado», Susana 
[f. 303] «lirio», Tadeo «laudante», Timoteo «honor de Dios», Tito «honorable», 
Tobías «buen señor», Zorobabel «ajeno de confusión».

Y entre los griegos, Orestes 1121, que mató a su madre y enloqueció, se dijo de 
Oris, que quiere decir monte, significando su montana y agreste natura. Agamenón, 
que en Troya y entre todos fue de mucha perseverancia y en los trabajos de mucha 
tolerancia, se llamó de Agán, que quiere decir mucho, y Epímone, paciencia. 
Atreo 1122, cuasi Aterón, que los griegos decía por dañador, indómito y contumelio-
so. Otros, porque nacen de príncipes o han de ser, se nombran como es Astianax 1123, 
Agis 1124, Agesilao 1125, Archipolis, otros como fuertes en la guerra: Polemarco, 

1121 Orestes, legendario hijo de Agamenón, rey de Micenas, que asesinó al amante de su madre 
y a ésta por ser los asesinos de su padre, luego enloqueció.

1122 Atreo, personaje mitológico, rey de Micenas, hijo de Pélope e Hipodamía y padre de 
Agamenón y Menelao.

1123 Astianacte, personaje mitológico, hijo de Héctor y de Andrómaca y nieto de Príamo, rey 
de Troya.

1124 Nombre de diversos reyes de Esparta.
1125 Nombre de diversos reyes de Esparta.
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Eupolemo [f.  303v], Polidamas, León, Leontópolis y otros muchos que, por no 
causar fastidio, dejo de decir y se puede ver por Volaterrano, arriba referido.

Y los antiguos, al río que corre por Jerez de la Frontera llamaron Lethe, que 
quiere decir olvido, porque lo fue después de la gloria y grandeza de los godos y 
del rey don Rodrigo, a quien los moros, añadiendo su nombre bárbaro al griego, 
llamaron Guadalete. Y África se dice en hebreo Phur, que quiere decir ruina caída, 
cual fue la de vuestro rey don Sebastián memorable. Y es conclusión de legistas 
que el nombre da honor y gloria. Y por la excelencia del nombre resultó la cos-
tumbre observada y guardada entre los romanos pontífices [f. 304] de mudarse 
el nombre y tomar uno de sus antecesores. Y comenzó en Sergio II 1126, que antes 
se llamaba Osporci.

¿Pues por qué, portugueses, no os da contento que en este reino se reciba en 
nombre de Philippo? Pues como denota amor, así entra con amor, con paz, con 
quietud y clemencia. Recíbelo, Portugal, por tuyo. Recíbelo en tus entrañas y 
pues lo tienes esculpido en una basa de esta ciudad, escúlpelo y afíjalo en tu 
corazón, como nombre suave de rey suavísimo, como nombre maravilloso de rey 
esclarecido.

LusItano: Dime agora en qué parte de esta ciudad está escrito el nombre del 
rey Philippo, que no lo he visto hasta agora y me holgaría saberlo.

BétIco: En [f. 304v] una de las torres del Chafariz está, que llaman del rey, allí 
lo verás.

LusItano: Esa dedicación fue hecha al emperador Marco Aurelio Philippo 1127, 
en el año de docientos cuarenta y nueve, que ha ya mil trecientos y treinta y uno 
años, ¿Y quieres tú agora traer a tu propósito cosa tan antigua?

BétIco: Muy bien se puede traer, pues el profeta Isaías celebró el nombre de Ciro 
ciento cuarenta años antes de la transmigración, y Balaan 1128, muchos años antes, 
profetizó de los romanos cuando dijo: «Vendrán en galeras de Italia y sobrepujarán 
los asirios y destruirán los hebreos». Y el varón de Dios profetizó de Josías 1129, rey de 
[f. 305] Hierusalem, muchos años antes que naciese. Y lo mismo se halló en Daniel; 
y se escribe que, siendo emperador Constantino VI 1130 con su madre Irene 1131, se 
descubrió en Constantinopla una plancha de oro en una sepultura, puesta sobre los 

1126 Sergio II (¿-847). Papa n.º 102, de 844 a 847.
1127 Marco Julio Filipo (204-249), emperador romano (244-249), que accedió al trono tras el 

asesinato del emperador Gordiano.
1128 Balaam, personaje bíblico, mago o adivinador moabita, que aconsejó a su pueblo convertir 

a los judíos a su religión, muriendo ejecutado por éstos.
1129 Josías, personaje bíblico, rey de Judá (641-609 a. C.). Murió guerreando contra los egipcios.
1130 Flavio Constantino VI (771-797), emperador de Bizancio. Murió tras ser cegado por un 

grupo de rebeldes instigados por su madre Irene.
1131 Irene o Irene Sarantapechaina (ca. 752-803), esposa del emperador León IV y madre de 

Constantino VI, durante cuya minoría de edad (780-790) asumió la regencia. En 792 fue asociada 
al trono por su hijo y, más tarde, asumió el poder en solitario entre 797 y 802.
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pechos de un difunto, que decía: «CRISTO nacerá de la virgen María, creo en él, oh 
sol, otra vez me verás en tiempo de Constantino y Irene». Así que no es de admirar 
que con el nombre del emperador Philippo se pronosticase la sucesión del reino. Y 
este Philippo fue el primer emperador cristiano de los romanos 1132. Y demás de esta 
basa a él dedicada, hay otra no menos insigne en la ciudad de Toledo, de mármol 
[f. 305v] blanco manchado, la cual Su Majestad mandó pasar a su Alcázar y hoy día 
permanecen las letras de su dedicación enteras, y hase de notar que en las dos cabe-
zas de estos dos reinos, Castilla y Portugal, en cada una se hizo la dedicación al primer 
emperador cristiano debajo de un señorío y una monarquía. Y hay otra advertencia 
notable, que aunque la dedicación se hizo en esta ciudad al emperador Filipo, pero el 
nombre que la torre tiene es del Rey, por manera que el nombre que en la torre está 
esculpido es Philippo y el nombre de la torre es del Rey. Y así, se ha de entender, que 
la dedicación se hizo para que agora se [f. 306] celebre el nombre de Su Majestad 
como rey y señor natural y proprio de este reino.

Y ya que conocéis esto, portugueses, rendíos a la verdad, si queréis recibir 
mercedes, recebid al príncipe, pues tenéis entre vosotros su nombre, venid con 
obediencia, si queréis misericordia, y con humildad siguiréis ser merecedores del 
amor que denota su esclarecido nombre.

CONGRUENCIA 61

Porque la nobleza del que reina es de más [f. 306v] excelencia

Este es otro artículo que hace a favor de nuestro rey, porque aunque sea ver-
dad que Su Majestad y el duque don Manuel y doña Catalina estén en un grado 
y todos tres sean nietos del rey don Manuel, de una descendencia y nobleza, 
pero por solo ser Su Majestad rey ha de ser preferido. Y esto se prueba por lo que 
se dice en el Libro de los Números: «Nobilísimos príncipes de muchos vasallos». 
Y en otra parte dice: «Y envió muchos más y más nobles que los que primero 
había enviado». Y en otro lugar: «Cosbi, hija de Sur, príncipe nobilísimo de los 
Madianitas». Y en el Libro de los Reyes: «David, sapientísimo príncipe entre 
tres». Y en otro lugar: «El más noble entre tres». Donde se engrandece el reino 
de David [f. 307] por su prudencia y nobleza. Y en muchas partes, gloria es lo 
mesmo que nobleza. Y advierte que San Lucas, en el principio de su Evangelio, 
escribe: «La nobleza de sus padres y mayores» de San Juan Baptista 1133, como allí 

1132 Toda esta anécdota que cuenta Lorenzo está llena de errores, la cronología del epigrama 
que cita no puede hacer referencia a Marco Aurelio Antonino, sino a Marco Julio Filipo «el Árabe», 
emperador del 234 al 249, y por supuesto, ni uno ni otro fueron cristianos. El error procede de 
Eusebio de Cesárea, Historia Ecclesiae.

1133 Juan el Bautista, predicador itinerante judío coetáneo de Jesús, nacido a finales del siglo i a. C.
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nota San Ambrosio, donde dice: «Es plena alabanza la que comprende linaje, 
costumbres, oficio, grandeza y entendimiento».

Lo cual todo concurre en Su Majestad, por ser del noble linaje de los godos, 
por ser de loables costumbres, por ser rey, por ser el mayor príncipe de la cris-
tiandad y por su mucha sabiduría y prudencia. Y Claudiano, poeta español y 
cristiano 1134, entre las Alabanzas de Serena canta: «¿Qué sangre más venerable, 
ni qué mayor exclencia puede haber [f. 307v] que la real?». Y cuanto mayor es la 
nobleza, tanto más benemérito es el que la alcanza de cualquiera dignidad. Y 
traed a la memoria aquella célebre sentencia de Plutarco en sus Morales, donde 
dice que como Dios en el Cielo constituyó el sol hermosísimo y muy agradable, 
representación de su omnipotencia, así agora constituye a nuestro rey por prín-
cipe y monarca de vuestra república, para que con prudencia, justicia y benigni-
dad le represente. Y es tan poderoso para defenderos, cuanto sabio para gober-
naros. Y como rey tiene prerrogativa para ser preferido a los demás, y este es uno 
de los previlegios que alcanza la dignidad real, de los cuales Lucas de Pena refie-
re sesenta y [f. 308] siete y Cassaneo, en su Catálogo, pone docientos, y de los 
privilegios y de la majestad del príncipe escribe muchas cosas el doctísimo [ilegi-
ble] en su tratado, al cual me remito.

Por manera que aunque haya igualdad entre Su Majestad y los demás preten-
sores en esto de la descendencia del rey don Manuel, pero en nuestro rey hay 
superioridad y mayor merecimiento por su dignidad real. Y si a las dignidades y 
oficios de administración han de ser admitidos los más dignos, queda nuestra 
conclusión averiguada y clara a favor de Su Majestad, por las muchas cualidades 
y excelentes prerrogativas que, para ser señor de todo el mundo, en su real per-
sona concurren [f. 308v].

CONGRUENCIA 62

Porque es Su Majestad amado y querido de Dios

Por lo que hemos referido en las congruencias treinta y ocho, cincuenta y 
cuatro, cincuenta y cinco, se infiere claramente la conclusión de lo que aquí tra-
tamos. Y refiérese en la Historia de Judit 1135 que habiendo Holofernes, capitán del 

1134 Claudio Claudiano (370-404) no era español (había nacido en Panópolis) ni cristiano (según 
San Agustín y Paulo Orosio), aunque escribió algunos poemas dedicados a Teodosio de contenido 
cristiano.

1135 Judit, personaje bíblico, heroína judía que salvo a la ciudad de Betulia de ser conquistada 
por los babilonios, seduciendo, emborrachando y degollando a su general Holofernes.
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rey Navocodrosoro Cambises, sitiado la ciudad de Betulia 1136, en Judea, Achior 1137 
[f. 309] rey de los amonitas, le dijo que para ver si podía triunfar del reino de 
Judea, supiese si los judíos estaban en servicio o deservicio de Dios, porque lo 
uno los haría invencibles y lo otro, débiles y flacos. Pues portugueses, ved en 
nuestro rey tanta cristiandad, tanta rectitud y que con justo título le ha dado el 
dulce renombre de Defensor de la Iglesia, mal hacéis en querer resistir a su vo-
luntad y estorbarle la sucesión de este reino, que de justicia es suyo. No seáis 
como el rey Faraón 1138, que metido en el peligro y engolfado en el mar Bermejo, 
cuando ya no tenía remedio, quiso huir, diciendo: «¡Huyamos de Israel, porque 
el señor pelea por ellos!». Y no pudieron [f. 309v], porque el mar los oprimió y 
todos los egipcios perdieron la vida.

Y es cierto que dice Cicerón 1139 que a todos los que aumentaron su patria y la 
ayudaron y conservaron hay lugar en el Cielo definido, donde gocen de premios 
eternos. Y se escribe de Trajano, nuestro español, que fue clementísimo y justí-
simo, pero por ser pagano era condenado, de donde San Gregorio, que fue de 
mucho tiempo después de él, oyendo la excelencia de su mucha justicia y piedad, 
rogó por su ánima, e por singular e inaudito previlegio, con su oración fue librada 
el ánima de Trajano del infierno, de lo cual todo el mundo es testigo, según 
Damasceno 1140. Pues si la justicia y [f. 310] piedad de un emperador gentil fueron 
bastantes, por los ruegos del bienaventurado San Gregorio, para lo librar de las 
penas eternas que su infidelidad merecía ¿Cuánto más se ha de entender que 
nuestro católico rey ha de ser prosperado, siendo tan amador de justicia, clemen-
cia y cristiandad y celoso de la honra de la Iglesia? Por lo cual es amado de Dios, 
el cual encamina sus hechos y los gobierna de bien en mejor, porque así lo pro-
mete él por el profeta David, donde dice: «Pon tu pensamiento en el señor y él 
te prosperará».

Muchos fueron los peligros en que se vio este bienaventurado rey David, 
perseguido del rey Saúl, su suegro, y de Absalón 1141, su hijo, y de todos se vio 
libre y al fin alcanzó el reino quieto y pacífico, y lo [f. 310v] amplió y triunfó de 
sus enemigos.

1136 Betulia: Ciudad bíblica citada en el Libro de Judit, cuya ubicación se desconoce.
1137 Achior, personaje bíblico, jefe de los amonitas que, cuando anunció a Holofernes que los 

judíos se resistirían contra él, éste mandó que le ataran a un árbol y ejecutarle si así sucedía.
1138 Probablemente fue Amenhotep II (1450-1425 a. C.).
1139 Cita a CiCerón, Somnium Scipionis, 55-51 a. C.
1140 San Juan Damasceno (675-749), teólogo y escritor bizantino, es doctor de la Iglesia.
1141 Absalón, personaje bíblico, tercero de los 20 hijos de David. Fue ejecutado cuando trató 

de destronar a su padre con las armas.
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El noble rey Bamba 1142 se vio muy afligido porque en el primer año de su 
reino se rebeló contra él un conde en la provincia de Narvona 1143, el cual, contra 
la voluntad del católico rey, permitió a los judíos que viviesen en aquella 
provincia. El rey envió contra él a su capitán 1144, griego de nación, el cual como 
llegó a Francia se rebeló contra su señor y se hizo llamar rey de España y se apo-
deró de Narbona y puso al rey Bamba en mucho trabajo. Pero al fin alcanzó la 
victoria, porque era favorecido de Dios y esto se mostró muy bien, porque cuan-
do en Toledo le juraron por rey, se vio salir de su cabeza una abeja, que se fue 
volando hasta el cielo, de donde [f. 311] se tomó buen anuncio y señal que había 
de ser singular príncipe y que por él se había de acrecentar la honra y gloria de 
los godos.

Del rey Clodoveo 1145 de Francia, escribe Volaterrano, que casó con Clotildes 1146, 
hija de Gundebaldo 1147, rey de Borgoña, mujer santísima, año de cuatrocientos y 
ochenta y cuatro, y como, menospreciando los ruegos de su mujer, no quisiese 
convertirse a la fe católica, prometió en una batalla 1148 que tuvo con los alemanes 
que, si salía vencedor, sería cristiano, y permitió Dios en él este infortunio y 
peligro, para mayor bien suyo. Y alcanzada la victoria, lo baptizó San Remigio 1149, 
obispo de Remes, y al tiempo del bautismo, una paloma [f. 311v], enviada mila-
grosamente del Cielo, trajo una redoma de olio, con que fue ungido él y los reyes 
que después de él vinieron. Y otros milagros se cuentan de este rey. Y viniendo 
el río Liger, que agora se llama Loire 1150, con gran creciente, a su ruego menguó 
luego tanto, que se puedo vadear. Y por su cristianad le hizo Dios merced que 
cobrase todo lo que de su reino de Francia estaba en poder de otras naciones, y 
dura hasta hoy en poder de los reyes que de él han sucedido.

El infante don Pelayo fue desterrado por el malvado rey Vitiza 1151, después de 
haber muerto a Favila, su padre, adonde nuestro señor le guardó para que reco-
giese después las [f. 312] reliquias de su pueblo, y después comenzó a guarecer 
los cristianos que venían huyendo. Lo mandó matar Tarif 1152, rey de Córdoba, y 

1142 Wamba (? – 688). Rey de los visigodos de 672 a 680.
1143 Se refiere a la rebelión de Ilderico, conde de Nimes, que se autoproclamó rey de los visi-

godos en la Septimania en el 673.
1144 Paulo, duque visigodo, se proclamó rey de los visigodos en Narbona en 673.
1145 Clodoveo I (en francés Clovis), rey de los francos del año 481 al 511.
1146 Santa Clotilde (474-545), princesa burgundia.
1147 Clotilde no era hija de Gundebaldo, sino de Chilperico II (ca. 450-493), rey de los burgun-

dios desde 473 hasta su muerte, a manos precisamente de su hermano Gundebaldo.
1148 Se refiere a la batalla de Tolbiac (496) entre francos y alamanes.
1149 San Remigio de Reims (ca. 437-533), obispo de Reims.
1150 Loire: río Loira.
1151 Witiza (?-710), rey visigodo (702-710).
1152 Lorenzo confunde a Tarif ibn Malluk (ss. vii-viii), jefe bereber que en el 710 hizo un primer 

intento, fallido, de incursión militar en España, con Ṭāriq ibn Ziyād al-Layti (muerto en 720) gene-
ral bereber que, por orden del emir del Magreb, Muza, lideró la invasión definitiva en el 711.
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se escapó pasándose en un caballo de la otra parte del río Pionia 1153, con harto 
peligro de la vida. Y como de temor de los moros se metiese en una cueva, que 
hoy se llama Covadonga 1154, los moros lo cercaron allí y combatieron y todas las 
saetas y piedras que los moros tiraban, se volvían contra ellos y los mataban, y 
murieron de sus mismas armas hasta veinte mil moros. Y los demás, atónitos y 
espantados, se fueron huyendo, y el noble infante don Pelayo, con los suyos, 
prosiguió la victoria y todos los moros murieron y con ellos su capitán Alcama 1155, 
y prendió al perverso [f. 312v] arzobispo don Opas 1156, y este fue el glorioso prin-
cipio de la restauración de España, donde se mostró lo mucho que Dios amó y 
favoreció a este cristianísimo infante, que después se llamó rey de España.

Pues de Philippo, nuestro serenísimo rey, también quiero aquí referirte al-
gunos infortunios y adversidades que ha padecido, y algunas son que vosotros 
portugueses soléis referir, en oprobio de su potencia y Majestad, como es la 
rebelión de Flandes, el rompimiento de los Gelbes y pérdida de La Goleta. Y os 
parece, portugueses, que estos sucesos proceden de poco ánimo y valor, y ha-
béis acostumbrado decir: «Quien no ha podido sujetar a Flandes [f. 313] rebe-
lada, ni sustentar los Gelbes, ni defender La Goleta, tampoco podrá salir con la 
conquista de nuestro reino que pretende». Y por esto, como gente sin conside-
ración, os pusisteis en defensa, para mayor daño vuestro. Y no considerasteis 
que, siendo nuestro rey cristianísimo y defensor de su Iglesia y propagador de 
la fe católica, de necesidad había de padecer estos y otros infortunios, porque 
es acepto a Dios y así suele Dios probar y corregir a sus siervos. Y dice San 
Pablo que, a quien Dios ama, castiga, y dice Demócrito, como refiere Séneca 1157, 
que no hay hombre más desventurado que aquel que nunca ha padecido adver-
sidad, porque los dioses juzgan mal de él y es indigno si triunfa de la fortuna 
[f. 313], la cual huye del que tiene bajos y viles pensamientos y acomete al que 
con ánimo y valor le resiste. Y experimenta el fuego en Quinto Mucio 
Scébola 1158, la pobreza en Fabricio 1159, el destierro en Rutilio 1160, el tormento en 

1153 Pionio o Bueña, río asturiano afluente del Sella.
1154 Se refiere a la batalla de Covadonga, sucedida en el 722.
1155 Al Qama, general musulmán que actuó en el norte de España a comienzos del siglo viii y 

murió en la batalla de Covadonga.
1156 Don Opas, obispo de Sevilla, aliado de los musulmanes, que acompañó a éstos a 

Covadonga para tratar de convencer a Pelayo de que se rindiera.
1157 Cita a sÉneCa, De providentia, 63 p. C.
1158 Quinto Mucio Escévola (140-82 a. C.), asesinado por los partidarios de Cayo Mario siendo 

Pontífice Máximo y dentro del templo de las Vestales en Roma, un escándalo enorme.
1159 Cayo Fabricio Luscino (s. iii a. C.), cónsul romano (282-278 a. C.). Combatió a los tarentinos 

(282 a. C.) y en 278 a. C. estuvo al frente de la guerra contra Pirro. Posteriormente dirigió victorio-
sas campañas contra tarentinos, brucios y samnitas. Se contaba que murió tan pobre que no pudo 
ni siquiera pagar la dote para casar a sus hijas, fue ejemplo en Roma del político incorruptible.

1160 Publio Rutilio Rufo (159-78 a. C.), político e intelectual romano vinculado al estoicismo, 
acusado injustamente de corrupción y condenado al exilio. Se exilió en Asia y no quiso regresar ni 
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Atilio Régulo 1161, el veneno en Sócrates y la muerte en Catón 1162. Por manera 
que juzgamos por desventurado al que nunca lo fue, y por haber vivido sin 
contrario ninguno, ni él mesmo puede saber a qué se extienden sus fuerzas. Y 
cerca de esto dice Macrobio 1163: «No siempre es aborrecido de los dioses el que 
en esta vida padece desventuras, porque hay causas secretas de ello que los 
hombres no alcanzan». Y de esto es maravilloso ejemplo el santísimo rey Luis 
de Francia 1164, cuya [f. 314] santidad y heroicas virtudes celebra la Iglesia. Y con 
todo esto, leemos que, en la conquista que intentó de Hierusalem en el año de 
mil y docientos y cuarenta y ocho, tuvo recio tiempo y fortuna por la mar y 
cerca de Damiata 1165 fue preso. Y segunda vez que intentó esta conquista, mu-
rió teniendo cerco sobre la ciudad de Túnez.

Y si disponemos los ojos en Su Majestad, también veremos tocado su corazón 
con pérdidas de mujeres e hijos, que han lastimado muy íntimamente sus entra-
ñas, y ha querido Dios aguar sus contentos con estas desgracias: La victoria naval 
se oscureció con la pérdida de la Goleta 1166, el triunfo de Lisboa, ganado en vein-
te y seis de agosto del año de ochenta, se perturbó con la [f. 314v] enfermedad 
de Su Majestad gravísima que luego se siguió, y la victoria del tirano habida 
junto a la ciudad de Oporto 1167 perdió su gloria con la muerte de la serenísima 
reina doña Ana de Austria 1168, que puso los reinos de España en gran turbación 
y tristeza.

Y pues en un rey cristianísimo, tan obediente a los mandamientos de Dios 
y celoso de administrar justicia y deseoso de destruir los enemigos de la fe, 
vemos estos trabajos y adversidades, de aquí entendemos que es amado y fa-

cuando Sila le conmutó la pena.
1161 Marco Atilio Régulo (s. iii a. C.), general romano. Apresado por los cartagineses durante la 

primera guerra púnica en el 256 a. C., volvió a Roma, bajo palabra de que regresaría, para tratar de 
convencer al Senado para que firmase la paz. No lo consiguió, pero regresó a Cartago y allí murió 
durante las torturas a las que le sometieron.

1162 Marco Porcio Catón, el Joven (95-46 a. C.). Filósofo estoico. Se suicidó tras la derrota de 
los pompeyanos en la batalla de Tapso frente a César, negándose a seguir viviendo en un mundo 
gobernado por Julio César.

1163 Cita a MaCroBio (fines del siglo iv), Commentarii in Somnium Scipionis.
1164 Luis IX de Anjou, también conocido como San Luis (1214-1270), rey extremadamente 

devoto (llegó a hacerse fraile franciscano) y lideró la séptima cruzada (1248-1254) y la octava, diri-
gida en 1270 contra Túnez, en donde murió de disentería.

1165 Damiata, ciudad egipcia situada al este del Delta del Nilo, conquistada por los cruzados 
en 1219.

1166 El fuerte de La Goleta fue ocupado por los turcos en 1574 y la guarnición española pasada 
a cuchillo en su totalidad.

1167 Se refiere a la toma de Oporto el 24 de octubre de 1580 por el general Sancho Dávila, úl-
tima operación militar de la guerra de ocupación.

1168 La reina Ana de Austria falleció de gripe o tifus en Badajoz el 26 de octubre de 1580, en-
fermedad de la que el rey estuvo también a punto de fallecer.
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vorecido de Dios, y si permite que este reino entre en su poder, es porque 
también Dios os ama, portugueses, y quiere que en vosotros se conserve su 
santísima fe. Si no, vedlo por los Estados [f. 315] de Flandes, que el día que 
faltaron de su obediencia, negaron la Iglesia Romana y siguieron los errores y 
abominaciones luteranas. Y pues consiste vuestro bien y prosperidad en suje-
taros a su señorío y Dios le ha de favorecer en la sucesión que pretende de este 
reino, y aunque no queráis ha de ser suyo, procurad no hacerle resistencia, 
porque no padezcáis las calamidades y muertes que suelen padecer los que re-
sisten a la voluntad de Dios.

CONGRUENCIA 63

Porque Dios siempre gratifica las buenas obras a los justos reyes

Y como dije en el fin de la congruencia pasada, no ha de ser en vuestra mano, 
portugueses, resistir la volunta de Dios.

LusItano: ¿Cómo sabes tú que es voluntad de Dios que Portugal sea de vuestro 
rey?

BétIco: Porque así paga Dios la rectitud de los buenos y justos reyes, para 
gloria y aumento suyo y de sus descendientes, y en la divina escritura se refie-
re de Josué 1169 y Caleb 1170, que amonestaron al pueblo de Israel diciendo: «La 
tierra que Dios nos ha prometido es muy buena, si Dios fuere con nosotros, 
nos la entregará que mana miel y leche, acometamos a nuestros enemigos, que 
de todo presidio y favor están desamparados». Y en otra parte dijo Moisén: 
«¡Oir Israel mis [f. 316] preceptos, que te enseño para que cumpliéndolos vivas 
y poseas la tierra que el señor Dios te ha de dar». Y en el libro tercero de los 
Reyes, dijo Dios a Salomón: «Si anduvieres por mis caminos y guardares mis 
preceptos y mandamientos, como guardó tu padre, aumentaré tus días». Y 
habiendo Dios mandado al profeta Isaías que acometiese al rey Ecequías 1171, 
que otro día había de morir, volvió el rey su rostro a la pared y dijo: «Acuérdate, 
señor, como he andado delante de ti, con corazón perfecto y por camino de la 
verdad, y en todo he cumplido tu divina voluntad». Y lloró el rey muy de co-
razón, por lo cual le prorrogó Dios quince años de vida y le prosperó en su 
reino. Y demás de estos, te [f. 316v] quiero traer otros ejemplos de historias 
modernas y algunos de nuestra España.

1169 Josué, personaje bíblico, sucesor de Moisés al frente de los judíos. Terminó la conquista 
de Canaán y repartió la tierra entre las tribus hebreas.

1170 Caleb, personaje bíblico, uno de los 12 exploradores que recorrieron Canaán y el único, 
con Josué, que aconsejó intentar su conquista, pero su opinión no fue aceptada, pese a estar si-
guiendo órdenes de Dios.

1171 Ecequías (Exequias), personaje bíblico, decimotercer rey del reino independiente de Judá.
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CarLoMaGno

Habiendo este católico monarca y rey de Francia pasado a Italia contra 
Desiderio 1172, rey de los longobardos, que fatigaba las tierras de la Iglesia, duran-
te la guerra fue a Roma, donde el Pontífice Adriano 1173, primero de este nombre, 
le aparejó un solemnísimo recibimiento de más de treinta mil personas ilustres. 
Esperole el Papa en las gradas, altar de San Pedro, apeose Carlomagno [f. 316bis] 
en viendo al Papa y subió las gradas, con tanta humildad y veneración, que en 
ninguna de ellas puso el pie que no la besase primero puesto de rodillas. Y lle-
gando al Pontífice, postrose en tierra y besole el pie. Por donde mereció que, 
luego de pocos días, se le entregase el reino de Lombardía en el año de setecien-
tos y setenta y seis 1174. Y vuelto a su reino de Francia, tuvo allá guerras muy 
importantes, en las cuales alcanzó grandes victorias y hizo cosas dignas del nom-
bre de Magno, que se le puso principalmente a causa de conquistar y convertir 
los sajones 1175.

reCaredo

[f. 316bisv] Este noble y cristianísimo príncipe, décimo nono rey de España, 
de la descendencia de los godos, porque se convirtió a la fe cristiana y lanzó de 
estos reinos las herejías y abominaciones arrianas, y los ennobleció en la ver-
dadera fe de Jesucristo y acabó de desarraigar de ellos la gentilidad y ensalzó 
las iglesias y, por ley y edicto público, mandó que todos sus súbditos se redu-
jesen a la obediencia del Pontífice Romano, todo esto le pagó Dios en que de 
su descendencia procediesen los reyes de España por línea recta, desde el rey 
don Alonso el Católico, hasta nuestro Serenísimo rey Philippo, como ya te de-
claré en la congruencia sexta [f.  317]. Y alcanzó grandes victorias contra los 
franceses y en especial cuando Claudio 1176, su capitán, con trecientos hombres, 
venció sesenta mil franceses. Y escapó de algunas conjuraciones que contra él 
se ordenaron, y todo lo atribuyó al poderío de Dios, con cuya mano se gobier-
nan todas las cosas.

1172 Desiderio (ca. 710-ca. 786), último rey de los Lombardos desde 756 hasta 774. Su reinado 
terminó a manos de Carlomagno, quien lo venció en Pavía, haciéndose coronar él rey de los lom-
bardos en el 774.

1173 Adriano I (Roma (¿?) – 795). Papa n.º 95 de la Iglesia católica de 772 a 795.
1174 La conquista de Lombardía y la visita de Carlomagno a Roma tuvieron lugar en el 774, no 

en el 776.
1175 Las campañas contra los sajones le supusieron más de treinta años de guerras 

(773-804).
1176 Claudio, duque de Lusitania, noble hispanorromano al servicio de Recaredo.
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don aLonso eL Casto 1177

A este esclarecido rey le pagó Dios su castidad y heroicas virtudes con la cruz 
que le dio, obra de los ángeles, y también con que durante el tiempo de su reina-
do pareció milagrosamente el cuerpo [f. 317v] gloriosísimo de nuestro bendito 
patrón Santiago 1178, que había estado en un bosque ascondido, tiempo poco más 
o menos de setecientos y sesenta años, a cuyo honor el rey edificó la iglesia de 
Compostela y la dotó de mucha renta.

don raMiro i

Este noble rey sucedió al Casto y como los moros pidiesen el tributo de las don-
cellas y él, como abominable, lo negase, vinieron a batalla, donde Dios favoreció la 
buena intinción y cristianísimo celo del rey y le envió al apóstol Santiago. Y éste fue 
su primero aparecimiento, y con [f. 318] su ayuda alcanzó esta memorable victoria 
que dicen de Clavijo 1179. Y tomó la ciudad de Calahorra, donde se hizo aquel solem-
nísimo voto que dicen de Santiago y se restituyó la Orden y Caballería suya 1180.

don raMiro ii

Este fue rey cristianísimo y Dios le concedió una señaladísima victoria, día de 
la transfiguración del Señor 1181, contra el gran Miramamolín 1182 y Abenaya 1183, rey 
de Zaragoza, donde mató más de ochenta mil moros y prendió al rey Abenaya. Y 
el día de la batalla se vio [f. 318v] en el sol un extraño eclipse que duró más de una 
hora. Y al tiempo que quiso morir, recibió con grandísima devoción y fe los santí-
simos sacramentos, y por acto público hizo dejación del reino y de todas las cosas 
que en esta vida podían ser suyas, y diciendo, con muchas lágrimas, aquellas pala-

1177 Alfonso II el Casto, rey de Asturias en dos periodos: 783 y 791-842. En su época se descu-
brió el sepulcro de Santiago y fijó la capital del reino en Oviedo.

1178 Santiago de Zebedeo o Jacobo de Zebedeo, uno de los Doce Apóstoles. Murió a manos de 
Herodes Agripa I en Jerusalén en el 41 o 44. Es el patrono de España.

1179 La batalla de Clavijo (en realidad se produjo en Albelda) fue en el 844.
1180 La Orden de Santiago no se fundó en el 844, sino en 1170 por el rey Fernando II de León, 

con el objetivo inicial de defender Cáceres, temporalmente conquistada por los leoneses.
1181 Se refiere a la batalla de Simancas, que enfrentó a un ejército de leoneses, castellanos y 

navarros contra las tropas del Califa Abd al-Rahman III en el año 939. El día anterior hubo un 
eclipse y durante la batalla se apareció San Millán en su caballo negro.

1182 Miramamolín: Este término es una corrupción del árabe amir al-mu’minin o príncipe de 
los creyentes (Califa), de modo que los cristianos lo emplearon en la Edad Media para referirse a 
varios reyes musulmanes, Lorenzo se refiere a Abd al-Rahmán III, primer Califa de Córdoba.

1183 Abenaya (Abu Yahya), gobernador musulmán de Zaragoza, que asediado por Ramiro II de 
León en el 934, se reconoció vasallo suyo, pero luego cambió de bando y apoyó la campaña del Abd 
al-Rahmán III contra León, siendo derrotados en la batalla de Simancas (939) por Ramiro II, donde 
llegó a ser hecho prisionero.
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bras del pacientísimo Job: «Desnudo nací del vientre de mi madre y desnudo tengo 
de volver.» Y lo del salmista: «Si Dios es en mi ayuda, no temeré que el hombre me 
pueda hacer mal». Dio el ánima a su criador año de novecientos y veinte 1184.

Conde fernán GonzáLez

Pues la gloria y grandezas del valerosísimo y nunca asaz alabado, católico y 
esforzado caballero, el conde Fernán González 1185, procedieron de que siempre se 
ocupó en las cosas que tocaban al servicio de Dios y sus guerras todas fueron 
encaminadas en aumento de la su santa fe católica. Y ansí el Señor lo engrande-
ció y prosperó y le dio grandes victorias contra sus enemigos.

iñiGo arista

A este valeroso rey 1186, que fue el primero de Navarra, en las grandes victorias 
que alcanzó de [f. 319v] los moros, le envió Dios del Cielo una cruz blanca, para 
que fuese notoria la pureza de su fe y católica religión.

don hernando eL MaGno

Fue un rey 1187 de Castilla y León y par de emperador, y en todo lugar se cele-
bran sus esclarecidas hazañas y su santa muerte, por revelación del glorioso 
confesor San Isidro 1188, su abogado.

don aLonso vi

Este rey 1189 fue dotado de muy [f. 320] heroicas virtudes y tan justísimo, que le 
temían los malos en extremo y por los montes se podía caminar con los dineros 

1184 Ramiro II no falleció en el 920, sino en el 951.
1185 Fernán González (ca. 910-970), fue conde de Castilla y de Álava (931-944 y  945-970). 

Primer conde semi-independiente de Castilla.
1186 Íñigo Íñiguez, más conocido como Íñigo Arista (ca. 781-852), primer rey de Pamplona 

entre los años 810/820 y 852. Se hizo con el poder, frente a los condes francos, con la ayuda de los 
musulmanes del clan de los Banu Qasi, señores de Tudela, con cuyo jefe, Muza, se había casado su 
madre en segundas nupcias y de quienes siempre fue un fiel aliado.

1187 Fernando I de León, llamado el Magno o el Grande (ca. 1010/1012-1065), fue conde de 
Castilla desde 1028 y rey de León desde el año 1037. Llegó al trono leonés tras derrotar y matar al 
rey de León. Su muerte fue todo un acto teatral, realizado en la catedral de León ante todos los 
obispos del reino congregados en el templo.

1188 San Isidro Labrador (1080-1172), casado con Santa María de la Cabeza, que se separaron 
para poder llevar una vida más piadosa.

1189 Alfonso VI de León (1047[]-1109), llamado el Bravo, fue rey de León (1065-1109), de Galicia 
(1072–1109) y de Castilla (1072-1109). Tras hacerse con los reinos de sus hermanos y realizar con-
quistas a costa de Navarra, en 1077 se autoproclamó emperador. Conquistó Toledo en 1085.
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en las manos, sin peligro ninguno. Era manso, misericordioso, devoto y gran cris-
tiano, excelentísimo capitán y nunca vencido en la guerra 1190. Fue muy obediente 
a todo lo que el rey don Hernando, su padre, dejó dispuesto en su testamento y 
división del reino, por donde gozó después de todo el principado. Guardó muy bien 
la palabra que dio al rey Alimaymón 1191 de Toledo, estando en su poder, de no ser 
contra él, ni contra su hijo el mayor, y después, siendo ya rey, lo juró sobre sacros 
Evangelios. Y Dios le pagó muy bien esta fe prometida, con que en breves tiempos 
murieron ambos, padre e hijo [f. 320], reyes, y ansí hubo en su poder este valeroso 
rey a Toledo y otros muchos pueblos, ansí del reino de Toledo como fuera.

aLonso viii

Fue llamado por sobrenombre el Bueno, por su mucha bondad y maravillosas 
excelencias, y lo engrandeció Dios con la famosísima victoria de Las Navas de 
Tolosa 1192, un triunfo de la cruz, que hoy día se celebra en muchas iglesias de 
España. Y con dos nietos que se dio santos, el uno el santo rey don Fernando 1193, 
hijo de la esclarecida reina doña Berenguela 1194, y otro San Luis [f. 321], rey de 
Francia 1195, de la bienaventurada reina doña Blanca 1196, ambas hijas de este exce-
lente rey don Alfonso VIII.

don hernando eL santo 1197

A este felicísimo rey otorgó Dios, por su misericordia, toda la Andalucía, que 
ganó de los moros desde el reino de Murcia hasta Sevilla. Y en su tiempo, ni hubo 
en España hambre, ni pestilencia, por su mucha santidad. Y teniendo puesto 
cerco a Sevilla, con mucha aflicción y trabajo y falta de mantenimientos y dine-
ros, le fueron a decir los de su Consejo que no se podía sustentar el cerco, ni 
entretener el campo, si no se valía [f. 321v] Su Alteza de los bienes de las iglesias 
y de otros repartimientos, y respondió el santo rey que más quería un paternós-
ter de ellas, que tomalles sus bienes. Y fue Dios servido que el día siguiente se le 

1190 En realidad, Alfonso VI fue gravemente derrotado por los almorávides en Uclés (1108), 
Consuegra (1097) y Sagrajas (1086), más otras derrotas menores.

1191 Al-Mamún, rey de Toledo, envenenado en Córdoba en 1074.
1192 Librada en 1212 contra los almohades por una coalición de reyes cristianos.
1193 Fernando III de Castilla y León (1199-1252), llamado el Santo, rey de Castilla (1217-1252) 

y de León (1230-1252). Unificó definitivamente las coronas de Castilla y León.
1194 Berenguela I de Castilla (1180-1246). Reina de Castilla en 1217 y reina consorte de León 

entre 1197 y 1204.
1195 Luis IX de Francia o San Luis de Francia (Poissy, 1214-Túnez, 1270), rey de Francia des-

de 1226.
1196 Blanca de Castilla (1188-1252), Infanta de Castilla y esposa del rey de Francia Luis VIII.
1197 Lorenzo trata ya como santo a Fernando III, pero en realidad era sólo un sobrenombre, 

puesto que Fernando no fue canonizado oficialmente hasta 1671.
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entregase la ciudad, sin pensarlo ni esperarlo, y así como fue santísima su vida, 
fue también glorioso su fin y acabamiento.

don Pedro i, rey de araGón 1198

Fue muy celoso de la propagación de la fe católica, mereció que el [f. 322] 
Santiago le pareciese en una batalla de moros, que venció caballero en un caballo 
blanco, con una cruz roja en los pechos 1199. Y entre otras cosas que se hallaron 
en el despojo de esta victoria, fueron cuatro cabezas adornadas de riquísimos 
atavíos y hermosas joyas, y se tuvo creído que serían de algunos reyes, por eso 
tomó el rey don Pedro por armas, en memoria de este buen suceso, una cruz roja 
de color fuego y cuatro cabezas de reyes, como las vemos hoy día en la moneda 
de Aragón. Venció otra vez al rey de Zaragoza y alcanzó otras victorias.

don aLonso enríquez

LusItano: Pues también fue invencible [f. 322v] y valeroso nuestro rey don 
Alonso Enríquez, hijo del conde don Enrique, primer señor de Portugal, que ha-
biendo vencido al rey Ismar con otros cuatro reyes 1200, pasó por armas cinco 
quinas en memoria y remembranza de las cinco llagas de nuestro Redemptor. Y 
el rey don Alonso de Portugal se halló con don Alonso Onceno, su yerno, en la 
gran batalla del Salado 1201, que milagrosamente venció junto a Tarifa.

BétIco: Verdad es, pasemos adelante, y en comprobación de lo propuesto en 
esta congruencia, refiramos las excelencias de nuestros reyes.

eL infante don hernando

Para referir las grandezas del [f. 323] esclarecido infante 1202, hermano del rey 
don Enrique III de Castilla, que llamaron el Doliente, traigamos a la memoria lo 
que del prudentísimo legislador Licurgo escriben Plutarco en su Vida y Justino en 

1198 Pedro I (ca. 1068-1104), rey de Aragón y Pamplona (1094-1104).
1199 Desconocemos esta anécdota de Santiago Apóstol que cuenta Lorenzo, puesto que a 

Pedro I se le apareció un santo en una batalla, concretamente San Jorge, en la de Alcaraz (1096) 
contra los almorávides, por lo que este santo fue declarado patrón de Aragón.

1200 Se refiere a la batalla de Ourique (1139) contra los almorávides, tras la que Alfonso 
Enríquez se autoproclamó rey de Portugal. Ya hemos dicho que Ismar no era rey, sino un jefe mi-
litar.

1201 Librada el lunes 30 de octubre de 1340 entre un ejército castellano-portugués y los beni-
merines marroquíes.

1202 Fernando de Antequera (Medina del Campo, 1380 – Igualada, 1416). Regente de Castilla 
(1390-1412) y rey de Aragón desde 1412.
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el libro tercero, que Eunomo 1203, rey de Lacedemonia, dejó dos hijos, Polidectes, 
mayor, y Licurgo, hijo menor. Sucedió en el reino Polidectes, y muerto, como no 
se supiese que su mujer quedaba preñada, reinó en su lugar Licurgo, pero enten-
dido que la viuda estaba preñada, luego declaró que el reino pertenecía al infante 
que se esperaba, si fuese varón. Y entre tanto trató las cosas del reino como go-
bernador. Pero la cuñada procuró de industria malparir, porque [f. 323] quedase 
en él el reino y se pudiese con él casar, lo cual el excelente varón alabó con disi-
mulación y dijo que no convenía que por malparir se pusiese la madre en peligro 
la vida y lo mejor era que naciese el infante y luego se matase. Y con esto la en-
tretuvo hasta el tiempo del parto y mandó que si pariese hembra, se entregase a 
las amas y si varón se lo llevasen. Parió varón, y estando muy acompañado de 
príncipes y grandes señores del reino, se lo llevaron. Y él, tomándolo en sus 
brazos, dijo a los presentes: «Caballeros de Lacedemonia, ya tenemos rey». Y 
llamolo Carialo 1204, y por esta lealtad le abrió Dios el entendimiento y le hizo 
famosísimo legislador, de quien heredaron los [f. 324] romanos y casi todas las 
naciones del mundo su laudatísimo gobierno.

Al tanto hizo nuestro valeroso infante, que muerto el rey, su hermano, quedó 
en la cuna don Juan el 2.º, y quisieran los grandes del reino que el infante don 
Hernando, por sus grandes virtudes, reinara, pero no quiso dar lugar a ello, antes 
en el cadalso, tomando al niño en sus brazos, le aclamó y juró por rey y le besó 
la mano. Y al tanto, por su ejemplo, hicieron los grandes del reino que allí se 
hallaron. Y él aceptó la gobernación del reino, pero Dios se lo pagó después como 
buen pagador de justas obras, y no habiendo querido aceptar, contra derecho, el 
reino de Castilla que se le ofreció, alcanzó después, legítimamente [f. 324v], el de 
Aragón, y fue abuelo del Católico, que tuvo ambos reinos de Castilla y Aragón.

don hernando eL CatóLiCo

Fue excelentísimo rey, mayor que todos los reyes de su tiempo, en hazañas, 
industria y alteza de ingenio, valeroso, prudentísimo y justiciero y que dispuso a 
su voluntad de todas las cosas de Europa. Y muy firme en la observación de la fe 
y religión cristiana, por lo cual le aumentó Dios sus reinos con los muchos que 
ganó, que fueron Granada, Nápoles, Navarra y muy importantes fuerzas y ciuda-
des de la costa de Berbería [f. 325], las islas de Canaria 1205, con el descubrimiento 
de las amplísimas Indias Occidentales. Finalmente, su fin fue tal, que dejó lleno 
el mundo de perpetuas alabanzas.

1203 Eunomo (c. 800-c. 780 a. C.), rey legendario de Esparta, de la dinastía Europontíada.
1204 Carilo, legendario rey de Esparta a comienzos del siglo viii a. C.
1205 Las Canarias no fueron conquistadas en la época de Fernando el Católico, sino en 1402 con 

la expedición a Lanzarote de los normandos Jean de Bethencourth y Gadifer de la Salle, sujetos al 
vasallaje de la Corona de Castilla, no de Aragón.
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CarLos MáxiMo

La gloria de este magnánimo emperador y rey nuestro es amplísima, con los 
muchos triunfos que consiguió, así contra franceses y prisión de su rey 
Francisco 1206, como contra moros, en la conquista del reino de Túnez y toma de 
La Goleta, y en el vencimiento de los turcos sobre Viena [f. 325] y luteranos de 
Alemania 1207. Por lo cual fue llamado por el Papa Paulo III 1208, como en otra parte 
hemos referido, Carolo Máximo Augusto César Invictísimo Germánico Fortísimo 
y verdaderamente Católico. Y aunque fueron grandes sus triunfos que consiguió 
por las armas, mayores fueron los que mereció por su cristiana religión, como de 
ello dio muchas muestras, que a todo el mundo son notorias, y de ellas te quiero 
referir alguna.

Cuando Su Majestad fue a la ciudad de Sevilla en el año de veinte y seis a 
casar con la serenísima emperatriz doña Isabel 1209 [f. 326], yendo por la calle con 
su acompañamiento imperial, vio venir el Santísimo Sacramento y apeándose de 
su caballo, lo acompañó hasta entrar en casa de una pobre viuda, y prosiguió su 
acompañamiento hasta volver con él a la iglesia de Santa Ana, con grandísima 
demostración de su mucha fe y cristiandad.

En el año de treinta y seis entró en Roma, donde fue recebido con solemnísi-
mo triunfo y en presencia del Pontífice y Consistorio de los cardenales, agravan-
do la ingratitud que en muchas cosas contra él había usado el rey Francisco, 
mostró bien a la clara el purísimo celo que siempre tuvo al servicio [f. 326v] de 
Dios y aumento de la Santa Iglesia Católica Romana.

Estando Su Majestad en la Dieta de Vormes 1210, que se mandó convocar para 
tratar del negocio del abominable Lutero, para que todos entendiesen su cristia-
nísimo pecho, escribió de su propria mano una católica confisión, por donde se 
mostró muy obediente a los preceptos de la Santa Iglesia Católica Romana y 
protestó con deliberada voluntad de poner a riesgo todos sus reinos y señoríos, 
sus imperios, su cuerpo, su sangre y salud y todo cuanto él y sus amigos tenían 
en esta vida, hasta estorbar que no pasasen adelante las herejías de Martín 
Lutero [f.  327], como se puede ver más a la larga referido en la Historia 
Pontifical 1211.

1206 Se refiere a la prisión en Toledo del rey Francisco I tras su derrota en Pavía (1525-1526).
1207 Se refiere a la batalla de Mühlberg contra los luteranos (1547), la conquista de Túnez 

(1535) y la campaña en socorro de Viena contra los turcos (1532).
1208 Pablo III (1468-1549). Papa n.º 220 de la Iglesia católica de 1534 a 1549.
1209 Isabel de Avis y Trastámara (1503-1539), hermana de Juan III, rey de Portugal.
1210 Se refiere a la Dieta de Worms de 1521, donde se condenó el luteranismo y se autorizó a 

cualquiera para matar a Martín Lutero sin sufrir represalias luego.
1211 Se refiere a la Historia Pontifical, General y católica, 1565, de Gonzalo de Illescas.
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En el año de cuarenta y seis, yendo Su Majestad en seguimiento del duque de 
Sajonia 1212, que se retiraba al reino de Franconia, vio un crucifijo con un arcabuzazo 
por los pechos, que se le había dado alguno de aquellos perros luteranos, y fue 
tanto el dolor que recibió de ver una cosa tan horrenda, que con lágrimas y puestos 
los ojos en el cielo dijo: «¡Ah, señor, que si vos queréis, poderoso sois para vengar 
vuestras injurias!» Y a poco rato, fue preso el duque y traído ante el César, con una 
cuchillada por la cara y su campo desbaratado. Y esta insigne victoria [f. 327v] se 
pronosticó por muchas señales que precedieron, como fue haber hallado vado en 
el río Albio 1213, por parte que nunca se vadeaba, que catorce españoles, con sus 
espadas en las bocas, nadando, tuvieron valor para ganar las barcas que los lutera-
nos tenían desotra parte del río, junto a la villa de Miasen 1214; que pasando la in-
fantería española el río, anduvo encima de ella una grande águila, volteando con 
mucha mansedumbre; que habiendo la infantería pasado el río, salió un lobo de un 
bosque que allí cerca había y se metió entre la gente, donde fue muerto a cuchilla-
das; que el sol todo aquel [f. 328] día tuvo un color sanguino y, según afirmaron 
muchos que miraron en ello, estuvo parado un rato, para que el católico príncipe 
consiguiese eterna victoria de los enemigos de la fe.

En el año de cincuenta y uno, Su Majestad hizo una de las más insignes y 
heroicas hazañas que jamás príncipe intentó, con que se sobrepuso todas las que 
hasta entonces había conseguido, y fue ésta renunciación de todos sus reinos y 
señoríos en don Pheli-ppe, nuestro rey y señor, y es de entender que el cristianí-
simo emperador, después que vio sentado a su hijo carísimo en la silla real, diría 
aquellas palabras [f.  328v] del real profeta David, cuando vio rey a su hijo 
Salomón: «Bendito sea Dios de Israel, que me dio hoy quien esté asentado en mi 
trono real y que lo vean mis ojos». Por manera que podremos decir de este invic-
tísimo monarca que nació en año de jubileo, porque había de ser propagador 
grande de la fe.

PhiLiPPo ii

Al tiempo que Su Majestad casó en Inglaterra con la cristianísima reina María; 
y el Cardenal Polo 1215, Legado Apostólico para la [f. 329] conversión de aquel reino, 
queriendo absolver a los que hasta entonces habían estado apartados del gremio 
de la Iglesia, hizo primero un solemnísimo sermón, exhortando a todos a la obser-

1212 Johann Friedrich I der Grossmütige (el Magnánimo), duque luterano de Sajonia hasta su 
derrota en Mühlberg en 1546 (1503-1554).

1213 Albio: río Elba.
1214 Miasen: Muhlberg an der Elbe.
1215 Reginald Pole (Staffordshire, 1500-Londres, 1558), arzobispo de Canterbury y cardenal. 

Primo de Enrique VIII, se enfrentó a la reforma anglicana y fue el último arzobispo católico de 
Canterbury.
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vancia de la fe católica, y entre otras cosas que dijo fue una: que comparó al 
Emperador a David y a su hijo al rey Salomón. Y como Dios no permitió que el rey 
David, por ser varón guerrero, edificase su templo en Hierusalem, y lo reservó para 
su hijo el rey Salomón, por ser varón de paz, así agora, aunque el emperador Carlos 
Máximo procuró la conversión de Inglaterra, pero otorgola Dios al rey Felipe, su 
hijo, por ser príncipe amador de paz y quietud. Y esto fue como [f. 329v] pronósti-
co del mucho celo que siempre Su Majestad ha tenido y tiene de la pacificación de 
sus reinos, y Dios lo quiso entonces manifestar por la boca del legado apostólico.

Cuando el Emperador quiso partir de esta vida a la eterna, entre otras cosas 
que ordenó, fue una que pidió al rey don Felipe, como a príncipe católico, y le 
mandó, como a hijo carísimo, que siempre en todo y por todo guardase entera-
mente la fe y obediencia de la Santa Iglesia Católica Romana y no consintiese en 
sus reinos ningunos errores ni herejías, sino que las castigase con riguroso cuchi-
llo de justicia. De manera que Su Majestad, así como recibió [f. 330] los reinos 
hereditarios, también hubo la fe por herencia de su cristianísimo padre, y la ha 
mantenido y defendido como hijo obediente a los mandamientos paternos, 
como se puede ver por sus católicos triunfos, que referimos en la congruencia 
cincuenta y ocho.

Estando Su Majestad en Badajoz, lunes once días del mes de septiembre de 
este año de mil quinientos y ochenta, muy agravado de una enfermedad, antes 
que se declarase el tabardillo 1216, que se declaró ese día en la noche, su confesor 
le comenzó a decir algunas cosas acerca del peligro en que estaba, y Su Majestad 
[f. 330v] respondió: «Padre, si en dos balanzas me pusiesen la muerte y la vida, 
no se cual escogería. Si Dios fuere servido de llevarme y éste es mi llamamiento, 
hágase su voluntad, que con ella me conformo y es lo que quiero, sin pasarme 
por el pensamiento otra cosa. Y Dios tiene cuidado de volver por su Iglesia y de 
donde quiera levantará quien vuelva por ella. Y si fuere servido que viva, estoy 
aparejado de volver al trabajo y de servir conforme a la grande obligación que 
tengo, por las muchas mercedes que de su mano tengo recebidas.»

Cuando vuestro rey don Sebastián emprendió la jornada de Berbería, se vio 
con Su Majestad [f. 331] en Guadalupe, y como tío carísimo y celador de su bien 
y conservación, le aconsejó muy afectadamente que no fuese por su persona a 
Berbería, por el riesgo que podría venir a su reino por su falta. Y Dios le paga 
ahora esta rectitud de consejo en darle este reino, que le pertenece como a suce-
sor más propincuo y rey ilustrísimo, potentísimo, clementísimo y defensor de la 
fe y benemérito del señorío universal de España, porque así paga Dios y gratifica 
las buenas obras a los justos reyes.

1216 Enfermedad parecida al tifus, con fiebre alta, alteraciones nerviosas y una erupción por 
todo el cuerpo.
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CONGRUENCIA 64

Por mayor cumplimiento de vuestro gobierno y administración

Toda la felicidad, todo el ser, toda la conservación de cualquier reino, consis-
te en el buen príncipe, a tanto que dice San Cipriano 1217 que la justicia del que 
rige es más útil a sus súbditos que la fertilidad de los tiempos. Y si vemos los 
reinos mudados, repúblicas destruidas, ciudades asoladas, todo este mal depen-
de de no ser el príncipe tal cual conviene ¿Quién destruyó a Troya? La liviandad 
de Paris 1218 ¿Quién puso a Tebas por el suelo? La discordia de los dos herma-
nos 1219 ¿Quién fue causa de la perdición de España? La maldad del rey Vitiza y 
poca consideración del rey don Rodrigo [f. 332]. Pues bien, portugueses, el prín-
cipe que agora habéis de recebir en este reino por señor es perfectísimo ¿Qué más 
queréis? Pues tendréis el reino quieto, la república bien ordenada, las ciudades 
regidas con justicia, los buenos conservados, los malos oprimidos, los mares 
pacíficos, la tierra proveída de mantenimientos. Demás de esto, se quitan renco-
res, se conservan amistades y se allanan dificultades. ¿Pues qué más quieres, 
Portugal, qué mayor bien buscas, qué mayor felicidad pretendes? ¿Quieres el ár-
bol de las Hespéridas 1220? Este príncipe te lo da con su liberalidad ¿Buscas el árbol 
de la Sibila Cumea 1221? Su clemencia te lo promete ¿Deseas remediar tu esterili-
dad? Si te hermanas [f. 332v] con Castilla, habrás todo lo que quisieres. Todo el 
bien te busca, todo el remedio te llama y a tu puerta da voces la prosperidad, 
diciendo aquellas palabras de la Sabiduría: «¡Oh, varones, a vosotros clamo y mi 
voz a los hijos de los hombres, entended muchachos lo que os digo y conoced 
insipientes mis razones y harto muchachos y insipientes sois, pues no conocéis 
el bien que os viene, ni recibís de voluntad la ventura que os estaba guardada». 
Pues apartados de la Corona de Castilla, como el hijo pródigo, destrozados de la 
rota de Berbería, necesitados y oprimidos de la esterilidad del tiempo y adversa 
fortuna que contra vosotros ha corrido, os recibe Su Majestad en sus brazos 
[f. 333] de amor, en sus pechos de clemencia. Haceos capaces de su Corte y dig-
nidades, conoced, portugueses, tanto bien y recibidlo, porque merezcáis lo pre-
metido y mucho más que Su Majestad os dará.

1217 Tascio Cecilio Cipriano, santo y mártir (200-258), obispo de Cartago (249-58).
1218 Paris, príncipe legendario troyano, hijo del rey Príamo. Tras fugarse con la esposa del rey 

de Esparta, provocó la guerra de Troya.
1219 Se refiere a la mítica lucha por el trono de Tebas entre los dos hijos del rey Edipo, Eteocles 

y Polinices, que concluyó en la conquista de la ciudad por Adrasto, rey de Argos.
1220 En el Jardín de las Hespérides, Zeus plantó unos manzanos que daban manzanas doradas, 

que otorgaban la inmortalidad a quien las comía.
1221 Las sibilas eran sacerdotisas encargadas del culto a Apolo y que tenían el don de la adivi-

nación. Cumea es una legendaria sibila que, según la tradición, vivía en una cueva a la entrada del 
Averno y, según Virgilio, escribía el futuro de Roma en las hojas de los árboles que crecían a la 
entrada de su gruta.



Edición del  Diálogo Fi l ipino

277

CONGRUENCIA 65

Por las muchas mercedes que Su [f. 333v] Majestad hará a este reino 
de Portugal

Y aunque de la liberalidad de nuestro príncipe habemos referido algo en la 
congruencia cuarenta y cuatro, pero agora trataremos como de vuestra parte po-
dréis ser merecedores de estas mercedes, porque es de tanta estima el beneficio 
que se hace al hombre agradecido, que dice Publio, poeta, que quien da al que es 
digno, dando recibe lo que da.

LusItano: También dice Séneca que quien recibe el beneficio, vende su libertad.
BétIco: Eso proprio arguyo, porque se entiende del bien agradecido, que que-

da siempre con la deuda del bien que recibe [f. 334] y por eso los antiguos pinta-
ron las tres Charites en la forma que aquí se figuran:

[f.  334v] Llámanse charites 1222, que denotan alegría, porque parece que se 
alegran los que dan y reciben el beneficio, y se fingen que son tres, porque de 

1222 Las tres «charites» en Grecia o «gracias» en Roma o las tres «tolerancias», representadas 
como tres doncellas, Aglaya, Euphrosyne y Thalia. Diosas del encanto, belleza, naturaleza, alegría, 
creatividad humana y fertilidad.
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unos es hacer el beneficio y de otros recebirlo y a aquellos que han usado de li-
beralidad retribuirles. Por manera que dar y recibir y retribuir, son tres actos en 
si distintos. Otros dicen que por eso se figuran en tres, porque el beneficio reci-
bido se ha de volver con satisfacción, por lo cual se pintan las gracias, una de 
ellas, el rostro vuelto a las dos, y las dos que miran a la una, para dar a entender 
que, por un beneficio recibido, se han de pagar dos. Píntanse desnudas, porque 
los beneficios han [f. 335] de ser dados de corazón y sin mezcla de dolo. Dice que 
son hijas de Júpiter (que es Dios) porque de Dios procede toda gracia y a su ma-
dre llaman unos Guridomene 1223, que quiere decir «doy en abundancia», otros 
llaman Erimene, esto es, «redistribuyo en abundancia», y otros dicen ser 
Eurimedusa, que quiere decir «Rijo», porque los que son liberales y hacen mer-
cedes, son señores de todos.

LusItano: Aplica esta figura a nuestro caso.
BétIco: Bien ves aquí ésta que mira a las dos (que se llama Talia, que quiere 

decir «producir») les ofrece el escudo de armas de este reino, el cual reciben las 
dos, cada una tendidos sus brazos hacia el escudo, la una se dice Euphrosine (que 
es «alegría») [f. 335v] y la otra Aglaya (que es «contento»).

LusItano: Eso creo yo muy bien, que Su Majestad recibirá este reino con ale-
gría y contento.

BétIco: Alegría tiene, porque recupera lo que fue de sus pasados y se evitan 
las muertes, destrucciones y calamidades que en la guerra pudiera haber, porque 
conviene a la dignidad y grandeza real que, cuanto fuere mayor, más crezca la 
gloria y alabanza del príncipe. Pues mirad lo que retribuye por el servicio que le 
hacéis: Aglaya te ofrece, Portugal, un manojo de espigas con este título: «Ceres, 
Diosa de las mieses». Y Euphrosine un vaso de flores y frutas, con este título: 
«Amaltea 1224, diosa de la abundancia».

¿Qué mayor bien quieres? Si no que, siendo [f. 336] de Su Majestad, goces libre-
mente de la fertilidad y abundancia de los reinos de Castilla, de donde te lleven el 
trigo de que tú más necesidad tienes, por tu mucha esterilidad, y lo demás de que 
tú careces. Y teniendo a tus naturales arrinconados, tengan agora espacios altísi-
mos donde se extender; y si están en Nápoles, en Sicilia, en Milán, en Flandes, en 
toda España, puedan decir los portugueses: Estamos en la tierra de nuestro rey 
Philippo y habemos de gozar de todo lo que gozan sus vasallos, pues también no-
sotros lo somos. Y no ha de permitir que haya en este su reino necesidad de cosa 
que luego no se provea de la fertilidad y abundancia [f. 336v] de Castilla. Todo ha 
de ser uno, un amor, una voluntad, una concordia, un apellido y un señor que 
tengáis, portugueses, por muchos años, para que remedie vuestras necesidades, 
socorra vuestra esterilidad, sea vuestro protector y amparo, vuestro honor y gloria 

1223 Eurinome, ninfa madre de las Gracias, hija del titán Océano.
1224 Amaltea, ninfa que fue nodriza de Zeus. Símbolo de la riqueza y la abundancia.
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y gocéis de los bienes y prosperidades que gozamos sus vasallos y lo merezcáis 
recebir en esta ciudad, en forma de Majestad, a quien todo el universo estima y 
engrandece, y su gloria y renombre hinche la redondez de la Tierra.

CONGRUENCIA 66

Por los muchos beneficios que este reino ha recibido de los reyes 
de España

LusItano: Eso no te quiero oír, porque es falsedad ¿Y qué beneficios, castellano?
BétIco: No te alteres y si te desapasionas me los confesarás.
LusItano: Ora di y veamos qué son.
BétIco: Ya te he referido que Túbal entró en España y se hizo su asiento en 

Andalucía y de allí anduvo por este [f. 337] reino y pobló a Setúbal, y así estas dos 
provincias tuvieron noble principio. Y por haber sido comenzadas a poblar de 
Túbal, son compañeras y es razón que estén debajo de una voluntad y gobierno.

LusItano: Poco importa esto, que muchas veces los reinos y monarquías se 
dividen.

BétIco: Pero también has de advertir que siempre de semejantes divisiones 
resultan grandes inconvenientes y daños, y de eso trataremos en otro lugar. 
Vengamos agora a lo que hace a nuestro punto. Y sabed que como después de 
algunos tiempos estuviese esta provincia muy montuosa y los hombres, sin re-
públicas ni orden de vivir, habitasen [f. 338] por los campos como salvajes, salie-
ron de la Andalucía ciertas compañías de andaluces, de diversos apellidos, y 
desmontaron la provincia y redujeron los naturales a buen orden. Y de éstos 
andaluces, los célticos 1225 poblaron desde la boca de este río Tájo hasta Setúbal, 
en el año de trecientos y catorce antes del sagrado nacimiento. Y ablandaron la 
ferocidad y costumbres inhumanas de los sarios. Los túrdulos 1226 fundaron a 
Viseo y a Escala y a Crininia. Los colimbros a Colímbrica, que agora se nombra 
Coimbra, que toda está llena de tales indicios y muestras antiguas. Y juntadas 
con el apellido de su nombre, parece claro ser [f. 338v] edificio de los colimbres, 
andaluces muy antiguos. Otros andaluces edificaron a Selino y a la villa de 
Lavara, que agora llamamos Avero. Otros andaluces, llamados galases, edificaron 
la ciudad del Puerto y la nombraron Porotogalo. Otra familia de estos andaluces, 
llamados los bracatos, fundaron la ciudad de Bracara, que agora se dice Braga 1227, 
aunque algunos dicen que la fundó Brigo, cuarto rey de España. Lo araduchos, 

1225 Los celtas, por supuesto, no procedían de Andalucía, sino del centro de Europa.
1226 Túrdulos, pueblo ibérico prerromano asentado entre los valles del río Guadiana y el 

Guadalquivir, llegando desde La Serena hasta la vega del Genil, con lengua tartésica.
1227 La ciudad de Bracara Augusta, en el territorio de los brácaros, fue fundada por los roma-

nos, por orden de Augusto, en el 16 a. C.
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asímesmo andaluces, edificaron la ciudad de Araduca, que agora se llama 
Guimaraes. Los celtíberios poblaron otra parte de Portugal.

Pues advierte, portugués, cuánto este reino depende del nuestro y cuánto 
[f. 339] ser habéis recebido y cuánto se ha ennoblecido de magníficas ciudades y 
otros pueblos notables. Y si miras estos montes, de nosotros tienen origen, y si 
buscas el nacimiento de los ríos Guadiana, Tajo, Duero, Miño, de Castilla vienen. 
Y si procuras la dirivación de este nombre, Lusitania, es de Luso 1228, rey decimo-
quinto de España, rey monarca principió vuestra población y sus naturales des-
cendientes la continuaron, rey monarca os dio nombre, y durante la monarquía 
de los romanos fuistéis previlegiados y engrandecidos.

LusItano: ¿En qué manera?
BétIco: Lee las historias antiguas y hallarás que Bruto 1229, cónsul de España, 

fundo la ciudad [f. 339v] de Valencia del Miño, y Julio César allanó y pacificó esta 
tierra, que toda estaba llena de salteadores, y por él se llamó Évora «Liberálitas 
Iulia» 1230, porque parece la usó con esta ciudad, dándole privilegios de ser munici-
pio poblado al fuero de Italia. Augusto César, en el año de veinte y tres antes del 
sagrado nacimiento, fundo la ciudad de Beja y la nombró Pax Iuilia en honor de 
Julio, su tío, y esta ciudad de Lisboa levantó estatua a este emperador, como pare-
ce por la basa que hasta agora dura en la iglesia de Santiago, y en Mérida hay otra 
piedra dedicada al mesmo César en nombre de todo este reino, y otra tal [f. 340] 
en una aldea que se llama San Salvador, entre Monsanto y Valverde, y otra en 
Cintia, en la iglesia de San Miguel, que está en el campo de memorias romanas, y 
otras muchas que hay por diversas partes de Portugal. Y en Beja y en Santarem 
tuvieron los romanos dos cancillerías, y esta insigne ciudad y Évora y Mertola y 
Alcázar de la Sal fueron municipios. Y el emperador Teodosio os regaló mucho.

Pues no puedes negar que estos no hayan sido grandes beneficios y liberali-
dades, y vosotros estáis obligados al reconocimiento de ello, por ley divina y 
humana, so pena de ser habidos por ingratos, y a Su Majestad debéis esta 
[f. 340v] sucesión en remuneración de estos bienes recebidos.

LusItano: Bien apuntas, ¿pero qué tiene que ver Su Majestad con los romanos, 
que señorearon a España y se acabó su monarquía y los beneficios que hicieron 
fueron generales en todo este señorío? Aun si fueran los godos, de quien dices 
que deciende, y mejor de los reyes que del rey don Pelayo procedieron, pudiera 
en algo ser concluyente tu razón.

1228 Luso, 15.º rey legendario de España, hijo del rey Siceleo.
1229 Decio Junio Bruto, procónsul en Hispania del 138 al 133 a. C.
1230 Évora fue conquistada por los romanos el  59 a. C., siendo Julio César Propretor de la 

Hispania Ulterior.
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BétIco: Por ahí te tengo en las manos, pues es notorio que Ubalia 1231, quinto rey 
godo, libró este reino de la tiranía y servidumbre de los suevos, gente feroz, que lo 
tenía ocupado. Vengamos a lo de agora. Bien sabes que el rey don Alonso el 
Católico, descendiente por línea recta [f. 341] del noble rey Recaredo, comenzó la 
conquista de este reino y ganó las plazas de Puerto y Braga y otras muchas 1232. Y la 
ciudad de Viseo costó la vida al rey don Alonso 1233, quinto de este nombre, en el 
año de mil y seis 1234, y después le ganó su yerno, don Hernando el Magno, y tam-
bién a Coimbra, con ayuda del bienaventurado apóstol Santiago 1235. Y después, 
todo lo ganado en este reino lo dio el rey don Alonso VI a don Enrique de 
Lotaringia 1236, en casamiento con doña Teresa, su hija bastarda, con más la con-
quista de esta tierra y título de conde, y os dio buen señor, valeroso y esforzado, 
que ganó de los moros muchos pueblos. Y el rey don Alonso el sabio casó a la 
Infanta doña Beatriz 1237, su hija bastarda, con el rey don Alonso de Portugal 1238, 
tercero de este nombre, y le dio en casamiento el Algarve, que había ganado de los 
moros, y en esta señora hubo el rey don Alonso un hijo que se nombró don Dionis, 
a quien el rey Sabio, su abuelo, alzó el homenaje y reconocimiento de sujeción, por 
donde don Sancho el Bravo se alzó contra su padre y le despojó del Reino 1239. Pues 
en la pretensión de don Alonso V de Portugal por doña Juana, después de la rota 
de Zamora, el rey Católico mandó que, sin embargo que los portugueses habían 
cometido muchas crueldades en Castilla, los [342r] dejasen pasar libremente a 
Portugal, porque, como dijera Séneca, es gran género de venganza perdonar. Y 
habiendo hallado en Zamora la recámara de vuestro rey y suplicado algunos que la 
retuviese, respondió el Católico: «¿Qué vemos, si pudiéremos quitar al rey de 
Portugal, mi primo?: los malos conceptos de su persona». Y luego mandó se llevase 
en salvo al rey de Portugal a la ciudad de Toro. Y aquí sobre este artículo concluyo 
que es razón que, en pago de tantos beneficios recebidos, uséis de presteza en dar 
este Reino a Su Majestad, pues es suyo y de derecho le pertenece [f. 342v]. Y así 

1231 Debe referirse a Walia (¿-418), rey entre 415 y 418, que fue el tercero, no el quinto, rey del 
reino arriano de Tolosa. Expulsó a los vándalos silingos de la Bética y a los Alanos de Lusitania, 
pero no a los suevos, como dice Lorenzo.

1232 Alfonso I de Asturias, el Católico (693-757). Rey de Asturias entre los años 739 y 757, 
conquistó Galicia y el norte de Portugal en el 740 y León en el 754.

1233 Alfonso V de León, el Noble (ca. 994-1028), rey de León desde el 999.
1234 La fecha correcta es 1028, no 1006.
1235 Fernando I conquistó Viseo en 1058 y Coimbra en 1064.
1236 Se refiere a Enrique de Borgoña.
1237 Beatriz de Castilla (1242/1244-1303), hija natural de Alfonso X el Sabio y casada con 

Alfonso III de Portugal (1253).
1238 Alfonso III, rey de Portugal (1248-1279), accedió al trono tras la deposición de su hermano 

Sancho II por el Papa. Completó la reconquista portuguesa conquistando el Algarve y trasladó la 
capital de Coimbra a Lisboa.

1239 Sancho IV de Castilla el Bravo (1258-1295), rey de Castilla entre 1284 y 1295 tras suble-
varse contra su padre, Alfonso X, que sólo conservó las ciudades de Sevilla, Murcia y Badajoz.
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no sólo os mostraréis agradecidos y leales vasallos, pero también mereceréis que 
use con vosotros de su liberalidad y grandeza.

CONGRUENCIA 67

Por la gloria que se sigue a Portugal de ser vasallos de Su Majestad

Porque si la nobleza de la patria es causa de nobleza, gloria y honra, tanto que 
el hombre de menor nobleza que trae su origen de nobilísima [f. 343] ciudad, ha 
de ser preferido al otro que, aunque es más noble, es de ciudad no tan noble. Y 
por el consiguiente, y con mucha más razón, se ha de gloriar el vasallo que tiene 
príncipe tan esclarecido como el nuestro, tan dotado de virtudes y excelencias, 
cuanto a todo el mundo es manifiesto, cuya sabiduría establece y hace seguros 
sus reinos, cuya bondad hace buenos sus vasallos, cuya justicia los conserva en 
paz y quietud, y su grandeza defiende la Iglesia. Pues mira y considera, Portugal, 
qué rey te da Dios, cristianísimo, clementísimo y potentísimo y que siempre ha 
procurado el bien de sus reinos y aumento de la religión cristiana. Grande es su 
potencia, que por la buena administración de su [f. 343v] gobierno tiene eterno 
merecimiento delante de Dios, porque se encamina por justicia y razón, de don-
de dice Boecio 1240: «Sentencia de Platón es que las repúblicas son bienaventura-
das si son bien regidas y gobernadas de príncipe sabio.» Recíbelo en tu reino, 
ámalo y publica tu bienandanza en lo tener por señor. Dígase en todo lugar de ti, 
que el amor que tienes a nuestro príncipe es fortaleza inexpugnable, como dice 
Séneca, y que estando en tu reino, recibido y obedecido por rey, te remiras y 
recreas en él. Y que su solo nombre y suavidad de palabras te son más dulces que 
la miel. ¿Y qué cosa hay mejor y más hermosa que vivir deseándolo todos? 
¿Quién contra semejante príncipe osará levantarse, ni urdir traición [f. 344] algu-
na en quién justicia, paz, seguridad y dignidad florecen y por quien el reino tiene 
abundancia de todas las cosas? Mira, Portugal, que este esclarecido príncipe es de 
aquellos que con sus virtudes y grandezas ennoblecen sus reinos y engrandecen 
sus vasallos, cual fue Salomón, Agesilao, Licurgo, Artur 1241, Carlomagno, 
Gutifredo de Bullón y de los nuestros Recaredo, Cindasvindo, Pelayo, once alfon-
sos y cinco fernandos, Carlos César Máximo, cuyas excelencias, nuestro serení-
simo rey, con las suyas proprias ilustra y engrandece. Y el día que lo recibieres 
por rey y señor, tienes en ti continuada sucesión de tus reyes, pues Su Majestad 
es nieto del rey don Manuel [f. 344v] y vuelve este reino a los godos, como pri-
mero estaba. Y goza de prosperidad y abundancia de todas las cosas con la co-

1240 Cita a Anicio Manlio Torcuato Severino BoeCio (480-525), De consolatione Philosophiae.
1241 Arturo, legendario caudillo britano que se enfrentó a los invasores sajones de Britania en 

el siglo vi, generando diversas producciones literarias a lo largo de la Edad Media.
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municación de los reinos de Castilla y se acaban los rencores y se confirman 
parentescos y amistades. Y pues de este solo acto de obediencia resultan tantos 
bienes y glorias, Portugal, tu ya no uses de dilación, porque no te hagas indigno 
de tanto bien y próspera ventura.

CONGRUENCIA 68

Por imitación de otras naciones que tuvieron su origen en España, porque 
o son sujetas a ella o se glorian y engrandecen por descindir de ella

LusItano: ¿En qué manera?
BétIco: Sabida cosa es que los españoles que pasaron a Italia con Atlante, duo-

décimo rey de España, fundaron a Roma en el lugar que agora está, de donde 
cuando la primera vez los romanos entraron en España, para atraer a sí a los áni-
mos de los españoles, les traían a la memoria que la generación de todos los roma-
nos procedía de progenitores españoles y que todos descendían de una sangre.

Y aunque este dulce renombre de defensor de la fe lo tuvo Carlomagno y 
Enrico VIII, rey de Inglaterra, agora con justo título lo alcanza [f.  345] Su 
Majestad, porque demás de ser cristianísimo, tiene a su cargo la defensa de la 
ciudad que sus progenitores fundaron y después defendieron, los dos reyes nues-
tros Sicano y Sículo 1242, que también ennoblecieron la isla de Sicilia. Y el rey 
Sículo fundó en ella a Trepana 1243, Palermo, Nocodro, San Gallo y San Jorge, y los 
españoles que quedaron allí fundaron después la ciudad de Zaragoza 1244 y en 
Italia a Prenestre 1245, Ficulnas 1246, Músculo y Tibur 1247, y antes de esto, en tiempo 
del rey Brigo, cuarto rey de España, edificaron los nuestros muchas ciudades en 
Italia y poblaron las islas de Sicilia y Cerdeña. Y agora son de Su Majestad, con 
el reino de Nápoles y ducado de Milán [f. 346], con que parece que paga Italia a 
Su Majestad los beneficios que recibió de sus pasados.

Otros españoles brigos poblaron en Irlanda y se llamaron brigates, y los na-
turales de aquella isla hoy día se jactan y alaban que descienden de españoles y 
con nosotros reciben gran regocijo.

Pues si los extranjeros, por aquel origen que tienen nuestro, antiquísimo, se 
sujetan a la Corona de España y viven quietos y contentos en su obediencia, o si 
no están sujetos, se glorian descindir de españoles ¿Por qué causa, portugueses, 

1242 Sicuro, hijo de Atlante, rey legendario de España tras partir su padre para Italia, al que 
sucedió su hijo Sicano.

1243 Trepani, antigua Drepanum, ciudad siciliana fundada por los cartagineses (260 a. C.).
1244 Zaragoza: Denominación por la que era conocida Siracusa, en Sicilia, durante la domina-

ción aragonesa de la isla.
1245 Prenestre: Ciudad italiana cercana a Roma, actual Palestrina.
1246 Ficulnas: Probablemente Ficulle, ciudad italiana de la Umbría.
1247 Tíbur, actual Tívoli, ciudad del Lacio, cerca de Roma.
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hacéis tan grande repugnancia? Pues de origen antiquísimo, antiguo y moderno, 
sois una misma casa con nosotros. ¡Oh, qué grande ofensa hacéis a Dios! y mu-
cho mayor [f. 346v] será si sois causa de disensión y guerra.

CONGRUENCIA 69

Por ejemplo de otros reinos que fueron de España

LusItano: Poco se nos da de lo que los otros reinos han hecho.
BétIco: Mucho se os ha de dar y mucho lo habéis de considerar, porque los 

ejemplos de casos sucedidos son de mucho efecto y alumbran los entendimien-
tos [f. 347] y persuaden la razón, y como dice Aristóteles, mueven más que las 
palabras. Y es muy grande artificio, dice Cicerón, saber usar y aprovecharse de 
ajenos ejemplos. Y cada paso, en nuestros legisladores y jurisconsultos antiguos, 
hallamos muchos ejemplos referidos, como fue de Sila, Calfurnia y otros muchos, 
y se refiere también en nuestras leyes de Partida.

Y esto os persuade la verdadera filosofía, conforme a lo que debéis a humani-
dad y congregación, y si usáredes de disimilitud y repugnancia por vuestros 
odios y particulares intereses, conseguiréis mil daños y desventuras.

LusItano: Ora pasa adelante, castellano, y refiere tus ejemplos, veremos qué 
tales son.

BétIco: Ya sabes que después [f.  347v] que se comenzó la restauración de 
España, se dividió su monarquía en cinco reinos: Castilla, León, Aragón, Portugal 
y Navarra.

LusItano: ¿Qué cosa es Aragón, Portugal? Has de decir Portugal, Castilla, León, 
Aragón y Navarra.

BétIco: No tratemos agora de ese particular, que tiempo nos queda, y ven-
gamos a nuestra materia propuesta y es que el reino de León fue cabeza y 
primordia de los reinos de España, porque allí los reyes godos, después del 
infante don Pelayo, comenzaron su principado. Y lo primero que de España se 
recobró fue la ciudad de León. Comenzó después el reino de Navarra, que tuvo 
principio en don Iñigo Arista, conde de Bigorra, en el año de ochocientos y 
cincuenta y uno 1248 [f. 348]. Y antes de esto, los aragoneses y navarros tuvieron 
cuatro capitanes. El reino de Castilla comenzó en el conde Fernán González, 
descendiente de Nuño Rasura 1249, en el año de novecientos cuarenta 1250. El 

1248 Íñigo Arista estuvo en el poder desde el  810-820, siendo coronado rey hacia el  824; 
en 1851 fue cuando falleció.

1249 Nuño Rasura, uno de los legendarios jueces que eligieron los castellanos en el 842, primer 
acto de independencia frente a los reyes de León.

1250 Fernán González probablemente fue conde de Castilla desde el 929.
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reino de Aragón comenzó en don Ramiro 1251, hijo bastardo del rey don Sancho 
el Mayor de Navarra 1252, y fue en el año de mil y doce. Este reino de Portugal 
comenzó con doña Teresa, hija bastarda del rey don Alonso VI de Castilla, y 
casó con don Enrique, de cuyo origen tratamos en la congruencia doce, conjun-
ción primera, y fue su principio en el año de mil ciento y trece 1253, aunque en 
esto de los años hay diferencia entre los escritores. Pues advierte [f.  348v], 
portugués, que el reino de Castilla se juntó con León primeramente en el rey 
don Hernando el Magno, primero de este nombre, en el año de mil y veinte y 
cinco 1254, el cual hubo a Castilla como hijo de doña Elvira 1255, hija del conde 
don Sancho 1256 y mujer del rey don Sancho el Mayor de Navarra, su padre, y a 
León por doña Sancha 1257, su mujer, hija legítima del rey don Alonso V, y aun-
que después los dividió don Alonso VII, emperador de España, al fin se torna-
ron a juntar en el rey don Hernando el Santo, tercero de este nombre, en el 
año de mil y docientos y treinta y cuatro 1258, y duran hasta hoy. Y fue Dios 
servido que en este rey [f. 349] don Hernando se tornasen a juntar, como se 
juntaron en el otro.

Vengamos al reino de Aragón, que se juntó con Castilla en el rey don 
Hernando el Católico, año de mil cuatrocientos y setenta y nueve, que fue año de 
felicidad y paces, porque entonces se asentaron entre los reyes de este reino y de 
Castilla 1259 y entre don Hernando 1260, rey de Nápoles y florentines, y por otra 
parte entre Sixto IV 1261, Pontífice, y florentines 1262, y el Gran Turco Mahometes 1263, 
que tenía cercada Rodas, alzó el cerco con gran pérdida de sus gentes. Y como 

1251 Ramiro I de Aragón (ca. 1006-1063), aunque nunca se intituló como tal, se le considera el 
primer rey de Aragón (1035-1063).

1252 Sancho Garcés III (ca. 990/92-1035), rey de Navarra.
1253 La concesión del condado de Portugal por Alfonso VI parece que se hizo en 1095.
1254 La unión de ambos reinos se produjo en 1038.
1255 No fue Elvira, sino Muniadona Sánchez (995-1066), reina de Pamplona por su matrimonio 

con Sancho Garcés III (1011-1035) y de Ribagorza (1017-1035) y Castilla (1028-1035) por sus dere-
chos dinásticos.

1256 Sancho García, el de los Buenos Fueros (967-1017), conde de Castilla desde  995 has-
ta 1017.

1257 Sancha de León o Sancha I (1013-León, 1067), hija legítima de Alfonso V de León, infanta 
y reina de León (1037-1067).

1258 La reunificación se produjo en 1230.
1259 Se refiere al tratado de Alcaçovas, 1479.
1260 Fernando I de Nápoles, llamado don Ferrante, Rey de Nápoles (1458-1494). Lorenzo se 

refiere a la paz firmada tras la derrota de Florencia contra Nápoles en 1478.
1261 Sixto IV (1414-1484). Papa n.º 212 de la Iglesia Católica entre 1471 y 1484.
1262 Se refiere al conflicto entre el Papado y Florencia surgido tras el intento de asesinato de 

Lorenzo de Médicis en 1478, que condujo a dos años de guerra.
1263 Mahometes: Se refiere a Mehmed II Fatih (1432-1481), el Conquistador, Sultán otomano 

entre 1451 y 1481, que fracasó en su ataque a Rodas en 1480.
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aquella unión se hizo en año venturosísimo, así será ésta, para destrucción de los 
enemigos de la fe.

LusItano: Con [f.  349v] todo eso será bueno probar ventura, como cuando 
ganamos la de Aljubarrota.

BétIco: Portugués, mira que es esa locura, y antes habéis de considerar 
quién sois vosotros para que podáis resistir a nuestro rey, qué potencia es la 
vuestra, qué armas y valor para igualar con él ¿Qué jactancia es ésta, qué pre-
sunción y vana confianza, para que despreciéis la unión de Castilla y León? 
¿Sois, por ventura, más privilegiados que los castellanos? ¿Y mejores que los 
aragoneses, que quieta y pacíficamente se metieron so la obediencia de los 
reyes de León, como descendientes de los godos? ¿Por qué resistís a la volun-
tad de Dios? Y pues ya fuistéis romanos y godos ¿Por qué no [f. 350] queréis 
tornar a ser godos, debajo de una monarquía y obediencia de quien es más 
vuestro que castellano, pues por tantas partes está conjunto con la sangre real 
de este reino?

CONGRUENCIA 70

Por similitud de casos sucedidos

Y esto hace mucho para refrenar vuestros ímpetus y sosegar vuestros co-
razones y rendiros a la razón. Y si miras, Lusitano, todas las historias anti-
guas [f. 350v] y modernas y traes a la memoria algunas cosas de las que aquí 
hemos tratado, hallarás que jamás en guerra tuvisteis principio de prosperi-
dad, que no fuese para tener después fines dolorosos y desastrados. Y demás 
de vuestros capitanes antiguos y guerras de Castilla referidas, advierte que 
los triunfos que en Berbería alcanzaron tus mayores en la conquista de 
Ceuta 1264, Tanjar 1265, Alcázar, Arzila, Azamor 1266 y otras fuerzas de aquella 
costa, vinieron a parar en la perdición y doloroso fin de vuestro rey don 
Sebastián, semejante al rey Arfajad 1267 de los medos, que después de haber 
triunfado de muchas gentes y edificado la gran ciudad de Ecbatanis 1268, glo-
rioso con sus victorias y potencia de su ejército, vino a parar en las manos de 
Navucodonosor 1269.

1264 Ceuta fue conquistada en 1415 por Juan I de Portugal.
1265 Tánger y Arzila (1471) y Alacazarseguir (1458) fueron conquistadas por Alfonso V de 

Portugal.
1266 Azamor fue conquistada por Manuel I de Portugal en 1513.
1267 Arfajad, citado en la Biblia, probablemente Ciáxares o Uvar Kshatra, rey de Media (625-

585 a. C.).
1268 Ecbatanis: Ecbatana, capital del Imperio Medo y del Imperio Persa.
1269 Lorenzo toma esta historia de la Biblia, donde se confunde al rey babilonio Navucodonosor 

con el rey persa Ciro II, que derrocó al rey medo Astiages en el 550 a. C.
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Y el turco Amorates 1270 en poder del gran Taberlán 1271. Y el emperador Carlos, 
rey de Francia, a quien sus grandes hazañas dieron nombre de Magno, también 
padeció las vueltas de fortuna en Roncesvalles, donde fue desbaratado de los 
nuestros por el valor de Bernardo del Carpio 1272.

LusItano: Ya me espantaba como no traías alguna historia de los tuyos en 
comprobación.

BétIco: Refiero verdades que pueden hacer a nuestro propósito, aunque te 
amarguen. Pues oye, bien sabes que este reino, cuando la de Aljubarrota, se 
alzó con el Maestro de Avis, don Juan el bastardo, y negó la obediencia a doña 
Beatriz, su legítima señora, mujer del rey don Juan el Primero de Castilla. Pues 
escribe a propósito Herodoto, libro primero, que habiendo Giges muerto a 
Cándalo 1273, rey de Lidia, se casó con la reina, su mujer, y se alzó con el reino. 
Y los de Lidia sufrieron con pena la muerte de Cándalo, su rey, y estando para 
pelear los de aquella opinión con los que seguían la de Giges, se concertaron 
que si Apolo respondiese que Giges quedase por rey de los lidios, reinase en 
buena hora, y si no, que restituyese el reino a los de Cándalo. Y Apolo respon-
dió que Giges reinase, más al fin la sacerdotisa les dijo que [f. 352] la venganza 
de aquello se tomaría en el quinto nieto de Giges, que fue Creso 1274, y escribe 
Celio 1275 que cuando Creso perdió el reino, le respondió la Pitia que él había 
pagado la culpa de su rebisabuelo. Y escribe Plinio en su libro de Natural 
Historia, que, siendo de seis meses, habló y fue prodigio de la destrucción de 
su reino.

¿Pues qué pensáis agora el rey don Sebastián, sino la culpa de su antecesor, 
el Maestro de Avis?

LusItano: No hallaste otro símil sino ese, que demás de ser antiguo, entende-
mos no ser verdadero.

BétIco: Autores graves son Herodoto y Celio, que lo refieren, pero advierte 
otro ejemplo [f.  352v] de similitud más moderna. Ya sabes que el reino de 

1270 Amorates: Debe referirse a Bayaceto I, sultán turco, vencido y apresado por Tamerlán tras 
la batalla de Ankara (1402).

1271 Tamerlán, entre 1382 y 1405 sus ejércitos arrasaron desde Asia Central hasta Moscú.
1272 Bernardo del Carpio, personaje legendario que se decía hijo de un conde cristiano y una 

hermana de Alfonso el Casto, y se le asignaba, según cronistas, la jefatura del ejército musulmán que 
derrotó a Roldán o la de las tropas cristianas enviadas por Alfonso el Casto en ayuda de los musul-
manes (Lucas de Tuy). En el siglo xvi alcanzó cierta fama y fue llevado al teatro por Lope de Vega.

1273 Candaules (733-685 a. C.), según Herodoto, asesinado por su supuesto amigo Giges o 
Guggu (685-644 a. C.).

1274 Creso (560-546 a. C.), último rey de Lidia (560-546 a. C.), de la dinastía Mermnada, unificó 
todas las ciudades griegas de Anatolia y fue vencido por el rey Persa Ciro II en la batalla del río 
Halis, como había pronosticado la Pitia (pitonisa) de Delfos. Fue quemado vivo por Ciro II.

1275 Cita a Ricchieri, Luis (Celio Rodigino) (1453-1525), Antiquae lectionis, ca.1516.
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Aragón comenzó en varón, por bastardía, que fue don Ramiro 1276, hijo bastardo 
del rey don Sancho el Mayor de Navarra, y entró en la Corona de Castilla por 
varón, que fue el rey don Hernando el Católico, de gloriosa memoria, pues así 
es este reino, que habiendo salido de la Corona nuestra por bastardía de hem-
bra, vuelve agora por línea de hembra, que es la esclarecida emperatriz doña 
Isabel. Demás de esto, Castilla y León se juntaron en un rey santo, Aragón y 
Navarra con Castilla en un rey católico, ya agora se hace unión del reino de 
Portugal en un rey Defensor [f. 353] de la Fe. Y por la similitud que hay de un 
apellido al otro, entenderás que, como se hicieron las uniones de aquellos rei-
nos que salieron de la Corona de los godos, así se ha de hacer esta. Y similitud 
en derecho tiene gran fuerza y cada día se procede por casos similares, donde 
milita la mesma razón, porque en la decisión de las causas no se pueden com-
prender todos los casos.

LusItano: ¿Pues cómo puede militar la mesma en nuestro caso?
BétIco: Eso ya lo tengo declarado cuando dije lo de las líneas de bastardía 

masculina y femenina y como aquellos reinos procedieron del señorío de los 
godos y se volvieron a encorporar en él. Así hará agora Portugal, por la mesma 
razón, y esto baste para lo [f. 353v] tocante a este artículo. Pasemos adelante a 
otra congruencia.

CONGRUENCIA 71

Por el daño que viene a los reinos de estar divididos

Cuanto a lo primero, advierte, Lusitano, que el linaje humano desea paz y 
quietud, y esta paz procede y se conserva mejor habiendo un príncipe que 
muchos, porque, como dice el filósofo: «Es malo que en una [f. 354] provincia 
haya muchos príncipes». Y esto fue introducido por el bien público y a favor 
y honor y conservación del principado, por Roma no pudo tolerar dos reyes 
y en el vientre de Rebeca 1277, Esaei y Jacob tuvieron guerra. Y los reinos del 
Perú no pudieron sustentar en su principado dos hermanos, Guascar y 
Atabaliba 1278.

LusItano: Siempre Italia pare muchas discordias.

1276 Ramiro I de Aragón (1006/7-1063), bastardo de Sancho el Mayor de Navarra y primer rey 
de Aragón (1035-1063), al que añadió los territorios de Sobrarbe y Ribagorza desde la muerte de su 
hermanastro Gonzalo en 1045.

1277 Rebeca, personaje bíblico, esposa de Isaac y madre de Esaú y Jabob.
1278 Huascar accedió al trono de Inca en 1525, desatándose una guerra civil contra su hermano 

Atahualpa, que culminó con la victoria de éste último en 1532, que ordenó la ejecución de Huascar 
y de toda su familia.
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BétIco: Y más en el año de mil y treinta y ocho, cuando Mantua fue ocupada 
de los paserinos 1279 y Verona de los scaligeros 1280, Padua de los carrareses 1281, 
Ferrara, Módena y Reso de los del Este 1282. Y esta división causó muchas calami-
dades, daños y muertes en Italia, y duraron muchos años. Pues no fueron menos 
dañosos los bandos de los de Güelfos y Gibelinos 1283 y de los Blancos y Negros 1284, 
y la Liga del rey Juan de Bohemia 1285 contra la Liga del rey Roberto de Nápoles 1286 
y florentines.

LusItano: También he leído que las discordias que hubo entre los grandes de 
Hierusalem después de haberla ganado Gutifredo de Bullón, acabaron el reino y 
lo pusieron en poder de infieles.

BétIco: Causáronse esas disenciones en tiempo de Balduino, rey de Hierusalem, 
quinto de este nombre 1287, entre Guido Lusitano 1288 y Ramón, conde de Trípoli 1289, 
sobre la gobernación del reino y tutela del rey, hasta que se perdió Hierusalem 
en dos días del mes de octubre de mil y ciento y ochenta y siete años. Y después, 
en el años de mil ciento noventa [f. 355] y uno se tornara a recobrar 1290, con gran 
prosperidad de los nuestros, si el demonio no resucitara las pasiones antiguas 

1279 Se refiere a Paserino Bonacolsi, que se hizo con el poder en Módena en 1308, en lucha 
contra el emperador germánico.

1280 La familia Scaglieri se hizo con el poder en Módena en 1260, convirtiendo la ciudad 
en un feudo del emperador germánico y terminando así con dos siglos de independencia mu-
nicipal.

1281 Se refiere a la toma del poder en Padua por Gumberto Carrara, familia que más adelante 
(1338) terminaría con el gobierno comunal de la ciudad.

1282 Se refiere a la familia Este, que se hicieron con el poder en Ferrara (1240) en nombre del 
Papa, y luego de Módena (1288) y Reggio Emilia [Reso, según Lorenzo] (1289).

1283 Hace referencia a la división de las ciudades italianas durante la llamada «Querella de las 
Investiduras», que enfrentó al Papado con el Imperio Germánico entre  1073 y  1122 (llamados 
güelfos y gibelinos). Forli, Pisa, Siena y Lucca se unieron a la causa imperial (gibelinos), mientras 
que Florencia, Milán y Mantua lo hicieron a la del papado (güelfos).

1284 Blancos y los Negros, banderías feudales florentinas de finales del siglo xiii, que dividieron 
a los güelfos, liderados respectivamente por Vieri de’ Cerchi y Corso Donati.

1285 Juan I, llamado el Ciego (1296-1346). Rey de Bohemia (1310-1346) y conde de Luxemburgo 
(1313-1346). Murió en la batalla de Crècy, donde combatió en el bando francés, pese a haberse 
quedado ciego.

1286 Roberto I de Anjou-Sicilia, el Prudente (1278-1343). Rey de Nápoles, duque de Calabria 
(1296-1309) y conde de Provenza y Forcalquier (1309-1343).

1287 Balduino V (1177-1186). Coronado como rey de Jerusalén en 1185, con ocho años de edad. 
Murió unos meses después.

1288 Guido de Lusignan (no Lusitano), fallecido en 1194. Regente del reino de Jerusalén des-
de 1182, tras diversas conjuras palaciegas, llegó a ser coronado rey en 1186. Fue derrotado por 
Saladino en 1187 y Jerusalén fue entregada a los musulmanes al año siguiente.

1289 Raimundo III de Trípoli (ca. 1142-1187), conde de Trípoli de 1152 a 1187.
1290 Este dato es falso, en realidad la ciudad se recuperó temporalmente (1228-1244) durante 

la Sexta Cruzada.



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

290

entre los dos reyes Philippo 1291 de Francia y Ricardo 1292 de Inglaterra 1293, y así se 
desbarató la empresa y se cumplió lo que dice Homero, que en una provincia no 
ha de haber más de un rey, ni en un ejército más de un capitán. Y después, en el 
año de mil docientos y veinte y uno, se hizo otra jornada a la Tierra Santa y fue 
de muy poco fruto, por las discordias que se siguieron entre el rey Juan de 
Brena 1294 y Ioannes de Coluna 1295, legado del Papa.

Al fin, como dice la verdad, todo el reino en sí diviso se asolará. Y Aristóteles 1296: 
«Los entes no quieren disponerse [f. 355v] mal». Ni es bien que haya pluralidad de 
príncipes, porque esta división, por lo que arriba se ha dicho, se ve cuanto daño 
cause en los reinos y cuantas contenciones, discordias, debates, alborotos, sedicio-
nes y enemistades levanta. Y las provincias y reinos que por un solo príncipe se 
rigen y gobiernan, están en concordia, y todos unánimes y conformes obedecen a 
su rey y señor, y así florecen en quietud y paz las ciudades y repúblicas. Afligidas 
de guerra, tienen por remedio someterse a la disposición y obediencia de un solo 
señor, por cuyo arbitrio sean gobernados. Y Tiresio 1297, caballero español natural 
de Celtiberia, preguntado [f. 356] (como dice Orosio 1298) del capitán Aníbal 1299 qué 
esfuerzo había hecho a Numancia primero invencible y qué trueco la había vencido, 
respondió: «Con la concordia se mantuvo y con la discordia pereció.» Y esta divi-
sión de principado puso a Tebas de Egipto por el suelo 1300 y causó la muerte a don 
García, rey de Navarra 1301, hermano del rey don Hernando el Magno, y acabó la 
vida al rey Sancho junto a Zamora 1302. Y dice Estrabón que, por estar divisos los 
españoles y no sujetos a una monarquía, pudieron los griegos y otras naciones 
apoderarse de ellos y sujetarlos, porque de otra manera los tirios primero, ni des-

1291 Felipe II de Francia, llamado Augusto (Gonesse, 1165-Mantes-la-Jolie, 1223), séptimo rey 
de la dinastía de los Capetos entre 1180 y 1223.

1292 Ricardo I de Inglaterra (Oxford, 1157-Châlus, Limousin, 1199), rey de Inglaterra en-
tre 1189 y1199.

1293 Se refiere al fracaso de la Tercera Cruzada (1189-1192), dirigida por Federico I Barbarroja, 
emperador de Sacro Imperio, Felipe II Augusto, rey de Francia, y Ricardo I de Inglaterra.

1294 Juan de Brienne (ca. 1170 –1237). Rey, nominal, de Jerusalén entre 1210 y 1225.
1295 Se refiere a Oliver de Colonia, durante la Quinta Cruzada (1217-1221).
1296 Cita a Aristóteles, Metaphysica.
1297 Tiresio o Pirreso: Guerrero celtíbero numantino que se enfrentó en combate singular a 

Quinto Ocio, legado de Metelo, durante las Guerras Celtíberas.
1298 Cita a Paulo orosio (390-420), escritor y teólogo hispano, discípulo de San Agustín, 

Historiarum adversus paganos.
1299 Lorenzo confunde al protagonista de la anécdota, que no fue Aníbal, sino Escipión.
1300 Debe referirse a la crisis política egipcia de 1070-650 a. C, que derivó en la división de 

Egipto en varios Estados y otras tantas capitales, perdiendo Tebas su supremacía.
1301 Se contaba que durante la batalla de Atapuerca (1054) entre Fernando I de León y 

García III de Navarra, éste fue asesinado por sus propios nobles.
1302 Sancho II de Castilla, el Fuerte (ca. 1037-1072). Rey de Castilla (1065-1072) y, por conquis-

ta, de Galicia (1071-1072) y de León (1072). Lorenzo hace referencia a la famosa traición de Bellido 
Dolfos, que terminó con el asesinato del rey durante el sitio de Zamora.
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pués los cartagineses, los [f. 356v] destruyeran ni ocuparan sus tierras, aunque con 
mayores fuerzas y poderío lo intentaran. Y porque el gran Teodosio dividió el 
Imperio entre sus hijos, a Honorio el Occidental y a Arcadio 1303 el Oriental, dio 
principio a la declinación y pérdida de él. De manera que toda su potencia y gloria 
y firmeza se acabó con sola una división. Y has de traer a la memoria cuán grandes 
fueron los riesgos que nacieron de las guerras civiles entre Mario y Sila y entre 
César y Pompeyo. Y por haberse los dos hermanos Cornelio 1304 y Cneo 1305 Scipiones 
dividido en dos campos, acometidos de los cartagineses, fueron desbaratados y 
muertos. Y la discordia que hubo en el [f. 357] reino de Granada entre Alimuley 
Aben Haza y el Alimuley Bahabdeli 1306, padre e hijo, ambos reyes, hizo más segura 
la conquista de aquel reino. Y así se conquistaron las Islas de Canaria, Méjico y el 
Perú. Pues es manifiesto cuánto se conserva y aumenta la potencia de los reinos 
unidos y encorporados en una monarquía. Razón es que agora no se de lugar a que 
pase adelante la división de Portugal. Y pues veis, portugueses, que esto es bien 
universal, conformaos con la voluntad de nuestro rey y poneos en su obediencia, 
para que seáis merecedores de muchas mercedes con que acreciente vuestro bien 
y gloria [f. 357v].

CONGRUENCIA 72

Por acaecimientos y variación de la monarquía del mundo

Ya sabes que las monarquías han sido cuatro y comenzaron en Oriente y han 
venido sucediendo hasta parar en Occidente, conforme a la profecía de Daniel. Y 
este imperio de los romanos, ilustre en latitud y grandeza, concedido para castigar 
los pecados y [f. 358] abominaciones de las gentes y darles orden y gobierno de 
república, como dice San Agustín. Y dice Metodio 1307 que el reino de los romanos 
se ha de engrandecer sobre todos los reinos de las gentes y les ha de durar para 
siempre, porque tienen armas inexpugnables contra todos sus adversarios y ene-
migos. Y dice Daniel, en su profecía, que en los días de estos reinos, levantará Dios 

1303 Flavio Arcadio Augusto (377/378-408), emperador del Imperio romano de Oriente des-
de 395.

1304 Publio Cornelio Escipión (¿-211 a. C.), vencido por Aníbal en las batallas de Ticino (218 a. 
C.) y Trebia (218 a. C.) y muerto luchando contra los cartagineses en Hispania en el 211 a. C.

1305 Cneo Cornelio Escipión Calvo, derrotado y muerto en la Bética, en la batalla de Ilorci (211 
a. C.), por los cartagineses durante la II.ª Guerra Púnica.

1306 Abū al-Hasan ‘Ali ben Saad, sultán de Granada, llamado por los cristianos Muley Hacén, 
fue depuesto en 1482 por su hijo Abū Abd Allāh Muḥammad ibn Alī (ca. 1459-1533), llamado por 
los cristianos Boabdil. La guerra civil resultante fue aprovechada por los Reyes Católicos para inva-
dir Granada.

1307 San Metodio (¿-311), llamado Ebulio, prelado griego, obispo de Olimpia y Tiro. Murió 
mártir.
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otro reino que permanecerá para siempre y no se verá en poder de ajeno señorío. 
Pues esto no se podrá decir de los romanos, que no lo tienen, si no son alemanes, 
gente distinta de los romanos, ni de los franceses, porque por haber en mucha 
parte de aquel [f. 358v] reino admitido muchos errores heréticos, tiene sus fuerzas 
muy disminuidas y menoscabadas. Ni se puede entender de Inglaterra, porque ha 
faltado a la fe, ni de Alemania, de donde procedió esta abominable maldad, y así, 
de necesidad se ha de atribuir a esta monarquía, a Su Majestad, como rey católico 
y defensor de la fe, y que conserva la monarquía Occidental, figurada por Daniel, 
y tiene el reino por concesión de los príncipes romanos, como descendiente de los 
reyes godos, sus progenitores, y tiene la defensa de la fe, que por beneficio de la 
Sede Apostólica estuvo primero en Carlos Magno, emperador y rey de Francia, y 
después [f. 359] en Enrico VIII, rey de Inglaterra. Y pues la concesión fue hecha al 
rey Alarico, su antecesor de todo el señorío de España, y con este título de rey de 
España fue admitido al reino el rey don Pelayo, así con este mesmo título y derecho 
pretende agora Su Majestad este reino de Portugal, con que entra a poseer todo lo 
que los romanos y godos, sus pasados, poseyeron.

CONGRUENCIA 73

Por mudanza de reinos

Que vemos [f.  359v] a la contina en el mundo, que llamamos fortuna, de 
quien dice Cicerón que no hay cosa más contraria a la razón y constancia.

LusItano: Sí, por cierto, castellano, que ella es la que revuelve los negocios 
humanos y desbarata sus prosperidades, como desbarató las nuestras. Mas ¡Hay 
dolor! Que todos los hombres estamos sujetos a su desvariada rueda.

BétIco: Pues por ahí has de entender cuan grande ha sido la prosperidad de 
este reino, que de su desventura pasada le proviene mayor gloria y felicidad.

LusItano: Cuéntame eso, pero no se yo si podrá ser lo que dices, habiendo 
perdido por tan grande ventura nuestro serenísimo rey don Sebastián.

BétIco: Pues advierte y [f. 360] verás lo que digo ser así. Y dejadas aparte las 
mudanzas de reinos grandes que ha habido en el mundo, vengamos a las que han 
sucedido desde el año de mil y quinientos hasta agora. Mira la mudanza de Persia, 
Armenia, Asiria, Partia y otros opulentísimos reinos que vinieron a poder de 
Ismael Sofí 1308 en el año de mil y quinientos y catorce. Y el reino de los Aladulos 1309 
en el año de mil y quinientos y diez y seis, y el de Egipto, año de mil y quinientos 
y diez y siete, entraron en la servidumbre del turco Zelim 1310, con muerte del gran 

1308 Ismail I Safaby (1487-1524), Shah que reunificó Persia, también escribió poesía sufí, de ahí 
su apelativo.

1309 Reino de Aladulo, ubicado en al cordillera del Tauro en Anatolia.
1310 Selim I (1512-1520), Sultán turco, que conquistó Egipto, Siria y la península Arábiga.
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Soldan Campson 1311 y Tumumbeyo 1312, su sucesor. Y en este año el infernal hereje 
Martín Lutero comenzó a sembrar su [f. 360v] herejía y dio causa a las mudanzas 
que han hecho Alemania, Inglaterra y otros reinos en lo tocante a la religión. En el 
año de mil y quinientos y veinte y uno, el Gran Turco Solimán 1313 ganó la ciudad 
de Belgrado, en Hungría, y en el año de mil quinientos y veinte y dos ganó a 
Rodas 1314, tanto tiempo poseída de los caballeros de San Juan, con muerte de la 
mayor parte de su nobleza, habiendo ya cuatrocientos y dos años que comenzó, 
como dice San Vicente. Y si la dolorosa muerte de Ludovico, rey de Hungría 1315, se 
puede igualar a la de vuestro rey, que fue vencido del turco Solimán y murió aho-
gado en una ciénaga, en el año de mil y [f. 361] quinientos y veinte y siete 1316, pero 
mucha parte de su reino siguió su desventura, como fue Buda, que padeció el cruel 
saco de los fieros bárbaros, año de mil y quinientos y treinta. Y últimamente 
Solimán se apoderó de ella, año de mil y quinientos y cuarenta y uno. Y en el año 
de mil y quinientos y cuarenta y tres, en el mesmo reino de Hungría, tomó las 
ciudades de Valponio, Soclos, Strigonia 1317, Tatta 1318 (que antiguamente se llamaba 
Teodata) y Alba Real y la imperial ciudad de Ciguet 1319, año de mil quinientos se-
senta y seis, donde el gran tirano, siendo vencedor, acabó la vida. Esto sin la pro-
vincia de Mesopotamia y gran ciudad de Babilonia de Caldea, que vinieron a su 
poder [f. 361v] en el año de mil y quinientos y treinta y cinco. Y su hijo Selim 1320, 
que le sucedió en el imperio en el año de mil quinientos setenta y dos 1321, se apo-
deró de la isla de Chipre, habiendo ciento y once años que era poseída de los vene-
cianos. No es así de este reino, pues ya que vuestro rey acabó en poder de sus 
enemigos, cuanto fue miserable su suerte, tanto mayor es la mejoría de Portugal en 
cobrar tal señor y todos vuestros trabajos y desventuras, portugueses, se pueden 
reputar a gran prosperidad, pues abrieron la puerta para que nuestro católico rey 
os rigiese y gobernase y fuésedes partícipes de su prosperidad y grandeza. Pues 
cuán dulce es esta mudanza y cuán dichosa si vosotros conociésedes [f. 362].

1311 Al-Ashraf Qansuh, Sultán mameluco de Egipto (1501-1517), derrotado y muerto por los 
turcos en la batalla de Marj Dabiq (1517).

1312 Al-Ashraf Tumanbay II, Sultán mameluco de Egipto (1517), derrotado y muerto por los 
turcos en la batalla de Al-Raydaniyya (1517).

1313 Solimán el Magnífico. Sultán otomano de 1520 a 1566.
1314 Rodas, isla griega más extensa del archipiélago del Dodecaneso, ocupada por los turcos de 

Solimán el Magnífico en 1522.
1315 Luis II Jagellón (Budapest, 1506-Mohács, 1526), rey de Hungría y de Bohemia, fallecido en 

batalla de Mohács contra los turcos.
1316 La batalla de Mohács y la muerte del rey Luis II fue en 1526, no en 1527.
1317 Strigonia: Se refiere a Esztergom, ciudad húngara conquistada por los turcos (1526-1683).
1318 Tata, ciudad (en húngaro Város) en el condado de Komárom-Esztergom, en el norte de 

Hungría.
1319 Ciguet: Se refiere a Szigetvár, ciudad del sur de Hungría, tomada por los turcos en 1566, 

durante cuyo sitio falleció Solimán el Magnífico.
1320 Selim II, sultán otomano de 1566 a 1574.
1321 La conquista se produjo en 1571, no en 1572.
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LusItano: Eso que dices de reinos mudados verdad es, pero todavía Portugal 
querría proprio rey.

BétIco: Gran trabajo es armarse los hombres más de furia que de razón, y es vana 
la amonestación a los muchos cuando todos obstinados siguen el consejo peor. Pues 
yo entiendo que habéis de venir a conocer lo bueno y no querría fuese a tiempo que 
no mereciésedes misericordia. Y si no te doy fastidio, proseguiré adelante.

LusItano: Prosigue, castellano [f. 362v].

CONGRUENCIA 74

Por señales maravillosas que persuaden nuestra monarquía y redarguyen 
vuestra obstinación

LusItano: ¿Qué señales puede haber que demuestren lo que dices? Anda, vete, 
castellano, que procedes muy aficionado por tu rey.

BétIco: Las que yo te referiré, serán las que suelen acontecer siempre en la 
mudanza de los grandes imperios, cuales son las siguientes:

CartaGineses

Cuando los romanos entraron en España en el año de docientos y diez y seis 
antes del sagrado nacimiento 1322, hubo pronósticos de su monarquía y destruc-
ción de los cartagineses, con grandes terremotos y temblores y la mar anegó 
muchos lugares y se vieron en el aire gentes armadas que combatían y otras se-
ñales se vieron en el año siguiente y en el de docientos y diez.

destruCCión de hierusaLeM

Grandes fueron los presagios y señales [f. 363v] que precedieron a la destruc-
ción lamentable de Hierusalem, como refiere Josefo, donde dice que apareció 
sobre la ciudad un cometa en forma de espada y duró un año entero. Otra vez, 
en pascua del cordero, al octavo día del mes de abril, en el templo cerca del altar, 
apareció tan clara lumbre, que parecía mediodía, y en este día, como se llevase 
un buey a sacrificar, parió en medio del templo un cordero. Y la puerta oriental 
del Templo interior, como fuese de metal y tan pesada que apenas la podían ce-
rrar veinte hombres, estando cerrada con fuertes cerraduras, a las seis de la no-
che se abrió de repente. Por donde los sabios juzgaron que la ciudad corría peli-
gro y había de ser [f.  363] entrada de enemigos. Después de esta pascua del 
cordero, a veinte y uno del mes de mayo luego siguiente, parecieron en el aire 

1322 Amílcar inició la conquista de Hispania en el 236 a. C., no en el 216 a. C.
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carros y ejércitos de hombres armados que peleaban unos con otros, con grande 
espanto y admiración de toda la ciudad. Y luego, en la fiesta de Pentecostés si-
guiente, entrando los sacerdotes de noche en el Templo a celebrar los divinos 
oficios, oyeron un gran ruido y tras él una voz que dijo: «Caminemos de aquí». 
Y otra señal se vio más espantable y fue que un hombre de baja suerte, llamado 
Jesús, hijo de Anani, cuatro años antes que comenzase la guerra de Hierusalem, 
gozando la ciudad de mucha paz y prosperidad, como viniese un día de [f. 364v] 
fiesta al Templo, comenzó a dar voces diciendo: «Voz de oriente, voz de occiden-
te, voz de los cuatro vientos, voz contra Hierusalem y el Templo, voz contra los 
recién casados y desposadas, voz contra todo el pueblo». Y esto clamaba de no-
che y de día por toda la ciudad, y aunque fue reprehendido y amenazado y azo-
tado por ello, no dejó de vocear siempre esto mesmo, hasta que le quitaron la 
vida y subido en el muro de la ciudad clamaba: «¡Hay de ti, pueblo, y hay de mí!». 
Y todos estos fueron presagios de la triste destrucción de Hierusalem y reino de 
Judea hecha por mandado del emperador Tito [f. 365]. Y cuan insigne haya sido 
esta victoria lo muestra una moneda de este emperador, donde figura una don-
cella triste, sentada al pie de una palma, con la mano en la mejilla y una letra que 
dice «Iudea capta», Judea captiva, y esta calamidad y desventura que vino a los 
judíos fue en castigo y venganza de la muerte de nuestro redentor.

saCo de GÉnova

En el año de novecientos y treinta y siete 1323, en la ciudad de Génova, una 
fuente manó sangre durante muchos días, lo cual fue pronóstico de la desastrada 
calamidad que en ella poco [f. 365v] después aconteció, porque los moros africa-
nos pasaron en Italia con grande armada, y poniendo cerco sobre esta ciudad, en 
pocos días la tomaron y matando todos los que se quisieron poner en resistencia, 
robaron lo que en ella pudieron hallar y llevaron captivas mujeres y niños, sin 
dejar en ella una sola persona viviente y así quedó aquella rica y populosa ciudad 
yerma y despoblada y lo estuvo muchos días.

Bandos BLanCos y neGros

En el año de mil y docientos y noventa y nueve, hubo en Italia [f. 366] gran-
des temblores de tierra, que fueron prodigio de los perniciosos bandos blancos y 
negros 1324, que comenzaron en la ciudad de Pistoya 1325 y alteraron la Toscana y 
toda Italia.

1323 Fue en el año 935, no en el 937.
1324 Banderías nobiliarias que enfrentaron a dos facciones de los güelfos italianos (los partida-

rios del Papa frente al emperador germánico).
1325 Pistoya, colonia romana de Pistorium desde el siglo vi a. C.
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siLLa PontifiCaL en aviñón

En el año de mil y trecientos y cinco, el Papa Clemente V 1326 pasó su silla de 
Roma a Aviñón, y celebrándose su coronación en León de Francia, al tiempo que 
el Papa y el rey 1327, como príncipes, pasaban por una calle, se cayó una pared y 
mató infinita gente, y entre ellos al duque de Bretaña 1328, y el Papa cayó del 
[f. 366v] caballo y estuvo en peligro grande de ser muerto, cayósele de la cabeza 
la tiara pontifical y perdiose de ella un carbunco de grandísimo precio, que nun-
ca más apareció. El rey de Francia salió herido y tan maltratado que estuvo a 
punto de muerte. Túvose luego este desastre por ruin señal y agüero y fue pro-
nóstico de las grandísimas calamidades que se siguieron en el mundo de pasarse 
la Corte Pontifical a Francia.

PontifiCado de euGenio iv

En tres días del mes de marzo del año de mil y cuatrocientos y treinta y uno 
[f. 367] fue electo Pontífice Eugenio IV 1329 y otro día después de su coronación, 
habiéndose convocado un consistorio público, como es costumbre de los nuevos 
pontífices, acudió tanta multitud de gente que la sala del consistorio comenzó a 
temblar y sentirse, y todos creyeron que se venía al suelo. Y fue tanta la priesa 
que todos, y el Papa con ellos, se dieron en salir de la sala, que tropellaron a 
muchos perlados y entre ellos se halló ahogado el obispo de Senogalla, y esto se 
tuvo por pronóstico de los muchos desasosiegos que le sucedieron. Y así parece 
que este pontificado comenzó en desastres y fue uno de los más trabajosos y 
alterados de cuantos hasta hoy se han visto. Y aunque por ventura no ha habido 
ninguno que lo fuese [f. 367] tanto, como refiere Blondo 1330 en la historia que 
escribió de su vida, como testigo de vista.

Caída deL rey don enrique iv

Reinando en Castilla el rey don Enrique IV 1331, sucedió en la ciudad de Sevilla 
un torbellino tan grande, tan espantoso y temeroso, cual nunca las gentes jamás 
vieron ni oyeron, según los muchos males y cosas admirables que acaecieron en él. 
Vino con un nublado muy obscuro y duró poco más de media hora, en el cual es-

1326 Clemente V (1264-1314). Papa n.º 195 de la Iglesia católica, de 1305 a 1314 y el primero 
que residió en Aviñón.

1327 Felipe IV Capeto, el Hermoso (1268-1314), rey de Francia desde 1286.
1328 Juan II de Bretaña (1239-1305), duque de Bretaña desde 1286.
1329 Eugenio IV (1383-1447), Papa desde 1431.
1330 Cita a Flabio Biondo (1392-1463), De Roma instaurata, 3 vol. 1444-1446.
1331 Enrique IV, el Impotente (1425-1474). Rey de Castilla desde 1454.
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pacio de tiempo arrebató un par de bueyes con su arado [f. 368] colgando del yugo, 
y llevolos por el aire gran trecho, asímesmo arrebató una campana de la iglesia de 
San Agustín y la echó de allí un gran tiro de ballesta. Y derribó una parte del Palacio 
Real, con algunos muros, y todos los naranjos que dentro de la huerta del Alcoba 
y en el Palacio Real había perdieron de súbito su verdor, y se arrancaron más de 
cincuenta naranjos de ellos de raiz, que hacía muchos años que eran puestos, entre 
los cuales había uno más alto y más grueso que todos los otros, al cual echó por 
cima de los adarves y almenas de cinco tapias en alto, fuera de la huerta, lleno de 
naranjas. En el arroyo de Tagarete, una imagen que estaba en medio de la huerta, 
con corona dorada en la cabeza, fue arrebatada [f. 368v] y nunca pareció. Todas las 
almenas que estaban delante de la huerta fueron derribadas. Lo alto de la torre de 
la iglesia mayor pareció ser cortada como con un cuchillo. De tres iglesias llevó la 
mayor parte de los tejados. Cuarenta arcos de los caños de Carmona, por do viene 
el agua a Sevilla, que con gran fuerza no se pudieran derribar, de súbito cayeron y 
lo que es más de maravillar, que en el caer ningún sonido hicieron. Algunos sepul-
cros, firmemente labrados, se abrieron por medio. Y un edificio de madera muy 
grande, artificiosamente labrado, no solamente lo hizo pedazos, más por el aire lo 
sacó fuera de la ciudad. Y derribó quinientos pares de casas, de notables edificios. 
Lo cual acaeció tan brevemente, que no hay [f. 369] hombre que lo pueda imaginar, 
salvo quien lo vio. Y sobre esto hubo grandes juicios y pareceres diversos, pero 
como el principal daño fue en la más principal ciudad de España y en la casa Real 
y ser sacado del Palacio el mayor árbol que en él había, dijeron muchos que presto 
el rey perdería la vida o la Corona, lo cual acaeció poco adelante, cuando muchos 
grandes se juntaron en la ciudad de Ávila y le despojaron del reino ignominiosa-
mente y lo dieron al infante don Alfonso, su hermano, por donde se causaron 
grandes males en España 1332.

PÉrdida deL iMPerio de traPisonda [f. 369v]

[f. 369v] En el año de mil cuatrocientos y cincuenta y nueve, en tiempo de 
Calixto III 1333, Sumo Pontífice, hubo prodigios, grandes monstruosidades y seña-
les en el cielo y en la tierra, y cerca de Roma nació un becerro con dos cabezas y 
en la Marca 1334 un niño con doce dientes. Y llovió en Roma y en la ribera de 
Génova sangre, y en junio se vio un terrible cometa, y en julio tantas tempesta-
des que todos los frutos se destruyeron en Toscana y Venecia, y hubo en Nápoles 
un terrible terremoto que derribó infinitos edificios. Y junto al lago de Guarda 1335 

1332 Se refiere a la «Farsa de Ávila» (5 de junio de 1464), en la que mediante un ritual burlesco, 
un grupo de nobles depuso a Enrique IV y nombró rey al infante Alfonso, un niño de 13 años.

1333 Calixto III (1378-1458), Alfonso de Borja y Cavanilles, Papa 209 de la Iglesia (1455-14589.
1334 Marca: Comarca de la Toscana, en Italia.
1335 Lago de Garda, entre los Alpes y la llanura padana, a unos 25 km al oeste de Verona.
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se hundió y allanó un monte, como si lo quitaran a mano y llevaran a otra parte. 
Y esto fue señal y pronóstico de la pérdida del Imperio de Trapisonda 1336, que 
luego se siguió.

Muerte deL PrínCiPe don juan

Primero día del mes de julio del año de mil cuatrocientos setenta y ocho nació 
el príncipe don Juan 1337, hijo de los Reyes Católicos, y en su nacimiento sucedió 
un eclipse de sol tan grande, que puso al mundo en mucho espanto y temor, y 
todos pensaron que el fin del mundo era venido. Y pasada la tenebrosidad, pro-
nosticaron algunos que la vida del Príncipe había de ser poca, y así fue, que mu-
rió en la ciudad de Salamanca en el año de mil y [f. 370v] cuatrocientos y noven-
ta y siete, de edad de diecinueve años.

Conquista deL reino de náPoLes

Escribe Pierio Valeriano que en el año de mil y cuatrocientos y sesenta y dos, 
en Burbano, del Ducado de Calabria, una mula parió un caballo bermejo, las cri-
nes rojas y los ojos sanguíneos, el cual después Luis de Arenas, caballero princi-
pal de aquella provincia, envió al rey don Fernando de Nápoles 1338, primero de 
este nombre, y fue pronóstico de que muy en breve había de perder el reino, 
como en efecto sucedió, que por el valor de Gonzalo Hernández, Gran Capitán 1339, 
vino a poder del rey Católico, y después acá anda incorporado en la Corona de 
Castilla.

PontifiCado de CLeMente vii

El mesmo Pierio Valeriano 1340 escribe que en el año de mil quinientos y diez 
y ocho, Viernes Santo, a las nueve de la mañana en casa del cardenal Julio de 
Médici 1341, parió una mula, por donde se tuvo entendido que el Cardenal había 
de subir a la suprema dignidad y esto pronosticó de él el autor, por ejemplo, del 

1336 Trebisonda, reino y ciudad griega independiente de Constantinopla, que fue efectivamen-
te conquistada por los turcos en 1462.

1337 Juan (1478-1497), segundo hijo de Fernando II y de Isabel. Fue, hasta su prematura muer-
te, el heredero de las coronas de Aragón y Castilla.

1338 Fernando I (o Ferrante I) (1423-Nápoles, 1494), hijo bastardo de Alfonso V de Aragón y 
rey de Nápoles desde 1458.

1339 Gonzalo Fernández de Córdoba y Aguilar, el Gran Capitán (1453-1515), que conquistó 
Nápoles frente a los franceses en 1503.

1340 Cita a Giovanni Pierio Valeriano BoLzanio (1477-1558), Hieroglyphica, sive de sacris 
Aegyptiorum alaiarumque gentium litteris commentariorum libri LVIII, 1556.

1341 Julio de Medici (1478-1534), futuro Papa Clemente VII.
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rey Darío [f. 371v] y del emperador Galba, que por otro tal presagio alcanzaron: 
el uno el reino de Babilonia y el otro el Imperio Romano. Hasta aquí Pierio 
Valeriano. Y sabemos que este Cardenal, Julio de Médici, alcanzó el pontificado 
en diez y nueve días del mes de noviembre del año de mil y quinientos y veinte 
y tres y se llamó Clemente VII, de cuyas grandezas los autores refieren grandes 
cosas.

Conquista de MÉjiCo

En el año de mil quinientos y veinte y uno que se ganó Méjico, se cuentan 
muchas señales y pronósticos [f.  372] que precedieron a esta insigne victoria, 
particularmente dicen que se vieron batallas de gentes en el aire y estando llo-
rando amargamente un indio, que le querían sacrificar, vio uno como ángel (que 
decía serlo), que le dijo: no llores, hermano, y di a esos sacerdotes que te quieren 
sacrificar, que presto se acabarán sus sacrificios. Y luego seguro que Méjico vino 
a nuestras manos en once días del mes de agosto, día de San Hipólito del dicho 
año.

reBeLión de fLandes

En dos días del mes de noviembre [f. 372v] del año de mil y quinientos y 
treinta y uno, en las provincias de Holanda y Zelanda 1342, comenzó a llover tan 
terriblemente, con tantos truenos, relámpagos, rayos y torbellinos, que las gen-
tes, atemorizadas, pensaban que era ya llegado el último día del Juicio. Duró la 
furia de esta tempestad tres días continuos, meneábanse las casas, movíanse las 
piedras y parecía que el cielo se venía a juntar con la tierra. Y los naturales, con 
el gran temor y espanto, ni comían, ni dormían, clamando su desventura. Y al 
mejor tiempo, cuando ya pensaban que cesaba, la tormenta comenzó como de 
nuevo, el mar a bramar con los mayores y más espantables aullidos que se pue-
dan pensar [f. 373]. Fuéronse de poco en poco levantando montes de agua gran-
dísimos, unos sobre otros y entró el mar por la tierra adelante, con furia increí-
ble, y anegó muy muchas leguas de tierra, hundió muchos y muy grandes 
pueblos, mató innumerable multitud de animales y hombres y sorbió, entre 
otras, tres grandísimas ciudades, Bucha, Herles y Exclusa. Y esto fue pronóstico 
de rebelión de los Estados de Flandes y mudanza que ha hecho en las cosas de 
la fe, tan digna de ser llorada.

1342 Se refiere a la conocida como Inundación de San Félix, en la que pudieron morir 100.000 
personas y que no se produjo en 1531, sino en 1530.
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infeLiCe jornada de arGeL

En el año de mil y quinientos y treinta y cinco 1343, mandó aderezar su [f. 373v] 
Majestad Carlos César Máximo un poderoso ejército para ir sobre Argel en per-
sona. Y habiendo partido de Luca, arribó a Cerdeña, donde el mismo día que 
llegó trajo a Su Majestad una mujer aldeana un becerro monstruoso que le había 
parido una vaca suya, con dos cabezas, y fue prodigio y señal del muy triste su-
ceso que Su Majestad tuvo en esta infelice jornada, causado por dos bravísimas 
tormentas que le acaecieron en la costa de Argel, y con la postrera se derramaron 
casi todos los navíos de su armada por diversos puertos de Italia, Francia y 
España y llevaron por toda la cristiandad la triste nueva del lamentable suceso 
en que había parado aquella jornada [f. 374].

PÉrdida de hunGría

En el año de mil y quinientos y cuarenta y tres, acontecieron algunos prodigios 
y señales del cielo y de la tierra, principalmente un terremoto terrible que hubo en 
tierra de Florencia, de que se hundió la villa de Escarperia 1344 cuasi toda, y se caye-
ron más de quinientas casas de placer, con muerte de más de dos o tres mil perso-
nas y mucha multitud de ganados y bestias, que se pensaron todos que el mundo 
se hundía, y en esto salieron de la parte de Hungría tantas y tan nunca vistas lan-
gostas, que talaban cuando topaban, y algunos [f. 374v] interpretaban que los tur-
cos habían de pasar hasta Italia, destruyendo y aniquilando toda la tierra. Y esto 
se cumplió en Hungría, donde el turco entró poderosamente y tomó la mayor 
parte de aquel reino, como ya tenemos referido en la congruencia setenta y tres.

PÉrdida de La GoLeta

En los primeros días del mes de noviembre de mil y quinientos y setenta y 
dos años, pareció cerca de la Vía Láctea un cometa de los que los astrólogos lla-
man Prima Magnitudinis, al principio se vio mayor y más rutilante [f. 375] que 
el lucero y tan parecido a él, que muchos decían ser nueva estrella. Hacía un 
cuadrángulo con las tres estrellas que llaman Delta, constelación Casiopea, en la 
tercera facie del signo de Aries, en setenta grados de declinación y en veinte de 
distancia del norte. Parecía al poner del sol hacia occidente, enfrente del planeta 
Júpiter. Su movimiento era circular, con el primer móvil, con tanto concierto y 
sin moverse de un mesmo lugar, como cualquiera de las otras estrellas fijas del 
firmamento. Tenía color bien encendido y los rayos iguales y tan semejantes a 
los de las otras estrellas, que apenas se podía discernir en ella que fuese crinita o 

1343 La campaña de Argel se desarrolló en 1541, no en 1535.
1344 Escarpería: Scarperia, municipio italiano cercano a Florencia.
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concha de rayos, como se [f. 375v] suelen ver en otros cometas. Su igualdad y 
perpetuo continente más parecía de estrella que de cometa. Y como otros come-
tas signifiquen muerte de príncipes, mudanzas de reinos y repúblicas, conjetura-
mos que ésta fue pronóstico de la pérdida de La Goleta, que después se siguió, 
año de  75 1345, en tanto daño de muchos y muy ilustres capitanes y valerosos 
soldados que allí acabaron la vida y entraron en servidumbre del común enemigo 
de la cristiandad.

don enrique, rey CardenaL

El doctísimo Hierónimo Osorio 1346 [f.  376] escribe en el libro octavo de la 
Historia del rey don Manuel, que cuando nació el Infante don Enrique, que des-
pués fue cardenal y rey, sucedió que la ciudad de Lisboa se cubrió de nieve que 
sobre ella cayó, donde por la mucha templanza del aire se tiene por caso inopi-
nado y monstruosidad que pueda caer alguna. Y muchos interpretaron que esta 
nieve denotaba la blancura del ánimo, pureza de vida, abundancia de virtudes 
que en este príncipe resplandecieron. Y a todos es manifiesto que el firmamento 
del reino de Portugal consiste en su bondad, virtud, religión, constancia y ejem-
plo de santidad. Hasta aquí Hierónimo Osorio. Pero nosotros, por el suceso de 
[f. 376v] las cosas presentes y naturaleza de las nuevas, podremos interpretar en 
otra manera el pronóstico de su nacimiento, porque como la nieve procede de 
agua y se torna a convertir en ella, así este reino de Portugal, que procedió de la 
Corona de Castilla, se torna agora a incorporar en ella. Y como esta incorporación 
se había de hacer por fin y muerte de este esclarecido rey don Enrique, por esta 
razón se pronosticó esto mesmo en su nacimiento. Y se comprueba maravillosa-
mente por la similitud de su nombre y por el día en que nació y murió.

Para la similitud de su nombre, advierte que los escritores hacen mucha cuenta 
de ver que el Imperio [f. 377] Romano haya comenzado en Augusto César 1347 y fene-
ció en otro semejante nombre, aunque diminutivo, Augústulo 1348. Y el Imperio de 
Constantinopla, que hubo su principio en Constantino 1349, hijo de Elena, haya fene-

1345 La conquista de La Goleta por Selim II, sultán turco, no fue en 1575, sino en 1574.
1346 Cita a Jerónimo osorio (1506-1580), De rebus Emanuelis regis Lusitaniae, 1571.
1347 Octavio Augusto (63 a. C.-14 p. C.), quien consiguió, tras varios acuerdos con el Senado, 

acumular en su persona los principales poderes del Estado, de modo que se le considera el funda-
dor del Imperio.

1348 Flavio Rómulo Augusto, llamado despectivamente por sus detractores «Augústulo», 
Último emperador romano de Occidente (475-476).

1349 Constantino I el Grande (272-337). Emperador romano. En realidad, la fundación del 
Imperio de Oriente o de Constantinopla fue decisión del emperador Teodosio en el 395, que cedió 
la parte oriental de su imperio a Honorio, Constantino sólo refundó la ciudad sobre una colonia de 
origen griego.



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

302

cido en otro Constantino 1350 hijo de Elena 1351. Pues el Imperio Oriental, que un tiem-
po le tuvieron los franceses, el primero de aquella nación que le tuvo se llamó 
Balduino 1352 y el postrero por el consiguiente Balduino 1353. Y en tiempo de Urbano 1354, 
segundo Sumo Pontífica, se ganó la santa ciudad de Hierusalén de poder de infieles 
y en tiempo de Urbano, Tercero Pontífice 1355, se tornó a perder.

Son cosas estas que aunque han sucedido así acaso, no deben pasarse sin 
consideración [f. 377v], porque arguyen la providencia de Dios, que gobierna las 
cosas de este siglo y particularmente tiene cuidado de los reinos y monarquías 
de él.

LusItano: ¿Pues en qué nos toca eso que agora has tratado?
BétIco: En mucho, porque habiendo este reino, después que salió de la 

Corona de Castilla, comenzado en Enrique, que fue vuestro primer señor, acabó 
en Enrique, que fue el Cardenal.

También es maravillosa la otra consideración de su nacimiento y muerte, 
porque el día que nació fue primero día del mes de hebrero del año de mil y 
quinientos y doce. En ese mesmo murió del año de ochenta, cumplidos sesenta 
[f. 378] y ocho años 1356. Y pues este reino comenzó en Enrique y acabó en Enrique 
y el último rey nació y murió en un día, de aquí habéis de entender, portugueses, 
que por esta vía Dios os da a entender que, como Portugal salió de la Corona de 
Castilla, así vuelve a ella. Y esto se confirma porque el fin de sus días fue con 
eclipse de luna, para daros a entender que con su muerte quedaba ya eclipsada 
la sucesión de rey proprio. Así que estos son todos indicios del fin de este reino 
y ya Dios quiere que os rindáis a su voluntad y reconozcáis este señorío universal 
de España, para que esté en el ser que antiguamente estaba [f. 378v].

Muerte deL rey don seBastián

En el año de mil y quinientos y treinta y uno sucedió en esta ciudad de Lisboa 
y otros pueblos comarcanos un gravísimo temblor de tierra, que cayeron muchos 
edificios y el mar se embraveció, de quien rebatidas la aguas de este río, causaron 

1350 Constantino XI Paleólogo, emperador bizantino (1405-1453), muerto durante la conquista 
de la ciudad por los turcos.

1351 Helena Dragases (1372-1450), serbia casada con el emperador bizantino Manuel II 
Paleólogo.

1352 Balduino de Boulogne o Balduino I de Jerusalén, rey de Jerusalén tras su conquista en la 
I.ª Cruzada (1096-1099).

1353 Balduino IV (1161-1185), llamado el Leproso. Tras su muerte, Jerusalén sería conquistada 
por Saladito en 1187.

1354 Urbano II (Papa entre 1088 y 1099), convocó la 1.ª Cruzada en el Concilio de Clermont 
(1095).

1355 Urbano III (1120-1187). Papa n.º 172 de la Iglesia católica, de 1185 a 1187.
1356 Enrique el Cardenal no murió el 2 de febrero de 1580, sino el 31 de enero.
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grandes inundaciones. Y este presagio parece que fue señal de la desastrada 
muerte de vuestro rey.

LusItano: Eso no puede ser, porque el terremoto sucedió cuarenta y siete años 
antes de nuestra desgracia.

BétIco: No es de admirar, porque de esta manera el profeta [f.  379] Isaías, 
ciento y cuarenta años antes de la transmigración de Babilonia, profetizó de Ciro 
que había de mandar restituir y restaurar la ciudad y templo de Hierusalén, des-
pués de setenta años de transmigración. Y como ya en otra parte tenemos refe-
rido, también Lusitano hubo señales de ésta vuestra destrucción, muy cercanas 
al suceso de ella, como fue el espantable cometa en el año de mil quinientos se-
tenta y siete.

LusItano: ¡Ay, triste pronóstico de nuestro daño y miserable suceso y desven-
tura mayor que ha sucedido en España después de la destrucción del rey don 
Rodrigo!

BétIco: Otras señales te quiero referir no menos admirables, en [f. 379v] que 
parece que hay grande misterio. Y son que en el año de mil y doce, cuando los 
moros fueron echados de Italia, tomaron los turcos de Persia la santa ciudad de 
Hierusalén 1357, y antes de esta desastrada pérdida acaecieron algunas señales del 
cielo: La luna se vio de color sangre, tembló en diversas partes la tierra, cayó del 
cielo una llama de fuego como una gran torre, el mar salió tanto de sus límites, que 
anegó muchas ciudades marítimas, y últimamente, en la provincia de Lotaringia 1358, 
se convirtió en sangre una fuente de agua dulce muy saludable. Pues advierte, 
Lusitano, que esta sangre fue pronóstico de venganza que de [f. 380] los infieles 
bárbaros había Dios de tomar, por medio del ilustre capitán Gutifredo de Bullon, 
conde de Lotaringia, que restauró la pérdida de Hierusalén ochenta y siete años 
después, con grandes derramamientos de sangre de los enemigos de la fe. Y estuvo 
en el poder de los cristianos ochenta y ocho años. Y en el año de mil ciento y 
ochenta y cinco hubo en Suria 1359 un tan terrible terremoto, que se cayeron gran 
parte de las ciudades de Antioquía 1360 y Damasco; y en Sicilia también hubo tem-
blores horrendos y el mar salió de madre y hizo en las costas de Sicilia grandísimo 
daño. Y luego, en el año de mil ciento y ochenta y siete, se perdió Hierusalén. Y 
como a la Corona [f. 379v] de Sicilia había de pertenecer, como pertenece, la con-
quista de aquel reino, permitió Dios que allí se hiciese también el sentimiento de 

1357 La conquista de Jerusalén por los turcos seleúcidas no se produjo en 1012, sino en 1072. 
En cuanto a la expulsión de los árabes de Sicilia y el sur de Italia, la primera noticia que tenemos 
sobre una acción militar normanda es de 1017 y la expulsión definitiva de los musulmanes sólo se 
produjo en 1091.

1358 Lotaringia: Reino creado en el Tratado de Prüm (855) entre los sucesores de Carlomagno, 
que incluía Flandes, el este de Francia y el oeste de Alemania.

1359 Suria: Siria.
1360 Antioquía: Ciudad en la actual Turquía fundada por el general macedonio Seleuco a finales 

del siglo iv a. C.
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pronóstico de su recuperación. Y como la Lotaringia sintió la pérdida de la ciudad 
que había de ser de su príncipe y Sicilia de la que había de pertenecer a su monar-
ca, así Castilla hizo demostración de la pérdida de vuestro rey, cuyo reino por su 
muerte había de pertenecer a Su Majestad, porque en el día que murió fue lunes 
cuatro de agosto del año de mil y quinientos setenta y ocho, hicieron sentimiento 
los ríos de Andalucía, en especial Guadalquivir, que padeció [f. 381] grandes inun-
daciones y lanzó de si, muerto, gran cantidad de pescado por sus riberas.

LusItano: ¿Es posible tal cosa?
BétIco: Yo lo vi, y estos peces parece fueron las tablillas de arambre que 

Alejandro vio salir de la fuente de los xantios, donde estaban esculpidas figuras 
muy antiguas y letras que decían como el reino de los persas se había de sujetar.

LusItano: Señales son todas esas admirables y que contienen gran misterio
BétIco: Pues si son tales, razón es que hagan en vosotros operación para que 

con amor y voluntad recibáis a Su Majestad por vuestro rey y señor, ya que la 
justicia y razón y el cielo y la tierra, con señales maravillosas, os persuaden esto 
mesmo [f. 381v].

CONGRUENCIA 75

Por computación de tiempos

Por donde verás cosas admirables, porque, como dice Platón, todas las cosas 
muda el tiempo, el nombre, la forma, la naturaleza y fortuna; y en todo momen-
to, dice el sabio, se requiere tiempo y oportunidad. Y para lo tocante a la materia 
de esta congruencia, te quiero traer algunos ejemplos que ablanden mucho tu 
obstinación y te den a entender esta verdad tan averiguada [f. 382] y a todo el 
mundo manifiesta.

CreaCión y redenCión deL hoMBre

En el mesmo día que el hombre fue criado, quiso la divina providencia que 
fuese también redimido y en otro tal día se siguió su redención con la celebración 
del cordero. Y por este tiempo fue destruida Hierusalén 1361, venganza de la muer-
te de nuestro Redentor. Y a más se entiende este misterio, que ordenó vencer en 
el madero al que vencía en el madero, y escogió para su pasión el día catorceno 
de la luna de marzo, para que el eclipse [f. 382] sobrenatural del sol, que fue sin 
oposición de luna, por estar en el otro hemisferio, manifestase también su divi-
nidad, y todo esto fue ordenación de su divina omnipotencia, para mayor bien y 
remedio nuestro.

1361 Se refiere a la destrucción de Jerusalén por las legiones de Tito en el 70 p. C.
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iMPerio deL Mundo

Paulo Orosio 1362, libro segundo, y Eusebio 1363, de los tiempos escriben que el 
imperio del mundo primeramente estuvo en Oriente, cuya cabeza era Babilonia, 
y acaeció que en un tiempo el rey Ciro destruyó a Babilonia y los Tarquinos fue-
ron echados de [f. 383] Roma 1364, de manera que cayendo la una, se comenzó a 
levantar la otra, y con su muerte quedó Roma por heredera, pasándose el Imperio 
al Occidente. Y escribe Andrés Fulvio 1365, libro primero, que en el tiempo que 
Babilonia comenzó a caer, Roma se empezó a levantar, y por el consiguiente 
Eurigo 1366, noveno rey de los godos, hijo de Teodoredo 1367, que comenzó a reinar 
en el año de cuatrocientos y sesenta y siete, el primero que se hizo enteramente 
señor de España, excepto de una parte de este reino de Portugal 1368, que después 
ganó el rey Flavio Suintila 1369, y de ella los romanos fueron echados totalmente 
y dio leyes escritas a los godos por donde se gobernasen [f.  383], habiéndose 
regido hasta allí por usos y costumbres que entre si guardaban. Y este es el origen 
y principio de las leyes de los godos, que hasta agora se hallan en el libro llama-
do comúnmente Fuero Juzgo. Y en tiempo de ese rey se acabó el Imperio Romano 
en Augústulo, último emperador. Y si bien se quiere advertir, hallaremos que en 
un mesmo tiempo comenzó la monarquía de España y se acabó la del Imperio 
Romano Occidental.

LusItano: De manera que la monarquía Oriental acabó cuando comenzó la 
Occidental y se acabó la Occidental cuando se levantó la de España, cosa esa 
digna de advertir.

BétIco: Y muchas más cosas hay que notar que [f. 384] contienen misterio.

juLio CÉsar y atiLa

De Atila, potentísimo rey de los hunos, se escribe que nació en el mesmo día 
del nacimiento de Julio César, y que murió también en el mesmo día que él. Y así 

1362 Cita a Paulo orosio (ca. 390-418), Historiarum adversus paganos libri septem,.
1363 Cita a Eusebio de Cesárea (260-340), Chronographia.
1364 Se refiere a la expulsión del legendario rey etrusco Tarquinio el Soberbio en el 510 a. C. y 

a la conquista de Babilonia por Ciro en el 539 a. C.
1365 Cita a Andreas fuLvius (ca. 1470-1527), Antiquitates Urbis, 1527.
1366 Eurico (ca. 440-484), rey visigodo después de asesinar a su hermano Teodorico II) des-

de 466 al 484.
1367 Teodorico I o Teodoredo I (¿-451), rey de los visigodos desde el 418.
1368 Se refiere a la permanencia del reino suevo en Galicia y a la promulgación del Codex 

Euricianus o Código de Eurico.
1369 Suintila (¿-634), rey de los visigodos entre el 621 y el 631. Expulsó a los bizantinos del sur 

de la Península, pero no así a los suevos, que ya lo habían sido en el siglo anterior por el rey 
Leovigildo.

http://es.wikipedia.org/wiki/440
http://es.wikipedia.org/wiki/484
http://es.wikipedia.org/wiki/Teodorico_II
http://es.wikipedia.org/wiki/466
http://es.wikipedia.org/wiki/484
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parece que el uno y el otro nacieron para quitar al pueblo romano el uno la liber-
tad y el otro la honra y reputación.

juLiano eMPerador

[f. 384v] Grandes maldades cuentan las historias de este abominable prínci-
pe, terribles persecuciones levantó contra la Iglesia, y una de ellas fue que mandó 
reedificar el Templo de Hierusalén a los judíos, todo en aborrecimiento de Cristo 
nuestro redentor. Mas dentro de pocos días se quemó con fuego del cielo, por 
donde muchos judíos se convirtieron a la fe de Jesucristo. Y al fin, el malaventu-
rado murió en un disierto, herido de una lanza, y cerca de este punto dice la 
Historia General de España estas palabras: «E como quier que las estorias de los 
gentiles cuentan que este caballero que a Juliano mató, que era de la otra parte, 
fallamos nos escripto en la Vida de San Basilio, arzobispo de Cesárea, que este 
caballero, que fue Mercurio el Mártir, que fuera ya pasado de este mundo tiempo 
había al otro, e copiose por cierto de esta guisa: do yace San Mercurio 1370 enterra-
do, por razón que fuera caballero, estaba su escudo y su lanza sobre su monu-
mento, y un día el sacristán de la Iglesia andaba requiriendo después de vísperas 
la iglesia, y non falló la lanza ni el escudo sobre el sepulcro de San Mercurio, y 
por non haber mal por ello, mostrola a todos los clérigos de la iglesia. Y otro día, 
de mañana, cuando vinieron a maitines, fallaron el escudo y la lanza sangrienta, 
y de si sopieron por cierto que aquel día y aquella hora en que aconteciera aque-
llo fuera muerto Juliano el emperador». De manera que, por la computación del 
tiempo, se manifestó el milagro y venganza del cielo, que Dios tomó de aquel 
perverso tirano, por mano de su caballero San Mercurio 1371.

san aGustín

Y en el año y día que fue de trescientos y setenta años, que nació San 
Agustín 1372 en la ciudad de Tagasta 1373 de África, nació también en Inglaterra 
Pelagio, heresiarca 1374, y así al mesmo punto que nació la ponzoña de [f.  336] 
Pelagio, quiso nuestro señor proveer a su Iglesia del antídoto y remedio con la 
incomparable santidad y doctrina de su siervo Agustino.

1370 San Mercurio de Cesárea (meds. siglo iii), mártir cuando, siendo soldado, confesó a su 
superior que era cristiano, siendo torturado y decapitado.

1371 Mercurio, santo (225, Eskentos, Capadocia-350, Capadocia), militar romano martirizado 
por el emperador Decio.

1372 San Agustín no nació en el 370, sino en el 354.
1373 Tagaste: ciudad en la Numidia, hoy Argelia y llamada Souk Ahras.
1374 Pelagio (ca. 360-422), condenado como hereje por la Iglesia por negar, entre otros dogmas, 

el pecado original.
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Cristiandad de esPaña

En la Historia Pontificial 1375 se nota que cuando en Asia comenzó la ruina de 
la cristiana devoción por la predicación del falso Mahoma 1376, en aquel tiempo 
había en España grande celo de la religión cristiana, como se colige de los santí-
simos concilios en aquella sazón celebrados, tres en Toledo, uno en Sevilla y dos 
en Braga 1377 [f. 386v] Y era tanto el hervor de la fe que entonces tenían los espa-
ñoles, que no entendían en otra cosa sino en perficionar la religión y apurar las 
verdades de ella, extirpando los errores antiguos y modernos, para que más 
desembarazadamente pudiesen los fieles servir a nuestro Señor.

LusItano: Gran misericordia de Dios.

hernando CortÉs

BétIco: De otra tal misericordia usó Dios en el nacimiento del abominable 
Martín Lutero, que fue en el año de mil y cuatrocientos y ochenta y cinco 1378, 
porque en el mismo año nació Hernando Cortés 1379, el uno perseguidor de la 
Iglesia y el otro aumentador de ella, en la conquista del latísimo reino de Méjico, 
donde sometió en dos años al gremio de la Iglesia tanto más que la Iglesia había 
perdido en ochocientos años por la predicación del falso profeta Mahoma y he-
rejías del maldito Lutero.

Conquista deL reino de Granada

El día que llegó a Roma la muy alegre nueva de la tomada de la insigne ciudad 
de Granada, cuando nuestro rey Católico, de gloriosa memoria, la conquistó, fue 
el año de mil y cuatrocientos y noventa y dos, pareció en Roma, en la iglesia que 
se llama Santa Cruz en Hierusalén, la tabla de título de la cruz, que son las ver-
daderas armas y estandarte de los cristianos, para que fuese manifiesto a todo el 
mundo que la conquista de Granada se había hecho por rey católico y para au-
mento de la santa fe católica.

1375 Se refiere a la Historia Pontifical, General y católica, 1565, de Gonzalo de iLLesCas.
1376 Mahoma (La Meca, h. 575-Medina, 632). Profeta árabe, fundador de la religión musulmana.
1377 Esta información que aporta Lorenzo dista mucho de ser exacta. En realidad, se celebraron 

no cuatro, sino 26 concilios entre el 397 y el 702 (y sólo cito aquellos de los que tenemos constan-
cia documental). De ellos, 18 fueron concilios generales de toda Hispania, celebrados en Toledo. 
Los otros 18, entre los que se encuentran los celebrados en Braga, eran meros sínodos provinciales.

1378 Martín Lutero no nació en 1485, sino en 1483.
1379 Hernán Cortés Monroy Pizarro Altamirano, marqués del Valle de Oaxaca (Medellín, 

1485-Castilleja de la Cuesta, 1547), conquistador de Méjico.
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desCuBriMiento de Las indias oCCidentaLes

Luego que se concluyó la conquista del reino de Granada, en la ciudad de 
Santa Fe fue proveído Cristóbal Colón para el descubrimiento del nuevo mundo 
occidental, para que nunca los españoles dejasen de estar ocupados en el aumen-
to de la fe y extirpación de infieles y herejes, y se entendiese en todo lugar que 
España era la cabeza de donde se había de gobernar el nuevo mundo y se había 
de propagar la religión cristiana.

CarLos CÉsar MáxiMo

En veinticuatro días del [f. 388v] mes de hebrero, día de San Matías apóstol, 
del año de mil y quinientos nació en la ciudad de Gante el invictísimo Carlos 
César Máximo, y fue su nacimiento en año de jubileo, para que en toda parte 
fuese notorio que este venturosísimo príncipe y señor nuestro había de ser, como 
lo fue, grande aumentador de la fe cristiana. Y como su celo del servicio de Dios 
era muy grande, así permitió que en el día que nació, cumplidos veinte y cinco 
años de su edad, fuese vencedor del ejército francés, con prisión de su rey 
Francisco 1380, en el Parco de Pavía, para perpetua gloria y renombre suyo y loor 
de nuestra nación española.

reinos de araGón y PortuGaL

Y para que mejor entiendas, portugués, cuan necesaria y maravillosa es la 
computación de los tiempos en este artículo de la sucesión de este reino en favor 
de nuestro rey, quiero que adviertas que el reino de Aragón comenzó año de mil 
y doce 1381, y este de Portugal, año de mil y ciento y trece 1382, por manera que 
Aragón llevaba anterioridad a este reino ciento y un años. Y Aragón volvió a la 
Corona de Castilla en el año de mil cuatrocientos y setenta y nueve 1383, y en este 
año de ochenta se cumplen ciento y un años de su [f. 389] incorporación. Pues 
mira, lusitano, como está acabado vuestro señorío en la igualdad de los años que 
fueron de anterioridad en el comienzo y son agora en el cumplimiento. Y estos 
se pronosticaron muy bien en las paces que se hicieron en el año de mil y cua-

1380 Francisco I de Valois (Coñac, 1494-Rambouillet, 1547), rey de Francia, que sostuvo cuatro 
guerras contra España (1525, 1529, 1538 y 1544).

1381 La fecha es incorrecta, tanto si se refiere a la institución del Condado, que se produjo en 
el siglo ix, como si se refiere a su independencia de facto como reino, que se produjo en 1035.

1382 La fecha tampoco es correcta, tanto si se refiere a la institución del Condado de Portugal, 
que sucedió en 1095, como si se refiere a su institución como reino, que fue en 1139.

1383 Se refiere a la fecha en que Fernando el Católico, ya en el trono castellano, hereda la coro-
na de Aragón.
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trocientos y setenta y nueve 1384 entre el rey don Hernando el Católico y vuestro 
rey don Alonso, por ciento y un años, que se cumplen agora en este año de 
ochenta, para que las que entonces fueron longísimas, sean agora perpetuas con 
la obediencia de nuestro rey. Y como agora sois postreros en someteros a la mo-
narquía, lo fuisteis en tiempo de los godos, hasta que Flavio Suintila os puso 
debajo de su señorío. Y lo [f.  390] postrero que recobró fue lo marítimo del 
Algarbe y la costa como tuerce del todo al poniente, por esta ciudad cerca do este 
reino. Y con la sujeción vuestra, tuvieron los reyes godos el señorío de España 
quieto y pacífico, como se espera que lo alcanzará agora nuestro católico rey.

edades de esPaña

Y para que se entienda como este año de ochenta es año de felicidad, compu-
témoslo por las edades de España, a similitud de las seis edades del mundo, que 
refieren los autores [f. 390v] antiguos y modernos 1385.

Edad Primera

La primera edad del mundo comenzó desde el principio hasta el universal 
Diluvio y duró, según los intérpretes, dos mil y docientos y cuarenta y cinco 
años. Y así, a similitud de ésta, la primera edad de España comenzó desde Túbal, 
primer rey de ella, hasta el rey Habidis y seca universal, y duró mil y ciento y 
ochenta y seis años.

Edad Segunda

La segunda edad del mundo comenzó desde el Diluvio, hasta el nacimiento de 
Abraham, por espacio de novecientos y cuarenta y dos años. Así la segunda edad 
de España comenzó desde la seca, hasta que los romanos entraron en España, y 
duró ochocientos y cuarenta y cuatro años. Y como en aquella se refieren muchas 
y varias gentes que ocuparon diversas partes del mundo, así en esta edad cuentan 
los autores muchas naciones que ocuparon a España, como fueron bidos, ibraces, 

1384 Se refiere al tratado de Alcaçovas de 1479, por el que el rey portugués renunció a los de-
rechos dinásticos de Juana la Beltraneja.

1385 La teoría de las «edades del mundo» es una analogía de las teoría de las «edades de la 
vida», desarrollada por San Agustín y, sobre todo, por San Isidoro de Sevilla, que dividía la vida 
del hombre en 6 etapas (el seis, en la tradición judía, era un número simbólico, pues 6 días había 
tardado Dios en crear el mundo): infantia, hasta los 7 años; pueritia, hasta los 14; adolescentia, 
hasta los 24; iuventus, hasta los 50; gravitas, hasta los 70; y senectus, más de 70. Las seis edades 
eran un tránsito hacia la otra vida, la salvación, de tal modo que las seis edades del mundo eran 
los mismo, un tránsito hacia el Día del Juicio. Era en realidad una readaptación de la tradición 
griega de las «siete» edades del hombre.
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rodos, troyanos, chipres, pueriles, egipcios, milescos 1386, cares, lesbios, focenses y 
cartagineses, que introdujeron en España mucha industria y barbaria [f. 391v].

Edad Tercera

La tercera edad fue desde el nacimiento de Abraham hasta el rey David, que 
duró nuevecientos y cuarenta y dos años, así la de nuestra España comenzó des-
de los romanos hasta el rey Alarico, que fue el primero de los godos que alcanzó 
el reino de España 1387, y duró seiscientos y veinte y cinco años. Y como aquella 
edad comenzó en Abraham, que fue padre de las gentes, así ésta en los romanos, 
que tuvieron el señorío del mundo.

Edad Cuarta

La cuarta edad del mundo duró desde el rey David hasta la trasmigración de 
Babilonia, por espacio de cuatrocientos y ochenta y seis años. A similitud de esta 
es la otra de España, que duró desde Alarico, rey de los godos, hasta la destruc-
ción de España y muerte del rey don Rodrigo por espacio de trecientos y seis 
años, y tiene mucha semejanza la una edad con la otra, porque en ambas acaban 
en la destrucción, ésta del reino de España y aquella de Hierusalén.

Edad Quinta

La quinta edad fue [f. 392v] desde la transmigración de Babilonia, hasta el 
nacimiento de nuestro señor Jesucristo, la cual duró seiscientos y un años. Así la 
nuestra de España ha durado desde el rey don Pelayo, primer restaurador de ella, 
hasta este año de ochenta, por espacio de ochocientos y sesenta y tres años. Y 
como en aquella edad se restauró el Templo de Hierusalén, así en ésta se ha res-
taurado el ser antiguo y glorioso de España.

Edad Sexta

La sexta edad del mundo comenzó en el santísimo nacimiento de [f.  393] 
nuestro Redentor y, como ha sido edad de la paz universal y de quietud del gé-
nero humano, así esta de España es paz universal de toda ella, pues está ya redu-
cida al señorío universal de nuestro rey, pacífico amador de la justicia y de las 
demás virtudes, con que todos sus reinos gozan de quietud y tranquilidad.

1386 Milescos: milesios, procedentes de Mileto.
1387 Alarico, rey visigodo (395-410), jamás pisó el suelo de Hispania.
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Y porque la principal materia de nuestra congruencia es del año de ochenta, 
celebratísimo por la unión de estos reinos y entera monarquía de España, te 
quiero decir las grandes y admirables cosas que en mundo y en nuestra España 
han sucedido en años ochenta, después del nacimiento de nuestro Redentor, por 
[f.  393v] donde entenderás que es año notable y de grandes excelencias y en 
suma las referiré todas.

Año de 80

En este año se perdió Hierusalén y fue destruido su Templo por el emperador 
Tito 1388, en venganza de la muerte de nuestro señor Jesucristo.

Año de 180

En este año se convirtió [f. 394] el reino de Inglaterra a la fe de Jesucristo y 
fue la primera provincia del mundo que en forma de república se sometió a la 
obediencia de la Iglesia Católica Romana 1389.

Año 280

En este año el Imperio del emperador Galieno 1390 gozó la Iglesia Romana de 
quietud y tranquilidad, y fueron condenadas las blasfemias y herejías de Paulo 
de Antioquia 1391, con gran contento y alegría de la cristiandad [f. 394v]

Año 380

En este año se quemó con fuego del Cielo el templo que el malvado empera-
dor Juliano Apóstata, en denuesto de nuestra religión cristiana, había reedificado 
a los judíos en Hierusalén 1392.

1388 Tito Flavio Sabino Vespasiano (39-81). No arrasó Jerusalén en el 80, sino diez años antes, 
en el 70.

1389 La cristianización de Inglaterra no se inició hasta finales del siglo vi.
1390 Publio Licinio Ignatio Galieno (218-268), gobernó el Imperio romano desde 260 hasta 268, 

no gobernaba Roma en el 280, obviamente.
1391 Pablo de Samosata (200-272), obispo de Antioquia, no fue condenado y depuesto por el 

emperador Aureliano en el 280, sino en el 269, al considerarse heréticas su doctrina de que Jesús 
era sólo un hombre.

1392 Los hechos que cuenta no son exactos, ni sucedieron en esa fecha. Se refiere a la orden 
que dio el emperador Juliano en el 363 de reconstruir el Templo. Un terremoto detuvo las obras, 
pero especialmente porque tras la muerte del emperador ese mismo año, se reinstauró el cristianis-
mo como religión oficial del Imperio.
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Año de 480

En este año Eurico VIII 1393, rey godo de España, dio leyes a los españoles que 
hasta entonces [f. 395] se gobernaban por costumbres y se acabó la monarquía 
romana con el emperador Augústulo 1394 y comenzó la de España.

Año de 580

En este año fue la entrada de los longobardos en Italia 1395, con que hicieron 
gran mudanza las cosas de Occidente. Y luego de ahí a poco tiempo el cristianí-
simo rey Recaredo sucedió en el reino de España 1396, el cual extirpó y desarraigó 
las herejías arrianas y abusos de los españoles [f. 395v].

Año de 680

En este año se sometió la iglesia de Rabean 1397 a la romana y el católico rey 
Wamba 1398 dividió los obispados de España.

Año de 780

En este año pareció en la ciudad de Constantinopla aquella notable lámina de 
oro, con estas letras que decían: «Cristo nacerá de la virgen María, creo en él, ¡Oh 
sol [f. 396], otra vez me verás reinando Constantino e Irene».

Año de 880

En este año tuvo principio el condado de Flandes, que hoy es tan rico y po-
blado de excelentes ciudades y villas, y su primer señor fue el conde Balduino 1399. 
Y sucedió la maravilla de don Sancho Abarca, rey de Navarra, que fue hallado 
vivo en el vientre de su madre muerta 1400.

1393 Eurico (440-484), rey de los visigodos, tras asesinar a su hermano Teodorico II, desde 
el 466 al 484.

1394 Rómulo Augútulo no fue asesinado en el 480, sino en el 476.
1395 Los lombardos o longobardos entraron en Italia en el 568, no en el 580.
1396 Accedió al trono seis años después de esta fecha, en 586, y la abjuración oficial del arria-

nismo no se produjo hasta el III Concilio de Toledo, en el 589.
1397 El hecho que narra no sucedió en 680, sino durante el pontificado de León II (681-683).
1398 Wamba (?-688) rey visigodo (672-680), fecha esta última en que fue derrocado por una suble-

vación nobiliaria. Lorenzo debe referirse al IX Concilio de Toledo del año 675 donde se aprobaron 
medidas disciplinarias dirigidas a corregir abusos y vicios eclesiásticos, pero la fecha no se corresponde.

1399 Balduino I Brazo de Hierro (ca. 830-879), primer conde de Flandes (862-879). Se supone que 
el condado de Flandes surgió unos diez años antes de la fecha que indica Lorenzo, en torno al 870.

1400 Sancho Garcés II Abarca. Rey de Pamplona (970-994) y conde de Aragón (970-994). Como 
puede verse, las fechas tampoco coinciden.
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Año de 980

[f. 396v] En este año se convirtieron los húngaros a nuestra santa fe católi-
ca 1401 y el rey Almanzor fue castigado de Dios, porque le quiso poner cerco a la 
ciudad de Santiago 1402.

Año de 1080

En este año ganó el valeroso rey don Alonso VI la imperial ciudad de Toledo, 
aunque hay variación en esta cuenta entre los historiadores españoles 1403.

Año de 1180

En este año se fundó [f. 397] Ciudad Rodrigo 1404 y tuvo principio la Orden de 
Calatrava 1405 y se concluyó la paz entre Federico emperador y el Papa Alejandro III 1406.

Año de 1280

En este año el rey don Pedro de Aragón ganó el reino de Sicilia y se incorpo-
ró en la Corona de Aragón 1407.

Año de 1380

En este año el Papa [f. 397v] Urbano VI dio la conquista del reino de Nápoles 
a Carlos 1408, sobrino del rey Ludovico de Hungría 1409, y lo conquistó, y por su hija 
la reina Juana, que le sucedió en el reino y prohijó al rey don Alonso de 
Aragón 1410, que llaman el Sabio, hijo del rey don Hernando, entro en el señorío 
de España y en este año de ochenta tuvo principio la ocasión de este derecho.

1401 El rey Esteban I o San Esteban, decretó la conversión de Hungría al catolicismo en el 
año 1000, veinte años después de cuando dice Lorenzo.

1402 Almanzor no atacó Santiago en el 980, sino en el 997, y no fracasó, sino que fue una cam-
paña exitosa en la que destruyó la ciudad, aunque respetase el sepulcro del apóstol.

1403 La conquista de Toledo por Alfonso VI se realizó en 1085, no en 1080.
1404 Ciudad Rodrigo se fundó, hacia el 1100, por el conde Rodrigo González Girón, de ahí su 

nombre.
1405 La Orden de Calatrava la fundó el abad Raimundo de Fitero en 1158, no en 1180.
1406 Se refiere a la Paz de Venecia de 1177, no de 1180.
1407 Pedro III fue coronado rey de Sicilia en 1282, no en 1280.
1408 Carlos Durazzo no era sobrino, sino nieto de Luis I de Hungría, fue rey de Nápoles en-

tre 1384 y 1389, no desde 1380.
1409 Luis I (Lajos, 1326-Nagyszombat, 1382), llamado el Grande, rey de Hungría y Croacia a 

partir de 1342 y de Polonia desde 1370.
1410 La reina de Nápoles Juana II adoptó y declaró (temporalmente) su heredero al rey Alfonso 

V de Aragón.
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Año de 1480

En este año se confirmó la paz entre el Papa Sixto IV 1411 y florentines, que en 
el año [f. 398] antes se habían comenzado a asentar para reprimir el furor de los 
turcos, que en Italia habían ganado la ciudad de Otrato 1412.

Año de 1580

En este felicísimo año de ochenta en que estamos, vuelve el señorío universal 
de España a su estado y ser primero, como estaba en tiempo de los reyes godos, 
después de ochocientos y sesenta y seis años, que la perdió el rey don Rodrigo. 
Y por las cosas memorables que en otros años de ochenta han sucedido, has de 
confesar [f. 398v], portugués, ser tal la que agora, por divina providencia, se or-
dena, que todo hace a favor de esta nuestra monarquía.

PhiLiPPo ii rey de PortuGaL

Para confirmación de todo lo que aquí hemos tratado, has de traer, portugués, 
a la memoria, lo que referimos en la congruencia sesenta y tres, acerca de aquellas 
notables palabras que Su Majestad respondió a su confesor, estando muy agravado 
de su enfermedad, y casi a punto de muerte, y porque en aquel razonamiento 
[f. 399] mostró Su Majestad la pureza de su ánimo, su cristiandad, el celo de su 
religión y amor de Dios, en cuyas divinas manos, con profundísima humildad, puso 
su muerte y su vida, conformándose en todo y por todo con su voluntad. Por esto 
tuvo por bien el Señor que en aquel mismo día y hora, doce del mes de septiembre, 
fuese proclamado en Lisboa por rey de Portugal, fue solemnísimo el acompaña-
miento y solemnidad de esta proclamación, uno llevaba el pendón de la ciudad y 
otro las armas de Su Majestad, y publicaron por su rey a don Felipe, nuestro señor, 
y trayendo el estandarte real por toda la ciudad, se puso en el castillo y, en arbolán-
dole, comenzó una hermosa salva de mar y tierra que [f. 399v] pareció muy bien.

También hay otra cosa que advertir digna de consideración, que el duque de 
Alba 1413 sitió y ganó en nombre de Su Majestad esta ciudad de Lisboa en veinte 
y cinco días del mes de agosto de este año de ochenta, día del bienaventurado 
San Luis, rey de Francia, de manera que como la sucesión de este reino pertene-
ce a nuestro rey, así aquel bienaventurado rey volvió por su causa y Dios tuvo 

1411 Sixto IV (1414-1484). Papa n.º 212 de la Iglesia Católica, entre 1471 y 1484. Lorenzo co-
menta la paz firmada con Florencia tras la guerra del 1478-1480 provocada por la conspiración para 
asesinar a Lorenzo de Medici.

1412 Otrato: Otranto, ciudad tomada por los turcos en 1480.
1413 Fernando Álvarez de Toledo y Pimentel (1507-1582), tercer duque de Alba.
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por bien que en la festividad de un rey se aclarase la causa de otro rey y se ma-
nifestase su justicia, para que de ella resultasen tantos bienes a este reino y a 
España y a toda la cristiandad, pues habiendo príncipe poderoso que defienda 
[f.  400] la Iglesia, en muy breve tiempo serán deshechos los herejes, turcos y 
todas infieles naciones que perturban el estado de nuestra sagrada religión.

CONGRUENCIA 76

Por computación de lugares

LusItano: ¿Hasta en eso quieres fundar tu opinión?
BétIco: Y no mal fundada, y por aquí te probaré que ha de ser universal el 

señorío de España. Y para esto, advierte que el valor de [f. 400v] España fue tan-
to, que no se le podía igualar Italia ni otra ninguna provincia, y así les da la ven-
taja Tito Livio.

Monarquía oCCidentaL PronostiCada en esPaña

Has de saber que de España sacó Julio César la resolución y determinación 
que tuvo de alzarse con la monarquía romana 1414, y cuando en Cádiz soñó que 
tenía ayuntamiento carnal con su madre, y comunicado este sueño, le fue res-
pondido que aquello le prometía un gran señorío de su tierra. Y estando en este 
reino [f. 401] de Portugal, le nació un potro que tenía dos cascos muy hendidos, 
a manera de nuestros dedos, y como los aruspices y agoreros le certificaron que 
aquel caballo le anunciaba el señorío de todo el mundo, lo hizo criar con mucho 
cuidado. Y habiendo salido muy bueno y feroz, le agradó mucho más.

Y Julio César vino a España porque consideró lo mucho que importaba en la 
guerra que se había de hacer por el señorío del mundo y como, siendo señor de 
ella, era para ser señor absoluto de todo el Occidente hasta Italia.

LusItano: Pues dime, castellano, por tu vida, ¿Qué tiene que ver el señorío de 
Julio César con el derecho de este reino?

BétIco: ¿Siempre has de impedir el razonamiento? [f. 401] Déjame proseguir y 
al fin verás la aplicación de lo que he traído. Pues otro pronóstico hubo de esta 
monarquía: que en el lugar donde fue la batalla de Cneo Pomeyo, la de Monda 1415, 
lugar cerca de Málaga, nació una palma, con que Julio, vencedor, recibió gran con-
tento. De todo lo cual resulta gran gloria de nuestra España, pues en ella se efec-
tuó la paz universal y quietud del mundo debajo de la monarquía romana. Cuando 

1414 César fue propretor de la Hispania Ulterior entre el 64 y el 60 a. C.
1415 Se refiere a la batalla de Munda entre Cneo Pompeyo el Joven (75-45 a. C.) y Julio César 

(45 a. C.), donde César salió victorioso y ganó la guerra civil.
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el dador de verdadera paz vino al mundo, y es opinión de algunos, que Augusto 
estaba en Tarragona 1416 cuando dio el edicto y provisión para que se alistase todo 
el mundo, de que San Lucas hace mención en su sagrado Evangelio, y en 
Tarragona [f. 402] se tiene esto por muy cierto y muestran un palacio que llaman 
del edicto de Augusto, que creen que allí se despachó. Y en la misma noche que 
nació nuestro redentor, se vio en España por el cielo una lumbre muy clara y res-
plandeciente, que alumbraba como el sol, volviendo la noche en claro día.

LusItano: Bien podría a eso decir que no sería particularmente en España, sino 
general en el universo.

BétIco: De España lo escribe así el obispo Lucas de Tuy 1417, historiador de 
mucha autoridad entre nuestros españoles, y dice que así lo halló en las crónicas 
antiguas. Y también lo refiere la General Historia por estas palabras: «Otrosí, 
fallamos en las estorias que aquella ora nuestro señor Jesucristo nació, leyendo 
media noche, apareció una nube sobre España, que dio tan gran claridad y tan 
gran resplandor y tan gran color, como el sol en medio del día, cuando va más 
apoderado sobre la Tierra. E departían los sabios y dicen que se entiende por 
aquella que después de Jesucristo vendríe su mandadero a España a predicar a 
los gentiles la ceguedad en que estaban y que los alumbraríe con la fe de 
Jesucristo, y aqueste fue San Pablo. Otros departen que en España habíe de nacer 
un príncipe cristiano, que seríe señor de todo el mundo y valdríe más por todo 
el linaje de los omes, bien como exclaresció toda la Tierra por la claridad de 
aquella nube en cuanto ella duró.»

Y la era de César se tomó en España [f. 403] desde el año de treinta y ocho 
antes del sagrado nacimiento, en memoria de Augusto César. Y fuera de España no 
se halla semejante manera de cuenta, de modo que España pronosticó la monar-
quía occidental, en España la comenzó Julio César y en España se acabó de concluir.

auGusto CÉsar y rey don PeLayo

Y todo esto se confirma por el suceso admirable de Augusto César y del rey 
don Pelayo, porque Augusto, con la victoria que alcanzó de los asturianos en el 
año de veinte y cuatro antes del sagrado nacimiento [f. 403v], junto al pueblo que 
dicen el Corao 1418, asentado en el río Reinazo 1419, dio fin y remate a la conquista 
y pacificación de toda España, la cual el emperador estimó en tanto que, como 

1416 Octavio Augusto murió en el 14 a. C., de manera que difícilmente pudo haber firmado el 
decreto ordenando que todos los habitantes del Imperio se empadronaran, que es al que se refiere 
Lorenzo. Además, la única vez que estuvo en Hispania fue durante las Guerras cántabras, entre 
el 29 y el 24 a. C.

1417 Cita a Lucas de tuy, llamado el Tudense (?-1249), Chronicon mundi (1236).
1418 Corao: Aldea asturiana del concejo de Cangas de Onís.
1419 Río Reinazo, afluente del Sella, en Asturias.
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dice Paulo Orosio, mandó cerrar el templo de Jano 1420, y Lucio Floro llama eterna 
a esta paz que agora se alcanzó. Y en el mesmo lugar de esta victoria, está ínclito 
sitio del monasterio de Nuestra Señora de Covadonga, santo y muy ilustre prin-
cipio de la restauración de España, por haberla comenzado a obrar desde allí 
nuestro señor milagrosamente, cuando el rey don Pelayo, que se había retirado 
con los cristianos en aquella cueva, salió venciendo y destruyendo el gran [f. 404] 
poderío de los moros. Y es cosa maravillosa que donde Augusto César, primer 
monarca de España, concluyó su conquista, la comenzase el rey don Pelayo, pri-
mer restaurador de ella, con el mesmo título de monarca y señor universal, que 
todo es indicio de esta monarquía que agora se pretende.

santiaGo aPóstoL y Patrón de esPaña

Y esto mesmo, tocante a nuestra monarquía, dio a entender y señaló el ben-
dito apóstol y patrón nuestro Santiago, que después de haber [f. 404v] predicado 
en España, fue a Hierusalem a recibir martirio y de allí, por milagrosa navegación, 
sus discípulos trajeron su cuerpo a España por el mar Mediterráneo, y la mar 
gobernada por divina voluntad, vino a la costa de Cataluña, y sin parar, prosiguió 
la costa de Aragón, Valencia, Granada y desembocó en el estrecho y continuó su 
camino por la costa de Niebla, Algarbe y reino de Portugal, hasta que paró en 
Galicia, donde se puso su cuerpo en la ciudad de Iria Flavio, que agora se dice el 
Padrón. Y ya que el cuerpo de este señor, por ordenación divina, reconoció todo 
este reino y en todo él tomó la posesión de su patronazgo, y su invención [f. 405] 
se manifestó al rey de León, donde se continuó la sucesión de los godos, y el 
primer aparecimiento se hizo a don Ramiro, rey de León, de la descendencia de 
los godos ¿Quién puede poner duda en la sucesión de Su Majestad, descendiente 
por línea recta de los godos y del noble rey Recaredo? Y pues, como caballero de 
Jesucristo, es nuestro defensor y nos ha ayudado y ayuda en las batallas contra 
los infieles, así ayudará a nuestro católico rey a recobrar Hierusalem, para que 
quien es rey donde está su cuerpo, lo sea también do fue su martirio.

san esteBan y san Lorenzo

[f. 405v] Para confirmación de todo lo sobredicho, hace mucho al propósito 
aquel memorable caso que sucedió en Roma en esta manera, que como bien sa-
bes, el bienaventurado mártir San Esteban 1421 fue de Hierusalem y San Lorenzo 

1420 Jano, dios romano del comienzo y final de todas las cosas, a quien se dedicó el primer mes 
del año: Ianuarius. En el año 24 a. C. no terminaron las guerras cántabras, sino que lo hicieron, 
muy precariamente, en el 16 a. C.

1421 San Esteban (siglo II) diácono y protomártir, considerado el primer mártir cristiano.
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español 1422, pues como en Roma se pusiesen en un sepulcro, se oyó una voz en 
el aire que dijo: «¡Oh dichosa Roma, que el cuerpo de San Lorenzo, español, y el 
de San Esteban, hierosolimitano, prendas tan gloriosas, contienes en aquel sepul-
cro!» Y como los cuerpos de estos bien aventurados santos están en un sepulcro, 
así estos dos reinos de Hierusalem y España estarán en una monarquía. Y esto 
será ansí, pues la conquista de [f. 406] Hierusalem pertenece a Su Majestad, como 
rey de Sicilia.

CastiLLo de triana

Y para que entiendas por entero las grandes excelencias que en sí contiene 
esta computación de lugares, quiero que también adviertas que muchas veces 
castiga Dios los malos en el lugar donde cometieron sus maldades, y para esto es 
maravilloso ejemplo el que refiere el Licenciado Diego Enrríquez 1423 en la historia 
que escribió del rey don Enrique IV, donde cuenta que al tiempo que los [f. 406v] 
caballeros y algunos grandes y prelados del reino hubieron alzado por rey de 
Castilla al príncipe don Alonso, hermano del rey don Enrique, en la ciudad de 
Ávila, se alzaron los judíos de la ciudad de Sevilla con el castillo de Triana, de 
donde los sacó por fuerza de armas don Juan el Bueno, duque de Medina 
Sidonia 1424, y como aquella rebelión fue injusta y causada por gente malvada y 
apartada del conocimiento de Dios, así proveyó su Divina Voluntad que en el 
lugar de su alzamiento tuviese su asiento después de pocos años el Oficio de la 
Santa Inquisición, justicia del Cielo que castigase su perfidia y pertinacia [f. 407].

seLiM, eMPerador de Los turCos

En la Historia Pontifical se cuenta que en el año de mil y quinientos y diez y 
nueve, teniendo Zelim para la guerra de Rodas puestas a punto sus galeras y 
gentes, le tomó la muerte repentinamente en Chiurlo 1425, de una lambre que le 
dio en el mismo lugar adonde, ocho años antes, él había hecho morir sacrílega-
mente a su viejo padre Bayaceto 1426.

1422 San Lorenzo fue uno de los siete diáconos de Roma, ciudad donde fue martirizado en una 
parrilla en 258 por orden del emperador Valeriano. La leyenda cuenta que nació en Córdoba.

1423 Cita a enríquez deL CastiLLo, Diego (1433-1504), miembro del Consejo, Cronista y Capellán 
Real con Enrique IV, Crónica de don Enrique IV, 1502 (1.ª ed. 1536).

1424 Juan Alonso Pérez de Guzmán (Niebla, 1410-Sevilla, 1468), III conde de Niebla, que recibió 
el título de duque de Medina Sidonia en 1445.

1425 Chiurlo: Çorlu, ciudad del noroeste de Turquía, en Tracia oriental.
1426 En realidad, Selim I no asesinó a Bayaceto II, sino que sólo lo destronó y desterró en 1512. 

A quienes sí asesinó fue a todos sus hermanos. No murió clavándose un alambre, sino de una in-
fección de piel, pero antes de hacerlo, asesinó a todos sus hijos, excepto a su heredero, para evitar 
posibles revueltas. Además no falleció en 1519, sino el 22 de septiembre de 1520.
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Y pues tantos efectos obra esta computación, por lo que referimos de la 
[f. 407v] monarquía occidental pronosticada en España y milagro de Covadonga 
y patrocinio el Apóstol, nuestro Patrón, y otras maravillas aquí referidas, has de 
entender, portugués, que todo es para que sea notorio este señorío universal, que 
Dios agora ordena para bien de la cristiandad y defensa de la Iglesia.

CONGRUENCIA 77

Por computación de números

LusItano: En muy ardua materia te metes.
BétIco: Ardua es, pero mucho más se debe al servicio de Su Majestad. Y dice 

Pitágoras que en los números hay grande fuerza y a ellos se han de referir los 
movimientos de los cielos y producciones de los animales. Y de ellos hizo dos 
principales, al uno llamó unidad difinida y al otro dualidad indifinida.

unidad

La unidad dijo ser exordio y causa de bienes 1427, porque la naturaleza de la 
unidad en todas las cosas engendra temperamento [f. 408v], da virtud a los an-
cianos, sanidad a los cuerpos, paz a las ciudades y familias y es causa de tranqui-
lidad y conanimidad. De la cual, dice Cicerón, grandes utilidades alcanzamos de 
la conformidad y concordia de los hombres. Y por esto Homero constituyó la 
naturaleza de la unidad en la proporción de lo que es bueno. Y esta unidad es de 
tanta excelencia, que de ella proceden todas las cosas y en ella se resuelven y es 
su principio, como dice Pitágoras, y de ella nacen infinitas dualidades que le re-
conocen sujeción y señorío. Y el modo de regir y gobernar las repúblicas por 
unidad, se tiene por más acertado 1428 y excelente [f. 409] y escribe Aristóteles 
que, como es prodigio que aparezcan muchos soles, así es monstruosidad que 
haya muchos monarcas.

LusItano: Bien has dicho, y no se puede negar la excelencia de la unidad.

núMero duaL

BétIco: Pues vengamos al otro principio, que Pitágoras llama dualidad indifi-
nida. Este es exordio y causa de males, porque obra mudanzas en los aires, ma-
licias en los corazones, enfermedad en los cuerpos, alborotos en las ciudades y 
discordias en las familias. Y finalmente, todo mal [f. 409v] procede de desigual-

1427 Cita a Luis riCChieri (Celio Rodigino) (1453-1525), Antiquae lectionis, ca.1516.
1428 Cita a Antonio de fLorenCia, Santo (1389-1459), Summa Historialis.
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dad de voluntad. Y de aquí Cicerón escribe que este número par es indigno, im-
perfecto y defectuoso. Y Homero, en esta dualidad constituye todo género de 
mal. Y Moisés, como en el primero, tercero, cuarto, quinto, sexto días cumplidos 
y acabadas las obras que en cada uno de ellos hizo a Dios, dícese: «Y vio Dios que 
era bueno»; en el segundo día calló esto, dando a entender que no era buena la 
dualidad, que ya discrepa de la unión, como lo nota San Hierónimo 1429.

núMero trino

Otro número hay que llamamos [f.  410] trino, que contiene la razón de la 
totalidad, que es principio, medio y fin y pertenece al culto divino, como dice 
Aristóteles en el libro primero de Celo et Mundo 1430, de quien usaban también 
los gentiles para el sacrificio de sus dioses. Sobre lo cual dice Santo Tomás en su 
Comento 1431: «La naturaleza perficiona todas las cosas en número trino, ansí los 
gentiles en la institución de su divino culto, queriendo atribuir a Dios todo lo que 
es perfecto, le atribuyeron en sus sacrificios este número, el cual leemos en escri-
turas santas que ha sido consignado en muchas maneras, porque en él han sido 
hechas y ordenadas obras maravillosas de Dios». Y por lo dicho te [f. 410v] pre-
gunto, portugués ¿De estos dos números, dual y trino, cuál escogerías? El dual es 
defectuoso y el trino pleno y perfecto, y como dice Tiraquelo, multiplica su bon-
dad por todas las criaturas, procediendo de virtud en operación. Y lo fecundo que 
tiene es productivo de muchedumbre de cosas, como número de número, y lo 
que tiene esencial es ser fuente, origen y principio de todo aumento y crecimien-
to. Y mira y conserva todo lo que hay permanente, de sustancia inmutable. Y por 
modo de unidad y duidad, en este número trino incorporadas, se contempla 
asímesmo corroborado con el principio, medio y fin.

LusItano: Claro está que, pues me das a escoger, escogería el número [f. 411] 
trino, porque quién habrá de tan poco entendimiento que no quiera más el bien 
que el mal y lo perfecto más que lo imperfecto.

BétIco: Pues nota que los aritméticos por el número par figuran la hembra y 
por el impar el varón, lo cual se confirma por lo que escriben los filósofos y mé-
dicos, que el varón se concibe en la parte diestra de la madre y la hembra en la 
siniestra. Y es cosa averiguada entre los naturales, que la parte diestra del cuerpo 
es de más valor y firmeza, más prestante, eficaz y noble. Estos dos, varón y hem-
bra, están agora en el letigio de este reino: Su Majestad y la duquesa doña 
Catalina. Pues si, portugueses, escogéis, como de necesidad [f. 411v] habéis de 
escoger, el número trino, Su Majestad ha de ser admitido, por los muchos bienes 

1429 Cita a san jeróniMo de estridión (340-420), Contra Joviniano.
1430 Cita a aristóteLes, De Caelo y De Mundo.
1431 santo toMás escribió varios Comentarios, desconocemos a cuál se refiere.
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que trae consigo. Y Su Majestad perficiona este número, porque es uno de tres 
reyes, en quien se constituye universal este señorío de España. Porque como en 
otra parte de este diálogo se refiere, en el rey Santo se juntaron Castilla y León 
y en el Católico Aragón y Navarra, y en el nuestro, defensor de la fe, este reino 
de Portugal, que ha estado hasta agora como miembro apartado. Y se confirma 
porque la división antigua de España fue en tres provincias, Tarracona, Bética y 
Lusitania. Y por esta razón, como dice Pierio Valeriano 1432, los antiguos [f. 412] 
egipcios por Gerión 1433, figurado con tres cabezas, denotaron a España, la cual, 
afirman muchos autores y se ve por una moneda del emperador Adriano, acuña-
da en su tercero consulado, donde hay un hombre con tres cabezas afirmado en 
una lanza, lo cual sin duda parece que representa haber andado el emperador 
todas estas provincias o por dar a entender que su naturaleza era de España, 
porque escribe Esparciano 1434 que su madre fue natural de Cádiz. Y sus monar-
quías han sido tres, procedidas de tres diversos principios.

• La primera de Túbal.
• La segunda de los romanos [f. 412v].
• La tercera de los godos, que se ha continuado hasta Su Majestad, aunque 

la perdición del rey don Rodrigo ha sido intermedia.

También de España han salido tres cosas notables, que fueron:

• Sabiduría, con que se ennoblecieron egipcios y griegos.
• Riquezas, con que enriquecieron tirios y se edificó Cartago.
• Potencia, con que se fundó Roma.

LusItano: ¿Cómo no nombras en todo eso a Portugal?
BétIco: Anda, que hablando de España, se entiende también a Portugal, como 

parte que se ha de contener en el todo.
LusItano: Bien dices, prosigue en tu razonamiento [f. 423].

núMero quinario

BétIco: Pues también Su Majestad constituye el número quinario, que es per-
fecto, excelente y maravilloso y adapta todo lo que cuadra a los sentidos y buen 
entendimiento. Y éste se incluye en la unidad de los cinco reinos de España, 
Castilla, León, Aragón, Portugal y Navarra.

1432 Cita a Giovanni Pierio Valeriano BoLzani (1477-1558), Hieroglyphica sive de sacris aegyp-
torum, 1556.

1433 Gerión, personaje mitológico, monstruoso gigante, hijo de Crisaor y Calírroe, descrito 
como un ser antropomorfo formado por tres cuerpos.

1434 Cita a Elio esParCiano (s. iv), Historiae Augustae.
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LusItano: ¡Oh, qué mal hablas cada vez que nombras estos reinos! ¡Apercíbote 
que digas Portugal, Castilla y los demás, por orden que quisieres!

BétIco: Ora, portugués, no trataremos sobre ese [f.  413v] artículo, quédese 
para cuando se comiencen a dar provisiones en este reino, libradas por don 
Phelippe. Y por agora no interrumpas la materia presente. Y este número quina-
rio representa las cinco quinas de vuestras armas reales, que don Alonso 
Enríquez, rey vuestro, figuró por cinco reyes que venció en batalla.

LusItano: También representan las cinco llagas de nuestro Redentor.
BétIco: Piadosa representación y digna de la mucha cristiandad que hay en este 

reino. Y este número de cinco reinos de España, debajo de una monarquía, parece 
que se representan muy bien por lo que se dice en la Divina Escritura, que David, 
habiendo de pelear con el gigante Goliat 1435, tomó cinco [f. 414] piedras de un arro-
yo, y venido a la batalla, con una piedra lo mató, y adelante dice: «Prevaleció David 
contra Goliat en su honda y piedra», y no hace relación de más de una. Y ansí, 
aunque los reinos de España sean cinco, no se ha de hacer cuenta más que de una 
monarquía, con que se han de destruir y oprimir los enemigos de la Iglesia. Y aun-
que pudiera aquí tratar más de este número, pero dejémoslo para cuando tratare-
mos de las computaciones hieroglíficas y vengamos al número septenario.

núMero sePtenario

Y con este reino ha corrido este número entre beneficios y obras de ingratitud.
LusItano: Lenguaje es éste nuevo para mí.
BétIco: El rey don Alonso VI dio este reino a don Enrique y le dio honor y 

grandeza. Y no contento con esto, el rey don Alonso el Sabio le alzó el vasallaje. 
Y si bien cuentas, del rey don Alonso VI al otro Sabio hubo siete reyes, contando 
entre ellos a la reina doña Urraca, hija del rey don [f. 415] Alonso VI y madre del 
emperador don Alonso. Y no me puedes negar que estos no fueron grandes be-
neficios. Pues bien lo pagó el reino que, siendo de la reina doña Beatriz, mujer 
del rey don Juan el Primero de Castilla, se alzaron con don Juan el bastardo, 
Maestre de Avis, y del rey Sabio hasta el agraviado, hubo otros siete reyes.

Pues porque Dios es amador de justicia, aborrece mucho el pecado de ingra-
titud y no quiere que quede sin castigo, mira como don Sebastián, séptimo rey 
vuestro contando desde don Juan el bastardo, que se alzó con este reino, pagó la 
culpa cometida por su antecesor [f. 415v] (porque no contamos en este número 
al príncipe don Juan, padre del rey don Sebastián, porque no fue rey). Y así, lo 
que cometió rey sobre la sucesión del reino, lo paga rey de su descendencia, con 
agudo cuchillo de dolor, como Caín la muerte de Abel en la séptima generación. 

1435 Goliat, personaje bíblico, soldado gigante de la ciudad de Gat y paladín del ejército filisteo, 
muerto por David.
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Y estas son las siete generaciones que los hijos de Israel tuvieron en transmigra-
ción, como se refiere en el ejemplar de la carta que Jeremías escribió a los capti-
vos de Babilonia, referida en Baruch, cap. 6, y los siete meses que la Arca del 
Viejo Testamento estuvo en Palestina, y los siete días que Samuel mandó a Saúl 
que le esperase [f. 416] para que le enseñase lo que había de hacer, y los siete días 
que los de Iabes Galaed 1436 pidieron de término a Naas Amonites, y los siete días 
que aguardó Noé para enviar la paloma.

Y este castigo, ejecutado en el séptimo de vuestros reyes, lo pronosticó el 
Maestre de Avis, a quien todo aquello que sucedió por felicidad, fue indicio de 
esta venganza, porque, si tuvo siete hijos 1437, fue para denotar el número de los 
reyes que le habían de suceder hasta ser pagada la culpa. Y si ganó la ciudad de 
Ceuta, la primera conquista que se hizo fuera del reino, y don Alonso a Tanjar 1438, 
fue para dejar abiertas aquellas dos puertas, por do el rey [f. 416v] don Sebastián 
entrase a pagar esta deuda, a la manera de Marco Manlio, que en el Capitolio, 
donde ganó su gloria y triunfo, allí pagó la pena de su atrevimiento 1439, y como 
el de Avis se alzó con el reino ajeno.

Ea pues, portugueses, que con Licinio Largo 1440, pretor de España, habéis ve-
nido a ver siete veces las fuentes de Tamarico 1441, y siempre, como dice Plinio, las 
habéis hallado secas. Y ya habéis visto al séptimo día seca la corriente del río 
Sabarico 1442, por donde os podéis despedir de tener rey proprio, pues de derecho 
es de Su Majestad. Y ya son muertos los seis varones hijos del rey don Manuel 
[f. 417], con todos sus descendientes, y con ellos el rey don Sebastián, sin quedar 
varón legítimo, si no es Su Majestad, que tiene en su favor todo el derecho de 
propincuidad, como más coniuncto al rey Cardenal, último poseedor, y nieto del 
rey don Manuel por la línea de la esclarecida emperatriz doña Isabel.

LusItano: De manera que no haces caso de la duquesa doña Catalina.
BétIco: No por cierto, pues ningún derecho tiene al reino. Resta el número 

octonario y decenario, de los cuales trataremos en la materia de las computacio-
nes hieroglíficas y misterio de las letras [f. 417v].

1436 Iabes Galaed: Jabes Galaad, región de Palestina.
1437 Juan I de Portugal no tuvo siete hijos, sino once, dos de ellos ilegítimos.
1438 Tanjar: Tánger, conquistada en 1464 por Alfonso V de Portugal.
1439 El héroe Marco Manlio Capitolino, que había salvado a Roma de los galos en el 390 a. C., 

promovió una revuelta plebeya contra la aristocracia romana, siendo condenado a muerte y ejecu-
tado lanzándolo desde la roca Tarpeya en el 384 a. C.

1440 Lucio Licinio Largo, cónsul en el 42 a. C., y, según Aulo Gelio, uno de los más encarnizados 
enemigos de Cicerón, a quien dedicó un manuscrito difamatorio titulado Ciceromastix.

1441 Se refiere a las Fuentes Tamáricas, ubicadas en Velilla del Río Carrión, descritas por Plinio 
el Viejo, y a las que se asignaba poderes de adivinación y otras propiedades esotéricas, como traer 
mala suerte cuando se observaban secas.

1442 Sabárico: río Sabático, en Siria y citado por Flavio Josefo, que manaba una vez cada siete 
días, de ahí su nombre.
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CONGRUENCIA 78

Por computaciones hieroglíficas

LusItano: ¿Qué son hieroglíficos?
BétIco: Son señales y demostraciones de que usaron los antiguos egipcios, 

antes que tuviesen invención de letras, para explicar sus conceptos, como era por 
la piedad figuraban la cigüeña y por el silencio un hombre con el dedo en la boca, 
así lo demás escribe Pierio Valeriano y ansí quiero yo agora por esta [f. 418r] vía 
convencer vuestra obstinación.

LusItano: Veamos de qué manera
BétIco: Ya se sabe, ya que lo hemos dicho, que en la restauración de España 

se dividieron cinco reinos de cristianos y uno de ellos es éste, pues la demostra-
ción de este número, como dice Pierio Valeriano 1443 y Jacobo Gohorio 1444, es una 
mano en esta forma aquí figurada:

1443 Piero Valeriano Bolzani (1477-1558), humanista italiano. Lorenzo cita Ieroglyphica sive de 
sacris Aegyptiorum litteris commentarii, Basilea, 1556, un diccionario de simbología.

1444 Jacques Gohory [Jacobo Gohorio] (1520-1576), abogado, médico y alquimista francés, 
Lorenzo cita De usu et mysteriis notarum liber, in quo vetusta literarum et numerorum ac divino-
rum ex Sibylla nominum ratio explicatur, 1550.
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[418 v.] donde los dedos están extendidos, excepto el del medio, que, como 
ves, está doblado sobre la palma y afijado en su monte. Ea, portugués, cata aquí 
vuestro retrato, ¿la mano extendida, qué denota?

LusItano: Liberalidad.
BétIco: ¿Y la mano encogida y apretada?
LusItano: Dureza y pertinacia.
BétIco: ¿Pues qué más verdadera señal quieres de tu obstinación, sino ver que 

sólo un dedo encogido y apretado y los demás extendidos constituyan número 
de cinco? Y de aquí te hago saber que tu dureza y rebeldía son mayor indicio de 
esta monarquía, porque cuanto más apretares tu voluntad, tanto más cierto haces 
este número de cinco en una mano. Esto es un señorío ¿Pues qué quieres [f. 419], 
portugués, quieres guerra, quieres disensiones, muerte de los tuyos, hambres, 
destrucciones de ciudades, calamidades y miserias? Encoge el dedo, endurece la 
voluntad y verás como te irá.

LusItano: Pues qué haremos, si el dedo encogido señala este número y tú 
quieres que todos cinco reinos estén en un señorío, cómo se pueden constituir, 
si no es de esta manera, pues los quieres denotar por figuras hieroglíficas.

BétIco: Bien dudas, y lo que quiero decir es que no deis el reino a Su 
Majestad por guerra, sino libremente y con aplauso de todos y extendida vues-
tra mano [f. 419v] de liberalidad. Recibáis la nuestra en la forma que aquí se 
figura:
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Y constituiréis otro número mayor, que son diez veces cien mil, figurado por 
los antiguos, y otro tanto creceréis en aumento de honor, gloria [f. 420] y apro-
vechamiento. Y si bien miras, todo el bien de este Reino consiste en la confede-
ración de este número, y si alguna pena merecéis por vuestra tardanza, constitu-
ye Platón en el perdón de vuestra culpa, mas para que la merezcáis conviene que 
sigáis la opinión de los pitagóricos, que también en este número constituyen el 
mundo.

Y ansí es bien que Su Majestad lo tenga y abrace como señor universal de 
España, con la conquista de la India Oriental, cuya posesión tomó la nao de 
Magallanes 1445, venturosísima, con el nombre y presagio de Victoria dio la vuelta 
al mundo por espacio de catorce mil leguas [f. 421].

CONGRUENCIA 79

Por computación de letras [y versos sibilinos]

Que son de grande excelencia y escribe Josefo que Set 1446, hijo de Adán, 
fue el inventor de ellas, el cual escribió en dos columnas la disciplina de las 
cosas celestes. Y al propósito de nuestra materia, te quiero traer a la memoria 
un verso de la Sibila Eritrea 1447, como lo refiere Sebastián Castalión, que dice 
de esta manera: «Sunt elemenia novem mihi», quiere decir «Soy de nueve 
letras».

LusItano: ¿A qué puedes tú aplicar este verso?
BétIco: Al nombre de Su Majestad, que te figuro en la cifra que aquí ves: 

PHILIPPUS. El cual consta de nueve letras.
LusItano: Ya el número trino has tratado.
BétIco: Pues resta referir aquí lo que toca a las excelencias de Su Majestad, 

a quien toca este número, en cuanto es defensor verdadero de la fe, y de esto 
tratamos en la congruencia 54, folio 248. Y si bien ponderas el nombre, ha-
llarás que cada sílaba tiene tres letras y no sin grande consideración, se van 
triplicando en cada sílaba, hasta constituir número de nueve, por las grandes 
excelencias [f. 421v] que escribe Cassaneo en su Catálogo del novenario, que 

1445 Fernando de Magallanes (Sabrosa, Portugal, 1480-Mactán, Filipinas, 1521), navegante 
portugués nombrado por Carlos I capitán general de la Armada para el descubrimiento de la espe-
cería, descubriendo el paso marítimo entre el Atlántico y el Pacífico y llegando hasta Extremo 
Oriente.

1446 Tras la muerte de Abel y la expulsión de Caín, Adán, con 130 años, decidió tener un tercer 
hijo, que fue Set, quien a su vez vivió 912 años. Lo que cuenta Lorenzo no aparece en la Biblia.

1447 Sibila Eritrea: Sacerdotisa caldea que, según Apolodoro de Atenas, vivía en Jonia y pronos-
ticó la guerra de Troya.
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consta de tres trinarios, y la cifra de este nombre PHILIPPUS se figura de esta 
manera:

De donde la Majestad Real se confirma [f. 422r] y corrobora y su imperio y 
gloria se engrandece mediante tres maravillosos dones, que son: sabiduría, po-
tencia y clemencia. Y como estas tres excelentes virtudes, tres veces repetidas 
hagan número de nueve, por eso dijo Platón: que el rey Minos 1448 aprendió el 
Derecho Civil por espacio de nueve años metido en una cueva. Y los gentiles 
atribuyeron la sabiduría a Minerva 1449, la potencia a Apolo 1450 y la clemencia a 
Júpiter 1451, pero nosotros los cristianos las atribuimos a un solo y verdadero Dios, 
de cuya omnipotencia dependen todas las cosas divinas y humanas, el cual con 
maravillosa providencia colocó en el Cielo tres hierarquías y en cada hierarquía, 
tres órdenes de ángeles, que constituyen el número de los nueve coros. Así que, 
como dice San Gregorio en los Morales 1452, en la primera y suprema hierarquía se 
ponen los serafines, querubines y tronos. En la media se colocan las dominacio-
nes, principados y potestades. Y en la tercera virtudes, arcángeles y ángeles. Y 

1448 Minos, rey legendario de Creta, hijo de Zeus y Europa.
1449 Minerva, diosa romana de la sabiduría, las artes, las técnicas de la guerra, además de la 

protectora de Roma y la patrona de los artesanos, equivalente de la diosa griega Atenea.
1450 Apolo, divinidad greco-romana de la belleza masculina y de las artes, especialmente de la 

música.
1451 Júpiter (Iovi), principal dios de la mitología romana, padre de los dioses y de los hombres. 

Su equivalente griego es Zeus.
1452 Cita a Gregorio MaGno, Santo (540-604), Moralia, sive Expositio in Job.
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todo lo que en el mundo fuere correspondiente a este maravilloso orden, será de 
grande excelencia, como es el nombre de Su Majestad, que como hemos dicho, 
tiene tres sílabas y en cada sílaba tres letras. Las primeras tres letras, PHI, son 
Potencia, Humanidad, Imperio. Las de la segunda, LIP [f. 423], son Liberalidad, 
Integridad y Paz. Y de la tercera sílaba, PVS, son Prudencia, Valor, Sabiduría.

LusItano: Bien sabes engrandecer a tu rey.
BétIco: Para gloria también vuestra, pues es de Portugal como de Castilla. 

Pues hagamos del novenario otra triplicación y constituiremos número de veinte 
y siete, que fue el año que nació Su Majestad, para bien de sus reinos y aumento 
de la cristiandad. Y si duplicamos estos años, harás 54, que es la edad en que 
agora entra Su Majestad. Y si los triplicares harás número de 81, que son ochen-
ta y un reyes godos que han reinado en España, desde el rey Alarico hasta Su 
Majestad, contando [f. 423v] su descendencia desde los godos por recta línea, por 
espacio de mil y ciento y setenta años. Mira, portugués, cuán bien se van dirivan-
do estos números por sus tríadas y como, hecha la triplicación por las letras de 
su nombre, se viene al año de su nacimiento. Y estos años triplicados, le consti-
tuyen sucesor de la monarquía de los godos, sus antecesores. Y pues aquellos 
poseyeron este reino entero, también lo ha de poseer Su Majestad.

Por otra vía quiero que también entiendas la excelencia de este nombre. Y 
conforme lo que escriben Beda Sajón 1453 y Gohorio 1454, estas sumas lo constitu-
yen 14, 8, 9, 14, 14, 19, 17. Juntas todas estas sumas hacen [f. 424] número de 
ciento y catorce. Donde conforme a opinión de platónicos, hay grandes secretos 
y excelencias y comprehenden el estado de este reino.

LusItano: ¿En qué manera?
BétIco: Toma primero el número cuaternario, y como éste procede de unidad, 

así vuestro reino procedió de la monarquía de España, que esto no me lo puedes 
negar. Y es tal que abraza en si la década y sus partes, porque para venir al cua-
ternario has de decir numerando 1, 2, 3, 4. Pues cuenta, uno y dos son tres, y 
tres son seis, y cuatro son diez. Cata aquí la década cumplida, constituida por el 
cuaternario. Y este número constituyeron las cuatro causas que hubo [f. 424v] 
para que el rey don Alonso VI diese este reino al conde don Enrique, que fueron: 
Matrimonio, que contrajo con doña Teresa; Justicia, por haberse mucho tiempo 
ocupado y puesto a riesgo su persona con los moros; Necesidad, para que con 
más brevedad se sacase la tierra de poder de moros; Valor, de la persona del 
conde, aunque en perjuicio de la Corona de Castilla, no se pudo hacer esta divi-
sión, como tratamos en la congruencia 20, folio 120.

1453 Cita a san Beda, el Venerable (675-735), monje sajón, erudito y Doctor de la Iglesia. De 
temporum ratione.

1454 Cita a Jacobo Gohorio (1520-1576), historiador y astrólogo francés, nacido en París, Liber 
de uso et mysteriis notarum. París, 1550.
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LusItano: Pues ya que la década está constituida de este número cuatro, vea-
mos qué misterio contiene.

BétIco: Muy grande, que comprehende los diez reyes que con este título po-
seyeron este reino, desde el conde don Enrique hasta don [f.  425] Hernando, 
primero de este nombre, en cuyo lugar entró y lo ocupó el Maestre de Avis. Y 
porque de la década, por la mesma repetición de números, viene a ser hecaton-
tada, que es número de ciento, trataremos de él en la interpretación de los versos 
sibilinos que se siguen.

CONGRUENCIA 80

Por otros versos sibilinos

Que dicen de esta manera: [f. 425v]

«Se qua sit numeri totius suma docebo
Nainque octo monadas totidem decadas superista
Atque hecatontadas octo.»

Quiere decir: Pero yo te enseñaré qué sea la suma de todo el número, porque 
son ocho mónadas y otras tantas décadas sobre estas, y ocho hecatontadas.

LusItano: Tan escuro procedas en el romance como está en el latín, de él tra-
temos, si quieres, que lo entendamos.

BétIco: Pláceme. Mónada es unidad y ocho mónadas constituyen el número de 
ocho, y década es número de diez, y ocho décadas hacen ochenta, y hecatontada 
es número de ciento, y ocho hecatontadas son ochocientos ¿Entiéndeslo agora?

LusItano: Muy bien, pero es menester [f. 426] que lo apliques.
BétIco: Harelo yo de voluntad. Esta palabra de Portogal, si miras las letras que 

tiene son ocho P. O. R. T. O. G. A. L De manera que constituye ocho mónadas y 
ocho efectos de lo que agora se pretende, que son: Premio, Obediencia, Razón, 
Temor, Ofrecimiento, Gloria, Aumento, Lealtad. Y todo esto os persuade que si-
gáis el verdadero camino de sujeción, y con esto están cumplidas las ocho móna-
das referidas por la Sibila. Pues para haber de multiplicar estas mónadas, de nece-
sidad habéis de buscar la década, que como dice Aristóteles 1455, se tiene por el más 
perfecto de todos los números. Y dicen los pitagóricos que en él se contiene toda 
la universalidad, pues si esta [f. 426v] universalidad la buscáis vosotros en vuestro 
reino y queréis rey proprio, no la hallaréis, porque sois parte de España, y no 
grande, y sólo Su Majestad es señor universal y a él habéis de buscar. Y hallaréis 
en él diez maravillosas virtudes, con que ilustra todos sus reinos, que referimos 
en las congruencias 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49. Y si bien notáis, lo veréis 

1455 Cita a aristóteLes, Física.
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coniuncto con la sangre real de este reino por diez partes, como declaramos en la 
congruencia 12, folio 75. Y si juntáis lo que cifran las letras de su nombre con la 
cifra del vuestro, entenderéis cuánto os conviene estar en su señorío, por la co-
rrespondencia que entre si tienen, porque a su Potencia corrsponde vuestro 
Temor, y a su Humanidad vuestro [f.  427] Ofrecimiento, a su Imperio vuestra 
Lealtad, a su Liberalidad vuestro Premio, a su Integridad vuestra Gloria, a su Paz 
vuestro Aumento, a su Prudencia y Sabiduría vuestra Razón, y a su Valor vuestra 
Obediencia.

Mirad cuán correlativos van Su Majestad y este reino, pues de esta década y 
vuestras ocho mónadas, hagamos la multiplicación, conforme al verso sibilino, y 
constituiremos número de 80, que son los años que agora corren, en que sucede 
el cumplimiento de este universal señorío ¿Qué más quieres, portugués?

LusItano: No se qué te responda a eso.
BétIco: Pues vamos a la hecatontadas, multiplicadas por la simple ogdoada, 

como dice Hilario 1456, esto es, por las ocho [f. 427v] letras de vuestro nombre, y 
hacemos número de 800. Y este número mayor se halla en los años que han corrido 
desde que España se comenzó a restaurar hasta agora, que son 862 hasta éste de 80.

LusItano: No aplicas bien, porque exceden de los 800.
BétIco: Ningún defecto es, porque aquí tratamos de ocho hecatontadas, que 

son número mayor, y aunque con él concurra otro número menor, no se consi-
dera. Y así decimos 70 intérpretes, habiendo sido 72. O, si quieres más, porque 
aquel número de 62 no quede superfluo, junta con él el número de vuestros 18 
reyes y constituirás las ocho décadas, que por lo arriba dicho hacen a favor de Su 
Majestad. Y estas mónadas, décadas [f. 428] y hecatontadas, las señala Gohorio 
en esta forma: 888. Y dice que siendo tres, es una, y dice bien en nuestro caso, 
porque lo que se pretende es Portugal, que figura las ocho mónadas, y la preten-
sión es en el año de 80 y en el cumplimiento de los 800 de la restauración. Y todo 
viene a ser una monarquía y señorío universal, como lo tuvieron los godos, de 
quien desciende Su Majestad y los siete reyes que ha habido en este reino desde 
el Maestre de Avis y agora Su Majestad, se figuran, por lo que se escribe en la 
Historia Sagrada de los Reyes, que Samuel, para haber de ungir por rey uno de 
los hijos de Isaí 1457, llamó los siete de los que estaban con el padre y ninguno fue 
ungido, llamó a David, que estaba apartado en el ganado, y éste fue verdadero 
rey. Por manera que, aunque habéis tenido  7 reyes, Su Majestad entra agora 
como verdadero, por tener la descendencia de los vuestros y la de los godos por 
recta línea. Y con esto entiendo quedan bien declarados los versos sibilinos. 
Pasemos agora a otra congruencia.

1456 San Hilario de Poitiers (315-367), obispo de Poitiers y Doctor de la Iglesia. Famoso por sus 
campañas contra el arrianismo.

1457 Isaí o Jesé, personaje bíblico, padre de David.
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CONGRUENCIA 81

Por computaciones armoniacas

Como dice Volaterrano, la armonía se acomoda a la humana naturaleza, de la 
cual Ptolomeo trató elegantemente, así que el principio de todas las cosas proce-
de de materia, que se adapta según el sujeto de que y del movimiento según la 
causa de quién y de la fortuna según el fin. Y de lo que consta es causa armónica. 
Por manera que dice Ptolomeo 1458 que la causa es en tres maneras: Natural, con 
que somos; Racional, con que bien somos; y Divina, con que siempre somos. Y 
la armonía se atribuye a la causa por donde bien somos. Esto es, según la propor-
ción de los elementos, porque la proporción, simplemente y universalmente, es 
madre de orden y medida [f. 429v]. Y en el entendimiento, primero se represen-
ta la invención de la proporción y el juicio de la armonía, y después se comunica, 
según arte, por su demostración orgánica y se perficiona por experiencia y ejer-
cicio, según práctica. Así que el ánima indagadora del arte, contempla y especula 
primero la proporción y congruencia del armonía y con su movimiento sobrena-
tural la penetra y entiende.

Pues como las partes del ánima sean tres: razón, sentido y apetito, éstas co-
rresponden a la cuantidad y consonancia de la música. Ante todas cosas, el diapa-
són corresponde a la razón, porque como el diapasón abraza las otras dos [f. 430] 
voces, así la razón comprehende las otras dos partes del ánima: diapente corres-
ponde al sentido y diatesarón al apetito 1459. Y como el diapente es apropiado a la 
consonancia del diapasón, más que del diatesarón, por la excelencia de la impari-
dad, así el sentido es más proprio y allegado a la razón que el apetito. Demás de 
esto, también se corresponden en los tonos, porque como el diatesarón tiene tres 
mutaciones de tonos, así también el apetito, porque o crece o se multiplica o se 
disminuye. El sentido tiene cuatro partes, iguales en número a las especies del 
diapente, que son oir, ver, gustar y oler (y del tacto no trato agora [f. 430v], porque 
es común a todos). Las partes de la razón son siete, iguales en número a las espe-
cies del diapasón, que son: Fantasía, Entendimiento, Pensamiento, Memoria, 
Juicio, Opinión y Ciencia. Y si quieres hacer otra división del ánima, sus partes 
son: Concupiciencia, Ira, Razón; y hacen la mesma correspondencia.

Pues ¡Oh, Portugal! Mira cuán bien corresponden las virtudes y excelencia 
de nuestro serenísimo rey con la proporción de la música. Porque las tres par-
tes del diatesarón que convienen a la concupiciencia, son aquellas tres maravi-
llosas virtudes suyas: Templanza en la guerra, Paciencia contra [f. 431] vuestra 
pertinacia y dureza y Vergüenza de vuestra desvergüenza. Y la otra parte iraci-

1458 Cita a Claudio PtoLoMeo (ca. 100 –ca. 170), De musica o Harmónicos.
1459 Términos musicales: Diapente, intervalo de cinco notas, y Diatesarón, intervalo de cuatro 

notas.
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ble, que representa las cuatro especies del diapente, contiene su maravillosa 
Mansedumbre, con que se refrena de la ira, Constancia en haceros mercedes, 
Fortaleza en la virtud, Perseverancia en lo comenzado. La parte racional contie-
ne otras siete especies, según el orden del diapasón, que ilustran más la gloria 
de nuestro rey, que son: Ingenio, Presteza en el entendimiento, Gobierno, 
Rectitud de consejo, Sabiduría, Prudencia y Experiencia. Así que en todo y por 
todo, el ánimo perfecto de nuestro príncipe se ha de comparar y tiene verdade-
ra correspondencia con [f. 431v] la proporción armoniaca. Y sus costumbres se 
adaptan según la congruencia de los tonos: los más graves representan pereza 
y tardanza, según el modo hipodorio, que es tono que representa este vicio; los 
más agudos denotan presteza y osadía, según el modo mijolidio, el cual tono 
fue hallado, como dice Casiodoro 1460, para aplacar los cuidados y afligimientos 
del ánima. Los semitonos contienen mediocridad y modestia en las cosas, se-
gún el modo dorio, que es tono dador de prudencia y causador de castidad, 
como afirma el mesmo Casiodoro. Por manera que los ánimos tienen en si una 
similitud de melodía [f. 432] y con una concorde congruencia de cosas y varia-
ción de negocios se alegran, sienten dolor, reposan, callan y hablan, de donde 
se dice de Pitágoras 1461 que, habiendo de comenzar algo, disponía su ánimo y 
cuerpo con el ejercicio y armonía de la música, para proceder con alegría y 
apacible disposición. Y se escribe de Aquiles que, estando triste 1462, aliviaba sus 
cuidados con el dulce son de la música. Así que Aristógenes 1463, en esto de la 
acomodación de la armonía a la humana naturaleza, siguió el parecer y opinión 
de Ptolomeo, cuando dijo que el ánima constaba de armonía; y también Platón 
le siguió; y de los nuestros Volaterrano.

Pues, portugueses, ya [f.  432v] que Su Majestad procede con vosotros con 
esta proposición arminiaca y ha tenido hasta agora templanza en la guerra, pa-
ciencia en toleraros y vergüenza de vuestra desvergüenza, corresponded vosotros 
a este diatesarón con otro de vuestra parte, que proporcione música, como dos 
instrumentos que discantan con una consonancia. De manera que a su templan-
za convenga vuestra afición, a su paciencia vuestra sujeción, a su vergüenza 
vuestro arrepentimiento. En el diapente, a su mansedumbre corresponda vuestra 
humildad, a su constancia vuestra confianza, a su fortaleza vuestro temor, a su 
perseverancia vuestra lealtad. Vengamos al [f. 433] diapasón, donde a su ingenio 
ha de responder vuestro conocimiento, a su presteza vuestro amor, a su gobierno 
vuestra obediencia, a la rectitud de su consejo vuestra buena operación, a su sa-
biduría vuestra discreción, a su prudencia vuestro acatamiento y a su experiencia 

1460 Cita a Magnus Aurelius Casiodoro Senator (ca. 480-ca. 575), Historia eclesiastica o Historia 
tripartita.

1461 Pitágoras (Samos, ca. 569-Metaponto, ca. 475 a. C.) filósofo y matemático griego.
1462 Cita a Publio Ovidio Nasón (43 a. C.-17 p. C.), De tristibus o Tristia.
1463 Cita a Aristógenes (¿-350 a. C.), Elementos armónicos.
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vuestro aviso. Y así, con esta correspondencia y proposición armoniaca, daréis 
contento a todo el mundo y seréis merecedores que Su Majestad use con voso-
tros de su liberalidad y grandeza.

CONGRUENCIA 82

Por lo que debéis a lealtad y obediencia de vuestro natural señor

Porque el hombre discreto y buen cortesano ha de querer que su casa esté 
sujeta a la ciudad y la ciudad al reino y el reino al rey, a quien de derecho perte-
nece. Y de esta manera, toda honra ganada y toda franqueza habida se conserva, 
continuando los justos varones sus leales y virtuosos trabajos [f. 434] con que al 
principio se adquirió. Y se pierde usando lo contrario, y plega a Dios que algunos 
de los que agora moran en el reino de Portugal, no pierdan el reino con hazañas 
de crueldad y deslealtad e inobediencia, en gran peligro suyo y perdición de to-
dos. Y considerad los servicios y lealtad que guardastes a los romanos y reyes 
godos, por donde merecistes grandes franquezas y libertades. Y ésta mesma ha-
béis de guardar agora si deseáis vivir pacíficos y prosperados, y a esto habíades 
de acudir, aunque nuestro rey no lo pidiera. Y esta lealtad, como dice Justino, 
libro tercero, y ya hemos en otra parte referido, engrandeció la gloria de 
Licurgo 1464, que [f. 434v] muerto su hermano, el rey Polibetes 1465, pudiera haber 
para si el reino, y no lo quiso, sino restituirlo a su sobrino. Y el Infante don 
Hernando, contra la voluntad del reino de Castilla, juró por rey a don Juan el 2.º, 
por donde Dios le dio el de Aragón y a don Hernando, su nieto, ambos reinos de 
Castilla y Aragón.

Y siempre los españoles nos preciamos de leales, como en las historias 
antiguas se escribe de los saguntinos y de los ilergetes 1466 (que agora nombra-
mos de Urgel) y generalmente de todos nuestros naturales. Y conociendo esto 
Julio César, en el año de veinte y tres antes del sagrado nacimiento, cuando 
volvió a Roma, llevó consigo una [f. 435] compañía de soldados españoles para 
su guarda, porque su valentía, junta con su mucha lealtad, era muy apropiada 
para hacer segura la persona del Emperador. Y para esto Augusto César los 
estimó en mucho y siempre los tuvo en su guarda, como Julio César, su tío, y 
también se hacía traer por Roma en una silla de palo española, que llaman 
dureta, proprio vocablo español, porque trajese siempre consigo cosas de su 
muy querida España.

1464 Licurgo, mítico rey y legislador espartano, que renunció al trono, haciéndose regente, para 
que el niño recién nacido de su hermano mayor muerto pudiese heredar el trono de Esparta.

1465 Polidectes, hijo del rey de Esparta Eumenes y hermano mayor de Licurgo.
1466 Pueblo ibero de la actual Lérida, famoso por la sublevación de Indivil y Mardonio contra 

los romanos en el 206 a. C.
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Y en la guerra de Granada, los caballeros tuvieron muy grande afición al servicio 
de Dios y del rey, lo cual pareció en la grande obediencia que hubieron a los man-
damientos reales, porque de esta obediencia, observada [f. 435v] de cada uno en 
especial, procedió gran concordia de todos en general, y de la concordia se siguió 
buen conocimiento y recto consejo para administrar las cosas que ocurrían. Y dis-
ponían sus personas para trabajo y daban ejemplo a otras gentes para que se dispu-
siesen a lo mesmo. Y así se siguió el loable fin de la conquista de aquel reino. Y de 
esta lealtad y obediencia estaba dispuesto, por ley de las Doce Tablas, en esta ma-
nera: «Los imperios sean justos y a estos el ciudadano obedezca sin recusación. Y el 
que no obedeciera, sea castigado con penas pecuniarias, con prisiones y azotes.»

Y Charondas 1467, legislador de los tirios, dispuso esto mesmo por sus 
[f. 436] leyes, que los ciudadanos obedezcan y cumplan lo que su superior les 
mandare y lo amen y reverencien. Y es de tanta excelencia la lealtad y obedien-
cia que deben los súbditos al superior, que haciendo lo contrario caen en gran-
des miserias y calamidades y perpetua infamia. Y demás de lo que en historias 
antiguas se escribe y lo que en las nuestras se refiere, de la traición del conde 
don Julián se cuenta por memorable, la que usó el traidor Cayerbeyo 1468, capi-
tán de Campsons, Gran Soldán de Egipto, en favor del Gran Turco Zelim, en el 
año de mil y quinientos y quince, por donde el Soldán, su señor, fue vencido y 
muerto. Y el traidor no quedó con la vida. Y si [f. 436v] los moriscos del reino 
de Granada se levantaron contra Su Majestad en el año de mil y quinientos y 
sesenta y ocho, fue porque, apartándose de su obediencia, entendieron que 
podrían libremente vivir en la secta de su falso Mahoma. La cual Su Majestad 
procuró desarraigar y desarraigó de aquel reino. Y el levantamiento de Flandes 
también procedió por querer los naturales de aquellos estados tener libertad 
para seguir los malditos errores y abominaciones luteranas. Y como el príncipe 
de Orange 1469, pernicioso capitán, a quien siguieron, estuviese manchado de 
aquel vicio más que ninguno, fuéronse todos [f. 437] tras esta licencia a rienda 
suelta, como hizo Hierobán 1470, que siendo electo rey de Israel, dijo en su cora-
zón: «Agora volverá el reino a la Casa de David, si va este pueblo a sacrificar 
en la Casa del Señor en Hierusalem y convertirá el corazón a la obediencia de 
su señor Roboán, rey de Judá, y me matarán o pondrán en sus manos». Y por 
esto hizo dos becerros de oro y mandó que Israel no fuese más a Hierusalem, 

1467 Charondas (ca. siglo v a. C.), tirano y legislador de Catania, en Sicilia, que se suicidó al descu-
brirse que había acudido a una asamblea armado, lo cual era un incumplimiento de sus propias leyes.

1468 Cayerbeyo: militar al servicio del sultán mameluco de Egipto, que le traicionó a favor del 
sultán turco Selim, quien le nombraría Gobernador de Egipto en recompensa.

1469 Guillermo I de Orange-Nassau (1533-1584). Príncipe de Orange desde 1544, lideró la re-
vuelta antiespañola de Flandes desde 1566. Murió asesinado.

1470 Jeroboam, personaje bíblico, funcionario de Salomón que se hizo rey de Israel, dividiendo 
para ello el viejo reino en dos, Judá e Israel. También construyó dos becerros de oro diciendo que 
eran representaciones de Dios.
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porque dijo: «Cata aquí tus dioses que te sacaron de tierra de Egipto». Y puso 
uno en Bethel 1471 y otro en Dan 1472, y el pueblo iba hasta Dan a adorar el bece-
rro. Y esto proprio hizo el malvado príncipe de Orange 1473, que por apartar de 
todo punto a los [f. 437v] flamencos de la obediencia de Su Majestad, permi-
tioles que, a rienda suelta y como quisiesen, se fuesen tras la sensualidad de 
sus errores. Pero Dios, como recto juez, volverá por su pueblo y castigará a los 
malos. Por ende, portugueses, no os apartéis de su obediencia, no os suceda lo 
mesmo y en lugar de querer defender el reino, que no podéis, no caigáis en la 
ira e indignación de Dios y merezcáis su duro castigo.

CONGRUENCIA 83

Por no caer en ingratitud

Para comprobación se puede traer lo que referimos en la congruencia 66, de 
los muchos beneficios que este reino de Portugal ha recebido de los reyes de 
España, y lo que tratamos en la congruencia 18, de que este reino de Portugal era 
ramo dependiente de la Corona de Castilla, para que en ésta más brevemente 
fundemos lo propuesto. Y cerca de esto dice Isaías: «Crié hijos y engrandecilos y 
ellos me menospreciaron». Por lo cual dice Dios: «Hay gente pecadora, pueblo 
inicuo, generación mala, hijos malvados que desampararon a su señor». 
Guardaos, portugueses, no seáis comprehendidos entre los tales, ni seáis conta-
dos en el número de los ingratos, porque [f. 438v] al que de vosotros se hallare 
inficionado de esta mancha, hará Su Majestad lo que hace la generosa águila 
Aheta (que cuenta Aristóteles en el quinto género de las águilas y lo refiere 
Volaterrano), que hace volver a sus hijos los ojos al sol y el que de ellos no sus-
tenta los rayos, como hijo que degenera de su nobleza, lo arroja del nido. Y con 
razón hará esto Su Majestad contra tales, porque la esperanza del ingrato, dice el 
sabio, se deshace como helada del invierno y se consume como agua derramada. 
Y es peor que las venenosas serpientes, que aunque dañan a otros con su veneno, 
no se hacen perjuicio a si. Pero el ingrato se atormenta y consume y aborrece 
[f. 439] el bien recebido por sólo que lo ha de agradecer.

LusItano: Vicio es ese en todo lugar frecuentado, y dice Cicerón 1474: «Los es-
clarecidos varones, desterrados de Atenas, más quisieron carecer de ciudad tan 

1471 Betel, ciudad cananea de la antigua región de Samaria.
1472 Dan, ciudad bíblica de Galilea, refundada por los judíos tras conquistar la ciudad previa de Lais.
1473 Guillermo de Orange-Nassau (Dillenburg, 1533-Delft, 1584), Príncipe de Orange des-

de  1544. Principal caudillo de la rebelión en el inicio de la Guerra de los Ochenta Años entre 
Holanda y España. Murió asesinado.

1474 Cita a CiCerón, De legibus, 52 a. C.
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ingrata que quedar en ella». Y Valerio Máximo 1475 escribe que Lacedemonia nin-
gún varón produjo mayor, ni mas útil, que Licurgo, de quien Apolo Pitio 1476 dicen 
que respondió que no sabía si contarlo en el número de los hombres o de los 
dioses, pues a este esclarecido príncipe, ni la suma sinceridad de su vida, ni el 
constantísimo amor que tuvo a su patria, ni las leyes saludables que promulgó, 
fueron parte para librarlo de la ingratitud de los suyos, de manera [f. 439v] que 
muchas veces fue apedreado, otras veces lanzado de sus ayuntamientos públicos 
y le sacaron un ojo y al fin le condenaron a perpetuo destierro ¿Pues qué harán 
las otras ciudades, donde aquella que tan alabadísima fue de constancia, mode-
ración y gravedad, fue tan ingrata contra este benemérito varón? Y lo mesmo 
hizo Roma con Scipión el Mayor, después de haber triunfado de Cartago, a tanto 
que, como escribe el mismo Valerio Máximo, muriendo, mandó que en su sepul-
cro se pusiese este epitafio: «Ingrata Roma, también careces de mis huesos». De 
esta mesma ingratitud usó [f. 440] con Rómulo, primer fundador de la monarquía 
romana, y con Furio Camilo y con Scipión Asiático y el posterior y el Nasica, y 
otros muchos que escribe Valerio Máximo, arriba referido.

Y es famosa de los atenienses con Foción 1477, de quien dice Plutarco en sus 
morales 1478: «El amador de la virtud no se espanta del destierro de Arístides, 
ni de la pobreza de Sócrates, ni de la condenación de Foción». Y los autores 
modernos celebran la ingratitud que usaron los hijos de Ludovico Pío 1479, rey 
de Francia, hijo de Carlomagno, que echaron a su padre en la cárcel. 
Amalasunta 1480, reina de los godos, fue muerta por mano de Teodoro, a quien 
ella había hecho [f.  440v] compañero del reino. Y Justiniano 1481, emperador, 
sacó los ojos al capitán Belisario 1482, por quien triunfó de los persas en Oriente, 
de los vándalos en África y de los godos en Italia. Y escribe Paulo Diácono 1483 

1475 Cita a Publio Valerio MáxiMo (s I a. C.-s. I p. C.), Factorum et dictorum memorabilium.
1476 Advocación de Apolo en el Oráculo de Delfos.
1477 Foción (402-318), político y militar ateniense, fue estratega en 45 ocasiones, pero terminó 

siendo ejecutado por sus conciudadanos al oponerse a los macedonios.
1478 Cita a PLutarCo, Moralia, 90-117 p. C.
1479 Ludovico Pío (778-840 p. C.), hijo de Carlomagno, terminaría reunificando el Imperio tras 

la muerte de sus dos hermanos (814), pero fue depuesto temporalmente por sus hijos (833-834).
1480 Amalasunta (ca. 495-535), reina de los ostrogodos desde el 526, al morir su padre y su 

hijo, asoció al trono a su primo Teodato, quien poco después la encarceló e hizo que la asesinaran 
en el baño.

1481 Justiniano I el Grande (483-565) emperador de Bizancio desde el 527. Llegó a reconquistar, 
temporalmente, buena parte del antiguo Imperio de Occidente, incluida Roma.

1482 Flavio Belisario (505-565), general bizantino, fue condenado por corrupción (563), pero 
parece que el emperador Justiniano le liberó, que le sacase los ojos probablemente sea una leyenda.

1483 Cita a Warnefred, Paulo o Paulus Diaconus (720-800), Historia gentis longobardorum, 
ca. 787-795.
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que Trasimundo rapó la cabeza a su padre Faroaldo 1484, duque de Espoleto, por 
le quitar el Estado.

BétIco: También Ravicio Textor 1485 culpa a don Alonso Enríquez, vuestro 
primer rey, por la mucha ingratitud que usó con doña Teresa, su madre, que 
la tuvo muy oprimida en la cárcel, porque quiso contraer segundo matrimo-
nio 1486. Por ende, portugueses, no seáis ingratos, no incurráis en esta mácula, 
ni seáis ingratos con Su Majestad, que demás de los beneficios que los reyes 
[f. 441], sus progenitores, os hicieron, quiere agora engrandeceros con merce-
des y haceros partícipes de mucho bien. Acordaos de lo que dice San Bernardo 
sobre los Cánticos 1487: «La ingratitud es contraria de la gracia, enemiga de sa-
lud, porque no hay cosa que tanto desagrade a Dios como es la ingratitud». 
Por tanto, procurad, como dice Séneca, no ser ingratos. No por lo que toca a 
Su Majestad, contra quien lo sois, porque que queráis, que no queráis, ha de 
ser suyo el reino, sino por lo que toca a vosotros, porque no perdáis el mucho 
bien que os espera [f. 441].

CONGRUENCIA 84

Porque por favorecer la causa común, se han de olvidar los intereses 
y enemistades

Y cerca de esto dice Santo Tomás que a la patria y padres, después de Dios, 
es el hombre más obligado, «y no pienses –dice San Agustín 1488– que nuestros 
mayores con armas hicieron nuestra república de pequeña grande, porque si así 
fuera mucho más engrandecida la pusiéramos agora, porque [f.  442] tenemos 
mayor número de gente, de ciudadanos y amigos y mayor copia de armas y ca-
ballos, otra cosa es la que los engrandeció, de que nosotros carecemos: en lo 
privado, industria, en lo público, justo imperio, libertad en las consultas y conse-
jos, sin intereses ni otro defecto. Y en su lugar tenemos nosotros intereses, ren-
cores y enemistades nuestras proprias, por la cuales no damos lugar al bien de la 
república.» A lo cual los antiguos no dieron lugar y por eso engrandecieron su 
potencia y señorío. Y dejados muchos ejemplos antiguos, que pudiera aquí traer, 

1484 Faroaldo II (duque lombardo de Espoleto entre  703 y  723) fue depuesto por su hijo 
Trasimundo en el 723, luego a él le sucedería lo mismo en el 742, terminando sus días recluido en 
un monasterio.

1485 Cita a tixier, Jean (Textor) (1480-1524), Officinae epitome, París, 1520.
1486 Teresa Alfónsez de León (c. 1080-Póvoa de Lanhoso, 1130), condesa de Portugal, hija na-

tural de Alfonso VI de León y de su amante Jimena Muñoz y madre de Alfonso I, el primer rey de 
Portugal. Tras fallecer Enrique de Borgoña, su esposo, terminaría entrando en guerra con su hijo 
Alfonso, que la desterraría de Portugal.

1487 Se refiere a los Comentarios de San Bernardo de Claraval del Cantar de los Cantares.
1488 Cita a san aGustín, De civitate Dei, Libro 6, 412-426.
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solamente me contentaré con uno que Illescas refiere en su Historia Pontifical, y 
fue que habiendo [f. 442v] el bienaventurado San Bernardo 1489 con sus amones-
taciones convocado a los príncipes cristianos, para que se ligasen y juntos de un 
amor y conformidad, pasasen a la conquista de la Tierra Santa, el que primero de 
todos se puso en camino para Hierusalem fue el emperador Conrado 1490, con el 
cual fue también su gran enemigo, el capitán Guelfon 1491, porque aunque entre 
ellos habían pasado grandes guerras y cuestiones muy reñidas, fue tan grande y 
católico el celo de la religión que el uno y el otro tuvieron, que por favorecer a la 
causa común olvidaron de todo punto sus particulares intereses.

Y a todos son [f. 443] notorias las grandes enemistades que hubo, en tiempo 
de los reyes pasados, entre la casa de Medina Sidonia y la de Arcos en Andalucía, 
atento que muchas veces llegaban a las manos y había muertes y otros desastres 
y calamidades muy grandes. Y eran bandos como güelfos y gibelinos de Italia. 
Pues sucedió, en tiempo de los Reyes Católicos, que como don Rodrigo Ponce de 
León 1492, marqués de Cádiz (en cuyo lugar son agora los duques de Arcos), hubie-
se ganado la ciudad de Alhama en el reino de Granada, lo cercó en ella el rey 
moro, con tan gran poder que don Rodrigo se vio en mucho aprieto y peligro. Y 
sabida su necesidad por don Enrique 1493 [f. 443v], duque de Medina Sidonia, ol-
vidados sus rencores, juntó sus gentes y le socorrió, a tiempo que el rey moro 
alzó el cerco y se recogió a la ciudad de Granada. Y esto hizo el duque porque 
entendió que así convenía al bien común.

LusItano: Ejemplos, por cierto, dignos de que los quisiesen hoy día imitar al-
gunos de los príncipes cristianos, los cuales, por ejecutar sus pasiones y hartar su 
codicia, dejan de emplear sus fuerzas contra los enemigos de nuestra fe y se 
consumen y gastan entre si, por cosas que no importan más que ensanchar un 
poquito sus tierras y señoríos.

BétIco: Y también son ejemplos para vosotros, portugueses, que olvidados de 
[f. 444] vuestros odios y enemistades antiguas que tenéis a las cosas de Castilla, 
os juntéis y reconciliéis con ella y obedezcáis, con liberalidad y presteza, a Su 
Majestad. Y lo que habéis de emplear en injusta defensa de este reino, que no 
podréis, lo gastéis, juntamente con nosotros, a disposición de nuestro rey, contra 
infieles y luteranos, para propagación de la Iglesia y bien de la cristiandad.

LusItano: Yo bien querría.

1489 Bernardo de Claraval, santo cisterciense y Doctor de la Iglesia (Borgoña, 1090-Claraval, 1153).
1490 Conrado III (1093-1152), emperador del Sacro Imperio desde 1138, que participó en la II.ª 

Cruzada (1147-1149), organizada por San Bernardo de Claraval.
1491 Güelfo I, duque de Baviera (1070-1101), enfrentado al emperador durante la querella de las 

investiduras, murió en Chipre durante las Cruzadas.
1492 Rodrigo Ponce de León (1443-1492), duque de Cádiz desde 1484, que conquistó Alhama 

de Granada en 1482.
1493 Enrique Pérez de Guzmán y Meneses (¿-1492), II duque de Medina-Sidonia. Hijo natural 

de Juan Alonso Pérez de Guzmán.
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BétIco: Muy poco aprovecha la voluntad desnuda, porque donde obras son 
menester, poco satisfacen razones. Conviene querer y hacer, y advertid que para 
que Su Majestad alcance este reino no es necesaria vuestra voluntad, porque sin 
ella o con ella ha de ser [f. 444v] suyo. Pero yo, para vuestro bien y acrecenta-
miento, querría que lo recibiésedes de común consentimiento, porque seáis me-
recedores de su liberalidad y grandeza.

CONGRUENCIA 85

Porque Portugal recupere el honor perdido y restaure la rota de Berbería

Costumbre fue de romanos en las paces que asentaban con sus [f. 445] con-
federados, decir que serían amigos de sus amigos y enemigos de sus enemigos. 
Y esta fue ocasión de las guerras de Iugarta 1494 y del rey Ptolomeo de Egipto. Y 
se declararon enemigos de Cartago en venganza de la destrucción de Sagunto 1495, 
que agora dicen Monviedro. Y escribe Pablo Orosio 1496, libro sexto, que temiendo 
los partos que Octaviano Augusto quería hacer venganza de la muerte de 
Craso 1497, le enviaron embajadores a tratar con él la paz, habiendo sido antes 
ferocísimos y muy crueles enemigos del pueblo romano. Y estos le trajeron todas 
las banderas que habían ganado cuando rompieron a Craso cerca de la ciudad de 
Carra 1498, y por [f. 445] confirmar más la paz, de su voluntad se ofrecieron a en-
viarle rehenes y le dieron la Armenia, la cual en aquel tiempo ellos tenían ocupa-
da. Y en la Divina Escritura se dice que habiendo sido muertos el rey Saúl y su 
hijo Jonatas 1499 en los montes de Gelboe, reinó David en Hebrón, hasta que todas 
las tribus de Israel se juntaron con él diciendo: «Nosotros somos tuyos y tus 
naturales, y siendo nuestro rey Saúl, tú eras nuestra guía y capitán y el Señor te 
mandó que rigieses este pueblo de Israel y fueses nuestro rey». Y así lo recibieron 
por tal y le obedecieron, con que restauraron la pérdida del rey Saúl y desbarato 
de Gelboe 1500 y alcanzaron [f.  446] venganza de sus enemigos y triunfaron de 

1494 Guerra de Yugurta, conflicto entre el reino Númida y Roma (112-105 a. C.) que terminó 
con la victoria de Roma y la ejecución de su rey, Yugurta.

1495 Se refiere al inicio de la II.ª Guerra Púnica, tras la destrucción de Cartago en el 218 a. C. 
por Aníbal.

1496 Cita a Paulo orosio (390-420), Historiarum adversus paganos (418).
1497 Marco Licinio Craso (115– 53 a. C.) patricio, general y político romano, derrotó a Espartaco 

y formó el primer Triunvirato en Roma con César y Pompeyo. Murió durante una campaña contra 
los partos.

1498 Se refiere a la derrota y posterior ejecución de Marco Licinio Craso en Carras (53 a. C.), a 
quien los partos le hicieron beber una copa de oro fundido.

1499 Jonatán, príncipe heredero de Saúl, muerto junto a su padre en la batalla de Gilboa contra 
los filisteos, lo que posibilitó el reinado de David.

1500 Se refiere a la derrota y suicidio de Saúl y sus hijos frente a los filisteos en la batalla del 
monte Gilboah.
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ellos. Y a los que quedaron de la rota destrozados, los reparó y hizo mercedes y 
engrandeció a Mifibo Set 1501, hijo de Jonathan, nieto del rey Saúl, y usó con él de 
mucha liberalidad y grandeza.

De esta manera, portugueses, será vuestro reparo, vuestro remedio, así de los 
grandes y otros muchos caballeros, como de los demás. Y si para principio de la 
restauración de la caída y general destrucción de España, por la misericordia de 
Dios bastó uno pobre y con poca gente y metido de temor en una cueva, claro es 
que agora, para la reparación vuestra, será muy bastante nuestro rey, de no menos 
merecimiento de cristiandad que el [f. 446v] otro y su descendiente, y potentísimo 
príncipe y grande propagador de la fe. Y si Dios os llevó vuestro rey, fue para daros 
otro en su lugar, más poderoso, y no os podéis quejar diciendo que ha de tener 
asiento de su Corte fuera de este reino, porque todo es provincia de España y un 
señorío, como lo fue antiguamente, no distinto y apartado, como fue en tiempo 
de romanos, sino en lugar muy acomodado para todas partes, cuasi en igual dis-
tancia, y de donde los reyes godos, sus pasados, gobernaron este reino, como lo 
habrás ya leído en historias antiguas de España. Y como el señor obró la salud del 
género humano en el medio de la tierra, así Su Majestad [f. 447], como rey obe-
diente y que en todo y por todo sigue las pisadas de su Dios, desde en medio de 
sus reinos administra justicia a todas partes. Y no sólo guarda igualdad en las 
personas, pero también en el lugar, por manera que si en el vencimiento pasado 
perdistes vuestra gloria y presunción, vuestro valor y estima y dejastes los campos 
de Alcázar llenos de muertos y a los enemigos de despojo y osadía, ya su orgullo 
se les vuelve en temor, su acometimiento en cobardía, su triunfo en recelo, pus 
ven que si hasta aquí trataron del rey de Portugal, agora tratan del rey de España, 
y si hasta aquí habían peleado con solos portugueses, de aquí adelante [f. 447v] 
será con ellos y con otras muchas naciones, que perseverando en un amor, her-
mandad y obediencia, serán invencibles contra todos sus enemigos.

CONGRUENCIA 86

Por la mucha necesidad que Portugal tiene de socorrerse de la fertilidad 
de los reinos de España

LusItano: Ya de esta materia has tratado en la congruencia sesenta y cinco.
BétIco: [f. 448v] Todavía tocaré aquí, brevemente, algo que sea a propósito. 

De derecho divino somos amonestados que siempre, en nuestras necesidades, 
acudamos al favor de los más poderosos, a quien nos humillemos, porque nos 
socorran. Y para figura de esto, se cuenta en la Divina Escritura que en aquella 

1501 Mefiboset, personaje bíblico, hijo de Jonatán y nieto del rey Saúl, tullido de ambos pies, a 
quien David prestó ayuda.
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gravísima hambre que hubo en tierra de Egipto y Canaán, vinieron, por mandado 
de Jacob, sus diez hijos a Egipto en busca de trigo. Y para ser socorridos en su 
necesidad, prostrados ante Joseph, le adoraron con mucha humildad. Y en la 
Historia de los Macabeos se refiere que, estando Judas Macabeo 1502 oprimido del 
rey Demetrio 1503, como oyese el nombre [f. 448v] de los romanos y su gran poder 
y que hacían paz y amistad con todos los que tenían necesidad de su ayuda, y 
que habían triunfado de Galacia y acabado grandes cosas en España y sujetado 
sus minas de oro y plata y hecho otras cosas memorables que allí se refieren, 
acordó Macabeo de asentar paz con ellos, y se concluyó como él la pidió. Y 
Salomón tuvo necesidad de socorrerse de Hirán 1504, rey de Tiro, para los materia-
les del templo y larga navegación de sus islas.

Y así se dice que es de hombres socorrer la necesidad del hombre. Pues si este 
reino, por su mucha esterilidad, tiene necesidad de trigo y otras muchas [f. 449] 
cosas, de que en Castilla hay grande abundancia ¿Qué cosa os mueve, portugue-
ses, para perder esta buena ocasión de entrar en el señorío de nuestro rey 
Philippo? Porque es claro que, siendo suyos, os proveerá mejor que siendo extra-
ños. Y bien sabéis y a todo el mundo es notoria, la grande fertilidad que hay en 
estas partes de España sujetas a Su Majestad, que celebran los autores antiguos 
y modernos. En la Historia General de España se cuenta, por testimonio de 
Aristóteles, que cuando los fenicios intentaron su primera navegación, vinieron 
a las sierras que están entre Calpe y Tartesio, que agora llamamos Algecira, y de 
allí [f.  449v] llevaron grandísima cantidad de plata, con que se hizo riquísimo 
Sicheo, marido de la reina Dido 1505, fundadora de Cartago.

También se escribe de Aníbal que mandó abrir en Sierra Morena una mina de 
plata, de donde había muchos pozos, uno de los cuales, llamado Bebelo, daba 
cada día a los cartagineses seiscientos marcos de plata. Esta es aquella antiquísi-
ma mina que hoy día se ve y comienza desde el castillo de Murva, siete leguas de 
la ciudad de Sevilla y corre hasta Monte Gil por espacio de cuatro leguas.

En las Asturias tuvieron los romanos otra mina de oro [f. 450], de donde re-
cibían en cada un año ciento y veinte mil marcos de oro fundido, como refiere 
Antonio de Lebrija 1506 en el proemio de su vocabulario. Y de Galicia escribió 
Plinio, en el libro treinta y tres de su Natural Historia, que daba también al Erario 
romano gran suma de oro, sacado de sus minas.

1502 Judas Macabeo, personaje bíblico, líder de una revuelta judía contra los seleúcidas sirios 
en el 167 a. C., que terminaría muriendo en el campo de batalla de Laisa (161 a. C.).

1503 Demetrio: Se refiere al rey Antíoco IV Epífanes de Siria, que había conquistado Jerusalén.
1504 Hiram I, rey de la ciudad fenicia de Tiro entre los años 969 y 939 a. C., aliado del rey Salomón.
1505 Dido (o Elisa de Tiro), personaje legendario, princesa de Tiro, se casó con el Sacerdote del 

Templo de Tiro, a quien luego asesinó su hermano, el rey Pigmalión, para robar los tesoros del 
Templo. Dido huyó con ellos y fundó Cartago.

1506 Cita a neBrija, Antonio de (Antonio Martínez de Cala) (1441-1522) Vocabulario de roman-
ce en latín, 1495.
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Cuenta Posidonio 1507, que Marco Marcelo cobraba en Aragón, en cada un año, 
seiscientos talentos que pagaban de tributo, de donde podemos conjeturar, dice, 
Budeo 1508, que la gente aragonesa fue muy rica y abundante de dineros. Y por 
esta causa, Catulo 1509 dice que la provincia de Aragón es cuniculosa [f. 450v], esto 
es, contraminada de muchas minas y pozos de metales.

Pues quien quisiere experimentar la verdad de todo esto, vea las sierras 
Cristalinas, junto a la villa de Tejada, y los grandísimos escoriales de Zalamea del 
Arzobispo, y la sierra del Venero, cuasi contraminada, en el término de Aracena, 
y las muchas venas que se ven antiguas en la dehesa del Alcantarilla, del 
Condado de Velalcázar, y en las dehesas de Alcudia y la Serena, y otra de azogue 
no menos celebrada en el Almadén del Maestrazgo de Calatrava, y la que dicen 
del Viejo, junto a Tirate Afuera, aldea de Almodóvar [f. 451] del Campo, y otras 
infinitas que a cada paso se ven. De donde con razón dijo Plinio que cuasi toda 
España estaba cuajada de metales, plomo, cobre, plata y oro. Y a esto alude lo 
que escribía Posidonio, que Plutón 1510, Dios de las riquezas, habita en las caver-
nas de España. Y afirma Estrabón que los turdetanos, pueblo de España, que 
agora llamamos reino de Murcia, fue gente riquísima, y cuando los cartagineses 
los conquistaron, hallaron allí pesebres de plata. Y las Pragmáticas Reales excep-
túan y reservan para el Patrimonio Real las minas de Guadalcanal, Cazalla, 
Aracena y Galarosa [f. 451v].

Y la cría de ganados, cuan fertilísima sea podrá entender quien ha visto las 
dehesas de Extremadura y pastos de Guadiana y riberas de Guadalquivir, de 
quien canta Marcial: «Dulce Guadalquivir, coronado con corona de olivas, tú que 
tienes en tus resplandecientes aguas los dorados vellocinos.»

Y de la Isla de Cádiz, refiere Estrabón que sus pastos eran tan abundantes, 
que había necesidad de purgar los ganados, por la mucha abundancia de sangre 
que les causaba la gravedad de la hierba.

¿Qué diré de la abundancia de trigo? y en Plinio se pueden ver grandes cosas 
de la provincia de Andalucía, donde afirma que [f. 452] se hallan espigas con cien 
granos de trigo, y en el partido de Sevilla se han visto ochenta espigas procedidas 
de una raíz.

A todo lo sobredicho, se puede añadir la excelencia de la grana que se labra 
en la ciudad de Valencia, y afirman algunos que de grana, por ser allí muy buena, 
se denominó la ciudad de Granada. Pues no es de poner en olvido las piedras 
especulares y transparentes de Sogorbe, los delicatísimos linos de Tarazona y 
Játiva, que refiere Plinio, la mucha seda que en muchas partes se cría, su mucha 

1507 Posidonio (135-51 a. C.), filósofo y científico griego. Embajador de Rodas en Roma.
1508 Cita a Guillermo Budeo (Guillaume Budé) (1467-1540), De asse et partibus Rius, 1522.
1509 Cayo Valerio Catulo (ca. 87-ca. 57 a. C), poeta romano.
1510 Lorenzo confunde a Plutón –dios romano del inframundo– con Pluto, el dios griego de las 

riquezas, a quien Zeus cegó para que repartiera las riquezas sin favoritismos.
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abundancia de miel, de quien se denominó la ciudad de Melaria, cuyas [f. 452v] 
ruinas vemos hoy día en el partido de Tarifa, y en comprobación de esto corre 
un río por las sierras de Algecira que se llama río de la Miel. También no es de 
olvidar los ajarafes y abundancia de aceite del Andalucía, la cría de ferocísimos 
caballos jerezanos, la copia de vino que en todas partes se halla, sus hermosísi-
mas florestas, y en especial los pulidos campos de Jerez, que los antiguos tuvie-
ron por Elíseos y de aquí llamaron Lethe al río que después los moros, añadiendo 
su nombre bárbaro, denominaron Guadalete, de donde Marciano Capella 1511, con 
mucha razón, celebra nuestra provincia [f. 453] diciendo: «España es lumbre de 
toda Europa, abundantísima de mieses y de toda crianza y labranza, fertilísima 
de metales, de mármoles y jaspes, y llena de piedras preciosas». Todos la cele-
bran y alaban. Mira lo que de ella se escribe en el libro de los Macabeos y refiere 
Josefo y cómo la escogió Noé para su querido nieto Túbal. Y es afamada en todo 
el universo.

Pues contemplad agora, portugueses, este rincón vuestro, aunque sea parte 
de España, y verás cuanta sea su esterilidad en muchas partes, cuanta es la mi-
seria de la gente y su extrema pobreza. La cual Su Majestad procurará remediar, 
como príncipe clementísimo que quiere y potentísimo [f. 453v] que puede. Y en 
beneficio vuestro se abrirán las puertas de la prohibición y no habrá cosa vedada 
que toque en servicio de Su Majestad y remedio y beneficio vuestro. Ya el nunca 
dormido dragón de las Hespéridas ha desamparado el árbol vedado 1512 y a la 
fertilísima Amaltea 1513 ha abierto los senos de su mucha abundancia y retribu-
ción, ya se han pasado los siete años de vuestra esterilidad y vuelve el reino al 
ser primero y monarquía universal de los godos. Dichoso tal día y dichoso tal año 
y dichosos vosotros que lo gozaréis en contento y alegría de Su Majestad y satis-
facción de todo el mundo [f. 454].

CONGRUENCIA 87

Por el mucho parentesco y hermandad que hay trabada 
entre los naturales de Castilla y de este reino de Portugal

Y cerca de esto dice Erasmo 1514 que, como la discordia de las abejas se mitiga 
y aplaca con polvo entre ellas arrojado, así se acaban las iras y disensiones de los 
hombres, aunque sean entre grandes príncipes, con afinidades y otras cosas, ansí 

1511 Cita a Marciano CaPeLLa (s. v). De nuptiis Philologiae et Mercurii.
1512 Cuando Hera creó el Jardín en el que crecían las manzanas que otorgaban la inmortalidad, 

colocó allí a un grupo de ninfas, las Hespérides, para protegerlo, pero como no se fiaba de ellas, 
también dejó un dragón llamado Ladón, con 100 cabezas y que nunca dormía.

1513 Amaltea, ninfa que amamantó a Zeus, salvándolo así de ser devorado por Cronos.
1514 Cita a Erasmo de rótterdaM, Ética seu moralia opuscula, 1526.



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

344

con que se reconcilian los ánimos alterados. Y escribe Tito Livio [f. 454 v] que las 
mujeres sabinas casadas con los romanos, aplacaron la guerra que entre ambos 
pueblos estaba muy encendida, y para efecto, el día que se hubo de dar la batalla, 
salieron ellas y con sus hijos en los brazos, se pusieron entre ambos campos que 
querían romper, para que en ellas primero y en sus inocentes hijos ejecutasen su 
furor. Y allí se reconciliaron y fueron muy grandes amigos, a tanto que los roma-
nos tomaban los nombres y apellidos de los sabinos, anteponiéndolos a los su-
yos, y los sabinos ni más ni menos que los romanos. Y aun el mesmo Rómulo 1515 
traía la lanza contino a la usanza de los sabinos, la cual en su lengua se llamaba 
[f. 455] quina, y por la costumbre que tuvo de traerla siempre, se llamó Quirino, 
de donde vino llamar a los romanos quirites. Y muerto Rómulo fue nombrado 
rey en su lugar Numa Pompilio 1516, de la gente y familia de los sabinos, como 
todo esto manifiestan las historias antiguas.

Y Tulio, De Amicitia, dice que Orestes 1517, hijo del rey Agamenón 1518, fue 
acusado delante el rey que había muerto a su madre, y Pilades 1519, amigo suyo, 
decía que él era Orestes, porque pudiese morir por él. Y Orestes, como quien 
había sido cometedor del parricidio, perseveraba en decir que él era Orestes y 
que él había muerto su madre delante de aquellos que lo conocían. Y otro tan-
to [f.  455v] refiere Virgilio de los dos íntimos amigos Niso y Eurialo 1520. Y 
cuenta el maestro Antonio de Librija en sus Décadas 1521, que estando alzado 
contra los Reyes Católicos el marqués de Villena 1522, en el año de mil y cuatro-
cientos y setenta y nueve 1523, sucedió que un día hubo un recuentro entre don 
Jorge Manrique 1524 y Pero Ruiz de Alarcón 1525, capitanes de los reyes, y el 
Marqués, y hubo ciertos prisioneros de la una y otra parte. Los capitanes del 
rey ahorcaron seis de ellos y, visto por la gente de armas que estaba con el 

1515 Rómulo (771-717 a. C.), primer rey y fundador legendario de Roma.
1516 Numa Pompilio (715-676 a. C.), segundo rey de Roma.
1517 Orestes, personaje mitológico, único hijo varón de Agamenón y Clitemnestra, que vengó 

el asesinato de su padre, el rey Agamenón.
1518 Agamenón, rey mitológico de Micenas y uno de los participantes en la Guerra de Troya.
1519 Pílades, personaje mitológico griego, hijo del rey Estrofio de Fócide.
1520 Niso y Euríalo, amigos y amantes en la Eneida de Virgilio, que murieron en una batalla 

tratando de salvarse mutuamente.
1521 Cita a Antonio de neBrija, Rervm a Fernandus et Elisabet Hispania felicissimis regibus 

gestarum decades duae, 1550.
1522 Diego López Pacheco (1455-1529), II marqués de Villena, junto con el arzobispo de Toledo, 

principal apoyo de Juana la Beltraneja frente a Isabel la Católica en la guerra civil.
1523 El marqués de Villena se había rendido a los Reyes Católicos tres años antes, en 1476, de 

modo que la fecha es incorrecta.
1524 Jorge Manrique de Lara (1440-1479), poeta, miembro del bando de Isabel en la guerra civil, 

murió en combate.
1525 Pedro Ruiz de Alarcón, III señor de Buenache y alcaide de la fortaleza de Bes por merced 

de la reina Juana en 1518.
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Marqués aquella justicia, recelando que cualquiera de ellos que fuese preso 
sería ahorcado, requirieron a un caballero que se [f.  456] llamaba Juan de 
Barrio, capitán de la gente del Marqués, que ahorcase otros seis de los prisio-
neros que estaban en su poder. Y el capitán, temiendo que su gente, por aque-
lla causa, no enflaqueciese y se amotinase, acordó ahorcar algunos de los que 
tenía presos y mandó que echasen suertes los presos y los seis de ellos a quien 
cayese la suerte, fuesen degollados. Pues como una de aquellas suertes cayese 
a un escudero vecino de Villanueva de la Jara, aldea de Alarcón, hombre de 
hasta cuarenta y cinco años, casado y con hijos, acaeció que estaba allí preso 
con él un hermano suyo, mozo soltero de hasta veinte y cinco años [f. 456v]. 
Este mozo, visto que por la suerte que había caído a su hermano mayor, había 
de morir, le dijo: «Hermano, yo quiero morir en vuestro lugar, porque no po-
dría sufrir la pena que habría por vuestra muerte y carecer de vuestra vista». 
El hermano mayor le respondió: «No quiera Dios, hermano, que padezcas tú 
por mí. Yo quiero sufrir con paciencia esta muerte, pues a Dios plugo que mu-
riese de esta manera, y no es razón que tú, que eres más mozo y aún no has 
gozado de los bienes de la vida, mueras en tan tierna edad. Encomiéndote mi 
mujer e hijos». El hermano menor replicó: «Hermano, vos sois casado, tenéis 
mujer e hijos pequeños, los [f. 457] cuales quedarían sin abrigo, más vale que 
muera yo y deje temprano las tribulaciones de esta vida, pues de mi muerte no 
viene a otro daño, sino a mí». Esta cuestión pasó entre estos dos hermanos y 
al fin venció el menor y por grandes ruegos que hizo al capitán fue degollado 
y quedó vivo el mayor.

Hete querido referir, Lusitano, tan por extenso este caso, por ser singular 
ejemplo de verdadero parentesco y hermandad y también para dar a entender 
como la tiranía aborrece y está ajena de toda clemencia, pues por este ofrecimien-
to que hizo el un hermano a morir por el otro, estaba obligado el capitán a no 
degollar a ninguno. Pues mirad, portugueses, cuanto [f.  457v] obliga el buen 
amor y parentesco, considerad como todos somos unos y que vosotros tenéis en 
Castilla vuestros hijos, padres y hermanos y otros parientes muy cercanos, y 
nosotros lo mesmo en este reino, no permitáis que haya el rompimiento que se 
espera, ni las guerras más que civiles que se esperan. Acordaos que cuando la 
primera vez entraron en España los romanos, atrajeron los ánimos de todos con 
decir que romanos dependían de progenitores españoles y ansí vino toda España 
a ser tan poseída de romanos y tan de veras puesta a la costumbre de Roma y 
todo el trato era tan romano, que cuasi ya se había perdido la lengua natural 
[f. 458] y cuasi todo lo español, y todos hablaban ya latín, como romanos, y esto 
dice Estrabón que sucedió por tener ya mezclados entre si, por moradores, tantos 
principales romanos, como eran los que estaban en las ciudades y colonias que 
Augusto César dejó aquí fundadas. Y así vosotros, pues vuestra casa real depende 
de la nuestra y somos todos unos en parentesco, seamos unos en amor y obe-
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diencia, pues el amor no recibe división ni engaño. Haced agora lo que hicistes 
en tiempos pasados, que os hermanastes con los andaluces para echar del 
Andalucía los fenices. Y en el año 20 del imperio de Tiberio César 1526 y 16 del 
nacimiento, se juntó [f. 458] España toda y este reino de Portugal, y hizo gran 
socorro, con armas, dineros y caballos, en una necesidad grande en que se halló 
el ejército romano que estaba en Flandes. Así que, portugueses, conviene que 
esta amistad se confirme agora y se haga verdadera, pues es notorio que ninguno 
hay más útil, más provechoso, ni más agradable que el verdadero amigo. Y la 
sabiduría 1527, ninguna cosa más procura, más abundante, más jucunda, como es 
la amistad, de cuya alabanza y utilidades escriben grandes excelencias 
Teofrasto 1528, Xenocrates Calcedonio 1529, Cleantes 1530 y Cicerón, y el Sabio dice 
que el amigo fiel es medicamento de [f. 459] la vida.

Y ésta querría que hubiese entre todos nosotros, para que confederados en un 
amor y voluntad, fuese Su Majestad recebido quieta y pacíficamente en este rei-
no. Y antes de concluir esta congruencia, has de saber que entre los antiguos 
romanos hubo una costumbre muy observada y guardada, que confirmaban sus 
amistades y confederaciones con un lechoncico mediano, que sacrificaban sobre 
los altares, y con él celebraban el sacrificio de la paz. Y se entiende que emanó 
esta observación porque no hay animal, como dice Volaterrano, tan fecundo que 
para dos veces en el año y de cada vez veinte. Y escribe Virgilio [f. 459v] que la 
ciudad de Alba se fundó por presagio de una puerca que se halló allí parida con 
treinta lechones, y Ambrosio de Morales, en su Crónica de España, escribe que 
por razón de otra puerca, parida con otros tantos lechones, se puso a la villa de 
Porcuna el nombre que tiene, llamándose primero Obulco o municipio 
Pontificence, como parece por una piedra que está allí, en la iglesia de San Benito.

LusItano: Parece que queréis que hagamos algún San Martín y celebremos la 
cachuela 1531, como hacen los extremeños de Mérida y Badajoz.

BétIco: Más quiero que eso, que es decirte que por el mes de octubre del año 
pasado [f. 460r] de mil quinientos setenta y cuatro, en la villa de Cantillana, cin-
co leguas de Sevilla, se mató una puerca muy preñada, cercana a parir, y entre 
otros lechoncillos se le sacó uno dividido en dos cuerpos perfectos y distintos, 
trabados por el pescuezo a una sola cabeza, como aquí se figura:

1526 Tiberio Julio César (42 a. C.-37 d. C.), segundo emperador romano desde el año 14.
1527 Cita a Cicerón, De finibus bonorum et malorum.
1528 Teofrasto (llamado Tírtamo) (372-288 a. C.), filósofo griego, discípulo de Aristóteles y su 

sucesor en la dirección del Liceo, conocido por sus trabajos en botánica. Cita De regno et tirano.
1529 Jenócrates (ca. 396-314 a. C.) Discípulo de Platón, que trató de armonizar sus teorías con 

el pitagorismo.
1530 Cleantes de Asos (300-232 a. C.), filósofo estoico, discípulo de Zenón de Citio. Se suicidó 

dejándose morir de inanición.
1531 Cachuela: especie de paté hecho con hígado de cerdo, pimentón, manteca y especias.
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[f. 460v] LusItano: Cada cuerpo bien formado y en perfición.
BétIco: Como los demás que nacen perfectos, cada cuerpo con cada cuatro 

pies y todas las demás partes congruentes.
LusItano: ¿Pues a qué quieres aplicar este prodigio?
BétIco: A lo que tenemos presente, que aunque este reino de Portugal sea 

cosa distinta y apartada de Castilla, ansí en la división de los reinos como de las 
conquistas, pues a Portugal le pertenece la conquista del Oriente y a Castilla del 
Occidente y Mediodía, pero muy bien pueden depender de una cabeza y monar-
quía. Y parece que quiso naturaleza demostrar esto con el pronóstico de aquel 
lechoncillo con que los romanos [f. 461] hacían sus confederaciones. Y así es ra-
zón que se haga agora, para que esta tierra sea prosperada con el felicísimo im-
perio de nuestro cristianísimo príncipe, rey de Espña, que muchos años lo sea.

CONGRUENCIA 88

Porque los castellanos y portugueses habemos sido compañeros 
en ensalzar y propagar la fe en el Oriente y el Occidente

LusItano: Grandes trabajos hemos [f.  461v] padecido los portugueses en el 
descubrimiento y conquista de nuestras Indias Orientales, así por la dificultad y 
grandeza del camino, como por los poderosos reyes que allí hay.

BétIco: Pues no han sido menores los nuestros, de grandes dificultades que ha 
habido en la conquista y hambres y otras calamidades que han padecido los nues-
tros. Pero de todo les ha sacado Dios y sujetaron valerosamente todos aquellos rei-
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nos. Y es razón que en nosotros se cumpla lo que dice el Apóstol 1532: «Como sois 
compañeros en las pasiones y trabajos, así seréis en la consolación». Lo cual se ha 
de cumplir mediante esta compañía se confirme y comunique, para que vosotros 
gocéis de nuestros trabajos y [f. 462] nosotros de los vuestros y sea todo una mesma 
cosa. Y como dice Séneca 1533, que ha de dar a nuestro rey el dominio de todas las 
gentes, para servicio de Dios y propagación de su fe católica, y hacerlo señor de mar 
y tierra. Pues ¡Oh dulce y agradable compañía, que así quita rencores, confirma amis-
tades, hace concordias, abre los mares, allana las tierras, rompe las dificultades, so-
brepuja los montes y reduce la dualidad a una invencible monarquía! Esta es la vi-
guela de Mercurio 1534, a quien los egipcios llamaron concordia de desigualdades, esta 
es el ánima de Platón en el Timeo y la [f. 462v] nuestra de Aristóteles y Dicearcho 1535, 
esta es el caduceo de Mercurio y los dos corazones, uno con otro ligado.

Lo cual se representa muy bien por estas dos doncellas, una es Concordia y 
otra Victoria, que [f.  463r] ambas tienen trabado con sus manos el escudo de 

1532 Cita a san PaBLo, epístola a los corintios.
1533 Cita a sÉneCa, De beneficiis (59 p. C.).
1534 Mercurio, dios romano del comercio, hijo de Júpiter y de Maia Maiestas, a quien se le 

asignaba haber inventado la lira. Equivalente al dios griego Hermes.
1535 Dicearco de Mesina (355-285 a. C.), se formó en el Liceo de Aristóteles, trabajando como 

político, historiador y geógrafo.
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armas de Castilla, León, Aragón, Portugal y Navarra y los demás. La Victoria se 
figura desnuda y con alas y en la otra mano un ramo de palma. La Concordia, 
coronada de laurel y en la otra mano un cornucopia, y entre si tienen un mundo, 
con la demostración de sus cuatro partes: Europa, Asia, África, Carólica, que son 
nuestras Indias Occidentales, del nombre de Carlos César Máximo. Y encima de 
este mundo tienen las dos virtudes puesto el escudo de armas, sobre el que viene 
revolando una águila, como que se quiere asentar en él y en lo alto una letra que 
dice así: [f. 463v] MONARQUÍA Esta es la figura que agora se trata y la que ago-
ra se pretende y conviene, para socorro de la Iglesia y refugio de las provincias y 
reinos oprimidos, en poder de infieles y luteranos. Lo cual, portugueses, habéis 
de procurar como compañeros nuestros, pues sabéis que a un mesmo tiempo se 
comenzó la conquista de ambas Indias, Oriental y Occidental, una por mandado 
de nuestros reyes católicos, en el año de mil y cuatrocientos y noventa y dos, y 
la otra de vuestro rey don Juan el Segundo, de gloriosa memoria, y la prosiguió 
el serenísimo rey don Manuel. Y en el año de noventa y siete, descubrió Cristóbal 
Colón 1536, en su tercero viaje, la Tierra [f. 464] Firme de las Indias, por la parte 
que llaman Parias, hasta el cabo de la Vela. Y en este mismo año, Vasco Gama 1537, 
general de la flota portuguesa, sobrepujó el cabo de Buena Esperanza, hasta en-
tonces nunca sobrepujado, y penetró hasta Calicut. Y de allí, por él y por otros 
ilustres capitanes, se prosiguió la navegación y conquista de Oriente, como ele-
gantemente escribe el doctísimo Hierónimo Osorio en la Historia del rey don 
Manuel, y sometieron a la obediencia de la Corona de Portugal muchos potentí-
simos y opulentísimas ciudades. Y por otra parte, los nuestros continuaron la 
conquista occidental y acabaron [f.  464v] grandes hazañas y sometieron a la 
obediencia de Castilla los muchos reinos y altísimas provincias que hay desde el 
río de Palmas 1538 hasta el estrecho de Magallanes, así por la costa del mar de 
España como del Sur.

Y no poco os ha de obligar esto, pues de una y otra parte concurrimos a un 
tiempo, salimos de una provincia, comenzamos una derrota hasta tocar en las 
islas de Canaria, fuimos con un ánimo y voluntad de servir a nuestro rey, de 
propagar la fe católica, de descubrir nuevas tierras nunca vistas, de engrandecer 
nuestra gloria y fama y perpetuar nuestros nombres en los siglos venideros. Y 
pues [f. 465] que así es que todas nuestras conquistas fueron a un tiempo y se 
encaminaron a un fin, se empleen agora en servir a un señor, a quien Dios en-
grandece para servicio suyo y defensa de la Santa Iglesia Romana.

1536 Cristóbal Colón (1451-1506) El tercer viaje de Colón no fue en  1497, sino entre  1498 
y 1500, explorando la actual Venezuela.

1537 Gama, Vasco da (ca. 1469-1524), explorador y navegante portugués.
1538 Río de Palmas: Probablemente, Río Grande.
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CONGRUENCIA 89

Porque se atajen los rencores y enemistades antiguas de este reino 
con los castellanos y nos hagamos [f. 465v] todos unos

LusItano: Tenemos razón de querernos mal, porque sois mala gente y de mu-
cho tiempo acá hemos conocido esto de vosotros.

BétIco: A lo menos el odio parece ser antiquísimo, a tanto que se dice en una 
crónica que al tiempo que Aníbal estuvo en España, que fue cuatrocientos y trein-
ta años antes del sagrado nacimiento de nuestro Redentor 1539, los naturales de 
este reino comenzaron diferencias con los andaluces sobre ciertos pastos, y fue 
la pendencia tal y tan trabada, que los pueblos vinieron a batalla campal con gran 
multitud de gente de cada parte y duró, con increíble derramamiento de sangre, 
sin que en ninguna de las partes se reconociese muestra [f. 466] de victoria, has-
ta la noche que los despartió, y si de esta manera no se recogieran, ninguno es-
capara con la vida. Y durante el furor de la batalla y pelea más recia, hubo gran 
repugnancia del cielo y sobrevino gran lluvia, con grandes truenos y relámpagos, 
y cayeron tres rayos espantosos, a diversas horas del día, por medio de las bata-
llas, que abrasaron mucha gente, en venganza de esta discordia. Y con todo eso 
murieron más de ochenta mil hombres. Y de allí parece que esta enemistad se ha 
ido heredando, pero ya Dios no quiere que se prosiga y ya es servido que se aca-
ben rencores y haya entre todos nosotros igualdad y amistad. La cual amonesta 
muy bien Cleóbulo 1540, diciendo: [f. 466v] «Desbarata las enemistades». Y dice 
muy bien Menandro 1541, poeta griego: «Siendo mortal, por qué conservas las 
enemistades inmortales?»

LusItano: Vosotros las queréis, que nosotros harto querríamos que nos dejá-
sedes.

BétIco: Por los sucesos pasados se parece muy bien vuestra voluntad a la 
nuestra. Pues cuando lo de Aljubarrota, quisisteis más por rey al Maestre de Avis 
que a doña Beatriz, no más sino porque era mujer del rey don Juan I de Castilla. 
Y cuando murió el príncipe don Juan 1542, hijo de los Reyes Católicos, bien sabéis 
que vuestro rey don Manuel, como marido de la princesa doña Isabel, heredera 
de España, fue llamado a los reinos de Castilla y jurado con su [f. 467] mujer por 
príncipe de ellos. Y por morir de parto la princesa doña Isabel y después el prín-
cipe Miguel 1543, pasó la sucesión a la Casa de Austria. Y cuando se dividió la 

1539 Aníbal llegó a Hispania hacia el 220 a. C., no en el 430 a. C.
1540 Cleóbulo de Lindos (ca. 600 a. C.), tirano de Lindos y uno de los Siete Sabios de Grecia.
1541 Menandro (ca. 342-ca. 292 a. C.), comediógrafo griego.
1542 Juan (Sevilla, 1478-Salamanca, 1497) príncipe heredero de los Reyes Católicos, príncipe de 

Asturias y Gerona, duque de Montblanch, conde de Cervera y señor de Balaguer.
1543 Miguel de la Paz (Zaragoza, 1498-Granada, 1500), hijo de Manuel I de Portugal y de la Infanta 

Isabel de Castilla, durante su breve vida, heredero de las coronas de Aragón, Castilla y Portugal.
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conquista del mundo entre el rey Católico y el rey don Juan de Portugal, por bula 
del Pontífice Alejandro VI 1544, se echó la línea de la división por donde quiso 
vuestro rey, por docientas y cincuenta leguas más al poniente de Cabo Verde, por 
donde le cupo el Brasil, que era nuestro, y perdió las Molucas, que pretendía, 
pero, con todo, se quedó Brasil y Molucas 1545.

LusItano: Las Molucas dio el Emperador en empeño a nuestro rey don 
Juan III 1546.

BétIco: Porque vido que ya los portugueses estaban apoderados [f. 467v] de 
ellas, y así agora Dios permite que sea todo de nuestro rey, por la magnanimidad 
que usaron sus progenitores y Carlos Máximo, su padre. Y que las enemistades 
y rencores consuman al que los sustenta, se puede ver por muchos ejemplos y de 
todos, sólo uno te quiero referir de los cartagineses. Cuánto odio tuvieron a los 
romanos, a tanto que escribe Petrarca 1547 en la vida de Aníbal, que haciendo un 
día Amílcar 1548 sacrificios a los dioses, llamó a su hijo Aníbal, que era de nueve 
años, y llegándolo al altar le hizo jurar que desde luego sería con el ánima ene-
migo de romanos y después, cuando fuese mayor, con las fuerzas y armas. Y esto 
guardó Aníbal con grandísima [f. 468] constancia todos los días de su vida. Y 
escribe Juan Vaseo 1549 en su Crónica que Aníbal mamó en la leche la enemistad 
contra los romanos. Y refiere Casiodoro 1550 que Amílcar decía que criaba cuatro 
hijos enemigos del pueblo romano, como cuatro leoncillos. Pero porque los ro-
manos fueron clementísimos, amigos de la reconciliación y paz, alcanzaron vic-
toria de sus enemigos y destruyeron a Cartago. Porque el odio siempre consume 
a quien lo sigue y tiene.

1544 Alejandro VI (1431-1503) Papa n.º 214 de la Iglesia Católica, entre 1492 y 1503. En nin-
guna de las tres bulas que dictó el Papa en 1493 se establecieron líneas de partición del mundo. 
La que cita Lorenzo se acordó entre Juan II de Portugal e Isabel de Castilla en el tratado de 
Tordesillas (1494).

1545 Todo este pasaje está lleno de errores. La línea de división no se estableció a 250 leguas 
de Cabo Verde, sino a 370. Esta forma de división no fue una imposición portuguesa, sino castella-
na, pues los portugueses deseaban como línea divisoria un paralelo, no un meridiano, y que a ellos 
les correspondiera el sur.

1546 Efectivamente, en el tratado de Zaragoza (1529), firmado tras la boda de Carlos con la 
infanta Isabel de Portugal, Castilla vendió las Molucas a Portugal por 350.000 ducados. Lo cual no 
fue óbice para que Carlos I (1542) y Felipe II (1559) enviaran expediciones militares intentando su 
conquista. España siempre alegó que por el tratado de Tordesillas, las Molucas estaban dentro de 
su zona de influencia, hoy sabemos que tanto estas islas como las Filipinas estaban en la 
portuguesa.

1547 Cita a Francesco PetrarCa (Petracco) (1304-1374). De viris illustribus, 1337.
1548 Amílcar Barca (270-228 a. C.) general cartaginés. Fundador de la dinastía de los Bárcidas, 

padre de Aníbal y de Asdrúbal, jefes cartagineses durante la II.ª Guerra Púnica. Fue quien inició la 
conquista cartaginesa de Iberia.

1549 Cita a Juan vaseo (ca. 1511-1561), Chronicon rerum memorabilium Hispaniae, 1552.
1550 Cita a Magnus Aurelius Casiodoro (ca. 480-ca. 575), Historia eclesiastica.
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Por ende, portugueses, lo mejor es que todo lo pasado se acabe y, como dice 
el filósofo Sodiades, las enemistades se consuman y desbaraten y comience ago-
ra nueva luz de amor y conformidad y dure y permanezca entre todos nosotros 
[f. 468v].

CONGRUENCIA 90

Porque estáis muy destrozados y con poco aparato de guerra

LusItano: ¿Tan poco te parece nuestro poder?
BétIco: Poco, por cierto, en comparación del que Su Majestad tiene ¿y el que 

tenéis ha de ser, por ventura, tal como el pasado que llevasteis a Berbería? De 
tanto ornato y compostura, que parece íbades más a bodas que a guerra, y fuera 
mejor entonces mostrar los corazones [f. 469] en la pelea, como mostrasteis los 
arreos en el alarde, y si os señalasteis en los ricos jaízes, mejor os fuera señalaros 
en las fuertes hazañas. Mirad que no es bien abundar en arreo y desfallecer en 
esfuerzo, y es doblada vuestra infamia, pues tuvistes buen corazón para gastar y 
no lo tuvisteis para pelear, ni como caballeros esforzados pospusisteis el miedo a 
la gloria, ni el temor al acometimiento. Y bien fuera que como huisteis la honra 
de bien arreados, la hubiérades de fidalgos bien esforzados. Mirad lo que escribe 
Aulo Gelio, que mostrando el rey Antiocho 1551 al capitán Aníbal grandes ejércitos 
en el campo, que tenía juntos para hacer la guerra al pueblo romano [f. 469v], 
haciéndolos volver a una y otra parte, para que viese cuan llenos estaban de in-
signias y medallas de oro y plata, sacó también al alarde carros y elefantes con 
torres, y los frenos y guarniciones con muchas galanterías de oro. Y como el rey 
estuviese muy lleno de arrogancia en la contemplación de tan grande y rico ejér-
cito, mirando a Aníbal, le dijo: «¿Piensas que habrá otro que se le compare? Y 
bien podremos con él acometer a los romanos.» El Africano, entonces, burlando 
de la flojedad de sus bisoños soldados, preciosamente armados, le respondió: 
«Sí, cierto, bastantes son, aunque los enemigos fuesen muy codiciosos.» Y cuan 
bien se cumplió [f. 470] esto en vosotros, portugueses, pues en espacio de cuatro 
horas dejasteis los campos de Alcazar 1552 cubiertos de sangre y a los moros vic-
toriosos y prosperados y con muchos prisioneros y arreos de oro y plata y sedas 
innumerables. Y lo que peor fue, que de aquel miserable reencuentro quedasteis 
sin rey y sin honra. Y fue tan breve vuestro vencimiento, que el ejército morisco 
puede decir de vosotros lo que Julio César, habiendo vencido a Farnace, hijo de 
Mitrídates, que teniendo en poco la victoria, por mostrar cuan ligera cosa había 

1551 Antíoco III el Grande, de la dinastía Seléucida, rey de Siria desde el 223 a. C. al 187 a. C.
1552 Alcázar: Alcazarquivir, ciudad del norte de Marruecos.
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sido vencer a Farnace 1553, dice que escribió a Roma solas estas palabras: «Vine, 
vilos y vencilos», y lo mesmo se puso por [f. 470] epitafio sobre la sepoltura de 
Roberto Malatesta 1554, señor de Arimino, en esta forma: «Vine, vi, vencí, torné al 
Pontífice la corona láurea. La muerte tuvo invidia de mi prosperidad.» Digo esto 
a fin que me da pena vuestra opinión errónea, pues ayer fuisteis débiles y flacos 
contra los cobardes y hoy queréis ser fuertes contra los poderosos, ayer rendis-
teis las armas a un rey bárbaro y hoy las queréis tomar contra un rey de España, 
ayer llorasteis vuestro vencimiento y hoy queréis celebrar vuestro triunfo, ayer 
con rey fuisteis vencidos y hoy sin rey queréis ser vencedores. Mal consejo es el 
vuestro, y a mala sazón os [f.  471] mostráis orgullosos. Mirad lo que dice el 
Eclesiastés, que el corazón del hombre entiende el tiempo y la respuesta, porque 
todo negocio tiene su sazón. Y vosotros lo queréis comenzar agora sin ella. No 
pudisteis en Berbería, siendo la guerra justa, salir vencedores, y entendéis agora 
gozar de victoria injusta, os rendisteis a los moros y queréis agora triunfar de 
cristianos, con mucho aparato de guerra os sujetasteis entonces al enemigo y 
agora, sin él, esperáis gozar de la presa.

Volved en vosotros y advertid que la justicia divina, que en Berbería os des-
amparó, será agora contra vosotros. Dad la obediencia a Su Majestad [f.  471], 
pues de derecho es suyo este reino, que fue también de sus pasados. No antepon-
gáis el servicio de los señores inferiores que agora pretenden este reino al de Su 
Majestad. Y no es razón que ofendáis en esto a Dios y a vuestro rey natural, 
aunque todo el mundo os lo mande, porque de prevertir esta obediencia vienen 
en los reinos muchas veces las guerras, que leemos pasadas, y los males que 
contra vosotros veremos presentes. Mirad la destrucción y muerte de vuestro rey 
don Sebastián, mirad vuestras pocas fuerzas y la necesidad grande que tenéis del 
acorro y favor de Su Majestad. Y que es mejor que lo conozcáis [f. 472] por padre 
y señor clementísimo y no que le experimentéis por rey riguroso y castigador de 
desobedientes.

CONGRUENCIA 91

Por huir de vanas esperanzas

Contra esto clama Cicerón 1555 diciendo: «¡Oh engañosa esperanza de los 
hombres, oh frágil fortuna y vanos conceptos, que en el medio de su curso y 
carrera muchas veces se quiebran y desfallecen y se [f. 472v] deshacen antes 

1553 Farnaces II (97.-47 a. C.) rey del Ponto, derrotado por César en la batalla de Zela (47 a. C.).
1554 Roberto Malatesta (ca. 1442-1482) condottiero y señor de Rímini. El epitafio hace referen-

cia a su victoria de Campo Morto (1482), en la que liberó a Roma y al Papa del ejército del rey de 
Nápoles.

1555 Cita a CiCerón, De oratote, 55 a. C.
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que lleguen al puerto deseado, oh gloria vana de este siglo, oh engañosa suavi-
dad, trabajo sin fruto, perpetuo temor y peligrosa alteza, principio sin provi-
dencia y fin con dolor.» Y no da tanto gozo alcanzar cualquiera alta prosperi-
dad, cuanto es el dolor por descaecer de ella; ni puede ser tanta la gloria que se 
sigue después de la victoria, cuanta es la deshonra y afrenta después de la 
caída.

LusItano: ¿Pues en qué es vana nuestra esperanza?
BétIco: Porque ya muchas veces has referido queréis los portugueses en la 

defensa de este reino probar ventura, como probasteis en la de Aljubarrota y 
salisteis con ella. Y en alguna manera tenéis razón de la celebrar y no con poca 
razón [f. 473], porque murió allí la flor de Castilla. Y tanto más os debéis gozar 
con ella, cuanto menos posible parecía poderla vosotros ganar. Y si, Portugal, 
te engrandeces con aquel triunfo, abre tu entendimiento y conocerás que de allí 
resultó tu mayor pérdida y fue victoria para mayor condenación tuya, que ne-
gaste la lealtad a tu propria señora y admitiste en su lugar al incapaz y bastar-
do. Y Dios da la victoria y la deniega cuando es servido, pues está en su mano 
la muerte y la vida. Y leyendo nuestras historias, hallaréis, portugueses, que el 
rey don Ramiro, para que con mayor gloria triunfase de los moros en el cerro 
Clavijo, permitió Dios que el día antes [f.  473v], siendo su causa muy justa, 
fuese vencido junto al lugar que llaman Alnela. Y el serenísimo rey don Alfonso 
VIII, que por sobrenombre llaman el Bueno, antes que venciese la gran batalla 
de las Navas de Tolosa, fue vencido en Alarcos 1556. Y muchas veces deniega 
Dios las conquistas de los reinos a unos reyes y las concede a otros, como se 
puede ver en el rey don Hernando el Santo, que habiendo ganado toda la 
Andalucía, desde el reino de Murcia hasta Sevilla, fue desbaratado sobre las 
Algeciras. Y la conquista de aquella ciudad la reservó Dios para el rey don 
Alonso XI, el cual, después de haberla ganado y teniendo sitiada [f.  474] la 
ciudad de Gibraltar, murió sobre ella 1557. Y esta ciudad fue después ganada por 
el duque de Medina Sidonia, don Juan el Bueno 1558. Y el rey don Juan el  2.º 
comenzó la conquista del reino de Granada y la reservó Dios para los Reyes 
Católicos, de gloriosa memoria.

Y si os jactáis y tenéis por principal triunfo la pala de la hornera, como la 
jactancia de Cesarón 1559, capitán antiguo vuestro, que después de haber vencido 

1556 Batalla de Alarcos, sucedida el  19 de julio de  1195, entre las tropas cristianas de 
Alfonso VIII de Castilla y las almohades de Abū Ya’qūb Yūsuf al-Mansūr (Yusuf II), que vencerían.

1557 Alfonso XI de Castilla murió de Peste Negra durante el sito de Gibraltar, en 1350.
1558 Juan Alonso Pérez de Guzmán y Orozco (1410-1468), III conde de Niebla y I duque de 

Medina-Sidonia. Conquistó Gibraltar en 1462.
1559 Cesarón, jefe lusitano, que derrotó al pretor de la Hispania Ulterior Lucio Mummio en 

el 191 a. C.
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a Lucio Mummio 1560, pretor romano, y tomado muchas armas y banderas, anda-
ba mostrando todo este despojo y celebrando por España un grande triunfo, en 
denuesto y escarnio de los vencidos, pero bien lo pagó, porque [f. 474v] después 
el Pretor se rehizo y habiendo los portugueses corrido el Algarbe y Condado de 
Niebla, donde entonces estaban los pueblos llamados cuneos, pusieron cerco 
sobre la ciudad de Ocile 1561 y dio sobre ellos el Pretor y mató más de quince mil 
y les hizo alzar el cerco. Otra vez dio sobre otros portugueses que habían entrado 
a robar la tierra y matolos a todos, sin que escapase solo uno que pudiese llevar 
la nueva de tanta muerte y destrucción.

Y pues ya entendéis el derecho de nuestro rey, mal podéis justificar vuestra 
guerra. Y si en la batalla de Aljubarrota, sustentando la guerra contra justicia, 
fuisteis vencedores, sólo Dios [f. 475] que lo permitió sabe la causa de ello. Y 
pudo ser la mucha confianza que de si tuvieron los castellanos, no se acordando 
de lo que dice San Agustín 1562 por estas palabras: «Oh hombre, por esto no ven-
ciste, porque en ti solo pusiste tu confianza». Y el que presume de sus fuerzas 
antes que entre en la batalla, este tal, cae el primero. Esto, aunque gentiles, cum-
plieron los romanos, que no estimaron en nada sus fuerzas y poderío, aunque 
todo era grande, si no les favorecía la ayuda del Cielo. Y nuestro rey cristianísimo 
cumple esto mesmo, con oraciones y plegarias que manda hacer en todos sus 
reinos. O pudo ser haber alabanza do aquella victoria para [f. 475v] mayor castigo 
vuestro. Y el castigo le reservó Dios hasta agora, para que fuese más grave, como 
los amalecitas 1563, a quien dejó Dios de castigar cuando pelearon en el desierto 
contra los hijos de Israel, para que fuesen más rigurosamente castigados por 
mano del rey Saúl. Y hablando Dios con Abraham, le dijo: «Aun no están cum-
plidas las maldades de los amorreos». Y es gravísimo castigo el que Dios da a los 
malos, cuando alza la mano de ellos para que crezcan en más maldades. Y es 
verdadera la sentencia del filósofo: que toda deslealtad alcanza mal fin. Como se 
vio en los dos hermanos Eva y Sisebuto, hijos [f.  476] de Vintiza 1564, rey de 
España, y no quiso Dios que la traición que hicieron al rey don Rodrigo y a su 
natural tierra quedase sin castigo y fueron descabezados por mandado de 
Alcocal 1565, rey de Córdoba.

1560 Lucio Mummio, pretor romano de la Hispania Ulterior entre 154 y 153 a. C., que consiguió 
diversas victorias contra los lusitanos, a su regreso a Roma recibió un triunfo y fue nombrado 
cónsul (146 a. C.).

1561 Ocile: Oceloduri u Ocellum, poblado vetón ubicado, probablemente, en la actual Zamora.
1562 Cita a san aGustín, De verbis domini.
1563 Amalecitas o amalequitas, según el Génesis, pueblo bíblico que habitó en Canaán, derro-

tados en diversas ocasiones por los judíos.
1564 Witiza o Vitiza (698-710). Rey de los visigodos (702-710), hijo de Egica.
1565 Toda la historia de Eva y Sisebuto, hijos de Witiza, y del despechado conde don Julián, 

cuya hija había sido violada por Recaredo, y su confabulación con los musulmanes es una leyenda 
aparecida mucho después de las primeras crónicas disponibles.
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ProfeCía de san franCisCo

LusItano: En más que eso de la batalla de Aljubarrota nos fundamos.
BétIco: ¿En qué?
LusItano: En la profecía que nos dejó en esta ciudad el bienaventurado San 

Francisco 1566.
BétIco: ¿Qué profecía es esa?
LusItano: Cuando este seráfico santo, en el año de mil y docientos y catorce, 

determinó [f. 476v] de pasar a Marruecos a predicar la fe de Jesucristo y recebir 
martirio, vino a Portugal y estuvo en Guimaraes. Y dice su crónica estas palabras: 
«También se halla escrito que vio a la reina doña Urraca, mujer del rey de 
Portugal don Alonso el Segundo, y que quedó una profecía del Santo: Que este 
reino de Portugal nunca sería junto a los de Castilla.» Mira si tenemos razón de 
confiarnos, no en nuestras fuerzas, sino en las palabras de este divino padre.

BétIco: Parece que en alguna manera esas palabras que tú dices de profecía 
persuaden algo, pero bien consideradas, ninguna cosa [f. 477] hacen a favor de 
tu opinión, y para mayor satisfacción tuya, te quiero traer algunas razones por 
donde entiendas lo contrario de los que tú afirmas y te conformes con lo que 
nosotros queremos.

La primera razón es que el autor procede en su crónica no afirmativamente, 
sino por relación, diciendo «también se halla escrito», y no dice adonde, y de 
derecho es cuando una escritura hace relación de lo contenido en otra, la que 
refiere no hace fe ni prueba, si no trae o alega la otra referida. Y pues el autor dice 
que se halla escrito, estaba obligado a decir adonde.

La segunda razón es que el [f. 477v] autor de aquella crónica es fray Martín 
de Lisboa 1567, fraile menor de la Provincia de este reino de Portugal y, como por-
tugués, procede en la historia aficionado a la conservación de este reino, y pudo 
ser que esta profecía procediese más de su afición que de boca del bienaventura-
do santo, y que fuese como la otra profecía de que se hace relación en la Historia 
Pontifical, donde se cuenta que Gonzalo Barreto 1568, ermitaño portugués, que 
hacía vida santa y solitaria en la isla de Capreas 1569, hizo un razonamiento a los 
imperiales y les certificó que serían vencedores en un rencuentro de mar y bata-
lla naval que esperaban tener [f. 478] con los franceses y ginoveses. Y venidos a 
la batalla los imperiales, fueron vencidos con mucha destrucción y muerte, don-

1566 Francisco de Asís, Santo (1182[]-– –1226), fundador de los franciscanos en 1209.
1567 Se refiere a Fray Marcos de Lisboa (1511-1591), autor de la Chronica da orden dos FF. 

Menores del Seraphico P. S. Francisco, Lisboa, 1556. Traducida al castellano en 1577.
1568 Gonzalo Barreto, ermitaño portugués y antiguo soldado, que en Capri, en 1528, pronosticó 

la victoria española sobre las galeras genovesas. En realidad se produjo una derrota en la que murió 
el propio Virrey español.

1569 Capreas: isla de Capri, frente a Nápoles.
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de fue muerto Hugo de Moncada 1570, virrey de Nápoles y otros grandes señores 
y señalados capitanes, y fue la batalla a primero de mayo, año de mil quinientos 
y veinte y ocho. Mira que gentil profeta, y entiendo que si por él no fuera, nunca 
los imperiales vinieran a las manos con sus enemigos.

La tercera razón por donde se entiende que aquellas palabras no son del se-
ráfico santo es porque en aquel año de mil docientos y catorce no había guerras 
entre Castilla y Portugal, ni se esperaban haber [f. 478v] y el rey don Alonso II, 
de quien el cronista hace mención, entró en el reino año de mil y docientos y 
once, cuando el rey don Alonso VIII de Castilla estaba ocupado en la guerra de 
los moros y previniendo las cosas necesarias para la entrada que hizo en el año 
siguiente, que alcanzó aquella memorable victoria de Las Navas de Tolosa, y en 
el año de trece prosiguió la conquista y en el de catorce, haciendo lo mismo, 
muriendo teniendo concertado verse con el rey don Alonso de Portugal en 
Plasencia. ¿Pues como quieres tú, portugués, que San Francisco dijese lo que re-
fiere su cronista sin haber guerra ni ocasión de ella? Por donde se colige lo que 
tengo propuesto [f. 479].

Para la cuarta razón te quiero traer una autoridad de la Divina Escritura, don-
de hablando Dios con Heli 1571, sacerdote, le dice: «Yo prometí que tu casa y la de 
tu padre tendrían el sacerdocio, en mi presencia, para siempre. Pero agora –dice 
el Señor– lo que solo quiero es que quien me honrare lo gloriaré y engrandeceré 
y a quien no me sirviere, lo apartaré de mí y lo abatiré.» Y al propósito bien pudo 
el bienaventurado santo, por divina inspiración, decir por entonces aquellas pa-
labras, estando como estaba todavía pendiente la conquista de España entre los 
reyes de ella, como coadjutores de la Casa de León y descendencia de los godos 
[f.  479v]. Mas ya que toda España está sacada del yugo y servidumbre de los 
moros y reducida al servicio de Dios, no es bien, portugueses, que resistáis a su 
divina voluntad y ordenación, pues sabéis que conviene para defensa de la Iglesia 
y amparo de la cristiandad, que Su Majestad sea engrandecido y sublimado. Y 
advertid que también el pueblo de Judá era de Dios, pero porque convino que 
entrase en la obediencia romana, para figura que allí había de ser la cabeza de su 
iglesia, hizo vencedor al gran Pompeyo y sometió los judíos al imperio romano, 
porque se cumpliese su divino mandamiento.

Y también se puede responder [f. 480] que, aunque Portugal entre en la obe-
diencia de Su Majestad, se pueden verificar aquellas palabras de la profecía «que 
este reino de Portugal nunca sería junto a los reinos de Castilla», pues todavía 
queda reino distinto, no sujeto a los fueros y leyes de Castilla, tiene su proprio 
apellido y proprias armas y conserva sus proprios usos y costumbres, sus con-

1570 Hugo de Moncada (1478-1528), virrey de Nápoles, muerto en la batalla naval librada entre 
las galeras de España y las genovesas y francesas que bloqueaban la bahía de Nápoles.

1571 Heli, personaje bíblico, sacerdote del Templo de Silo en tiempos del rey Saúl.
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quistas y navegación. Y en cumplimiento de esto, Su Majestad, así en la ciudad 
de Badajoz como después que entró a tomar la posesión del reino, ha despachado 
sus Provisiones Reales con solo título de rey de Portugal, en esta manera: Dom 
Philippe, per graça de Deus rey de [f. 480v] Portugal e dos Algarves, da quem e 
dalem mar em Africa, senhor de Guine e da conquista, navegaçao, commercio de 
Etiopía, Arabia, Persia e da India, etc.

De modo que aunque Castilla y Portugal sean reinos sujetos a un rey, Portugal 
es por si y no está junto a los reinos de Castilla, antes es distinto y apartado, y 
así se verifican y cumplen las palabras de la profecía. La cual no dice que Portugal 
nunca estaría sujeto al rey de Castilla, sino solamente que nunca sería junto a los 
reinos de Castilla. Y esto es lo que se responde a vuestra profecía y a lo que por 
ella tenéis persuadido, para que, sin embargo, deis el reino [f. 481] a cuyo es, pues 
así conviene a vosotros y a la cristiandad.

CONGRUENCIA 92

Porque Su Majestad, como príncipe amador de justicia, en la paz 
ha justificado su causa

LusItano: ¿En qué manera?
BétIco: Yo te lo diré. Bien sabes y a todos vosotros es notorio, que Su 

Majestad, luego como supo el desbarato y muerte del rey don Sebastián, su so-
brino, aunque [f. 481v] informado ya de su justicia, pudiera ya, con toda su po-
tencia, entrar en este reino, y que desde luego durante la vida de su tío el rey 
Cardenal, conforme a derecho fuera declarado y jurado por sucesor, porque para 
que príncipe entre a tomar lo que es suyo, no son menester leyes ni condiciones, 
sino acudir con toda presteza, como escribe Lucio Floro 1572 en la abreviación de 
Tito Livio, capítulo cuarenta y cinco, que Antiocho 1573, rey de Siria, tenía cerca-
dos a Ptolomeo 1574 y a Cleopatra 1575, reyes de Egipto, y los romanos le enviaron 
sus embajadores, rogándole que se partiese del cerco, pues aquellos reyes eran 
sus amigos, y respondioles [f. 482] el rey que se vería en ello. Y uno de ellos, que 

1572 Cita a Lucio Anneo fLoro (s. i-s. ii) Epítome de la Historia de Tito Livio.
1573 Antíoco IV Epífanes (215-163 a. C.) rey de Siria de la dinastía Seléucida desde 175 a. C. En 

la campaña contra Egipto (168 a. C.) que detuvieron los romanos, llegó a conquistar todo el país, 
excepto la ciudad de Alejandría.

1574 Ptolomeo VIII Evérgetes (182-116 a. C.), coronado Faraón tras una revuelta contra su her-
mano en 168 a. C., terminó co-reinando con su hermano Ptolomeo VII y su mujer, y hermana de 
ambos, Cleopatra II.

1575 Cleopatra Filopátor Nea Thea o Cleopatra VII (c. 69-30 a. C.), última reina del Antiguo 
Egipto y de la dinastía ptolemaica.
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se llamaba Polipio Lenas 1576, con una vara que tenía en la mano, le hizo al rey una 
raya alrededor y le dijo que, sin salir de ella, respondiese. Vista el rey tal deter-
minación, tuvo por bien de dejar la guerra.

Y asimismo, todo legítimo heredero, según derecho, puede por su propria 
autoridad entrar en los bienes que le pertenecen. Pero como rey cristianísimo, no 
quiso, sino aguardó la determinación de vuestros jueces, por evitar los males de 
la guerra y entrar con quietud y pacificación, haciendo mercedes, como príncipe 
liberalísimo que es, acordándose de lo que dice San Ambrosio 1577: «Si de la 
[f.  482v] muerte de los longobardos hubiera querido tratar Lombardía, hoy ni 
tuviera rey ni capitán, pero porque temo a Dios, quiero evitar la muerte y des-
trucción de los hombres». Advertid asimesmo lo que dice San Isidro 1578: «Justa 
es la guerra que por edicto público se trata, para cobrar cada uno lo que es suyo». 
Y escribe Casiodoro 1579: «Entonces es bien acudir a las armas, cuando entre los 
contrarios no haya lugar la justicia.» Por manera que Su Majestad quiere gozar de 
la victoria que refiere Diógenes 1580, donde dice: «Aquellas son victorias muy bue-
nas, que se alcanzan sin sangre.» Como fue la que el prudentísimo doctor de la 
Gasca 1581 [f. 483] alcanzó en el Perú contra Gonzalo Pizarro 1582 y sus secuaces en 
el valle de Jaquijaguarca.

Pero si vosotros, portugueses, repugnando a la voluntad de Dios, le queréis 
con mano armada quitar lo que es suyo, en ofensa de vuestro verdadero rey y en 
daño del reino, la guerra se intentará justa contra vosotros, como violadores de 
la justicia y merecedores de toda pena y castigo. Y esta justificación que tuvieron 
los escitas (que Juan Magno llama godos) con el rey Vejores 1583 de Egipto, hizo 
que alcanzasen de él una solemnísima victoria y triunfo, porque en las armas vale 
más la razón y justicia que la sinrazón y soberbia. Y la victoria y bien andanza 
[f.  483v] sigue más a la virtud que a la loca osadía. Y dice el arzobispo don 
Rodrigo que entonces era rey de los godos Ataulfo, que fue el primer rey que 

1576 Cayo Popilio Laenas, cónsul romano en los años 172 a. C. y 158 a. C. Fue enviado como 
embajador ante Antíoco IV de Siria en el 168 a. C.

1577 Cita a san aMBrosio de MiLán (1339-1397), De officiis ministrorum.
1578 Cita a san isidoro de seviLLa, Etimologías, 627-630.
1579 Cita a Magnus Aurelius Casiodoro (480-575), Expositio Epistulae ad Romanos.
1580 Cita a Diógenes LaerCio (s. iii) Vidas, opiniones y sentencias de los filósofos más ilustres.
1581 Pedro de la Gasca (1493-1567) fue un sacerdote, político, diplomático y militar, nombrado 

en  1546 presidente de la Real Audiencia de Lima, venció a Gonzalo Pizarro en la batalla de 
Jaquijahuana (1548), poniendo fin a su rebelión.

1582 Gonzalo Pizarro Alonso (ca. 1510-1548) hermano de Francisco Pizarro, encabezó la rebe-
lión de los encomenderos del Perú de 1544. Murió ajusticiado.

1583 Vejores: Probablemente se refiera a Psamético I (664-610 a. C.), faraón egipcio, que com-
batió a los escitas que llegaron hasta las fronteras de Egipto.
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entró en España, y en el libro primero de la origen de Venecia 1584, se dice que este 
rey Vejores se llamaba por otro nombre Egipto.

LusItano: Muy a tu propósito lo traes.
BétIco: Y al vuestro también, porque siendo como habéis de ser vasallos de 

vuestro católico príncipe, seréis como nosotros, participantes de esta gloria. Pues 
prosiguiendo lo comenzado, digo que habiendo el rey de Persia 1585 destruido las 
provincias de Mesopotamia y Judea y la Santa ciudad de Hierusalem, tornó otra 
vez a entrar [f. 484] por las provincias del Imperio Oriental, haciendo gravísimos 
males y daños. Y en este tiempo estaba en Constantinopla el pacífico emperador 
Heraclio 1586, que procuró con el bárbaro medios de paz, por evitar la guerra. Y 
vista su desvergüenza fue contra él y le venció y mató y destruyó mucha parte 
de su reino.

Pues no sois vosotros el bravo Cosroes, ni vais en prosecución de vuestras 
victorias, sois un pequeño reino, arrinconado entre los de nuestro rey, destroza-
do con la rota de Berbería, sin cabeza que os gobierne, sin justicia que os defien-
da y verdad que os ampare. Y sobre todo os regala Su Majestad en atraeros con 
paz, con [f. 484v] promesa de mercedes. Y por estas justificaciones convencidos, 
merecéis que todo el mundo se levante contra vosotros, que no consideráis la 
razón, sino vuestro apetito y furia arrebatada, sin orden, con que suelen acabar 
y destruirse numerosos ejércitos y reinos potentísimos. Por ende, amad a nues-
tro rey, que como sabio, cada día tiene ante los ojos representado lo que cerca de 
esto dicen los sabios de Grecia, de los cuales Cleóbulo amonesta: «No hagas nada 
por violencia», y Solón: «Procura ser misericordioso con los que tienes cerca de 
ti». Y Chilo 1587: Muéstrate quieto y pacífico, con severidad, para que seas más 
acatado y temido». Y Bias 1588: «Amonestando recibe lo que es tuyo y no por 
fuerza y si hubieres de entrar por acometimiento, entra poco a poco». Y 
Periandro: «En tu bienandanza, se modesto».

Y pues Su Majestad todo esto hace, todo esto cumple y ordena, por esta cau-
sa de razón y justicia, aunque no hubiera otra, os habíades de rendir a su volun-
tad y poneros en sus manos, porque os tratará con humanidad y clemencia 
[f. 485v].

1584 Cita a Bernardo Giustiniani (1408-1489), escritor y diplomático veneciano, legado en 
Francia y Roma, autor de De origine urbis Venetiarum rebusque ab ipsa gestis historia, 1492.

1585 Se refiere a las campañas de Cosroes II el Victorioso, emperador sasánida de Persia (590-
628).

1586 Heraclio (ca. 575-641) Emperador bizantino desde 610. Entre el 622 y el 627 dirigió una 
campaña contra Persia que terminó con el destronamiento de Cosroes II, que fue asesinado por su 
hijo tras ser derrotado en Nínive (627).

1587 Quilón de Esparta, estadista espartano que vivió a principios del siglo vi a. C., uno de los 
Siete Sabios de Grecia.

1588 Bías de Priene, filósofo del siglo vi a. C., uno de los siete sabios de Grecia.
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CONGRUENCIA 93

Porque la guerra que Su Majestad intentare contra vosotros será justa

Y tendrá razón de ofenderos y vosotros ninguna de usar de defensa contra él. 
Pues entendéis y sois obligados a entender cuan grave pecado es usurpar lo ajeno 
y debéis lo restituir si queréis poseer en paz lo que es vuestro. Y creed que en esta 
guerra será Su Majestad favorecido de Dios, porque la guerra es suya y él os en-
tregará en nuestras manos y quedaréis sujetos [f. 486] a la voluntad del vencedor. 
Porque ley es general de los romanos que el vencido captivo en la guerra ha de 
quedar por esclavo del vencedor. Y lo mesmo se halla establecido entre las otras 
gentes, como parece por testimonio de Jenofonte 1589, libro séptimo, donde dice: 
«Ley es inviolable y perpetuamente guardada de todos los hombres, que cuando 
la ciudad es ganada por asalto y fuerza de armas, todo lo que se gana en el saco, 
hombres y haciendas, son del soldado que hubo la presa en su poder.» Y esta 
sentencia sigue Aristóteles, y esto ha lugar cuando la guerra fuere justa, como es 
esta que Su Majestad intenta contra vosotros por el derecho de este reino, que 
es suyo, de donde escribe [f. 486v] San Ambrosio 1590, en el libro primero de los 
Patriarcas, que Abraham, por justo y derecho título adquirió la presa que hubo 
en su poder del rey de Sodoma 1591, como tomada en justa guerra. Y que sea justa 
la guerra que Su Majestad contra vosotros tiene publicada se manifiesta por mu-
chas razones, de las cuales te quiero referir algunas:

La primera: Porque este reino de Portugal es de Su Majestad y, demás de lo 
que doctísimos varones sobre este derecho han escrito y aquí hemos disputado, 
hay sentencia a favor de Su Majestad pronunciada por los gobernadores que dejó 
nombrados el Serenísimo rey Cardenal, su data en la villa de Castromerín, a diez 
[f. 487] y siete de julio de este año de mil y quinientos y ochenta, y está firmada 
de tres nombres, que dicen: don Joao Mazcarenhas, Francisco de Sa, Diego López 
de Sousa 1592. De manera que ya es notorio, portugueses, el derecho de Su 

1589 Jenofonte (ca. 431-354 a. C.), historiador, militar y filósofo griego.
1590 Ambrosio de Milán, santo (Tréveris, c. 340-Milán, 397), obispo de Milán y teólogo.
1591 Se refiere a Bera, rey de Sodoma según la Biblia, en tiempos de Abraham.
1592 Hace referencia al dictamen del Consejo de Gobernadores que dejó instituido el rey 

Cardenal para hacerse cargo de la regencia y proponer un candidato al trono. Formaban parte de 
él Joao Mascarenhas, Veedor de la Hacienda Real y conde de Santa Cruz; Francisco Sa de Meneses 
(Oporto, 1510-1583), Señor de Aguiar, Capitán Mayor de Oporto y Camarero Mayor del rey don 
Sebastián; y Diego López Sousa, conde de Miranda y Gobernador de Oporto, los tres partidarios 
de la candidatura de Felipe II. Junto a ellos estaba el arzobispo de Lisboa, don Jorge Almeida, que 
se mantuvo independiente; y Joao Tello de Meneses, conde de Averías y Embajador en Roma 
(1569-1578), partidario del Prior de Crato. El dictamen lo hicieron público en Castro Marim, en el 
Algarbe, cerca de la frontera con España, porque temían ser agredidos por el pueblo de Lisboa 
cuando se conociesen sus preferencias.



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

362

Majestad. Y en este caso es común resolución que la guerra contra vosotros será 
justa, la cual puede el príncipe mover para adquirir lo que es suyo, y concluye 
sobre este artículo fray Domingo de Soto 1593, que vosotros no podéis lícitamente, 
ni con recta conciencia, defenderos de Su Majestad, pues es justa la guerra de su 
parte y es manifiesta su justificación. Y esta es causa suficiente de asaltar vues-
tras ciudades, inquietar vuestras [f. 487v] repúblicas, tomar vuestras haciendas, 
matar vuestros naturales y privaros de vuestros previlegios, por lo que sobre esto 
escribe el mesmo Fray Domingo de Soto.

La segunda razón por donde esta guerra se justifica, es por la autoridad del 
que la intenta, que como príncipe y señor de su república, la puede publicar con-
tra vosotros, mayormente habiendo primero procurado atraeros con muchos 
medios de paz, promesas de mercedes y persuasiones de príncipe humanísimo, 
que en todo y por todo procura vuestro bien y conservación.

La tercera razón es considerando lo que se pretende, que es este reino de 
Portugal, y si al Romano Pontífice [f. 488] se permite cobrar los bienes tempora-
les de la Iglesia por armas cuando sus censuras no son obedecidas, mucho más 
será lícito esto a los príncipes de la tierra, a quien Dios cometió la justicia del 
cuchillo temporal. Y el primer pontífice que hizo guerra a sus enemigos por co-
brar lo suyo fue Gregorio II 1594, usando del remedio del derecho natural, que 
permite repeler una fuerza con otra mayor. También se refiere la guerra entre 
Adiano I 1595 y Desiderio 1596, rey de los longobardos. Y la conquista que el Papa 
Juan X 1597 hizo del reino de Nápoles y otras ciudades de Italia que ganó de los 
moros. Y lo que se refiere de Nicolás II 1598 [f. 488v] y de otros muchos pontífices 
en las historias antiguas y modernas referidas. De donde a ningún bienintencio-
nado parecerá mal que Su Majestad cobre por armas este reino y castigue vuestra 
pertinacia y dureza.

1593 Domingo de Soto (1494-1570) teólogo y fraile dominico, profesor de teología en la 
Universidad de Salamanca y confesor de Carlos I. Cita De iustitia et iure, 1556.

1594 Gregorio II, Santo. Papa n.º 89 de la Iglesia católica de 715 a 731. Tuvo que guerrear pri-
mero contra los bizantinos (727), cuyo emperador trató de deponerle por condenar la iconoclastia, 
y luego contra los lombardos, que habían sitiado Roma (729).

1595 Adriano I, Papa n.º 95 de la Iglesia católica de 772 a 795. Más que guerrear directamente 
contra los lombardos, que habían invadido sus territorios, lo que hizo fue solicitar la ayuda militar 
de Carlomagno.

1596 Desiderio (710-ca.786), último rey de los lombardos (756-774). Su reinado terminó a ma-
nos de Carlomagno, quien lo venció en Pavía, haciéndose coronar rey de los lombardos y enviando 
al exilio a Desiderio.

1597 Juan X. Papa n.º 122 de la Iglesia católica de 914 a 928. Promovió en el 915 una coalición 
de príncipes italianos contra las bases musulmanas del sur de Italia, que terminó con la victoria de 
Garigliano –con el Papa al frente del ejército– y la expulsión de los musulmanes de la península. 
Murió en la cárcel, tras ser depuesto por Marizia, reina viuda de Italia.

1598 Nicolas II (Chevron, ca. 990-Florencia, 1061). Papa n.º 155 de la Iglesia católica de 1059 
a 1061.
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La cuarta razón, porque como príncipe que en lo temporal no reconoce supe-
rior, puede por su propria autoridad, sin armas o con ellas, aprehender lo que es 
suyo y nadie, con justicia, le puede ir a la mano, mayormente habiendo justifica-
do su causa y satisfecho a todo el mundo de su derecho. Y contra los que fueren 
en rebeldes a su pretensión, puede tomar las armas y castigarlos, como a deslea-
les. Y esto se escribe de Jorán [f. 489] y Josafat 1599, que morieron en guerra contra 
el rey de Moab. Y éste previlegio de superioridad fue justísimamente concedido 
a los reyes de España, en competencia del emperador Enrique y del rey de 
Francia y de otros muchos reyes, que enviaron a desafiar al rey don Hernando y 
el Cid 1600 los desbarató y venció dos veces el poder de Francia. Y el decreto se 
hizo a favor de España, porque sin ayuda del Imperio, había sido restaurada con 
propria sangre de los españoles.

La quinta razón, porque habéis pretendido defender y amparar al incapaz y 
bastardo contra las buenas y loables costumbres de Portugal, que refiere nuestro 
historiador [f. 489v] Hierónimo Osorio en el principio de la Crónica del rey don 
Manuel. Y contra el tenor de la sentencia que el rey Cardenal, su tío, pronunció 
contra él, declarándole por incapaz del reino. Y si embargo de esto, vosotros 
distéis consentimiento que se llamase rey vuestro. Y para reprimir vuestro atre-
vimiento y su loca osadía, fue menester con mano armada atajar su pretensión, 
y así fue dos veces vencido y salió huyendo afrentosamente del reino y vive 
agora entre herejes, lleno de ignominia, pues quiso ser traidor a su rey y señor 
natural.

La sexta razón es y resulta de los que declaramos en la congruencia trein-
ta y dos, y es conclusión [f. 490] averiguada en derecho, que por la libertad 
de la Iglesia y por su aumento y propagación, puede y debe el príncipe tomar 
las armas contra los rebeldes. Pues si de la unión de Castilla y Portugal se 
espera grande acrecentamiento de nuestra religión cristiana y mayor potencia 
para reprimir los enemigos de la fe, y vosotros resistís a este bien universal 
que Dios ordena, puede lícitamente Su Majestad moveros guerra, para que 
cumpláis por fuerza lo que no queréis cumplir de voluntad. Y sería mejor 
someteros luego y sin apremio, porque con esto serviríades a Dios, cobraría-
des rey cristianísimo, poderoso y clementísimo, y seríades partícipes, como 
en efecto lo habéis de ser, en la defensa de [f. 490v] la Iglesia y destrucción 
de los enemigos.

Por ende, portugueses ¿Si podéis tener rey legítimo, para qué lo queréis tira-
no? Si habéis de ser súbditos de un rey potentísimo ¿Para qué lo queréis flaco y 

1599 Josafat (c 873-c 849 a. C.), sexto rey de la casa de David y el cuarto del Reino de Judá y 
Jorán (852-841 a. C), noveno rey de Israel. Ninguno de ellos murió guerreando contra los moabitas.

1600 Rodrigo Díaz entró como doncel o paje de Fernando I en 1058, siendo todavía casi un 
niño, y no tengo noticias sobre esos duelos de que habla Lorenzo.
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sin fuerzas? Mejor es que tengáis rey que os de ser, honor y gloria, que no voso-
tros se lo deis a él y que tengáis por superior a quien antes era vuestro igual, y 
que beséis la mano a quien primero, juntamente con vosotros, la besó al pasado. 
Sabios y prudentes sois y varones discretos, acomodaos conforme al tiempo y no 
os pese que como nosotros estéis sujetos a una monarquía. Acordaos de lo que 
dice Séneca: «Si fueres prudente, en todo lugar serás el mismo [f. 493] según la 
variedad de las cosas y tiempos demandare, y acomódate al tiempo de manera 
que de nada padezcas mudanza, sino que te adaptes a él, como la mano, que es 
una mesma cuando está extendida o apretada.» Considerad que en poder de rey 
proprio estáis, como puño apretado, pues no es de vuestra nombradía más de lo 
que es Portugal. Y sujetos a la obediencia de Su Majestad, os podéis gloriar en 
todo lugar como vasallos de rey a quien obedece la mayor parte de la cristiandad 
y es temida y engrandecida su potencia por toda la redondez de la Tierra. Por 
manera que, pues todos somos unos en parentesco, en amistad, en comunica-
ción, en [f. 491v] trato y en vecindad, seamos unos en obediencia, pues hacer 
otra cosa será causa de nuestro desasosiego y vuestro daño y perdición.

CONGRUENCIA 94

Por los daños que se seguirán de la guerra por no admitir a Su Majestad

Y antes que se declarase, estáis obligados, si sois prudentes, considerar siete 
cosas:

La primera: Si esta guerra es en servicio de Dios y bien del reino.
La segunda: ¿Quién sois vosotros?
La tercera: ¿Contra quién intentáis la guerra?
La cuarta: La cualidad de la cosa sobre que se debate.
La quinta: ¿En qué tierra se debate?
La sexta: ¿Qué cosas son necesarias para la guerra que queréis comenzar?
La séptima: ¿Qué es el pro o el daño que al fin se os puede seguir?

LusItano: No pienses que si habemos de comenzar la guerra tendremos cobar-
días, porque, aunque parezca dificultosa, la ferviente voluntad la hará fácil y po-
cas veces se ve vencido el bien [f. 492v] esforzado.

BétIco: No hay cosa que más en el mundo estrague los negocios arduos y 
dificultosos que la ira y furor arrebatado. Y la mayor y más afligida guerra que 
contra vosotros se ha de hacer es conforme a lo que Julio Frontino escribe que 
César decía que usaba contra sus enemigos del mesmo consejo de que los médi-
cos usan en las enfermedades del cuerpo, porque muy más presto los contrarios 
se vencen con hambre que con hierro. Y habéis de considerar que algunos man-
cebos cudiciosos pretenden esta guerra engañados con promesas y esperanzas 
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inciertas, otros habrá vencidos del pecado de cudicia, creyendo enriquecer en 
reino turbado. Otros, aunque se muestran [f. 493] aficionados al servicio del rei-
no, les place ver escándalos por ver necesidades en que hayan de servir a la re-
pública, para que se acuerden de ellos y reciban mercedes. A otros, los deseos de 
novedades placen por ver mudanzas de tiempos en que piensan adquirir hono-
res. Otros ternán voluntad de allegarse a la parte que más partido les haga. Y 
también entiendo que habrá otros a quien pese mucho de la discordia, recelando 
los males que vienen a todos generalmente de las guerras y divisiones. Y estos 
son hombres pacíficos y de buenos deseos. Y por eso, Portugal, procura no tomar 
el consejo que los tales malintencionados te dieren, no pares en lo que paró el 
[f. 493v] reino de los Aladulos 1601 y de Egipto 1602, que por malos consejos vinieron 
a poder y servidumbre del Turco. Y de muchas cosas sucedidas en el mundo y de 
guerras entre Castilla y Portugal tomen ejemplo los presentes y sepan cuánto 
deben huir de ser causa de división en estos reinos, porque es un pecado detes-
table y de que Dios es deservido y los reinos son destruidos y los malos tienen 
lugar de ejecutar sus malos deseos y los buenos son oprimidos y fatigados.

Así que, portugueses, no hagáis cosa que después os pese, como os amonesta 
el filósofo Sodiades. Traed a la memoria que en el año de mil y trecientos y ocho 
hubo competencias entre el emperador [f. 494] Enrico VII 1603 y los florentines, los 
cuales dieron una desabrida respuesta al Emperador. Y de ellos escribe una carta 
Dante 1604, poeta, diciendo: «Ciegos son, por cierto, mis ciudadanos». Y como 
ciegos respondieron al Emperador, pues quien niega lo justo a quien puede hacer 
guerra por lo injusto, indicio y muestra da de querer perderlo todo. Y habiendo 
los Reyes Católicos, de gloriosa memoria, tomado la posesión de sus reinos, les 
envió Murley al-Hacen 1605, rey de Granada, a pedir treguas por cierto tiempo. Los 
reyes acordaron de se las dar, pagando cada año las parias que los reyes moros 
acostumbraban pagar, y el rey moro respondió que los reyes de Granada que 
[f. 494v] solían dar parias eran muertos y que en las casas do se labraba entonces 
la moneda que se pagaba en parias, labraban agora fierros de lanzas para defen-
der que no se pagasen. Y esta soberbia fue principio que aquel reino se viniese a 
nuestro poder. Mira, amigo Lusitano, lo que ofende la soberbia y daña la obsti-
nación. Y porque de esto hay muchos ejemplos, que a todo el mundo son noto-
rios, no me quiero más detener en esta materia, y torno a decir, portugueses, lo 
que en la congruencia pasada dije, que la guerra que nuestro rey intentare contra 

1601 Aladules, pueblo armenio sometido por Selim I en 1515-1516.
1602 Debe referirse a la conquista por Selim I de Egipto en 1516-1517.
1603 Enrique VII (1275-1313), emperador del Sacro Imperio Romano Germánico desde 1308.
1604 Dante Alighieri (1265-1321) poeta italiano.
1605 Abū al-Hasan ‘Ali ben Saad (Muley Hacen para los cristianos), rey de Granada desde 1464 

hasta 1482, cuando fue depuesto por su hijo Boabdil. Fue poco después (1484), cuando los Reyes 
Católicos se decidirían a declarar la guerra.
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vosotros será justa y permitida y la que vosotros moviéredes, aunque sea en 
vuestra defensa, será injusta y contra [f. 495] el servicio de Dios.

LusItano: Pues todavía querríamos probar ventura.
BétIco: Será vuestra ventura como la que dice Epicteto, referido por 

Volaterrano: «Que la vida, mezclada con la fortuna, es semejante al arroyo que 
corre turbio y hace el vado dificultoso y trae grande avenida que ha de durar 
poco». Y así, pues sois prudentes, sois obligados a mirar el fin, que demuestra lo 
que cada cosa ha de ser. Y hacer primero lo que hacían los reyes de Persia, como 
dice Stobeo 1606 en sus Colectáneas, que antes de la guerra disputaban de su for-
taleza y posibilidad, ya que habían padecido muchas rotas y destrozos. Y dejando 
los vencimientos de Zamora y Lobón, este último de Berbería [f. 495v] ha sido 
memorable. Y si agora intentáis otra nueva guerra, será de vosotros lo que dice 
Publio 1607, poeta, que acusa mal a Neptuno 1608, quien habiendo una vez padecido 
naufragio, quiere padecer otro. Y Lamacho 1609, general, como se airase con un 
capitán de una compañía por cierto delito que había cometido y él respondiese 
que no pecaría más, dijo el general: «No hay pecar dos veces en la guerra». Y dice 
Séneca que el varón que teme su caída, con dificultad la padece.

Y concluyendo con este artículo, os digo que si queréis acertar, toméis el con-
sejo de Agesilao 1610, que dice: «En la guerra se ha de tener cuenta con la oportu-
nidad [f. 496] del tiempo». Y la verdadera oportunidad es dejar las armas y so-
meteros a la obediencia de Su Majestad, que como padre y señor os regalará y 
hará muchos beneficios y mercedes. Y esto os conviene por vuestro bien, si no 
queréis ser causa de vuestro mal, porque como hay unos rayos que derriten y 
consumen el cobre y hierro sin ofender la blanca cera, así la potencia de nuestro 
rey castigará los que de vosotros fueren rebeldes y pertinaces y tomará el letre-
ro 1611 y blasón de los romanos, sus ascendientes.

Por ende, someteros a su clemencia, pues por lo dicho conoceréis cuan justi-
ficada es la guerra de su parte, donde concurren los cinco requisitos que [f. 496v] 
pone el derecho, que son:

El primero, persona que pueda intentar la guerra
El segundo, que pretende Su Majestad cobrar este reino que es suyo.

1606 Cita a stoBaeus, Joannes (s. v), Collectanea apophtegmata et morales sententiae.
1607 Se refiere a Publio Virgilio Marón (70-19 a. C.).
1608 Neptuno, dios romano, hijo mayor de Saturno y Ops, hermano de Júpiter y Plutón. Dios 

de las aguas y mares. Equivalente al Poseidón griego.
1609 Lamacho, general ateniense, muerto en el ataque fracasado contra Siracusa en el 415-414 

a. C., durante las guerras del Peloponeso.
1610 Agesilao: nombre de dos reyes espartanos: Agesilao I (X-IX a. C.) y Agesilao II (398-358 

a. C.).
1611 Cita a Publio Virgilio Marón (70-19 a. C.), Eneida, 29-19 a. C.
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El tercero, que mueve la guerra por la necesidad que tiene de reprimir vuestra 
contumacia y soberbia.

El cuarto, que la intenta por sólo el servicio de Dios y aumento de la Iglesia 
Romana y restauración de la monarquía antigua de los godos, sus progenitores.

El quinto, que tiene autoridad para la intentar, por ser príncipe que no reco-
noce superior, como ya tenemos referido [f. 497].

Y bien entendéis la justicia de Su Majestad y nada ignoráis de todo lo que en 
el discurso de este Diálogo he disputado, porque sois gente de razón y buen en-
tendimiento, pero dejáis de hacer por no rendir vuestros corazones al rey de 
Castilla, como vosotros decís, y haceislo mal, porque ya que no os mueve vuestra 
justificación, a lo menos os debería ablandar vuestros daños, que serán muchos, 
causados por culpa vuestra, de los cuales quiero referir algunos.

El primero: Que se perturba la quietud y tranquilidad de este reino, que ha 
durado ciento y un años, desde el año de mil y cuatrocientos y setenta y nueve, 
que se asentaron las partes entre el rey Católico y el rey don [f. 497] Alonso V de 
Portugal.

El segundo: Que resulta es perdición de los cuerpos, de donde en breve tiempo 
veréis lamentar pobres viudas, llorar miserables huérfanos y gemir los padres la muer-
te de sus hijos. Triste de ti, reino, donde tantas muertes y desventuras se esperan, y 
no por volver por tu justicia, que ninguna tienes, sino por defender tu injusticia.

El tercero: Es perdición de las ánimas, por querer vosotros quitar a Su 
Majestad el reino que es suyo y darlo a quien no le pertenece. De donde estáis 
obligados, en conciencia, a pagar todos los daños, intereses y menoscabos que de 
aquí se siguieren, así a Su Majestad como a todos los demás que [f. 498] por cul-
pa vuestra fueren damnificados en esta guerra.

El cuarto: Es causa de pobreza, que resultará de los cercos, combates y asaltos 
de vuestras ciudades y pueblos, donde serán despojadas las mujeres y niños y 
otras personas que ni consintieron en vuestra contumacia, ni tienen entendi-
miento para ello.

El quinto: Detrimento de vuestro honor, pues en todo lugar es manifiesta la 
lealtad de los españoles y cuan amigos son de servir y obedecer a su natural rey 
y señor y poner por él a riesgo sus vidas, de donde vosotros, como españoles 
obligados a la conservación de esta lealtad, debéis procurar recebir por vuestro 
rey a Su Majestad [f. 498v]. Y de hacer lo contrario, quedaréis infames y notados 
por traidores y quebrantadores de la fe que guardaron vuestros antepasados.

El sexto daño: Es más que civil donde habemos de pelear contra vosotros, 
padres contra hijos y hermanos contra hermanos, por lo que notamos en la con-
gruencia ochenta y siete, y es caso miserable y digno de lamentación que en las 
batallas y recuentros donde nosotros fuéremos vencedores, dejando de celebrar 
la victoria, lloraremos la muerte de nuestros hijos y padres y el vencimiento y 
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perdición de nuestros hermanos y amigos, y vosotros haréis otro tanto en los 
triunfos que de nosotros consiguiéredes, con lo [f.  499] cual, seréis causa de 
nuestra desventura y daréis venganza a vuestros enemigos.

El séptimo: Que impedís el servicio de Dios y de la Iglesia Romana, que será 
muy grande mediante esta pacífica unión de Castilla y Portugal, por lo que ya 
tratamos en las congruencias treinta y dos y treinta y tres y hemos tocado en 
otras muchas partes de este Diálogo. Por ende, portugueses, refrenad vuestras 
iras, mitigad vuestros odios y conformaos con la voluntad de Dios, pues que así 
lo quiere y ordena.

LusItano: ¿Pues en qué repugnamos nosotros al servicio de Dios? Pues no 
somos causa de la guerra, sino vuestro rey.

BétIco: Vosotros la [f. 499v] causáis y sois culpados, pues repugnáis a la ver-
dad y justicia, que son a favor de Su Majestad. Y que vosotros tengáis la culpa de 
esta guerra consta por muchas razones:

La primera: Que no consideráis los daños de ella, de donde se os sigue riesgo 
de perder el ánima, cuerpo y hacienda, como arriba hemos referido, y contra 
vosotros dice el Señor 1612: «Visitaré sobre ellos cuatro calamidades: cuchillo que 
os mate, perros que os despedacen, aves que os coman y bestias fieras que os 
traguen.» Y por este camino ofrecéis el alma al diablo, el cuerpo al hierro y la 
hacienda al fuego.

La segunda: Que no advertís el [f. 500] suceso de la guerra, donde muchas veces 
suelen peligrar los muy poderosos ejércitos y potentísimos reyes, cuanto más vo-
sotros, que respecto de nuestro rey, ni tenéis poder ni posibilidad para defenderos.

La tercera: Porque sois ocasión de que en este reino se quebrante la ley de 
Dios, por la turbación de la guerra, donde los malos se hacen poderosos y los 
buenos son oprimidos. Y será bien, portugueses, que considerásedes lo que dice 
Dios al profeta Isaías en esta manera: «Ojala atendieses a mis preceptos, porque 
sería tu paz tan abundante como río caudaloso».

La cuarta procede del menosprecio [f. 500v] en que sin razón tenéis las cosas 
de Castilla, de donde resultan discordias y contenciones, cuales agora se esperan, 
mas Dios pondrá su mano, de manera que todo venga a bien y os hará más mer-
cedes de las que vosotros merecéis en sujetaros al defensor de la fe, para que 
seáis partícipes de su prosperidad y gloria.

La quinta: Por consentir vosotros al incapaz y bastardo que se atreva a pre-
tender el reino, en competencia de Su Majestad. Por ende, si queréis que la paz 
se conserve entre vosotros y vivir en paz y tranquilidad, huid del tirano y abo-
rreced su pretensión y condenad su soberbia y vana esperanza, porque al fin 

1612 Jeremías, cap. 16.
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no saldrá con su pretensión [f.  501] y vosotros deserviréis a Su Majestad y 
cairéis en su desgracia.

La sexta razón proviene de vuestra jactancia, porque para mover esta gue-
rra y defenderos de Su Majestad, soléis decir: «Quien resistió al poder del rey 
don Juan el Primero en Aljubarrota, resistirá agora al del rey Philippo.» Y es 
vana vuestra confianza, porque hay más justificación. Porque el reino de 
Portugal pertenecía entonces a la reino doña Beatriz, en quien por morir se 
acabó esta sucesión, y agora pertenece a Su Majestad y por él a sus descendien-
tes in infinitum.

Y pues tiene justificada su causa y los daños de la guerra serán muchos, cau-
sados por vuestra culpa, conoced vuestro [f.  501v] error, a tiempo que Su 
Majestad se tenga por servido de vosotros y os regale y haga mercedes, como se 
espera de tan humanísimo príncipe.

CONGRUENCIA 95

Por evitar otros mayores daños y calamidades

Pues tratemos agora, hermano Lusitano, con qué gente de socorro podréis 
comenzar la guerra.

LusItano: Llamaremos gentes que tenemos aficionadas y ofrecidas a [f. 502] 
nos dar socorro.

BétIco: ¡Oh, portugueses! ¿Qué gentes pueden ser esas, sino turcos o moros 
o luteranos? Porque ningún príncipe cristiano habrá que contra justicia os quie-
ra ayudar, ni que por vuestra amistad pierda la de Su Majestad. ¿Pues qué 
puede hacer el luterano en vuestra tierra, sino estragaros la religión y inficionar 
los ánimos simples con sus errores heréticos? Y en lugar de defenderos la tie-
rra, que no podrá, ofenderán vuestras conciencias. Y si procuráis ayuda de 
moros ¿Cómo podrá sufrir vuestro corazón traer a vuestra patria, a vuestras 
repúblicas y casas, a los crueles matadores de vuestro rey y de vuestros padres 
e hijos? Vengamos a los turcos, ferocísimos tiranos, si [f.  502v] los queréis 
traer, será para que se alcen con este reino, y en lugar de querer con su ayuda 
ser señores, padeceréis durísima servidumbre, como padecen los griegos, por 
querer Juan Cantacuceno 1613, suegro del emperador Caloioanes 1614, ayudarse de 
ellos contra su yerno y habiéndolos traído a Grecia y dádoles entrada por 

1613 Se refiere a Juan Cantacuceno, primer ministro con Andrónico III y que se autoproclamó 
emperador en 1341, solicitando la ayuda del emir turco de Aydin, quien en 1344 intervino militar-
mente en Grecia.

1614 Juan V Paleólogo (1331-1391) Emperador bizantino en 1341, a la edad de 9 años, inicián-
dose una situación de guerra civil e inestabilidad política que duró hasta 1354.
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Galípoli, se alzaron con la ciudad siendo su rey Amorates 1615, en el año de mil 
y trecientos y setenta y tres. Y de aquí ganaron a Filípoli y Andrinópoli 1616, 
ciudades de Tracia, y dieron principio a la miserable destrucción del Imperio 
Griego. Y la causa principal de esta dolorosa caída fue porque los griegos se 
apartaron del gremio [f. 503] y obediencia de la Iglesia Romana y siguieron las 
abominables herejías de Arrio 1617.

No te detengas aquí, Lusitano, considera los graves daños y destrucciones 
que causó Narses 1618 en Italia por meter en ella a los longobardos, pues antes de 
su entrada se vieron en el aire gentes armadas combatir unas con otras, en señal 
de las calamidades que Italia había de padecer con la entrada y acometimiento 
de estas gentes bárbaras. ¿Y quien principió los males y desventuras que los 
crueles cartagineses causaron en nuestra España, sino haberlos metido en ella los 
naturales de Cádiz, que quisieron valerse de ellos? Y de otro tanto se siguió la 
destrucción [f. 503v] de España, causada por el traidor conde don Julián 1619, que 
metió los moros en ella por la villa de Tarifa. Y la primera entrada fue años de 
ochocientos y trece y la segunda al año siguiente 1620, donde acabó el miserable 
rey don Rodrigo, con cuasi toda la nobleza de los godos. Y cerca de esto, sabrás 
que no muy lejos de Consuegra, en las sierras que llaman de Arazután, hay una 
muy conocida que se nombra Calderita, vocablo arábigo, que quiere decir Sierra 
de la Traición, y algunos moriscos antiguos de los que había en el reino de 
Granada dicen que se le puso este nombre por haberse juntado en aquella sierra, 
como en tierra del conde [f. 504] don Julián, él y los demás a tratar esta traición 
de España. Y afirman los moriscos leídos en sus historias que así se halla escrito 
en ellas y se conserva en la memoria de todos. Pues notad, portugueses, cuanto 
desagrada la traición que los moros, en cuyo provecho se hizo, dejaron aquella 
sierra infamada con la nota de este nombre.

1615 Bayaceto I. Lorenzo confunde la primera revuelta, protagonizada por Juan Cantacuzeno 
en 1341, con la que protagonizó el hijo de Juan V en 1373 y que concluyó al año siguiente con el 
reconocimiento de vasallaje bizantino a los turcos.

1616 Adrianópolis (hoy Edirne, en Turquía) fue conquistada por los turcos varios años antes de 
lo que indica Lorenzo, en 1365. Filípolis (hoy Plovdov, en Bulgaria) fue conquistada en 1363.

1617 Arrio (256-336) clérigo en Alejandría, probablemente de origen libio, fundador de la doc-
trina cristiana conocida como arrianismo.

1618 Narsés (478-573), esclavo eunuco de Justiniano, que llegó a ser uno de sus principales ge-
nerales. Entre el 538 y el 552 dirigió el ejército bizantino en Italia, combatiendo a los godos. Luego 
expulsaría a los francos y a los alamanes de Italia (554-555). En el 568, los lombardos, que habían 
sido utilizados en la guerra contra los ostrogodos, invadieron Italia y sólo Rabean y Roma perma-
necieron bajo control bizantino.

1619 Conde don Julián, noble godo o hispanorromano, que acogió a los hijos de Witiza en 
Septem (Ceuta) frente al rey Rodrigo y que, tras la conquista de Ceuta por el emir de Magreb, Musa, 
terminó aliándose con los musulmanes y apoyando sus primeras campañas en España.

1620 Las fechas son incorrectas, la primera incursión, parece que fracasada, se produjo en el 710 
y la definitiva en el 711.



Edición del  Diálogo Fi l ipino

371

Y volviendo a lo que primero tratábamos, has de saber que por muerte del rey 
Balduino 1621, quinto de este nombre, rey de Hierusalem, por no dejar hijo suce-
sor, hubo competencia por el reino entre dos caballeros, Guido Liziñano 1622 y 
Ramón, conde de Trípoli 1623, y aunque don Ramón era buen caballero y no le 
faltaban favores, pero Guido, como [f. 504] más favorecido, hubo el nombre y 
corona real, por lo cual el conde vino en tanta ira y enojo que, sin respeto de su 
honra y conciencia, hizo paz y amistad con el gran Saladino, y no falta quien diga 
que renegó de la fe y se circuncidó como turco. Y fue causa de la total destrucción 
del reino de Hierusalem.

También Federico II 1624, emperador del Imperio Occidental, se levantó con-
tra la Iglesia y ante todas cosas, después de haber sido coronado del Pontífice 
Honorio III 1625 en Roma, ocupó algunos lugares de la Iglesia en la Toscana y 
Lombardía y Nápoles y privó obispos y proveyó beneficios a su sabor. Hizo 
muchas veces guerra en Italia, destruyó iglesias [f. 505] y monesterios, ejecutó 
todo género de crueldades en religiosos y personas eclesiásticas y dio principio 
a los diabólicos bandos de güelfos y gibelinos, que tan perniciosos fueron a la 
cristiandad. Y a los cruzados, en escarnio y vilipendio de las cruces que traían 
en los pechos, los mandaba matar a cruces, hendiéndolos de arriba abajo y 
después por medio, en forma de cruz. Y a los clérigos mandaba hender las ca-
bezas en cruz y a otros quemar con cruces de hierro ardiendo. Y mató muchos 
obispos y perlados, y desterró al obispo de Catania 1626, que había sido su ayo, 
confiscó las haciendas de todos los sacerdotes que sabía habían guardado las 
censuras [f.  505v] del Pontífice, puso por el suelo el monasterio de Monte 
Cassino, robó las cruces y cálices y todo el tesoro que allí había, mandó poner 
fuego a todas las casas que los comendadores templarios tenían en sus reinos, 
quemó también la ciudad de Sora 1627 y aun no falta quien diga que le pasó por 
la imaginación enviar a Hierusalem a destruir el Santo Sepulcro. Y todas estas 
crueldades y abominaciones hacían por sus manos, mandándoselo él, los mo-
ros que andaban en su campo, a los cuales hacía más favor que a los cristianos. 
Y por tenerlos más a la mano para cuando los hubiese menester, dioles la villa 

1621 Balduino V (1177-1186), rey de Jerusalén, junto con su tío materno Balduino IV des-
de 1183 y en solitario desde 1185.

1622 Guido de Lusignan (¿-1194), conde de Jaffa y Escalón, por su matrimonio con la princesa 
Sibila de Jerusalén, se convirtió en rey de Jerusalén (1186).

1623 Raimundo (ca. 1142-1187) III conde de Trípoli de 1152 a 1187, murió en la batalla de los 
Cuernos de Hattin (1187) combatiendo contra Saladino.

1624 Federico II Hohenstaufen (1194-1250), llamado «stupor mundi», rey de Sicilia, Chipre y 
Jerusalén, y emperador del Sacro Imperio Romano Germánico. Organizó la sexta cruzada (1228-
1229) y declaró la guerra al Papa en 1229 y 1241, siendo excomulgado en varias ocasiones.

1625 Honorio III (ca. 1148-1227). Papa n.º 177 de la Iglesia católica, de 1216 a 1227.
1626 Roger o Ruggiero, obispo de Catania (1195-1206), fraile benedictino y tutor del Federico II 

siendo éste un niño, luego le desterraría por conspirar a favor del Papa.
1627 Sora, ciudad italiana del Lacio.
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de Nucera 1628, en el reino de Nápoles, en que [f. 506] viviesen y les hizo gran-
dísimas mercedes y a muchos de ellos dio tenencias y corregimientos de cris-
tianos en el reino de Nápoles y Sicilia, y les permitió cien mil insultos y des-
afueros y fuerzas de mujeres y hombres. Y siempre se favoreció de los moros 
porque sabía que harían, sin temor de censuras, la guerra contra la Iglesia. Y en 
conclusión, hubo mal fin, que murió con heridas que le dio Manfredo 1629, su 
hijo, duque de Taranto. Y otro tal miserable fin tuvo el cruel Ectelino 1630, natu-
ral de la Toscaza, de quien Federico se ayudó en sus crueldades, y muerto el 
emperador hizo otras no menores, hasta que fue vencido de Turriano 1631, capi-
tán [f. 506v] de los milaneses, y salió muy mal herido y con pérdida de la ma-
yor parte de sus gentes, de lo cual fue tan grande su ira y desesperación y 
tanta su rabia y congoja de ver que no sanaba presto, ni se podía vengar, que 
estando en la villa de Socciro 1632, curándose de sus heridas, se las desató y con 
las uñas, rabiando, se rompió los puntos de ellas y vino a morir con los mayo-
res tormentos que se pueden pensar, ni sentir, siendo ya de edad de más de 
ochenta años. Y todo esto causó por querer el cruel emperador Federico apro-
vecharse de la ayuda y favor de los enemigos de la Iglesia.

Y no fueron pequeños los males que [f. 507] causaron los turcos en Marsella 
cuando los trajo el rey de Francia contra nuestro emperador Carlos Máximo, 
pues saquearon la ciudad y hasta hoy día se llora la destrucción que hicieron 1633. 
Y al rey de Francia pudiera costar su ciudad y a la cristiandad su quietud. Y al 
propósito es memorable aquella sentencia del gran filósofo Epicteto, referido por 
Volaterrano, que dice: «Castiga las perturbaciones de tu ánimo, porque no seas 
de ellas castigado». Y otra del mesmo, que habla, Portugal, contigo: «Mira que en 
lugar de perros de ayuda, no metas en tu reino lobos». Escarmienta en cabeza 
ajena y harta merced te hace Dios, que por ejemplo [f. 507v] de otros aprendas 
el daño que de esto se te puede seguir, porque no será menor la destrucción tuya 
y de tus naturales. Y pues en lo contrario, que es la paz, consiste tu bien y pros-
peridad, tratemos de ella.

1628 Nucera: Se refiere a Nocera, en Nápoles.
1629 Oficialmente, Federico II murió de disentería, pero una leyenda contaba que fue asfixiado 

por su hijo Manfredo (¿-1266), conde de Tarento y luego rey de Nápoles, Sicilia y Jerusalén. Tras 
su muerte en la batalla de Benevento, los derechos sobre sus estados pasaron a la esposa de Pedro 
de Aragón, Constanza, y éste sería coronado rey de Sicilia en 1282.

1630 Ezzelino (Ectelino) III da Romano (1194-1259) condotiero y dictador lombardo. señor de 
la marca de Treviso, conocido como el Feroz o el Terribile. Líder del grupo gibelino (partidario del 
emperador) en Lombardía. Fue un jefe militar de confianza de Federico II, con una de cuyas hijas 
se casó.

1631 Guido Turriano, jefe de la facción güelfa (partidarios del Papa) de Milán.
1632 Sociro: Soncino, localidad italiana de la provincia de Cremona, región de Lombardía.
1633 Se refiere al tratado entre Francisco I y Solimán el Magnífico, que permitió a la flota turca 

de Barbarroja invernar en Marsella y Tolón durante su campaña de 1543 contra las ciudades italia-
nas fieles al emperador Carlos V.
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CONGRUENCIA 96

Por los grandes bienes que de la paz se siguen

Que son tantos, que lengua humana no los sabrá referir. Pues ¡Oh, portugue-
ses! [f.  508] ¿Qué mayor gloria y aprovechamiento os puede venir, que entrar 
agora gozando de muchas mercedes que Su Majestad os hará, si le dais vuestra 
obediencia voluntaria? Participaréis de lo que nuestros pasados ganaron con de-
rramamiento de su propria sangre, y por vosotros se puede decir lo que refiere el 
Evangelio de la viña, donde los últimos jornaleros gozaron tanto como los prime-
ros. Haced lo que escribe Freculfio 1634 de Lépido 1635, que entendiendo en qué 
había de parar su vanidad, dejando el paludamento y tomando la vestidura pula, 
humildemente se fue a César, de quien alcanzó la vida y todos sus bienes. Haced 
cuenta [f.  508v], nobles de Portugal, que el día que recibiéredes por rey a Su 
Majestad, recuperaréis a vuestro rey don Sebastián, restauraréis la honra y satis-
faréis vuestra pérdida pasada. Y diréis, con Scipión Africano: «Hoy, padres cons-
criptos, he vencido al grande Aníbal, hice tributaria a Cartago, libré esta patria de 
grandes peligros, vamos al Capitolio y demos gracias a los dioses inmortales».

LusItano: Por cierto, yo de mi parte recibiría suma gloria y contento que el reino 
no curase de armas y dejase la guerra y se diese pacíficamente a Su Majestad.

BétIco: Pues si vosotros, portugueses, pensáis que hecho lo último de vuestro 
poder, podéis al fin [f. 509] defender el reino y resistir el poderío de Su Majestad, 
dígoos que, aunque seáis conocidos por caballeros esforzados, seréis habidos por 
hombres mal aconsejados. Y porque, según vosotros conocéis, ley común es a to-
dos los humanos obedecer al más poderoso y cualquier que esta ley quiere repug-
nar, más se puede decir cudicioso de mala muerte que amador de verdadera liber-
tad. Y porque pienso que lo entiende vuestra prudencia, os lo vengo a declarar, que 
la voluntad de Su Majestad es haber este reino en su señorío, pues de derecho, por 
muchas causas, le pertenece. Y porque conoce ser más seguro el reinar voluntario 
que el imperio forzoso, querría que esto se hiciese con [f. 509v] voluntad vuestra, a 
fin de usar con vosotros de piedad y liberalidad y no del rigor, que en la furia del 
vencimiento no tiene templanza. Por tanto, vos amonesto que si pensamiento te-
néis de guerrear, lo convirtáis en haber paz, y si tenéis propósito de defenderos, lo 
mudéis en obedecer y lo reduzcáis todo en dar vida y seguridad a vosotros y a 
vuestros naturales. Y si entendéis que habéis dado ya otra vez buena cuenta de 
vosotros defendiendo el reino, quedó lo de Aljubarrota, de aquí adelante la daréis 
mejor obedeciendo. Porque notorio es cuanto será vana y peligrosa vuestra defen-
sa, aunque de otras gentes seáis [f. 510] socorridos. Y este socorro no vos lo puede 

1634 Freculf (s. ix), obispo de Lisieux entre el 820 y el 852, Cronicon libri VII.
1635 Marco Emilio Lépido (88-13 a. C.), triunviro junto Octavio y Marco Antonio tras el asesi-

nato de César, terminó siendo desterrado por Octavio.
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dar si no es el turco o moro o luterano, que cada día os destruirán la tierra, y sien-
do, como sois buenos y cristianos, estáis obligados a no preferir el socorro del infiel 
y del hereje a la obediencia de un rey cristianísimo, que cada día os hará mercedes 
y quiere el reino para os hacer beneficios. Y si acaso es grande vuestro deseo y 
orgullo, mayor es la flaqueza y poca posibilidad que tenéis para defenderos. Mirad 
que no venís a sujeción de rey ajeno de vuestra ley, antes grande conservador y 
defensor de ella y de vuestra sangre y familia. Y sería mejor que vosotros, portu-
gueses, dijésedes lo que el caudillo de Baza 1636, al tiempo que aquella ciudad se 
quiso entregar, año de mil [f.  510v] cuatrocientos y ochenta y nueve, dijo al 
Comendador Mayor 1637 en esta manera: «Noble caballero, ni la mengua de nuestros 
muros, ni menos la de los moros que los guardamos, nos constriñe a entregar al 
rey don Hernando y a la reina doña Isabel la ciudad de Baza, pero muévenos la gran 
virtud y nobleza de su real condición, que pone voluntad a estos capitanes y a mí 
para se la entregar». Pues si esto dijo un moro bárbaro, enemigo de nuestra fe ¿Por 
qué vosotros, portugueses, no diréis lo mismo a un rey católico, pues sois católicos, 
a un rey cristiano, pues sois cristianos, a un rey español, pues sois españoles, a un 
rey godo, pues antes de agora obedecisteis a reyes [f. 511] godos? Y si decís que 
queréis vuestro rey, este es vuestro y de vuestra sangre. Y vosotros, portugueses, 
entregaréis a nuestro rey Philippo no reino ajeno, sino el que la sangre de godos y 
descendencia de vuestros reyes y la poderosa y favorable fortuna hizo suyo. Y no 
es injuria vuestra, portugueses, que le deis el reino, antes es honor y gloria, pues lo 
dais a rey tan poderoso y cristianísimo. Y entregándoselo diréis lo que el rey de 
Gaadix 1638 dijo al Católico: «¡Oh rey vencedor! aunque he cometido contra tu servi-
cio cosas que no eran de perdonar, pero tu benignidad me dio aquella esperanza de 
salvación que me quitó la ignorancia de mis consejos. Verdad es, rey poderoso, que 
quisiera [f. 511v] y no puede defender esta tierra de tu gran poder, pero pues plugo 
al soberano rey de los reyes escaparte de los peligros que te rodearon en el cerco 
de Baza, bien parece que su voluntad fue en el cielo quitar esa tierra a mí y darla a 
ti. Y, por tanto, he deliberado que hayas ganado a mí por vasallo como ganaste la 
tierra por súbdita, y porque tu misericordia creo será tan divina para perdonar, 
como tu poder es grande para señorear, vengo ante tu real señoría, por haber de 
ella no lo que mis deservicios merecen, mas lo que tu piedad acostumbra.»

Mirad, portugueses, qué palabras de rey humilde, mirad qué razonamiento 
tan al propósito de lo que tenéis entre manos. Haced otro tal y cumplidlo con la 
obra y hallaréis en nuestro bienaventurado rey todo refugio y amparo, y será 

1636 Se refiere a Ben Hacen, alcaide musulmán de Baza durante el asedio de 1489 y que rindió 
la ciudad.

1637 Era Enrique Enríquez (mediados siglo xv-1504), Comendador Mayor de León de la Orden 
de Santiago, Almirante de Sicilia y Mayordomo Mayor de su sobrino, Fernando el Católico.

1638 Se refiere a la toma de Guadix en 1489, último reducto del Zagal, tío y competidor por el 
trono de Granada de Boabdil.
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padre de vuestra patria, como lo fue Augusto César, primer monarca nuestro y 
vuestro. Y oíd una carta que los moros de la villa de Carbonela, del reino de 
Granada, queriendo entregar al rey Católico, le escribieron diciendo: «Nunca 
obedecimos ni servimos a rey alguno en toda nuestra vida, pero a vuestra Alteza 
nos conviene servir y acatar, pues vos hizo Dios tan dichoso y poderoso en todas 
las cosas. Y placerá a Dios que siempre sea así. Por ende, pues que nos ponemos 
en mano de vuestra Alteza, seamos bien tratados [f.  512v] y honrados, como 
siempre fuimos de todos los otros reyes, cuánto más seyendo vuestra Alteza más 
poderoso y mayor y mejor que ellos.»

Por ende, portugueses, huid de las discordias de los que pretenden ser vues-
tros superiores, pues al fin sus pretensiones no servirán de otra cosa sino de al-
borotar vuestra quietud, y ¡Ay del reino donde muchos quieren mandar y ningu-
no obedecer! Y siempre oí decir que proprio a los reyes es mandar y a los 
súbditos la obediencia, y cuando esta orden se previerte, ni hay ciudad que dure 
ni reino que permanezca. Y vosotros, pretensores, no siendo por derecho supe-
riores ¿Por qué queréis mandar? Y pues sois inferiores ¿Por qué no sabéis obede-
cer? [f. 513] Pues por vuestra causa se sigue rebelión al reino pacífico, males a 
vuestros naturales y pecados a vosotros y destrucción común a los vuestros y 
general inquietud en todos los reinos de España.

Muchos pensarán ser relevados de estas culpas diciendo: «Somos mandados 
por los principales, que nos guían». ¡Oh, indigna y torpe excusación! Sois obe-
dientes a los alborotadores que vos mandan rebelar y sois rebeldes a vuestro le-
gítimo rey, que vos quiere pacificar y guardar. Así que menos podéis vosotros 
excusaros de culpa consintiendo, que ellos de pena aconsejando. Y verdadera-
mente, creed, que si cada uno de vosotros tuviese a Dios por principal, éstos que 
llamáis principales no lo serían [f. 513v], antes los más ínfimos dañadores serían 
apartados, no solamente del reino, mas del mundo, pues tienen las intenciones 
tan dañadas que ni el temor de Dios los retrae, ni la vergüenza los refrena, ni la 
conciencia los acusa, ni la verdad los impide, ni la razón los manda, ni la ley los 
sojuzga. Y con la sed rabiosa que tienen de alcanzar el principado, honras y ri-
quezas, careciendo del buen saber, por do las verdades se alcanzan, despiertan 
alborotos y procuran divisiones, pecando y haciendo pecar al reino, el cual no 
puede tener su estado cierto, quieto ni próspero, porque piensa lo que los albo-
rotadores piensan, dice lo que dicen [f. 514], puede lo que pueden y lo que pue-
den osan y lo que osan ponen por obra. Y ninguno del reino se lo resiste, ni alza 
bandera por la razón y justicia. ¡Oh, infortunados de aquellos cuya memoria de 
los tales crímenes queda a los vivientes!¡Oh, desaventurados! Y muy semejantes 
al emperador Cómodo 1639, en cuyo tiempo se quemó en Roma el Templo de la 

1639 Lucio Aurelio Cómodo Antonino (161-192), emperador de Roma (177-192), que sumió al 
Imperio en una profunda crisis política por sus abusos de poder.
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Paz, como escriben Herodiano y Mambrino Roseo 1640. Y la Divina Escritura, ex-
presamente defiende rebelar y manda obedecer a los reyes, porque sin compara-
ción son gravísimas las destrucciones que padecen los reinos divisos. Y por eso, 
portugueses, conformándoos con los mandamientos divinos, debéis [f.  514v] 
huir de toda división y, seyendo leales a nuestro rey y vuestro, pugnar por el 
sosiego de vuestra propria tierra, de donde hubistéis el nutrimiento. Y si rehuís 
de ello, aliende de ser ingratos a la tierra que os crió, de necesidad, si ella padece, 
habréis vosotros de padecer juntamente con ella.

Y por tanto, es mejor trabajar por la paz de los muchos, que caer con el mal 
de todos, pues sabéis que ninguna cosa puede ser mejor que la paz, porque es tan 
excelente y singular virtud, que sin ella el mundo no se podría sustentar, antes 
de todo punto perecería. La paz es la que tiene todas las cosas en contino sosiego 
y tranquilidad, y las cría y da lugar a que crezcan, madre y engendradora [f. 515] 
de todas las virtudes y buenas artes. Ésta junta y reconcilia los hombres con 
Dios, ésta contiene todos los elementos y las cosas en su proprio lugar. A esta 
virtud se han de atribuir todos los bienes que tenemos, porque de ella, como de 
perenal fuente, nacen y maman, de manera que no sin causa dijo Tucídides de la 
paz que era el mayor bien de los bienes y la guerra el mayor mal de los males. Y 
San Agustín 1641: «El hombre pacífico tiene el corazón seguro, todo está cercado 
de compañía de ángeles y lleno de fruto de la alegría y gozo en el señor. Todas 
sus cosas son de paz, huye de la discordia, alumbra los secretos del ánima, me-
rece estar en el consorcio [f. 515v] de los ángeles y poseerá el reino del Cielo.» Y 
Prudencio 1642, poeta, canta: «La paz es entera obra de virtud, suma y fin de tra-
bajos, precio de la guerra acabada y de los peligros de ella.»

Y como la vida sin paz no es vida, así la vida sin honra no se puede a los reyes 
decir vida, ni paz. La cual se ha de procurar por guerra cuando sin guerra no ha 
lugar la razón. Y nadie crea que la grandeza de los estados, ni de los reinos, ni los 
tesoros, ni las rentas, ni el mundo, ni poderío de las huestes, hacen sostener los 
grandes estados, si amando la paz y tranquilidad, no se sigue el camino de la 
virtud y se pone freno a los vicios con que la humanidad [f. 516] de contino nos 
guerrea y lo hace todo caer. Y todos estos males se evitan con la paz, la cual, 
como dice San Agustín 1643: «Es serenidad del entendimiento, tranquilidad del 
ánimo, simplicidad del corazón, vínculo de amor, consorcio de caridad.» Ésta es 
que quita los odios, rencores y controversias, ataja las guerras, comprime las iras, 
acocea los soberbios, ama los humildes, refrena las discordias, concorda los ene-

1640 Mambrino Roseo (¿-1580), notario, poeta e historiador. Alcanzó fama publicando en Italia 
diversas traducciones de autores españoles y latinos.

1641 Cita a san aGustín, Epístolas.
1642 Cita a Aurelius Prudentius CLeMens (Prudencio) (348-ca. 410), profesor de retórica, jurista, 

político y poeta cristiano, Psychomachia.
1643 Cita a san aGustín, De verbis domini.
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migos. A todos es agradable, no sabe engrandecerse, no sabe ensoberbecerse. 
Ésta quien la ha recebido la conserve, quien la ha perdido la busque, quien está 
sin ella la procure. Y en otra parte dice el mesmo: «Dos amigos hay, justicia y 
paz.». Tú [f. 516v] acaso quieres una y otra no quieres. Ninguno hay que no quie-
ra paz, pero no todos quieren justicia. Pregunta a todos los hombres ¿Queréis 
paz? Todo el género humano te responderá a una boca: deséola, procúrola, ámo-
la y quiérola. Pues si quieres la paz, ama la justicia, que son dos amigas, justicia 
y paz, y se besan y abrazan. Y si no amares a la amiga de la paz, no te amará la 
paz, ni vendrá a ti. Pues si, Porgual, quieres paz, ama la justicia de nuestro rey, y 
si no le amares, no serás merecedor de paz, ni podrás justificar la causa de tu 
guerra, aunque sea en tu defensa. Por ende, ama la paz, hermanada con la justi-
cia, y ella te será seguridad [f. 517] de la patria, unidad del pueblo, presidio de la 
gente, cuidado de los enfermos, defensa de los buenos, templanza del aire, ferti-
lidad de la tierra, herencia de los pobres, consuelo de los hijos y esperanza de 
premio eterno. Y así te asentarás, como dice Isaías, en su hermoso trono y en las 
moradas de la confianza, rodeado de virtudes y abundancia de todas cosas. Ésta 
es aquella paz que dio nombre a la ciudad de Atenas en la contienda de Palas 1644 
y Neptuno. Ésta es la que cerró en Roma el templo de Jano, en la victoria que 
Augusto César alcanzó de los asturianos, que Lucio Floro llama eterna. Ésta es la 
que celebra César Vespesiano 1645 [f. 517v] y la mandó esculpir en sus monedas 
para perpetua memoria. Ésta es la que Canguista 1646, primer emperador de los 
tártaros, encomendó a sus doce hijos por la figura de doce saetas atadas en un 
azejuelo. Y la mesma celebró Sertorio, capitán vuestro, con los dos caballos, uno 
flaco y débil y otro gordo y poderoso, de que en las historias antiguas se hace 
mucha mención. Ésta es asimismo la que se encomienda y exclama en el concilio 
africano y está decidida y mandada guardar por nuestras leyes reales. Ésta es la 
que justifica los triunfos habidos en la guerra, aunque sea con mucho derrama-
miento de sangre, porque la guerra que se intenta, para por [f. 518] ella conservar 
la paz, es justa y permitida. Pues cuánto más lícito y loable será el triunfo que se 
gana y alcanza sin derramamiento de sangre, como es el que Su Majestad preten-
de en la entrada de este reino, que será triunfo de gloria, triunfo de amor, de 
concordia, de aumento, de fertilidad y pacificación. Y no será menor este triunfo 
de Su Majestad que los demás que en España se han conseguido por príncipes 
universales de ella, que también lo fueron de Oriente. Y para que esto mejor se 
entienda ser ansí, te quiero referir los triunfos de nuestra España, y por ellos 
verás cuán maravilloso es éste de Su Majestad que agora se pretende.

1644 Palas, dios griego de la sabiduría, Atenea lo mató tras intentar violarla y se hizo una coraza con 
su piel. Lorenzo se refiere a la lucha entre Palas Atenea y Neptuno para otorgar un nombre a Atenas.

1645 Tito Flavio Vespasiano, emperador (69-79), fundador de la dinastía Flavia.
1646 Gengis Kan (Canguista) (ca. 1162-1227) jefe mongol que unificó a las tribus nómadas de 

esta etnia del norte de Asia, fundando el primer Imperio mongol.
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dionisio BaCo [f. 518v]

Escribe Moisés que Cam 1647, rey de Egipto, hijo de Noé, entre otros hijos tuvo 
a Mesrain 1648, éste es a quien los egipcios llamaron Osiris Júpiter Justo y los grie-
gos Dionisio y los romanos Baco. El cual fue príncipe potentísimo y triunfó desde 
la India Oriental hasta nuestra España, donde en las marismas del Guadalquivir 
fundó la villa de Lebrija. Y escribe Diodoro que fue el primero que triunfó y puso 
corona de oro sobre su cabeza, y de vosotros fue, portugueses, recibido con so-
lemnísimo triunfo. Y afirma Rafael Volaterrano que el nombre antiguo vuestro se 
os puso y os llamastéis lusitanos, de los ludos y fuegos de Baco [f. 519], y fue 
padre del gran Hércules, que le sucedió en el trono de España.

triunfo de hÉrCuLes

Hércules, a quien Moisén nombra Laabim 1649, hijo del gran Mesrain Dionisio, 
triunfó en España de los geriones, conquistó el señorío de Italia, triunfó de la India 
Oriental y acabó el reino de las amazonas. Y puso en los confines de España, en el 
estrecho que de su nombre se llamó Hércúleo y agora se nombra Gibraltar, dos 
columnas, una en Gibraltar y otra en Ceuta. Y éstas nuestro emperador Carlos 
Máximo [f. 519v] las pasó adelante y tomó por insignias de la India Occidental.

triunfo de navuCodonosor

Éste fue segundo de este nombre, así llamado entre los historiadores, y otros 
lo nombran Cambises y Esdra dice ser Artajerjes, el cual no sólo sujetó los reinos 
orientales, pero también a nuestra España, como refiere Josefo, de manera que 
este potentísimo príncipe se cuenta entre los que siendo reyes de España exten-
dieron su señorío hasta Oriente. Y así Josefo, arriba referido, dice que en fortale-
za y grandeza [f. 520] de hazañas, sobrepujó al grande Hércules.

triunfo de auGusto CÉsar

A este esclarecido príncipe le sucedieron grandes felicidades, y la mayor fue que 
con el vencimiento de los asturianos, alcanzó la monarquía de España y del mundo, 
y extendió su señorío hasta la India Oriental y tuvo la contratación de la especiería 
por la vía del seno de Persia y mar Bermejo. Y de allí le vinieron a dar la obediencia 
estando en España, como referimos [f. 520v] en la congruencia 26, y allí también 

1647 Cam, personaje bíblico, hijo de Noé y padre de todos los pueblos africanos.
1648 Mesraim, personaje bíblico, hijo de Cam y nieto de Noé, padre del pueblo egipcio.
1649 Laabim, personaje bíblico, hijo de Mesraim y bisnieto de Noé, padre del pueblo libio.
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referimos, por autoridad de Eutropio, que el emperador Trajano, siendo natural y 
asimismo señor de España, llegó conquistando hasta la India.

triunfo de PhiLiPPo ii

Después que se acabó el Imperio que los romanos tenían en España y se tras-
ladó en los godos, ningún príncipe, monarca nuestro, ha habido que alcanzase el 
señorío de la India Oriental, si no ha sido agora Su Majestad [f.  521], que ha 
extendido sus reinos y monarquía mucho más que ninguno de sus progenitores 
de quien aquí hemos tratado.

LusItano: Espera, castellano, que me parece olvidas a nuestros reyes de Portugal, 
y en especial a nuestro serenísimo rey don Manuel, que descubrió la navegación, 
trato y comercio del Oriente y sujetó y hizo tributarios potentísimos reyes.

BétIco: Bien se todo eso, y por historias vuestras me es notorio como el Infante 
don Enrique, hijo del rey don Juan el Primero de Portugal, que en nuestros tiempos 
comenzó a descubrir y navegar la costa de Berbería, del estrecho de Gibraltar afue-
ra [f. 521v], hasta las islas de Cabo Verde y riberas de la Etiopía 1650. Prosiguió esta 
navegación don Alonso V, competidor del rey Católico, y don Juan II, su hijo, el 
cual dejó esta conquista muy encomendada al rey don Manuel, y le mandó que al 
escudo Real, demás de las quinas, añadiese una esfera por insignia de esta tan alta 
pretensión, que con maravillosa virtud acabó. Pero todo esto intentaron vuestros 
reyes como reyes de Portugal, pero agora Su Majestad alcanza todo esto y el seño-
río de la India Oriental como rey universal de España. Y es mayor que Dionisio 
Osiris y los demás aquí referidos, que aunque extendieron [f. 522] su monarquía 
desde Oriente a España, pero Su Majestad alcanza más, porque por ser la India 
Occidental, mucha parte de Italia con las islas de Levante, toda la Baja Alemania y 
la costa de Berbería, dentro y fuera del estrecho, con la conquista de Hierusalem y 
de todas las tierras descubiertas y por descubrir, que se extienden desde el mar 
occidental, así del de España como el del Sur, como tuerce la costa al mediodía y 
prosigue al oriente. De manera, portugués, que si vuelves los ojos al Polo Ártico, 
allí hallarás las tierras de nuestro rey, si los extiendes hasta el Antártico, allí es 
también obedecido, si los buscas en Oriente, allí se tiene [f. 522v] su nombre en 
reverencia, y si en el Occidente, allí es señor absoluto de todo. Así que, como dice 
David, llega su señorío de mar a mar y corre hasta los últimos fines de la Tierra. 
Éste es aquel príncipe de quien en la Historia General del rey don Alonso se hace 
mención que había de nacer en España y sería señor de todo el mundo, como re-
ferimos en la congruencia setenta y seis. Y de todo punto, la monarquía occidental 
está trasladada en España, y entrando Su Majestad en esta ciudad de Lisboa victo-

1650 Lorenzo confunde las costas del golfo de Guinea con Etiopía, adonde no se llegó hasta la 
expedición de Vasco de Gama (1498), casi cuarenta años después de la muerte de Enrique.
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rioso, se le dará el triunfo de todo el universo, como parece por este modelo que 
aquí se figura, para mayor gloria vuestra [f. 523], donde ves a nuestro rey entrar en 
esta ciudad de Lisboa, en forma de Majestad, debajo de un palio, guiado de seis 
doncellas, que representan España, Italia, Alemania la Baja, India Oriental, India 
Occidental, Etiopía, de cada una de las cuales referiré algo en particular.

esPaña

La primera doncella es España, de quien hemos tratado muchas cosas por el 
discurso de este diálogo, y en especial en las congruencias veinte y cinco, veinte 
y seis, setenta y siete [f. 523v] y ochenta y seis, y es gran gloria de Su Majestad 
tener ya este señorío universal, que ninguno de sus progenitores alcanzó después 
de la destrucción de España. Y aunque el rey Católico cobró los reinos de Granada 
y Navarra, pero faltole este de Portugal. Ya tiene en su poder los cinco reinos de 
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España, como se ve en la gallardeta de esta doncella. Y las seis provincias que en 
su descripción pone Volaterrano, que son Tarraconense, Cartaginense, Lusitania, 
Galicia, Bética, Transfretana 1651, que es todo lo que Su Majestad tiene en Berbería 
de esa parte del estrecho de Gibraltar. Y porque las grandezas y cosas memora-
bles de España a todos son manifiestas [f. 524], sólo diré de nuestro serenísimo 
rey, para mayor gloria nuestra, lo que en otras partes de este diálogo tengo refe-
rido, que desciende del nobilísimo linaje de los godos, es hijo de Carlos Máximo, 
es dotado de sabiduría y prudencia y otras muchas virtudes y granes excelencias, 
es rey, es rey de España y señor del universo, con que todo lo quiere y puede. 
Todo lo mira y abraza la propagación de la fe, defensa de la Iglesia Romana, pros-
peridad de sus reinos y bien de sus vasallos. Y con el señorío de Oriente iguala, 
y con el Occidente y lo demás, sobrepuja, aumenta y engrandece la monarquía 
de los antiguos y antiquísimos reyes, sus progenitores, y da a España paz eterna, 
como hizo Augusto [f. 524v] César. Y a la manera del emperador, Philippo cons-
tituyó nuevo siglo, como se ve en algunas monedas suyas, y en otras he visto 
acuñados rengíferos animales del septentrión y reinos de la Gocia 1652, de donde 
habiendo procedido nuestro rey, corre por toda la redondez de la Tierra, con la 
velocidad de ánimo que corren estos animales, como vemos en la interpretación 
de las cinco doncellas que se sigue.

itaLia

La segunda doncella es Italia, así por los reinos y señoríos que allí tiene Su 
Majestad, como porque los príncipes de ella le tienen en tanta veneración, que 
cuasi le reconocen superioridad [f. 525]. Y es cosa maravillosa que cuasi todas las 
provincias y ciudades que poblaron y señorearon antiguos españoles y después 
señorearon los godos, han entrado en el señorío de España y en la obediencia de 
nuestro potentísimo y católico príncipe. De Sicilia, que fue poblada de españoles, 
ya tratamos en las congruencias veinte y siete y sesenta y ocho. De Nápoles y 
Milán, escribe Pandolfo Colenucio 1653 en la historia de aquel reino, que fueron 
poseídos de los godos y después el reino de Nápoles vino a poder del rey don 
Alonso de Aragón, y últimamente se apoderó de él el rey Católico. Y el derecho 
que los reyes de España tienen a este reino se deriva de haber la reina doña 

1651 Se refiere a la Mauritania Tingitana, antigua provincia romana que coincidía con la zona 
occidental de la actual Marruecos.

1652 Gocia es una región de Suecia, de donde se decía que procedían los visigodos, antepasados 
de Felipe, de ahí que alegóricamente se representen en la moneda «rengíferos», es decir, renos.

1653 Cita a Pandolfo CoLLenuCCio (1444-1504), Doctor en Derecho, poeta, dramaturgo e historia-
dor y también político al servicio de los Sforza de Pésaro y de Lorenzo de Medicis. Murió estran-
gulado a manos de Juan Sforza por apoyar a César Borgia. Compendio delle istorie del regno di 
Napoli, 1548.
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Juana 1654 prohijado al rey don Alonso en el año de mil y cuatrocientos [f. 525v] 
y veinte y uno. Milán entró en la Corona de España por muerte del duque 
Francisco Forcia 1655, que murió sin hijos, y volvió al emperador Carlos Máximo, 
que le había dado la investidura de él. Hierusalem pertenece a Su Majestad como 
rey de Sicilia, lo cual es notorio en las historias. Los duques de Florencia tienen 
aquel Estado por merced que el Emperador hizo a Alejandro de Medicis 1656, pri-
mer duque, y después Su Majestad dio el Estado de Siena al duque Cosme de 
Medicis, por donde siempre le ha servido en reconocimiento de esta merced 1657. 
Y de la guerra de San Quintín, resultó que el rey Enrico de Francia [f. 526] resti-
tuyó al duque de Saboya 1658 mucha parte del Piamonte que tenía ya ganada, y 
todo procedió de la clemencia y liberalidad de nuestro rey y señor.

Por donde con justa razón, la segunda doncella, Italia, es una de las que guían 
el palio, que con la una mano lleva la vara de él y con la otra su gallardeta con las 
armas de Nápoles, Sicilia, Hierusalem y Milán.

aLeMania

La tercera doncella es la Baja Alemania, donde se contienen los estados de 
Flandes, Borgoña, Bravante [f. 526] y Austria, y porque de todos ellos el curioso 
Stella 1659 escribió largamente en el libro que intituló Viaje del Príncipe, no me 
alargaré yo en referir cosa alguna, más de traer a la memoria lo que en otra parte 
de este diálogo traté, de que la nobilísima Casa de Borgoña descendía de los go-
dos, para que en todo lugar se entendiese que por todas líneas, paterna y mater-

1654 Juana II de Anjou-Durazzo (1371-1435). Reina de Nápoles (1414-1435), recibió ayuda mi-
litar de Alfonso V el Magnánimo ante el ataque de las tropas del duque de Provenza, Luis III de 
Anjou, que se decía heredero de Juana I de Nápoles. En agradecimiento, la reina Juana le adoptó 
como hijo y le nombró su heredero en 1421. En realidad, luego la reina revocó las concesiones y 
Alfonso ocupó Nápoles por las armas tras una larga guerra (1435-1443).

1655 Francisco II Sforza (1495-1535), último duque independiente de Milán, ciudad conquista-
da por los franceses en 1500 y de nuevo en 1515, y definitivamente por Carlos V en 1525 tras la 
batalla de Pavía, quien repuso en el ducado a Francisco Sforza. Tras la muerte de Francisco, el títu-
lo pasa a manos de Carlos.

1656 Alejandro de Médicis (1510-1537), duque de Florencia desde 1532. Los Medici habían sido 
expulsados de Florencia tras una revuelta republicana en 1527, pero fueron reinstaurados en el 
poder por el ejército de Carlos V en 1530, modificando su sistema de gobierno y estableciendo un 
ducado hereditario (1532) a favor de Alejandro.

1657 Cosme I de Médicis (1519-1574) duque de Florencia (1573-1574). Carlos V conquistó Siena 
en 1526, pero la guarnición española fue expulsada por una revuelta popular en 1552. En 1554 el 
ejército imperial volvió a ocuparla, cediendo el ducado a Cosme de Médici.

1658 Manuel Filiberto de Saboya (1528-1580) duque de Saboya desde 1553 y jefe del ejército de 
Felipe II en la batalla de San Quintín (1557).

1659 Cita a Juan Cristóbal CaLvete de estreLLa (ca. 1510-1593), Preceptor de Felipe II, fue huma-
nista e historiador. El felicissimo Viaje del Principe don Phelipe: hijo del emperador don Carlos V, 
con la descripcion de todos los estados de Brabante y Flandes, 1552.
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na, es ilustrado de esta clara familia. Y por esta razón, con justa causa es gober-
nado el palio también por esta tercera doncella, que tanta parte tiene en la 
grandeza, gloria y aumento de Su Majestad, aunque como ingrata y desconocida, 
le ha sido y es [f. 527] desleal, pero presto verná en conocimiento de su error, 
para que merezcan perdón de nuestro humanísimo príncipe.

india orientaL

La cuarta doncella es la India Oriental, cuyas insignias son, como parece por 
su gallardeta, un rey caballero en un elefante, en memoria y representación del 
gran Dionisio Baco, que como en otra parte hemos referido, fue el primero que 
triunfó de los indios. Y es esta felicísima restauración por donde España torna a 
recuperar [f. 527v] el ser y gloria que primero tenía con aquellos esclarecidos re-
yes que, siendo de España, tuvieron el señorío del Oriente. Pues también agora 
lo tiene Su Majestad, y no sólo es igual en grandeza al gran Dionisio y a 
Navucodonosor y a Augusto César y Trajano, pero los sobrepuja con el altísimo 
señorío que tiene en la India Occidental y en la Guinea, corre su nombre por el 
río Nilo y Ganges y riquísima costa de la China, penetra hasta los bragmanas y 
opulentísima provincia del Catayo 1660, confina con el gran rey de Etiopía y poten-
tísimo emperador de los tártaros, es señor de las islas Filipinas [f.  528], que 
descubrió Fray Andrés de Urdanete 1661 en el año de mil quinientos y sesenta y 
cuatro, posee las Malucas, con todos los reinos y señoríos que hay en las islas y 
costas de tierra firme del espacioso mar del Sur, así las que los antiguos supieron, 
como las que después se han descubierto y cada día se descubren. Y todas estas 
tierras orientales representa esta doncella, llena de grandeza y prosperidad y 
engrandecida con la gloria de nuestro rey.

india oCCidentaL

La quinta doncella representa [f.  528v] la India Occidental o Carólica, del 
nombre de Carlos Máximo, incógnita a los antiguos, de cuya grandeza y opulen-
cia hay escritas muchas historias y por expiriencia se ve las muchas riquezas que 
de allí se traen en cada un año a la ciudad de Sevilla de oro, plata, esmeraldas, 
perlas y otras cosas de gran valor. Tiene Su Majestad allí once Audiencias, dos 
virreyes, muchos gobernadores y otros infinitos jueces, que administran justicia, 
extendiéndose sus costas desde la tierra del Labrador hasta el estrecho de 

1660 Catayo: Se refiere a Catay, provincia China citada por Marco Polo entre el río Yang-Tse y 
el Amarillo, y a los brahmanes, una casta indú.

1661 Andrés de Urdaneta y Cerain ([]1508-1568) fraile agustino, cosmógrafo, marino y explorador. 
Participó en la expedición de García de Loaisa a las Malucas (1525-1526) y descubrió la ruta de cone-
xión Filipinas-Méjico (1565). Él no fue el descubridor de las Filipinas, sino Magallanes en 1521.
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Magallanes, más de cuatro mil leguas y casi otras tantas [f. 529] por el mar del 
Sur. Y si edificar ciudades, como dice Pierio Valeriano, se cuenta entre las gran-
des hazañas, por lo cual Rómulo y Dionisio Baco y los dos hermanos Cástor y 
Pólux merecieron ser contados en el número de los dioses, y la reina Dido 1662, al 
tiempo que quiso morir, no cuenta de si otra mayor grandeza, si no fue haber 
fundado la ciudad de Cartago. Pues si al fundador de una ciudad se le atribuye 
tanta gloria y perpetuo renombre, qué será a nuestro Carlos Máximo, en cuyo 
nombre se han fundado en nuestras Indias Occidentales más de docientas ciuda-
des, y ansimismo se han fundado otras en nombre de Su [f. 529v] Majestad.

Y otra cosa hay de más excelencia: ver la mucha cristiandad que hay en aque-
llas remotas provincias e inviolable administración de justicia. Y si los indios nos 
han enviado sus riquezas, nosotros les hemos abierto el camino del conocimien-
to de la ley de Dios. Dímosles sabiduría de que carecían, porque ni sabían letras, 
ni recto orden de vivir, eran bestiales en sus costumbres y crueles en sus sacrifi-
cios. Y agora podremos decir, con verdad, que la Iglesia ha levantado bandera en 
aquellas partes y todo se debe por la misericordia de Dios al Católico emperador 
y a nuestro cristianísimo rey [f. 530] Philippo, su hijo, a quien Dios ha dado tan 
amplísimos señoríos para el bien de sus reinos y defensa de la cristiandad.

etioPía

La sexta doncella es Etiopía o Guinea, que comienza de esa parte del monte 
Atlas, que unos llaman Montes Claros y otros Anquita, y se dividen y parten por 
el río Nilo. Aquí son las islas Hespéridas, donde los antiguos poetas celebraron el 
huerto de las manzanas de oro y el dragón nunca domado, y agora [f. 530v] se 
llaman las islas de Cabo Verde, pertenecientes al señorío de este reino de Portugal. 
De este monte Atlas, el mar que está entre España y las islas de Canaria, se deno-
mina el Piélago de Atlas y agora se nombra el golfo de las Yeguas 1663. De aquí co-
mienzan latísimas provincias y los garamantas, nasamonas y marmaridas 1664, de 
quien triunfó Cornelio Balbo, natural de Cádiz, como ya referimos en la congruen-
cia veinte y seis. De manera que también España tenía parte en aquella conquista, 
por haber sido castellano su primer conquistador, a la manera de las otras provin-
cias, como ya tratamos, se ha [f. 532] reducido a la monarquía de España habiendo 
sido primero conquistadas o pobladas por españoles, lo cual todo posee nuestro 
rey. Y se cumple en él más por entero lo que Virgilio cantó de Augusto César, don-
de dice 1665: «Extenderá su imperio sobre los garamatas y los indios y de esa parte 

1662 Dido o Elisa de Tiro, legendaria fundadora y primera reina de Cartago, en el actual Túnez, 
hija de Matán I, rey de Tiro.

1663 Golfo de la Yegua, en Gran Canaria.
1664 Tribus bereberes.
1665 Cita a virGiLio, Eneida, 29-19 a. C.
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del monte Atlas». Lo cual se ve a la clara, pues prosigue su señorío hasta penetrar 
el cabo de Buena Esperanza, y en aquella navegación descubre la tierra incógnita, 
que se llama de los Papagayos 1666, que comienza desde el estrecho de Magallanes y 
una parte se va metiendo hacia el polo Antártico o Sur, como llaman los marineros, 
y la otra vuelve al [f. 532v] oriente. Y todo lo mira y engrandece la majestad de 
nuestro rey, todo lo allana y sujeta, y su gloria hinche la redondez de la Tierra. Y 
así lo denota el letrero que se ve en las caídas del palio, que dice: PHILIP-II-HISP-ET 
UTRIUSQ-INDIAE-ET SICILIAE REX-DUX MED ET BRAB-COMES.

Quiere decir: don Phelippe II, rey de España y de las dos Indias y las dos 
Sicilias, duque de Milán y Brabante conde. Entiéndese de Flandes y de los otros 
Estados que Su Majestad tiene. Por manera que en este breve compendio se 
comprehenden sus muchos reinos, con que abraza el universo. Estos son [f. 532] 
los títulos de su grandeza, el modelo de su gloria, la representación de su majes-
tad y alteza de merecimientos. Pues ¡Oh, España! Venturosísima provincia, sobre 
todas las del mundo, en quien por su discurso han venido a parar las monarquías 
de la Tierra y se va cumpliendo aquel dicho memorable de Platón, en otra parte 
referido, que el señorío del mundo había de ser de un solo príncipe, a la similitud 
de Dios, que solo es señor de todo. Pon los ojos en nuestro soberano rey, y con-
forme a este triunfo que aquí celebramos, verás como todo el universo se rinde 
a sus pies: Oriente le recibe por señor, Occidente le obedece y de norte a sur es 
reverenciado, y de las antípodas venerado [f. 532v] ¡Oh España, cabeza del mun-
do, conquistadora de las gentes, autora de prosperidad y templo de la paz! Todo 
tu ser y gloria debes a este esclarecido señor, que con este triunfo de Portugal te 
ha sublimado sobre las estrellas y dado renombre de perpetua gloria. Y como 
Roma, que de siete montes miraba la redondez de la Tierra, así tú le miras, com-
prehendes y abrazas con la potencia de tu monarquía. Que te dure por muchos 
años, para que tu prosperidad vaya en aumento y el mundo se rinda a sus pies y 
la Iglesia Católica Romana goce de entera quietud y tranquilidad.

CONGRUENCIA 97

Porque en Su Majestad se cumplen y verifican las razones en que los 
portugueses, antes de agora, se fundaron para engrandecer su reino

LusItano: No entiendo esta proposición.
BétIco: Ejemplificada la entenderás. Cuando vuestro rey don Alonso V, por el 

derecho que doña Juana pretendía tener a los reinos de Castilla, casándose con 
ella quiso [f. 533v] emprender la conquista de España, tomó parecer de los de su 

1666 Papagallos: Territorio citado con frecuencia a comienzos del XVI y que se asoció luego a 
Brasil.
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Consejo, y vista la voluntad del rey, inclinado a aceptar esta impresa, y pensando 
ansimesmo que en la grandeza de Castilla había para acrecentarse todos en ren-
tas y señoríos, conformáronse en la afición del rey, su señor, más que con la 
rectitud del consejo. Y agora no queréis seguir la rectitud del consejo, pues en 
seguirlo está el acrecentamiento de vuestras rentas y señoríos, atento a las mu-
chas mercedes que os hará Su Majestad.

LusItano: Entonces veníamos a la conquista, con nuestro rey proprio.
BétIco: Y agora también recibís rey proprio, y entonces queríades reino contra 

[f. 534] derecho y agora lo dais conforme a justicia a cuyo es.
LusItano: ¿Pues por qué entonces era contra derecho, si doña Juana era hija 

del rey don Enrique?
BétIco: Bastó el rey don Enrique, por acto público y solemne, haber declarado 

no ser su hija 1667. Y no tratemos de esta materia, pues ya el derecho se confirmó 
en la reina doña Isabel y sus descendientes, por renunciación de doña Juana, que, 
como católica cristiana, quiso antes escoger la religión que tratar más de la pre-
tensión del reino.

Vamos adelante. Cuando el rey don Alonso VI de Castilla os desmembró de su 
Corona Real y os puso en [f. 534v] poder de príncipe ajeno, que fue don Enrique de 
Lotaringia, luego le recebistéis y obedecisteis por vuestro señor y besastéis la mano 
al que era extranjero de este reino y de vuestra naturaleza, siendo vosotros espa-
ñoles y él francés. Pues decidme, ciegos portugueses, ¿Por qué no obedecéis agora 
al proprio príncipe y natural señor y de la sangre real de vuestros reyes y de vues-
tra propria naturaleza, ya que por divina ordenación volvéis a cuyos érades y os 
restituye Dios al ser primero? Así que de todas partes quedáis convencidos y vues-
tras razones satisfechas, y lo que queda es abrir las puertas de la voluntad y rece-
birlo [f. 535] en el tribunal de vuestra lealtad y obediencia.

CONGRUENCIA 98

Porque la nobleza de este reino de Portugal es grande y amiga de justicia 
y razón

LusItano: Sí somos, por cierto, y muy fidalgos.
BétIco: Por ende, pues tales os hizo Dios, conviene que hagáis obras de no-

bleza y excedáis a los demás en virtudes, en ciencia, en industria y eleocuencia, 
para persuadir [f.  535v] al pueblo que se someta a la razón y justicia y todos 
aclamen por Su Majestad. Y en esto, como dice Aristóteles, seréis más dignos de 
alabanza y admiración y más excelentes que los demás, y siempre con Su 

1667 El rey Enrique, en el tratado de los Toros de Guisando, que firmó en 1468 con Isabel nom-
brándola heredera, no reconoció que Juana no fuese su hija, sino que justificó su alejamiento del 
trono alegando la invalidez de su matrimonio con su madre, Juana de Portugal.



Edición del  Diálogo Fi l ipino

387

Majestad gozaréis de esta mayoría y más excelencia. Y por aventajarse los nobles 
antiguos de los demás en utilidad y aprovechamiento de sus repúblicas, merecie-
ron estatuas y coronas y otros trofeos y que sus nombres, en las plazas y entra-
das de los templos y casas públicas, quedasen afijados. Y pues sois generosos y 
os preciáis de ello, recebid por vuestro príncipe y señor rey generoso, como es el 
nuestro. Y si como es razón, engrandece la virtud vuestra nobleza, usad de ella 
para preferir [f. 536] al que de tantas virtudes y excelencias es dotado, como en 
el discurso de este diálogo tengo referido.

Pues en comprobación de esto, escriben muchos antiguos, que sólo el virtuo-
so es noble y ha de ser preferido y ensalzado. Y Falaris 1668, tirano de los agrigen-
tinos, pero docto, preguntado por Apircho qué sentía de la nobleza, respondió: 
«No es indecente que uno se glorie de su nobleza, como de otros bienes, más yo 
no conozco otra nobleza sino la virtud. Lo demás sigue a la fortuna, así que de 
los bienes del ánima me tengo que gloriar y no de la nobleza de mis mayores». 
Y pues la virtud, portugueses, engrandece vuestra nobleza, sea tal en esta ocasión 
presente, que [f. 536v] [f. 537] con estos dos entra Su Majestad en este reino de 
Portugal, justo es que le correspondáis con vía de nobleza, porque de otra mane-
ra no guardaríades en ella lo que debéis, como parece por esta figura:

1668 Falaris (¿-554 a. C.), tirano de Agrigento desde el año 570 a. C.
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Donde se representa el amor por [f. 537v] el corazón inflamado que aquí ves, al 
cual Orfeo llama principio de todo ser humano, y Zenón 1669, estoico, instrumento 
de amistad, concordia y libertad. Y de su favor depende vuestra prosperidad. Y 
pues toda nobleza procede de príncipe y de príncipe tenéis todo vuestro ser y glo-
ria, debéis acudir con vuestro apellido y sufragio a quien es príncipe y no a quien 
no lo es, pues todo causado se va a su causa y todo procedido a su principio y todos 
los ríos al mar, de do nacieron, y todo noble adonde hay dignidad real. Y pues 
mediante ella hubistéis el principio y crecimiento, dad orden agora como alcancéis 
su entera perfición, porque [f. 538] cuanto más poderoso príncipe es el que recibís, 
tanto mayores grados de perficción alcanzará vuestra nobleza. Y se entenderá que 
habéis hecho con los reinos de Castilla confederación del cielo. Y si de vuestra 
parte hubiere alguna resistencia y alboroto, pronunciará contra vosotros Su 
Majestad aquellas palabras del Libro de los Reyes: «Quien me honrare, será de mí 
honrado, y a quien me desechare y no admitiere, lo castigaré con ignominia». Y 
aunque sea verdad que en sus culpas los nobles han de ser más blandamente cas-
tigados, pero en delitos de contumacia, tienen la pena más grave que los otros que 
no son nobles, como concluyen nuestros doctores, y vuestros pecados, lusitanos, 
serán más graves y muy indignos de vuestra nobleza.

Por ende, nobles de Portugal de religión y letras y otros que representáis la 
nobleza de vuestros mayores, comience a resplandecer la lumbre de vuestra vir-
tud, de vuestra generosidad y verdadera nobleza, y exhortad al pueblo la paz y 
obediencia, porque, al fin, de todo lo que bien se hiciere, llevaréis vosotros el 
principal galardón, y como de lo malo será mayor vuestra infamia, así de lo bue-
no será vuestra retribución más cumplida. Y por vosotros merecerá el pueblo 
grande aumento de prosperidad y gloria.

CONGRUENCIA 99

Porque sois cristianos

Esta es la suma de toda virtud, aquí se incluye cuanto en este diálogo tengo 
referido. Y pues sois cristianos, habéis de hacer las obras de cristo y seguir sus 
pisadas, porque, como dice San Agustín 1670: «En vano el hombre se nombra cris-
tiano, si no imita a Cristo». Pues qué os aprovecha llamaros lo que no sois 
[f. 539v] y usurpar nombre ajeno. Pero si os deleita ser cristianos, poned en obra 
lo que es de cristiandad, para que merezcáis este dulce nombre.

LusItano: De manera que si no damos el reino al rey Philippo, no seremos 
cristianos.

1669 Zenón de Citio (ca. 334-260 a. C.). Filósofo griego, fundador de la filosofía estoica.
1670 Cita a san aGustín, De doctrina christiana libri IV.
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BétIco: No por cierto.
LusItano: ¿De qué manera?
BétIco: Porque aquel que es verdadero cristiano, que teme a Dios, cumple con 

la fe y obras su divina voluntad y no quiere para el prójimo lo que para si no 
quiere.

LusItano: Todo eso es verdad.
BétIco: Pus si lo que Dios manda guardar, no guardáis, no cumplís su voluntad.
LusItano: ¿Qué habemos de guardar?
BétIco: Muchas cosas:
La primera es justicia, la cual [f. 540] tiene Su Majestad muy clara, como ya 

tengo por otras congruencias declarado, por estar en un grado con el duque de 
Saboya y doña Catalina, por ser varón y de mayor edad y más constituido en 
dignidad y más benemérito del reino.

La segunda es templanza, que consiste en obedecer la razón y huir de todos 
los inconvenientes que pueden dañar este reino.

La tercerea es fortaleza, contra el ímpetu de vuestra desenfrenada voluntad, 
que os inclina a iras, pasiones y rencores, por solamente no torcer la opinión que 
tenéis de no ser de Castilla.

La cuarta es prudencia, pues [f. 540v] conocéis lo bueno y malo, y habéis de 
huir de lo que es malo y pernicioso. Y sabéis que la unión de estos reinos es 
servicio de Dios y bien de la cristiandad, como ya tratamos en la congruencia 
treinta y dos. Y conoceréis que Su Majestad la procura para más opresión de 
infieles y herejes. A esto os obliga el derecho divino, humano, de las gentes y 
vuestras proprias leyes reales, que así lo deciden y determinan, y se corrobora 
por haberse así sentenciado en casos semejantes en Aragón y en Sicilia sobre 
el Condado de San Marcos. Y demás de esto, sus excelencias y virtudes os 
atraen y convencen. Huid, por amor de Dios, portugueses [f. 541], de los daños 
y calamidades de la guerra y de ayudaros de infieles, porque por esto no sólo 
perdéis el reino, peo os hacéis indignos de clemencia y misericordia, a tanto 
que, aunque no hubiera otro derecho, pudiera muy bien Su Majestad de hecho 
ocupar este reino, habiendo recelo que os parovechábades de favor de herejes 
y otros enemigos de la fe. Porque los príncipes prudentes, siempre han de re-
celar y evitar la vecindad dañosa, porque mejor puedan conservar sus reinos en 
paz y quietud.

LusItano: Dios nos libre de tal cosa.
BétIco: Así se entiende de vuestra buena cristiandad. Por ende, seguid la paz, 

porque seáis hijos del altísimo, que tanto [f. 541v] la amó y dejó encomendada a 
los suyos. Y mediante esta unión y paz, se ensalza la fe y los enemigos de la 
Iglesia serán reprimidos. Pues qué mayor gloria se te puede seguir, Portugal que 
para tan gloriosas empresas cobre Su Majestad contigo cumplido título de rey de 
España y alcance lo que ninguno de sus pasados alcanzó, desde el rey don Pelayo 
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hasta agora, y la parte se consolide con el todo. Cumplido es el imperio universal 
de España, ya la monarquía comienza en su entera perficción, ya el nombre de 
Su Majestad se obedece de mar a mar y hasta los últimos fines de la Tierra corre 
su nombradía y se extiende su gloria [f. 542]. Y esto sucede por voluntad de Dios, 
como trataremos en la congruencia siguiente.

CONGRUENCIA 100

Porque Dios lo quiere así

Grandes calamidades y destrucciones de reinos han sucedido en el mundo 
por querer las gentes resistir a la voluntad de Dios, y en la Divina Escritura se 
cuenta que, habiendo [f. 542v] mandado Dios a los hijos de Israel no entrasen en 
la Tierra de Promisión, no quisieron obedecer su voluntad y armados subieron 
en la altura de un monte, y los amalecitas 1671 y chamaneos 1672 dieron en ellos y 
los desbarataron y hicieron gran matanza y siguieron el alcance de los israelitas 
hasta Horma 1673. Y del rey Josias 1674, se cuenta que habiendo Mechao 1675, rey de 
Egipto, entrado con poderoso campo en las tierras del río Eúfrates, salió el rey de 
Judea contra él a le resistir y el rey egipcio le envió sus mensajeros diciendo 1676: 
«Entre mí y tú, rey de Judea, no hay guerra, ni yo vengo contra ti, porque mi 
camino es a otra parte, a donde Dios me manda ir [f. 543] con presteza. No resis-
tas a la voluntad de Dios, que es en mi favor, porque no te quite la vida». No curó 
Josías de sus amonestaciones y le presentó batalla en el campo de Mageddo 1677, 
y en ella fue herido y muerto. Y por lo mesmo pereció el rey Amenofis 1678, faraón, 
en el mar Bermejo, con toda la nobleza de Egipto.

Y de Astiages 1679, rey de los medos, se escribe que habiendo soñado que de 
su hija nacía una parra que hacía sombra a toda la Asia, y amonestado por los 

1671 Amalecitas: Amalequitas, pueblo cananeo exterminado por los judíos.
1672 Chamaneos: cananeos, pueblo con el que entraron en contacto los judíos hacia el 1.400 

a. C. y que serían dominados por David y Salomón.
1673 Horma: Jormá, lugar donde se refugiaron Moisés y los judíos tras ser derrotados por los 

amalequitas.
1674 Josías, personaje bíblico, rey de Judá (649-609 a. C.), murió luchando contra el faraón 

Necao II.
1675 Necao II, faraón de la dinastía XXVI (610-595 a. C.). Durante sus campañas de apoyo a los 

asirios contra los babilonios, ocupó Judá (609 a. C.), muriendo el rey Josías primero y deponiendo 
a su hijo Joacaz después, para sustituirlo por Joaquín.

1676 Paralipómenos, lib. 2, cap. 35.
1677 Mageddo o Megiddo, poblado de Samaria citado en la Biblia.
1678 En la Biblia no se cita el nombre del Faraón, pero investigaciones recientes deducen que 

pudo ser Tutmosis III, sexto faraón de la dinastía XVIII, que gobernó de ca. 1479 a 1425 a. C.
1679 Astiages (?-550 a. C.), último rey de Media, destronado en el 550 a. C. por el persa Ciro II 

el Grande.
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adivinos que el hijo que de ella naciese le había de quitar el reino, la casó con 
Cambises, hombre de baja suerte entre los persas, y al hijo que de ella nació, 
mandó entregar el rey a un gran privado [f. 543v] suyo, llamado Harpago 1680, para 
que lo matase, el cual, movido a misericordia del niño, lo dejó entre los ganados, 
y como el pastor lo hallase, lo crió como proprio hijo, con leche de una perra, y 
lo llamó Ciro 1681, del nombre de un río junto al cual fue hallado. Y creciendo el 
niño se vieron en él maravillosas inclinaciones de virtud, y un día, por vía de 
juego, fue constituido rey entre los pastores, hacía obras reales y al fin fue cono-
cido por nieto del rey Astiages y lo libró Dios de los peligros y furia cruel de su 
abuelo, para que trasladase el Imperio de los Medos en Persia y mandase reedi-
ficar la ciudad y templo de Hierusalem [f. 544].

También refieren los antiguos cosas admirables de Habido 1682, nieto del rey 
Gárgoris 1683 de España, a quien el abuelo mandó echar a las bestias fieras y de 
ellas fue criado y vivió entre ellas como salvaje, hasta que, caído en un lazo que 
le pusieron, fue preso y traído ante su abuelo. Y conocido, sucedió después en el 
reino, y fue de tanta grandeza y felicidad que no en balde, por la voluntad de 
Dios, fue librado de muy grandes peligros por las grandes y maravillosas cosas 
que hizo. Y a Moisén lo sacó Dios de las aguas metido en una cesta y le reservó 
la vida porque fuese capitán de su pueblo de Israel y lo librase de la dura servi-
dumbre [f. 544v] del rey Faraón.

Y asimismo Rómulo y Remo, hijos de Ilia Rea, fueron librados de la furia de 
Amulio, su tío, y de las aguas del río Tíbre 1684 y criados de Acca Laurencia 1685, por 
sobrenombre Loba, hallados junto al río, para que fuesen reedificadores y au-
mentadores de Roma y diesen principio a la monarquía romana. Y cuando 
Nicostrata Carmenta 1686, con su hijo el rey Evandro 1687 fueron a Italia y pararon 
en el lugar donde agora es Roma, aunque la sabia supo que por la venida de los 

1680 Harpago, general medo al servicio de Astiages. Cuando éste supo que no había asesinado 
a Ciro, le invitó a una cena y al final de ella le confesó que la carne que habían comido era de su 
propio hijo, a quien el rey había asesinado. Como venganza, más adelante desertó con todo su 
ejército y se pasó a las filas de Ciro, que pudo conquistar Ecbatana y deponer a Astiages.

1681 Lo que cuenta Lorenzo es una leyenda registrada por Herodoto (aunque mal copiada), Ciro 
II (rey persa, 559-530 a. C.) era hijo de Cambises I, rey de Anshan, un jefe aqueménida vasallo de 
los medos, y, según Heródoto, de Mandane, hija del rey medo Astiages.

1682 Habidis, mítico rey de Tarsis, hijo de los amores incestuosos de Gárgoris con una de sus 
hijas.

1683 Gárgoris, mítico rey de Tarsis, que enseñó a los humanos la agricultura y la obtención 
de miel.

1684 Tibre: río Tíber.
1685 Acca Laurentia, esposa de Fáustulo, el pastor que encontró a Rómulo y Remo.
1686 Nicóstrata (Carmenta entre los romanos) Diosa del parto y la profecía. Según la leyenda, 

fundadora de Pallantium, una de las poblaciones que originaron Roma.
1687 Evandro, personaje mitológico, rey de los arcadios, pueblo de origen griego asentado en el 

Lacio. Era hijo de Mercurio y de Carpenta.
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troyanos y sus guerras había de morir su nieto Palas 1688, pero porque entendió 
que la voluntad de Dios era que los troyanos fuesen fundadores [f. 545] de la 
monarquía romana, aconsejó a su hijo que los recibiese y no les negase su ayuda. 
A Crisio 1689, rey de Argos, como le fuese pronosticado que de su hija Dánae 1690 
había de nacer quien le quitase la vida, la encerró en una torre, donde parió a 
Perseo 1691, que después le mató y trasladó el reino de Argos a Mecenas, ciudad 
de la Morea y acabó grandes hazañas.

Y de Canguista, rey de los tártaros, se escribe que siendo vencido en una 
batalla, huyendo se metió en una espesa mata, donde estaba un búho que no se 
espantó de él, y como los enemigos, yendo en su seguimiento llegasen a la mata, 
voló el búho, por donde los que [f. 545v] lo buscaban entendieron que no habría 
allí persona alguna, y con esto se escapó Canguista y puso el búho por armas. Y 
cuenta Fray Alonso Venero en su Enchiridión 1692, que siendo emperador 
Conrado 1693, aquel que tomó la corona año de mil veinte y cinco, se halló presen-
te en un bosque al nacimiento de un niño, hijo de Lupoldo, y como le fuese re-
velado que había de ser su yerno, lo mandó matar a dos caballeros que, movidos 
de misericordia, lo pusieron sobre un árbol, donde lo halló un conde y lo crió 
como hijo proprio. Y de allí vino a servicio del emperador, el cual, sabiendo ser 
aquel el niño de la revelación [f. 546] lo despachó con cartas para su mujer que 
lo mandase matar. Y falsada la carta, en lugar de «mataréis», se puso «casaréis 
con mi hija si bien me queréis», y se cumplió así y sucedió en el Imperio y fue 
muy cristiano y celoso de hacer bien a los pobres.

Y el rey don Sancho Abarca 1694 de Navarra, habiendo una celada de moros 
muerto al rey García Iñiguez 1695 y a doña Urraca, sus padres, quedó el niño en el 
vientre de su madre muerta y por una lanzada que tenía en el vientre, sacaba el 
niño una de sus manos y fue hallado de un caballero llamado Guevara, y sacado 
del vientre y criado, sucedió en el reino y los guardó Dios [f. 546v] de aquel pe-
ligro y reservó para el reino y fue muy buen rey. Y al caballero Guevara llamaron 

1688 Palas: Palante, hijo de Evandro que murió en las batallas que siguieron a la llegada de 
Eneas al Lacio.

1689 Acrisio, mítico rey de Argos, que huyó de la ciudad cuando Perseo llegó, para evitar así que 
se cumpliese la profecía, pero viendo unos juegos, un golpe de viento desvió el disco de Perseo y 
le golpeó en la cabeza, matándole.

1690 Dánae, personaje mitológico, encerrada en una torre por su padre para que no tuviese hi-
jos, fue seducida por Zeus, de donde nació Perseo.

1691 Perseo, personaje mitológico, hijo de Zeus y Dánae, le cortó la cabeza a Medusa y fue rey 
de Micenas.

1692 Cita a Alonso venero (1488-1565), Enchiridion de los tiempos, 1540.
1693 Conrado II (ca. 990-1039) primer rey de la Dinastía Salia y emperador del Sacro Imperio 

Romano Germánico desde 1027. La historia que cuenta Lorenzo es pura leyenda.
1694 Sancho Garcés I (Sangüesa, ¿-Resa, 925) Rey de Pamplona (905-925).
1695 García I Íñiguez (ca. 810-881 /882), hijo de Íñigo Arista, sucedió a su padre en el trono de 

Pamplona en 851-852.
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por sobrenombre Ladrón, de que descienden los de este apellido 1696. Y asimesmo 
se escribe de Julio que nació cortado del vientre de su madre y por esta razón, 
dicen algunos, que le llamaron César 1697.

Y también es maravilloso el nacimiento del rey don Jaime de Aragón 1698, pri-
mero de este nombre, que llaman el Afortunado, a quien Dios libró milagrosa-
mente de muchos peligros. Y una vez le pusieron en el techo de la cámara donde 
estaba en la cama un ladrillo, que aunque cayó y estaba puesto de medio a medio 
de la cabeza no le acertó. Y muerto [f. 547] el rey don Pedro 1699, su padre, estuvo 
muchos días preso en poder del conde de Monforte 1700, de cuyo poder lo sacó 
Dios. Y así parece que en su nacimiento y en todo lo demás fue éste singular y 
muy católico rey don Jaime, enviado por la mano de Dios, tanto que dícese que, 
en naciendo, le mandó llevar su madre a presentar a dos iglesias de Nuestra 
Señora en Monpelier y cuando entraron en la una, acaso estaban los canónigos 
en maitines y cantaban Te Deum Laudamus, y al entrar en la otra iglesia, canta-
ban Benedictus dominus Deus Israel, y todos estos pronósticos los hizo Jaime 
verdaderos en las grandezas [f.  547v] que hizo, así contra infieles como en la 
gobernación de su reino.

Así que, portugueses, lo que está ordenado por la mano de Dios, poco apro-
vecha diligencia de los hombres para lo evitar. Y acordaos que, cuando lo de 
Aljubarrota, no quisisteis dar el reino al rey de Castilla por muerte natural de 
vuestro rey don Hernando 1701, y agora le dais por muerte violenta del rey don 
Sebastián. Y si todavía perseveráis en vuestra pertinacia y resistís a la voluntad 
de Dios, os castigará la divina justicia, como ha hecho a Constantinopla, 
Alemania, Inglaterra y mucha parte del reino de Francia. Y si aquellas provincias 
bebieron el vino, vosotros beberéis [f. 548] las heces. Y al propósito de esto, os 
quiero, portugueses, referir una cosa que en la conquista de la Nueva España se 
escribe, que habiendo los españoles que estaban en Méjico preso a Motezuma 1702 
y la ciudad alborotada por su prisión, el rey bárbaro hizo a los suyos un razona-
miento, diciendo: «Si por los dioses está determinado que tenga fin el reino de 

1696 Sancho Núñez de Guevara, noble alavés que, según la leyenda, ocultó a Sancho Garcés I 
hasta la muerte del rey navarro Fortún Garcés (ca. 870-905), cuando las Cortes le eligieron como 
nuevo rey.

1697 César era el cognomen de su familia, que significaba cabellera.
1698 Jaime I el Conquistador (1208-1276), rey de Aragón (1213-1276).
1699 Pedro II el Católico (1178-1213), rey de Aragón (1196-1213). A pesar de su apelativo, mu-

rió excomulgado y luchando en el bando de los hugonotes en la batalla de Muret, contra la cruza-
da católica ordenada por el Papa Inocencio III.

1700 Simón de Monfort (ca. 1160/1165-1218) IV conde de Tolosa.
1701 Fernando I de Borgoña (1345-1383), rey de Portugal desde 1367. Se autoproclamó rey de 

Castilla tras el asesinato de Pedro I el Cruel y mantuvo por ello tres guerras con Enrique de 
Trastámara.

1702 Moctezuma Xocoyotzin o Moctezuma II (1466-1520), tlatoani de los mexicas entre 1502-
1520, muerto durante la conquista de Tenochtitlan por Cortés.
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los de Cullua, no quiero yo resistir a su voluntad, antes quiero, de muy buena 
gana, renunciar el reino en el rey de Castilla». Por ende, yo os ruego lo hagáis 
vosotros y os sujetéis a él, que así entiendo que nos cumple a todos. Y del riquí-
simo Guainacapa 1703, inca del Perú, se escribe que, cuando murió, pronosticó 
[f. 548v] la entrada de los españoles en aquellos reinos y el señorío que allí ha-
bían de tener los reyes de España.

Por manera que lo mejor es prestar obediencia y someteros al señorío de 
nuestro rey, pues veis que los extraños y bárbaros reinos han hecho lo mesmo y 
han tenido este reconocimiento. Y aunque digáis una y muchas veces no quiero, 
al fin se ha de cumplir lo que Dios, hablando con Heli por persona de Samuel, 
dijo 1704: «Y verás a tu émulo en el Templo, gozando de todas las prosperidades 
de Israel».

LusItano: Muchos hay entre nosotros que tienen voluntad de recebir al rey 
Philippo.

BétIco: Yo bien lo creo, y también cuando Saúl fue ungido rey [f. 549], dice 
la Divina Escritura que fue con él una parte del ejército, a quien Dios había 
tocado los corazones, pero los hijos de Belial 1705 lo tuvieron en poco y menos-
preciaron, mas no fueron poderosos para lo resistir. Y al fin, nuestro rey, como 
mayor y más sabio, os gobernará mejor, y por ley natural, como más poderoso, 
ha de reinar y los demás habéis de servir y obedecer, y Dios y la naturaleza, 
que procede por disposición de su divina voluntad, anteponen a los tales y los 
prefiere, aunque los hombres no quieran. Y es grande indicio y demostración 
de que Dios lo quiere así, ver que vuestro rey don Sebastián haya muerto en 
Berbería de la manera que murió, y que [f. 549v] todos los descendientes del 
rey don Manuel que pudieran tener derecho a este reino, hayan faltado, por 
donde se ha de entender que Dios quiere que vuelva este reino a la Corona de 
los godos y que Su Majestad sea rey de Portugal y alcance la monarquía univer-
sal de España, en quien concurren todas las cualidades y requisitos necesarios 
para obtener el principado.

Y al propósito, vuestro historiador Hierónimo Osorio, escribe del rey don 
Manuel que, poco antes que entrase en el reino, ninguna esperanza tenía de ser 
rey, porque vivían sus hermanos mayores de edad y había príncipe en Portugal, 
que era don Alonso 1706, hijo del rey [f. 550] don Juan el 2.º, y el mismo rey don 
Juan pudiera tener hijos, porque cuando murió no tenía más de cuarenta años. 

1703 Huayna Capac (Guainacapa), inca del Perú (1498-1525), entre sus más de 200 hijos estu-
vieron Atahualpa y Huascar, que luchaban por el trono a la llegada de los españoles de Pizarro.

1704 Libro de los Reyes, cap. 2.
1705 Belial: «Señor de la Arrogancia». El término «hijos de Belial» se utiliza en la Biblia para 

referirse a cualquier grupo de hombres corruptos.
1706 Alfonso de Avis (1475-1491). Infante de Portugal, era el único hijo y heredero de Juan II. 

Se casó con Isabel, primogénita de los Reyes Católicos.
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Los cuales todos murieron por divina providencia, como muchos juzgaban, por-
que reinase don Manuel. Y pues esto juzgasteis de vuestro príncipe, admitid lo 
mesmo en favor del nuestro, por quien ha Dios permitido y ordenado lo mesmo. 
Y quién sabe, como dijo Mardocheo 1707 a la reina Ester 1708, si por esto Su Majestad 
entra en este reino de Portugal para que en tal tiempo, juntando ambos poderes, 
socorra las calamidades de la cristiandad.

Por ende, portugueses, rendíos a la razón, no perseveréis más en vuestra re-
beldía y cumplid lo que [f. 550] dijo el profeta Samuel al pueblo de Israel por 
estas palabras 1709: «No temáis, vosotros hicisteis todo este mal, pero no os apar-
téis de las espaldas del Señor y servidle de todo vuestro corazón y no os inclinéis 
a vanidades, que no os aprovecharán, porque al fin son vanidades, y el Señor no 
os desamparará, por su grande nombre». Mira, Portugal, que estás sin rey y Dios 
te ha buscado un rey según su corazón, que es nuestro cristianísimo príncipe, y 
le ha mandado que te rija, gobierne y ampare, dale las gracias por ello, pues de-
más de tu buen gobierno, serás partícipe de su prosperidad, de su grandeza y 
gloriosos triunfos, y merecerás ser contado en el número de aquellos [f. 551] que 
gozan de su mucha felicidad.

Dame la mano, portugués, en señal del amor que entre nosotros ha de haber.
LusItano: La mano y mi persona te daré, ofrecida a tu servicio. Y en señal de 

esto, me has de abrazar y cenar esta noche conmigo.
BétIco: Pláceme de grado, porque en todo te quiero obedecer como verdadero 

amigo, que es espejo del hombre.

1707 Mardoqueo, de la tribu de Benjamín, que crió a su prima Ester cuando ésta se quedó huér-
fana.

1708 Ester, personaje bíblico, hermosa judía que se casó con el rey persa Asuero (Jerjes I) para 
evitar los planes de exterminio que pesaban sobre los judíos.

1709 Libro de los Reyes, cap. 12.
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III. PERSONAJES Y AUTORES CITADOS 
EN EL DIÁLOGO FILIPINO

El nombre de cada personaje se indica con letras mayúsculas y, cuando era 
conocido también por otro diferente (normalmente, versiones latinizadas), lo 
indicamos a continuación entre paréntesis. Se añade una breve referencia biográ-
fica –meramente identificativa– y, cuando son autores citados por Lorenzo, tam-
bién los libros que cita expresamente, que incluimos en cursiva al final de cada 
asiento. En el caso de los nombres romanos, se han indizado por el praenomen, 
señalándose en cursiva el nombre por el que son citados por Lorenzo, normal-
mente el cognomen. El resto de los personajes se han indizado por su apellido, 
excepto en el caso de reyes y santos, para los que hemos mantenido la costumbre 
de hacerlo por su nombre de pila. En la época, era habitual que se citase a los 
autores o personajes castellanizando sus nombres originales, ya fuesen en len-
guas extranjeras o en latín, en estos casos sólo lo indicamos cuando hay una gran 
distancia fonética.

En cuanto a los libros citados por Lorenzo en el Diálogo, señalamos la prime-
ra edición impresa o, en su caso, la más antigua que hemos localizado. Para au-
tores anteriores a la imprenta, hemos señalado su fecha entre corchetes, pero 
sólo cuando hay noticias certeras sobre cuando elaboró el libro; también la pri-
mera edición impresa de dichos trabajos.

aarón, personaje bíblico, hermano de Moisés y primer Sumo Sacerdote judío.
aBBad: vid. Tedeschi, Nicola.
aBd aL-rahMán III (Córdoba, 891-961), octavo soberano Omeya de la España mu-

sulmana y primero que tomó el título de califa. Accedió al trono en el año 912 
y en el 929 se hizo proclamar califa.

aBeL, personaje bíblico, segundo hijo de Adán y Eva.
aBenaya (Abu Yahya), gobernador musulmán de Zaragoza, que asediado por Ramiro 

II de León en el 934, se reconoció vasallo suyo, pero luego cambió de bando y 
apoyó la campaña del Abd Al-Rahmán III contra León, siendo derrotados en 
la batalla de Simancas (939) por Ramiro II, donde llegó a ser hecho prisionero.
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aBidis, último de los 27 míticos reyes de España de la antigüedad, que enseñó a 
los hombres la agricultura. Tras su muerte, una espantosa sequía de 26 años 
despobló la Península Ibérica.

aBrahaM, patriarca bíblico, décima generación posterior al Diluvio, con quien 
Dios estableció un pacto por el que le entregaba la tierra prometida a cambio 
de que su pueblo cumpliese sus preceptos. Ca. s. xv a. C.

aBsaLón, personaje bíblico, tercero de los 20 hijos de David. Fue ejecutado cuan-
do trató de destronar a su padre con las armas. Ca. s. xi a. C.

aBu aBd aLLah MuhaMMad iBn aLi (Granada, ca. 1459-Fez, 1533), llamado por los 
cristianos BoaBdiL. Rey de Granada desde 1482 hasta 1492.

aBu aL-hasan aLi Ben saad (¿-Mondújar, 1485), sultán de Granada desde 1464, 
llamado por los cristianos MuLey haCÉn, fue depuesto en  1482 por su hijo 
Boabdil.

aCaB (aChaB), personaje bíblico, séptimo rey de Israel, reinó durante veintidós 
años, en el siglo ix a. C.

aCCa Laurentia, legendaria esposa de Fáustulo, el pastor que encontró a Rómulo 
y Remo.

aChior, personaje bíblico, jefe de los amonitas y aliado de los babilonios que, 
cuando anunció a Holofernes que los judíos se resistirían contra él, éste man-
dó atarlo a un árbol y ejecutarle si así sucedía. S. vi a. C.

aCiLio: vid. Marco Acilio.
aCrisio, mítico rey de Argos, que huyó de la ciudad cuando Perseo llegó, para evi-

tar así que se cumpliese la profecía que anunciaba que le había de matar, pero 
viendo unos juegos, un golpe de viento desvió el disco de Perseo y le golpeó 
en la cabeza, matándole.

adán, personaje bíblico, primer hombre creado por Dios y que vivió 930 años.
adarefer, personaje bíblico, rey de Soba, reino arameo situado en el valle de la 

Beqaa, en Siria, destruido por David, rey de Israel, en el s. x a. C.
adosinda (¿-Pravia, 785), hija de Alfonso I el Católico y esposa del rey Silo de As-

turias, terminó siendo recluida en un monasterio.
adriano I (Roma, ¿-id., 795), Papa n.º 95, de 772 a 795.
aeLio Espartiano (s. iv), historiador romano. Lorenzo cita: «Vida de Adriano», 

incluido en la Historia augusta, ed. Milán, 1475.
aeMiLius papinianus (142-212), jurista romano, magister libellorum y Prefecto del 

Pretorio del emperador Septimio Severo, cuyos textos formaban parte del Di-
gesto de Justiniano.

affLitto, Matteo de (Mateo Aflitis) (Nápoles, ca. 1448-ca. 1528), Doctor en De-
recho Canónico por la Universidad de Nápoles y presidente de la Cámara Su-
maria de Nápoles (1490) y del Consejo Real (1495), se especializó en derecho 
feudal. Lorenzo cita: Decisiones Sacri Regii Consilii Neapolitani, Lyón, 1552.
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afriCano, Capitán. Según Appiano Alejandrino, capitán cartaginés que, coman-
dando a los lusitanos, venció al general romano Marco Manilio en el 153 a. C. 
y al propretor Calpurnio Pison en el 152 a. C.

aGaG, personaje bíblico. Rey de los amalecitas, tribu árabe en constante guerra 
con Israel desde Moisés hasta la época de Saúl y David. Ca. s. xi a. C.

aGaMenón, legendario rey de Micenas, jefe de los griegos en la guerra de Troya.
aGatoCLes (361-289 a. C.), militar y político griego, tirano de Siracusa (317-289 a. C.).
aGesiLao I (ss. x-ix a. C.), rey de Esparta.
aGesiLao II (Agesilas) (444-358 a. C.), rey de Esparta, que reinó desde el 398 a. C. 

hasta su muerte. Protagonizó los últimos episodios de la hegemonía espartana 
en Grecia, siendo definitivamente derrotado por el tebano Epaminondas.

aGustín de hiPona, Santo (Tagaste, 354-Hippo Regius, 430), que tras seguir las 
doctrinas maniqueas y neoplatónicas, fue convertido al cristianismo por San 
Ambrosio en Milán (387), sintetizando en su obra teológica las tradiciones 
neoplatónicas con la patrística cristiana. Lorenzo cita: La ciudad de Dios [413-
426], ed. Roma, 1467, Confesiones [397-400], De praedestinatione sanctórum 
[428-429], ed. Nápoles, 1487, De beata vita [386], ed. Colonia, 1470, De verbis 
domini, ed. Basilea, 1494; De doctrina christiana libri IV [396-426], ed. Estras-
burgo, 1466, De Genesi ad litteram libri XII [401-415], Retractationes [427], 
ed. Milán, 1486.

aLariCo I (Peuze, 370-Cosenza, 410), rey de los visigodos, que asoló Tracia y Gre-
cia en el 398 y, luego, en el 410, saqueó Roma.

aLariCo II (¿-Vouillé, 507), rey visigodo desde el año 484. Murió en la batalla de 
Vouillé (507) contra los francos, tras la que los visigodos tuvieron que aban-
donar el reino de Tolosa y quedaron circunscritos a Hispania. Bajo su reinado 
se recopiló el Breviario de Alarico o Lex Romana Visigotorum.

aL-ashraf qansuh aL-Ghawri (Campson), sultán mameluco de Egipto (1501-
1517), de la dinastía circasiana, que fue derrotado y muerto por las tropas 
turcas de Selim I, que ocuparon el país.

aL-ashraf tuManBay II, sultán mameluco de Egipto, derrotado y muerto por los 
turcos en la batalla de Al-Raydaniyya (1517).

aLBerti, León Bautista (Leo Baptista Alberto) (Génova, 1404-Roma, 1472), arqui-
tecto y tratadista del Renacimiento italiano. Lorenzo cita: De familia y De re 
aedificatoria, 1450.

aLBerto MaGno, Santo (Lavingen, 1193-Colonia, 1280), filósofo y teólogo alemán, 
maestro de Santo Tomás de Aquino. Lorenzo cita: De animalibus libri XXVI 
[1256-1268], ed. Mantua, 1479.

aLCenez: vid. Asquenaz.
aLCiato, Andrea (Alzano, 1492-Pavía, 1550), jurisconsulto italiano, pero más co-

nocido por su trabajo iniciador de la emblemática. Lorenzo cita: Emblematum 
Líber, Ausburgo, 1531.
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aLCiBíades CLinias esCaMBónidas (Atenas, ca. 450-Frigia, 404 a. C.), estadista, ora-
dor y general ateniense durante la Guerra del Peloponeso. Aparece como per-
sonaje ficticio en varias obras de Platón.

aLejandro janeo (125-76 a. C.), rey y sumo sacerdote de los judíos (103-76 a. C.).
aLejandro MaGno (Pella, 356-Babilonia, 323 a. C), rey de Macedonia desde el 336 

a. C., que extendió el Imperio conquistando el de Persia y llegando con sus 
tropas hasta la India.

aLejandro V (Creta, 1340-Bolonia, 1410), Papa de 1409 a 1410, elegido en el Con-
cilio de Pisa, que no ha sido reconocido como Pontífice por la Iglesia.

aLejandro VI (Játiva, 1431-Roma, 1503), Papa n.º 214, entre 1492 y 1503.
aLexandro, Alexander de (Nápoles, ca. 1461-1523), jurista italiano, Lorenzo cita: 

De Rebus Admirabilibus, Roma, s.f. y Genialium dierum libri sex: varia ac 
recondita ervditione referti, ed. París, 1532.

aLfonso (Cabeço de Vide, 1377-Chaves, 1461), conde de Barcelos y primer duque 
de Braganza.

aLfonso de avis (Évora, 1509-Lisboa, 1540), infante de Portugal, nombrado su-
cesivamente obispo de Guarda (con 7 años), cardenal (con 8 años), obispo de 
Viseu, obispo de Évora y arzobispo de Lisboa.

aLfonso de avis y viseu (Lisboa, 1475-id., 1491), infante de Portugal, era el único 
hijo y heredero de Juan II. Se casó con Isabel, primogénita de los Reyes Católi-
cos, pero murió en un accidente de caballo antes de tener hijos y de ascender 
al trono, que heredaría su tío Manuel I.

aLfonso enríquez o aLfonso i de BorGoña (Guimaraes, 1109-Viseu, 1185). Heredó 
el condado de Portugal de su madre, Teresa, hija de Alfonso VI. Extendió el 
reino hasta el Guadiana y se autoproclamó rey de Portugal en 1139, aunque 
el rey de Castilla no le reconoció como tal hasta el Tratado de Zamora (1143).

aLfonso I el Católico (739-Cangas de Onís, 757), tercer rey de Asturias, accedió al 
trono al morir su cuñado Favila. Aprovechando la rebelión bereber (741) y la 
hambruna de 750, expansionó el reino astur a lo largo de toda la franja norte, 
desde Galicia, por el norte de la cuenca del Duero (Astorga), hasta La Rioja.

aLfonso II el Casto (Oviedo, 759-842), rey de Asturias del 791 al 842. Entre el 801 
y el 808 tuvo que vivir en el exilio debido a una conjura palaciega que coronó 
a Vermudo I. En su época se descubrió el sepulcro de Santiago y fijó la capital 
del reino en Oviedo.

aLfonso II el Gordo (Coimbra, 1185-id., 1223), rey de Portugal, excomulgado por 
recortar los privilegios de la Iglesia.

aLfonso III el Reformador (Coimbra, 1210-Lisboa, 1279), rey de Portugal. Accedió 
al trono tras la deposición de su hermano Sancho II por el Papa. Completó 
la reconquista portuguesa conquistando el Algarve y trasladó la capital de 
Coimbra a Lisboa.
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aLfonso IV el Bravo (Coimbra, 1291-Lisboa, 1325), rey de Portugal. Participó jun-
to a Alfonso XI en la batalla del Salado (1340).

aLfonso IX (Zamora, 1171-Sarria, 1230), rey de León, llevó a cabo la reconquista 
de la mayor parte de Extremadura.

aLfonso V de avís (1432-1481), rey de Portugal desde 1438, casado con Juana la 
Beltraneja en 1475 en Plasencia.

aLfonso V el Magnánimo (Medina del Campo, 1396-Nápoles, 1458), rey de Ara-
gón entre 1416 y 1458 y de Nápoles desde 1446.

aLfonso V el Noble (ca. 994-Viseu, 1028), rey de León desde 999. Hizo aprobar el 
Fuero de León (1017).

aLfonso VI el Bravo (1047-Toledo, 1109), rey de León (1065-1109), de Galicia 
(1072-1109) y de Castilla (1072-1109). Tras hacerse con los reinos de sus her-
manos y realizar conquistas a costa de Navarra, en  1077 se autoproclamó 
emperador. Conquistó Toledo en 1085.

aLfonso VII el Emperador (Caldas de Reyes, 1106-Fresneda, 1157), rey de León. 
Durante su reinado se consumó la independencia de Portugal. Fue el primer 
rey de la Casa de Borgoña en Castilla. Durante su reinado se inició la invasión 
almohade.

aLfonso VIII el de las Navas (Soria, 1155-Gutierre Muñoz, 1214), rey de Castilla 
entre 1158 y 1214. Protagonista de la batalla de las Navas de Tolosa.

aLfonso X el Sabio (Toledo, 1221-Sevilla, 1284), rey de Castilla (1252-1284). 
Lorenzo cita: Grande e General Estoria [1272 y 1284]; y Estoria de España 
[1260-74].

aLfonso XI el Justiciero (Salamanca, 1311-Gibraltar, 1350). Contuvo la invasión 
de los Benimerines marroquíes (batalla del Salado, 1340) y promulgó el Orde-
namiento de Alcalá (1348).

aLiMayMón: vid. Al-Mamún.
aL MaMún (¿-Córdoba, 1074), rey de Toledo desde 1043, que llegaría a conquistar 

Valencia y Córdoba, murió envenenado en Córdoba en 1074.
aLMoGuera, Domingo Pascual de (Almoguera, ¿-Toledo, 1265), arzobispo de Tole-

do entre 1262-1265. Famoso especialmente por haber sido el portador de la 
cruz en la batalla de las Navas de Tolosa, episodio al que se asignaron rasgos 
milagrosos.

aL qaMa, general musulmán que actuó en el norte de España a comienzos del 
siglo viii y murió en la batalla de Covadonga.

áLvarez de toLedo osorio, García (Villafranca del Bierzo, 1514-Nápoles, 1577), 
IV marqués de Villafranca del Bierzo, I duque de Fernandina y I príncipe de 
Montalbán, marino y político español.

áLvarez de toLedo y PiMenteL, Fernando (Piedrahíta, 1507-Lisboa, 1582), III duque 
de Alba, jefe militar con Felipe II, que dirigiría la invasión de Portugal en 1580.



Derecho y cultura pol ít ica en el  s iglo x v i

402

áLvarez Guerrero, Alfonso (Almodóvar, 1502-Monopoli, 1576), poeta y jurista 
portugués al servicio de España, doctor en derecho civil y derecho canónico. 
Presidente de la Cancillería Real de Nápoles y obispo de Monopoli (1572). 
Lorenzo cita: Thesaurus cristiana religionis, Venecia, 1559 y De bello iusto et 
iniusto, Nápoles, 1543.

aMaLariCo (ca. 500-531). Rey visigodo (511-531), hijo de Alarico II. Debido a los 
malos tratos que propinó a su esposa Clotilde, hija del rey de los francos Clo-
doveo I, éstos invadieron el reino, en cuya campaña murió asesinado.

aMaLasunta (ca. 495-Bolsena, 535), reina de los ostrogodos desde el 526 al morir 
su padre y su hijo, asoció al trono a su primo Teodato, quien poco después la 
encarceló e hizo que la asesinaran en el baño.

aMaLtea, ninfa que ocultó y amamantó a Zeus, salvándolo así de ser devorado por 
Cronos. Símbolo de la riqueza y la abundancia.

aMBrosio de MiLán, Santo (Tréveris ca. 340-Milán, 397), padre de la Iglesia. Fue 
obispo de Milán (374) y se enfrentó reiteradamente con los emperadores ro-
manos para conseguir la supremacía de la Iglesia sobre el poder civil. Convir-
tió al cristianismo a San Agustín. Lorenzo cita: De paradiso, ed. Milán, 1476; 
y De officiis ministrorum, ed. Colonia, 1470.

aMenhoteP II, faraón de Egipto (1450-1425 a. C.), protagonista del éxodo judío.
aMíLCar BarCa (Cartago, 270-Illici, 228 a. C.), general cartaginés. Fundador de la 

dinastía de los Bárcidas, padre de Aníbal y de Asdrúbal, jefes cartagineses du-
rante la II.ª Guerra Púnica. Fue quien inició la conquista cartaginesa de Iberia.

aMorates: vid. Bayaceto I.
aMós, personaje bíblico, pastor y profeta en tiempos del rey Jeroboam II (783-743 

a. C.).
aMPhiLonoMo, personaje legendario, uno de los pretendientes de Penélope cuan-

do ésta esperaba a Ulises.
aMuLio, personaje legendario, hijo de Procas, rey de Alba Longa, que asesinó a su 

hermano, el rey Numítor y encerró a su hija, Ilia Rea, en el templo de Vesta. 
Allí fue violada por Marte y nacieron los gemelos Rómulo y Remo, a quienes 
ésta abandonó en el río Tíber para que no los asesinase el rey. Después Amu-
lio enterró viva a Ilia Rea.

ana de austria (Cigales, 1549-Badajoz, 1580), archiduquesa de Austria, cuarta es-
posa de Felipe II e hija de su hermana María, falleció de gripe en Badajoz el 26 
de octubre de 1580, enfermedad con la que el rey estuvo también a punto de 
fallecer. Madre de Felipe III.

anaxandridas II (Anaxandrino), rey de Esparta, perteneciente a la dinastía de los 
Agíadas, que gobernó entre los años 560 y 525 a. C.

anCarano, Pietro de (Petrus Ancarranus) (Orvieto, 1330-Bolonia 1416), canonista y 
profesor en Bolonia, Ferrara y Siena. Lorenzo cita: Consilia siue responsa summo 
cum apparatu et diligentia elaborata nitorique pristino restituta, ed. Lyon, 1549.
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andrea, Giovanni de (Ioannis Andreas) (Mugello, 1270-Bolonia, 1348), canonista 
y profesor en Padua, Pisa y Bolonia. Lorenzo cita: Glossarium in VI decreta-
lium librum, ed. Venecia, 1472 y Consilia, ed. Lion, 1534.

andrÉs I de hunGría (1046-Zirc, 1061), rey de Hungría, sofocó las revueltas paga-
nas contra la Iglesia Católica que se habían producido en Hungría.

andrÉs II de hunGría, llamado el Hierosolimitano (ca. 1175-1235), rey de Hungría 
y de Croacia entre 1205 y 1235. Famoso por ser uno de los líderes de la 5.ª 
Cruzada.

aníBaL (Cartago, 247-Bitinia, 183 a. C.), general cartaginés, protagonista de la se-
gunda Guerra Púnica al invadir Italia (221-202 a. C.). Tras varias victorias, tuvo 
que regresar a Cartago para defender la ciudad ante Escipión, quien le derrotó 
en Zama (202 a. C.). Tras exiliarse en Grecia, se suicidó en Bitinia.

aniCio ManLio torCuato severino BoEcio (Roma, 480-Pavía, 524/525), filósofo ro-
mano, ejecutado tras ser acusado de conspirar contra la dominación ostrogo-
da. Lorenzo cita: De consolatione Philosophiae [524-525], ed. Lión, 1498.

antenor, personaje legendario, consejero del rey Príamo durante la guerra de 
Troya y mítico fundador de Venecia y Padua.

antiLoCho o antiLoCo, hijo de Néstor, rey de Pilos, héroe griego de la Ilíada que 
murió sacrificándose por su padre.

antinoo, personaje legendario, uno de los pretendientes de Penélope cuando ésta 
esperaba a Ulises, era especialmente violento y trató de asesinar a su hijo 
Telémaco.

antíoCo III el Grande (241-Ecbatana, 187 a. C.), de la dinastía Seléucida, rey de 
Siria desde el 223 a. C. al 187 a. C. Murió asesinado.

antíoCo IV Epífanes (215-163 a. C.), rey de Siria de la dinastía Seléucida des-
de 175 a. C. En la campaña contra Egipto (168 a. C.) que detuvieron los roma-
nos, llegó a conquistar todo el país, excepto la ciudad de Alejandría.

antonia de fLorenCia, Beata (Florencia, 1401-Aquila, 1472), fundadora del monas-
terio del Corpus Christi en L´Aquila, de la Orden de Santa Clara.

antonino Pío (Tito Aurelio Fulvio Boyonio Arrio Antonio) (Nimes, 86-Lorium, 
161), emperador romano (138-161), sucesor de Adriano.

antonio (Lisboa, 1539-id., 1540), infante de Portugal.
antonio (Lisboa, 1531-París, 1595), nombrado Prior de Crato en 1555, se pro-

clamó rey de Portugal tras la muerte en 1580 de don Enrique el Cardenal, 
que ocupaba el trono desde la muerte del rey don Sebastián en Alcazalquivir 
(1578). Derrotado por el duque de Alba en Alcántara (1580), murió exiliado en 
París. Don Antonio era nieto de Manuel I e hijo del infante don Luis, pero era 
hijo ilegítimo y, por tanto, en teoría no tenía derechos dinásticos. De todos 
modos, aunó en su figura a los enemigos de la incorporación a España de la 
Corona de Portugal, especialmente el pueblo llano y el bajo clero. Contaba con 
la oposición, sin embargo, del alto clero y de la nobleza.
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antonio de avis (Lisboa, 1516), infante de Portugal, décimo y último hijo del ma-
trimonio de Manuel I con María de Aragón, que murió poco después de nacer.

antonio de fLorenCia, Santo (Antonio Pierozzi) (Florencia, 1389-id., 1459), or-
denado dominico, llegó a ser arzobispo de Florencia en 1446. Lorenzo cita: 
Summa Historialis, ed. Venecia, 1474; Summa Theologiae Moralis partibus IV 
distincta, ed. Venecia, 1470 y Vita Sanctae Catherinae.

aPiano (Alejandría, ca. 95-ca. 165), historiador griego. Lorenzo cita: Historia de 
Roma, ed. Venecia, 1477.

aPoLo, dios griego de la luz, el sol, la verdad, la profecía y la medicina. Hijo de Zeus.
aPPio CLaudio CieCo (350-271 a. C.), político y literato romano.
aPuLeyo: vid. Cayo Apuleyo.
aquiLes, guerrero de la mitología griega, hijo de la diosa Tetis, destacó en el bando 

griego durante la guerra de Troya, donde perdió la vida.
arato (310-240 a. C.), nacido en Soli (Cilicia), escritor, poeta y astrónomo griego.
arCadio: vid. Flavio Arcadio.
aretino, Pietro (Arezzo, 1492-Venecia, 1556), poeta satírico italiano. Lorenzo cita: 

Diálogos (1532-1534), ed. en Venecia, 1538, fueron traducidos al castellano 
en 1548 con el título de Coloquio de las damas.

arfajad: vid. Astiages.
aristhenes: vid. Eurístienes.
arístides (Atenas, 530-id., 468 a. C.), político y jefe militar ateniense en Maratón 

(490), se enfrentó a las reformas democráticas de Temístocles en Atenas.
arístiPo (Cirene, 435-id., 350 a. C.), filósofo griego fundador de la escuela cirenai-

ca, que identificaba el bien con el placer.
aristóBuLo I (ca. 140-103 a. C.), personaje bíblico, primer representante de la di-

nastía de los asmoneos con título de rey de Judea.
aristóBuLo II (?-48 a. C.), personaje bíblico, rey de Judea y Sumo Sacerdote de la 

dinastía de los asmoneos desde el 67 a. C. al 63 a. C. Era hijo de Alejandro 
Janeo y de su esposa Salomé Alejandra. Se rebeló contra Hircano, el rey elec-
to, y logró controlar una parte del territorio, hasta que fue hecho prisionero y 
enviado a Roma por Cneo Pompeyo.

aristodeMo, personaje legendario, tataranieto de Hércules, y que fundó la dinas-
tía real espartana.

aristóGenes de tarento (Tarento, 350 a. C.), filósofo y músico griego, discípulo de 
Aristóteles. Lorenzo cita: Elementos armónicos, ca. 330 a. C.

aristóteLes (Estagira, 384-Calcis, 322 a. C.), filósofo griego. En todo el texto de 
Lorenzo, cuando habla del «filósofo», se refiere siempre a Aristóteles. Loren-
zo cita: Ética, ed. Zaragoza, 1489; Historia Animalium [343 a. C.], ed. Venecia, 
1476; De Caelo, ed. Padua, 1473; Física, ed. Ausburgo, 1479; De Mundo, ed. 
Padua, 1473; Metaphysica, ed. Padua, 1473; y Política [344 a. C.], ed. Barcelo-
na, 1478.
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arriano (s. ii), jurista romano. No se ha conservado ninguna obra escrita por él, 
sólo citas de sus Commentarii ad Edictum.

arrio (Libia, 256-Alejandría, 336), clérigo en Alejandría, probablemente de origen li-
bio, fundador de la doctrina cristiana conocida como arrianismo. Murió asesinado.

arsaCio, Pontífice Máximo de la Galia en tiempos de Juliano (355-363).
artajerjes II MneMón (c. 436-358 a. C.), rey de Persia desde 404 a. C.
arteMisia (s. v a. C.), tirana de Halicarnaso. Lideró cinco naves en la Batalla de 

Salamina apoyando a los persas.
arturo, legendario caudillo que se enfrentó a los invasores sajones de Britania en el 

siglo vi, generando diversas producciones literarias a lo largo de la Edad Media.
asquenaz, personaje bíblico, hijo de Gomer y bisnieto de Noé, a quien algunos au-

tores de la época hacían fundador del pueblo godo, con lo cual emparentaban 
a estas tribus germánicas con los hispanos de Túbal, que era tío de Asquenaz.

astiaGes, último rey de los medos entre el 585 y el 550 a. C., que fue destronado 
por Ciro II el Grande, rey de Persia.

astianaCte, personaje mitológico, hijo de Héctor y de Andrómaca y nieto de Pría-
mo, rey de Troya.

asuero, personaje bíblico. Nombre que recibe en el Libro de Ester el rey persa con 
quien ella contrae matrimonio. Se le ha identificado con Jerjes I (ca. 519-465 a. C.).

ataBaLiBa: vid. Huascar.
atanaGiLdo (¿-567), rey de los visigodos, primero como rebelde (551-554), en gue-

rra contra Agila I, y luego como único rey (555-567). Trasladó la capital del 
reino de Barcelona a Toledo (567). Durante su reinado se produjo la invasión 
bizantina de la Bética.

ataúLfo (ca. 372-415), rey visigodo del 410 al 415, penetró con su pueblo en la 
Aquitania francesa como federados de Roma y en el 415 en Hispania, tras 
romper sus acuerdos con el emperador Honorio.

atenea, diosa griega de la sabiduría, la estrategia y la guerra justa.
ateneo (ca. 200), escritor griego y fundador del Ateneo, primero en Grecia y luego 

en Roma, para celebrar certámenes literarios. Lorenzo cita: Deipnosofistas (El 
banquete de los sofistas) [ca. 192 p. C.], ed. Basilea, 1535.

atiLa (406-Valle de Tisza, 453), rey de los Hunos, el Azote de Dios, invadió Italia 
en el 452.

atiLio: vid. Marco Atilio.
atLante, 12º rey legendario de España, hermano del rey Hespero, al que destronó 

temporalmente.
atreo, personaje mitológico, rey de Micenas, hijo de Pélope e Hipodamía y padre 

de Agamenón y Menelao.
auLo GeLio (Roma, 125-175). Abogado, crítico y gramático romano. Lorenzo cita: 

Noctium Atticarum [ca. 161-180], ed. Venecia, 1472, un tratado en 20 volú-
menes sobre diversos temas.
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auLo Persio fLaCo (Volterra, Etruria, 34-Roma, 62), poeta satírico romano, vincu-
lado al estoicismo. Lorenzo cita: Sátiras.

auLo PostuMio aLBo reGinense, dictador en Roma (498 a. C.) durante las guerras itálicas.
auLo VitElio GerMániCo (Roma, 15-id., 69). Fue asesinado por las tropas de Vespa-

siano en el 69, unos meses después de ser nombrado emperador.
aureLio (ca. 740-San Martín del rey Aurelio, 774), rey de Asturias entre los 

años 768 y 774. Accedió al trono asesinando a su primo Fruela I.
aureLio arCadio Carisio (s. iv), jurista romano, uno de los citados en el Digesto del 

Código de Justiniano. Lorenzo cita: Liber singularis de officio praefecti preto-
rio, ed. en Digesta Iustiniani, Venecia, 1477.

aureLius Prudentius CLeMens (PrudenCio) (Calahorra, 348-ca. 410), profesor de re-
tórica, jurista, político y poeta cristiano. Lorenzo cita: Psychomachia, ed. Ba-
silea, 1527.

austria, Juan de (Ratisbona, 1545 o 1547-Bouges, 1578), hijo natural del empe-
rador Carlos V y de Bárbara Blomberg. Jefe militar de la armada cristiana en 
Lepanto (1571).

BaCo, dios romano de la vendimia y el vino, inspirador de la locura ritual y el 
éxtasis, equivalente al griego Dionisos.

BaLaaM, personaje bíblico. Mago o adivinador moabita, que aconsejó a su pueblo 
convertir a los judíos a su religión, muriendo ejecutado por éstos. Ca. s. xiii a. C.

BaLdo: vid. Ubaldi.
BaLduino de BouLoGne o BaLduino i de jerusaLÉn (Bolougne, ¿-Egipto, 1118), conde 

de Edesa y luego rey de Jerusalén tras su conquista en la I.ª Cruzada (1096-
1099) y la muerte de Godofredo de Bouillón, su hermano y primer rey.

BaLduino I Brazo de Hierro (ca. 830-879), primer conde de Flandes (862-879).
BaLduino III (Jerusalén, 1130-Beirut, 1162), rey de Jerusalén de 1143 a 1162. Mu-

rió probablemente envenenado.
BaLduino IV (Jerusalén, 1161-id., 1185), el Leproso. rey de Jerusalén (1174-1185). 

Tras su muerte, Jerusalén sería conquistada por Saladino en 1187.
BaLduino V (1177-1186). Coronado como rey de Jerusalén en 1185, con ocho años 

de edad. Murió unos meses después.
BaMBa: vid. Wamba.
BarBaCio: vid. Cecilia.
BárBaro, Francesco (Venecia, 1398-Udine, 1454), político y humanista italiano. 

Lorenzo cita: De re uxoria [1415], ed. en París, 1513.
Barreto, Gonzalo, ermitaño portugués y antiguo soldado, que en Capri, en 1528, 

pronosticó la victoria española sobre las galeras genovesas. En realidad se 
produjo una derrota en la que murió el propio virrey español.

BartoLo: vid. Sassoferrato.
BasiLio de Cesarea, Santo (Cesárea, ca. 330-id., 379), llamado Basilio el Magno, 

obispo de Cesárea y teólogo. Es uno de los cuatro Padres de la Iglesia Griega.
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BayaCeto I (Bursa, 1354-Aksehir, 1403), sultán turco, vencido y apresado por Ta-
merlán tras la batalla de Ankara (1402).

Bayezid II el Justo o Bayaceto (1447/48-1512), sultán del Imperio otomano des-
de 1481 hasta 1512.

Baysio, Guido de (Reggio Emilia, 1250-Aviñón, 1313), archidiácono, canonista y 
funcionario de la Curia romana, Lorenzo cita: Apparatus super Sexto Decreta-
lium, ed. en Lion, 1471.

Beatriz (Coimbra, 1372-Toro, 1410), infanta de Portugal casada con Juan I de Cas-
tilla a los 11 años, fue injustamente declarada hija ilegítima por las Cortes de 
Portugal y excluida de heredar el trono de su padre Fernando I, lo que provocó 
una guerra con Castilla, en la que vencieron los portugueses tras la batalla de 
Aljubarrota (1385). El trono terminó recayendo en Juan I, hijo ilegítimo de 
Pedro I.

Beatriz de avís (Lisboa, 1504-Niza, 1538), infanta portuguesa casada con Carlos 
III, duque de Saboya.

Beatriz de CastiLLa y GuzMán (Zaragoza, 1244-1303), hija bastarda de Alfonso X, 
que se casó con el rey Alfonso III de Portugal en 1253.

Beda eL veneraBLe, Santo (Newcastle, 675-Jarrow, 735), monje sajón, gran erudito 
y Doctor de la Iglesia. Lorenzo cita: De temporum ratione, ed. Venecia, 1506.

BeLa I el Campeón (1016-1063). Quinto rey de Hungría (1061-1063) tras destronar 
a Andrés I, el rey legítimo.

BeLisario: vid. Flavio Belisario.
BeLLaMera, Egidio (Gilles de Bellemere) (Chateau-du-Loir, 1337-1407), canonista 

francés. Regente de la Cancillería Apostólica con Clemente VII, arzobispo de 
Milán y profesor en Padua y Bolonia, Lorenzo cita: Tractatus perutilis de per-
mutatione beneficiorum, ed. s.l., 1512.

BeLo, personaje legendario, fundador de Nínive y del Imperio Asirio.
Ben haCen, alcaide musulmán de Baza durante el asedio de 1489 y que rindió la ciudad.
BenediCto XIII (Pedro Martínez de Luna y Pérez de Gotor) (Játiva, 1328-Peñíscola, 

1423), conocido con el apelativo de Papa Luna, nombrado en la obediencia de 
Aviñón, se negó a dimitir tras el Concilio de Constanza (1415), quedando solo 
y aislado en Peñíscola hasta su muerte.

BenediCto, Guillermo (Guillaume Benoit) (Toulouse, 1455-1515), profesor de dere-
cho en Cahors, jurista y canonista francés. Lorenzo cita: Repetitio ad modum 
solemnis in capitulum rainutius de testamentis [1492-1493], ed. Lión, 1523.

BerenGueLa I (Segovia, 1180-Burgos, 1246), reina de Castilla en 1217 y reina con-
sorte de León entre 1197 y 1204.

BÉrGaMo, Jacobo Felipe de (1434-1520), fraile agustino, Lorenzo cita: Suplemen-
tum chronicarum orbis ab initio mundi, Venecia, 1486.

BerMudo III de León, el Mozo (1017-Tamarón, 1037), rey de León desde 1028.
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Bernardo de CLaravaL, Santo (Borgoña, 1090-Claraval, 1153), monje cisterciense 
y abad del monasterio de Claraval. Padre y Doctor de la Iglesia. Lorenzo cita: 
Epístolas, ed. Estrasburgo, 1474.

BeroaLdus, Philippus (Beroaldo, Filippo) (Bolonia, 1453-1505), humanista italiano. 
Profesor de Artes en Bolonia, Parma, Milán y París. Lorenzo cita: Declamatio 
philosophi, medici oratoris: de optimo statu et principe, Bolonia, 1497.

Berona, Gabriel de (Brixiense) (¿-1486), fraile franciscano, Inquisidor General de 
Hungría (1464-1471), obispo de Erlau (1476), embajador de Matías de Hun-
gría y Cardenal (1486).

Beroso eL CaLdeo (Babilonia, s. iii a. C.), sacerdote, astrólogo e historiador, autor 
de Babiloniaka, que pretendía ser una historia de la humanidad, pero se ha 
perdido y sólo la conocemos por fragmentos citados por otros autores.

BertaChini, Giovanni (Bertachino) (Ferno, 1448-Roma, 1497), licenciado en leyes 
en Padua, nombrado Abogado Consistorial por Sixto IV. Lorenzo cita: Reper-
torium utriusque iuris, Venecia, 1471.

BethenCourth, Jean de (Normandía, ca. 1362-1425), noble normando que conquis-
tó las islas Canarias al servicio del rey Castilla en 1402.

Beto, sexto rey legendario de España, nieto de Túbal y último rey descendiente 
de Noé por vía masculina, dio su nombre al río Betis y a la Bética.

Bías de Priene, filósofo del siglo VI a. C., uno de los siete sabios de Grecia.
BieL, Gabriel (Spira, ca. 1418-Einsiedel, 1495), teólogo alemán. Profesor en Tubin-

ga, fue uno de los máximos exponentes del nominalismo, Lorenzo cita: Super 
quatuor libros Sententiarum, Lión, 1494.

Biondo, Flabio (Blondo) (Forli, 1392-Roma, 1463), notario, historiador y Secreta-
rio de la Curia Romana desde 1433 y luego diplomático al servicio de Venecia 
y de Francesco Sforza. Lorenzo cita: De Roma instaurata, 3 vol., Roma, 1470.

BLanCa de CastiLLa (Palencia, 1188-París, 1252), infanta castellana. Esposa de 
Luis VIII de Francia y madre del rey San Luis.

BLondo: vid. Biondo.
BoeCio: vid. Anicio Manlio Torcuato Severino Boecio.
BoLoGnini, Ludovico (Boloñés) (Bolonia, 1447-Parma, 1508), doctor en derecho 

(1478) y profesor en Bolonia, Lorenzo cita: Tractatus super arboribus consan-
guinitatis et affinitatis, Nuremberg, 1476.

Bonati, Guido (Forli, 1223-1300), franciscano, profesor de matemáticas en Bolo-
nia y astrólogo. Lorenzo cita: Liber Astronomiae [1277], ed. Ausburgo, 1491.

BonifaCio (Exeter, Inglaterra-680-Dunkerque, 754), santo y mártir inglés, conoci-
do como el «Apóstol de Alemania». Lorenzo cita: Epistolae, ed. Basilea, 1509.

BorGoña, Raimundo de (Besanzón, 1070-Grajal de Campos, 1107), hijo del duque de 
Borgoña y hermano del Papa Calixto II, llegó a España para la cruzada contra los 
almorávides, donde contrajo matrimonio con la infanta Urraca de León, hija de 
Alfonso VI el Bravo, y futura reina. Introdujo la dinastía de Borgoña en Castilla.



Personajes y autores c itados en el  Diálogo Fi l ipino

409

Braun, Conrad (Brunnus) (Baviera, 1491-Munich, 1563), jurista y teólogo alemán, 
Lorenzo cita: De legationibus, Maguncia, 1548.

Brienne, Jean de (Névers, ca. 1170-Constantinopla, 1237), rey nominal de Jerusa-
lén entre 1210 y 1225.

BriGo, personaje legendario, cuarto rey de España, bisnieto de Sem, que fundaría Troya.
Bruni ariMinensis, Matteo (Rímini, 1503-1575), jurista italiano. Lorenzo cita: Trac-

tatus de cessione bonorum, Venecia, 1561.
Bruno: vid. Braun, Conrad.
Bruto GaLaiCo: vid. Decio Junio.
Bruto: vid. Marco Junio.
Budeo, Guillermo (Guillaume Budé) (París, 1467-id., 1540), humanista francés y 

helenista, bibliotecario de Francisco I. Lorenzo cita: De asse et partibus Rius, 
Venecia, 1522.

Burdeos, Marcelo de, «el Empírico» (Marcelo Burdegalense) (Burdeos, ss. IV-V), 
médico romano. Lorenzo cita: De medicamentis empiricis phisicis et raciona-
libus, ed. Basilea, 1536.

Bussi, Giovanni Andrea (Johannes Andreas de Buxis) (Vigevano, 1417-Roma, 1475), 
obispo de Aleria (Córcega) y bibliotecario en el Vaticano. Editor de múltiples 
obras clásicas. Lorenzo cita: Asinus aureus. Florida. Apologia. De deo Socratis. 
De Platonis dogmate. De mundo. Add: Hermes Trismegistus: Asclepius (Tr: 
Apuleius). Albinus: Epitome disciplinarum Platones [1469], Venecia, 1493.

Busti, Bernardino de, Beato (Milán, ca. 1450-Melegnano, 1513), fraile franciscano, 
jurista, teólogo y famoso predicador. Lorenzo cita: Rosarium sermonum pre-
dicabilium, Lion, 1525.

Bustos: vid. Busti.
Butrio, Antonio de (Butrio, 1338-Bolonia, 1408), profesor de derecho en Bolonia 

y Ferrara, Lorenzo cita: Consilia seu responsa, ed. Padua, 1476.
CadMo, mítico héroe griego que, además de enseñar a los griegos el alfabeto, les 

enseñó también la fundición de metales y la agricultura. Era hermano de Eu-
ropa y llegó a Grecia buscando a su hermana, secuestrada por Zeus.

Caín, personaje bíblico, primogénito de Adán y Eva.
CaLderini, Gaspar (Verona, 1345-Bolonia, 1399), jurista y profesor de derecho en 

Bolonia. Hermano de otro jurista, Giovanni Calderini, e hijo de otro afamado 
canonista, Juan Calderini. Lorenzo cita: Consilia Iohannis Calderini et Gaspa-
ris Calderini, ed. Venecia, 1497.

CaLeB, personaje bíblico: Uno de los 12 exploradores que recorrieron Canaán y el 
único, con Josué, que aconsejó intentar su conquista, pero su opinión no fue 
aceptada, pese a estar siguiendo órdenes de Dios. Ca. s. xiii a. C.

CaLfurnio: vid. Lucio Calpurnio.
CaLixto III (Torreta de Canals, 1378-Roma, 1458), Alfonso de Borja y Cavanilles, 

Papa n.º 209, desde 1455 a 1458.
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CaLListratus (CaLLustrato) (s. ii), uno de los juristas romanos citados en el Edicto 
del Código de Justiniano.

CaLvete de estreLLa, Juan Cristóbal (Sariñena, ca. 1510-Salamanca, 1593), precep-
tor de Felipe II, humanista e historiador. Lorenzo cita: El felicissimo Viaje del 
Principe Don Phelipe: hijo del emperador Don Carlos V, con la descripcion de 
todos los estados de Brabante y Flandes, Amberes, 1552.

CaM, hijo de Noé y progenitor de los pueblos subsaharianos y de varios pue-
blos asiáticos (Sodoma, Gomorra, Babilonia, etc.), cuyos descendientes fueron 
maldecidos por Noé.

CaMBises I (ca. 585-559 a. C.), rey de Anshan, jefe aqueménida vasallo de los me-
dos, padre de Ciro II el Grande, el fundador del Imperio Persa.

CaMBises II (¿-521 a. C.), rey de Persia de la dinastía aqueménida (528-521 a. C.), 
hijo y heredero del fundador del Imperio persa aqueménida, Ciro II el Grande. 
Conquistó Egipto.

CaMiLa, personaje legendario citado en la Eneida, virgen guerrera, líder de un 
ejército de amazonas.

CaMiLo: vid. Marco Furio.
CaMPson: vid. Al-Ashraf Qansuh.
Canaán, personaje bíblico, hijo de Cam y nieto de Noé.
CandauLes (733-685 a. C.), último rey de Lidia de la dinastía Heráclida, que fue, 

según Herodoto, asesinado por su esclavo Giges o Guggu (685-644 a. C.).
CanGuista: vid. Gengis Kan.
CantaBria, Pedro de (?-730), duque de Cantabria; lo era en 702 (año de la muerte 

de Egica) y en 710 (año de la muerte de Vitiza), legendario padre del rey Al-
fonso I y abuelo de Aurelio y Bermudo I.

CantaCuCeno: vid. Juan VI.
CaraCaLa: vid. Marco Aurélio Antonino.
CariLo, legendario rey de Esparta a comienzos del s. viii a. C.
CarLos de austria (Valladolid, 1545-Madrid, 1568), heredero al trono de Felipe II, 

pero considerado loco por su padre, fue encerrado y murió sin llegar a heredar 
el trono.

CarLos durazzo (Nápoles, 1345-Visegrado, 1386), rey de Nápoles (1381-1386) y 
de Hungría (1385-1386).

CarLos I el Grande, llamado Carlomagno (Herstal, 742-Aquisgrán, 814), rey de los 
francos desde 768 y coronado Emperador de Occidente en el 800.

CarLos IX de vaLois (Saint-Germain-en-Laye, 1550-Vincennes, 1574), rey de Fran-
cia de 1560 a 1574.

CarLos VIII el Afable (Amboise, 1470-id., 1498), rey de Francia desde 1483, últi-
mo descendiente directo de la casa de Valois. Derrotado por el Gran Capitán 
en su campaña contra Nápoles.

CarMenta: vid. Nicóstrata.
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CarriLLo de aCuña, Alfonso (Carrascosa del Campo, 1410-Alcalá de Henares, 
1482), arzobispo de Toledo desde 1446 y principal valedor de la princesa Jua-
na en la guerra civil contra Isabel la Católica.

Casiodoro: vid. Magnus Aurelius.
Cassaneo: vid. Chasseneux.
CassoLa, Filippo (Módena, s. xiv), doctor y profesor en la Universidad de Pavía.
Cástor, personaje mitológico, hijo de Leda, hija del rey de Etolia, y hermano gemelo 

de Pólux, hijo de Zeus. Ambos eran considerados los grandes héroes de Esparta.
Castro, Paolo di (Pauli Castrensis) (Florencia, 1360-1441), discípulo de Baldo de 

Ubaldi, fue profesor de derecho en Aviñón y en Padua (desde 1429). Lorenzo 
cita: Prima et secunda pars consiliorum, ed. Roma, 1473.

CataLina de avis y BraGanza (Lisboa, 1540-Vila Viçosa, 1614), nieta de Manuel I el 
Afortunado duquesa consorte de Braganza e hija de don Duarte, infante de Por-
tugal. A efectos dinásticos, tenía sobre Felipe II la ventaja de descender de Ma-
nuel I por vía masculina y la desventaja, lógicamente, de ser mujer. Aunque 
contaba con el apoyo inicial del rey Cardenal y de amplios sectores de la nobleza, 
la actitud esquiva de su esposo el duque de Braganza terminó por dejarla fuera de 
la carrera hacia el trono, pasando sus partidarios a engrosar las filas de los apoyos 
de Felipe II. Su nieto Juan recuperaría sus derechos dinásticos en 1640, cuando 
se proclamó rey de Portugal, iniciándose la secesión portuguesa de España.

CataLina de haBsBurGo (Torquemada, 1507-Lisboa, 1578), archiduquesa de Austria 
y casada con Juan III de Portugal.

CataLina de LanCaster (Bayona, 1373-Valladolid, 1418), hija de Juan de Gante, 
duque de Lancaster, era nieta de Pedro I de Castilla. Se casó con Enrique III 
de Trastámara.

CataLina de MÉdiCi (Florencia, 1519-Castillo de Blois, 1589), hija de Lorenzo II de 
Médici. Como esposa de Enrique II, fue reina consorte de Francia desde 1547 
a 1559 y a partir de 1560 Regente con Carlos IX.

Catón: vid. Marco Porcio.
CatuLo: vid. Cayo Valerio.
CayerBeyo, señor de Alepo al servicio del sultán mameluco de Egipto, que le trai-

cionó a favor del sultán turco Selim, quien le nombraría Gobernador de Egipto 
en recompensa.

Cayo aPuLeyo dioCLes (Lusitania, 104-Praeneste, 146 p. C.), deportista hispanorro-
mano, el más notable auriga de Roma.

Cayo Canio rufo (Cádiz, s. i), poeta hispanorromano afincado en Roma, conocido 
sólo por algunos epigramas de marcial y algunas alusiones de Tito Livio.

Cayo Catinio, propretor de la Hispania Citerior, venció a los lusitanos en Asta en 
el 184 a. C.
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Cayo CorneLio táCito (ca. 55-120), historiador, senador y cónsul romano. Lorenzo 
cita: Annalium ab excessu divi Augusti libri o Historia augusta, ed. Basilea, 
1544; y Dialogus de oratoribus [75 p. C.], ed. Venecia, 1472.

Cayo faBriCio LusCino (s. iii a. C.), cónsul romano (282-278 a. C.). Combatió a los 
tarentinos (282 a. C.) y en 278 a. C. estuvo al frente de la guerra contra Pirro. 
Posteriormente dirigió victoriosas campañas contra tarentinos, brucios y sam-
nitas. Se contaba que murió tan pobre que no pudo ni siquiera pagar la dote 
para casar a sus hijas, fue ejemplo en Roma del político incorruptible.

Cayo fLavio vaLerio ConstanCio (Naissus, Servia, 250-Ancycrona, Turquía, 306), 
emperador del Imperio de Occidente desde  305 hasta  306, el primero que 
profesaba el cristianismo.

Cayo iuLio hiGinio (Valencia, 64 a. C.-17 p. C.), escritor hispano-latino y director 
de la Biblioteca Palatina de Augusto. Según Luis Vives, era natural de Va-
lencia. Lorenzo cita: Fábulae, ed. Basilea, 1536; y Astronómica poética, ed. 
Venecia, 1482.

Cayo iuLio soLino (s. iv), gramático y recopilador. Lorenzo cita: Collectanea rerum 
memorabilium [350], ed. Venecia, 1491.

Cayo LuCio MarCio sÉPtiMo, general a las órdenes de Escipión durante la segunda 
Guerra Púnica en Hispania (208-203 a. C.).

Cayo Mario (Arpino, 155-Roma, 86 a. C.), líder del partido plebeyo en Roma y cónsul 
siete veces, comenzó su carrera como pretor de la Hispania Ulterior, de donde 
regresó extraordinariamente rico. Murió loco durante la guerra civil contra Sila.

Cayo MuCio esCÉvoLa (finales del s. vi a. C.), héroe legendario romano durante las 
guerras contra los etruscos.

Cayo oCtavio (Roma, 63 a. C.-Nola, 14 p. C.), que se hizo llamar Cayo Julio Cesar 
Octaviano Augusto, recibió en el 29 a. C. el título de Princeps Senatus y en 27 
a. C. el de Augustus, acumulando de forma vitalicia los principales cargos 
públicos de Roma (Cónsul, Pontífice Máximo, Defensor Plebis), que se con-
virtieron, de hecho, en hereditarios al serles transferidos a su yerno Tiberio, 
casado con su hija Julia.

Cayo PaPirio CarBón (164-119 a. C.), político y orador romano, cónsul en 120 a. C., 
apoyó a los Gracos hasta el asesinato de éstos (121 a. C.), pasándose luego al 
partido de los patricios.

Cayo PesCenio níGer (135/140, Aquino-194, Antioquía), pretendiente al Imperio 
Romano desde mediados de abril de 193 hasta finales de marzo de 194.

Cayo PLinio CeCiLio seGundo (Plinio el Joven) (Como, Italia, 62-Bitinia, ca. 113), so-
brino de Plinio el Viejo, abogado, escritor y científico en Roma. Lorenzo cita: 
Epistolae, ed. Venecia, 1471.

Cayo PLinio CeCiLio seGundo (Plinio el Viejo) (Como, 21-Estabia, 79 p. C.), militar 
y naturalista romano, murió durante la erupción del Vesubio en Pompeya. 
Lorenzo cita: Naturalis Historia, ed. Venecia, 1469.
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Cayo PoPiLio Laenas, cónsul romano en los años 172-158 a. C. Fue enviado como 
embajador ante Antíoco IV de Siria en el 168 a. C.

Cayo saLustio CrisPo (Amiternum, 87-Roma, 35 a. C.), como político fue un fervo-
roso seguidor del partido plebeyo y apoyó a César en la guerra civil. Llegaría 
a ser gobernador de África, de donde fue cesado por corrupción. Lorenzo cita: 
Bellum Iugurthinum, ed. Barcelona, 1475; y De Catilinae coniuratione [43-40 
a. C.], ed. Barcelona, 1475.

Cayo suetonio tranquiLo (Hipona, ca. 70-ca. 140), abogado y funcionario en las 
cortes de Trajano y Adriano, hasta que fue desterrado de Roma en el 122. Lo-
renzo cita: De vitas Caesarum [ca. 121], ed. Basilea, 1543; y De viris illustribus 
[106-113], ed. Venecia, 1472.

Cayo vaLerio CatuLo (Verona, ca. 87-Roma, ca. 57 a. C), poeta romano.
CeCiLia, Andreas de (Barbacio o Barbazza) (Mesina, ca. 1400-Bolonia, 1479), pro-

fesor de derecho en Bolonia. Lorenzo cita: Commentarium Super secundo 
Decretalium. eiusdem Consilium de nova iuris civilis demonstratione, ed. Ve-
necia, 1502.

CeCiLia, Santa, o CeLia de roMa (Roma, 180-id., 230), que murió mártir por no 
querer perder la virginidad con su marido, pues afirmaba que se la había en-
tregado a Dios.

CeLio: vid. Marco Celio.
CeLio: vid. Richieri.
CeLso: vid. Iuvencio Celso.
CenoBia (Septimia Bathzabbai Zainib) (Palmira, 245-Roma, 274), reina de Palmira 

entre 267 y 272. Se sublevó contra Roma y llegó a conquistar Próximo Oriente 
y Egipto, hasta que fue vencida y ejecutada por el emperador Aureliano.

CePoLa (CiPoLLa), Bartolomeo (Verona, 1420-Padua, 1475), jurista italiano, discí-
pulo de Baldo degli Ubaldi. Lorenzo cita: De imperatore diligendo, en Varii 
Tractatus, ed. Lion, 1552.

Ceres, diosa romana de la agricultura y de la fecundidad.
Cesarón o kaisaros, jefe lusitano del s. ii a. C., que derrotó al pretor de la Hispania 

Ulterior Lucio Mummio en el 154 a. C.
Cetura, segunda esposa de Abraham, con la que tuvo 6 hijos.
Chan: vid Cam.
ChanaaM: vid. Canaán.
Charondas (ca. s. v a. C.), tirano y legislador de Catania, en Sicilia, que se suicidó al 

descubrirse que había acudido a una asamblea armado, lo cual era un incum-
plimiento de sus propias leyes.

Chasseneux, Barthélemy (Bartolomé Cassaneo) (Autun, 1480-1541), abogado y lite-
rato francés. Licenciado en Leyes en Pavía (1502), estuvo al servicio del duque 
de Milán y del Papa Julio II. Y luego fue Presidente del Parlamento de Aix. 
Lorenzo cita: Catalogus gloriae mundi, Lión, 1529.
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ChâteiLLon, Sébastien (CasteLLio) (Saint-Martin-du-Fresne, Ain, 1515-Basilea, 
1563), teólogo protestante francés, colaborador de Calvino en el Colegio de 
Ginebra desde 1541. Lorenzo cita: Jonas prophetae, heroico carmine latino 
decriptus, ed. Basilea, 1544.

Chiari, Julio: vid. Claro, Julio.
ChiLPeriCo II (ca. 450-493), rey de los burgundios desde 473 hasta su muerte, a 

manos de su hermano Gundebaldo.
Chindasvinto (ca. 563-653), rey de los visigodos (642-653), celebró el VII Concilio 

de Toledo y comenzó la recopilación del Fuero Juzgo.
Chus (Cus), personaje bíblico, hijo de Cam y nieto de Noé, que pobló Etiopía y 

sería el origen de todos los pueblos negros.
Ciáxares o uvar kshatra, rey de Media (625-585 a. C.).
CiCerón: vid. Marco Tulio Cicerón.
Cineas, ministro y legado de Pirro durante sus guerras en Italia (279-278 a. C.), 

famoso por su elocuencia.
Cineo: vid. Cineas.
CiPoLLa: vid. Cepola.
CiPriano de CartaGo (Cartago, 200-id., 258), santo y obispo de Cartago, murió már-

tir en las persecuciones del emperador Valeriano. Lorenzo cita: Opera Sanc-
tissimi Martyris Caecilii Cypriani Episcopi Carthaginensis, ed. Basilea, 1525.

Cirier, Jean le (París, s. xvi), profesor de derecho en París y consejero del Parla-
mento de París (1540), Lorenzo cita: Tractatus singularis de iure primogenitu-
rae vel maioricatus, París, 1521.

Ciro el Joven (424-421 a. C.), príncipe persa, que murió tratando de derrocar a su 
hermano Artajerjes, rey legítimo de Persia.

Ciro II el Grande (576-530), rey de Persia desde 559 a. C., fundador de la dinastía 
Aqueménida y conquistador de Babilonia, donde liberó a los judíos del cau-
tiverio.

CLaro, Julio (Giulio Chiari) (Alessandría, Piamonte, 1525-Zaragoza, 1575), jurista 
italiano y gobernador en nombre de Felipe II de Milán y otras provincias ita-
lianas. Fue miembro del Consejo de Estado. Lorenzo cita: Practica civilis et cri-
minales, Frankfurt, 1572; y VII libris sententiarum receptarum, Milán, 1565.

CLaudiano: vid. Claudius Claudiano.
CLaudio eLiano (Praeneste, ca. 175-ca. 235), escritor y profesor de retórica romano, 

autor de dos obras sobre curiosidades naturales e históricas. Lorenzo cita: De 
Natura Animalium [ca. 200], ed. Lión, 1533; y Varia Historia, ed. Lión, 1533.

CLaudio MaMertino (s. iv), militar y alto funcionario en la Corte de Juliano el Após-
tata, quien le nombró cónsul en el 362 y luego Prefecto en Italia, África e Iliria. 
Lorenzo cita: Panegyricus Latini Pacati Drepani dictus Theodosio [ca. 362], ed. 
Basilea, 1520.
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CLaudio PtoLoMeo (Tolemaida, ca. 100-Cánope, ca. 170), astrónomo, químico, geó-
grafo y matemático greco-egipcio. Lorenzo cita: De Geographiae libri octo, ed. 
Venecia, 1511; y Harmónicos o De musica, ed. Venecia, 1562.

CLaudio (s. vi), duque de Lusitania, noble hispanorromano al servicio de Recaredo.
CLaudius CLaudianus (Alejandría, ca. 370-Roma, ca. 404), poeta romano al servicio 

del emperador Honorio y del general Estilicón, a quienes escribió diversos 
panegíricos. Lorenzo cita: Claudius Clavdiani Proserpinae raptvs cvm Iani Pa-
rrhasii commentariis ab eo castigatis et avetis accessione mvltarvm rervm 
cognitv dignarvm seqtur Apologia Iani contra obtrectatores: per Furium Va-
llum Echinatum eius auditorem. ed. Milán, 1505.

CLeantes de asos (Asos, 300-Atenas, 232 a. C.), filósofo estoico, discípulo de Ze-
nón de Citio. Se suicidó dejándose morir de inanición.

CLeMente de aLejandría (Titus Flavius Clemens) (Atenas, 150-Capadocia, 215), pri-
mer miembro de la Iglesia de Alejandría en obtener notoriedad como uno 
de los más destacados maestros de dicha ciudad. Lorenzo cita: Clementis 
Alexandrini omniae quae quidem extant opera, ed. París, 1544.

CLeMente V (Villandraut, 1264-Aviñón, 1314), Papa n.º 195, desde 1305, y prime-
ro que residió en Aviñón.

CLeóBuLo (ca. 620-550 a. C.), tirano de Lindos y uno de los Siete Sabios de Grecia.
CLeóMenes I, rey de Esparta (ca. 525-490 a. C.).
CLeoPatra fiLoPator neathea (Cleopatra VII) (Alejandría, 69-id., 30 a. C.), última 

faraona de Egipto, que se suicidó tras ser depuesta por Octavio, quien asesinó 
también a Cesarión, el hijo que había tenido con Julio César.

CLodoveo I (CLovis) (ca. 466-París, 511), rey de los francos del 481 al 511, primero 
en convertirse al cristianismo.

CLotiLde, Santa (Borgoña, 474-Tours, 545), princesa burgundia, esposa de Clodo-
veo I, rey de los francos, a quien se dice que convenció para que se convirtiese 
al cristianismo (496).

Cneo CorneLio esCiPión CaLvo (¿-Ilorci, 211 a. C.), general romano, hermano de Pu-
blio Cornelio Escipión, cónsul en el 222 a. C. Derrotado y muerto en la Bética, 
en la batalla de Ilorci (211 a. C.), por los cartagineses durante la II.ª Guerra 
Púnica.

Cneo PaPiro CarBón (130-Lilibea, 82 a. C.), político romano, cónsul en el 85, 84 
y 82 a. C. Partidario de Cayo Mario frente a Sila y Pompeyo, fue ejecutado tras 
la victoria de Sila en la guerra civil.

Cneo PoMPeyo el Joven (75-45 a. C.), hijo de Pompeyo Magno, que murió ejecutado 
por traición tras ser derrotado por César en Munda.

Cneo PoMPeyo MaGno (Piceno, 106-Alejandría, 48 a. C.), asesinado a manos de 
Ptolomeo XIII en el 48 a. C. en Alejandría, donde se había refugiado tras ser 
derrotado por César en la guerra civil, procónsul en Hispania durante las gue-
rras contra Sertorio (77-71 a. C.).
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Cneo PoMPeyo troGo (Galia Narbonense, s. i a. C.), geógrafo e historiador galo-ro-
mano. Lorenzo cita: Historias Filípicas, un compendio de geografía e historia 
en torno a los territorios conquistados por los macedonios. Ed. en Venecia, 
en 1479 como Epitome Historiarum Philippicarum, resumen elaborado por 
Marco Iuniano Iustino.

CoCCio, Marco Antonio (saBÉLiCo) (Vicovaro, 1436-Venecia, 1506). Profesor de elo-
cuencia en Udine, Venecia y Verona y bibliotecario en San Marcos de Venecia. 
Lorenzo cita: Enneades seu Rapsodiae historiarum, Venecia, 1498-1504.

CoLLenuCCio, Pandolfo (Pésaro, 1444-id., 1504), doctor en Derecho, poeta, dramaturgo 
e historiador y también político al servicio de los Sforza de Pésaro y de Lorenzo de 
Medicis. Murió estrangulado a manos de Juan Sforza por apoyar a César Borgia. 
Lorenzo cita: Compendio delle istorie del regno di Napoli, ed. Venecia, 1548.

CoLón, Cristóbal (Génova, ca. 1451-Valladolid, 1506), explorador genovés descu-
bridor de América.

CoLonna roMano, Egidio (CoLuna) (Roma, 1243-Aviñón, 1316), discípulo de San-
to Tomás, profesor de la Universidad de París (1285-1295), preceptor de 
Enrique IV de Francia, Vicario General de los Agustinos y obispo de Bourges 
(1296). Lorenzo cita la obra que le dedicó a Enrique IV: De regimine princi-
pum, ed. Sevilla, 1494.

CoLuMeLa: vid. Lucio Junio Moderato.
CoLuna: vid. Colonna.
CoMÉstor, Petrus (Pierre Le ManGeur) (Troyes, ca. 1110-Paris, ca. 1178), teólogo, 

escritor e historiador francés. Lorenzo cita: Historia Scholastica (1169-1175), 
ed. Estrasburgo, 1473.

CóModo: vid. Lucio Aurelio Cómodo Antonino.
Conde de aLCaudete: vid. Fernández de Córdoba.
Conrado II (ca. 990-1039), primer rey de la dinastía Salia y emperador del Sacro 

Imperio Romano Germánico desde 1027.
Conrado III (1093-Bamberg, 1152), emperador del Sacro Imperio desde 1138, que 

participó en la II.ª Cruzada (1147-1149), organizada por Bernardo de Claraval. 
Fundador de la dinastía Hohenstaufen.

ConstanCio: vid. Cayo Flavio.
ConstanCio (585-589), primer obispo católico de Oporto.
Constantino I el Grande (Naissus, 272-Ancycrona 337), emperador romano desde 

el 306. Promulgó el Edicto de Milán (313), legalizando la religión cristiana.
Constantino VI (771-797), emperador de Bizancio. Murió tras ser cegado por un 

grupo de rebeldes instigados por su madre Irene.
Constantino VII (905-959), autor de una recopilación de diversos autores clásicos 

y que se conoció en Europa como Scriptores rei rusticae, ed. Venecia, 1472, 
que Lorenzo cita. En 1542 se editó como: Césare Constantino, De notevoli et 
utilissimi ammaestramenti de agricoltura.
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Constantino XI PaLeóLoGo (1405-1453), muerto durante la conquista de Constan-
tinopla por los turcos.

Constanza (1285-Sahagún, 1313), infanta de Portugal, hija del rey Dionis y casada 
con Fernando IV de Castilla.

Constanza (Castrojeriz, 1354-Leicester, 1394), hija de Pedro I de Castilla, exiliada 
en Inglaterra, donde fue esposa de Juan de Gante, duque de Láncaster e hijo 
de Eduardo III de Inglaterra.

CórdoBa y veLasCo, Martín de (-1604), marqués de Cortes y gobernador de Orán, 
donde repelió el ataque musulmán de 1563. Fue Virrey de Navarra entre 1589 
y 1595.

CorneLius nePos (nePote) (Verona, ca. 100-24 a. C.), historiador romano, de quien Lo-
renzo cita su colección de breves biografías: De viris illustribus, ed. París, 1496.

CoroCota, personaje casi desconocido, quizá un guerrero cántabro o un bandole-
ro, que actuó en Hispania durante las Guerras Cántabras (29-19 a. C.).

Corseto, Antonio (Sicilia, ¿-Malta, 1503), profesor de Derecho Canónico en Padua 
y obispo de Malta (1501-1503). Lorenzo cita: De potestate regia, Venecia, 1495.

CortÉs Monroy, Hernán, marqués del Valle de Oaxaca (Medellín, 1485-Castilleja 
de la Cuesta, 1547) conquistador de Méjico.

CosBi, personaje bíblico, princesa ejecutada de los amanitas, pueblo de Canaan 
que fue exterminado por los judíos siguiendo las órdenes que Dios le dio a 
Moisés. Ca. s. xiii a. C.

CosMe I de MÉdiCi (Florencia, 1519-Castello, 1574), duque de Florencia y primer 
Gran duque de Toscana de 1537 a 1574.

Cosroes II el Victorioso (590-Dastagei, 628), rey sasánida de Persia, derrotado por 
los bizantinos, fue depuesto y asesinado por su hijo Siroes.

Costa, Manuel da «Doctor Subtillis» (Emmanuel Costa) (Lisboa, 1512-1562), ba-
chiller en leyes por Salamanca (1532) y doctor por Coimbra (1537). Catedráti-
co de derecho civil en Coimbra (1537) y Salamanca (1561). Lorenzo cita: Om-
nia quae quidem extant in ius canonicum et civile opera, Lión, 1576 y Oratio 
funebris in exequiis serenissimi Portugalliae regis Ioannis III, Coimbra, 1558.

Cotta, Cateliano (Milán, 1484-1553), jurisconsulto y Vicario General en Milán. 
Lorenzo cita: Memoralia ex variis IV Doctoribus collecti, Lión, 1545.

CovarruBias y Leiva, Diego de (Toledo, 1512-Segovia, 1577), profesor de la Uni-
versidad de Salamanca, obispo de Segovia y Presidente del Consejo de Casti-
lla, además de intervenir en el Concilio de Trento. Lorenzo cita: Practicarum 
quaestionum liber unus, Salamanca, 1556, y Variarum Resolutionum ex jure 
pontificio regio et caesareo libri IV, Salamanca, 1552 lib.1-3, 1570 lib. 1-4.

Creso, último rey de Lidia (560-546 a. C.), de la dinastía Mermnada, unificó todas las 
ciudades griegas de Anatolia. Fue vencido y quemado vivo por el rey persa Ciro 
II en la batalla del río Halis, como había pronosticado la Pitia (pitonisa) de Delfos.

CrisiPo (Soli, ca. 281-?, 208 a. C.), filósofo estoico griego.
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Crotto da Monferrato, Giovanni (Monferrato, ¿-1540), profesor de derecho civil 
en Bolonia. Lorenzo cita: Consiliorum sive responsorum, Florencia, 1576.

Cueva y Girón, Gabriel de la (Cuellar, 1515-Milán, 1571), político y militar español, 
III duque de Alburquerque, que desempeñó los cargos de virrey de Navarra 
(1560-1564) y gobernador de Milán (1564-1571).

Cueva y toLedo, Luis de la (s. xvi), tercer hijo del II duque de Alburquerque, Caba-
llero de Santiago y jefe de la caballería en el socorro de Viena (1532).

CuMea, legendaria sibila (sacerdotisa-adivinadora de Apolo) que, según la tradi-
ción, vivía en una cueva a la entrada del Averno y, según Virgilio, escribía el 
futuro de Roma en las hojas de los árboles que crecían a la entrada de su gruta.

Cursio: vid. Quinto Curcio.
Cus: vid. Kush.
CusPinianus, Ioannes (Johann sPiessheiMer) (Schweinfurt, 1473-Viena, 1529), histo-

riador, físico y matemático alemán, Canciller en la Corte del emperador Maxi-
miliano I y profesor en la Universidad de Viena. Lorenzo cita: De turcorum 
origine, Venecia, 1541 y Oratio protreptica ad bellum Turcicum, Viena, 1526.

CusPinidino: vid. Cuspinianus.
daMasCeno: vid. Juan Damasceno.
daMónidas, filósofo griego del s. vi a. C.
dánae, personaje mitológico, encerrada en una torre por su padre para que no 

tuviese hijos, fue seducida por Zeus, de donde nació Perseo.
danieL, profeta bíblico. Educado en la Corte de Nabucodonosor, logró alcanzar 

altos puestos gracias a sus dotes adivinatorias. Ca. s. vi a. C.
dante aLiGhieri (Florencia, 1265-Rávena, 1321), poeta italiano.
dárdano, personaje legendario, hijo de Zeus y Electra, fundador de Troya.
darío I (550-486 a. C.), rey persa desde el 521 a. C., que accedió al trono tras una 

guerra civil a la muerte de Ciro. Inició la primera Guerra Médica contra los 
griegos, siendo derrotado en Maratón (490).

darío II, rey de Persia (423-404 a. C.), era hijo bastardo y llegó al trono tras asesi-
nar al rey legítimo, entonces cambió su nombre original, Oco, por el de Darío.

darío III CodoMano (336-330 a. C.), rey de Persia derrotado por Alejandro Magno 
y asesinado por sus sátrapas. Último rey de la dinastía Aqueménida.

datho: vid. Dati de Siena.
dati de siena, Agostino (datho) (Siena, 1420-id., 1478), filósofo e historiador. Lo-

renzo cita: Isagogicus libellus pro confidentes epistoli et orationibus, Ferrara, 
1471. Reed. como Elegantiarum libellus.

david (ca. 1040-970 a. C.), segundo rey de Israel, sucesor de Saúl. Estableció la 
capital del reino unificado de Israel y Judá en Jerusalén.

deaBo, personaje legendario, séptimo rey de España, que venció a los titanes cu-
retas de Tarsis.

deCiMo junio Bruto (180-120 a. C.), procónsul de la Lusitania hacia el 139 a. C.
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dÉCiMo junio juvenaL (Aquino, 60-Roma, 128), poeta romano, Lorenzo cita: Sati-
rae, ed. Venecia, 1470.

deCio junio siLano, propretor de la Hispania Citerior ca. 99 a. C. y cónsul en el 62 a. C.
deCio, Filippo (Milán, 1454-Siena, 1535), doctor y profesor de derecho en Pisa y 

colaborador de Luis XII de Francia. Lorenzo cita: De regulis iuris, Lión, 1531.
deifoBos, legendario príncipe troyano, que se casó con Helena tras la muerte de 

Paris, siendo luego él ejecutado por Menelao, quien se llevó a Helena de vuelta 
a Troya.

deMóCrito (Abdera, Tracia, ca. 460-370 a. C.), filósofo griego, creador de la teoría 
de los átomos.

deMófiLo, personaje literario, protagonista de una obra de Píndaro.
deMóstenes (Atenas, 384-Calaurias, 322 a. C.), político griego conocido por sus 

intervenciones contra la expansión macedonia (Filípicas), que se suicidó para 
no caer en manos de los invasores macedonios.

desiderio (ca. 710-Corbie, ca.786), último rey de los lombardos, desde 756 has-
ta 774. Su reinado terminó a manos de Carlomagno, quien lo venció en Pavía, 
haciéndose coronar él rey de los lombardos en el 774. Murió en el exilio.

díaz de vivar, Rodrigo, llamado Cid Campeador (Vivar, ca. 1043-Valencia, 1099).
diCearCo de Mesina (Mesina, ca. 354-285 a. C.), historiador y geógrafo griego, dis-

cípulo de Aristóteles, Lorenzo cita: Vida de Hélade [Geographica quaedam, 
sive de vita Graeciae, eiusdem Descriptio Graeciae, ed. París, 1589].

dido (o eLisa de tiro), personaje legendario, princesa de Tiro, se casó con el sacer-
dote del Templo de Tiro, a quien luego asesinó su hermano, el rey Pigmalión, 
para robar los tesoros del Templo. Dido huyó con ellos y fundó Cartago.

diodoro síCuLo (Agira, Sicilia, s I. a. C.), historiador griego. Lorenzo cita: Bibliothe-
ca Historica [36-30 a. C.], ed. Venecia, 1481.

dióGenes LaerCio (Laerta, Cilicia, s. iii), historiador griego de la filosofía, autor de 
un compendio de la filosofía griega muy utilizado desde entonces: [Vitae et 
sententiae philosophorum, ca. 200-250] Vidas, opiniones y sentencias de los 
filósofos más ilustres, ed. Roma, 1472.

dioMedes, personaje legendario, héroe aqueo durante la Guerra de Troya.
dionisio aLejandrino, Santo (ca. 190-264), elegido Papa en el 259.
dionisio de haLiCarnaso (Halicarnaso, 60-7 a. C.), historiador, crítico literario y pro-

fesor de retórica griego. Lorenzo cita: Antiquitates romanae [30-7 a. C.], ed. 
Treviso, 1480.

dionisio I o Dionis (Lisboa, 1261-Santarem, 1325), rey de Portugal, fue también 
un escritor de mérito.

diotiMo de MiLeto (s. iii a. C.), poeta helenístico.
doMiCio uLPiano (Tiro, 170-Roma, 228), jurisconsulto romano incluido en el Di-

gesto. Lorenzo cita: Fragmenta quaedam Papiniani, Pauli, Vlpiani, Gaii, Mo-
destini aliorumque veterum iuris auctorum, ed. Lión, 1573.
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doMinGo PasCuaL: vid. Pascual de Almoguera.
dorGoMense: vid. Foresti de Bérgamo, Jacobo.
dorieo (dorio), hijo menor de Anaxandridas II de Esparta y desposeído del trono 

por su hermanastro Cleómenes I.
dosiades (Rodas, ca. 300-250), poeta griego, autor de dos enigmáticos poemas que 

constan en la «Antología griega» de Planudes Máximo. Lorenzo cita: Florile-
gium diuersorum epigrammatum, ed. Venecia, 1521.

draC: vid. Drake.
drake, Francis (Tavistock, Inglaterra, ca. 1543-Portobelo, Panamá, 1596). En 1576 

realizó una campaña de saqueos en la América española que le llevaría a dar la 
vuelta al mundo. Participó también en la destrucción de la Armada Invencible 
y murió en otra campaña a la altura de Porto Bello.

duarte o eduardo de BraGanza (1569-1627), hijo de Catalina de Braganza, a quien 
Felipe II otorgó el título de marqués de Frechilla y Villarramiel.

duarte o eduardo (Almeirim, 1541-Évora, 1576), segundo duque de Guimarães.
duarte I (1391-1438), segundo rey de Portugal, desde 1433, casado con Leonor 

de Aragón.
duMouLin, Charles (Carolo MoLineo) (París, 1500-1566), jurista francés. Abogado 

del Parlamento de París y profesor de leyes en Estrasburgo y Besanzon, tuvo 
que exiliarse por su fe calvinista y cuando regresó fue encarcelado (1552-1564). 
Lorenzo cita: Tractatus commerciorum et usurarum, redituumque pecunia 
constitutorum et monetarum, París, 1546.

durando, Guillermo (Guillaume durand) (Puimisson, ca. 1230-Roma, 1296), filó-
sofo y jurista francés nominalista, también profesor de derecho en Bolonia, 
obispo de Mende y legado de varios papas, Lorenzo cita: Repertorium iuris 
canonici (Breviarium aureum), ed. Roma, 1474.

eáCides, rey del Epiro (331-313 a. C.) y padre de Pirro, que atacaría Roma.
eCequías (exequias), personaje bíblico, decimotercer rey del reino independiente 

de Judá. Ca. ss. viii-vii a. C.
eCfanta: vid. Ecphantes.
eCPhantes de Corinto (400-335), astrónomo pitagórico que adelantó la teoría del 

heliocentrismo. En la época se le conocía por una recopilación, que Lorenzo 
cita: De regno ex Diotogene item ex Ecphante, ed. Lión, 1610.

eduardo de avís y trastáMara, duque de Guimaraes (Lisboa, 1515-Lisboa, 1540), 
hijo de Manuel I el Afortunado.

eetes, mítico rey de la Cólquida (actual Georgia), hijo del dios-Sol Helios y de la 
ninfa Perseis.

efraín, personaje bíblico, hijo de José.
eGidio roMano: vid. Colonna.
eGina, ninfa hija del dios-río Asopo y de Metope.
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eGMont, conde de (La Hamaide, 1522-Bruselas, 1568), primo de Felipe II y miem-
bro de una casa nobiliaria de Flandes. Murió ejecutado por el duque de Alba 
tras la rebelión de Flandes en 1568.

eLadio, Santo (c. 566-633), obispo de Toledo desde el 615.
eLiano: vid. Claudio Eliano.
eLio esParCiano (s. iv), historiador romano, Lorenzo cita: Historiae Augustae, ed. 

Venecia, 1489.
eLio LaMPridio (s. iii), historiador romano, Lorenzo cita: Historiae augustae, ed. 

Venecia, 1489.
eMiLiano estraBón, cónsul romano en 156 a. C.
eMiLio PaPiniano (Siria, ca. 150-Roma, ca. 212), jurisconsulto romano, alto fun-

cionario con Marco Aurelio y Severo, terminó siendo ejecutado por Caracala.
eMManueL Costa: vid. Costa, Manuel da.
eneas, legendario príncipe troyano, hijo de Afrodita, que logró escapar vivo de 

Troya. Fue protagonista de la Ilíada de Homero y de la Eneida de Virgilio, en 
la que el héroe fundaba la ciudad de Alba Longa, antecesora de Roma. La gens 
Julia, a la que pertenecía César, se decía descendiente de este héroe.

ennio: vid. Quinto Ennio.
enriCho: vid. Enrique.
enrique de avis y LanCaster, llamado El Navegante (Oporto, 1394-Sagres, 1460), 

infante portugués, que patrocinó las expediciones que incorporaron a Portu-
gal las Azores (1427), Madeira (1418) y Cabo Verde (1444), entre otros territo-
rios de la costa africana.

enrique de BorGoña (Dijon, 1069-Astorga, 1112), a quien Alfonso VI le otorgó el 
condado de Portugal tras aceptar casarse con Teresa de León, su hija natural.

enrique I el Cardenal (Lisboa, 1512-Almeirim, 1580), hijo del Infante Fernando de 
Avis, regente de Portugal durante la minoría de edad de don Sebastián (1557-
1568) y rey tras la muerte de éste en 1578, siendo el último representante di-
recto de la Casa de Avís tras la muerte del rey Sebastián en Alcazalquivir (1578).

enrique II el de las mercedes (Sevilla, 1333-Santo Domingo de la Calzada, 1379), 
rey de Castilla. Hijo bastardo de Alfonso XI, se sublevó contra su hermano 
Pedro y le asesinó en 1369, instaurándose la dinastía Trastámara.

enrique III, el Doliente (Burgos, 1379-Toledo, 1406), rey de Castilla entre 1390 
y 1406.

enrique IV, el Impotente (Valladolid, 1425-Madrid, 1474), rey de Castilla des-
de 1454.

enrique VII (1275-Siena, 1313), emperador del Sacro Imperio Romano Germánico 
desde 1308.

enrique VIII (Greenwhich, 1491-Whitehall, 1547), rey de Inglaterra, creador de la 
Iglesia de Inglaterra o Anglicana a partir de 1534.
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enríquez, Enrique (mediados s. xv-1504), comendador Mayor de León de la Orden 
de Santiago, Almirante de Sicilia y Mayordomo Mayor de su sobrino, Fernan-
do el Católico.

enríquez deL CastiLLo, Diego (Segovia, 1433-1504), miembro del Consejo, Cronis-
ta y Capellán Real con Enrique IV, Lorenzo cita: Crónica de don Enrique IV 
[1502], ed. s.l., 1536.

ePaMinondas (Tebas, ca. 418-Mantinea, 362 a. C.), general y político griego, que 
transformó Tebas en la potencia hegemónica de Grecia, desbancando a Esparta.

ePiCteto (Hierápolis, ca. 50-Nicópolis, ca. 125), filósofo estoico y esclavo de un 
liberto del emperador Nerón.

erasMo de rótterdaM (Geert Geertsen) (Róterdam, 1466/69-Basilea, 1536), huma-
nista flamenco de prestigio, pero proscrito en España en la época en que se es-
cribe el Diálogo. Lorenzo cita sus recopilaciones Éthica seu moralia opuscula, 
de Plutarco, París, 1526; y Libro de Apothegmas, París, 1500.

erMisenda (s. viii), hija de don Pelayo y esposa de Alfonso I de Asturias, transmitió 
sus derechos hereditarios a su marido al fallecer su hermano, el rey Favila.

esaei (esaú), personaje bíblico, hijo primogénito de Isaac, enfrentado a Jacob, que 
era el preferido de Dios. Su progenie no serían los judíos, sino los edomitas o 
idumeos. Ca. s. xiii a. C.

esaías, personaje bíblico, profeta en los tiempos de Abraham. Ca. s. xv a. C.
esarias: vid. Esdras.
esCaLas: vid. Woodville, Richard de.
esCiPión: vid. Publio Cornelio.
esdras o esdrod (s. v a. C.), personaje bíblico, sacerdote y escriba judío, autor de 

dos libros de la Biblia (Esdrod y Nehemías), y comisionado por Artajerjes II, 
rey persa, para organizar el estado judío en Palestina después de su retorno 
de Babilonia.

esPartiano: vid. Aelio Espartiano.
esteBan, Santo (s. i), diácono y protomártir, lapidado en Jerusalén a comienzos 

del siglo I.
ester, personaje bíblico, hermosa judía que se casó con el rey persa Asuero (Jerjes I 

[485-465 a. C.]) para evitar los planes de exterminio que pesaban sobre los judíos.
estraBón (Amasia, Ponto, 64/63 a. C.-24 p. C.), geógrafo e historiador griego, co-

nocido principalmente por su obra, que Lorenzo cita: Geografía [29-7 a. C.], 
ed. Roma, 1469.

ethon (etón), personaje legendario, hermano del rey Idomeneo de Creta.
euGenio IV (Venecia, 1383-Roma, 1447), Papa desde 1431.
euGenio Mártir, Santo (s. i), obispo de Toledo, fue decapitado en tiempos de Do-

miciano.
euMeo, personaje legendario, criado de Ulises en Ítaca, le reconoce cuando regresa 

y le ayuda a vencer a los pretendientes de Penélope.
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eunoMo (c. 800-c. 780 a. C.), rey legendario de Esparta, de la dinastía Europontía-
da, padre de Licurgo y de Polidectes.

euPoLis (euPoLo) (Atenas, 446-411 a. C.), poeta y comediógrafo ateniense, que fue 
asesinado por Alcibíades por reirse en una de sus comedias de la diosa Cotito.

euriaLo, legendario héroe griego, que participó en la guerra de Troya y uno de los 
argonautas que acompañó a Jasón en su viaje.

euriCo (ca. 440-484), rey visigodo, tras asesinar a su hermano Teodorico II, des-
de 466 al 484.

eurinoMe, ninfa madre de las Gracias, hija del titán Océano.
euríPides (Salamina, 480-Macedonia, 406 a. C.), poeta trágico griego Lorenzo cita: 

Ifigenia (ca. 414 a. C.), ed. Florencia, 1518.
eurístienes, personaje legendario, uno de los heraclidas, hijo de Aristodemo y 

hermano gemelo de Procles, con quien hubo de compartir el trono de Lacede-
monia (Esparta).

euseBio de Cesarea (Palestina, ca. 265-Cesárea, 340), escritor y prelado cristiano 
griego. Lorenzo cita: Chronographia, ed. Colonia, 1530.

euseBio, Papa n.º 31, entre el 309 y el 310 y santo. Fue desterrado por el empera-
dor Majencio, muriendo en Sicilia.

eutroPio: vid. Flavio Eutropio.
evandro, personaje mitológico, rey de los arcadios, pueblo de origen griego asen-

tado en el Lacio. Era hijo de Mercurio y de Carpenta.
ezequieL, personaje bíblico, profeta judío. Hijo de Buzí, de linaje sacerdotal, fue 

llevado cautivo a Babilonia junto con el rey Jeconías de Judá (597 a. C.).
ezzeLino (eCteLino) III da roMano (Romano d´Ezzelino, 1194-Sonzino, 1259), con-

dotiero y dictador lombardo, señor de la marca de Treviso, conocido como «el 
feroz» o «el terribile». Líder del grupo gibelino (partidario del emperador) en 
Lombardía. Fue un jefe militar de confianza de Federico II, con una de cuyas 
hijas se casó.

faBio LuLiano: vid. Quinto Fabio.
faBio MáxiMo: vid. Quinto Fabio.
faBriCio: vid. Cayo Fabricio.
faLaris (Astipalea, ?-554 a. C.), tirano de Agrigento desde el año 570 a. C.
faLConio niCoMaCo, senador romano, que a la muerte de Aureliano defendió la 

elección de Tácito (275 p. C.) con un celebrado discurso.
farnaCes II (Ponto, 97-Crimea, 47 a. C.), rey del Ponto, derrotado por César en la 

batalla de Zela (47 a. C.).
faroaLdo II (duque lombardo de Espoleto entre 703 y 723), depuesto por su hijo 

Trasimundo en el 723, luego a él le sucedería lo mismo en el 742, terminando 
sus días recluido en un monasterio.

faviLa (¿-739), segundo rey de Asturias (737-739), hijo de don Pelayo, que falleció 
en una cacería sin dejar descendiente directo.
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faviLa, duque de Cantabria. Según la leyenda, padre de don Pelayo, asesinado por 
el príncipe Vitiza, que al ser coronado desterraría a Pelayo a Asturias.

favorino de arLÉs (Arlés, ca. 80-Roma, 150 p. C.), maestro de retórica en Atenas 
y Roma.

federiCo II (Barcelona, 1272-Palermo, 1337), hijo de Pedro III de Aragón, rey de 
Sicilia desde 1296, se proclamó «Rey de Jerusalén», título que había recaído 
en el reino de Nápoles al comprarle Carlos de Anjou sus derechos dinásticos 
a María de Antioquia. Al pasar el título de reyes de Sicilia a los monarcas 
aragoneses, éstos asumieron también el de reyes de Jerusalén, de manera que 
Felipe II era rey de Jerusalén (como lo sigue siendo Juan Carlos I).

federiCo II hohenstaufen (Jesi, 1194-Castel Fiorentino, 1250), llamado Stupor 
Mundi, rey de Sicilia, Chipre y Jerusalén, y emperador del Sacro Imperio Ro-
mano Germánico. Organizó la sexta cruzada (1228-1229) y declaró la guerra al 
Papa en 1229 y 1241, siendo excomulgado en varias ocasiones.

federiCo III de haBsBurGo (Innsbruck, 1415-Linz, 1493), duque de Alta Austria 
(1439-1453), Archiduque de Austria (1453-1493) y emperador del Sacro Impe-
rio Romano Germánico desde el año 1440.

feLino: vid. Sandei, Felino María.
feLiPe (Évora, 1533-id., 1539), infante de Portugal.
feLiPe I de haBsBurGo el Hermoso (Brujas, 1478-Burgos, 1506). Duque de Borgoña, 

Brabante y Luxemburgo, conde de Flandes, Holanda, Zelanda, Tirol y Artois y 
señor de Amberes y Malinas, entre otras ciudades (1482-1506), y rey de Castilla 
(1506) por su matrimonio con Juana, hija y heredera de los Reyes Católicos.

feLiPe II de franCia, llamado Augusto (Gonesse, 1165-Mantes-la-Jolie, 1223), sép-
timo rey de la dinastía de los Capetos entre 1180 y 1223.

feLiPe II el Prudente (Valladolid, 1527-San Lorenzo de El Escorial, 1598), rey de 
España desde 1556, de Nápoles y de Sicilia desde 1554 y de Portugal y los 
Algarves desde 1581. También rey consorte de Inglaterra, por su matrimonio 
con María I, entre 1554 y 1558.

feLiPe IV CaPeto, el Hermoso (Fontainebleau, 1268-id., 1314), rey de Francia. Fue 
el promotor del traslado del Papado a Aviñón y de la supresión de la Orden 
del Temple.

fernán GonzáLez (Castillo de Lara, ca. 910-Burgos, 970), conde de Castilla y de 
Álava (931-944 y 945-970). Primer conde semiindependiente de Castilla.

fernández de CórdoBa y aGuiLar, Gonzalo, el Gran Capitán (Montilla, 1453-Grana-
da, 1515), que conquistó Nápoles frente a los franceses en 1503.

fernández de CórdoBa, Alfonso, II conde de Alcaudete (Tafalla, 1512-Estella, 
1565), virrey de Navarra (1564-1565), fundando la Universidad de Estella.

fernando el de Antequera (Medina del Campo, 1380-Igualada, 1416), regente de 
Castilla (1390-1412) y rey de Aragón desde 1412.
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fernando I de BorGoña (Coimbra, 1345-Lisboa, 1383), rey de Portugal desde 1367. 
Se autoproclamó rey de Castilla tras el asesinato de Pedro I el Cruel y mantuvo 
por ello tres guerras con Enrique de Trastámara.

fernando I, llamado don Ferrante, rey de Nápoles (1423-Nápoles, 1494), hijo bas-
tardo de Alfonso V de Aragón, heredó el trono en 1458.

fernando I el Magno (ca. 1010/1012-León, 1065), conde de Castilla desde 1028 y 
rey de León desde el año 1037. Llegó al trono leonés tras derrotar y matar al 
rey de León.

fernando II (1137-Benavente, 1188), rey de León entre  1157 y  1188. Estuvo 
en guerra con Alfonso I de Portugal entre 1068 y 1069, cuando consiguió 
hacerle prisionero tras intentar Alfonso conquistar la ciudad musulmana de 
Badajoz.

fernando III el Santo (Valparaíso, 1199-Sevilla, 1252), rey de Castilla (1217-1252) 
y de León (1230-1252). Unificó definitivamente las coronas de Castilla y León 
y conquistó el valle del Guadalquivir.

fernando IV el Emplazado (Sevilla, 1285-Jaén, 1312), rey de Castilla desde 1295, 
hasta 1301 bajo la regencia de su madre María de Molina.

fernando, duque de Guarda (Abrantes, 1507-1555), infante de Portugal, hijo de 
Manuel I y María de Trastámara, hija de los Reyes Católicos.

fernando (1433-1470), II duque de Viseu, fue padre del rey Manuel I de Portugal 
y de Leonor, casada con Juan II de Castilla.

feronia, antigua diosa romana de la fertilidad y la abundancia.
feu, Jean (Iohannes iGneus) (1477-1549), magistrado y profesor de derecho en 

Orleáns, Lorenzo cita: Commentarium in titulum de Sillaniano et Claudiano 
senatusconsulto et quorum testamenta aperiantur, libro Digestorum vigesi-
monono, Lión, 1539.

fiCino, Marsilio (Figline, 1433-Florencia, 1499), filósofo de la escuela neoplatónica 
italiana, protegido de los Medici, que publicó diversas recopilaciones de Pla-
tón y otros filósofos griegos. Lorenzo cita: Epistolae familiares. Venecia, 1495.

fiLaCida, personaje legendario, príncipe de Tesalia, hermano de Protesilao, que 
participó con él en la guerra de Troya. Murió a manos de Pentesilea, reina de 
las amazonas.

fiLón de aLejandría (Alejandría, 15/10 a. C.-Alejandría, 45/50 p. C.), también llama-
do Filón el Judío, filósofo, Lorenzo cita: Apologia pro Iudaeis, ed. París, 1526.

fLavia iuLia heLena, Santa Elena (Drépano, 250-Roma, 329), concubina del empe-
rador Constancio Cloro y madre de Constantino el Grande.

fLavio arCadio (España, 377/378-Constantinopla, 408), emperador del Imperio 
romano de Oriente desde 395.

fLavio BeLisario (Constantinopla, 505-id., 565), general bizantino, fue condenado 
por corrupción (563), pero parece que el emperador Justiniano le liberó; que le 
sacase los ojos parece ser una leyenda.
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fLavio CLaudio juLiano, el «Apóstata» (Constantinopla, 331-Mesopotamia, 363), 
emperador romano que trató de reinstaurar la religión tradicional romana. 
Lorenzo cita: Epistololae, ed. París, 1566.

fLavio eutroPio (s. iv), historiador romano del siglo iv, fue secretario del empe-
rador Constantino y acompañó a Juliano en su expedición a Persia. Lorenzo 
cita: Breviarium Historiae Romanae o Libro de los césares [369-370], ed. 
Roma, 1471.

fLavio honorio (Constantinopla, 384-Rávena, 423), emperador romano-occidental 
desde 395. Durante su reinado se perdieron a manos bárbaras Galia, Britania e 
Hispania y Roma fue saqueada por Alarico.

fLavio iuLio vaLens (vaLente) (Cibalae, 364-Adrianópolis, 378), emperador roma-
no de Oriente, que reinstauró el cristianismo tras el paréntesis del emperador 
Juliano y sofocó una rebelión goda cediéndoles territorios.

fLavio josefo (Judea, 37-Roma, 100), rabino e historiador romano-judío. Loren-
zo cita: Historia de la guerra de los judíos contra los romanos y de la ruina 
de Jerusalén [De bello iudaici, 78 p. C.], ed. Ausburgo, 1470; Contra Appia-
no, ed. Verona, 1480; y Antigüedades judías [De antiquitate iudaica], ed. 
Ausburgo, 1470.

fLavio róMuLo auGusto (Rávena, ca. 461-ca. 476), llamado despectivamente por sus 
detractores «Augústulo», Último emperador romano de Occidente (475-476).

fLavio teodosio el Grande, emperador de Roma (378-395), que convirtió al ca-
tolicismo en la religión del Estado y dividió definitivamente el Imperio en 
Occidental y Oriental.

fLavio vaLerio aureLio Constantino (Naissus, 272-Nicomedia, 337), emperador 
romano desde el  306. Dictó el Edicto de Milán, concediendo tolerancia al 
cristianismo y refundó Bizancio como Constantinopla.

fLavio voPisCo (Siracusa, siglo iii), historiador romano. Lorenzo cita: Historiae au-
gustae, ed. Venecia, 1489.

fLorenCia, Antonio de (1389-1459), santo dominico y arzobispo de Florencia. Lo-
renzo cita: Summa sacrae theologiae, 1438; y Summa Historialis, ca. 1440.

fLorentina, Santa (Cartagena, s. vi), noble visigoda y abadesa. Hermana de Isido-
ro, Leandro y Fulgencio, fundadora de más de 40 conventos.

fLorentino: vid. Pierozzi.
fLoro: vid. Lucio Anneo Floro.
foCíLides, poeta griego de Mileto, nacido ca. 560 a. C.
foCión (Atenas, 402-id., 318), político y militar ateniense, fue estratega en 45 oca-

siones, pero terminó siendo ejecutado por sus conciudadanos al oponerse a 
los macedonios.

foresti de BÉrGaMo, Giacomo Filippo (Felipe dorGoMense) (Bérgamo, 1434-id., 1520), 
fraile agustino. Lorenzo cita: Suplementum chronicarum orbis ab initio mundi. 
Venecia, 1483. En español: Suma de todas las crónicas del mundo, Valencia, 1510.
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franCisCo de asís, Santo (Asís, 1182-id., 1226), fundador de los franciscanos en 1209.
franCisCo I de vaLois (Coñac, 1494-Rambouillet, 1547), rey de Francia, que sostu-

vo cuatro guerras contra España (1525, 1529, 1538 y 1544).
franCisCo II sforza (Milán, 1495-Vigevano, 1535), último duque independiente 

de Milán, ciudad conquistada por los franceses en 1500 y de nuevo en 1515, 
y definitivamente por Carlos V en 1525 tras la batalla de Pavía, quien repuso 
en el ducado a Francisco Sforza. Tras la muerte de Francisco, el título pasa a 
manos de Carlos.

freCuLf (freCuLfio) (s. ix), obispo de Lisieux entre el 820 y el 852, Lorenzo cita: 
Cronicon libri VII, ed. Colonia, 1539.

froidMont, Helinand de (heLinando) (Pronleroy, 1170-Froidmont, 1230), poeta 
francés que vivió en la corte de Felipe Augusto, hasta que en 1206 se hizo 
monje en la abadía de Froidmont. Lorenzo cita: Gesta romanorum exempla 
[1342], ed. Estrasburgo, 1486, erróneamente atribuida a este autor.

fuLGenCio, Santo (Cartagena, ¿-633), obispo de Ecija y hermano de Isidoro y Lean-
dro, que se destacó como ellos en el acoso al arrianismo. Lorenzo cita: Comen-
tarios Pentateuco y De las mitologías o Ficciones, ed. Milán, 1498.

fuLvio, Andrea (Roma, ca. 1470-1527), poeta y experto en antigüedades romanas, 
Lorenzo cita: Antiquitates Urbis, Roma, 1517.

furio CaMiLo: vid. Marco Furio.
GaBrieL Brixiense: vid. Berona, Gabriel de.
GaLeno de PÉrGaMo (Pérgamo, 130-Roma, 200), médico griego de Marco Aurelio, 

autor de obras de diversa temática. Lorenzo cita: Exhortatio ab bonas artes, 
ed. Basilea, 1526.

GaMa, Vasco da (Sines, ca. 1469-Cochín, 1524), explorador y navegante portugués, 
descubridor de la ruta hasta la India circunnavegando África (1497-1498).

GaPt o Gaut, legendario primer jefe godo en la isla sueca de Gotland.
GarCía de GaLiCia o GarCía iI (1042-1090), rey de Galicia (en dos periodos: 1065-

1071 y  1072-1073). Fue depuesto en dos ocasiones por sus hermanos, los 
reyes de Castilla y León, y murió recluido en el castillo de Luna.

GarCía I íñiGuez (ca. 810-881 /882), hijo de Íñigo Arista, a quien sucedió en el trono 
de Pamplona en 851-852.

GarCía sánChez II, el Temblón, rey de Pamplona entre los años 994-1000.
GárGoris, mítico rey de Tarsis, que enseñó a los humanos la agricultura y la ob-

tención de miel.
GasCa, Pedro de la (Navarregadilla, 1493-Sigüenza, 1567), sacerdote, político, di-

plomático y militar, nombrado en 1546 presidente de la Real Audiencia de 
Lima, venció a Gonzalo Pizarro en la batalla de Jaquijahuana (1548), poniendo 
fin a su rebelión.

Gayo siLio: vid. Catius Silius.
GeLio: vid. Aulo Gelio.
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GenGis kan (CanGuista) (Burjan Jaldun, ca. 1162-Yinchuan, 1227), jefe mongol que 
unificó a las tribus nómadas del norte de Asia, fundando el primer Imperio 
mongol tras conquistar China.

GentiLLi, Alberico (San Ginesio, 1552-Londres, 1608), jurista italiano que huyó a 
Inglaterra en 1579 al ser acusado de herejía, allí fue profesor en Oxford y ter-
minó trabajando para la embajada española en Londres. Lorenzo cita: De Iuris 
Interpretibus Dialogi Sex, Londres, 1582 y y De Legationibus Libri, 1582.

Gerión, personaje mitológico, monstruoso gigante, hijo de Crisaor y Calírroe, des-
crito como un ser antropomorfo formado por tres cuerpos.

GerMániCo: vid. Julio César.
GiL de zaMora, Juan (Zamora, 1241-1318), conocido como Fray Egidio. Francis-

cano y gran erudito, colaborador y secretario de Alfonso X. Lorenzo cita: De 
Preconiis Hispaniae [1278].

Giustiniani, Bernardo (justiniano) (Venecia, 1408-1489), diplomático de Venecia 
en Roma y París, historiador y poeta. Lorenzo cita: De origine urbis Venetia-
rum rebusque ab ipsa gestis historia, Venecia, 1492.

Gohory, Jacques (Jacobo Gohorio) (París, 1520-id., 1576), licenciado en Leyes, na-
turalista e historiador francés, Lorenzo cita: Liber de uso et mysteriis nota-
rum. París, 1550.

GoMer, personaje bíblico, nieto de Noé e hijo de Jafet, hermano de Túbal, primer 
rey de España.

GóMez, Antonio (Talavera de la Reina, 1501-1561), jurista y profesor de derecho 
civil en la Universidad de Salamanca. Lorenzo cita: Ad leges Tauri commenta-
rium Absolutissimum, Madrid, 1501.

Gneo doMiCio CorBuLón (7-67), político y militar romano, cuñado de Calígula y 
comandante del ejército romano en Germania bajo Claudio, acusado de cons-
piración por Nerón, fue obligado a suicidarse.

GoLiat, personaje bíblico, soldado gigante de la ciudad de Gat y paladín del ejér-
cito filisteo, muerto por David.

Gratti, Girolamo (Bolonia, ¿-1542), doctor (1527) y profesor de Derecho en Bolo-
nia, Lorenzo cita: Responsorum Liber Primus et secundus, Lión, 1544.

GreGorio II, Santo (Roma, ¿-id., 731). Papa n.º 89 de 715 a 731. Tuvo que guerrear 
primero contra los bizantinos (727), cuyo emperador trató de deponerle por 
condenar la iconoclastia, y luego contra los lombardos, que habían sitiado 
Roma (729).

GreGorio MaGno, Santo (Roma, 540-id., 604), Gregorio I, 64.º Papa de la Iglesia 
Católica. Lorenzo cita: Moralia sive Expositio in Job, ed. Roma, 1475.

GreGorio naCianCeno, Santo (Nacianzo, Capadocia, 329-id., 389), también conoci-
do como Gregorio de Nacianzo o Gregorio el Teólogo, arzobispo de Constanti-
nopla y considerado Doctor de la Iglesia.
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GreGorio XII (Venecia, ca. 1326-Recanati, 1417), Papa n.º 205 de 1406 a 1415, du-
rante el Cisma de Occidente. Abdicó durante el Concilio de Constanza (1415) 
para poner fin al Cisma.

GrossMütiGe, Johann Friedrich I de (el Magnánimo) (Torgau, 1503-Weimar, 1554), 
duque luterano de Sajonia hasta su derrota en Mühlberg en 1546.

GuainaCaPa: vid. Huayna Capac.
GuasCar: vid. Huascar.
GüeLfo I, duque de Baviera (1070-1101), enfrentado al Emperador durante la que-

rella de las investiduras, murió en Chipre participando en las Cruzadas.
GuiLLerMo I de oranGe-nassau (Dillenburg, 1533-Delft, 1584), príncipe de Orange 

desde  1544, lideró la revuelta antiespañola de Flandes desde  1566. Murió 
asesinado.

GundeBaLdo CandiaCo (?-516), Magister militum del Imperio Romano de Occiden-
te (472-473) y rey de los burgundios (473-516), convertido al catolicismo al 
final de su vida.

haBidis, mítico rey de Tarsis, hijo de los amores incestuosos de Gárgoris con una 
de sus hijas.

hannón (ca. 530-450 a. C.), cartaginés que realizó un famoso viaje, quizás hasta 
Guinea.

harPaGo (s. vi a. C.), general medo al servicio de Astiages y sátrapa de Lidia. Cuan-
do éste supo que no había asesinado a Ciro, le invitó a una cena y al final de 
ella le confesó que la carne que habían comido era de su propio hijo, a quien 
el rey había asesinado. Como venganza, más adelante desertó con todo su 
ejército y se pasó a las filas de Ciro, que pudo conquistar Ecbatana y deponer 
a Astiages.

hÉCtor, personaje legendario, príncipe troyano, hermano de Paris, que mató a 
Patroclo, el amigo de Aquiles, y luego fue ejecutado por éste.

heLena draGases (Servia, 1372-Constantinopla, 1450), emperatriz de Bizancio, 
serbia casada con Manuel II Paleólogo.

heLena: vid. Flavia Iulia Helena.
heLi, personaje bíblico, sacerdote del Templo de Silo en tiempos del rey Saúl.
heLinando: vid. Froidmont, Helinand.
heLiodoro (Emesa, s. iii), escritor griego y obispo de Tesalónica. Lorenzo cita: Las 

Etiópicas o Teágenes y Cariclea, novela bizantina, ed. Basilea, 1533.
hera, diosa griega, hermana mayor y esposa de Zeus, diosa de la maternidad y 

del matrimonio.
heraCLio (fLavius heraCLius auGustus) (Capadocia, ca. 575-Constantinopla, 641), 

emperador bizantino desde el 610, tras ejecutar al emperador Focas. Entre 
el 622 y el 627 dirigió una campaña contra Persia que terminó con el destro-
namiento de Cosroes II, que fue asesinado por su hijo.
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heráCLito (Éfeso, ca. 544-id., 484 a. C.), filósofo griego, apodado «el Oscuro» por 
el carácter enigmático de muchas de sus afirmaciones.

herCuLes LíBiCo, personaje legendario, onceavo rey de España. Es una de las mu-
chas variantes que circularon en la antigüedad sobre el héroe griego Heracles. 
A este Hércules le hacían hijo de Osiris, de manera que también se le llamaba 
«el Egipcio». En la Edad Media se le casó con una hija de Abraham y se le 
supuso conquistador de la India.

herenio Modestino (s. iii), jurista romano, discípulo de Ulpiano. Fue Praefectus 
Vigilium en Roma.

herMeneGiLdo, Santo (¿-Tarragona, 585). Era el hijo primogénito de Leovigildo, 
contra el que se rebeló en el 579, según parece, tras convertirse al catolicismo. 
Las fuentes visigodas recogen que fue desterrado a Valencia, pero Gregorio 
Magno cuenta que fue ejecutado por su padre al negarse a recibir la comunión 
de un obispo arriano, por lo que se le consideró mártir y santo.

herMes triMeGisto, personaje ficticio creado en la Edad Media y al que se le atri-
buyeron diversos tratados ocultistas antiguos. Lorenzo cita: Corpus Hermeti-
cum. Venecia, 1493.

herMoGeniano (s. iii-iv), jurista romano incluido en el Digesto y recopilador del Co-
dex hermogenianus. Lorenzo cita su Libri sex iuris epitomarum [291-323 p. C.].

herodiano aLejandrino (Alejandría, ca. 180-238), historiador y político griego. Lo-
renzo cita: De Romanorum imperatorum vita post Marcum usque ad Gordia-
num Nepotem libri VIII, ed. Bolonia, 1493.

herodoto (Alicarnaso, 484-Turios, 425 a. C.), historiador griego. Lorenzo cita: Los 
nueve libros de historia [ca. 444 a. C.], ed. en Venecia, 1474.

herón eL viejo (Alejandría, ca. 10-ca. 70), matemático, ingeniero y físico griego. 
Lorenzo cita: Spiritalivm liber, ed. Urbino, 1575.

hiereMías: vid. Jeremías.
hiLario de Poitiers, Santo (Poitiers, 315-id., 367), obispo de Poitiers y Doctor de la 

Iglesia. Famoso por sus campañas contra el arrianismo.
hiPodaMo (Mileto, ca. 500 a. C.), arquitecto griego, citado por Aristóteles en la 

Política, que diseñó el puerto del Pireo en Atenas y un modelo geométrico de 
ciudad.

hiPóLita, legendaria reina amazona, dueña de un cinturón mágico que le había 
regalado su padre Ares, el dios de la guerra.

hiraM I, rey de la ciudad fenicia de Tiro entre los años 969 y 939 a. C., aliado del 
rey Salomón.

hirCano II ( ¿-29 a. C.), personaje bíblico, era el hijo mayor del rey y Sumo Sacerdote 
Alejandro Janneo y de su esposa Salomé Alejandra, quien tras la muerte de 
Alejandro en el 79 a. C., lo sucedió en el gobierno de Judea y designó a Hircano 
como Sumo Sacerdote, proclamándose rey en el 67 a. C. Consiguió deshacerse 
de su hermano Aristóbulo, rebelado contra él, aliándose con los romanos.
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histasPes (s. vi a. C.), sátrapa persa de Hicarnia, colaborador de Ciro el Grande. 
Padre de Darío I.

hoMero (s. viii a. C. ¿), poeta griego de biografía e incluso existencia dudosa. Lo-
renzo cita: Iliada y Odisea.

hoModeis, Signorolo degli (Milán, ¿-1362), jurista italiano, rofesor en Pavía, Pisa y 
Bolonia, Lorenzo cita: Consilia ac quaestiones, ed. Lión, 1536.

honorio III (Roma, ca. 1148-id., 1227), Papa n.º 177 de la Iglesia católica de 1216 
a 1227. Promotor de la 5.ª Cruzada.

honorio: vid. Flavio Honorio.
hostiense: vid. Susa, Enrique de.
huasCar, rey inca (Huascarpata, 1491-Andamarca, 1533). Accedió al trono Inca 

en 1525, desatándose una guerra civil contra su hermano Atahualpa, que cul-
minó con la victoria de éste último en 1532, que ordenó la ejecución de Huas-
car y de toda su familia.

huayna CaPaC (GuainaCaPa) (Tomebamba, ca. 1467-Quito-1525), inca del Perú 
(1498-1525), entre sus más de 200 hijos estuvieron Atahualpa y Huascar, 
que luchaban por el trono poco antes de la llegada de los españoles de Pi-
zarro.

iBero, segundo rey mitológico de España, descendiente de Noé.
idoMeneo, personaje legendario. Rey de Creta que participó en la guerra de Troya. 

En el viaje de regreso, para salvarse de una tormenta, prometió ofrecer en sa-
crificio, si sobrevivía, a la primera persona que encontrara, y ésta fue su propio 
hijo, a quien tuvo que ejecutar.

ifíCrates (Atenas, ¿-353 a. C.), general ateniense, hijo de un zapatero, que llegó 
a dirigir el ejército ateniense en la Guerra de Corinto contra los espartanos, 
introduciendo diversas reformas, muy exitosas, en el ejército ateniense.

iGneo: vid. Feu, Jean.
iLdefonso de toLedo, Santo (Toledo, 607-id., 667), arzobispo de Toledo del año 657 

al 667 y uno de los Padres de la Iglesia.
iLderiCo, conde de Nimes, que se autoproclamó rey de los visigodos en la Septi-

mania en el 673.
iLia rea (o rea siLvia), personaje legendario, descendiente de Eneas e hija del 

rey de Alba Longa, Numítor, asesinado por su hermano Amulio, y madre de 
Rómulo y Remo, pese a ser Vestal, ya que fue violada por Marte. Abandonó a 
sus hijos dentro de una cesta en el río Tíber para evitar que fuesen ejecutados.

iLLesCas, Gonzalo de (Dueñas, 1518-1583), doctor en Teología por Salamanca y 
beneficiado en Dueñas. Lorenzo cita: Historia pontifical, general y católica, 
Salamanca, 1565.

inoCenCio IV (Génova, ca. 1185-Nápoles, 1254), Papa n.º 180 desde 1243. Loren-
zo cita: Apparatus in quinque libros decretalium [ca. 1245], ed. Estrasburgo, 
1478.
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inoCenCio VIII (Génova, 1434-Roma, 1492), Papa n.º 213, desde 1484.
íñiGo íñiGuez, más conocido como íñiGo arista (ca. 781-852), primer rey de Pam-

plona entre 810/820 y 852. Se hizo con el poder, frente a los condes francos, 
con la ayuda de los musulmanes del clan de los Banu Qasi, señores de Tudela, 
con cuyo jefe, Muza, se había casado su madre en segundas nupcias y de quie-
nes siempre fue un fiel aliado.

irene o irene sarantaPeChaina (ca. 752-803), esposa del emperador León IV y ma-
dre de Constantino VI, durante cuya minoría de edad (780-790) asumió la re-
gencia. En 792 fue asociada al trono por su hijo y, más tarde, asumió el poder 
en solitario entre 797 y 802.

isaaC, personaje bíblico, hijo de Abraham y patriarca del pueblo judío, ca. s. xv a. C.
isaBeL de avís y BraGanza (1428-Arévalo, 1496), hija del infante Juan de Portugal y 

esposa de Juan II de Castilla en 1447.
isaBeL de avis y trastáMara (Lisboa, 1503-Toledo, 1539), hermana de Juan III, rey 

de Portugal, casada con su primo Carlos I de España, madre de Felipe II.
isaBeL de trastáMara (Dueñas, 1470-Zaragoza, 1498), hija primogénita de los Re-

yes Católicos. Casada en 1490 con el príncipe Alfonso de Portugal y, tras la 
muerte de éste, con su tío Manuel I en 1497.

isaBeL de vaLois (Fontainebleau, 1545-Madrid, 1568), hija del rey francés En-
rique II, casada con Felipe II en 1559, tras la muerte del príncipe Carlos, que 
era su prometido.

isaBeL I, la Reina Virgen (Greenwich, 1533-Richmond, 1603), reina de Inglaterra e 
Irlanda desde 1558, que reinstauró el protestantismo.

isaí o jesÉ, personaje bíblico, padre de David. Ca. siglo xi a. C.
isaías (Ca. s. viii a. C.), personaje bíblico. Profeta que denunció la inmoralidad de 

los judíos y que fue ejecutado por el rey de Judá Manasés por decir que había 
visto a Dios.

isidoro de seviLLa, Santo (Cartagena, ca. 556-Sevilla, 636), obispo, teólogo y eru-
dito de la España visigoda, Lorenzo cita: Etimologías [627-630], ed. Ausbur-
go, 1472; Chronica mundi, ed. Friuli, 1480; Historia Gothorum, Vandalorum, 
Sueborum, ed. París, 1579; y De viris illustribus [615-618], ed. Colonia, 1480.

isidoro, obispo de Beja, a quien se le atribuía una crónica de España hacia el 754, 
aunque Menéndez Pidal cree que el término latino Isidorus Pacensis debería 
entenderse como Isidro de Badajoz.

isidro LaBrador, Santo (Madrid, 1080-id., 1172), casado con Santa María de la 
Cabeza, pero que se separaron para poder llevar una vida más piadosa.

isMaeL, personaje bíblico, hijo de Abraham, considerado por los musulmanes 
como el origen genealógico de Mahoma.

isMaiL I el Sufí (Azerbaiyán, 1487-1524), Shah que reunificó Persia, también es-
cribió poesía sufí, de ahí su apelativo. Fundó la dinastía safávida y onvirtió el 
chiismo en religión oficial de Irán.
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isMar, general almorávide, derrotado por los portugueses en la batalla de Urichio 
(1139).

iuBaLda, personaje legendario, hijo de Ibero y tercer rey de España tras el Diluvio.
iuvenCio CeLso (¿-140), jurista romano de la escuela de los proculeyanos, alto fun-

cionario en la Corte de Adriano y Prefecto de Panonia. Lorenzo cita: Digesto-
rum libri novem et triginta, ed. en Digesta Iustiniani, Venecia, 1477.

jaCoB, personaje bíblico, hijo de Isaac, tuvo 12 hijos, de donde surgieron las 12 
tribus de Israel. Ca. s. xv a. C.

jaiMe I el Conquistador (Montpellier, 1208-Alcira, 1276), rey de Aragón (1213-
1276), conquistador de Mallorca (1229) y Valencia (1239).

jano, dios romano del comienzo y final de todas las cosas, a quien se dedicó el 
primer mes del año: ianuarius.

jafet, personaje bíblico, hijo de Noé y padre de Gómer, Magog, Madai, Javán, 
Tubal, Mesec y Tirás, por lo que fue el progenitor de la rama indoeuropea de 
los humanos.

jarife MuLey ahMed aL-Mansur (Fez, 1549-id., 1603), sultán de Fez y de Marrue-
cos entre 1578 y 1603.

jason, héroe mitológico griego, líder del famoso viaje de los argonautas a la Cól-
quida en busca del vellocino de oro.

javoLeno PrisCo (ss. i-ii), jurista romano incluido en el Digesto, pretor en África y 
Siria.

jenóCrates (Calcedonia, ca. 396-314 a. C.), discípulo de Platón, que trató de armo-
nizar sus teorías con el pitagorismo.

jenofonte (Atenas, ca. 431-Corinto, 354 a. C.), filósofo, historiador y militar ate-
niense. Lorenzo cita: Las obras de Xenophon, Madrid, Juan de la Junta, 1552.

jePte (o jefte), personaje bíblico, era un ladrón, hijo de una prostituta, que había 
sido expulsado del pueblo judío. Fue llamado para comandar el ejército contra 
los amonitas y prometió a Dios hacer un sacrificio si obtenía la victoria. La 
obtuvo y tuvo que sacrificar a su hija. Ca. s. xii a. C.

jereMías (s. vi a. C.), personaje bíblico, profeta que anunció la conquista babilonia 
de Judá y la posterior destrucción de esta ciudad.

jerjes (Asuero en la Biblia) (ca. 519-Susa, 465 a. C.), rey aqueménida de Persia 
(486-465 a. C.), hijo de Darío I. Inició la segunda Guerra Médica y fue derrota-
do en Salamina por los griegos (480 a. C.).

jeroBoaM, personaje bíblico, funcionario de Salomón que se hizo rey de Israel, di-
vidiendo para ello el viejo reino en dos, Judá e Israel. También construyó dos 
becerros de oro diciendo que eran representaciones de Dios.

jeróniMo de estridión, Eusebio, Santo (Dalmacia ca. 340-Belén, 420), uno de los 
cuatro padres de la Iglesia. Por orden del Papa Dámaso I, llevó a cabo la traduc-
ción canónica de la Biblia al latín (382). Lorenzo cita: Comentaria in Isaiam, 
Contra Joviniano y Epistolae et tractatus [380-365 a. C.], ed. Venecia, 1476.
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jesús, personaje bíblico, joven hijo de Anani, que predijo la destrucción de Jerusa-
lén por los romanos del emperador Tito (año 70 p. C.), siendo ejecutado por 
ello.

jiMÉnez de rada, Rodrigo, arzobispo de Toledo (Puente la Reina, 1147-Lion, 1247), 
autor de una historia de España, que Lorenzo cita, titulada De rebus hispa-
niae hacia 1243, conocida como Historia Gótica o Crónica del Toledano, ed. 
Granada, 1545.

joB, personaje bíblico a quien Satanás provocó toda clase de penalidades, con la 
esperanza de que perdiera la fe, cosa que no hizo.

jonatán, príncipe heredero de Saúl, muerto en la batalla de Gilboa contra los filis-
teos, lo que posibilitó el reinado de David.

joraM, personaje bíblico, hijo de Josafat y rey de Judá. Sus 42 hijos fueron captu-
rados por el rey de Israel y ejecutados.

jorGe de LenCastre (Abrantes, 1481-Setúbal, 1550), infante de Portugal, duque de 
Coimbra desde 1509, Gran Almirante de Portugal, maestre de las órdenes mi-
litares de San Benito de Avis y de Santiago. Hijo bastardo, luego legitimado, 
de Juan II.

jornades (s. vi), eclesiástico e historiador bizantino, quizás también obispo de Ra-
bean. Lorenzo cita: De origine actibusque Gotorum o De rebus Gothorum, ed. 
Ausburgo, 1516.

josafat, personaje bíblico (ca. 873-ca. 849 a. C.), sexto rey de la casa de David y 
cuarto de Judá.

josÉ, personaje bíblico, hijo de Jacob. Odiado por sus hermanos, le vendieron 
como esclavo y terminó en la Corte del Faraón de Egipto, donde llegó a ser 
primer ministro.

josefo: vid. Flavio Josefo.
josías, personaje bíblico, rey de Judá (ca. 641-609 a. C.). Murió guerreando contra 

los egipcios.
josuÉ, personaje bíblico, sucesor de Moisés al frente de los judíos. Terminó la 

conquista de Canaán y repartió la tierra entre las tribus hebreas.
jovio, Paulo (Giovio) (Como, 1483-Florencia, 1552), eclesiástico e historiador ita-

liano. Lorenzo cita: Commentari delle cose de’ Turchi, Florencia, 1531.
juan (Évora, 1537-Lisboa, 1554), infante de Portugal y Príncipe de Brasil, hijo de 

Juan III y casado con Juana de Austria (1522), hermana de Felipe II. Murió 
antes de heredar el trono, que ocuparía su hijo Sebastián.

juan (Sevilla, 1478-Salamanca, 1497), segundo hijo de Fernando II y de Isabel. 
Fue el heredero de las coronas de Aragón y Castilla, pero falleció antes de 
heredar el trono.

juan daMasCeno, Santo (Damasco, 675-Jerusalén, 749), teólogo y escritor bizanti-
no, Doctor de la Iglesia. Defendió el culto a los santos frente a la iconoclastia 
del emperador de Bizancio León III Isáurico.
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juan eL Bautista, predicador itinerante judío coetáneo de Jesús, nacido a finales 
del siglo I a. C.

juan I, el Cazador (Perpiñán, 1350-Foixà, 1396), rey de Aragón desde 1387.
juan I de CastiLLa (Épila, 1358-Alcalá de Henares, 1357). El matrimonio de este 

rey con Beatriz de Portugal desembocó en la invasión castellana de Portugal y 
en la desastrosa derrota de Aljubarrota en 1385.

juan I de BraGanza y LenCastre (Vila Viçosa, 1543-1583), VI duque de Braganza, 
hijo del duque Teodosio de Braganza y de Isabel de Lencastre.

juan de PortuGaL (1400-1442), infante de Portugal y conde de Aveiro, hijo de Juan 
I de Portugal y Felipa de Lancaster y padre de Isabel, casada con Juan II de 
Castilla y madre de Isabel la Católica.

juan I de PortuGaL (1357-1433), rey de Portugal, fundador de la Dinastía de Avís. 
Era hijo natural del rey Pedro I de Portugal y consiguió coronarse tras derrotar 
a Juan II en Aljubarrota (1385).

juan I szaPoLyai de szePes (Szepesvár, Transilvania, 1487-1540), coronado rey de 
Hungría en 1526, tras la Batalla de Mohács. Llegó a pactar con los turcos para 
evitar el acceso al trono de Fernando I de Habsburgo, el hermano del empe-
rador del Sacro Imperio.

juan I, el Ciego (1296-Crècy, 1346), rey de Bohemia (1310-1346) y conde de Lu-
xemburgo (1313-1346). Murió en la batalla de Crècy, donde combatió en el 
bando francés frente a los ingleses, pese a haberse quedado ciego.

juan II de trastáMara (Toro, 1405-Valladolid, 1454), rey de Castilla, padre de En-
rique IV y de Isabel la Católica. Su reinado estuvo salpicado por continuas 
revueltas nobiliarias, que terminaron con la ejecución de su valido don Álvaro 
de Luna en 1453.

juan II de araGón, el Grande o juan sin fe (Medina del Campo, 1398-Barcelona, 
1479), duque de Peñafiel, rey de Navarra (1425-1479), rey de Sicilia (1458-1468) 
y rey de Aragón, de Mallorca, deValencia, de Cerdeña (1458-1479).

juan II de avís (Lisboa, 1455-Alvor, 1495), rey de Portugal. Sucedió a su padre 
en 1477 cuando éste se retiró a un monasterio y se convirtió en rey en 1481.

juan II de Bretaña (1239-1305), duque de Bretaña desde 1286.
juan III de avis, el Piadoso (Lisboa, 1502-Albor, 1557), rey de Portugal. Sucedió en 

el trono a su padre, Manuel I el Afortunado.
juan V PaLeóLoGo (Constantinopla, 1331-id., 1391), emperador bizantino en 1341, 

a la edad de 9 años, iniciándose una situación de guerra civil e inestabilidad 
política que duró hasta 1354.

juan VI CantaCuCeno (Constantinopla, ca. 1292-Mistra, 1383), emperador bizanti-
no desde 1347 hasta 1354. Primer ministro con Andrónico III, se autoprocla-
mó emperador en 1341, solicitando la ayuda del emir turco de Aydin, quien 
en 1344 intervino militarmente en Grecia.
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juan X (Borgo Tossignano, 894-Roma, 928), Papa n.º 122 de 914 a 928. Promovió 
en el 915 una coalición de príncipes italianos contra las bases musulmanas del 
sur de Italia, que terminó con la victoria de Garigliano –con el Papa al frente 
del ejército– y la expulsión de los musulmanes de la península. Murió en la 
cárcel, tras ser depuesto por Marizia, reina viuda de Italia.

juana de austria (Madrid, 1537-El Escorial, 1573), hija de Carlos I, quien en 1552 
se casó con Juan Manuel, príncipe de Portugal, matrimonio del que nacería el 
príncipe Sebastián. Ella abandonó Portugal y regresó a España tras morir su 
esposo, donde fue regente del Reino entre 1554 y 1559.

juana I, la Loca (Toledo, 1479-Tordesillas, 1555), reina de Castilla de 1504 a 1555, 
aunque desde 1509 vivió encerrada en Tordesillas por orden de su padre Fer-
nando y luego de su hijo Carlos.

juana II de anjou-durazzo (Nápoles, 1371-Nápoles, 1435), reina de Nápoles 
(1414-1435), recibió ayuda militar de Alfonso V el Magnánimo ante el ata-
que de las tropas del duque de Provenza, Luis III de Anjou, que se decía 
heredero de Juana I de Nápoles. En agradecimiento, la reina Juana le adoptó 
como hijo y le nombró su heredero en 1421. En realidad, luego la reina re-
vocó las concesiones y Alfonso ocupó Nápoles por las armas tras una larga 
guerra (1435-1443).

judas MaCaBeo, personaje bíblico, líder de una revuelta judía contra los seleúcidas 
sirios en el 167 a. C., que terminaría muriendo en el campo de batalla de Laisa 
(161 a. C.).

judas, personaje bíblico, hijo de Jacob. Ca. s. xv a. C.
judit, personaje bíblico. Heroína judía que salvo a la ciudad de Betulia de ser con-

quistada por los babilonios, seduciendo, emborrachando y degollando a su 
general Holofernes. Ca. s. vi a. C.

juLia Caesaris (c. 130-69 a. C.), hija de Cayo Julio César II, pretor y abuelo de Julio 
César.

juLián, conde don, noble godo o hispanorromano, que acogió a los hijos de Witiza 
en Septem (Ceuta) frente al rey Rodrigo y que, tras la conquista de Ceuta por 
el emir de Magreb, Musa, terminó aliándose con los musulmanes y apoyando 
sus primeras campañas en España.

juLio CaPitoLino, historiador romano (fines del siglo III y principios del siglo iv). 
Lorenzo cita: Historiae Augustae, ed. Venecia, 1489.

juLio CÉsar GerMániCo (Roma, 15 a. C.-Antioquía, 19 p. C.), abandonando su nom-
bre original (Nerón Claudio Druso) tras ser adoptado por Tiberio. Se sospecha 
que murió envenenado por orden de Tiberio.

júPiter (iovi), principal dios de la mitología romana, padre de los dioses y de los 
hombres. Su equivalente griego es Zeus.



Personajes y autores c itados en el  Diálogo Fi l ipino

437

justiniano I el Grande (Tauresium, 483-Constantinopla, 565), emperador de Bi-
zancio desde el 527. Llegó a reconquistar, temporalmente, buena parte del 
antiguo Imperio de Occidente, incluida Roma. Promovió la recopilación del 
famoso Codex Iustiniani o Corpus Iuris Civilis.

justino: vid. Marco Juliano.
juvenaL: vid. Décimo Junio.
kavad II o siroes, rey de Persia durante unos meses en 628, accediendo al trono 

tras asesinar a su padre y a sus 18 hermanos.
kush, Cush o Cus, personaje bíblico, hijo mayor de Cam, hijo de Noé, y hermano 

de Misráyim, Canaán y Fut. Patriarca de la raza negra.
LaaBiM, personaje bíblico, hijo de Mesraim y bisnieto de Noé, padre del pueblo libio.
LaBeón: vid. Marco Antistio.
LaCtanCio: vid. Lucio Cecilio.
LaMaCho, general ateniense desde el 435 a. C., muerto en el ataque fracasado con-

tra Siracusa en el 415-414 a. C., durante las guerras del Peloponeso.
LaMPedo, legendaria reina amazona mencionada en la historiografía romana. Go-

bernó con su hermana Marpesia y con Otrera.
LaMPridio: vid. Elio Lampridio.
Latino PaCato drePanio (Agén, Aquitania, s. iv), jurista y alto funcionario en la 

Corte de Teodosio I, procónsul de África (390). Lorenzo cita: Panegyricus La-
tini Pacati Drepani dictus Theodosio [389], ed. París, 1570.

Laudense, Martino (Martino Garati da Lodi) (Lodi, ¿-1453), jurista italiano, pro-
fesor en la Universidad de Siena y en Pavía, Ferrara y Bolonia y embajador 
de Filippo María Visconti, duque de Milán, Lorenzo cita: De legatis maxime 
principium, ed. Padua, 1506.

Leandro, Santo (Cartagena, 534-Sevilla, 596), obispo de Sevilla durante la con-
versión al catolicismo de San Hermenegildo (579) y luego presidente del III 
Concilio de Toledo, en el que profesó la fe católica Recaredo (587). Lorenzo 
cita: De institutione Virginum [580], ed. traducida en Valladolid, 1604.

León III, Santo (Roma, 750-id., 816), Papa n.º 96 de 795 a 816. Fue depuesto por 
una conjura de nobles romanos (799) y vuelto a coronar con la ayuda militar 
de Carlomagno. Como recompensa, el Papa coronó solemnemente a Carlo-
magno como emperador en la basílica de San Pedro (800).

León I Magno, Santo (Toscana, 390-Roma, 461), Papa entre el 440 y el 461, recordado 
por salvar a Roma del asalto del ejército de Atila, rey de los Hunos, en el 452, pero 
que no pudo impedir que en el 455 la ciudad fuese saqueada por los vándalos.

León X (Florencia, 1475-Roma, 1521), Papa 217 º, de 1513 a 1521.
Leonor (Santa María del Puig, 1358-Cuéllar, 1382), madre de Fernando I de Ante-

quera, rey de Aragón.
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Leonor de austria (Lovaina, 1498-Talavera la Real, 1558), primogénita de la reina 
Juana, esposa primero de Manuel de Portugal (1519) y Luego de Francisco I, 
rey de Francia (1530).

Leonor de PortuGaL y araGón (Torres Vedras, 1434-Wiener Neudstadt, 1467), hija 
de Eduardo I de Portugal y esposa del emperador Federico III de Habsburgo.

LeoviGiLdo (¿-586), rey visigodo desde el 572. Sometió a los suevos (585).
LiCurGo (ca. 700-630 a. C.), legendario legislador de Esparta, que estableció su 

sistema político.
LiLa, Alano de (o aLano de insuLis) (Lina, Flandes, 1128-Abadía de Citeaux, Borgo-

ña, 1202), fraile cisterciense y profesor de filosofía en París. Lorenzo cita: De 
planctu naturae [1168-1172], ed. Lipeck, 1494.

Lira, Nicolás de (Lyre, 1265-París, 1349), judío converso, fraile franciscano y pro-
fesor en la Universidad de París. Lorenzo cita: Commentarium in universa 
Biblia [1322-1331], ed. Roma, 1471.

Lisandro, militar espartano, conocido por ser el comandante de la flota espartana 
que venció a los atenienses en Egospótamos en 405 a. C.

LisBoa, Fray Marcos de (Lisboa, 1511-1591), fraile franciscano e historiador. Nom-
brado obispo de Oporto tras la ocupación española. Lorenzo cita: Chronica da 
orden dos FF. Menores del Seraphico P. S. Francisco, Lisboa, 1556. Traducida 
al castellano en 1577.

Liuva II (583-Toledo, 603), rey visigodo de 601 a 603, depuesto durante una re-
vuelta nobiliaria en la que primero le cortaron una mano, para inhabilitarle 
como rey, y luego le ejecutaron.

LóPez de ayaLa, Pedro (Vitoria, 1332-Calahorra, 1407), poeta, historiador y Canci-
ller Mayor del Reino con Juan I. Lorenzo cita: Crónica del rey Pedro y de los 
reyes Enrique II y Juan I de Castilla [1390], ed. Sevilla, 1495.

LóPez PaCheCo, Diego (1455-Escalona, 1529), II marqués de Villena, junto con el 
arzobispo de Toledo, principal apoyo de Juana la Beltraneja frente a Isabel la 
Católica en la guerra civil.

Lorenzo, Santo (Huesca/Valencia, ¿-Roma, 258), fue uno de los siete diáconos de Roma, 
ciudad donde fue martirizado en una parrilla por orden del emperador Valeriano.

LuCano: vid. Marco Anneo.
LuCas eL evanGeLista (¿-84 p. C.), considerado por la tradición el autor del Evange-

lio según san Lucas y de los Hechos de los Apóstoles. Fue discípulo de Pablo 
de Tarso.

LuCio anneo fLoro (Hispania, ss. i-ii), historiador romano. Lorenzo cita: Epítome 
de la Historia de Tito Livio, ed. Venecia, 1471; y Compendium Historiae Ro-
manae, ed. Milán, 1520.

LuCio anneo sÉneCa, filósofo estoico (Córdoba, 4 a. C.-Roma, 65 p. C.). Uno de los 
filósofos preferidos por la ensayística política y moral de la época, pues había 
acuerdo acerca de las conexiones entre la moral católica y la estoica. Séneca fue 
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preceptor de Nerón, y terminó suicidándose para evitar la pena capital que le ha-
bía impuesto el emperador. Hijo del orador Marco Anneo Séneca el Viejo (54 a. 
C.-39 p. C.). Lorenzo cita: De beneficiis [59], ed. Nápoles, 1476; Tiestes, Epistulae 
morales ad Lucilium, ed. Nápoles, 1476; De providentia [63], ed. Nápoles, 1476.

LuCio aPuLeyo (Madaura, 124-180), escritor romano. Lorenzo cita: Apología o De 
magia pro se liber [158 p. C.](Apología o Discurso sobre la magia en defensa 
propia), ed. Roma, 1469.

LuCio aureLio CóModo antonino (Lanuvium, 161-Roma, 192), emperador entre 
los años 177 y 192. Hijo de Marco Aurelio. Su reinado derivó en un baño de 
sangre que sumió al Imperio en una profunda crisis interna.

LuCio CaLPurnio Pison, propretor en Hispania en 154 a. C.
LuCio CeCiLio (o CeLio) firMiano LaCtanCio (Cirta, Numidia, 245-325), escritor y 

apologista cristiano, originario del norte de África y profesor de retórica en 
varias ciudades hasta el edicto de persecución contra los cristianos de Diocle-
ciano (303). Más adelante fue preceptor del hijo de Constantino. Lorenzo cita: 
Institutiones divinae Libri III [305 p. C.], ed. Roma, 1465.

LuCio CorneLio BaLBo el Menor (Cádiz, 80 a. C.-¿), militar a las órdenes de César 
durante la guerra civil, fue después Cuestor en la Hispania Ulterior (44 a. C.) 
y procónsul en África.

LuCio CorneLio BaLBo, el Mayor (Cádiz, 97 a. C.- ¿), político romano de origen his-
pano, primer extranjero en conseguir ser cónsul, en el año 40 a. C.

LuCio CorneLio doLaBeLa, propretor en Hispania en el 99 a. C.
LuCio CorneLio siLa fÉLix (Roma, 138-Puteoli, 78 a. C.), líder del grupo aristocráti-

co, derrotó a los partidarios de Mario (86-82 a. C.), instaurando una dictadura 
sangrienta (81-80 a. C.).

LuCio eMiLio PauLo (230-160 a. C.), propretor de la Hispania Ulterior (191-190 a. C.).
LuCio fLavio fiLostrato (aprox. 170-249), filósofo perteneciente al neopitagoris-

mo. Lorenzo cita: Vida de Apollonio de Tiana [ca. 217], ed. Venecia, 1549.
LuCio hostiLio ManCino, cónsul en el 143 a. C.
LuCio junio Bruto (¿-509 a. C.), según la tradición, fundador de la República Roma-

na, al liderar la expulsión de los Tarquinios, los reyes etruscos.
LuCius junius Moderatus (CoLuMeLa) (4-60/70 p. C.), militar y agrónomo gaditano. 

Lorenzo cita: De re rusticum libri XIII, 42 p. C.
LuCio LiCinio Craso orator (140-91 a. C.), político romano, cónsul en el 95 a. C. y 

censor en el 92 a. C.
LuCio LiCinio LarGo, cónsul en el 42 a. C., y, según Aulo Gelio, uno de los más en-

carnizados enemigos de Cicerón, a quien dedicó un manuscrito difamatorio, 
que Lorenzo cita, titulado Ciceromastix, ed. en Antiquarium lectionem, de 
Celio Rodigino, en Venecia, 1516.
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LuCio LiCinio LuCuLo (118-56 a. C.), político y militar romano partidario de Sila 
durante la guerra civil contra Mario. Cónsul en el 74 a. C. y famoso por su 
victoria sobre Mitrídates en la Tercera Guerra Mitridática (73-67 a. C.).

LuCio MarCio: vid. Cayo Lucio Marcio.
LuCio MuMio, propretor de la Hispania Ulterior (153-152 a. C.) y cónsul (146 a. C.).
LuCio PaPirio Cursor, cónsul cinco veces y dictador otras dos entre el  333 y 

el 309 a. C.
LuCio PostuMio aLBino, propretor de la Hispania Ulterior en el 181 a. C. y cónsul 

de Roma en el 173 a. C.
LuCio quinCio CinCinato, cónsul en el 460 a. C. y dictador dos años después. 

Fue una figura muy recordada, pues tras derrotar a los enemigos de Roma, 
renunció a la dictadura y regresó a su trabajo en el campo. Fue dictador 
otra vez en el 439 a. C., durante las revueltas de los plebeyos contra los 
patricios.

LuCio sePtiMio severo (Leptis Magna, Libia, 146-Eboracum, Britania, 211), empera-
dor romano de 193 a 211, fundador de la dinastía de los Severos.

LuCio voConio, general romano al servicio de Vespasiano durante la guerra civil 
contra Vitelio (69).

LuCius junius Moderatus, llamado Columela (Gades, ¿-Tarento, 60/70), agrónomo 
romano, Lorenzo cita: Los doce libros de agricultura, ed. Roma, 1472.

LúCuLo: vid. Lucio Licinio.
LudoviCo Pío (Chasseneuil, 778-Viena, 840), hijo de Carlomagno, terminaría re-

unificando el Imperio tras la muerte de sus dos hermanos (814), pero fue 
depuesto temporalmente por sus hijos (833-834).

LudoviCus oLisiPonensis, Antonius (Antonio Luiz), médico y profesor de Filosofía 
en Coimbra. Lorenzo cita: Totidem libri Problematum, ed. Lisboa, 1540.

Luis de avís, duque de Beja (Abrantes, 1506-Lisboa, 1555), hijo de Manuel I, in-
fante de Portugal, condestable del reino y prior de Crato. Padre del infante 
don Antonio, el rival de Felipe II.

Luis I el Grande (Lajos, 1326-Nagyszombat, 1382), rey de Hungría y Croacia a 
partir de 1342 y de Polonia desde 1370.

Luis I de BorBón, príncipe de Condé (Vendome, 1530-Jamac, 1569), importante 
líder y general hugonote, fundador de la Casa de Borbón-Condé.

Luis II jaGeLLón (Budapest, 1506-Mohács, 1526), rey de Hungría y de Bohemia, 
fallecido en batalla de Mohács contra los turcos.

Luis IX de anjou el Santo (Poissy, 1214-Túnez, 1270), rey extremadamente devoto 
(llegó a hacerse fraile franciscano) y lideró la séptima cruzada (1248-1254) y la 
octava, dirigida en 1270 contra Túnez, en donde murió de disentería.

Luis XII (Luis de Orleans) (Blois, 1462-París, 1515), rey de Francia de 1498 a 1515. 
Recibe la corona al fallecer sin dejar descendencia de su primo Carlos VIII.
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LusiGnan, Guido de (¿-Chipre, 1194), conde de Jaffa y Escalón y regente del reino 
de Jerusalén desde 1182, por su matrimonio con la princesa Sibila, llegó a ser 
coronado rey en 1186. Fue derrotado por Saladino en la batalla de los Cuernos 
de Hattin (1187) y Jerusalén fue entregada a los musulmanes al año siguiente. 
Fue nombrado rey de Chipre por los cruzados en 1192.

Luso, 15.º rey legendario de España, hijo del rey Siceleo.
Lutero, Martín (Martin Luder) (Eisleben, 1483-ib., 1546), teólogo y fraile agustino 

que comenzó la reforma religiosa en Alemania.
MaCroBio (fines del s. iv), escritor y gramático latino. Lorenzo cita: Commentarii 

in Somnium Scipionis [ca. 384-395], ed. Venecia, 1472; y Saturnalia, ed. Ve-
necia, 1472.

MaGaLLanes, Fernando de (Sabrosa, Portugal, 1480-Mactán, Filipinas, 1521), na-
vegante portugués nombrado por Carlos I capitán general de la Armada para 
el descubrimiento de la especería, descubriendo el paso marítimo entre el 
Atlántico y el Pacífico y llegando hasta Extremo Oriente.

MaGno, Juan (Linköping, 1488-Roma, 1544) (Iohannes Mansson), historiador y 
cartógrafo sueco, arzobispo de Upsala. Lorenzo cita: Gothorum suevorumque 
historia, ed. Roma, 1550.

MaGnus aureLius Casiodoro senator (Squillace, ca. 480-Vivarium, ca. 575), noble 
cortesano en la Corte de Teodorico y Atalarico, reyes de los ostrogodos. Con-
vertido al cristianismo (538), se retiró de la vida pública, fundando el monas-
terio de Vivarium, donde vivió dedicado a escribir textos cristianos. Lorenzo 
cita: Historia eclesiastica o Historia tripartita [540], ed. Ausburgo, 1472; y 
Expositio Epistolae ad Romanos, ed. París, 1519.

MahoMa (La Meca, h. 575-Medina, 632), profeta árabe, fundador de la religión 
musulmana.

MahoMetes: vid. Mehmed II.
MajenCio: vid. Marco Aurelio Valerio Majencio.
MaLatesta, Roberto (Fano, ca. 1442-Roma, 1482), condottiero italiano al servicio 

de varios Papas y señor de Rímini.
MaMBrino roseo (Fabriano, ¿-1580), notario, poeta e historiador. Alcanzó fama 

publicando en Italia diversas traducciones de autores españoles y latinos.
MaMerCo eMiLio MaMerCino, nombrado Dictador de Roma en tres ocasiones: 438, 

433 y 426 a. C.
ManafsÉ (Manasés), personaje bíblico, hijo de José.
Manfredo (¿-Benevento, 1266), hijo natural del emperador Federico II, fue nom-

brado conde de Tarento y luego rey de Nápoles, Sicilia y Jerusalén. Tras su 
muerte en la batalla de Benevento, los derechos sobre sus estados pasaron a 
la esposa de Pedro de Aragón, Constanza, y el rey de Aragón sería coronado 
rey de Sicilia en 1282.
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Manio Curio dentado (s. iii a. C.), cónsul tres veces y vencedor de Pirro. Famoso 
porque tras su éxito se retiró a sus tierras para vivir como un campesino.

ManLio: vid. Publio Manlio.
Manrique de Lara, Jorge (Paredes de Nava, 1440-Santa María del Campo Rus, 

1479), poeta, miembro del bando de Isabel en la guerra civil, murió en com-
bate.

ManueL (Beja, 1531-Évora, 1537), infante de Portugal, heredero al trono de su 
padre Juan III desde 1535.

ManueL fiLiBerto de saBoya (Chambéry, 1528-Turín, 1580), duque de Saboya des-
de 1553 hasta 1580. Fue apodado Cabeza de Hierro. Hijo de Beatriz de Portu-
gal y nieto del rey portugués Manuel I. Como era hijo de la segunda hija del 
rey Manuel y Felipe II de Isabel, la primogénita, el rey español le antecedía en 
derechos dinásticos.

ManueL I el Afortunado (Alcochete, 1469-Lisboa, 1521), rey de Portugal, que se 
casó sucesivamente con dos hijas de los Reyes Católicos y luego con una hija 
de Juana la Loca.

MarCeLo de Burdeos «el Empírico» (s. iv-v), Magíster Officiorum en la Corte de 
Teodosio I y médico. Lorenzo cita: De medicamentis empiricis phisicis et ra-
cionalibus [394-395], ed. Basilea, 1531.

MarCiaL: vid. Marco Valerio.
MarCiano CaPeLLa (Madaura, s. v), escritor, abogado y filósofo, probablemente 

pagano. Lorenzo cita: De nuptiis Philologiae et Mercurio, ed. Módena, 1500.
MarCo aCiLio GLaBrio, propretor de la Hispania Citerior y cónsul de Roma en 

el 196 a. C.
MarCo anneo LuCano (Córdoba, 39-65), poeta romano. Lorenzo cita: Bellum civile 

o Farsalia, ed. Basilea, 1471.
MarCo anneo sÉneCa el Viejo (Córdoba, 54 a. C.-Italia, 39 p. C.), orador romano, 

padre de Lucio.
MarCo antistio LaBeón (43 a. C.-20 p. C.), jurista romano, fundador de la escuela 

proculeyana.
MarCo antonio (Roma, ca. 83-Alejandría, 30 a. C.), militar y político romano, 

colaborador de Julio César. Fracasó en su intento de suceder a César y ter-
minó pactando un triunvirato con Octavio y Lépido, correspondiéndole a él 
gobernar las provincias orientales. En el 31 a. C. se desató la guerra civil entre 
Marco Antonio y Octavio, suicidándose tras la derrota de Actium (31 a. C.).

MarCo atiLio rÉGuLo (s. iii a. C.), general romano. Apresado por los cartagineses 
durante la primera guerra púnica en el 256 a. C., volvió a Roma, bajo palabra 
de que regresaría, para tratar de convencer al Senado para que firmase la paz. 
No lo consiguió, pero regresó a Cartago y allí murió durante las torturas a las 
que le sometieron.
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MarCo aureLio antonino auGusto (llamado «El Sabio») (Roma, 121-Viena, 180), 
emperador del Imperio romano desde el año 161 hasta el año de su muerte 
en 180. Fue también filósofo estoico.

MarCo aureLio antonino, conocido como Caracala (Lyon, 186-Mesopotamia, 217), 
emperador romano desde 211 hasta su muerte.

MarCo aureLio severo aLejandro (Fenicia, 208-Maguncia, 234), conocido como 
Alejandro Severo, emperador romano desde el 222. Murió asesinado por sus 
soldados.

MarCo aureLio vaLerio MajenCio (ca. 278-Roma, 312), emperador romano de Oc-
cidente del 306 al 312. Murió luchando contra Constantino en la batalla de 
Puente Milvio.

MarCo Barro: vid. Marco Terencio Varrón.
MarCo CastriCio, citado como magistrado de Placentia en el 84 a. C. por Valerio 

Massimo, Lorenzo cita: Factorum et dictorum memorabilium.
MarCo CeLio rufo (Puteoli, 82-48 a. C.), político y abogado romano, ejecutado tras 

promover una rebelión contra César. Era amigo de Cicerón y le conocemos 
gracias a algunas cartas que se cruzaron.

MarCo CLaudio MarCeLo (Roma, 268-Venusia, 208 a. C.), cinco veces cónsul y uno 
de los comandantes del ejército romano durante la Segunda Guerra Púnica, 
falleciendo en la campaña contra Aníbal.

MarCo CLaudio táCito (Danubio, ca. 200-Tyana, Capadocia, 276), emperador en-
tre 275 y 276.

MarCo CLodius PuPienus MaxiMus (164-Roma, 238), coemperador con Balbino du-
rante julio-octubre, 238 p. C., cuando fueron asesinados por los pretorianos.

MarCo CoCCeio nerva (s. i), jurista romano de la escuela proculeyana. Lorenzo cita: 
De Usucapionibus, ed. en Digesta Iustiniani, Venecia, 1477.

MarCo CoCeyo nerva (Narni, 30-Roma, 98), conocido como Nerva, emperador del 
Imperio romano de 96 hasta su muerte.

MarCo didio severo juLiano, también conocido como Juliano I (Milán, 137-Roma, 
193), emperador romano durante unos meses del 193. Obtuvo el trono ga-
nando una subasta que organizó la Guardia Pretoriana, pero fue asesinado al 
poco tiempo.

MarCo eMiLio LÉPido (88-13 a. C.), triunviro junto a Octavio y Marco Antonio tras 
el asesinato de César, terminó siendo desterrado por Octavio.

MarCo faBio quintiLiano (Calahorra, ca. 30-Roma, 100), escritor y retórico latino. 
Lorenzo cita: Institutiones oratoriae, ed. Venecia, 1471.

MarCo furio CaMiLo (446-365), dictador de Roma en varias ocasiones: 396, 391, 
389, 368 y 367 a. C. durante las guerras de Roma contra etruscos e itálicos.

MarCo juLio fiLiPo, el Árabe (Sahba, Damasco, 204-Verona, 249), emperador de 
Roma del 244 al 249, que accedió al trono tras el asesinato del emperador 
Gordiano.
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MarCo juniano justino (frontino) (s. ii), historiador romano, autor de una historia 
de los territorios conquistados por los reyes macedonios. Lorenzo cita: Histo-
riarum Philippicarum libri XLIV, ed. Venecia, 1479.

MarCo junio Bruto (Roma, 85-Filipos, 42 a. C.), partidario de Pompeyo contra 
César, terminó participando en su asesinato. Se suicidó tras ser derrotado por 
Octavio y Antonio en Filipos. No confundir con Decio Junio Bruto, pariente 
de César y también cómplice del crimen.

MarCo LiCinio Craso (Roma, 115-Harrán, Turquía, 53 a. C), aristócrata y político 
romano. Exiliado en Bética huyendo de Cayo Mario, apoyó a Sila en su campa-
ña de África y volvió con él a Roma en 82 a. C., pero luego no dudó en pactar 
con César y formar, junto con Pompeyo un triunvirato (70). Murió ejecutado 
por los persas tras la batalla de Carras.

MarCo ManLio, propretor de Hispania Ulterior del 155 a 154 a. C.
MarCo PorCio Catón el Viejo (Tusculum 234-149 a. C.), llamado también «el Cen-

sor», connocido por la defensa que hizo de los valores romanos frente a los 
griegos al asumir el cargo en el 184 a. C. Como cónsul, en el 195 a. C. mandó 
un ejército en Hispania, con el que aplastó la sublevación de los Ilergetes. Lo-
renzo cita: De Agri Cultura, ed. Bolonia, 1504.

MarCo PorCio Catón, el Joven (Roma, 95-Útica, 46 a. C.), filósofo estoico. Se sui-
cidó tras la derrota de los pompeyanos en la batalla de Tapso frente a César, 
negándose a seguir viviendo en un mundo gobernado por Julio César.

MarCo PorCio Latrón (Córdoba, 58-Roma, 4 a. C.), profesor de retórica romano. 
Terminaría su vida suicidándose.

MarCo saLvio otón (Ferentinum, 32-Brixellum, 69), emperador romano (69). Ase-
sinó al emperador Galba y a quien había designado sucesor, utilizando a la 
Guardia Pretoriana. Había sido propretor de la Lusitania entre el 58 y el 68. Se 
suicidó tras ser derrotado por Vitelio.

MarCo terenCio varrón (Marco Barro) (Rieti, 116-27 a. C.). Como político, apoyó 
al partido aristocrático frente a César, pero éste terminaría nombrándole di-
rector de las bibliotecas de Roma. Tras ser defenestrado por Marco Antonio, 
se retiró de la vida pública y se dedicó a la escritura. Lorenzo cita: Rerum rus-
ticarum [37 a. C.], ed. Reggio Emilia, 1482.

MarCo tuLio CiCerón (Arpino, 106-64 a. C.), político, abogado y escritor romano. 
Lorenzo cita: De inventione [86 a. C.] ed. Venecia, 1470; Epistulæ ad Quintum 
fratrem, en 3 libros (escritas entre el 60 y el 54 a. C.), ed. Venecia, 1470; Laelius, 
de amicitia [44 a. C.], ed. Roma, 1469; De officiis [44 a. C.], ed. Lión, 1493; Pro 
Flacco [58 a. C.], ed. Leipzig, 1516; Cato Mayor, ed. Roma, 1469; De senectute 
[44 a. C.], ed. Roma, 1469; De divinatione, ed. Venecia, 1471; De finibus bono-
rum et malorum, ed. Venecia, 1471; De oratote [55 a. C.], ed. Roma, 1468; Som-
nium Scipionis [55-51 a. C.], ed. Venecia, 1470; De legibus [52 a. C.],, Oratione 
ad Pontifices pro domo sua [57 a. C.] y Filípicas [44 a. C.], ed. Venecia, 1471.
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MarCo uLPio trajano (Itálica, 53-Selinus, 117), emperador romano (98-117 d. C.), 
conquistador de la Dacia y de Mesopotamia, y primer emperador romano de 
origen hispano.

MarCo vaLerio Corvo (371-270 a. C.), cónsul y dictador de Roma en varias oca-
siones.

MarCo vaLerio MarCiaL (Bílbilis, 40-104), poeta latino.
MarCo veLeyo PatÉrCuLo (ca. 19-ca. 31 p. C.), militar e historiador romano. Loren-

zo cita: Historiae Romanae, ed. Basilea, 1520.
MarCo viPsanio aGriPa (Roma, 63-Roma, 12 a. C.), general y político romano. De 

origen oscuro, apoyó a Julio César en la guerra civil. Se encargó de poner fin a 
la guerra contra los pueblos hispanos del norte, cántabros, vascones y galai-
cos, entre otras operaciones militares importantes.

Mardonio (¿-Platea, 479 a. C.), noble persa, comandante del ejército en dos expedicio-
nes a Grecia durante la primera mitad del siglo v a. C. Murió en la batalla de Platea.

Mardoqueo, personaje bíblico, de la tribu de Benjamín, que crió a su prima Ester 
cuando ésta se quedó huérfana. Ca. siglo v a. C.

MarGarita farnesio (1567-1643), casada con Vicenzo I Gonzaga.
María de PortuGaL (Lisboa, 1538-Parma, 1577), infanta de Portugal, casada con 

Alejandro Farnesio, duque de Parma.
María de araGón (Medina del Campo, 1403-Villacastín, 1445), infanta de Aragón 

y esposa de Juan II de Castilla entre 1420 y 1445.
María de araGón y CastiLLa (Córdoba, 1482-Lisboa, 1517), cuarta hija de los Reyes 

Católicos, casada con Manuel I de Portugal, con el que tuvo 10 hijos.
María de avis, duquesa de Viseo (1521-1577), infanta de Portugal, hija de Manuel I 

y Leonor de Austria, se la consideraba la noble más rica de Europa en su época.
María de PortuGaL (1313-Évora, 1357), infanta de Portugal y esposa de Alfonso XI 

de Castilla. Los continuos desprecios públicos de Alfonso XI hacia su esposa 
portuguesa (incluida su convivencia con su amante Leonor Núñez de Guz-
mán), llegaron a provocar la huida de María a Portugal y una guerra entre 
Castilla y Portugal en 1335.

María ManueLa de PortuGaL (Coimbra, 1527-Valladolid, 1545), esposa de Felipe II. 
Tuvieron un único hijo: el príncipe Carlos.

María tudor (Greenwich, 1516-Londres, 1558), reina de Inglaterra e Irlanda des-
de 1553. Tras casarse con el príncipe Felipe en 1554, ordenó el sometimiento 
de la Iglesia de Inglaterra al Papa y la persecución de los clérigos protestantes 
que se resistiesen.

María, personaje bíblico, profetisa y hermana de Aarón y de Moisés, fue la encar-
gada de depositar a Moisés en el río. Ca. s. xiii a. C.

Mario: vid. Cayo Mario.
MarPesia, legendaria reina amazona, hija de Ares, que gobernó juntó a su hermana 

Lampedo.
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MarsiLio: vid. Ficino.
Marte, dios romano de la guerra y mítico padre de Rómulo y Remo tras violar a 

su madre.
Martín I el Humano (Gerona 1356-Barcelona 1410), rey de Aragón desde 1396 y 

de Sicilia desde 1409, murió sin sucesor, pasando el trono a los Trastámara 
castellanos, con Fernando I en el Compromiso de Caspe.

Martín V (Genazzano, 1368-Roma, 1431), Papa n.º 206 entre 1417 y 1431. Con su 
pontificado se puso fin al cisma de Aviñón.

Masinisa (ca. 238-ca. 148 a. C.), primer rey de Numidia, conocido por su participa-
ción en la II.ª y III.ª guerras púnicas.

Masuer, Jean Antoine (Masuero) (Riom, 1394-1432), jurista francés, especialista 
en el derecho consuetudinario de Auvernia. Lorenzo cita: Aureus ac perutilis 
tractatus Masuerii iudiciorum praxim haud centenendas consuetudines curie-
que parlamenti supreme ac aliarum curiarum stilum continens, Turon, 1513 y 
Practica forensis, ed. París, 1513.

Matías I, rey de Hungría y Croacia desde 1458 hasta 1490.
MaxiMiLiano I de haBsBurGo (Viena, 1459-Wels, 1519), emperador del Sacro Impe-

rio, Hijo del emperador Federico II y de Leonor de Portugal, se casó con María 
de Borgoña, pasando Flandes y el ducado de Borgoña a la Casa de Habsburgo.

MáxiMo de tiro (s. ii), filósofo griego perteneciente al Neoplatonismo.
Maynier, Accurse (Mainerio, Accursius) (Aviñón, ca. 1450-Toulousse, 1536), ba-

rón de Oppède, Doctor en Leyes por la Universidad de Aviñón (1482), em-
bajador de Francia en Venecia (1499-1507) y Presidente del Parlamento de 
Provenza (1507). Lorenzo cita: Oratio in senatu Veneto, Venecia, 1499.

Mayno, Jason de (Pesaro, 1435-Pavía, 1519), jurista y profesor de derecho en va-
rias universidades italianas. Lorenzo cita: Apothegmata seu singularia iuris, 
Pavía, 1489 y Digestum et Codicem commentarium, Lion, 1533.

Medarses, hijo ilegítimo de Cosroes II, fue designado rey por su padre, pero una rebe-
lión del primogénito, Siroes, terminó con su ejecución y la de su padre en el 628.

MÉdiCi, Alejandro de (Florencia, 1510-1537), hijo ilegítimo de Lorenzo el Magní-
fico y duque de Florencia desde 1532. Los Medici habían sido expulsados de 
Florencia tras una revuelta republicana en 1527, pero fueron reinstaurados 
en el poder por el ejército de Carlos V en 1530, modificando su sistema de 
gobierno y estableciendo un ducado hereditario (1532) a favor de Alejandro, 
que murió asesinado por su primo.

MÉdiCi, Cosme I de (Florencia, 1519-id., 1574), duque de Florencia (1573-1574).
MediCi, Gian Giacomo (Milán, ca. 1495-Milán, 1555), militar italiano, hijo de un 

recaudador de impuestos milanés (no emparentado con los Medici de Floren-
cia), actuó durante varias décadas al servicio de Francesco Sforza, duque de 
Milán, y de Carlos I, quienes le hicieron duque de Marignano y marqués de 
Musso y Lecco en Lombardía, y su hermano llegaría a ser el Papa Pío IV.
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MediCi, Julio de (Florencia, 1478-Roma, 1534), Papa Clemente VII desde 1523.
MefiBoset, personaje bíblico, hijo de Jonatán y nieto del rey Saúl, tullido de am-

bos pies, a quien David prestó ayuda.
MeGaBizo (ca. 516-ca. 440 a. C.), noble persa que dirigió el ejército de Jerjes contra 

Grecia en el 480 a. C.
MeGástenes (ca. 350-290 a. C.), geógrafo griego, embajador de Seleuco I en la In-

dia. Lorenzo cita: Indika [obra perdida].
MehMed II (Edirme, 1432-Tekfur Kayiri, 1481), el Conquistador, sultán otomano 

entre 1451 y 1481, conquistador de Constantinopla (1453), Grecia y los Bal-
canes.

MeLehisCheCh: vid. Melquisedec.
MeLquisedeC, personaje bíblico, rey de Sodoma, a quien Abraham llama «rey de 

Salem», rey de paz. Ca. s. xv a. C.
Mena, Juan de (Córdoba, 1411-Torrelaguna, 1456), poeta prerrenacentista.
MenaLao (MeneLao), personaje legendario, rey de Esparta y hermano del rey Aga-

menón de Corinto, sufrió que Paris raptara a su esposa Helena, provocando la 
guerra de Troya.

Menandro (Atenas, ca. 342-ca. 292 a. C.), comediógrafo griego.
MÉndez: vid. Menéndez de Avilés.
MenÉndez de aviLÉs, Pedro (1519-1574), militar y Gobernador de Florida (1565-

1567) y de Cuba (1567-1574).
Mendoza y CarriLLo, Juan de, comendador de Mérida de la Orden de Santiago, 

Alcaide de Cartagena y capitán general de las galeras de España, desde 1552 
hasta 1562.

MenoChio, Giacomo (Pavía, 1532-1607), jurista, profesor en Milán y Padua, 
nombrado por Felipe  II Presidente del Consejo de Milán, Lorenzo cita: De 
praesumptionibus, coniecturis, signis et indicis, comentaría, ed. Venecia, 
1587; y De arbitrariis iudicum quaestionibus et causis, Venecia, 1567.

MerCurio, dios romano del comercio, hijo de Júpiter y de Maia Maiestas, a quien 
se le asignaba haber inventado la lira. Equivalente al dios griego Hermes.

MerCurio, Santo (Eskentos, 225-Capadocia, 350), militar romano martirizado por 
el emperador Decio cuando, siendo soldado, confesó a su superior que era 
cristiano, siendo torturado y decapitado.

MeriCo, según Tito Livio, hispano que traicionó a los suyos y se unió al ejército de 
Marco Marcelo, que sitiaba Siracusa en Sicilia (212 a. C.).

MesraiM, personaje bíblico, hijo de Cam y nieto de Noé, padre del pueblo egipcio.
Mestrio PLutarCo (Queronea, 46-id., 119), historiador griego. Lorenzo cita: Vidas 

paralelas, ed. latina en Venecia, 1475, que es un repertorio de biografías de 
personajes romanos y griegos. Apotegmas de los lacedemonios [ca. 90-117], 
ed. Lión, 1531; su producción doctrinal está recogida en Moralia [90-117 
p. C.], ed. París, 1521.
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Metodio, Santo (¿-311), llamado Ebulio, prelado griego, obispo de Olimpia y Tiro. 
Murió mártir.

MiGnaut, Claude: vid. Minos Divoniensis.
MiGueL de La Paz (Zaragoza, 1498-Granada, 1500), hijo de Manuel I de Portugal 

y de Isabel de Trastámara (hija de los Reyes Católicos) fue, durante su corta 
vida, príncipe heredero de las coronas de Castilla, Aragón y Portugal.

Minerva, diosa romana de la sabiduría, las artes y las técnicas de la guerra, ade-
más de la protectora de Roma y la patrona de los artesanos, equivalente de la 
diosa griega Atenea.

Minos, rey legendario de Creta, hijo de Zeus y Europa.
Minos divionensis, Claudio (Claude MiGnauLt) (Dijon, 1536-París, 1606), profesor 

de derecho canónico en París. Lorenzo cita: Comentario Emblemas de Alciato, 
Amberes, 1573.

MiraMaMoLín, este término es una corrupción del árabe amir al-muminin o prín-
cipe de los creyentes (Califa), de modo que los cristianos lo emplearon en la 
Edad Media para referirse a varios reyes musulmanes, Lorenzo se refiere a 
Abd Al-Rahmán III, primer Califa de Córdoba.

Mitrídates VI (132-Panticapaeum, 63 a. C.), llamado Eupator Dionysius, tam-
bién conocido como Mitrídates el Grande. Protagonizó tres guerras contra 
Roma en Asia, suicidándose, obligado por su hijo, tras ser derrotado en la 
tercera.

MoCtezuMa xoCoyotzin o MoCtezuMa II (1466-1520), tlatoani de los mejicas en-
tre 1502-1520, muerto durante la conquista de Tenochtitlan por Cortés.

MoisÉs, personaje bíblico (ss. xiv-xiii a. C.), profeta y legislador judío. Educado 
como un príncipe egipcio, llevó al pueblo judío hasta la Tierra Prometida.

MoLina MoraLes, Luis de (s. xvi), licenciado en cánones en la Universidad de 
Sevilla (1547), doctorado en la de Osuna (1549) y oidor del Consejo de Indias 
(1568). Lorenzo cita: De hispaniorum primigeniorum origine et natura, Alca-
lá, 1573 y un manuscrito a favor de los derechos de Felipe II sobre Portugal: 
Iuris Allegatio pro Rege Catholico Philippo II ad succesionem Regnorum Por-
tugalliae.

MoLineo: vid. Dumoulin.
MonCada, Hugo de (Valencia, 1478-Golfo de Salerno, 1528), virrey de Nápoles, 

muerto en la batalla naval entre las galeras de España y las genovesas y fran-
cesas que bloqueaban la bahía de Nápoles.

Monfort, Simón de (ca. 1160/1165-Tolosa, 1218). IV conde de Tolosa.
Monte, Piero da (Pietro deL Monte) (Venecia, 1404-1457), profesor de derecho y 

diplomático del Papa, Lorenzo cita: Consilia, tractatus, quaestiones et practi-
ca, Venecia, 1578.

MontMorenCy, Anne de (Chantilly, 1492-París, 1567), condestable de Francia, cap-
turado por los españoles en Pavía y encarcelado durante dos años.
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MoraLes, Ambrosio de (Córdoba, 1513-id., 1591), fraile jerónimo y profesor de 
retórica en la Universidad de Alcalá desde 1550. Realizó diversos trabajos para 
Felipe II, quien le nombró Cronista de Castilla en 1563. Continuó la Crónica 
General de España, que había iniciado Florián de Ocampo, pero con mucho 
más rigor que su predecesor. Su colaboración abarca desde el 210 a. C. hasta 
el reinado de Vermudo III (1037) y se publicó en 1574. Sería continuada por 
Prudencio de Sandoval.

MuhaMMad aL-nasir (Sevilla, 1179-Marruecos, 1213), califa almohade (1199-
1213), derrotado en Las Navas de Tolosa (1212).

Muniadona sánChez (995-1066), reina de Pamplona por su matrimonio con San-
cho Garcés III (1011-1035) y de Ribagorza (1017-1035) y Castilla (1028-1035) 
por sus derechos dinásticos.

Münster, Sebastian (Munstero) (Nierder-Ingelheim, 1488-Basel, 1552), fraile fran-
ciscano alemán y reputado cosmógrafo, que terminó convertido al calvinismo 
y la mayoría de sus obras prohibidas. Lorenzo cita: Proverbia Salomonis, iam 
recens iuxta Hebraica veritate, Basel, 1520.

Munstero: vid. Münster.
naas: vid. Najas.
naBoth, personaje bíblico, campesino judío que, por no querer entregarle su viña 

al rey, fue acusado falsamente de blasfemia por la perversa Jezabel, esposa del 
rey Acab, y que murió lapidado. Ca. s. ix a. C.

naBuCodonosor II (ca. 630-562 a. C.), rey de Babilonia desde el 605 a. C. En la 
Biblia se le hace, erróneamente, rey de Asiria. Conquistó Judá y destruyó Jeru-
salén y el Templo, deportando a parte de la población judía a Babilonia.

najas, personaje bíblico, rey de los Amonitas, que invadió Israel amenazando con 
sacarles uno de los ojos a todos los hombres nada más ser elegido Saúl rey, 
tras el retorno de Egipto. Como el pueblo parecía remiso a iniciar la guerra o 
a hacerlo bajo su mando, Saúl despedazó dos bueyes y amenazó con hacer lo 
mismo con todo judío que no acudiese al combate bajo su mando. Ca. s. xi a. C.

nanni, Giovanni (Ioannes Annio de viterBo) (1432-1502), fraile dominico e histo-
riador italiano. Lorenzo cita: Commentaria super opera diversorum auctorum 
de antiquitatibus loquentium, 1498.

narsÉs (Persarmenia, 478-Roma, 573), esclavo eunuco de Justiniano, que llegó a 
ser uno de sus principales generales. Entre el 538 y el 552 dirigió el ejército 
bizantino en Italia, combatiendo a los godos. Luego expulsaría a los francos y 
a los alamanes de Italia (554-555). En el 568, los lombardos, que habían sido 
utilizados en la guerra contra los ostrogodos, invadieron Italia y sólo Rabean 
y Roma permanecieron bajo control bizantino.

nauCLero: vid. Vergen, Juan.
nazareno: vid. Nacianceno, Gregorio.
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neBrija, Antonio de (Antonio Martínez de CaLa o aeLius neBriGensis) (Lebrija, 
1441-Alcalá de Henares, 1522), doctor por la Universidad de Bolonia y profe-
sor en Sevilla y Salamanca. Lorenzo cita: Vocabulario de romance en latín, Sa-
lamanca, 1492; y Rerum a Ferdinando et Elisabet Hispania felicissimis regibus 
gestarum decades duae, Granada, 1550.

neCao II, faraón de la dinastía XXVI (610-595 a. C.). Durante sus campañas de apo-
yo a los asirios contra los babilonios, ocupó Judá (609 a. C.), muriendo el rey Jo-
sías primero y deponiendo a su hijo Joacaz después, para sustituirlo por Joaquín.

neMBroth, personaje bíblico, era bisnieto de Noé y fue el fundador y primer rey 
de Babilonia, donde construyó la famosa torre de Babel.

neoPtoLeMo o Pirro, legendario hijo del héroe Aquiles.
nePtuno, dios romano, hijo mayor de Saturno y Ops, hermano de Júpiter y Plu-

tón. Dios de las aguas y mares. Equivalente al Poseidón griego.
nereida, cada una de las 50 hijas de Nereo y Doris, se personifican en las olas del 

mar.
nereo (nireo), mítico rey de Sime, que participó en la Guerra de Troya junto a los 

griegos, donde murió.
nerón CLaudio CÉsar auGusto GerMániCo (Antium, 37-68), emperador desde el 54, 

sucediendo a su tío Claudio. Fue el último de la dinastía Julio-Claudia. Se sui-
cidó tras la sublevación de varios gobernadores y su condena por el Senado.

nerva: vid. Marco Coceyo.
nÉstor, personaje legendario, rey de Pilos, puesto al que accedió después de que 

Hércules asesinase a su padre y a todos sus hermanos. Participó en la Guerra 
de Troya.

niCoLás I, el Magno (Roma, ¿-867), Papa n.º 105, de 858 a 867. Durante su ponti-
ficado hubo graves enfrentamientos entre Roma y Constantinopla, que termi-
narían en la mútua excomunión del Papa y del Patriarca de Constantinopla, lo 
cual sería el inicio del cisma de la Iglesia Ortodoxa.

niCoLás II (Chevron, ca. 990-Florencia, 1061), Papa n.º 155, de 1059 a 1061.
niCóstrata (CarMenta entre los romanos), diosa del parto y la profecía. Según la 

leyenda, fundadora de Pallantium, una de las poblaciones que originaron Roma.
niGidio: vid. Publio Nigidio.
nino. Legendario rey de Nínive, que murió asesinado por su esposa Semíramis.
niso y euríaLo, amigos y amantes en la Eneida de Virgilio, que murieron en una 

batalla tratando de salvarse mutuamente.
noraCo, personaje legendario, príncipe tartésico que pobló Cerdeña.
nuMa PoMPiLio (753-674 a. C.), segundo rey de Roma (716-674 a. C.), sucesor de 

Rómulo.
nuMítor, heredero al trono de Alba Longa y abuelo de Rómulo y Remo, desterra-

do por su hermano Amulio.



Personajes y autores c itados en el  Diálogo Fi l ipino

451

núñez de Guevara, Sancho, o núñez Ladrón de Guevara, noble alavés que, según 
la leyenda, ocultó a Sancho Garcés I hasta la muerte del rey navarro Fortún 
Garcés (ca. 870-905), cuando las Cortes le eligieron como nuevo rey.

nuño rasura, o Muño rasueLLa, legendario juez que eligieron los castellanos, jun-
to a Laín Calvo (hacia el año 842), para resolver sus pleitos, evitando así acudir 
a la corte leonesa. Una tradición literaria le hace antecesor del conde Fernán 
González.

nur aL-din (1118-1174), sultán de Damasco, gobernó gran parte de Siria y otras 
regiones del próximo Oriente de 1146 a 1174.

oCaMPo, Florián de (Zamora, 1490/95-1555), doctor en Teología por la Universi-
dad de Alcalá, fue nombrado Cronista Real por Carlos I en 1536 y en 1544-53 
publicó los cinco primeros libros de la Crónica General de España, Zamora, 
1541, que comprendían desde la creación del mundo hasta los Escipiones, 
muy defectuosos.

oCtavio auGusto (63 a. C.-Nola, 14 p. C.), emperador romano, quien consiguió, 
tras varios acuerdos con el Senado, acumular en su persona los principales 
poderes del Estado, de modo que se le considera el fundador del Imperio. Su 
nombre original era Cayo Octavio Turino, que cambió por Cayo Julio César 
Octaviano tras ser adoptado por Julio César.

odiseo o uLises, uno de los héroes legendarios de la mitología griega, personaje 
central de la Ilíada.

oLao MaGno (oLav Manson u oLas Godo) (Linköping, 1490-Roma, 1557), huma-
nista, geógrafo y clérigo sueco y arzobispo de Upsala, aunque nunca llegó a 
ejercer el cargo al haber triunfado el luteranismo en Suecia. Lorenzo cita: His-
toria gentibus septemtrionalibus, Roma, 1555.

oLas Godo: vid. Olao Magno.
oLiMPia (Molosia, 375-Pella, 315 a. C.), esposa principal del rey Filipo II de Mace-

donia y madre de Alejandro Magno. Hija de Neoptólemo I, rey de Molosia, en 
la región de Epiro. Murió ejecutada tras una rebelión después de la muerte de 
Alejandro Magno.

oLisiPonensis, Antonius Ludovicus (Antonio Luiz), médico portugués, Lorenzo 
cita: Totidem libri Problematon, 1540.

oLiver de CoLonia, legado papal y jefe militar durante la Quinta Cruzada (1217-
1221).

oLofernes, personaje bíblico, general de Nabucodonosor, rey de Babilonia, que 
fue degollado por Judit cuando trataba de seducirla. S. vi a. C.

oPas (s. viii), arzobispo de Sevilla y hermano del fallecido rey Witiza. Fue uno de 
los aristócratas godos que se sublevaron contra Rodrigo y facilitaron la inva-
sión musulmana. Aliado de los musulmanes, la leyenda dice que acompañó a 
éstos a Covadonga para tratar de convencer a Pelayo de que se rindiera.
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oranGe-nassau, Guillermo de (Dillenburg, 1533-Delft, 1584), príncipe de Orange 
desde 1544. Principal caudillo de la rebelión en el inicio de la Guerra de los 
Ochenta Años entre Holanda y España. Murió asesinado.

orestes, legendario hijo de Agamenón, rey de Micenas, que asesinó al amante de 
su madre y a ésta por ser los asesinos de su padre, luego enloqueció.

orfeo, legendario hijo de Apolo y de la musa Calíope, que descendió al Inframun-
do en busca de su amante Eurídice.

oroMaGdo (oroMán), dios persa del mal, que los griegos llamaron Oromazdo.
orosio, Paulo (390-420), escritor y teólogo hispano, discípulo de San Agustín, Lorenzo 

cita: Historiarum adversus paganos libri septem (418), ed. Ausburgo, 1471.
osorio, Jerónimo (Lisboa, 1506-Tavira, 1580), erudito e historiador portugués, fue 

profesor en Coimbra y Évora. Se sumó a los partidarios de Felipe II tras la muerte 
de Sebastián. Lorenzo cita: De Rebus Emmanuelis Regis Lusitani, Lisboa, 1571.

PaBLo de saMosata (Samosata, 200-272), obispo de Antioquia, condenado y de-
puesto por el emperador Aureliano al considerarse herética su doctrina de 
que Jesús era sólo un hombre. Más tarde fue excomulgado por la Iglesia al 
considerár que fue el precursor del arrianismo.

PaBLo de tarso, Santo (Tarso, 10-Roma, 67), Lorenzo cita: Epístola a los corintios, 
Epístola a los romanos.

PaBLo III (Canino, 1468-Roma, 1549), Papa n.º 220, de 1534 a 1549.
PadiLLa y Meneses, Antonio de (Talavera de la Reina, ?-Badajoz, 1580), jurista y 

presidente de los Consejos de Órdenes e Indias. Lorenzo cita: De fideicomisis 
commentarius, Madrid, 1568.

Padua, Marsilio de (Padua, 1275-Alemania, 1342/43), filósofo italiano, político, 
médico y teólogo. Lorenzo cita: Defensor pacis [1324], ed. Basilea, 1522.

PaLadio: vid. Rutilio Tauro.
PaLas o PaLante, personaje mitológico, hijo del rey Evandro que murió en las ba-

tallas que siguieron a la llegada de Eneas al Lacio.
Pantardo, obispo de Braga (579-589).
PaPiniano: vid. Emilio Papiniano.
Paris, legendario príncipe troyano, que provocó la guerra de Troya al raptar a 

Helena en Esparta.
Paris, Paulo (Pablo Parisio) (Cosenza, 1473-Roma, 1545) (Pietro Paolo Parisio), ca-

nonista y cardenal (1539). Presidió el Concilio de Trento desde 1542. Lorenzo 
cita: Consilia ex innumeris mendis, Lion, 1553.

PatriCio: vid. Patrizzi.
Patrizzi (PatriCio), Francesco (Cherso, 1413-1492), político, filósofo y científico 

italiano. Obispo de Gaeta (1461). Lorenzo cita: De institutione reipublicae et 
De regno, París, 1474.

PatroCLo, mítico amante o amigo de Aquiles durante la guerra de Troya, donde 
murió a manos del troyano Héctor.
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PauLo diáCono: vid. Wanefred.
PauLo eMiLio: vid. Lucio Emilio.
PauLo III. Alejandro Farnesio (Roma, 1468-Roma, 1549), Papa entre 1534 y 1549.
PauLo, duque visigodo, se autoproclamó rey en Narbona en 673.
PauLo, obispo de Lisboa (580-589).
Pausanias (Lidia, s. ii), geógrafo griego. Lorenzo cita: Graecae Descriptio o Histo-

rias de Pausanias [160-180 p. C.], ed. Venecia, 1500.
Pedanio diosCórides anazarBeo (Cilicia, ca. 40-ca. 90), médico, farmacólogo y bo-

tánico griego. Lorenzo cita: Acerca de la materia medicinal y de los venenos 
mortiferos [65 p. C.,], ed. Venecia, 1499 [De materia medica].

Pedro CoMestor, Santo (Troyes, ca. 1110-París, 1198), historiador y teólogo fran-
cés. Lorenzo cita: Historia Scholastica, ed. Estrasburgo, 1473.

Pedro I (ca. 1068-Valle de Arán, 1104), rey de Aragón y Pamplona (1094-1104).
Pedro I el Cruel (Burgos, 1334-Montiel, 1369), rey de Castilla, asesinado por su 

hermanastro Enrique de Trastámara durante la guerra civil entre ambos.
Pedro II el Católico (Huesca, 1178-Muret, 1213), rey de Aragón (1196-1213) y 

señor de Montpellier (1204-1213). Renovó el vasallaje directo de los reyes de 
Aragón con respecto al Papa y, a cambio de una cantidad de dinero, consiguió 
ser el primer rey de Aragón coronado formalmente por el Pontífice. A pesar 
de su apelativo, murió excomulgado y luchando en el bando de los hugono-
tes en la batalla de Muret, contra la cruzada católica ordenada por el Papa 
Inocencio III.

Pedro IV el Ceremonioso, rey de Aragón (Balaguer, 1319-Barcelona, 1387). Rein-
corporó Mallorca a la Corona de Aragón y creó la Generalitat catalana.

PeLaGio (Britania, ss. IV-V), condenado como hereje por la Iglesia por negar, entre 
otros dogmas, el pecado original.

Penna, Lucas de (Lucas de Peña) (Nápoles, 1325-1390), jurista conocido por sus 
comentarios al Código de Justiniano y miembro de la Magna Curia de Nápo-
les. Lorenzo cita: Commentaria in libri III Codicis Justiniani, ed. Lión, 1512.

PentesiLea o PentesiLia, legendaria reina amazona, hija de Ares, que acudió a la 
Guerra de Troya en defensa de los troyanos.

PÉrez de GuzMán y Meneses, Enrique (¿-1492), II duque de Medina-Sidonia. Hijo 
natural de Juan Alonso Pérez de Guzmán.

PÉrez de GuzMán y orozCo, Juan Alonso (Niebla, 1410-Sevilla, 1468), III conde 
de Niebla y I duque de Medina-Sidonia (desde  1442). Conquistó Gibraltar 
en 1462.

Periandro de Corinto (ss. vii-vi a. C.), tirano de Corinto entre 625 y 585 a. C. y uno 
de los siete sabios de Grecia.

PeriCLes (c. 495-429 a. C.), político y estratega ateniense del partido democrático, 
hombre fuerte de Atenas entre 461 y 429 a. C.
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Perseo, personaje mitológico, hijo de Zeus y Dánae, le cortó la cabeza a Medusa y 
fue rey de Micenas.

Perusa, Baldo de: vid. Ubaldi.
PetrarCa, Francesco (Petracco) (Arezzo, 1304-Padua, 1374), poeta y humanista. 

Lorenzo cita: De viris illustribus [1337], ed. Pogliano, 1476.
Phares, personaje bíblico, fruto de la violación de Thamar, hija de David, por su 

hermanastro Amnón. Ca. s. x a. C.
PhiLiPPo BerGoMense: vid. Bérgamo, Jacobo.
Pierozzi, Antonio (Antonio fLorentino) (Florencia, 1389-1459), fraile dominico y 

arzobispo de Florencia. Lorenzo cita: Summa theologica [1449], ed. Venecia, 
1474.

PíLades, personaje mitológico griego, hijo del rey Estrofio de Fócide.
Píndaro (Cinoscéfalos, 518-Argos, 438 a. C.), poeta lírico griego. Lorenzo cita: Epi-

nicios, ed. Basilea, 1556.
Pío II (Corsignano, 1405-Ancona, 1464), humanista y religioso italiano, 210 º 

papa de la Iglesia Católica, desde 1458. Autor de un buen número de obras, 
sobre todo de temática histórica. Lorenzo cita: Historia rerum Frederici III 
imperatoris [1453-1458], ed. Estrasburgo, 1685; Historia Bohemica, ed. Se-
villa, 1509.

Pío V, Santo (Bosco, 1504-Roma, 1572), dominico y Papa n.º 225 de la Iglesia ca-
tólica de 1566 a 1572.

PiPino, el Breve (Jupille, ca. 715-Saint Denis, 768), rey de los francos entre 751 
y 768, tras deponer al último rey merovingio, Childerico III, instaurándose 
la dinastía carolingia. Fue padre de Carlomán y Carlomagno, a quienes cita 
Lorenzo, quienes compartieron el trono franco durante tres años, hasta la 
muerte de Carlomán en el 771.

Pirro (318-272 a. C.), rey de Epiro, Macedonia y Sicilia. Invadió Italia en el 280 a. C.
PisCina, Francesco (Carmagnola, 1546-¿), jurista italiano y profesor de derecho. 

Lorenzo cita: Dispvtatio an statua feminarum exclusiua porrigantur ad bona 
forensia, Monteregali, 1570.

Pistoia, Cino da (Guittoncino de siGhiPuLdi) (Pistoia, ca. 1270-id., ca. 1337), poeta 
y jurisconsulto italiano, Lorenzo cita: Lectura in Digestum vetus [1314], ed. 
Lión, 1526.

PitáGoras de saMos (Samos, 582-Metaponto, ca. 497 a. C.), filósofo y matemático 
griego. El pitagorismo, que consideraba que en los números estaba el origen 
de todas las cosas, fue más allá de la filosofía para adentrarse en el mundo de 
la adivinación y la religiosidad, como parte de los rituales órficos.

Pizarro aLonso, Gonzalo (Trujillo, ca. 1510-Cuzco, 1548), hermano de Francisco 
Pizarro, encabezó la rebelión de los encomenderos del Perú de 1544. Murió 
ajusticiado.
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PLato de tívoLi (PLato tiBurtinus) (s. xii), matemático y astrólogo italiano. Vivió en 
Barcelona y desde allí introdujo el astrolabio en Europa. Lorenzo cita: Propo-
sitionis almansoris, ed. Venecia, 1492. Compendio de aforismos astrológicos 
traducidos del árabe en 1136.

PLatón (Atenas, ca. 427-347 a. C.), filósofo griego, alumno de Sócrates y maestro 
de Aristóteles. Lorenzo cita: Crátilo [360 a. C.], Criton o el deber del ciudadano 
[396 a. C.] y Gorgias [388-385 a. C.], ed. Florencia, 1481; De legibus, ed. Roma, 
1469; y La República, ed. Florencia, 1481.

PLauto: vid. Tito Maccio.
PLinio: vid. Cayo Plinio.
PLutarCo: vid. Mestrio.
PLuto, dios griego de las riquezas, a quien Zeus cegó para que las repartiera sin 

favoritismos.
PLutón, dios romano del inframundo. Equivalente del griego Hades.
PoLe (PoLo), Reginald (Staffordshire, 1500-Londres, 1558), arzobispo de Canter-

bury y cardenal, se enfrentó a la reforma anglicana impulsada por Enrique VIII 
y fue el último arzobispo católico de Canterbury. Fue enviado como Legado 
Apostólico a Londres tras la coronación de María Tudor.

PoLiBio (Megalópolis, 200-118 a. C.), político e historiador griego. Lorenzo cita: 
Historias, ed. Venecia, 1540.

PoLideCtes, rey espartano, hijo del rey Eunomo y hermano de Licurgo.
PoLiodoro, personaje legendario, último de los 50 hijos del rey Príamo de Troya.
PoLo: vid. Pole.
PoMPeyo: vid. Cneo Pompeyo.
PoMPonio átiCo: vid. Tito Pomponio.
PoMPonio MeLa (s. i), geógrafo latino, nacido en Tingentera (Algeciras). Lorenzo 

cita: Corographía [40 p. C.], ed. Venecia, 1482, que es el tratado geográfico 
latino más antiguo que se conserva.

PonCe de León, Rodrigo (Cádiz, 1443-Sevilla, 1492), duque de Cádiz desde 1484.
Pontano, Giovanni (Spoleto, 1426-Nápoles, 1503), humanista italiano, con obras 

de filosofía, política, astrología y poesía. Lorenzo cita: De obedientia, Nápoles, 
1490 [escrita hacia 1470].

Ponte, Oldrado da (Laudensis) (Lodi, ¿-1335), profesor de derecho en Bolonia, 
Montpellier, Perusa y Papua. Fue maestro de Bartolo. Lorenzo cita: Consilia 
seu responso et quaestiones aureae, ed. Pavía, 1507.

PorCio Ladrón: vid. Marco Porcio Latrón.
Porfirio (Batanea de Siria o Tiro, ca. 232-Roma, 304), filósofo neoplatónico griego, 

discípulo de Plotino.
Poros o Poro, versión griega del nombre indio Purushottama (s. iv a. C.), gober-

nante de un antiguo reino indio del actual Punjab. Aliado de Alejandro duran-
te su invasión de la India.
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PorPorato, Giovanni Francesco (Pinerolo, 1485-1544), profesor de derecho civil 
en Turín (1511) y Presidente del Senado de Piamonte (1532). Lorenzo cita: 
Consilia liber primus et secundus, Venecia, 1579.

Poseidón (nePtuno), dios griego del mar y los terremotos y hermano de Hades y 
Zeus.

Posidonio (Apamea, Siria, 135-51 a. C.), filósofo y científico griego. Embajador de 
Rodas en Roma.

PostuMio: vid. Lucio Postumio.
Pozzo, Paride del (París de Puteo) (Castellamare, 1413-1493), jurista e Inquisidor 

General de Nápoles con el rey Fernando, del que antes fue su preceptor. Lo-
renzo cita: Tractatus Insignis de Redintegratione Feudorum, Frankfurt, 1572.

PríaMo, mítico rey de Troya en la época de la guerra contra los griegos.
PrisCiano (Cesarea, ss. v-vi), gramático latino. Lorenzo cita: Institutio de arte gra-

matica, ed. Roma, 1475, es el tratado clásico de gramática latina más completo 
que ha llegado hasta nosotros.

ProCas, rey latino de Alba Longa (817-794 a. C.), bisabuelo de Rómulo y Remo.
ProCLen (ProCLes), personaje legendario, uno de los heraclidas, hijo de Aristodemo 

y hermano gemelo de Eurístenes, con quien hubo de compartir el trono de 
Lacedemonia (Esparta).

ProCLo LiCio diadoCo (PróCuLo LiCio) (Constantinopla, 410/412-Atenas, 485/487), 
filósofo neoplatónico.

PróCuLo (s. i), jurista romano de la época de Tiberio, fundador de la Escuela Pro-
culeyana.

ProserPina (PersÉfone), diosa romana de la muerte y la resurrección. Hija de Júpiter 
y Ceres, fue raptada por Plutón y conducida al inframundo.

PrósPero de aquitania, Santo (Limoges, 390-455), secretario seglar del Papa León 
Magno, combatió diversas herejías de su época, como la de los nestorianos, 
los monofisitas y los pelagianos. Lorenzo cita: Epitoma Chronicon, ed. Vene-
cia, 1483.

ProtesiLao, personaje legendario, príncipe de Tesalia que participó con los griegos 
en la guerra de Troya, donde fue el primer griego en morir.

PrudenCio: vid. Aurelius Prudentius.
PsaMÉtiCo I (664-610 a. C.), faraón egipcio, que combatió a los escitas que llegaron 

hasta las fronteras de Egipto.
PtoLoMeo I sóter, «el Salvador» (Macedonia, 367-Alejandría, 283 a. C.), general 

de Alejandro Magno, luego rey de Egipto (305-285 a. C.) y fundador de la 
dinastía Ptolemaica.

PtoLoMeo VIII evÉrGetes (182-116 a. C.), coronado Faraón tras una revuelta contra 
su hermano en 168 a. C., terminó correinando con su hermano Ptolomeo VII 
y su mujer, y hermana de ambos, Cleopatra II.
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PtoLoMeo Cerauno (?-279 a. C.), rey de Macedonia (281-279 a. C.), primogénito de 
Ptolomeo I Sóter (faraón de Egipto). Accedió al trono de Macedonia asesinan-
do al rey legítimo y falleció luchando contra los gálatas.

PtoLoMeo: vid. Claudio Ptolomeo.
PuBLio CorneLio esCiPión (¿-Bética, 211 a. C.), vencido por Aníbal en las batallas de 

Ticino (218 a. C.) y Trebia (218 a. C.) y muerto luchando contra los cartagine-
ses en Hispania en el 211 a. C.

PuBLio CorneLio esCiPión afriCano Maior (Roma, 236-Liternum, 183 a. C.). Venció 
definitivamente a Aníbal en Zama (202 a. C.). Murió exiliado de Roma y con 
sus bienes confiscados, tras ser acusado de enriquecerse ilícitamente a costa 
del Estado.

PuBLio CorneLio esCiPión nasiCa (227-171 a. C.), jurista y político romano, cónsul 
en 191 a. C.

PuBLio eLio adriano (Itálica, 76-Bayas, 138), emperador romano.
PuBLio LiCinio Craso dives, Pontífice Máximo de Roma entre 212 a. C. y 183 a. C.
PuBLio LiCinio iGnatio GaLieno (218-Milán, 268), coemperador romano con su pa-

dre Valeriano desde el 253 y emperador desde 260 hasta 268. Murió asesina-
do durante una revuelta.

PuBLio ManLio, propretor de la Hispania Ulterior en 182 a. C.
PuBLio niGidio fíGuLo (Roma, 98-45 a. C.), erudito, filósofo pitagórico y gramático 

romano.
PuBLio ovidio nasón (Sulmona, 43 a. C.-Constanza, 17 d. C.), poeta romano, murió 

en el exilio tras ser expulsado de Roma por Octavio (8 a. C.). Lorenzo cita: Meta-
morfosis [8 p. C.], ed. Venecia, 1474; y De tristibus o Tristia, ed. Venecia, 1499.

PuBLio rutiLio rufo (Roma, 159-Esmirna, 78 a. C.), político e intelectual romano 
vinculado al estoicismo, acusado injustamente de corrupción y condenado 
al exilio. Se exilió en Asia y no quiso regresar ni cuando Sila le conmutó la 
pena.

PuBLio terenCio afro (Cartago, ¿-169 a. C.). De origen bereber, nació esclavo en 
Cartago, fue autor de varias comedias. Lorenzo cita: Heautontimorumenos (El 
atormentador de sí mismo) [163 a. C.], ed. Venecia, 1471.

PuBLio vaLerio MáxiMo (s i a. C.-s. i p. C.), profesor romano de retórica, autor de 
la recopilación de textos, que Lorenzo cita: Factorum et dictorum memorabi-
lium (Hechos y dichos memorables), ed. Mainz, 1471, dedicados al emperador 
Tiberio.

PuBLio vaLerio PuBLíCoLa (¿-503 a. C.), cónsul romano y colega de Lucio Junio Bruto 
en 509 a. C., considerado tradicionalmente el primer año de la República ro-
mana. Fue cónsul en cuatro ocasiones: 509, 508, 507 y 504 a. C.

PuBLio virGiLio Marón (Pietole, 70-Brindisi, 19 a. C.), poeta romano, Lorenzo cita: 
Eneida, ed. Venecia, 1475.

PuPieno: vid. Marcus Clodius.
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PurPurato, Giovanni Francesco (1485-1544), presidente del Senado de Piamonte. 
Lorenzo cita: Consexos liber primus et secundus, 1574.

Pythodoris (30 a. C.-38 p. C.), reina del Ponto tras la muerte de su marido, el rey 
Polemón I, entre el 8 y el 21 p. C.

quiLón de esParta, estadista espartano que vivió a principios del siglo vi a. C., uno 
de los Siete Sabios de Grecia.

quinCiano, obispo de Évora (303-314).
quintiLiano: vid. Marco Fabio.
quinto CinCinato: vid. Lucio Quincio.
quinto CLaudio CuadriGario (ss. ii-i a. C.), historiador romano. Lorenzo cita: Anna-

les pontificum, ca. 80 a. C.
quinto CurCio rufo (s. i), historiador romano. Lorenzo cita: Historiae Alexandri 

Magni Macedonis, ed. París, 1508.
quinto ennio (Rudia, 239-Roma, 169 a. C.), dramaturgo y poeta épico romano, 

Lorenzo cita: Annales.
quinto faBio MaxiMo eMiLiano, cónsul en el 145 a. C. y enviado luego a Hispania 

como procónsul en el 144, derrotando a Viriato, pero sin conseguir capturarle. 
Hermano mayor de Publio Cornelio Escipión Emiliano.

quinto faBio MáxiMo ruLiano (ss. iv-iii a. C.), cónsul de Roma en cinco ocasiones 
y nombrado dictador en dos, durante las guerras contra los samnitas (315 
y 304 a. C.).

quinto faBio MáxiMo verruCoso (ca. 275-203 a. C.), cónsul en cinco ocasiones 
(233, 228, 215, 214 y 209 a. C.), y dictador en otras dos (ca. 221-219/217 a. C.). 
Su alias Cunctator significa «el que retrasa» en latín, y hace referencia a sus 
tácticas dilatorias empleadas contra Aníbal.

quinto faBio MáxiMo, edil curul en el año 215 a. C., y pretor en 214 a. C. Fue ele-
gido cónsul en el año 213 a. C.

quinto fuLvio fLaCo (?-ca. 201 a. C.), militar romano. Cónsul en 237, 224, 212 
y 209 a. C. Derrotó a Hannón, general cartaginés, durante la Segunda Guerra 
Púnica.

quinto MuCio esCÉvoLa (140-82 a. C.), asesinado por los partidarios de Cayo Mario 
siendo Pontífice Máximo y dentro del templo de las Vestales en Roma, un 
escándalo enorme. Afamado jurista, Lorenzo cita: Ius civile primus constituit 
generatim in libros decem, ed. en Digesta Iustiniani, Venecia, 1477.

quinto sePtiMio fLorente tertuLiano (Cartago, ca. 160-ca. 220), clérigo y teólogo 
cristiano.

quinto sertorio (Nursia, 122-Osca, 72 a. C.), general partidario de Mario durante 
la guerra civil contra Sila. Tras ser nombrado Propretor de Hispania en el 90 a. 
C., se atrincheró en Hispania tras la muerte de Mario, donde resistió hasta su 
muerte en Osca en el 72 a. C.
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quinto serviLio CePion (s. ii a. C.), militar romano, cónsul en el 139 a. C., siendo 
Propretor en Hispania ordenó el asesinato de Viriato en el 138 a. C.

raBí josefo hissoParo: vid. Flavio Josefo.
raiMundo (ca. 1142-Hattin, 1187), III conde de Trípoli de 1152 a 1187, murió en la 

batalla de los Cuernos de Hattin (1187) combatiendo contra Saladino.
raiMundo de BorGoña (Besanzón, 1070-Grajal de Campos, 1107), nombrado por 

Alfonso VI conde de Galicia tras casarse con la infanta Urraca, futura reina 
de Castilla.

rainuCCio farnesio, IV duque de Parma (1569-1622), uno de los candidatos al tro-
no portugués, al ser hijo de María de Avis, pero era todavía un niño de 10 
años e hijo de Alejandro Farnesio, vasallo de Felipe II, de modo que no luchó 
por el trono.

raMiro I (791-Oviedo, 850), rey de Asturias tras la muerte de su padre Alfonso II. 
La batalla de Clavijo es un mito, según el cual el rey asturiano venció a las 
tropas de Abd Al-Rahman II gracias a la intervención del apóstol, que apareció 
montado en un caballo blanco degollando moros. En realidad, la batalla real 
sucedió en el 859 en Albelda y enfrentó al rey Ordoño II y Musa, el goberna-
dor semiindependiente musulmán de aquel territorio.

raMiro I (Pamplona, ca. 1006-Graus, 1063), bastardo de Sancho el Mayor de Na-
varra, aunque nunca se intituló como tal, se le considera el primer rey de 
Aragón (1035-1063).

reBeCa, personaje bíblico, esposa de Isaac y madre de Esaú y Jabob. Ca. s. xv a. C.
reCaredo I (¿-Toledo, 601), rey visigodo, que continuó la labor de unificación re-

ligiosa iniciada por su padre Leovigildo. Así, en el III Concilio de Toledo, ad-
juró del arrianismo y se declaró católico, la fe mayoritaria entre la población 
hispanorromana.

reCaredo II (¿-621), rey visigodo durante unos días o semanas, que probablemen-
te murió asesinado.

reMiGio de reiMs, Santo (Cerny, ca. 437-Reims, 533), arzobispo de Reims y apóstol 
de los francos, al conseguir convertir al rey Clodoveo.

requiario (448-Oporto, 456), rey de los suevos, fue el protagonista de la conver-
sión de los suevos al cristianismo. Murió ejecutado por los visigodos, tras la 
batalla del río Órbigo.

retóGenes, los historiadores latinos citan a varios Retógenes (el más famoso, un 
guerrero numantino ejecutado por Escipión), pero Lorenzo recoge el caso de 
un guerrero de Centóbriga que apoyó a los romanos de Cecilio Metelo y sus 
paisanos amenazaron con ejecutar a toda su familia si no se levantaba el sitio 
de la ciudad, sucesos acaecidos en la campaña del 143 a. C.

riBas: vid. Ribeaute.
riBeaute, Jean, en 1562 dirigió un grupo de hugonotes a Florida y reclamó el nue-

vo territorio para Francia, siendo exterminados por los españoles en 1564.
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riCardo I de inGLaterra (Oxford, 1157-Châlus, 1199), rey de Inglaterra entre 1189 
y 1199.

riCChieri, Luis (Celio Rodigino) (Rodigo, 1453-1525), erudito italiano, profesor de 
latín y griego en diversas ciudades italianas y también en París, bajo la protec-
ción de Francisco I. Lorenzo cita: Antiquae lectiones, Venecia, 1516.

roBerto I de anjou-siCiLia, el Prudente (1278-1343), rey nominal de Nápoles, du-
que de Calabria (1296-1309) y conde de Provenza y Forcalquier (1309-1343).

roBoaM, rey de Judá (930-913 a. C.), personaje bíblico. Hijo y heredero de Salo-
món.

roderiCo: vid. Jiménez de Rada.
rodiGino: vid. Ricchieri.
rodriGo (710-711), rey visigodo. Llegó al trono tras una guerra civil con los hijos 

del anterior rey Witiza, que recurrieron al apoyo árabe, motivo directo de la 
invasión de la Península y la derrota y muerte del rey en la batalla de Guada-
lete (711).

roGer o ruGGiero, obispo de Catania (1195-1206), fraile benedictino y tutor del 
Federico II siendo éste un niño, luego le desterraría por conspirar a favor del 
Papa.

roMano, Egidio, también conocido como GiL de roMa, eGidio de roMa o eGidio 
CoLonna (Roma, 1243-Aviñón, 1316), fraile agustino y arzobispo de Bourges. 
Discípulo de Santo Tomás, destacó como teólogo y como comentarista de 
Aristóteles. Fue profesor de la Universidad de París. Lorenzo cita: De regimine 
principum [1292], ed. Roma, 1556.

róMuLo y reMo, legendarios fundadores de Roma, hijos gemelos de Ilia Rea y Mar-
te. Abandonados en una cesta en el río Tiber por su madre para salvarlos del 
rey de Alba Longa, regresarían ya adultos y matarían al rey Amulio. Rómulo 
fundaría Roma y asesinaría a su hermano.

rosate, Alberico (roseo) (Bérgamo, 1290-1334), doctor en Derecho y profesor en 
Bérgamo, Lorenzo cita: Commentarii in secundam codicis partem, ed. Lión, 
1545.

roseo: vid. Rosate.
rossi, Giovanni Antonio (Ioannes Antonius ruBieus) (1488-1544), jurista italiano, 

Lorenzo cita: Consilia Aurea libri II, Lión, 1534.
ruBÉn, personaje bíblico, primogénito de Jacob, desposeído de sus derechos di-

násticos por su padre.
ruBieus: vid. Rossi.
ruBinus, Carolo (Reggio, 1456-1530), profesor de derecho en Pavía, Padua y Bolo-

nia, Lorenzo cita: Consiliorum sive responsorum, ed. Venecia, 1576.
ruiz de aLarCón, Pedro, III señor de Buenache y I alcaide de la foraleza de Bes, por 

merced de la reina Juana en 1518.
rústiCo, Santo (¿-461), obispo de Narbona en el 427.
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rutiLio tauro eMiLiano PaLadio, escritor y agrónomo romano del siglo iv. Lorenzo 
cita: Opus agriculturae, ed. Venecia, 1472.

rutiLio: vid. Publio Rutilio.
rutiLius CLaudius naMatianus (Toulousse, s. v), poeta romano pagano, partidario 

del emperador Juliano, Lorenzo cita: De Reditu Suo, ed. Bolonia, 1520.
saBa, Reina de, según la Biblia, gobernante del Reino de Saba, el antiguo país de 

los Sabeos, localizado en los actuales territorios de Etiopía y Yemen.
saBÉLiCo: vid. Coccio, Marco Antonio.
saBoya, Manuel Filiberto de (Chambéry, 1528-Turín, 1580), duque de Saboya des-

de 1553 y jefe del ejército de Felipe II en la batalla de San Quintín (1557).
saGan, personaje bíblico, nieto de Cam e hijo de Cus, que acompañaría a Túbal en 

la repoblación de Iberia.
saLaManCa, Sebastián de, obispo de Salamanca, personaje ficticio a quien se le 

atribuyó una crónica desde Pelayo a Alfonso Magno, escrita en la Corte de 
Alfonso Magno, Lorenzo cita: Historia Gothorum o Cronicón del obispo Se-
bastián de Salamanca, ca. 883.

saLiCeto, Guilielmus de (Piacenza, 1210-1277), médico italiano, Lorenzo cita: De 
salute corporis, ed., Utrecht, 1472.

saLLe, Gadifer de la (Sainte-Radegonde, 1340-1415), militar y explorador norman-
do francés que, junto a Juan de Bethencourt, lideró la primera expedición de 
conquista a las Islas Canarias al servicio del rey Castilla en 1402.

saLoMón (¿-932 a. C.), personaje bíblico, rey de Israel, hijo de David. Hizo cons-
truir el Templo en Jerusalén y a él se le atribuyen diversos libros de la Biblia: 
Proverbios, Eclesiastés, Cantar de los Cantares y Libro de la Sabiduría.

saLustio: vid. Cayo Salustio.
saLvio aBurnio vaLente (s. ii), jurista romano, discípulo de Javoleno Prisco, de la 

escuela Sabiniana. Fue consejero jurídico de Antonino Pío. Lorenzo cita: De 
fideicomiso libri VII, ed. en Digesta Iustiniani, Venecia, 1477.

saLvio juLiano (ca. 100-ca.169), jurisconsulto romano. Legado en Germania y en 
Hispania y procónsul en África. Discípulo de Javoleno, escribió diversas obras, 
Lorenzo cita: Edicto perpetuo, ed. París, 1597; y Digestos, ed. París, 1574.

saMueL (ca. XII-XI a. C.), profeta que, tras derrotar a los Filisteos, recobró el Arca 
de la Alianza y fundó el Reino de Israel, eligiendo a Saúl como primer rey. 
Cuando éste trató de rebelarse contra el dominio sacerdotal, le depuso. Se le 
atribuye la autoría de tres libros de la Biblia, el de los Jueces, el de Rut y parte 
del Libro de los Reyes.

sanCha de León (1013-León, 1067), hija de Alfonso V de León y esposa del conde 
de Castilla Fernando. Traspasó sus derechos dinásticos sobre León a su ma-
rido después de que éste matase al rey Bermudo III en la batalla de Tamarón 
(1037).
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sanCho GarCÉs I (Sangüesa, ¿-Resa, 925), rey de Pamplona (905-925), instaurando 
la dinastía Jimena.

sanCho GarCÉs II Abarca, rey de Pamplona (970-994) y conde de Aragón.
sanCho GarCÉs III (ca. 990/92-1035), rey de Navarra desde 1004, llamado el Ma-

yor. Se hizo con los condados de Castilla y Aragón, que accedieron a la condi-
ción de reinos tras su muerte.

sanCho GarCía, el de los Buenos Fueros (967-1017), conde de Castilla desde 995 
hasta 1017.

sanCho I, el Craso (935-Castrelo de Miño, 966), rey de León en dos periodos dife-
rentes (956-958 y 960-966), siendo desposeído tras una rebelión nobiliaria en 
el 958 y reinstaurado por un ejército califal cordobés en el 960.

sanCho II el Fuerte (ca. 1037-Zamora, 1072), rey de Castilla (1065-1072) y, por 
conquista, de Galicia (1071-1072) y de León (1072). Asesinado por Bellido 
Dolfos en Zamora.

sanCho II de PortuGaL, el Piadoso (Coimbra, 1207-Toledo, 1247), depuesto en 1247 
por una sublevación nobiliaria instigada por el Papa, que le había declarado 
hereje.

sanCho IV de CastiLLa el Bravo (1258-1295), rey de Castilla entre 1284 y 1295 
tras sublevarse contra su padre, Alfonso X, que sólo conservó las ciudades de 
Sevilla, Murcia y Badajoz.

sandei, Felino María (feLino) (Ferrara, 1444-1503), canonista y humanista italiano. 
Profesor en Padua y Pisa primero y juez en el tribunal de la Rota desde 1484. 
Obispo de Luca. Lorenzo cita: Consilia seu Responsa domini, Lión, 1552 y 
Commentaria Felini Sandei Ferrariensis, iuris canonici interpretis perspica-
cissimi, et Rotae causarum auditoris celeberrimi, in V. lib. Decretalium longè 
utilísima, Basilea, 1567.

santiaGo zeBedeo o jaCoBo de zeBedeo, personaje bíblico, uno de los Doce Após-
toles. Murió a manos de Herodes Agripa I en Jerusalén en el 41 o 44. Es el 
patrono de España.

sassoferrato, Bartolo de (BartoLo) (Venatura, 1313-Perusa, 1357), jurista italiano, 
profesor en diversas universidades italianas y el más influyente de los comen-
taristas del Corpus Iuris Civilis de Justiniano. Su nombre dio origen al llamado 
«bartolismo». Lorenzo cita: Consilia, quaestiones et tractatus, ed. s.l., 1486.

saúL (finales s. xi a. C.), personaje bíblico, Primer rey de Israel. No pudiendo 
soportar la fama de David, terminó volviéndose loco y se suicidó tras una 
derrota militar guerreando contra los filisteos.

sCÉBoLa: vid. Cayo Mucio Escévola.
sChrijver, Cornelius (sCriBonius o GraPheus) (Aalst, 1482-Amberes, 1558), Lorenzo 

cita: Historia de gentibus septentrionalibus,... sic in epitomen redacta, Roma, 
1550.
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sCoto, Juan Duns (Duns, 1266-Colonia, 1308), fraile franciscano, teólogo y filóso-
fo escocés, profesor de teología en Oxford y París.

seGisMundo de LuxeMBurGo o seGisMundo de hunGría (Núremberg, 1368-Znaim, 
1437), rey de Hungría, posteriormente emperador del Sacro Imperio Romano 
de 1410 a 1437. Segismundo fue pieza clave del Concilio de Constanza (1414), 
que puso fin al Cisma de Aviñón.

seLiM I (1465-1520), sultán otomano desde 1512 a 1520, que ejecutó a su hermano 
y depuso a su padre Beyezid II (Bayaceto). Fue conocido como «el Severo» o 
«el Valiente», anexionó Palestina, Siria y Egipto al Imperio Turco.

seLiM II el Borracho (1524-1574), sultán otomano de 1566 a 1574, derrotado en 
Lepanto (1571).

seM, personaje bíblico, hijo de Noé y progenitor de los pueblos semitas.
seMíraMis, personaje legendario, esposa de Nino, rey de los asirios, a quien asesinó 

y sustituyó en el trono. Quizás sea la histórica reina Samuramat (810-805 a. C.).
sÉneCa: vid. Lucio Anneo Séneca.
sePusio: vid. Juan I Szapolyai.
serGio GaLBa, propretor de la Hispania Ulterior en el 150 a. C., que realizó una de 

las más conocidas matanzas de lusitanos, provocando la rebelión de Viriato.
serGio II (Roma, ¿-847), Papa n.º 102 de 844 a 847.
serGio suLPiCio: vid. Servio Sulpicio.
sertorio: vid. Quinto Sertorio.
serviLio: vid. Quinto Servilio.
servio suLPiCio GaLBa (Terracina, 3 a. C.-Roma, 69 p. C.), emperador desde el 8 de 

junio de 68 hasta su muerte. Procónsul de la Tarraconense desde el 61 hasta 
su proclamación como emperador. Durante su reinado llegaron a coexistir 
cinco emperadores.

severo: vid. Marco Aurelio Severo.
sextiLio hena, orador y poeta cordobés, afincado en Roma, del s. i a. C.
sexto juLio frontino (ca. 30-104 p. C.), militar, político y escritor romano. Lorenzo 

cita: Stratagemata, ed. s.l., 1520.
sexto PoMPonio (s. ii a. C.), jurista romano. Lorenzo cita: Enchiridion, ed. Lión, 1551.
sPhierates: vid. Ifícrates.
siBiLa eritrea, sacerdotisa caldea que, según Apolodoro de Atenas, vivía en Jonia 

y pronosticó la guerra de Troya.
siCano, sexto rey legendario de España, descendiente de Noé, del que se contaba 

que venció a los cíclopes y conquistó Sicilia, que tomó su nombre de él.
siCoro, 13.º rey legendario de España, hijo de Atlante, rey legendario de España 

tras partir su padre para Italia.
síCuLo, séptimo rey legendario de España, del que se cuenta que conquistó Roma.
siLa: vid. Lucio Cornelio Sila Félix.
siLio itáLiCo: vid. Tiberio Catio Asconio Silio Itálico.
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siLo (¿-Pravia, 783), rey de Asturias entre los años 774 y 783. Trasladó la Corte de 
Cangas de Onís a Pravia.

siLvestre I (Roma, 270-335), Papa n.º 33, desde el 314, responsable de importan-
tísimo Concilio de Nicea.

siManCas, Diego de (Iacobum siManCaM) (Córdoba, 1519-Zamora, 1583), catedrá-
tico en Valladolid y oidor de la Inquisición, fue uno de los principales im-
pulsores del procesamiento de Carranza, arzobispo de Toledo. Fue obispo de 
Ciudad Rodrigo, Badajoz y Zamora. Lorenzo cita: Liber disertatione in quo 
de primogeniis Hispaniae, ac potissimè de illorum publicatione disputatur, 
Amberes, 1575.

siMon hatzadik, kohen GadoL o Sumo Sacerdote de Jerusalén durante la conquista 
de la ciudad por Alejandro Magno.

siseButo (¿-Toledo, 621), rey visigodo de 612 a 621. Fue también un escritor de 
cierta fama.

sixto CLaudio trifonino (s. ii-s. iii), jurista romano, consejero de los emperadores 
Severo y Antonino. Lorenzo cita: Libri XXI Disputationum, ed. Toulousse, 
1679.

sixto IV (Dresde, 1414-Roma, 1484), Papa n.º 212, entre 1471 y 1484.
soCini, Mariano (Siena, 1482-1556), llamado «el joven», jurista italiano, hijo y 

padre de otros dos afamados juristas, Mariano Socini el Viejo y Bartolomé 
Socini, respectivamente. Lorenzo cita: Consiliorum sive malis responsorum, 
Venecia, 1550.

sóCrates (Atenas, 470-399 a. C.), filósofo griego, maestro de Platón.
sodiades: vid. Dosiades.
sófoCLes (Atenas, 491-406 a. C.), autor teatral griego, que compuso más de 120 

tragedias, de las que conservamos siete.
soLdan CaMPson: vid. Al-Ashraf Qansuh Al-Ghawri.
soLino: vid. Cayo Julio Solino.
soLón (Atenas, 638-558 a. C.), poeta y político ateniense, uno de los siete sabios 

de Grecia, que diseñó el sistema político de Atenas, basado en la división en 
clases según la fortuna de cada cual.

sóstenes (¿-277 a. C.), jefe militar macedonio, muy popular tras detener una inva-
sión celta, que en el 279 a. C. asesinó a su primo el rey Antípatro II, hacién-
dose con el trono.

soto, Domingo de (Segovia, 1494-Salamanca, 1570), teólogo y fraile dominico, 
profesor de teología en Salamanca y confesor de Carlos I. Lorenzo cita: De 
iustitia et iure, Salamanca, 1556.

sozzini, Mariano (1482-1556), jurista de Siena. Lorenzo cita: Consiliorum sibe ma-
lis responsorum, 1571.

sParCiano: vid. Elio Esparciano.
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stoBaeus, Joannes (stoBeo) (Stobi, Macedonia, s. v), Lorenzo cita: Florilegium o 
Sermones, recopilación de autores clásicos, publicados también como Sen-
tentiae ex thesauris graecorum, ed. Zurich, 1543; y también conocida como 
Collectanea apophtegmata et morales sententiae.

strozzi, Piero (ca. 1510-Thionville, 1558), condotiero italiano, que estuvo al servi-
cio de Francia y del Papa en las guerras contra España y sus aliados, los Medici 
florentinos.

suetonio: vid. Cayo Suetonio.
suintiLa (621-Toledo, 633), rey visigodo, que tras someter a cántabros y vascones 

y expulsar a los bizantinos del sur, se hizo dueño de toda la Península. Fue 
derrocado al tratar de convertir la monarquía visigoda en hereditaria por una 
sublevación nobiliaria que colocó en el trono a Sisenando.

süLeyMan I (Trabzon, 1494-Szigetvar, 1566), llamado Kanuni («el Legislador»), 
conocido en Occidente como Solimán el Magnífico. Sultán otomano de 1520 
a  1566. Conquistó Servia y Hungría y sitió Viena en dos ocasiones (1529 
y 1532). También conquistó Mesopotamia a los persas.

susa, Enrique de (hostiense) (Susa, ca. 1200-1271), cardenal y obispo de Ostia. 
Profesor de derecho canónico en Bolonia y París, Lorenzo cita: Suma aurea 
super titulis decretalium, ed. Lión, 1548.

taBerLán: vid. Tamerlán.
táCito: vid. Cayo Cornelio Tácito.
taGo, personaje legendario, quinto rey de España, que también poblaría Albania, 

Libia y Fenicia.
taMerLán (Kesh, 1336-Otrar, 1405), líder militar turco, que al frente de un ejército 

formado por turcos y mongoles asoló desde el norte de la India hasta Moscú 
entre 1382 y 1405, tras crear una poderosa ciudad-estado en Samarkanda.

taMiris, reina de los escitas –citada por Herodoto, Virgilio y otros–, que luchó 
contra Ciro el Grande ca. 530 a. C.

tarafa i saBaLL, Francesc (tarrafa, Francisco) (Mas Tarafa, 1495-Roma, 1556), 
canónigo y archivero de la Catedral de Barcelona. Lorenzo cita: De Origine 
ac rebus gestis Regum Hispaniae, Amberes, 1553. Publicada en Castellano 
en 1563 como Epítome de los reyes de España.

tarif iBn MaLLuk (ss. vii-viii), jefe bereber que en el 710 hizo un primer intento, 
fallido, de incursión militar en España.

tariq iBn ziyad aL-Layti (muerto en 720), general bereber que, por orden del emir 
del Magreb, Muza, lideró la invasión definitiva en el 711.

tartaGna de iMoLa, Alessandro (Alejandro de Ímola) (Ímola, 1424-1477), civilista 
y canonista que comentó el Digesto, el Código y las Decretales. Lorenzo cita: 
Consiliorum, Lión, 1539.

tasCio CeCiLio CiPriano, Santo y mártir (200-258), obispo de Cartago (249-58).
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tedesChi, Nicola (Abad) (Catania, 1386-1445), fraile benedictino, profesor de de-
recho canónico en Siena, Parma y Bolonia, llegaría a ser arzobispo de Palermo. 
Lorenzo cita: Consilia, quaestiones et tractatus panormitani, Venecia, 1485.

teLaMon, personaje mitológico, uno de los argonautas. Fue padre de Ayax.
teLeCLo (teLeCLos), rey de Esparta del siglo viii a. C.
teLÉMaCo, hijo de Penélope y Odiseo, rey de Ítaca y autor de la idea de construir 

un caballo de madera para conquistar Troya.
tÉLLez Girón, Rodrigo (1456-Loja, 1482), maestre de Calatrava desde 1466, con 14 

años. Murió en combate durante la guerra de Granada.
tÉLLez Girón, Juan, II conde de Ureña (Moral de Calatrava, 1453-Ureña, 1528). 

Notario Mayor de Castilla.
tÉLLez-Girón de La Cueva, Pedro (Osuna, 1537-Madrid, 1590), V conde de Ureña y 

nombrado duque de Osuna por Felipe II en 1569, con antepasados portugue-
ses, fue nombrado embajador en Portugal en 1579.

teMístoCLes (ca. 524-Magnesia, 459 a. C.), político y general ateniense, uno de los 
constructores de la democracia en Atenas. Dirigió la flota griega en la victorio-
sa batalla de Salamina (480 a. C.) contra los persas. Murió exiliado en Persia.

teóCrito (Siracusa, ca. 310-ca. 260 a. C.), poeta griego fundador de la poesía bucó-
lica o pastoril. Lorenzo cita: Idilios, ed. latina en Roma, 1482.

teodeMiro, rey suevo (559-570) que se convirtió al catolicismo en el 550.
teodoriCo I o teodoredo I (¿-Metz, 451), rey visigodo de 418 a 451. Murió luchan-

do contra los Hunos al lado del ejército romano, en la batalla de los Campos 
Cataláunicos, donde Atila fue derrotado.

teodoriCo II (¿-466), rey visigodo desde 453, tras asesinar a su hermano, el rey 
Teismundo. Penetró desde Tolosa en Hispania, derrotando a suevos, vándalos 
y alanos. Murió asesinado.

teodosio el Grande (Flavio teodosio) (346-395), emperador romano de origen his-
pano (Cauca). Se convirtió al cristianismo (380) y persiguió a los arrianos. 
Apoyó los acuerdos del Concilio de Nicea, que serían desde entonces el fun-
damento doctrinal del catolicismo frente al Concilio de Constantinopla. Me-
diante el Edicto de Tesalónica convirtió al catolicismo en la religión oficial del 
Imperio.

teofrasto (tírtaMo) (Lesbos, 372-288 a. C.), filósofo griego, discípulo de Aristóte-
les y su sucesor en la dirección del Liceo, conocido por sus trabajos en botáni-
ca. Lorenzo cita: De historia et causis plantarum, ed. Treviso, 1483.

teresa aLfónsez de León (c. 1080-Póvoa de Lanhoso, 1130), condesa de Portugal, 
hija natural de Alfonso VI de León y de su amante Jimena Muñoz y madre 
de Alfonso I, el primer rey de Portugal. Tras fallecer Enrique de Borgoña, su 
esposo, se haría amante de un noble y terminaría entrando en guerra con su 
hijo Alfonso, que la desterraría de Portugal.
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terón (s. v a. C.), probablemente, rey ibero del sudoeste de Hispania, aliado de 
los griegos, que trató de conquistar Gades, siéndole imposible al recibir los 
fenicios apoyo militar cartaginés.

tertuLiano: vid. Quinto Septimio Florente Tertuliano.
tevero, hijo de Ayax Telamón, legendario rey de Salamina que combatió en la 

guerra de Troya, donde se suicidó.
textor: vid. Tixier.
therMes, marqués de (Paul de la Barthe) (Couserand, 1482-París, 1562). Mariscal, 

Gobernador de Calais y jefe del ejército francés en la batalla de Gravelinas (13-
6-1558), en Flandes, donde fue hecho prisionero por los españoles.

tiBerio Catio asConio siLio itáLiCo (25-Campania, 101), político y poeta épico lati-
no, cónsul en el año 68. Lorenzo cita: Púnica, ed. París, 1512, un poema épico 
sobre la Segunda Guerra Púnica.

tiBerio CLaudio nerón [luego tiBerio juLio CÉsar] (Roma, 42 a. C.-Miseno, 37 p. C), 
emperador entre 14-37, sobrino y sucesor de Augusto.

tiBerio seMPronio GraCo (Roma, 163-133 a. C.), cuestor en Hispania. Fue el autor 
de la famosa reforma agraria del Ager Publicus romano. Murió asesinado por 
un grupo de senadores.

tiraqueau (tiraqueLo), André (Fontenay-le-Compte, 1488-París, 1558), jurista fan-
cés vinculado al Bartolismo, conocido por liberar a Rabelais tras su proceso 
por publicar Pantagruel. Lorenzo cita: De nobilitate et iure primogenitorum, 
París, 1549, Tractatus de praescriptionibus, Lión, 1560 y De legibus connubia-
libus, París, 1513.

tiraqueLo: vid. Tiraqueau.
tiresio, según Tito Livio, celtíbero que conoció Escipión el Africano durante la 

guerra de Numancia y que le dijo que la concordia había hecho fuerte a Nu-
mancia y la discordia la iba a destruir.

titanes Curetas, personajes legendarios griegos, que de la mano de su rey Gárgo-
ris, se refugiaron en Tarsis.

titanes, doce gigantes que en la mitología griega precedieron a los dioses, hasta 
que éstos, liderados por Zeus, los destronaron.

tito CaLPurnio síCuLo (Sicilia, s. i), poeta romano. Lorenzo cita: Eclogae, ed. Roma, 
1471.

tito fLavio saBino vesPasiano, conocido con el nombre de tito (Roma, 39-Fala-
crinae, 81) emperador del desde el año 79 hasta su muerte. Arrasó Jerusalén 
en el 70.

tito fLavio vesPasiano (Falacrinae, 9-Roma, 79), emperador romano (69-79), fun-
dador de la dinastía Flavia y constructor del famoso Coliseo.

tito fuLvio Boyonio arrio aureLio antonino Pío (86-161), emperador romano 
(138-161).

tito LarCio, primer dictador de Roma (500 a. C.) y dos veces cónsul (501 y 498 a. C.).
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tito Livio (Patavium, 64 a. C.-17 p. C.), historiador romano, protegido de Augusto, 
autor de la obra inacabada, que Lorenzo cita: Ab urbe condita, llamada tam-
bién Décadas, ed. Venecia, 1501; y De bello macedonico, ed. Venecia, 1507.

tito LuCreCio triCiPitino, cónsul en el 508 y el 504 a. C.
tito MaCCio PLauto (Sarsina, 251-Roma, 184 a. C.), comediógrafo latino. Lorenzo 

cita: Trimunnus o El hombre de los tres denarios, ed. Venecia, 1499.
tito ManLio torCuato, cónsul (235 y 224 a. C.), censor (231 a. C.) y dictador 

(208 a. C.).
tito PoMPonio átiCo (109-32 a. C.), historiador y escritor epicúreo romano, pero 

sobre todo mecenas y editor de obras literarias.
tito quinCio fLaMinio (ca. 230-175 a. C.), general romano y cónsul en 198 a. C.
titus Catius siLius itaLiCus (25/26-101), cónsul en el año 69 y procónsul en Asia. 

Como poeta fue autor del poema épico, que Lorenzo cita: Punica, ed. Roma, 
1471.

tívoLi, Plato de (Plato tiBurtinus), traductor italiano asentado en Barcelona. Lo-
renzo cita: Propositionis almansoris [1136], Venecia, 1492.

tixier, Jean (Nevers, 1480-1524), señor de Ravisio (Ioannes Ravisius Textor), hu-
manista francés que elaboró una conocida recopilación de textos clásicos y de 
personajes y hechos curiosos antiguos, que Lorenzo cita: Officinae epitome, 
París, 1520.

toda aznárez (876-958), reina de Pamplona por su matrimonio con Sancho Gar-
cés I de Pamplona.

toGorMa o toGarMa, personaje bíblico, hijo de Gomer, antepasado de los arme-
nios.

toMás de aquino, Santo (Roccasseca, 1225-Fossanuova, 1274), fraile dominico y 
profesor en las universidades de París y Bolonia, entre otras. Principal repre-
sentante de la escolástica. Lorenzo cita: Summa theologiae [1265-1272], ed. 
Estrasburgo, 1463.

trajano: vid. Marco Ulpio.
tranquiLo: vid. Cayo Suetonio.
tretzes: vid. Tzetzes.
triBoniano (Panfila,?-ca. 545), jurisconsulto y político bizantino. Fue cuestor y 

consejero jurídico de Justiniano y dirigió la redacción del Código de Justi-
niano. También colaboró en la redacción del Digesto y del manual Instituta 
o Institutiones Corpus iuris civilis. Institvtiones ivris civilis, divi Ivstiniani 
principis imperio, ed. Génova, 1550.

tritón, dios marino, hijo de Poseidón y Anfírite, que se representa con cuerpo de 
hombre y cola de pez.

troGo: vid. Cneo Pompeyo Trogo.
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túBaL, mítico primer rey de Iberia, hijo de Jafet y nieto de Noé y padre a su vez de 
Ibero. Se supone que reinó 155 años, durante los cuales enseñó a los españo-
les el calendario, la música y la filosofía.

tuCídides (Atenas, 460-Tracia, ca. 396 a. C.), historiador y militar ateniense. Tras su 
derrota como estratega de Atenas contra Esparta, partió al exilio durante 20 años, 
Lorenzo cita: Historia de la Guerra del Peloponeso, ed. latina en París, 1513.

tudesCo: vid. Tedeschi.
turanio GraCuLa (s. i), geógrafo romano de origen hispano.
turisMundo (¿-453), rey de los visigodos desde el año 451, Murió asesinado por 

sus dos hermanos, instigados por los romanos.
turriano, Guido, jefe de la facción güelfa de Milán en el siglo XIV.
tutMosis III, sexto faraón de la dinastía XVIII, que gobernó de ca. 1479 a 1425 

a. C. Durante su reinado Egipto tuvo su mayor extensión territorial, llevando 
sus conquistas hasta Siria y Líbano.

tuy, Lucas de (León, ?-Tuy, 1249), cronista leonés y prelado de Tuy, Lorenzo cita: 
De Miraculis Sancti isidori ed. Salamanca, 1525 y Chronicon Mundi [1236], 
ed. Frankfurt, 1608.

tzetzes (tretzes), Ioannes (Constantinopla, ca. 1110-1180), gramático y poeta bizan-
tino. Lorenzo cita: Historiarum variarum libri VIII, ed. latina en Basilea, 1546.

uBaLdi, Angelo degli (Ángelo de Perusio) (Perugia, 1323-Florencia, ca. 1400), juris-
ta, hermano de Baldo de Ubaldi, y profesor de derecho en Florencia. Lorenzo 
cita: Repertorium materiarum omnium, ed. Turín, 1580.

uBaLdi, Baldo degli (Perugia, 1327-Pavía, 1406), profesor de varias universidades 
italianas y asesor jurídico del Papa Gregorio XI. Uno de los grandes comenta-
ristas del derecho romano, discípulo de Bartolo. Lorenzo cita: Commentarii de 
ius commune, ed. Venecia, 1500.

uLises (en griego, odiseo), mítico rey de Ítaca y protagonista de la Odisea de Ho-
mero. Tras participar en la guerra de Troya (10 años), tardó otros diez más en 
un azaroso viaje de regreso a casa, donde le esperaba Penélope.

uLPio MarCeLo (¿-185), jurista romano, Prefecto en Britania y miembro del Con-
silium Principis con Antonino Pío y Marco Aurelio, Lorenzo cita: Notae ad 
Iuliani Digesta, ed. en Digesta Iustiniani, Venecia, 1477.

urBano II (Lagery, 1042-Roma, 1099), Papa desde 1088, que convocó la 1.ª Cruza-
da en el Concilio de Clermont (1095).

urBano III (Cuggiono, 1120-Ferrara, 1187), Papa n.º 172, desde 1185. Enfrentado 
con el emperador Federico I Barbarroja, no pudo impedir que éste se hiciese 
con el reino de Sicilia.

urdaneta y Ceráin, Andrés de (Ordicia, 1508-Ciudad de México, 1568), fraile agus-
tino, cosmógrafo, marino y explorador. Participó en la expedición de García 
de Loaisa a las Malucas (1525-1526) y descubrió la ruta de conexión Filipinas-
Méjico (1565).
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urraCa la Temeraria (1081-Saldaña, 1126), reina de León y de Castilla (1109-
1126). Se casó con Raimundo de Borgoña.

urraCa (Coimbra, 1151-Valladolid, 1188), infanta portuguesa, casada con Fernan-
do II de León y repudiada en 1171.

urraCa fernández (¿-1007), noble castellana, que fue reina consorte de León en 
dos ocasiones (951-956) y (958-960) y reina consorte de Navarra en (970-994). 
Hija del conde Fernán González de Castilla y de Sancha de Pamplona.

usenda: vid. Adosinda.
usiLLos: vid. Uzilis.
uziLis, Antoine (Antonio usiLLos o usiLLus) (1.ª mitad s. xvi), jurista francés, profe-

sor de derecho en Montpellier. Lorenzo cita: Breves commentarii ad titulum 
de actionibus quarti libri Institutionum civilium, Lión, 1558.

vaGad, Guadalberto Fabricio de (Zaragoza, s. xv), monje cisterciense en San Juan 
de la Peña y Zaragoza, nombrado Cronista de Aragón por el rey en 1466. Lo-
renzo cita: Crónica de Aragón, Zaragoza, 1499.

vaLenCia, Alfonso de, alcaide del Alcázar de Zamora en 1475. Mariscal de Castilla 
y señor de Valencia de Campos y Mansilla, era descendiente de Alfonso X de 
Castilla, a partir del infante Juan de Castilla «el de Tarifa», y de Alfonso IV de 
Portugal.

vaLente: vid. Flavius Iulius.
vaLeriano BoLzanio, Giovanni Piero (Belluno, 1477-Padua, 1558), protonotario 

Apostólico de la Curia romana, teólogo y humanista. Lorenzo cita: Hiero-
glyphica, sive de sacris Aegyptiorum alaiarumque gentium litteris commenta-
riorum libri LVIII, Basilea, 1556.

vaLerio: vid. Publio Valerio.
vaseo, Juan (Jean Vaisseau) (Brujas, ca. 1511-1561), traído a España por Hernando 

Colón para trabajar en su biblioteca, fue luego catedrático de Gramática en Sa-
lamanca (1535-1538) y en Évora (1539-1550). Lorenzo cita: Chronicon rerum 
memorabilium Hispaniae, Salamanca, 1552.

vázquez de MenChaCa, Fernando (Valladolid, 1512-Sevilla, 1569), jurista y huma-
nista español. Representó a Felipe II en el Concilio de Trento. Lorenzo cita: 
Controversiarum illustrium aliarumque usu frecuentíum, Barcelona, 1563.

veLeyo: vid. Marco Veleyo.
venero, Alonso (Burgos, 1488-1565), fraile dominico en el convento de San Pablo 

de Burgos, Lorenzo cita: Enchiridion de los tiempos, Burgos, 1526.
verGenhans, Johann (Juan nauCLero) (Suavia, ca. 1430-1510), historiador alemán 

que escribió, por encargo del emperador Maximiliano I, una crónica latina 
que alcanzaba hasta el año 1500, Lorenzo cita: Memorabilium omnis aetatis 
et omnium gentium chronici commentarii, Tubinga, 1516.

vesPasiano: vid. Tito Flavio Sabino Vespasiano.
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vesta, diosa romana del hogar, hija de Saturno y de Ops y hermana de Júpiter, 
Neptuno, Plutón, Juno y Ceres, equivalente a la griega Hestia.

viCente ferrer, Santo (Valencia 1350-Vannes, 1419), fraile dominico que recorrió 
Europa predicando contra el cisma de la Iglesia primero y contra la guerra de 
los Cien Años después.

viCente Mártir, Santo (Huesca, ¿-Valencia, 304), diácono de Zaragoza, que sufrió 
martirio en Valencia en aplicación de los decretos del emperador Diocleciano 
hacia el 304 p. C.

viLanova, Arnau de (1238-Génova, 1311), médico, alquimista y astrólogo valen-
ciano o catalán. Lorenzo cita: Tractatus de consideracionibus operis medicine 
[1298-1300], ed. Lión, 1504.

vioLante o yoLanda de araGón (Barcelona, 1383-Saumur, 1443), hija de Pedro III 
de Aragón y duquesa consorte de Anjou.

virGiLio: vid. Publio Virgilio.
viriato, caudillo lusitano que, tras las matanzas ordenadas por Galba, dirigió una 

sublevación desde 147 a. C. Murió asesinado tras firmar la paz con Roma en 
el 139 a. C.

visConti, Felipe María (Milán, 1392-1447), tercer duque de Milán y último de la 
dinastía Visconti.

visConti, Gian Galeazo de (Pavía, 1351-Melegnano, 1402), primer duque de Milán.
viteLio: vid. Aulo Vitelio.
viterBo, Annio de (Joannes annius o Giovanni nanni) (Viterbo, 1432-id., 1502), 

fraile dominico, famoso predicador en Roma y escritor. Fue Magíster Sacri Pala-
tii, o teólogo oficial de la Curia Romana. Pro Monte Pietatis, Consilia sacrorum 
Theologorum, Venecia, 1495. Es también conocido como el pseudo-Beroso, 
pues afirmó haber encontrado los manuscritos perdidos de Beroso el Caldeo, 
con los que publicó su Commentaria super opera diversorum auctorum de 
antiquitatibus loquentium, Roma, 1498 (uno de cuyos libros estaba dedicado 
a España: De primis temporibus et quator ac viginti regibus hispaniae et eius 
antiquitate). Todo fue una falsificación y el libro estaba lleno de invenciones 
estrafalarias, pero tuvo trágicas consecuencias por la extensión por Europa de 
ideas fantasiosas sobre la Antigüedad, especialmente en España.

vives, Juan Luis (Valencia, 1492-Brujas, 1540), humanista, filósofo y pedagogo 
español, Lorenzo cita: Lingvae latina exercitatio, Basilea, 1539.

voConio, poeta hispano-romano (s. ii), nacido probablemente en Sagunto.
voLaterrano, Raffaele Maffei (Volterra, 1452-1522), obispo de Volterra y autor de 

una enciclopedia, que Lorenzo cita, titulada Commentariorum Rerum Urbano-
rum Libri XXX, Roma, 1506.

waLia (¿-418), rey visigodo entre 415 y 418, tercer rey del reino arriano de Tolosa. 
Expulsó a los vándalos silingos de la Bética y a los Alanos de Lusitania.
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waMBa (¿-Pampliega, 688), rey de los visigodos (672-680), fecha esta última en que 
fue derrocado por una sublevación nobiliaria, retirándose a un monasterio.

warnefred, Paulo (Pablo diáCono) (Friuli, 720-800), monje benedictino en Monte-
cassino e historiador lombardo, autor de una historia de los lombardos, que 
Lorenzo cita: Historia gentis longobardorum [ca.787-795], ed. París, 1514.

witiza, rey visigodo entre 702 y 710, sucesor de Egica y antecesor de Rodrigo. Fue 
acusado en las crónicas posteriores de llevar una vida lujuriosa.

woodviLLe, Richard de, fallecido en 1491, Lord de Scales y Tercer conde de Rivers.
yado, personaje bíblico, Sumo Sacerdote del Templo de Salomón en Jerusalén, 

encargado de recibir a Alejandro (332 a. C.). Según la Biblia, se le apareció en 
sueños Dios y le ordenó someterse a Alejandro sin resistencia.

zaCarías, personaje bíblico, profeta tras el retorno de Babilonia, que animó a la 
reconstrucción del Templo. Ca. s. vi a. C.

zaLeuCo de LoCri (ca. 660 a. C.), el primero de los grandes legisladores griegos.
zaraM, personaje bíblico, fruto de la violación de Thamar, hija de David, por su 

hermanastro Amnón. Ca. s. x a. C.
zeLiM: vid. Selim.
zenón de Citio (Citio, Chipre, ca. 334-260 a. C.), filósofo griego, fundador de la 

filosofía estoica.
zeus (júPiter), dios griego, rey del Olimpo, hijo de Cronos y Rea. Se rebeló con-

tra su padre, que tenía costumbre comerse a sus hijos, lo derrocó y lo ence-
rró en el inframundo para toda la eternidad, luego se repartió el mundo con 
sus dos hermanos: para Zeus el cielo, para Poseidón el mar y para Hades el 
inframundo.

zoroBaBeL, personaje bíblico, príncipe judío que condujo al primer grupo de de-
portados judíos por Nabucodonosor a Babilonia hacia el 597 a. C. y que regre-
só a Jerusalén ca. 538 a. C.

zúñiGa y PiMenteL, Juan de (Palencia, 1465-Guadalupe, 1504), Gran Maestre de la 
Orden de Alcántara (1479), obispo de Burgos y arzobispo de Sevilla (1503). 
Participó en la Guerra de Granada y fue un gran mecenas de artistas e intelec-
tuales de la época. Lorenzo confunde a este personaje con su padre Álvaro.
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